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ADVERTENCIA. 

La presente obra, formada en su totalidad, del texto literal de i 
Código civil del Distrito, no contiene ninguna disposición legal to-
mada de otro cuerpo de leyes, pues siendo distintas en los diver-
sos Estados las que norman los procedimientos de los juicios civi-
les, las penales y las relativas á comercio; ni era posible referirlas 
todas, por que resultaría una obra demasiado voluminosa, ni pare-
cía conveniente adoptar las de este ó aquel Estado, tratándose de 
una obra que lia de servir en todos. Por tales razones se lian con-
servado las referencias que la ley hace al Código penal, mercan-
til ó de procedimientos; y bien se comprende que en los lugares en 
que ellos no estén vigentes, debe ocurrirse en esos casos á las le-
yes penales, mercantiles ó de procedimientos que rijan en el Es-
tado respectivo. 

En el Derecho del Código se encuentran algunas aclaraciones 
que ha sido preciso hacer á la ley para su debida inteligencia; pe-
ro á fin de que á primera vista se comprenda en lo que la modifi-
can ó adicionan, se ha impreso de letra bastardilla la palabra ó fra-
se añadida al testo de la ley. El lector, según sus conocimientos 
jurídicos ó su natural dircurso, podrá aceptar ó no admitir la en-
mienda, y sabrá en todo caso qué es lo que dispone la ley. 

También se han puesto algunas anotaciones' en los lugares en 
que el Código civil ofrece grave dificultad para su exacta inteli-
gencia, ó en donde evidentemente por descuidos de amanuenses ó 
poco cuidado del impresor, ha resultado en la ley notable contra-
dicción consigo misma. Se han puesto al fin de cada párrafo, los 
números ordinales de los artículos del Código de que aquel se for-
ma, para que con facilidad puedan citarse ó encontrarse cuando 
fuere necesario. 

Hechas estas explicaciones puede el que lea esta obra tener la 
seguridad de que cuanto vea escrito en ella, lo encontrará consig-
nado en el Código civil, y no tendrá mas trabajo que buscar en él 
el artículo que desee y que encontrará con las mismas palabras con 
que lo haya leido en este libro. 
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NOCIONES PRELIMINARES. 

A c e p c i o n e s e l e l a p a l a b r a " c L e r e c l i o " 

I . 

De la jurisprudencia y la justicia. 

La jurisprudencia en su mas genuino sentido es: la ciencia 
especulativa que decide sobre lo justo é injusto. Ella, como 
todas las ciencias, tiene sus axiomas ó principios primarios 
de incuestionable verdad y de notoria evidencia, de los que 
la humana razón en una série indeterminada de consecuen-
cias, deduce otros igualmente evidentes ó perfectamente de-
mostrables. A éstos y á aquellos se refieren las leyes siempre 
que aluden á los principios generales del derecho; y la per-
fecta armonía de una ley con ellos, ó su oposicion determina 
la justicia ó injusticia de la misma. 

La jurisprudencia es la base y origen de toda justicia en 
las relaciones del hombre con el hombre, de la nación con los 
individuos, y délos pueblos entre sí; pero no es, objetivamen-
te considerada, mas que una ciencia abstracta. En sus apre-
ciaciones y ejercicio hace abstracción de tiempos, lugares é 
individualidades, y somete á su examen aun las mismas le-
yes, que no siempre tienen á sus ojos el carácter de justas. 

Ni solo declara que sea justo; sino que al decidir de lo in-
justo, lo determina por motivos y reglas especiales y no por 
la simple negación de justicia. 



Del derecho y de la justicia. 

Los principios de la jurisprudencia que sin relación á lev 
alguna, establecen los derechos del hombre para con Dios, con-
sigo mismo, con la familia y con los individuos de la sociedad 
en que vive, se llaman en su conjunto derecho natural: así 
como en las mismas condiciones, se llama derecho de gentes 
la coleccion de aquellos principios que determinan los dere-
cnos, deberes y obligaciones recíprocas, entre sociedades dis-
tintas y ios individuos de una y otra, 

Pero en la vida social era imposible que el hombre pudie-
ra vivir su, preceptos explícitos, que detaUaran perfectamen-
te los deberes y obligaciones del individuo y que, sobre to-
cio le impusieran la necesidad de cumplirlos. A ésta necesi-
dad proveyó la ley. Esta no es otra cosa que: el precepto obíi-

rntr/;.^ i e n t e m e n t ? ^ ° T l s a d 0 1 u e m a n c K- prohibe, per-
mite ó castiga impuesto por quien tiene facultad para 'ello 
ncto ^ l o T ' entonces se tomó de la conformidad del 
acto con la ley y a la ley se la llamó derecho. Acaso origina-

sabido, que en el idioma de los Romanos de jus se deriva jus-

Hablando con propiedad y precisión la justicia es: la con-
formidad de un acto, obligación, deber ó pena, con los princi-
pios de la jurisprudencia. La justicia, ya se considere como 
una verdad científica, ya como una cualidad moral, debe ser 
absoluta como los principios de la ciencia, inalterable, como 
las reglas de la moral perfecta. La justicia es inmutable: no 
la cambian los lugares, ni los tiempos, ni las circunstancias; y 
no puede hacerla variar el capricho humano, por mas que és-
te obtenga á veces el pomposo nombre de ley. No puede con-
cebirse que sea justo hoy lo que será injusto mañana; aunque 
siempre será loable que el presente repare las injusticias de 
ayer, y es muy grato esperar que las de hoy sean remediadas 
por el porvenir. No faltarán entretanto motivos de convenien-
cia que si no disculpan del tocio la injusticia, la excusen lo bas-
tante, para que los espíritus superficiales, la perversidad y 
el egoísmo la denominen justicia. 
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titia. Hoy se confunden tanto la ley y el derecho, que nada 
es tan frecuente como decir: con arreglo á derecho, contrario 
á derecho, forma de derecho; para significar: con arreglo á la 
ley, contrario á la ley, ó en la forma que ella previene. 

También y mas comunmente se llama derecho la coleccion 
de todas las leyes, y cada una de las clasificaciones del con-
junto. Cada clasificación tiene su nombre especial, y todas 
juntas forman lo que los Romanos llamaron derecho civil, por 
contraposición tal vez al derecho natural; si bien una de esas 
clasificaciones es la que hoy lleva aquel nombre, y es la que 
comunmente se comprende bajo la denominación de derecho 
civil. 

En este sentido derecho civil es: la coleccion de leyes que 
fijan los derechos, deberes y obligaciones, particulares y recí-
procos de los individuos de un pueblo: derecho público es el 
que reglamenta y determina el ejercicio del poder público res-
pecto de los individuos: el que consigna las reglas de la orga-
nización y facultades del poder público, se llama derecho cons-
titucional; y político el que establece las relaciones de diver-
sas naciones entre sí. 

I I I . 

Del derecho y de la equidad. 

La ciencia del derecho consiste principalmente en la apli-
cación é interpretación de la ley. La interpretación genuina 
es la que se toma de la significación de las palabras, ía índo-
le particular del idioma y la razón de la ley. El silencio de 
ésta sobre algunos puntos, se suple por lo que alguna otra es-
tablece para casos semejantes: otras veces por la interpreta-
ción mas ó menos violenta á que toda ley se presta, la de-
cisión se deja á la equidad, modesto nombre que las leyes 
han dado á la verdadera justicia. 

IV. 

Del derecho y déla acción. 

La palabra derecho se usa también comunmente para sig-
nificar k facultad, concesion ó garantía otorgadas por la ley, 
para disponer de una cosa 6 ejecutar algún hecho, ó para exi-
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gir éste ó aquella de otra persona. En este último caso, el 
derecho recibe el nombre de acción y la persona contra quien 
se ejercita se dice obligada. La acción por consiguiente no es 
mas que el ejercicio ele un derecho supuesta una oposicion 
cualquiera; y si el derecho de que se hace uso es el medio 
que se_ adopta para repeler ó defenderse de una exigencia 
cualquiera, tal derecho toma el nombre de excepción. 

Los derechos absolutos del individuo, en sus actos ó en sus 
cosas, sin relación á persona alguna, se llaman personales los 
primeros, y reales los segundos. El principal de esta clase es 
el amplísimo derecho de disponer de la cosa que nos pertene-
ce; leva el nombre de dominio, y es el origen y causa de to-
do derecho real en las diversas condiciones en que puede en-
contrarse la cosa con relación á su dueño para conservarla, 
retenerla ó recobrarla. 

Puede muy bien suceder que en cosa agena, tengamos cier-
tos derechos que limiten notablemente los del dueño: ya poi-
que le impidan la libre enagenacion de la cosa, afecta á nues-
tros intereses ó ya porque nuestros derechos importen nada 
menos que el uso y aprovechamiento de aquella. En ambos 
casos los derechos que tenemos en las cosas, sin ser precisa-
mente el dominio, son una participación del mismo, y entran 
en la categoría de derechos reales. 

En esta clase de derechos la causa y base es la cosa: se 
refieren exclusivamente á ésta sin que influya en nada la in-
dividualidad del poseedor; y puestos en ejercicio para reali-
zarlos y hacerlos efectivos pasan á ser acciones que, como los 
derechos de que dimanan, se llaman acciones reales. Mas si la 
acción que tenemos en cosa agena, es de tal naturaleza que 
en nada afecta a dominio, y puede satisfacerse con la entre-
ga de la misma o de otra cosa equivalente, ó con el pago de 

Z I I T ? 7 i n d e i T Z f Í O n d e Perjuicios, la acción se flama 
personal; y es de esta clase igualmente la que tiene por ob-
jeto hacer efectiva la prestación de un hecho, en virtud de 
convenio autorizado por la ley. 

Por eso puede establecerse generalmente que todo dere-
cho real procede de dominio que tenemos en nuestras cosas-
la acción real del mismo dominio, y de la participación ó di-
minución á favor nuestro del que otro tiene en las suyas, y 

o r e r d e t t y C O n V e Ü 1 ° ^ ^ ^ á ^ 
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TITULO PRELIMINAR-

DE LA LEY Y SUS EFECTOS CON LAS REGLAS GENERALES 

DE S ü APLICACION. 

(Comprende desde elart. I9 hasta el 21.) 

SUMARIO. 

1.—La l ey c o m p r e n d e á todos , a u n al 
q u e solo h a sido p rocreado , pues el la 
lo p r o te je . 

2.—Las leyes son ob l i ga to r i a s desde su 
p r o m u l g a c i ó n , ó desde el t i e m p o q u e 
e l las m i s m a s des iguau-

3.—Desde c u á n d o se r e p u t a n p r o m u l g a -
d a s d o u d e n o l l e g a n á ser lo r e a l m e n -
t e . 

4.—No p u e d e n t e n e r e fec to re t roac t ivo ; 
solo se a b r o g a n ó d e r o g a n po r o t r a s 
pos ter iores , y & su v igor y o b s e r v a n -

cia no se opone el desuso ó p r á c t i c a 
en con t ra r io . 

5 .—Reglas sobre las l eyes qu6 es tab le-
cen excepción , ó i n t e r e san a l de r echo 
p ú b l i c o ó b u e n a s cos tumbres , 6 de ín-
t e r e s g e u e r a l 6 p r o h i b i t i v a s . 

6 .—Los casos u o r e sue l t o s por las leyes , 
deben decidi rse po r los p r inc ip ios ge-
n e r a l e s de derecho . E x c e p c i ó n • 

7.—Casos en q u e ob l igan á los no resi-
d e n t e s en el E s t a d o . 

tí.—En cuá les d e b e obse rva r se l a ley ex-
t r a n j e r a . 

1.—La ley civil es igual para todos, sin distinción de per-
sonas ni de sexos, mas que en los casos especialmente decla-
rados. Desde el momento en que un individuo es procreado, 
entra bajo la protección de la ley; aunque la capacidad jurí-
dica no la adquiere sino por.el nacimiento.—Arts. 1 y 12. 

2.—Las leyes, reglamentos, circulares ó cualesquiera otras 
disposiciones de Ínteres general emanados de la autoridad, 
obligan y surten sus efectos desde el día de su promulgación, 
en los lugares en que ésta deba hacerse; á no ser que la ley, 
reglamento, circular ó disposición general, designe el dia en 
que ha de comenzar á observarse, en cuyo caso desde ese 
dia, y no desde el de su publicación, comenzará á obligar.— 
Art. 2 y 3. 
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3.—En ios lugares en que no reside la autoridad que hace 
la promulgación, y en que ésta realmente no llega á hacerse, (*) 
se reputa promulgada y es obligatoria la ley pasado el tiempo 
necesario para que ésta llegue d noticia de los habitantes clel lu-
gar, computándose el tiempo á razón de un dia por cada cin-
co leguas: si hubiere fracción que exceda de la mitad de la 
distancia indicada, se computará un dia mas.—Art. 4. 

4.—Ninguna ley ni disposición gubernativa tendrá efecto 
retroactivo. La ley no puede abrogarse ni derogarse sino 
por otra posterior: no podrá por consiguiente alegarse contra 
la observancia y vigor de una ley desuso, costumbre ó prác-
tica en contrario; ni sirve de excusa, ni aprovecha á nadie la 
ignorancia de las leyes.—Arts. 5, 8, 9 y 21. 

o.—Las leyes que establecen excepción de las reglas ge-
nerales, no son aplicables á caso alguno que no esté expresa-
mente especificado en dichas leyes. Las en que se interesa 
el derecho público ó las buenas costumbres, no pueden alte-
rarse o modificarse en cuanto á sus efectos por convenio al-
guno entre particulares: no tiene por lo mismo ninguna efica-
cia la renuncia general de las leyes, ni la especial de las pro-
hibitivas o de ínteres público; y los actos ejecutados contra 
ei tenor de leyes prohibitivas, serán nulos si las mismas le-
yes no disponen otra cosa.—Arts. 10, 16, 6 y 7. 
. 6.—Siempre que no se pudiere decidir una controversia 
judicial, ni por el tenor, ni por el sentido natural de una ley 
deberá decidirse según los principios generales de derecho 
tomando en consideración todas las circunstancias particula-
res del caso; pero el que ejerciendo su propio derecho, procu-
ra sus intereses debe, en caso de conflicto, y á falta de pro-
videncia especial, ceder al que trata de evitarse perjuicios en 
uso también ele su derecho (**).—Arts. 20 y 11. 
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7.—Las leyes concernientes al estado y capacidad de las 
personas, son obligatorias para los mexicanos del Estado, aun 
cuando residan en el extranjero, respecto de los actos que de-
ban ejecutarse en todo ó en parte de la mencionada demarca-
ción; y las mismas leyes mexicanas regirán respecto de los 
bienes inmuebles, sitos en el Estado, aun cuando sean posei-
dos por extranjeros. Las obligaciones y derechos que nazcan 
de los contratos celebrados <5 testamentos otorgados en el ex-
tranjero por mexicanos, se regirán por las disposiciones del 
Código en caso que dichos actos deban cumplirse en la de-
marcación del Estado.—Arts. 13, 14 y 17. 

8.—Respecto de la forma ó solemnidades externas de los 
contratos, testamentos y de tocio instrumento público, regirán 
las leyes del país donde se hubiere otorgado; pero si el acto 
ha de tener ejecución en el Estado, los mexicanos ó extran-
jeros residentes fuera de él quedan en libertad para sujetarse 
á la forma y solemnidades prescritas por la ley mexicana. Si 
los contratos ó testamentos, otorgados por extranjeros fuera 
del Estado, hubieren de ejecutarse en él, será libre el otor-
gante para elegir la ley á que haya de sujetarse la solemni-
dad interna del acto en cuanto al Ínteres que consista en bie-
nes muebles; mas por lo que respecta á los inmuebles, preci-
samente se observará la ley mexicana. En tocios los casos 
dichos, el que funde su derecho en leyes extranjeras, deberá 
probar la existencia de éstas y que son aplicables al caso.— 
Arts. 15, 18 y 19. 
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L I B í t O P R I M E R O . 

DE LAS PERSONAS. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS MEXICANOS Y E X T R A N J E R O S . 

(Delart. 22 al 25.) 

SUMARIO. 

1.—Quiénes son mex icanos y qu iénes ex-
t r a n j e r o s . 

2 .—Qué mex icanos son c iudadanos . 
E l cambio de nac iona l i dad no produ-
ce efec tos r e t roac t ivos . 

3.—Casos en q u e p u e d e n ser demanda-
dos los m e x i c a n o s ó e x t r a n j e r o s a u t e 
los t r i b u n a l e s de l p a í s . 

1 —Son mexicanos (*): todos los nacidos dentro ó fuera 
del territorio nacional, de padres mexicanos: los extranjeros 
que se naturalicen conforme á las leyes de la federación; y 
los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República 
ó tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la re-
solución de conservar su nacionalidad extranjera. Los que 
no ténganla calidad de mexicanos son extranjeros (**). 
Art . 22. 

2.—Son ciudadanos (***): los que teniendo la calidad de 
mexicanos reúnan estas dos circunstancias: haber cumplido 
diez y ocho años, y tener un modo honesto de vivir. El cam-
bio de nacionalidad no produce efectos retroactivos.—Arts. 

(*) Ar t . 30 de la Cons t i tuc ión gene ra l (**) Ar t . 33 de l a m i s m a (***) A r t . 34 

3.—Tanto los mexicanos como los extranjeros, residentes 
en el Estado, pueden ser demandados ante los tribunales del 
país, por las obligaciones contraidas dentro ó fuera de él con 
mexicanos 6 extranjeros; y unos y otros pueden ser deman-
dados ante los mismos tribunales, aunque no residan en el 
Estado, si en él tienen bienes que estén afectos á las obliga-
ciones contraidas, ó éstas deben tener su ejecución en el mis-
mo.—Arts. 24 y 25. 

TITULO SEGUNDO. 

DEL DOMICILIO. 

(Del art. 26 al 4 2 . ) 

SUMARIO. 

J .—Qué es domici l io. N e lo adqu ie r e 
u n a pe r sona en u n l u g a r por encon-
t r a r s e a c c i d e n t a l m e n t e en 61. 

2 .—Domici l io de los empleados públ i -
cos, m i l i t a r e s en a c t u a l servicio, ma-
r ine ros de l a m a r i n a de g u e r r a de la 
Repúb l i ca , p e n a d o s y des te r rados , 

3 .—Domici l io del m e n o r y d e m á s inca 
pac i t ados . D i s t i nc ión de l de los sir-
v i en t e s . 

4.—Domicil io de la m u j e r casada . 
5.—De lo s q u e s i rven en l a m a r i n a mer-

c a n t e de la Repúb l i ca . 
6.—De los q u e s i r ven en l a e x t r a n j e -

ra . 
7.—De las corporaciones. 
8.—Dereclio p a r a d e s i g n a r el l u g a r en 

q u e un ind iv iduo quiere t enerse por 
domici l iado, ó q u e t e n g a cumpl imien-
to la obl igación. 

1.—El domicilio de una persona es el lugar donde reside 
habitualmente: á falta de éste, el en que tiene el principal 
asiento de sus negocios; y en defecto de uno y otro, el lugar 
en que una persona se encuentra. No adquieren, por consi-
guiente, domicilio en un lugar las personas que accidental-
mente se encuentran en él desempeñando alguna comision.— 
Arts. 26 y 28. 

2.—Los empleados públicos, lo mismo que los militares en 
actual servicio, tienen su domicilio en el lugar donde están 
destinados: los individuos que sirven en la marina de guerra 
de la República, en el lugar mexicano en que se encuentren; 
y los criminales que se hallan extinguiendo alguna condena, 
en el lugar donde la extinguen, si se trata de relaciones ju-
rídicas posteriores á ella, pues en cuanto á las anteriores con-
servan el último domicilio que hayan tenido. Conservan es-



partes del derecho que tienen, para designar el lugar en que 
deba cumplirse la obligación, ó en que quieran tenerse por 
domiciliados, con tal que la designación no sea contraria á la 
ley.—Art. 42. 

TITULO TERCERO. 

DE L A S PERSONAS MORALES. 

(.Delart. 43 alil.) 

SUMARIO. 

1.—Qué son p e r s o n a s mora les . L a s aso-
c iac iones d e Ín t e re s p a r t i c u l a r q u e d a n 
s u j e t a s á l a s r e g l a s d e l c o n t r a t o d e so-
c iedad. 

2 .—Qué de rechos civiles p u e d e n e j e r c e r 
l a s corporac iones . Ni e l l a s n i el E s t a -
d o gozan del p r iv i l eg io d e r e s t i t u c i ó n 
in i n t e g r u m . 

1.—Llámanse personas morales las asociaciones 6 corpo-
raciones, temporales ó perpetuas, fundadas con algún fin ó 
por algún principio de utilidad pública, ó de utilidad pública 
y particular juntamente, que en sus relaciones civiles repre-
tan una entidad jurídica. Las asociaciones de interés 'pura-
mente particular quedan sujetas á las reglas del contrato de 
sociedad. Arts. 43 y 47. 

2. Las asociaciones que gozan de entidad jurídica, pue-
den ejercitar todos los derechos civiles relativos á los intere-
ses legítimos de su instituto; mas ninguna asociación ó cor-
poracion tiene entidad jurídica, si no está legalmente autori-
zada, Ni ellas, ni el Estado, ni algún otro establecimiento 
público gozan del privilegio de restitución in integrum.— 
Arts. 45, 44 y 46. 

TITULO CUARTO. 

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

(Del art. 48 al 158). 

SUMARIO. 
1-—De los j u e c e s de l e s t a d o c iv i l . 3 — Q u é deben c o n t e n e r l as ac tas . Cómo 
2 . — L l e v a r á n po r d u p l i c a d o c u a t r o li- se i n u t i l i z a n c u a n d o se i n t e r r u m p e u n 

bros . F o r m a l i d a d e s d e éstos. Su reno- ac to . 
vac ion a n u a l . 4. —De q u e m a n e r a deben a sen t a r s e l a s 



partes del derecho que tienen, para designar el lugar en que 
deba cumplirse la obligación, ó en que quieran tenerse por 
domiciliados, con tal que la designación no sea contraria á la 
ley.—Art. 42. 

TITULO TERCERO. 

DE L A S PERSONAS MORALES. 

(.Delart. 43 alil.) 

SUMARIO. 

1.—Qué son p e r s o n a s mora les . L a s aso-
c iac iones d e Ín t e re s p a r t i c u l a r q u e d a n 
s u j e t a s á l a s r e g l a s d e l c o n t r a t o d e so-
c iedad. 

2 .—Qué de rechos civiles p u e d e n e j e r c e r 
l a s corporac iones . Ni e l l a s n i el E s t a -
d o gozan del p r iv i l eg io d e r e s t i t u c i ó n 
in i n t e g r a r a . 

1.—Llámanse personas morales las asociaciones 6 corpo-
raciones, temporales ó perpetuas, fundadas con algún fin ó 
por algún principio de utilidad pública, ó de utilidad pública 
y particular juntamente, que en sus relaciones civiles repre-
tan una entidad jurídica. Las asociaciones de interés 'pura-
mente particular quedan sujetas á las reglas del contrato de 
sociedad. Arts. 43 y 47. 

2. Las asociaciones que gozan de entidad jurídica, pue-
den ejercitar todos los derechos civiles relativos á los intere-
ses legítimos de su instituto; mas ninguna asociación ó cor-
poracion tiene entidad jurídica, si no está legalmente autori-
zada, Ni ellas, ni el Estado, ni algún otro establecimiento 
público gozan del privilegio de restitución in integrum.— 
Arts. 45, 44 y 46. 

TITULO CUARTO. 

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

{Del art. 48 al 158). 

SUMARIO. 
1-—De los j u e c e s de l e s t a d o c iv i l . 3 — Q u é deben c o n t e n e r l as ac tas . Cómo 
2 . — L l e v a r á n po r d u p l i c a d o c u a t r o li- se i n u t i l i z a n c u a n d o se i n t e r r u m p e u n 

bros . F o r m a l i d a d e s d e éstos. Su reno- ac to . 
vac ion a n u a l . 4. —De q u e m a n e r a deben a sen t a r s e l a s 



ac t a s . Caso de c o n t r a v e n c i ó n y su 
p e n a . 

5 . — C i r c u n s t a n c i a s de los p o d e r e s . L a s 
d e los t e s t igos . 

6 .—Los i n t e r e s a d o s h a n d e ser i n s t r u í 
d o s de l a a c t a y así se h a de e x p r e s a r 
en e l la q u e se hizo. 

7 .—Con qué condic iones , y sob re q u é co-
sa s ú n i c a m e n t e h a c e n f é las a c t a s . So- ! 
lo en de fec to de e l l a s se a d m i t e p r u e b a . -

8 .—De l a s a c t a s f a l s i f i c a d a s y o t ros v i - . 
cios d e l a s m i s m a s . E f e c t o s de u n a s y 
o t r a s . 

9 .—Cómo se s u p l e n l a s f a l t a s d e los j u e -
ces. Qué ac tos n o p u e d e a u t o r i z a r el 
j u e z de l r e g i s t r o . I n c u m b e n c i a d e l a ! 

a u t o r i d a d supe r io r po l í t i ca . 
10-—Actos del e s t a d o c i v i l ve r i f i cados i 

l u e r a de l E s t a d o . C o n s e r v a c i ó n de : 

a p u n t e s y d o c u m e n t o s . 
11 .—Anotac ion de los a c t o s y .testimo-

n ios d e l a s mismas . 
12 .—En q u e t é r m i n o y p o r qu ién d e b e 

h a c e r s e l a d e c l a r a c i ó n d e n a c i m i e n t o 
A n t e q u i é u d e b e s e r p r e s e n t a d o e l 
n iño . 

13.—Qué d e b e c o n t e n e r el a c t a de na-
c i m i e n t o 

. 4—nNo se h a r á n c o n s t a r en e l l a los nom-
b r e s de los p a d r e s s i no lo p iden , a u u 
siendo l e g í t i m o el h i jo . 

15.—Si es i l e g í t i m o se a s e n t a r á el del pa-
d re 6 m a d r e q u e lo p i d a n , exp re san -
do en l a a c t a l a p e t i c i ó n . 

16.—Prohibic ión r e s p e c t o d e los a d u l t e -
r inos é inces tuosos , 

17 .—Obligación de l q u e e n c u e n t r a u n 
n iño expós i to . 

18 .—Par t i cu l a r i dades d e l a a c t a r e l a t i -
va . P roh ib ic ión d e a v e r i g u a r l a p a t e r -
n idad . 

1 9 . — D é l a s a c t a s d e n a c i m i e n t o ocur -
r i d o e n el m a r ó en u n v i a j e p o r t i e r r a . 

20 .—Cuando a l h a c e r s e l a dec l a r ac ión 
d e nac imien to se c o m u n i c a l a n o t i c i a 
de l f a l l e c i m i e n t o , se e x t e n d e r á d e é s t a 
a c t a s e p a r a d a . 

21 .—Acta d e r e c o n o c i m i e n t o al h a c e r s e 
l a dec larac ión d e n a c i m i e n t o . 

22 .—Condic iones d e l a a c t a d e s i m p l e 
r econoc imien to de h i j o s n a t u r a l e s . 

23 .—Reconoc imien to h e c h o en ins t ru -
m e n t o púb l i co . P a r t i c u l a r i d a d e s d é l a 
a c t a . Todo r econoc imien to p u e d e con-
t r a d e c i r s e p o r l a s p e r s o n a s á q u i e n e s 
l a l ey concede ese de recho ' 

24 .—Anotac ion q u e d e b e h a c e r s e e n l a 
a c t a d e n a c i m i e n t o . 

25 .—Requis i to p r è v i o á l a ex t ens ión d é l a 
a c t a d e t u t e l a . 

¿G-—Qué d e b e c o n t e n e r és ta , 
2 7 — P e n a de l t u t o r y c u r a d o r s i no se 

r e g i s t r a l a t u t e l a a n t e el j u e z de l es-
t a d o civi l . 

28.—Anotacion q u e d e b e h a c e r s e e » la-
ac t a d e n a c i m i e n t o 

2 9 — C ó m o debo e x t e n d e r s e l a a c t a d e 
emanc ipac ión c u a n d o é s t a s e h a c e por 
v o l u n t a d del q u e e j e r ce p a t r i a po tes -
t a d . A n o t a c i o n q u e eou r e f e r e n c i a á 
a q u e l l a , d e b e h a c e r s e en la a c t a de 
n a c i m i e n t o . 

30.—La emanc ipac ión p o r m a t r i m o n i o 
se L a r á cons t a r en l a a c t a d e é s t e y 
e n q u é f o r m a . A n o t a c i o n de l a d e na -
c imien to-

31.—La omis ion de l r e g i s t r o n o q u i t a 
lo s e f e c t o s l e g a l e s á l a e m a n c i p a c i ó n . 

3 2 — Q u é d e b e c o n t e n e r el a c t a de p re -
s e n t a c i ó n d e los q u e i n t e n t a n c o n t r a e r 
m a t r i m o n i o . 

33 .—Pub l i cac ión d e e s a a c t a . E n q u é 
l u g a r e s y en q u é t i e m p o . 

34 .—Debe t a m b i é n p u b l i c a r s e e n los úl-
t imos a n t e r i o r e s domic i l ios . E n qué 
casos y p o r q u é t é rminos -

35 .—Obl igac iones de los j u e c e s de l es-
t ado - c iv i l q u e r e c i b e n a c t a s d e pre-
s e n t a c i ó n p a r a p u b l i c a r l a s . 

36.—Los i m p e d i m e n t o s p u e d e n d i spen-
sa r se por l a a u t o r i d a d po l í t i ca . F o r m a 
de l p r o c e d i m i e n t o . 

37 .—En q u 6 t é r m i n o p u e d e n d e n u n c i a r -
se los i m p e d i m e n t o s . A c t a q u e d e b e 
l e v a n t a r s e - Ob l igac iones de l j u e z d e l 
e s t a d o civi l y p r e v e n c i o n e s acerca de 
l a d e n u n c i a . 

38 .—Cuándo y e n q u é f o r m a se l ia d e 
c e l e b r a r el m a t r i m o n i o . 

39 .—Condic iones y c i r c u n s t a n c i a d e l a 
a c t a d e ce leb rac ión . 

40 .—Quiénes e s t á n ob l igados á d e n u n -
c ia r el f a l l e c i m i e n t o y d e n t r o do q u é 
t é r m i n o . 

41 .—Obl igac iones del j u e z de l e s t a d o 
civil en caso d e m u e r t e v i o l e n t a . L a 
a u t o r i d a d que d e s c u b r a u n fal leci-
m i e n t o d e b e d e n u n c i a r l o a l j u e z d e l 
e s t a d o civi l . P a r t i c u l a r i d a d e s de l ac-
t a d e d e f u n c i ó n c u a n d o se i g u o r a el 
n o m b r e del m u e r t o . 

42.—De q u é m a n e r a se f o r m a el a c t a 
c u a n d o no p u e d e r econoce r se el cadá-
ver , ó no p a r e c e éste-

43 .—Actas d e l f a l l e c i m i c u t o f u e r a d e do-
mic i l io y de m u e r t o s en c a m p a ñ a ó e n 
o t r o a c t o de l se rv ic io . 

44 .—La d e los c o n d e n a d o s á m u e r t e ó 
q u e s u c u m b i e r e n v i o l e n t a m e n t e , n o 
l ian d e c o n t e n e r m e n c i ó n d e esa cir-
c u n s t a n c i a , 

45 .—Requis i tos i n d i s p e n s a b l e s p a r a pro-
c e d e r á l a i n h u m a c i ó n . Q u é p e r s o n a s 
h a n d e i n t e r v e n i r como t e s t i gos p a r a 
l a e x t e n s i ó n del a c t a , 

46 — Q u é d e b e c o n t e n e r és ta , A n o t a c i o n 
d e l a s d e n a c i m i e n t o y m a t r i m o n i o . 

47.—Cómo y por q u i é n d e b e ex t eude r so 

l a a c t a d e f a l l e c i m i e n t o , o c u r r i d o en 
el m a r e n b u q u e n a c i o n a l . 

48 .—Qué es rec t i f icac ión d e u n a a c t a dol 
e s t a d o civi l y a n t e q u i é u se h a c e . 

49 .—Juez c o m p e t e n t e , p e r s o n a s q u e de-
b e n ser o idaa y r ecu r sos d e e s t e j u i -
cio. 

50.-—Causas de rec t i f i cac ión . P r o c e d i -
m i e n t o s . E f e c t o s d e l a s e n t e n c i a r e l a -
t i v o s a l r e g i s t r o . 

51 .—Derecho e spec i a l d e l Imposibi l i -
t a d o . 

52 .—Quiénes p u e d e n p o d i í l a rec t i f ica-
c ión . 

CAPITULO P R I M E R O . 

Disposiciones generales sobre las actas del estado civil. 

1.—Se llaman jueces del estado civil los funcionarios del 
Estado á cuyo cargo está autorizar los actos del estado ci-
vil, y extender las actas relativas al nacimiento, reconoci-
miento de hijos, tutela, emancipación, matrimonio y muerte 
de todos los mexicanos y extranjeros residentes en la demar-
cación mencionada,—Art. 48. 

2.—Los jueces del estado civil llevarán por duplicado cua-
tro libros, que se denominarán «Registro civil,» y conten-
drán: el primero, «Actas de nacimientos y reconocimiento de 
hijos,» el segundo, «Actas de tutela y emancipación,» el ter-
cero, «Actas de matrimonio,» y el cuarto «Actas de falleci-
miento. » En uno de estos libros so asentarán las actas origi-
nales de cada ramo, y en el duplicado se irán haciendo inme-
diatamente copias exactas de ellas, cada una de las cuales se-
rá autorizada por el juez del estado civil. Todos los libros del 
registro civil serán visados en su primera y última foja, pol-
la autoridad política superior respectiva, y autorizadas por la 
misma con su rúbrica en todas las demás. Se renovarán ca-
da año; y el ejemplar original de cada uno de ellos quedará 
en el archivo del registro civil, así como los documentos suel-
tos que les correspondan, remitiéndose el primer mes del año 
siguiente á la autoridad política mencionada los libros do co-
pias. El juez del estado civil que no cumpla con esta pre-
vención, será destituido de su cargo. Si al terminar el año 
hubiere fojas blancas, se inutilizarán con rayas trasversales, 
certificándose en la última escrita el número de actos ejecu-
tados y el de las fojas que se inutilicen. Los libros termina-
rán por un índice alfabético formado por apellidos: cuando 
hubiere dos ó mas individuos de un mismo nombre y apelli-
do, se agregará el segundo de éstos.—Arts. 49, 52, 54 y 53. 
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3.—En las actas del registro civil se hará constar el año, 
dia y hora en que se presenten los interesados; y se tomará 
razón especificada de los documentos que presenten y de los 
nombres, edad, profesion y domicilio de todos los que en ellas 
sean nombrados en cuanto fuere posible. Si un acto comen-
zado se entorpeciese, porque las partes se nieguen á conti-
nuarlo ó por cualquier otro motivo, se inutilizará la acta, 
marcándola con dos líneas trasversales y expresándose el mo-
tivo por qué se suspendió: razón que deberán firmar la auto-
dad, los interesados y testigos.—Arts. 55 y 61. 

4.—Al asentarse las actas en los libros del registro civil, 
se numerarán y escribirán una despues de otra, sin dejar en-
tre ellas ningún renglón en blanco: tanto el número ordinal, 
como el do las fechas ó cualquiera otro, se escribirán con ci-
fras aritméticas y además en palabras con todas sus letras: 
en nigun caso se emplearán abreviaturas: al fin de cada acta 
se salvará con toda claridad lo cntrerenglonaclo y testado; y 
no se hará raspadura alguna, ni se permitirá borrar lo escrito 
en ningún caso, bajo la multa de veinticinco pesos. Cuando 
sea necesario testar alguna palabra, se pasará una línea so-
bre ella, de manera que quede legible. Las actas del estado 
civil solo se pueden asentar en los libros antes dichos; y la 
infracción de esta regla se castigará con la destitución del 
juez. ^Tampoco podrá insertarse en las actas, ni por vía de 
nota ó advertencia, sino lo que deba ser declarado para el ac-
to preciso á que ellas se refieren, y lo que esté expresamente 
prevenido en el Código. Los registros del estado civil hacen 
íé solo respecto del acto que debe ser consignado en ellos; 
cualquiera otra cosa que se agregue se tendrá por no puesta. 
—Arts . 62, 63, 56 y 69. 

. —En los casos en que los interesados no puedan concur-
rir personalmente, podrán hacerse representar por un encarga-
do, cuyo nombramiento conste por escrito, y ¿inte dos testigos 
conocidos, por lo menos. Las personas que intervengan en las 
actas del registro civil como testigos, serán mayores de edad, 
prefiriéndose los que designen los interesados, aun cuando 
sean sus parientes.—Arts. 57 y 58. 

6 .—Extendida en el libro la acta, será leída por el juez 
del estado civil á l o s interesados y testigos: la firmarán todos, 
y si alguno no puede hacerlo se expresará el motivo; y se 
expresará por último, que la acta fué leída y quedaron con-

formes con su contenido los interesados. Si alguno de éstos 
quisiere imponerse por sí mismo del tenor del acta, podrá ha-
cerlo; y si no supiere leer, uno de los testigos designado por 
él, leerá la acta y la firmará, si el interesado no supiere ha-
cerlo.—Arts. 59 y 60. 

7.—Las constancias sobre actos del estado civil, serán vá-
lidas y harán fé en el Estado, solo en el caso de que se ha-
yan extendido conforme á las prescripciones precedentes. 
Ningún otro documento es admisible para comprobar el esta-
do civil de las personas, salva la declaración de paternidad 
que, en casos de violacion ó rapto, pueden hacer los tribuna-
les á petición de parte y con las condiciones de la ley. Cuan-
do no hayan existido registros, ó se hayan perdido, ó estu-
vieren rotos ó borrados, ó faltaren las hojas en que se puede 
suponer que estaba el acta, se puede recibir la prueba del acto 
por instrumentos ó testigos; pero si uno solo de los registros 
se ha inutilizado y existe el duplicado, de éste deberá tomar-
se la prueba y no se admitirá de otra clase.—Arts. 51 y 50. 

8.—La falsificación de las actas, y la inserción en ellas de 
circunstancias 6 declaraciones prohibidas por la ley, causa-
rán la destitución del juez, sin perjuicio de las penas que la 
ley señala para el delito de falsedad, y de la indemnización 
de daños y perjuicios. Los vicios y defectos que haya en el 
acta, sujetan al juez del registro á las penas establecidas; pe-
ro no producen nulidad del acto, á ménos que se pruebe fal-
sedad de éste.—Arts. 64 y 68. 

9.—Los jueces del estado civil se suplirán unos á otros en 
sus faltas temporales; cuando ésto no fuere posible, suplirán 
dichas faltas los jueces de primera instancia por turno, que 
llevará la autoridad política. Los actos y actas del estado 
civil relativas al mismo juez del registro, á su consorte, ó á 
los ascendientes ó descendientes de cualquiera de ellos, no 
podrá autorizarse por el mismo juez; pero se asentarán en el 
mismo libro, y se autorizarán por la primera autoridad polí-
tica del lugar. Los libros del registro civil estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la autoridad superior política,— 
Arts. 73, 67 y 74. 

10.—Para establecer el estado civil de los mexicanos na-
cidos, reconocidos, sujetos á tutela, emancipados, casados ó 
muertos fuera de la República, serán bastantes las constan-
cias que presenten de estos actos los interesados, siempre que 



Be las actas de nacimiento. 

12.—Las declaraciones de nacimiento se liarán dentro de 
los quince días siguientes á éste. El nacimiento del niño se-
ra declarado por el padre, ó en defecto de éste por los médi-
cos, cirujanos, matronas ú otras personas que hayan asistido 
ai parto; y si este se ha verificado fuera de la casa paterna, 
por la persona en cuya casa haya tenido lugar. El niño sérá 
presentado al juez del estado civil en su oficina, ó en la casa 
paterna. En las poblaciones en que no haya juez del estado 
civil el mno sera presentado á la persona que ejerza la au-
toridad política local, y ésta dará la constancia respectiva 
que. los interesados Hevarán al juez del estado civil para que 
asiente la acta.—Arts. 75, 77 y 76. 1 

13.—Hecha la declaración de nacimiento se extenderá in-
mediatamente la acta con asistencia de dos testigos, que pue-
den ser designados por las partes interesadas. La acta con-
tendrá la expresión del lugar, dia y hora del nacimiento, el sexo 

r ^ Y 6 1 n 0 m í f / a ? e U i ? ° ^ se le ponga, con la razón 
de si se ha presentado vivo ó muerto. En el acta de naci-
miento de gemelos, el juez del estado civil hará constarlas 
particularidades que los distingan si fueren de un mismo sexo, 

CAPITULO SEGUNDO. 

estén conformes con las leyes del país en que se iiayan veri-
ficado, y que se hayan hecho constar en el registro civil del 
Estado. Los apuntes dados por los interesados y los docu-
mentos que presenten se anotarán, poniéndoles el número del 
acta y el sello del juzgado, y se reunirán y depositarán en el 
archivo del registro civil, formándose un índice de ellos en 
las ultimas fojas del duplicado.—Arts. 70 y 65. 

11.—Todo acto del estado civil relativo á otro ya registra-
do podra anotarse á petición de los interesados al márgen 
del acta relativa; y la misma anotacion deberá hacerse, cuan-
do lo mande la autoridad judicial ó lo disponga expresamente 
la ley. La anotacion se insertará en todos los testimonios 
que se expidan. Toda persona puede pedir testimonio de 
cualquiera de las actas del registro civil, y los jueces están 
obligados a darlo: estos testimonios harán plena fé en inicio 
y fuera de él.—Arts. 71. 72 y 66 
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y cuál nació primero, según las noticias que le comuniquen 
el médico, el cirujano, la matrona ó las personas que hayan 
asistido al parto.—Arts. 78 y 97. 

14.—Si el niño es presentado como hijo de legítimo ma-
trimonio, se asentarán los nombres y domicilio del padre y 
de la madre, los de los abuelos paternos y maternos, y los de 
la persona que haya hecho la presentación; pero si los pa-
dres no pidieren que consten sus nombres, se asentará que el 
presentado es hijo de padres no conocidos; y si solo uno de 
ellos lo pidiere, se asentará nomas el nombre de éste, pero no 
el del otro.—Arts. 79 y 82. 

15.—Cuando el hijo no fuere legítimo, solo se asentará el 
nombre del padre ó de la madre, si éstos lo pidieren por sí ó 
por apoderado especial, haciendo constar en todo caso la pe-
tición. Y si el padre ó la madre no pudieren concurrir, ni tu-
vieren apoderado, pero solicitaren ambos ó alguno de ellos la 
presencia del juez del estado civil, para hacer la petición de 
que se expresen sus nombres ó el de uno de ellos, el juez pa-
sará á recibirla al lugar donde se halle el interesado. Todo lo 
cual se asentará en él acta.—Arts. 80 y 81. 

16.—Cuando el hijo nazca de una mujer casada que vive 
con su marido, en ningún caso ni á petición de persona algu-
na, podrá el juez del estado civil asentar como padre á otro 
que el marido. Si fuere adulterino el hijo no podrá asentar-
se, aunque lo pidan las partes, el nombre del padre ó madre 
casado; pero podrá asentarse el nombre del padre ó madre 
soltero, si alguno de ellos lo fuere; y solo el nombre de uno 
de los padres se asentará si el hijo fuere incestuoso.—Arts. 
84, 83 y 85. 

17.—Toda persona que encuentre un niño recien nacido, ó 
en cuya casa ó propiedad fuere expuesto algune, deberá pre-
sentarlo al juez del estado civil, con los vestidos, papeles, ó 
cualesquiera otros objetos encontrados con él, y declarará el 
tiempo y lugar en que lo haya encontrado, así como las de-
mas circunstancias que en el caso hayan ocurrido. La misma 
obligación tienen los gefes, directores y administradores de 
las prisiones y de cualquiera otra casa de comunidad; espe-
cialmente los de los hospitales, casas de maternidad ó inclu-
sas, respecto de los niños nacidos ó expuestos en ellos.— 
Arts. 86 y 87. 

18.—En el acta del registro civil que se levantará en es-



tos casos, se expresarán con especificación todas las circuns-
tancias del tiempo, lugar y objetos encontrados con el expó-
sito, su sexo, edad que represente, el nombre que se le pon-
ga, y el de la persona ó casa de expósitos que de él se encar-
gue. Si con el niño se hubieren encontrado papeles,_ alhajas 
ú otros objetos que puedan conducir al reconocimiento de 
aquel, se depositarán en el archivo del registro, mencionán-
dolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que recoja 
al niño. Se prohibe absolutamente al juez del estado civil y 
á los testigos qué asistan á la extensión del acta, hacer ave-
riguación directa ó indirecta sobre la paternidad. En la acta 
solo se expresará lo que deban decir las personas que pre-
senten al niño, aun cuando parezcan sospechosas de falsedad. 
—Arts. 88, 89 y 90. 

19.—Si el nacimiento tuviere lugar á bordo de un buque 
nacional, los interesados harán extender un certificado del 
acto, en que consten las circunstancias relativas á los padres 
y al hijo ó solamente á éste, con arreglo á lo explicado ya; y 
solicitarán que lo autorice el capitan ó patrón y dos testigos 
de los que se encuentren á bordo, anotando, si no los hay ^es-
ta circunstancia. En el primer puerto nacional á que arribe 
la embarcación, los interesados entregarán el certificado al 
juez del estado civil para que á su tenor extienda la acta; y 
si en el puerto no hubiere funcionario de esa clase, el certifi-
cado se entregará á la autoridad local, la que lo remitirá in-
mediatamente al juez del estado civil del domicilio de los pa-
dres. Lo mismo deberá observarse si el nacimiento ocurrie-
re en un buque extranjero; á no ser que los interesados qui-
sieren someterse á l a s solemnidades que para el registro exijan 
las leyes del país á que el buque pertenezca. El nacimiento 
que se verifique durante un viaje por tierra, se registrará en 
el lugar en que ocurra, y se remitirá copia del acta al juez 
del estado civil del domicilio de los padres, si éstos lo pidie-
ren; en cuyo caso dicho juez la asentará en el libro respectivo.— 
Arts. 91, 92, 93, 94 y 95. 

' 20.—Si al dar el aviso de un nacimiento, se comunicare 
también la muerte del recien nacido, se extenderán dos actas, 
launa de nacimiento y la otra de fallecimiento, en sus libros 
respectivos.—Art. 96. 

CAPITULO TERCERO. 

De las actas de reconocimiento de los hijos naturales. 

21.—Si el padre ó la madre de un hijo natural, ó ambos 
lo reconocieren, al presentarlo dentro del término de la ley, 
para que se registre su nacimiento, el acta de éste contendrá 
los requisitos de las de su clase, con expresión de ser el hijo 
natural y de los nombres del progenitor que lo reconozca. 
Esta acta surtirá los efectos de reconocimiento legal.— 
Art. 98. 

22.—Si el reconocimiento del hijo natural se hiciese des-
pués de haber sido registrado su nacimiento, se formará acta 
separada, en la que, además de expresarse el reconocimiento 
y el nombre de la persona, ó personas que lo hacen, se obser-
varán las reglas siguientes: si el hijo es mayor de edad se ex-
presará su consentimiento: si es menor de veintiuno y mayor 
de catorce años, se expresará su consentimiento y el de su 
tutor; y solamente el de éste si el hijo reconocido es menor 
de catorce años. Las mismas prevenciones tendrán lugar 
cuando se haya omitido la presentación para el registro de na-
cimiento, y esa presentación se haya hecho fuera del término 
de la ley.—Arts. 99 y 100. 

23.—Si el reconocimiento se hiciere en testamento, escri-
tura pública ó por confesion judicial directa y expresa, se 
presentará el documento original y copia certificada que com-
pruebe el reconocimiento, al juez del estado civil. En la acta 
se insertará la parte relativa del documento presentado, ob-
servándose en todo lo demás las circunstancias prescritas pa-
ra las actas de reconocimiento; cuidando sin embargo, si solo 
uno de los padres hiciere el reconocimiento, de no asentar en 
el acta circunstancia alguna, por donde pueda venirse en co-
nocimiento de la persona con quien tal hijo fué habido. El 
juez del registro civil que infrinja esta prevención incurre en 
la pena de ser destituido del cargo. En los casos de recoci-
miento referidos, la omision del registro no quita sus efectos 
legales al reconocimiento; pero los que resulten culpables de 
esa omision incurren en una multa de veinte á cien pesos, 



que se impondrá y hará efectiva, por la autoridad judicial an-
te quien se intente hacer valer el reconocimiento. Este no 
quita sin embargo el derecho á íaa personas que lo tengan se-
gún la ley, para contradecir el reconocimiento.—Arts. 101, 
102 y 103. 

24.—En toda acta de reconocimiento que fuere distinta de 
la de nacimiento se hará referencia á ésta, que se anotará al 
márgen haciendo relación á aquella. Si el reconocimiento se 
hiciere en oficina diversa de la en que se practicó el registro 
de nacimiento, el juez del estado civil ante quien se verifique 
aquel, remitirá copia del acta al del lugar ante quien se re-
gistró el nacimiento, para que á su tenor haga la anotacion 
respectiva.—Arts. 104 y 105. 

CAPITULO CUARTO. 

De las actas de tutela. 

25.—Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y 
publicado por los periódicos, el tutor dentro de setenta y dos 
horas despues de hecha la publicación, presentará copia cer-
tificada del auto referido, al encargado del registro para que 
levante la acta respectiva. El curador cuidará del cumpli-
miento de ésta prevención.—Art. 10G. 

26.—La acta de tutela contendrá: el nombre, apellido y 
edad del incapacitado: la clase de incapacidad por que se ha-
ya diferido la tutela: el nombre y demás generales de las per-
sonas que hayan tenido al incapacitado en su patria potestad 
antes del discernimiento de la tutela: el nombre, apellido, 
edad, profesion y domicilio del tutor y del curador: la garan-
tía dada por el tutor, expresando el nombre, apellido y demás 
generales del fiador si la garantía consiste en fianza, ó los 
nombres, ubicación y demás señas de los bienes si la garan-
tía consiste en hipoteca; y el nombre del juez que pronunció 
el auto de discernimiento y la fecha de éste.—Art. 107. 

27.—La omision del registro de la tutela no impide al tu-
tor entrar en el ejercicio de su cargo, ni puede alegarse por 
ninguna persona como causa para dejar de tratar con él; pero 
sí hace que tutor y curador incurran en una multa de veinte 
á cien pesos, que impondrá y hará efectiva la autoridad judi-

cial ante quien se trate de hacer valer el nombramiento de 
tutor ó curador.—Art. 108. 

28.—Extendida la acta de tutela se anotará la del naci-
miento del incapacitado haciéndose en ésta referencia á la 
otra; y si el registro de aquella se hiciere en lugar distinto 
del en que se registró el nacimiento, el juez del estado civil 
que autorice la acta de tutela, remitirá copia de ella al del re-
gistro del nacimiento para que haga la anotacion.—Art. 109. 

CAPITULO QUINTO. 

De las actas de emancipación. 

29.—Las actas de emancipación hecha por voluntad del 
que ejerza patria potestad, se formarán insertando á la letra 
la levantada por el juez de primera instancia que autorizó la 
emancipación; y so anotará en el acta de nacimiento, expre-
sando al márgen de ésta quedar emancipado el menor, citan-
do la fecha de la emancipación y el número y foja de la acta 
relativa. Si en la oficina en que se registra la emancipación 
no existe la acta de nacimiento del emancipado, el juez del 
registro mandará copia del acta al del lugar en que se regis-
tró el nacimiento, para que en la acta de éste se haga la ano-
tacion en los términos dichos.—Arts. 111 y 112. 

30.—En los casos de emancipación por matrimonio no se 
formará acta separada. Extendida la de matrimonio, el en-
cargado del registro anotará las respectivas actas de naci-
miento de los cónyuges, expresando al márgen de ellas que-
dar éstos emancipados en virtud del matrimonio; y citando 
la fecha en que éste se celebró, así como la foja y el número 
de la acta de matrimonio. Si no existieren en la oficina las 
actas de nacimiento, procederá el juez del estado civil como 
se ha dicho en el número anterior.—Art. 110. 

31.—La omision del registro de emancipación no quita á 
ésta sus efectos legales, pero somete á los responsables á la 
pena de una multa de veinte á cien pesos, que ha de impo-
ner y hacer efectiva la autoridad judicial ante la cual se tra-
te de hacer valer la emancipación.—Art. 113. 



CAPITULO SEXTO. 

De las actas de matrimonio. 

32.—Las personas que pretendan contraer matrimonio, se 
presentarán al juez del estado civil á quien esté sujeto el do-
micilio de cualquiera de los pretendientes. El juez tomará en 
el registro nota de esta pretensión, levantando de ella acta 
en que consten: los nombres, apellidos, profesiones y domici-
lios, así de los contrayentes como de sus padres, si éstos fue-
ren conocidos: los de los dos testigos, que presentará cada con-
trayente, para hacer constar su aptitud para contraer matri-
monio conforme á la ley: la licencia de las personas cuyo con-
sentimiento se necesite para contraerlo, ó la constancia de no 
ser aquel necesario: el certificado de viudedad si alguno de 
los contrayentes hubiese sido casado otra vez; y la dispensa 
de ̂ impedimentos, si los hubiere.—Art. 114. 
_ 33.—Si de las declaraciones de los testigos constare la ap-

titud de los pretendientes, se fijará una copia del acta en el 
despacho del juez del estado civil, en lugar bien aparente y 
de fácil acceso, y otras dos en los lugares públicos de costum-
bre; siendo obligación del juez reemplazarlas, si por cualquier 
accidente se destruyen. La publicación se hará por el tér-
mino de quince dias.—Art. 115. 

34.—Si alguno de los pretendientes ó ambos no han teni-
do durante los seis meses anteriores á la presentación, el mis-
mo domicilio del juez del estado civil, se remitirán copias de 
la acta á los anteriores domicilios, para que se publiquen en 
ellos por espacio de quince dias; y por dos meses, si alguno 
de los contrayentes ó ambos no han tenido domicilio fijo du-
rante los seis meses antes dichos. Respecto del pretendiente 
o pretendientes que durante el término referido han tenido el 
domicilio mismo del juez del registro, podrá éste, si lo cree 
conveniente, mandar hacer la publicación en los últimos do-
micilios anteriores. Cuando un matrimonio no quedare cele-
b r a d o ^ ! los seis meses siguientes á la terminación de las pu-
blicaciones, no podrá celebrarse sin repetir éstas, en los luga-
res j por los períodos dichos.—Arts. 116 ,118 ,117 y 125. 

35.—El juez del estado civil que reciba, para publicar, ac-

tas remitidas poi* los encargados de otros registros, deberá, 
pasado el término de la publicación, levantar una acta en que 
haga constar que se hizo la publicación por tal termino, femó 
hubiere habido oposicion, se expresará así en el acta, y se 
remitirá testimonio de ésta al juez ante quien penda la cele-
bración del matrimonio. Si hubiere oposicion, se levantara la 
acta ó actas correspondientes, cuyos testimonios se remitirán 
con aquel. Sin haber recibido el testimonio de que fueron he-
chas las publicaciones y no resultó impedimento, no podrá el 
juez ante quien penda la presentación proceder al matrimo-
nio.—Arts. 123 y 124. 

36.—Solo la autoridad política superior del lugar en donde 
se ha de celebrar el matrimonio puede dispensar las publica-
ciones. La petición de dispensa se presentará al juez del es-
tado civil, quien levantará acta de ella, y con copia de esta, de 
las declaraciones de los testigos y demás pruebas presentadas, 
ocurrirán los solicitantes á la autoridad política. Esta podra 
conceder la dispensa cuando los interesados manifiesten moti-
vos bastantes y suficientemente comprobados a juicio de la 
referida autoridad; y entre aquellos, se tendrá por razón su-
ficiente para conceder la dispensa, el peligro de muerte de 
uno de los pretendientes.—Arts. 119, 122, 121 y 120 

37 . Si durante el término de las publicaciones se denun-
ciare al juez del estado civil, a l g ú n impedimento contra el_ ma-
trimonio anunciado, levantará de ello acta ante dos testigos, 
haciendo constar el nombre, edad, estado y domicilio del de-
nunciante y asentando al pié de la letra los términos de la 
denuncia: hará saber á ambos pretendientes el impedimento 
denunciado, aunque sea relativo á solo uno de ellos; y firma-
da la acta por el juez, denunciante y testigos la remitirá al 
juez de primera instancia, y se abstendrá de todo procedi-
miento ulterior, hasta que la sentencia que decida sobre el 
impedimento cause ejecutoria. Lo mismo deberá practicarse, 
siempre que por cualquier medio se denuncie al juez del es-
tado civil un impedimento comprobado con las constancias 
necesarias; y se anotará en todo caso la denuncia de impedi-
mento, al niárgen de todas las actas del matrimonio intenta-
do. Denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá 
celebrarse, aunque el denunciante se desista, mientras no re-
caiga sentencia ejecutoria que declare no haberlo, ó se obten-
ga dispensa de él.—Arts. 127 ,128 , 130 ,129 y 131. 



De las actas de defunción. 

áO.^-Los (hielos ó habitantes de la casa en <,ue ocurra un 

ÏÏS ¿o8 r r V C S > , d i r e c t 0 r c s ^ adinimstradores 
las prisiones hospitales, colegios ú otra cualquiera c-isi de 
comunidad; los huéspedes de los mesones ú ho\eles y T o T c l 

S S tienen ¿ " 
so (ientio dé las veinticuatro horas siguientes á l a muerte al 
juez de! estado civil Si el fallecimiento ocurriere T w 1 

2 « Y f ^ ° ñ d m M la autoridad 
política y en su defecto la municipal, hará las veces de j uez 

C A P I T U L O SÉTIMO. 

38.—Pasados ios términos de las publicaciones, y tres clias 
mas despues de ellos sin que se denuncie impedimento, ó si 
habiéndose denunciado, la autoridad judicial declaró no haber-
ío, ó se hubiere obtenido dispensa de él, se harán constar es-
tas circunstancias en una acta; y de acuerdo con los interesa-
dos, señalará 61 juez del estado civil el lugar, dia y hora en 
que deba celebrarse el matrimonio. Los contrayentes compa-
recerán personalmente, ó por apoderado especial, y acompa-
ñados de tres testigos por lo ménos, parientes ó extraños, en 
ci lugar,_ día y hora citados, y se procederá en público á la 
celebración del matrimonio; recibiendo el juez la formal de-
claración que hagan las partes de unirse en m a t r i m o n i o . -
Arts . 126, 132 y 133. 

30.—Concluido este acto, se extenderá en el libro una ac-
ta en que consten: los nombres, apellidos, edad, profesiones, 
domicilios y lugar del nacimiento de los contrayentes; si és-
tos son mayores ó menores de edad: los nombres, apellidos, 
profesiones y domicilios de los padres; el consentimiento de 
estos, ó de los abuelos ó tutores, ó la habilitación de edad-
que no hubo impedimento ó que se dispensó; la declaración de 
los esposos de ser su voluntad unirse en matrimonio, tomán-
dose y entregándose mùtuamente por marido y umici-, y 1, 
que de haber quedado unidos hará el juez en nombre de la 

V S S 7 i a P c l l i d ü S > e d a d > estado, profesiones, 
y domicilios de los testigos; su declaración sobre si son ó nó 
parientes, y si lo son, en qué grado y en qué l ínea.—Art 134 
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del estado civil, y remitirá á éste copia del acta que haya 
formado, para que la asiente en su libro.—Arts. 138 y 139. 

41.—Cuando el juez del estado civil sospechare que la 
muerte ha sido violenta, dará parte á la autoridad judicial, 
comunicándole todos los informes que tenga, para que proce-
da á la averiguación conforme á derecho. Cuando la autori-
dad judicial averigüe ó descubra que ha ocurrido un falleci-
miento, dará parte al juez del estado civil para que asiente el 
acta respectiva; y si se ignora el nombre del difunto, se asen-
tarán las señas de éste, las de los vestidos y todo lo que pue-
da conducir con el tiempo á identificar la persona; y siempre 
que se adquieran mejores datos se comunicarán al juez del 
registro civil, para que los asiente al márgen de la acta res-
pectiva.—Art. 140. 

42 .—En los casos de inundación, naufragio, incendio ó cual-
quiera otro en que 110 sea fácil reconocer el cadáver, se for-
mará el acta por las declaraciones de los que lo hayan reco-
gido, expresando en cuanto fuere posible las señas del mismo, 
y las de los vestidos ú objetos que con él se hayan encontrado. 
Si no parece el cadáver, pero hay certeza de que alguna per-
sona ha sucumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá 
las declaraciones de las personas que hayan conocido á la 
qúe no parece, y las demás noticias que sobre el suceso pue-
dan adquirirse.—Arts. 141 y 142. 

43 .—El gefe de cualquiera cuerpo ó destacamento de guar-
dia nacional, tiene obligación de dar parte al juez del estado 
civil, de los muertos que haya habido en campaña ó en otro 
acto del servicio, especificando las filiaciones. Así en este 
caso como en cualquiera otro en que alguno falleciere en lu-
gar que no sea el de su domicilio, se remitirá al juez del es-
tado civil de éste copia certificada del acta, para que se asien-
te en el libro respectivo, anotándose la remisión al márgen 
de la acta original.—Arts. 145 y 144. 

44.—Los tribunales cuidarán de remitir dentro d é l a s vein-
ticuatro horas siguientes á la ejecución de las sentencias de 
muerte, una noticia al juez del estado civil del lugar donde 
se haya verificado la ejecución; y que contenga el nombre, 
apellido, estado y profesion del ejecutado. En este caso y en 
todos los de muerte violenta ocurrida en las prisiones ó casas 
de detención, no se hará en los registros mención do estas 
circunstancias, y las actas contendrán simplemente los requi-



sitos de cualquiera otra de fallecimiento y la cita del artículo 
147 del Código civil.—Arts. 146 y 147. 

45.—Ningún entierro so hará sin autorización escrita, da-
da por el juez del estado civil, quien se asegurará prudente-
mente del fallecimiento; ni se procederá á la inhumación hasta 
que pasen veinticuatro horas de la muerte, excepto en los 
casos en que se ordene otra cosa por la policía. El acta de 
fallecimiento se escribirá en el libro respectivo, asentándose 
los datos que el juez del estado civil adquiera, ó la declara-
ción que se lo haga, y será firmada por dos testigos, prefi-
riéndose para el caso los parientes si los hay, ó los vecinos. 
Si la persona ha muerto fuera de su habitación uno de los 
testigos será aquel en cuya casa haya ocurrido el falleci-
miento, ó alguno de los vecinos mas inmediatos.—Arts. 135 
y 136. 

46.—El acta de fallecimiento contendrá: el nombre, apelli-
do, edad, estado y profesion que tuvo el difunto: si éste era 
casado ó viudo, el nombre y apellido de su cónyuge: los nom-
bres, apellidos, edad, profesion y domicilio de los testigos, y 
si fueren parientes el grado en que lo sean: los nombres de 
los padres del difunto si se supieren: la clase de enfermedad 
de que éste hubiere fallecido, y cspecificadamente el lugar en 
que se sepulta; y la hora de la muerte, si se supiere, y todos 
los informes que se tengan en caso de muerte violenta. El 
acto de muerte se anotará en los registros de nacimiento y 
matrimonio, con la debida referencia al folio del registro de 
fallecimientos.—Arts. 137 y 148. 

47.—En caso de muerte natural en el mar á bordo de un 
buque nacional, el acta se formará como todas las de falleci-
miento, en cuanto fuere posible, y la autorizará el capitan ó 
patrón del buque. Esta será entregada por los interesados al 
juez del estado civil del primer puerto á que arribe el buque, 
para que extienda en forma la acta respectiva; y si en dicho 
puerto no hubiere oficina del registro, aquella acta se entre-
gará á la autoridad local, quien la remitirá inmediatamente 
al juez del estado civil del domicilio del difunto.—Art. 143. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la rectifiacion de las actas del estado civil. 

48.—La rectificación ó modificación de una acta del estado 
civil, no puede hacerse sino ante el poder judicial y en vir-
tud de sentencia de éste. No importa rectificación el recono-
cimiento que voluntariamente haga un padre de su hijo, el 
cual se hará conforme á las prescripciones de la ley.—Ar-
tículo 149. 

49.—El juez competente para decidir sobre la rectificación, 
es el del lugar en que está extendida la acta. El juicio de 
rectificación será ordinario: deben ser oidos en él el Ministe-
rio público y el juez del estado civil: admite todos los recur-
sos que á los de mayor Ínteres conceden las leyes; y aunque 
no se apele de la sentencia inferior habrá lugar á segunda ins-
tancia.—Arts. 158, 152 y 153. 

50.—Ha lugar á rectificación: por falsedad, cuando se ale-
gue que el suceso registrado no pasó; y por enmienda cuando 
se solicite variar algún nombre ú otra circunstancia, sea esen-
cial ó accidental. Cuando se intente demanda para rectificar 
alguna acta del estado civil, el juez ordinario, además de ci-
tar á los interesados que fueren conocidos, publicará aquella 
durante treinta dias, y admitirá á contradecirla á cualquiera ' 
que se presente. La sentencia que cause ejecutoria se co-
municará al juez del estado civil, y éste hará una referencia 
á ella al márgen de la acta controvertida, sea que el fallo con-
ceda ó niegue la rectificación.—Arts. 150, 151 y 154. 

51.—La sentencia ejecutoriada hará plena fé contra todos, 
aunque no hayan litigado; pero si alguno probare que estuvo 
absolutamente impedido para salir al juicio, se le admitirá á 
probar contra ella; mas se tendrá como buena la sentencia an-
terior y surtirá sus efectos hasta que recaiga otra que la con-
tradiga y cause ejecutoria. En el nuevo juicio se procederá 
en todo como en el de rectificación.—Arts. 155 y 156. 

. 52.—Pueden pedir la rectificación de una acta del estado 
civil: las personas de cuyo estado se trate: las que se men-
cionan en el acta como relacionadas con el estado civil de al-



o-imo: los herederos de éste y de aquellas personas; y los hi-
tos, herederos, acreedores y donatarios que, en los casos do 
la ley, ejercitan la acción del testador sobre filiación legitima, 
continuándola ó intentándola en representación de aquel (-) . 
—Art . 157. 
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CAPITULO PRIMERO. 

De los requisitos necesarios para contraer matrimonio. 

1.—El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre 
y una sola mujer, que se unen en vínculo indisoluble para per-
petuar su especie y ayudarse á llevar el peso de la vida,. El 
matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que estable-
ce la ley, y con todas las formalidades que exige ésta: ella no 
da valor alguno á la promesa de f u t u r o matrimonio; y aunque 
concede á los contrayentes la libertad de establecer, para ce-
lebrarlo, las condiciones que quisieren, las que de ellas fue-5 



ren contrarias á los fines esenciales del matrimonio, se ten-
drán por no puestas.—Arts. 159, 160, 161 y 162. 

2.—Son aptos para contraer matrimonio los varones de ca-
torce anos cumplidos y las mujeres de doce; mas para con-
traerlo antes délos veintiuno, necesitan del consentimien-
to del padre, ó en defecto de éste del de la madre, aun cuan-
do ésta haya pasado á segundas nupcias: á falta de los padres 
se necesita el consentimiento del abuelo paterno; en defecto 
de éste el del materno; y á falta de ambos el de la abuela pa-
terna, y en su defecto del de la materna. Si no hubiere pa-
dres ni abuelos, será necesario el consentimiento del tutor; y 
si ni aun éste hubiere, el juez de primera instancia del lugar 
suplirá el consentimiento.—Arts. 164, 165, 166, 167 y 168. 

3.—Ni los tutores ni los jueces pueden revocar el consen-
timiento que una vez hayan dado; pero sí pueden hacerlo los 
ascendientes, aunque solo respecto de los hijos legítimos, y 
de los naturales reconocidos y legitimados. Si ántes de la 
celebración del matrimonio, muere un ascendiente que ha 
otorgado su consentimiento, éste puede ser revocado por la 
persona que en defecto de tal ascendiente tendría derecho de 
otorgarlo. La revocación no puede hacerse, por las personas 
que tengan derecho á ello, sino ántes de la celebración del 
matrimonio y por acta en forma ante el juez del registro ci-
vil.—Arts. 171, 172, 170 y 169. 

4.—Cuando el disenso de los ascendientes, tutores ó jue-
ces no pareciere racional, podrá el interesado ocurrir á la pri-
mera autoridad política del lugar, la cual, con audiencia de 
aquellos, lo habilitará ó no de edad para contraer matrimonio. 
Sin el prévio consentimiento, y por denegación de éste, sin pré-
via habilitación de edad, no puede procederse á la celebración 
del matrimonio.—Art. 173. 

5.—Son impedimentos para celebrar el contrato civil del 
matrimonio: la falta de edad requerida por la ley: la de con-
sentimiento del que conforme á la ley tiene la patria potes-
tad del contrayente: el error cuando éste esencialmente sea 
sobre la persona: el parentesco de consanguinidad legítimo 6 
natural, sin limitación de grados en línea recta ascendente ó 
descendente: hasta los hermanos y medios hermanos en la línea 
colateral igual, y en la desigual hasta los tios y sobrinos, 
siempre que estén en el tercer' grado y no hayan obtenido 
dispensa: la relación de afinidad en línea recta sin limitación 

alguna: el atentado contra la vida de uno de los casados para 
cásarse con el que quede libre: la fuerza ó miedo grave: el 
rapto, mientras la robada no sea restituida á lugar seguro don-
de pueda manifestar libremente su voluntad: la locura cons-
tante é incurable; y el matrimonio contraído antes legítima-
mente, con persona distinta de aquella con quien se intenta 
contraer subsistiendo el primer matrimonio.—Art. 163. 

6—Tienen también impedimento, los tutores y curadores 
y sus descendientes para casarse con persona que esté ó ha 
estado bajo su guarda, á no ser que para ello obtenga dispensa. 
Si el tutor ántes de conseguir ésta se casare con su pupila, el 
juez nombrará inmediatamente un tutor interino, que reciba 
los bienes y los administre mientras se obtiene la dispensa. 
Esta no se concederá al tutor, sino cuando hayan sido apro-
badas las cuentas de tutela; y solo puede concederse la dis-
pensa por la autoridad superior política del lugar donde se 
intenta contraer matrimonio. Toca á la misma autoridad con-
ceder las dispensas de impedimentos en los casos que éstas 
procedan conforme á las leyes.—Arts. 174, 175, 176 y 182. 

7.—Luego que el juez de primera instancia reciba un ex-
pediente sobre denuncia de impedimento, hará que el denun-
ciante ratifique la denuncia, y recibirá de ambas partes, en 
la forma legal, cuantas pruebas estime convenientes para es-
clarecer la verdad. La práctica de estas diligencias no de-
berá demorar mas de cinco dias, á no ser que alguna prueba 
importante tenga que rendirse fuera del lugar; en cuyo caso 
el juez, prudentemente, concederá el menor plazo posible. El 
fallo de primera instancia que decida sobre el impedimento, 
se notificará á todos los interesados, y de él se admite recur-
so de apelación.—Arts. 177, 178 y 179. 

8.—Si la sentencia de segunda instancia fuere conforme de 
toda conformidad con la de primera, causará ejecutoria: en 
caso contrario, procede la súplica; y el fallo de tercera ins-
tancia causa ejecutoria. Los trámites de segunda y tercera 
instancia, se reducirán á una audiencia verbal de las dos par-
tes interesadas, y el fallo que se pronunciará dentro de ter-
cero dia. Cuando el tribunal crea necesario ampliar las prue-
bas rendidas ó recibir otras nuevas, podrá hacerlo en un tér-
mino que no pase de veinte dias; concluidos los cuales, y en 
una nueva audiencia que se verificará inmediatamente des-
pues de pasado el término probatorio, fallará en el expresado 



plazo ele tres dias. Ejecutoriado el fallo de cualquiera instancia, (*) 
se comunicará al encargado del registro civil para que lo ha-
ga constar al calce de la acta de presentación.—Arts. 179, 
180 ,181 y 178. 

9.—El matrimonio celebrado entre extranjeros fuera del 
territorio nacional, y que sea válido con arreglo á las leyes 
del país donde se celebró, surtirá todos sus efectos civiles en 
el Estado. El celebrado en el extranjero, entre personas que 
ambas ó una de ellas fuere mexicana, también producirá to-
dos sus efectos civiles en el territorio nacional, si se hace 
constar que se celebró con las formas y requisitos que en el 
lugar de su celebración establezcan las leyes; y que el con-
trayente mexicano no ha contravenido á las disposiciones del 
Código civil relativas á impedimentos, aptitud para contraer 
matrimonio y consentimiento de los ascendientes.—Arts. 183 
y 184. 

10.—En caso de urgencia, que no permita ocurrir á l a s au-
toridades de la República, suplirán el consentimiento y dis-
pensarán los impedimentos susceptibles de dispensa, el mi-
nistro ó cónsul residente en el lugar extranjero donde haya 
de celebrarse el matrimonio, ó el mas inmediato si no lo 
hubiere en el lugar; prefiriéndose en todo caso el ministro al 
cónsul. En caso de peligro de muerte próxima y no habien-
do en el lugar cónsul ni ministro, el matrimonio será válido, 
siempre que se justifique con prueba plena que concurrieron 
esas dos circunstancias; y además que el impedimento era 
susceptible de dispensa y se manifestó al funcionario que au-
torizó el contrato. Lo mismo debe observarse si el caso ocur-
riere en alta mar á bordo de un buque nacional, debiendo 
autorizarse el contrato por el capitan ó patrón del buque.— 
Arts. 185, 186 y 187. 

11.—Dentro de tres meses, despues de haber regresado á 
la República, la persona que haya contraído en el 'extranjero 
un matrimonio con las circunstancias especificadas en el nú-
mero precedente, se trasladará la acta de celebración al re-
gistro civil del domicilio del consorte mexicano. La falta de 

(*) E l a r t, 178 dice:.. . . " F a l l o dol j u e z d e p r i m e r a i n s t a n c i a . P a r e c e que es-
t o d e b e r á e n t e n d e r s e si l a s p a r t e s se con fo rman con aque l ; pe ro si u n a do e l ías 
ape la 6 s u p l i c a , n a t u r a l es q u e l a s eu t enc i a d e s e g u n d a 6 t e r c e r a i n s t anc i a , se co-
m u n i q u e al j u e z d e l r eg i s t ro , como s e g u r a m e n t e lo qu i so l a ley . A ser d e o t r a ma-
nera , desecb: i d a l a d e n u u c i a en p r i m e r a i n s t anc i a , p o d r í a p rocederse a l m a t r i m o -
n io , c o n t r a 1; í Expresa d isposic ión de l a r t . 128. 

esa trascripción no invalida el matrimonio; pero mientras no 
se haga, el contrato no producirá efectos civiles.—Arts. 188 
y 189. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Del parentesco, sus líneas y grados. 

12 . La ley no reconoce mas parentescos que los de con-
sanguinidad y afinidad. Es parentesco de consanguinidad el 
que existe entre personas que descienden de una misma raíz 
ó tronco común; y de afinidad, el que se contrae por el ma-
trimonio consumado, ó por cópula ilícita, entre el varón y los 
parientes de la mujer, y entre ésta y los del varón—Arts . 190, 
191 y 192. 

13.—Cada generación forma un grado, y la série de grados 
constituye lo que se llama línea. Esta es recta cuando la 
compone la série de grados entre personas que descienden 
unas de otras: ascendente cuando se trata de una persona li-
gada al progenitor ó tronco de que procede; y descendente la 
que liga al progenitor con las personas que de él proceden. 
La línea recta, por consiguiente, siendo una misma, puede lla-
marse ascendente ó descendente, según el punto de partida y la 
relación á que se atienda. La línea trasversal se compone 
de la série de grados entre personas, que sin proceder unas 
de otras, tienen un tronco ó progenitor común.—Arts. 193, 
194 y 195. 

14.—En la línea recta los grados se cuentan por el núme-
ro de generaciones, ó por el de las personas excluyendo al 
progenitor; y en la trasversal, por el número de generaciones, 
subiendo por una de las líneas hasta el progenitor, y descen-
diendo por la otra; ó por el número de personas que hay de 
uno á otro de los extremos que se consideran, exceptuando 
al progenitor.—Arts. 196 y 197 

CAPITULO TERCERO. 

De los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio. 

15.—Los cónyuges están obligados á guardarse fidelidad, 
á contribuir cada uno por su parte á los fines del matrimonio 



y á socorrerse mutuamente. Es obligación del marido dar ali-
mentos á su mujer aunque ésta no haya llevado bienes al ma-
trimonio: está obligado á protegerla: es el administrador le-
gítimo de los bienes del matrimonio, salvas las restricciones 
legales, si fuere menor (*); y es el representante legítimo de 
su mujer. Esta debe vivir con su marido, obedecerle así en lo 
doméstico, como en lo relativo á la educación de los hijos y 
administración de los bienes; y si el marido carece de ellos ó 
está impedido para trabajar, la mujer, si tiene bienes propios, 
debe darle alimentos aun cuando el marido no administre esos 
bienes. Está obligada á seguir á su marido, si éste lo exije, á 
donde quiera que establezca su residencia; salvo pacto en 
contrario, celebrado en las capitulaciones matrimoniales; mas 
aunque no haya este pacto, podrán los tribunales con cono-
cimiento de causa, eximir á la mujer de esta obligación cuan-
do el marido traslade su residencia á país extranjero—Arts. 
198, 200, 201, 205, 199, 206, 202, 203 y 204. 

16.—No puede la mujer comparecer en juicio por sí ó por 
procurador, sin licencia del marido dada por escrito, ni aun 
para la prosecución de los pleitos comenzados antes del ma-
trimonio y pendientes en cualquiera instancia al contraer és-
te; mas la autorización una vez dada sirve para todas las ins-
tancias, á menos que sea especial para una sola, lo que no es 
de presumirse si no se expresa. Tampoco puede la mujer, sin li-
cencia ó poder de su marido, adquirir por título oneroso ó lu-
crativo, enagenar sus bienes, ni obligarse sino en los casos 
especificados en la ley. La autorización que el marido con-
ceda á su mujer, para comparecer en juicio ó para contratar 
puede ser especial ó general, pero siempre por escrito.—Arts. 
206, 207 y 208. 

, I 7 -—Si el marido estuviere presente y rehusare autorizar 
á la mujer para contratar ó litigar, el juez podrá conceder la 
licencia, oyendo al marido en audiencia verbal, en un plazo 
que no pase de quince dias, al término de los cuales conce-
derá ó negará la autorización judicial; pero si el marido no 
concurriere despues de dos citaciones que se le hagan con el 
objeto dicho, no necesitará de su audiencia el juez para con-
ceder ó negar la licencia. Estando ausente el marido, queda 
ai arbitrio de la autoridad judicial conceder la licencia ó ne-

( \ ) Véase el n ú m e r o 2 d e l t í t u l o X I I , 

garla, atendidos siempre los motivos en que se funde la soli-
citud.—Arts. 209, 210 y 211. 

18.—No necesita licencia la mujer para defenderse enjui-
cio criminal, ni para demandar ó defenderse en los pleitos 
contra su marido, ni para disponer de sus bienes por testa-
mento. La nulidad de los actos de la mujer, fundada én la 
falta de licencia marital ó judicial, no puede oponerse sino 
por ella misma, por el marido ó por los herederos de ambos: 
ninguna otra persona, ni aun los conjuntos ó fiadores clel con-
trato pueden alegarla. Si el marido ha ratificado expresa ó 
tácitamente lo hecho sin su licencia por la mujer, no puede 
intentarse la acción de nulidad contra tales actos.—Arts. 212, 
213, 214 y 215. 

CAPITULO CUARTO. 

De los alimentos. 

19.—Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la 
habitación y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto 
de los menores, los alimentos comprenden además, los gastos 
necesarios para la educación primaria del alimentario, y para 
proporcionarle algún oficio, arte ó profesion honestos y ade-
cuados á su sexo y circunstancias personales. Los alimentos 
deben ser proporcionados á la posibilidad del que debe dar-
los y á la necesidad del que debe recibirlos: la obligación de 
darlos, no comprende la de dotar á los hijos ni la de formar-
les establecimiento; y el derecho de recibirlos no es renun-
ciable, ni puede ser objeto de transacción.—Arts. 222, 223, 
225, 228 y 238. 

20.—La obligación de dar alimentos es recíproca: el que los 
dá tiene en su caso derecho de pedirlos. Tienen obligación 
ele dar alimentos, los padres á los hijos; y á falta ó por impo-
sibilidad de los padres, la obligación recae en los demás as-
cendientes que estuvieren mas próximos en grado, sean de la 
línea que fueren. De la misma manera, los hijos tienen obli-
gación de dar alimentos á sus padres, y á falta ó por imposi-
bilidad de los hijos, lo están los descendientes mas próximos 
en grado. No habiendo ascendientes ó descendientes ó por 
imposibilidad de ellos, la obligación recae en los hermanos de 



padre y madre, en defecto de éstos en los que lo fueren sola-
mente de madre, y faltando ó estando imposibilitados éstos, 
en los que lo fueren solamente de parte de padre. Los cón-
yuges además de la obligación general que impone el matri-
monio, tienen la de darse alimentos en los casos de divorcio 
y otros que designa la ley. El obligado á dar alimentos cum-
ple con la obligación, asignando al alimentario una pe nsion 
competente, ó incorporándole én su familia.—Arts. 216, 218, 
219, 220, 217 y 224. 

21.—Si fueren varios los obligados á dar alimentos y to-
dos tuvieren posibilidad de hacerlo, el juez repartirá el im-
porte entre ellos con proporcion á sus haberes: si solo unos 
tuvieren posibilidad, el importe de los alimentos se repartirá 
entre ellos solamente; y si uno solo la tuviere, él únicamen-
reportará la obligación de darlos. Tienen acción á pedir la 
aseguración de alimentos: el acreedor alimentario: el ascen-
diente que le tenga bajo su patria potestad: el tutor: los her-
manos; y el Ministerio público. La aseguración puede con-
sistir en hipoteca, fianza, ó depósito en cantidad bastante á 
cubrir los alimentos.—Arts. 226, 227, 229 y 232. 

22.—Los juicios sobre aseguración de alimentos serán su-
marios, y tendrán las instancias correspondientes al Ínteres 
de que en ellos se trate: si la persona que á nombre del me-
nor pide la aseguración, no quiere ó no puede representarlo 
en juicio, se nombrará á aquel un tutor interino pará ese ob-
jeto; y nunca la demanda por aseguración de alimentos, sean 
cuales fueren los motivos en que se funde, podrá ser causa 
de desheredación. El tutor interino á cuyo cargo quedare dar 
alimentos, dará garantía por el importe anual de íos mismos; 
ó si administrare un fundo destinado á ese objeto, dará por 
aquel la garantía legal.—Arts. 234, 231, 230 y 233. 

23.—En los casos en que el padre goza del usufructo de 
Jos bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de 
los productos de aquel, si alcanzaren á cubrirlo; y si no alcan-
zaren, el exceso será de cuenta del padre. Si la necesidad 
del alimentista proviene de mala conducta, el juez, con cono-
cimiento de causa, puede disminuir la cantidad destinada á 
alimentos; y en caso necesario, aun poner al culpable á dis-
posición de la autoridad competente—Arts. 235 y 236. 

. 24.—Cesa la obligación de dar alimentos: cuando el que la 
tiene carece de medios para cumplirla: cuando el alimentista 

deja de necesitar alimentos; y cuaiido éste, percibiéndolos de 
su hermano, cumple diez y ocho años.—Arts. 237 y 221. 

CAPITULO QUINTO. 

Del divorcio. 

25.—El divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio: 
suspende solo algunas de las obligaciones civiles, con arreglo 
á las prescripciones de la ley. Son causas legítimas para in-
tentarlo: el adulterio de cualquiera de los cónyuges: la pro-
puesta del marido para prostituir á su mujer, no solo cuando 
el marido la haya hecho directamente, sino cuando se prueba 
que ha recibido dinero ó cualquiera otra remuneración con el 
objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas 
con aquella: la incitación ó la violencia hecha por un cónyu-
ge al otro para cometer algún delito, aun cuando no sea de 
incontinencia carnal: el conato del marido ó de la mujer para 
corromper á los hijos, 6 la connivencia con ellos en su corrup-
ción: el abandono sin causa justa del domicilio conyugal, pro-
longado por más de dos años: la sevicia del marido con la 
mujer ó de ésta con aquel; y la falsa acusación hecha por un 
cónyuge al otro—Arts. 239 y 240. 

26.—El adulterio no es causa precisa de divorcio, cuando 
el que intenta éste es convencido de haber cometido igual de-
lito, ó de haber inducido al adulterio al cónyuge que lo cometió: 
el juez sin embargo, puede otorgar el divorcio si lo cree conve-
niènte atendidas las circunstancias del caso. Salva esa excep-
ción, el adulterio de la mujer es siempre causa de divorcio; el del 
marido lo será solamente cuando concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes: que el adulterio haya sido cometido en la 
casa común: que haya habido concubinato de los adúlteros, den-
tro ó fuera de la casa conyugal: que la adúltera haya maltrata-
do de palabra ó de obra, ó por su causa haya sido maltratada 
de alguno de esos modos la mujer legítima; ó que haya habi-
do escándalo ó insulto público hecho por el marido á la mu-
jer legítima.—Arts. 245, 241 y 242. 

27.—El conato del marido ó ele la mujer de corromper á 
los hijos es causa de divorcio, ya lo sean de ambos, ya de 
cualquiera de ellos. La connivencia debe consistir en actos 
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positivos, y no son causa de divorcio las simples omisiones. 
—Art . 243. 

28—Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio ó la nu-
lidad del matrimonio, por causa que no haya justificado, ó 
cuando haya acusado judicialmente á su cónyuge, el deman-
dado tiene derecho para pedir el divorcio; pero no puede ha-
cerlo sino pasados cuatro meses de la notificación de la últi-
ma sentencia; aunque durante ese tiempo la mujer no puede 
ser obligada á vivir con su marido.—Art, 244. 

29.—Cuado ambos consortes convengan en divorciarse en 
cuanto al lecho y cohabitación, no podrán verificarlo, sino 
ocurriendo por escrito al juez; en caso contrario, aunque vi-
van separados, se tendrán como unidos para todos los efectos 
legales del matrimonio. El divorcio de esta especie no puede 
pedirse, sino pasados dos años de la celebración del matrimo-
nio; tampoco puede intentarse despues de veinte años de la 
misma, ni cuando la mujer tenga mas de cuarenta y cinco. 
Los cónyuges que de conformidad intenten la separación, 
acompañarán á su demanda una escritura que arregle la si-
tuación de los hijos y la administración de los bienes duran-
te la separación; y mientras se resuelve sobre ésta de un mo-
do definitivo, vivirán y administrarán los bienes, de la mane-
ra que hayan convenido provisoriamente, sujetándose este con-
venio á la aprobación judicial.—Arts. 246, 250, 247, 248 
y 249. 

30.—Presentada la solicitud, el juez citará á los cónyuges 
á una junta, en la que procurará restablecer entre ellos la con-
cordia: si no lo lograre aprobará el arreglo provisional con las 
modificaciones que crea oportunas; y no citará otra nueva 
junta hasta despues de tres meses. Pasados éstos, solo á pe-
tición de uno de los cónyuges citará otra junta, en la que los 
exhortará de nuevo á la reunión; y si ésta no se logra dejará 
pasar otros tres meses. Vencido este segundo plazo, si algu-
no de los cónyuges pidiere que se determine sobre la separa-
ción, el juez decretará ésta siempre que le conste que los cón-
yuges quieren separarse libremente; y entonces aprobará la 
escritura de arreglo, relativa á la administración de los bie-
nes y situación de los hijos, que acompañaron los cónyuges 
á su solicitud; siempre que en tal escritura no se violen los 
derechos de los hijos ó de un tercero. Es ta sentencia admite 
los recursos que las leyes conceden á las de mayor Ínteres; 

y mientras no cause ejecutoria solo podrán observarse los ar-
reglos provisorios en lo que no perjudiquen al derecho de ter-
cero. Si dentro de los ocho dias siguientes al vencimiento de 
cualquiera de los plazos señalados ántes, no promoviere nin-
guno de los cónyuges, comenzarán á correr de nuevo todos 
íos dichos plazos.—Arts. 250, 251, 252, 253, 254, 256 
y 255. 

31.—La sentencia que apruebe la separación, fijará el tiem-
po que ésta deba durar conforme al convenio de las partes, 
con tal que no exceda de tres años; y si pasado el término de 
la separación los consortes insisten en ella, se instaurará nue-
vo juicio en el cual se procederá de la manera que se expli-
có en el número anterior, con la única diferencia de duplicar 
los plazos. Lo mismo que en la primera separación se proce-
derá, siempre que vencido el término de una, se solicita-
re nueva separación, pero solamente en la segunda se du-
plicarán los plazos. Los cónyuges de común acuerdo pueden 
reunirse en cualquier tiempo.—Arts. 257, 258, 259 y 260. 

32.—La deméncia, la enfermedad declarada contagiosa, ó 
cualquiera otra calamidad semejante, no autoriza el divorcio; 
pero el juez, á instancia de uno de los consortes, puede con 
conocimiento dé causa, suspender breve y sumariamente en 
cualquiera de dichos casos la obligación de cohabitar, quedan-
do subsistentes sin embargo las demás obligaciones para con 
el cónyuge desgraciado.—Art. 261. 

33.—El divorcio solo puede ser intentado por el cónyuge 
que no haya dado causa para él, y dentro de un año despues 
que hayan llegado á su noticia los hechos en que funde su 
demanda. En todo juicio de divorcio las audiencias serán se-
cretas, se tendrá como parte al Ministerio público, y serán 
admitidos en ese juicio como testigos, aun los parientes y do-
mésticos de los cónyuges, quedando á la calificación del juez 
la fé que deba dárseles según las circunstancias. La muerte 
de uno de los cónyuges acaecida durante el juicio, pone fin 
á él en todo caso; y los herederos del muerto tienen los mis-
mos derechos y obligaciones que tendrían si no hubiera habi-
do pleito.—Arts. 262, 278, 267 y 277. 

34.—Al admitirse la demanda ó antes si hubiere urgencia, 
se adoptarán provisionalmente y solo mientras dure el juicio 
las disposiciones siguientes: separar á los eóhyüges en todo 
caso: poner á los hijos al cuidado de quien corresponda; se-



ñalar y asegurar alimentos á la mujer y á los hijos que no 
queden en poder del padre: dictar las medidas convenientes 
para que el marido, como administrador de los bienes del ma-
trimonio, no cause perjuicios á la mujer; y si ésta se hallare 
grávida dictar las medidas precautorias que se expresan en 
el capítulo I, del último título del Libro IV.—Art. 266. 

35.—El depósito de la mujer se hará en una casa decente 
que designará el juez, y solo habrá lugar á él en el caso de 
que se diga que ella ha dado causa al divorcio y el marido 
pidiere que se deposite; podrá sin embargo decretarse el de-
pósito de la mujer á virtud de su propia petición, si ella no 
hubiere dado causa al divorcio. Los hijos se pondrán al cui-
dado del cónyuge no culpable, y si ambos lo fueren, al del 
ascendiente en quien recaiga la patria potestad, y á falta de 
ascendientes se les nombrará tutor con arreglo á la ley. Los 
tribunales sin embargo podrán acordar, á pedimento de los 
abuelos, tios ó hermanos mayores, cualquiera providencia que 
se considere benéfica á los hijos menores—Arts. 266, 268 
y 269. 

36.—Ejecutoriado el divorcio quedan los hijos definitiva-
mente á cargo de la persona á quien corresponda según lo 
explicado en el número anterior: vuelven á cada consorte sus 
bienes propios; y queda habilitada la mujer para litigar y con-
tratar sobre los suyos sin licencia del marido, si no fué ella 
quien dió causa al divorcio. El padre y la madre aun cuando 
pierdan la patria potestad, quedan sujetos á todas las obliga-
ciones que tienen para con los hijos.—Arts. 268, 274 y 270. 

37.—El cónyuge que diere causa al divorcio, perderá todo 
su poder y derechos sobre la persona y bienes de sus hi-
jos, mientras viva el cónyuge inocente; pero los recobra-
rá muerto éste, en los únicos casos de que el divorcio se 
haya declarado por sevicia ó abandono del domicilio conyu-
gal, ó incitación ó violencia hecha al otro cónyuge para que 
cometa un delito. Si fueren otras las causas, muerto el cón-
yuge inocente, y no habiendo ascendiente en quien recaiga 
la patria potestad, se proveerá de tutor á los hijos menores 
y no volverán al poder del cónyuge culpable.—Arts. 271 
y 272. 

, 38.—El cónyuge que hubiere dado causa al divorcio, perde-
rá todo lo que se le hubiese dado ó prometido por su consorte, 
o por otra persona en consideración á éste; mientras que el ino-

cente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en 
su provecho. Si el marido dió causa al divorcio, tendrá obli-
gación de dar alimentos á su mujer aunque ésta tenga bienes 
propios; y si ella fué la culpable, el m a r i d o conservará la ad-
ministración de los bienes comunes, y dará alimentos á su 
mujer si la causa no fuere adulterio de ésta.—Arts. 273, 
275 y 476. 

39 . El cónyuge que no ha dado causa al divorcio, puede 
aun despues de ejecutoriada la sentencia, prescindir de sus 
derechos y obligar al otro á unirse con él; mas en este caso 
no puede pedir ele nuevo el divorcio^ por los mismos hechos 
que motivaron el anterior; aunque sí por otros nuevos, aun 
cuando sean de la misma especie.—Art. 265. 

40.—La reconciliación délos cónyuges deja sin efecto ulte-
rior la sentencia que declaró el divorcio, en solo aquello que atañe 
d sus personas é intereses: pone también término al juicio si aun 
se está instruyendo; pero los interesados deberán denunciar 
su nuevo arreglo al juez, sin que la omision de esta denuncia 
destruya los efectos producidos por la reconciliación. La ley 
presume qué la hay, cuando despues de decretarse la sepa-
ración, ó durante el juicio sobre ella, ha habido cohabitación 
de los cónyuges.—Arts. 263 y 264. 

41.—Ejecutoriada una sentencia en el juicio de divorcio, 
el juez de primera instancia remitirá copia de ella al del es-
tado civil, y éste, al márgen de la acta de matrimonio pondrá 
nota, expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el 
tribunal que lo decretó.—Art. 279. 

CAPITULO SEXTO. 

De los matrimonios nulos e ilícitos. 

42.—Son causas de nulidad las siguientes: que el matrimo-
nio se haya celebrado concurriendo algún impedimento de los 
establecidos en la ley, sin prèvia dispensa: que no hayan si-
do recibidos prèviamente los testimonios del registro civil de 
los domicilios anteriores, en que conste no haberse denun-
ciado impedimento: que sin nuevas publicacionés se haya 
procedido al matrimonio, pasados seis meses de las primeras: 
que no habiendo tenido lugar las publicaciones por haberse 
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dispensado, la dispensa no haya sido hecha en la forma legal: 
que no hayan concurrido á la presentación de los pretendien-
tes los dos testigos que la ley requiere, ó hayan faltado los 
tres que exige la misma en el acto de la celebración: que á 
ésta no hubiesen concurrido los contrayentes ó uno dé ellos 
personalmente ni por apoderado especial; y que haya impo-
tencia incurable para la cópula, anterior al matrimonio y su-
ficientemente comprobada.—Art. 280. 

43.—La menor edad de catorce años en el hombre y de do-
ce en la mujer dejará de ser causa de nulidad, cuando haya 
habido hijos en el matrimonio; ó aunque no los haya habido, 
si llegados los menores ó el que lo fuere á los veintiún años 
110 han reclamado la nulidad.—Art. 281. 

44.—La nulidad procedente de falta del consentimiento de 
los ascendientes, solo puede alegarse por aquel de ellos á 
quien tocaba prestarlo, y dentro de treinta dias contados des-
de el en que tenga conocimiento del matrimonio. Cesa por 
consiguiente esta causa de nulidad pasado dicho término; y 
aun durante él no podrá alegarse, si el ascendiente ha con-
sentido expresa ó tácitamente en el matrimonio. Se entien-
de que consiente tácitamente, dotando á la hija, haciendo al 
hijo donacion en consideración al matrimonio, recibiendo en 
su casa á vivir á los consortes, presentando á la prole como 
legítima al registro civil, ó practicando otros actos que á jui-
cio del juez sean tan conducentes al efecto como los expresa-
dos.—Arts. 282 y 283. 

45.—El parentesco de consanguinidad ó afiinidad, no dis-
pensado, anula el matrimonio; pero si despues de celebrado 
este se obtuviere la dispensa, y ambos cónyuges, reconocida 
la nulidad, quisieren expontáneamente reiterar su consenti-
miento, lo harán por medio ele una acta ante el juez del regis-
tro civil, y quedará revalidado el matrimonio, surtiendo sus 
efectos legales desde el dia en que primeramenté se contrajo 
La acción que nace de esta causa de nulidad, puede hacerse 
valer por cualquiera de los cónyuges y por sus ascendientes; 
y seguirse también de oficio.—Arts. 284 y 285. 

46.—El error acerca de la persona anula el matrimonio so-
lo cuando entendiendo un cónyuge contraerlo con persona de-
terminada, lo contrae con otra distinta. La acción que nace 
de esta causa de nulidad, solo puede deducirse por el cónyu-
ge engañado; pero si éste no denunció el error inmediatamen* 

te que lo advirtió, se tiene por ratificado el consentimiento, 
y queda subsistente el matrimonio; si no es que haya otro 
impedimento.—Arts. 286, 287 y 288. 

47 — E l miedo y la violencia serán causas de nulidad si 
concurren las circunstancias siguientes: que uno ú otra impor-
ten peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud, 
ó una parte considerable de los bienes: que el miedo haya si-
do causado ó la violencia hecha al cónyuge, ó a la persona 
que le tenia bajo su patria potestad al celebrarse el matrimo-
nio- y que uno ú otra hayan subsistido al tiempo de la cele-
bración de aquel. La acción que nace de estas causas de nu-
lidad, solo puede deducirse por el cónyuge agraviado y den-
tro de sesenta dias contados desde la fecha del matrimonio.— 
Arts. 289 y 290. . . ' 

48 . El vínculo de un matrimonio anterior existente ai 
tiempo de contraerse el segundo, anula éste, aunque se con-
traiga de buena fé, creyendo fundadamente que el anterior 
consorte había muerto. La acción que nace de esta causa de 
nulidad, puede deducirse por el cónyuge del primer matrimo-
nio, y por los hijos y herederos del mismo, como también pol-
los'cónyuges que contrajeron el segundo matrimonio. _ No 
deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, el juez, 
si tiene conocimiento de dicha causa, podrá proceder á ins-
tancia del Ministerio público ó de oficio.—Arts. 291 y 

49.—La nulidad que se funda en la falta de formalidades 
esenciales para la validez del matrimonio, puede alegarse pol-
los cónyuges y por cualquiera que tenga ínteres en probar 
que no hay matrimonio. A falta de denunciante, el juez 
puede proceder á instancia del Ministerio público ó de oficio. 
No se admitirá á los cónyuges demanda de nulidad por falta 
de solemnidades, contra el acta de matrimonio celebrado ante 
el juez del estado civil, cuando á la existencia de la acta se 
une la posesion ele estado de matrimonio. La nulidad que se 
funde en impotencia, solo puede ser intentada por los cónyu-
ges.—Arts. 293, 294 y 295. , 

50.—El matrimonio, una vez contraído, tiene a su favor la 
presunción ele ser válido: solo se considerará nulo cuando asi 
lo declare una sentencia que cause ejecutoria. No puede por 
consiguiente acerca de la nulidad haber transacción entre los 
cónyuges, ni puede comprometerse ese asunto en arbitros.— 
Arts. 296 y 297. 
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51.—El derecho para demandar la nulidad del matrimonio, 
no corresponde sino á aquellas personas á quienes la ley lo con-
cede expresamente, y no es trasmisible por herencia, ni de 
cualquiera otra manera; sin embargo, los herederos podrán 
continuar la demanda de nulidad entablada por aquel á quien 
hereden. El Ministerio público será oido en todo juicio de 
nulidad; y si en éste hubiere incidencia criminal, el juez mis-
mo que de aquella conozca, formará sobre ésta la causa cor-
respondiente é impondrá la pena. Si la demanda de nulidad 
fuere entablada por uno de los cónyuges, se dictarán desde 
luego las mismas medidas provisionales que si aquella fuere 
de divorcio y se han explicado en los números 34 y 35: y si 
la mujer estuviere en cinta, se tomarán las precauciones que 
la ley previene en tales casos; y si no se hiciere entonces, se 
procederá a ello al declararse la nulidad.—Arts. 300, 298, 
299, 30o, y 310. ' 

52.—Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el 
tribunal, de oficio, mandará copia autorizada de ella al juez 
del estado civil ante quien pasó el matrimonio, para que al 
margen de la acta respectiva ponga nota circunstanciada en 
que conste: el contenido de la sentencia, su fecha, el tribunal 
que la pronunció y el número con que se marque la copia á 
que la anotación se refiere, y depositará aquella en el archi-
vo.— Art. 301. 

53.—Ejecutoriada la sentencia, los hijos varones mayores 
de tres anos quedarán al cuidado del padre y las hijas al de la 
madre, si de parte de ambos cónyuges hubiere habido buena 
le al contraer matrimonio; pero si solo de parte de uno de 
ellos la hubiese habido, todos los hijos quedarán á su cuida-
do. Los menores de tres años, en todo caso y sea cual fuere 
su sexo, quedaran á cargo de la madre, y al cumplirlos se 
procederá como se ha dicho. El marido dará cuenta de la ad-
m mstracion de los bienes en los términos convenidos en las 

S r r t l ; i m 0 n i a l e s ' y f a l t a n d 0 éstas, conforme á l a s 
presciipciones legales para el caso de disolución de la socie-
dad legal. Arts. 306, 307, 308 y 309. 

54. El matrimonio contraído de buena fé, aunque sea de-
clarado nulo, produce todos sus efectos civiles á favor de los 
cónyuges, mientras dura, y en todo tiempo en favor de lo 
hijos nacidos antes del matrimonio, durante él y tresciento 
días despues de la declaración dé nulidad. Si solamente de 

parte de un cónyuge ha habido buena fé, el matrimonio pro-
duce sus efectos civiles únicamente respecto de él y de los 
hijos. La buena fé en estos casos se presume: para destruir 
esta presunción se necesita prueba plena.—Arts. 302, 303 y 
304. 

55.—La mujer no puede contraer segundo matrimonio, si-
no hasta pasados trescientos dias de la disolución del prime-
ro: en los casos de nulidad, este tiempo se puede contar des-
de que se interrumpió la cohabitación.—Art, 311. 

56.—Los que contren matrimonio ilícito serán castigados 
con una multa de cincuenta á quinientos pesos, ó prisión de 
uno á veinte meses. Es ilícito el matrimonio, pero no nulo: 
cuando se ha contraído pendiente la decisión de un pedimen-
to que sea susceptible de dispensa: cuando no ha precedido el 
consentimiento del tutor ó del juez en los casos que toca á 
éstos prestarlo: cuando sin prévia dispensa se ha casado el 
curador, tutor ó alguno de sus descendientes con la pupila; y 
cuando la mujer contrae segundo matrimonio ántes de los 
trescientos clias de la disolución del primero.—Arts. 313 y 312. 

TITULO SEXTO-

DE LA PATERNIDAD y FILIACION. 

{Del art. 314 al 387.) 
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CAPITULO PRIMERO. 

De los hijos legítimos. 

1.—Se presumen por derecho, legítimos, los hijos nacidos 
despues de ciento ochenta dias contados desde la celebración 
del matrimonio, ó dentro ele los trescientos dias siguientes á 
la disolución del mismo, ya provenga ésta de nulidad del 
contrato, ya de muerte del marido. Este no podrá descono-
cer á los hijos, alegando adulterio de la madre, aunque ésta 
declare contra la legitimidad, á 110 ser que el nacimiento se 
le haya ocultado al marido, ó haya acaecido durante una au-
sencia ele mas de diez meses.—Arts. 314 y 316. 

2.—El marido no podrá desconocer la legitimidad de un 
hijo nacido dentro de los ciento ochenta elias siguientes á la 
celebración del matrimonio: si se probare que supo ántes de 
casarse, el embarazo de su futura consorte, lo cual necesita 
un principio de prueba por escrito: si asistió al acta de naci-
miento, y ésta fué firmada por él ó contiene su declaración de 
no saber firmar: si ha reconocido expresamente por suyo al 
hijo de su mujer; y si el liijo 110 nació capaz de vivir.—Ar-
tículo 318. 

3.—Contra la presunción de ser legítimo el hijo nacido den-
tro de los trescientos dias siguientes á la disolución del ma-
trimonio, provenida de nulidad del contrato ó muerte del ma-
rido, no se admite otra prueba, que la de haber sido física-
mente imposible al marido tener acceso con su mujer, en los 

primeros ciento veinte elias de los trescientos que precedie-
ron al nacimiento. El marido podrá desconocer al hijo naci-
do despues de trescientos elias contados desde que judicial-
mente y de hecho tuvo lugar la separación definitiva por di-
vorcio, ó la provisional prescrita para los casos de divorcio y 
nulidad; pero la mujer, el hijo ó el tutor de éste pueden sos-
tener en esos casos la legitimidad. Las cuestiones relativas 
á la filiación y legitimidad del hijo nacido despues de tres-
cientos elias d é l a disolución del matrimonio, podrán promo-
verle en cualquier tiempo por la persona á quien perjudique 
la filiación ó la legitimidad del hijo.—Arts. 315, 317 y 319. 

4 . En todos los casos en que el marido tenga derecho de 
contradecir la legitimidad del hijo, deberá deducir su acción 
dentro de sesenta dias, si estaba presente: desde el dia en que 
llegue al lugar si estaba ausente; y desde el dia en que des-
cubrió el fraude si se le ocultó el nacimiento. Si el marido 
está en tutela por causa de demencia, imbecilidad ú otro mo-
tivo que le prive de inteligencia, aquel derecho puede ser ejer-
cido por su tutor. Si éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el 
marido despues de haber salido de la tutela; pero siempre en 
el plazo ántes designado, que se contará desde el dia en que 
legalmente se declare haber cesado el impedimento.—Arts. 
320 y 321. 

5.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha muerto sin 
recobrar la razón, los herederos pueden contradecir la legiti-
midad en los casos en epie podría hacerlo aquel. Excepto ese 
caso, los herederos del marido no podrán contradecir la legiti-
midad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta dias si-
guientes á la celebración del matrimonio, cuando aquel no 
haya comenzado esta demanela. En los demás casos, si el 
marido ha muerto, sin hacer la reclamación, dentro del térmi-
no hábil para hacerla, los herederos tendrán para proponer la 
demanda, sesenta dias contados desde aquel en que el hijo 
haya .sido puesto en la posesión de los bienes del marido, ó 
desde que los herederos se vean turbados por el pretendido 
hijo en la posesion de la herencia.—Arts. 322 y 323. 

6 . Si la viuda contrajere segundas nupcias ántes ele los 
trescientos dias del fallecimiento de su marido, la filiación del 
hijo que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se esta-
blecerá conforme á las reglas siguientes: se presume que el 
hijo es del primer marido, si nace dentro délos ciento ochenta 



CAPITULO SEGUNDO. 

De las pruebas de la filiación de los hijos legítimos. 

9 . - L a filiación de los hijos legítimos se prueba por la par-
tida de nacimiento, y en su defecto por la posesion constante 
de estado de hijo legitimo; pero si se cuestiona la validez 
del matrimonio ele los padres, deberá presentarse la acta de 
este a no ser que por fallecimiento, ausencia ó enfermedad, 
les fuere imposible indicar el lugar en que se casaron. Si se 
afirma que el hijo nació después de trescientos dias de disuel-

dias inmediatos á la muerte de éste, y en ese caso el cjue nie-
gue la legitimidad, deberá probar plenamente la imposibilidad 
física ele que el hijo sea del marido elifunto; y se presume 
que es hijo del segundo marido, si nació elespues de doscien-
tos diez dias contados desde la celebración del matrimonio.— 
Art. 324. 

7.—Para los efectos legales solo se reputa nacido el feto 
que, desprendido enteramente del seno materno nace con fi-
gura humana y vive veinticuatro horas: si dentro de este pe-
ríodo fuere presentado vivo al juez del estado civil, se tendrá 
como nacido. Faltando alguna ele estas circunstancias, nun-
ca y por nadie podrá entablarse demanda sobre legitimidad. 
El desconocimiento de un hijo, de parte del marido ó de sus 
herederos, se hará por demanda en forma ante el juez com-
petente: todo acto de desconocimiento practicado de otra ma-
nera, es nulo. En el juicio ele contradicción ele legitimidad 
serán oidos la madre y el hijo, á exilien si fuere menor se pro-
veerá de un tutor interino.—Arts. 327, 328, 325 y 326. 

. No puede haber sobre filiación legítima, ni transacción 
ni compromiso en árbitros. Esta prohibición no quita á los 
padres la facultad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos ma-
yores la ele consentir en el reconocimiento. Puede haber tran-
sacción ó arbitramento sobre los derechos pecuniarios, que de 
la filiación legalmente declarada pudieran deducirse, si llega-
ra á declararse legalmente; sin que las concesiones que se ha-
gan al que se dice hijo, importen la adquisición de estado de 
hijo legitimo.—Arts. 329, 330 v 331. 
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to el matrimonio, la parte que afirma debe probar.—Arts. 
332 y 333. 

10.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han vi-
vido constantemente como marido y mujer, y ambos hubieren 
fallecido, ó por su enfermedad ó ausencia no pudiere averi-
guarse el lugar en que se casaron, no puede disputarse á los 
hijos su legitimidad por solo la falta de presentación de la 
acta de matrimonio, siempre que se pruebe esta legitimidad 
por la posesion de estado de hijos legítimos, á la cual no con-
tradiga el acta ele nacimiento. (*) Si un individuo ha sido 
reconocido constantemente como hijo legítimo de otro por la 
familia de éste y en la sociedad, quedará probada la posesion 
de estado de hijo legítimo, si además concurre alguna de las cir-
cunstancias siguientes: que el hijo haya usado constantemente 
el apellido del que pretende ser su padre, con anuencia de éste; 
ó que el padre le haya tratado como á su hijo legítimo, pro-
veyendo á su subsistencia, educación y establecimiento. Es-
tando conforme el acta de nacimiento con la posesion actual 
ele estado de hijo legítimo, no se admite acción en contra, á 
no ser que el matrimonio sea declarado nulo por mala fé de 
ambos cónyuges.—Arts. 334, 335 y 336. 

11.—Cuando el hijo no está en posesion de la filiación le-
gítima y la pretende, deberá acreditar: el matrimonio de la 
madre con la persona de quien pretende ser hijo legítimo: el 
nacimiento durante el tiempo del matrimonio, ó dentro de los 
trescientos dias siguientes á su disolución; y la identidad per-
sonal con el hijo nacido del matrimonio de que se trata. A 
falta de esos medios ele justificación, ó si en el acta de naci-
miento hay alguna falsedad u omision en cuanto á los nom-
bres de los padres, puede acreditarse la filiación por los me-
dios ordinarios de prueba que el derecho establece; pudién-
dose por la misma clase de medios hacer la prueba contraria, 
por quien tenga derecho para ello. La posesion de estado de 
filiación legítima no puede adquirirse por el que no la tiene 
sino de la manera ántes dicha, ó por sentencia ejecutoriada 

(*) E l a r t í c u l o 334 d e l Código c iv i l dice: " a c t a d e ma t r imonio" ; pe ro ev iden te -
m e n t e h a y u n a equ ivocac ión , y p a r a creerlo as í h a y las r azones s igu ien tes : q u e eu 
el caso se s u p o n e q u e h a y impos ib i l idad d e p r e s e n t a r a q u e l l a ac t a : q u e las d e ma-
t r i m o n i o no h a c e n re fe renc ia á hi jos , y n o p u e d e n po r lo m i s m o con t r adec i r ó apo-
y a r ia filiación; y p o r ú l t i m o , q u e el a r t í cu lo 335, e n u m e r a n d o l a s c i r cuns t anc i a s 
q u e h a n de a c o m p a ñ a r l a posesion do es tado , e x i g e que és ta n o se c o n t r a d i g a po r 
l a a c t a d e nac imien to . 



en el caso de excepción que acaba de referirse; ni puede per-
derse sino por una sentencia que cause ejecutoria en juicio 
ordinario, que admitirá los recursos que den las leyes á los 
de mayor Ínteres.—Arts. 337, 338, 339,349 y 348. 

12.—La acción que compete al hijo para reclamar su esta-
do, es imprescriptible para él y sus descendientes legítimos. 
Los demás herederos del hijo podrán intentarla: si éste ha 
muerto ántes de cumplir veinticinco años; <5 si el hijo cayó 
en demencia ántes de esa edad y murió despues sin recobrar 
la razón. También pueden los herederos continuar la acción 
intentada por el hijo; á no ser que éste se hubiere desistido 
formalmente de ella, ó nada hubiere promovido judicialmente 
durante un año contado desde la última diligencia; y podrán 
los mismos contestar toda demanda que tenga por objeto dis-
putarle la condicion de hijo legítimo. Los acreedores, dona-
tarios y legatarios tendrán los mismos derechos que los here-
deros respecto de la acción dicha, si el hijo no dejó bienes su-
ficientes para pagarles. Las acciones de las personas referi-
das, prescriben á los cuatro años contados desde la fecha del 
fallecimiento.—Arts. 341, 342, 343, 344, 345 y 346. 

13.—Siempre que la presunción de legitimidad del hijo 
fuere impugnada en juicio durante su menor edad, el juez 
nombrará un tutor interino que lo defienda, y será oida en es-
te juicio la madre. Si el que está en posesion de los derechos 
de padre ó hijo legítimo, fuere despojado de ellos ó perturba-
do en su ejercicio, sin que preceda sentencia por la que deba 
perderlos, podrá usar de los recursos que establecen las leyes 
para que se le ampare ó restituya en la posesion. Las accio-
nes civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que 
haya adquirido durante su estado de lújo legítimo, aunque 
"despues resulte no serlo, se sujetarán á las reglas comunes 
para la prescripción—Arts. 347, 350 y 340. 

. 14.—La prueba de la filiación no basta por sí sola para jus-
tificar la legitimidad: ésta se rige además por las reglas sobre 
la validez de los matrimonios y lo expuesto acerca de la legi-
timidad.—Art. 351. 

CAPITULO TERCERO. 

De la legitimidad 

15 —Solo pueden ser legitimados los hijos naturales; y son 
reputados legalmente tales, los hijos concebidos fuera del ma-
trimonio, en tiempo en que el padre y la madre podían casar-
se, aunque fuera con dispensa. El único medio de legitima-
ción es el subsecuente matrimonio de los padres; y éste pro-
duce sus efectos, aunque entre él y el nacimiento de los hi-
jos haya habido otro matrimonio. El de los padres legitima a 
los hijos, aunque sea declarado nulo, si uno de los cónyuges pol-
lo menos tuvo buena f é . - A r t s . 352, 355, 353 y 454 

16 —Para legitimar á un hijo natural, los padres deben re-
conocerlo expresamente ántes de la celebración del matrimo-
nio, ó en el acto mismo de celebrado, ó durante el; haciendo 
en todo caso el reconocimiento ambos padres junta o separa-
damente. Si el hijo fué reconocido por el padre ántes del ma-
trimonio, y en la acta de nacimiento de aquel consta el nom-
bre de la madre, no se necesita el reconocimiento expreso de 
ésta, para que el matrimonio surta sus efectos legales en Or-
den á la legitimación del hijo. Tampoco se necesita el reco-
nocimiento del padre si se expresó su nombre en el acta de 
nacimiento.—Arts. 356, 357 y 358. 

1 7 . _ P u e d e n ser legitimados los hijos naturales que ai tiem-
po de celebrarse el matrimonio hayan fallecido dejando des-
cendientes; y pueden serlo también los hijos no nacidos, si el 
padre al casarse declara que reconoce por suyo al hijo de quien 
la mujer está en cinta ó que lo- que reconoce si estuviere en 
cinta. Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que 
los legítimos: los adquieren desde el dia en que se celebró el 
matrimonio de sus padres, aunque el reconocimiento sea pos-
terior- y la legitimación de ellos aprovecha á sus descendien-
tes—Arts; 360, 361, 359 y 362. 



18.—El reconocimiento de un hijo natural solo producirá 
efectos légales, si se hiciere de alguno de los modos siguien-
tes: en la acta de nacimiento ante el juez del registro civil: 
por acta especial ante el mismo: por escritura pública: en tes-
tamento; ó por confesion judicial directa y expresa. El reco-
nocimiento no produce efectos legales sino respecto del que 
lo hace: pueden hacerlo ambos padres de común acuerdo; ó uno 
solo ele ellos, con tal que haya sido libre para contraer matri-
monio, en cualquiera de los primeros ciento veinte clias délos 
trescientos (*) que precedieron al matrimonio, pués la ley pre-
sume para este caso que el hijo es natural. No podrá admi-
tirse jnngun reconocimiento hecho por persona que no tenga 

un ano mas c e los que se requieren para contraer matrimo-

<**)• 

, 1 9 —Cuando el padre ó la madre reconozcan separadamen-
te a un hijo no podrán en el acto del reconocimiento, revelar 
el nombre de la persona con quien fué habido, ni exponer 
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LIBRO I . — D E LAS PERSONAS. 

CAPITULO CUARTO. 

Bel reconocimiento de los hijos naturales. 

ció. El juez del estado civil, el ordinario en su caso y el no-
tario que contravengan á esa prohibición, incurren en la pe-
na de privación de oficio, y en la de indemnización de daños 
y perjuicios.—Arts. 368 y 369. 

20.—Se prohibe absolutamente la investigación de la pa-
ternidad de los hijos nacidos fuera del matrimonio, tanto en 
favor como en contra del hijo. Este sin embargo puede recla-
mar la paternidad cuando se hallare en posesion de estado de 
hijo legítimo, y con alguna de las circunstancias determina-
das por la ley, explicadas en los números 10 y 11. Tiene 
también el hijo derecho de investigar la maternidad, para ob-
tener el reconocimiento de la madre; pero únicamente cuando 
concurran las dos circunstancias siguientes: que tenga á su favor 
la posesion de estado de hijo natural ele aquella, y que la perso-
na cuya maternidad se reclame, no esté ligada con vínculo 
conyugal al tiempo en que se pida el reconocimiento. La po-
sesionóle estado en este caso se justifica probando el hijo pol-
los medios ordinarios, que la pretendida madre cuidó de su 
lactancia y educación, y que le reconoció y trató como á hi-
jo.—Arts. 370, 371, 372 y 373. 

21.—La obligación contraída de dar alimentos no consti-
tuye por sí sola prueba ni aun presunción ele paternidad ó 
maternidad, ni puede alegarse como razón para investigar és-
tas. Las acciones ele investigación de paternidad ó materni-
dad solo pueden intentarse en vida ele los padres; pero si és-
tos hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, tie-
nen ellos derecho de intentar la acción, en los casos que el de-
recho lo permita, antes de que se cumplan cuatro años de su 
mayor edad ó de su emancipación. En los casos ele rapto ó 
violacion, cuando la época del delito coincida con la de la vio-
lación, podrán los tribunales á instancia de las partes intere-
sadas, y previo el juicio correspondiente, declarar la paternidad. 
—Arts. 374, 386, 387 y 385. 

22.—El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, 
y si se ha hecho en testamento, no se tiene por revocado 
aquel aunque éste se revoque; el menor sin embargo puede 
revocar el reconocimiento que haya hecho, si prueba cjue su-
frió engaño al hacerlo, y puede intentar la revocación hasta 
cuatro años despues de la mayor edad. Todo reconocimiento 
puede ser contradicho por un tercero interesado, despues de 
muerto el que lo hizo. Si la madre contradice el reconocí-



miento que un hombre haya hecho <5 pretenda hacer de un hi-
jo que ella reconoce por suyo, bastará su sola contradicción 
para'invalidar aquel reconocimiento, con tal de que el hijo 
consienta en reconocerla por madre; mas en tal caso 110 con-
servará el hijo ninguno de los derechos que le haya dado el 
referido reconocimiento. Si un hijo es reconocido durante su 
menor edad, puede reclamar contra el reconocimiento cuando 
llegue á los veintiún años. El término para deducir esta ac-
ción es el de cuatro años que comenzarán á correr, desde que 
el hijo sea mayor, si ántes de serlo tuvo noticia del recono-
cimiento; y si entonces 110 la tenia, desde la fecha en que la 
adquirió.—Arts. 381, 382, 375, 376, 379 y 380. 

23.—Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido, y ál 
que ha muerto si ha dejado descendientes. El hijo mayor de 
edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni el me-
nor sin el ele su tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez le nom-
brará especial para el caso. El hijo reconocido por el padre, 
por la madre ó por ambos, tiene derecho: á llevar el apellido 
del que lo reconoce: á ser alimentado por éste; y á percibir 
la porcion héreditaria que la ley le señala. Siempre que en 
virtud de sentencia ejecutoriada resultare que el hijo recono-
cido procede de unión adulterina ó de incestuosa 110 dispen-
s a r e , el hijo no tendrá mas derechos que los que la ley con-
cede á los expúrios.—Arts. 378, 377, 383 y 384. 

TITULO SETIMO. 

D E L A M E N O R E D A D . 

\(Art 388.) 

I .—Las personas de ambos sexos que 110 hayan cumplido 
veintiún años, son menores de edad. 

TITULO OCTAVO, 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

(DclArt. 389 «¿429). 
— 

SUMARIO. 
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7 .—Cómo so a c a b a e l u s u f r u c t o . 
8 .—El h i j o m e n o r q u e a d m i n i s t r a s u s 
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CAPITULO PRIMERO. 

De los efectos de la patria potestad respecto de las personas 
de los hijos. 

1.—La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes 
de los hijos legítimos y de los naturales legitimados ó reco-
nocidos. Su ejecicio corresponde á los ascenelientes en este 
órden: al padre, á la madre, al abuelo paterno, al abuelo ma-
terno, á la abuela paterna, á la abuela materna. Solo por 
muerte, interdicción ó ausencia del llamado preferentemente, 
entrará al ejercicio ele la patria potestad el que le siga en el 
órden referido; y lo mismo deberá observarse cuando la ma-
dre, abuelo ó abuela á cjuien corresponda, renuncien ese de-
recho.—Arts. 391, 392 y 393. 

2.—Los hijos menores ele edad, no emancipados, están ba-
jo la patria potestad, mientras exista alguno de los ascenelien-
tes á quien aquella corresponda según la ley. Los hijos, cua-
lesquiera que sean su estado, edad y condicion, eleben honrar 
y respetar á sus padres y demás ascendientes: mientras están 



miento que un hombre haya hecho <5 pretenda hacer de un hi-
jo que ella reconoce por suyo, bas tará su sola contradicción 
para'invalidar aquel reconocimiento, con tal de que el hijo 
consienta en reconocerla por madre; mas en tal caso 110 con-
servará el hijo ninguno de los derechos que le haya dado el 
referido reconocimiento. Si un hijo es reconocido durante su 
menor edad, puede reclamar contra el reconocimiento cuando 
llegue á los veintiún años. E l término para deducir esta ac-
ción es el de cuatro años que comenzarán á correr, desde que 
el hijo sea mayor, si ántes de serlo tuvo noticia del recono-
cimiento; y si entonces 110 la tenia, desde la fecha en que la 
adquirió.—Arts. 381, 382, 375, 376 , 379 y 380. 

23.—Puede reconocerse al hijo q u e aun no ha nacido, y ál 
que ha muerto si ha dejado descendientes. E l hijo mayor de 
edad no puede ser reconocido sin s u consentimiento, ni el me-
nor sin el ele su tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez le nom-
brará especial para el caso. E l hi jo reconocido por el padre, 
por la madre ó por ambos, tiene derecho: á llevar el apellido 
del que lo reconoce: á ser alimentado por éste; y á percibir 
la porcion héreditaria que la ley le señala. Siempre que en 
virtud de sentencia ejecutoriada resul tare que el hijo recono-
cido procede de unión adulterina ó de incestuosa 110 dispen-
s a r e , el hijo no tendrá mas derechos que los que la ley con-
cede á los expúrios.—Arts. 378, 377 , 383 y 384. 

TITULO SETIMO. 

D E L A M E N O R E D A D . 

\(Art 388.) 

I .—Las personas de ambos sexos que 110 hayan cumplido 
veintiún años, son menores de edad. 

TITULO OCTAVO, 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

(DclArt. 389 «¿429). 
— 
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8.—El h i jo m e n o r q u e admin i s t r a sus 
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Cómo se p i e r d e y cómo so suspende. 
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n o m b r a r á t u to r . * 

] 2.—Consultores. Quiénes p u e d e n nom-
bra r los y á quó personas. 

CAPITULO P R I M E R O . 

De los efectos de la patria potestad respecto de las personas 
de los hijos. 

1.—La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes 
de los hijos legítimos y de los naturales legitimados ó reco-
nocidos. Su ejecicio corresponde á los ascenelientes en este 
órden: al padre, á la madre, al abuelo paterno, al abuelo ma-
terno, á la abuela paterna, á la abuela materna. Solo por 
muerte, interdicción ó ausencia del llamado preferentemente, 
entrará al ejercicio ele la patria potestad el que le siga en el 
órden referido; y lo mismo deberá observarse cuando la ma-
dre, abuelo ó abuela á cjuien corresponda, renuncien ese de-
recho.—Arts. 391, 392 y 393. 

2.—Los hijos menores ele edad, 110 emancipados, están ba-
jo la patria potestad, mientras exista alguno de los ascenelien-
tes á quien aquella corresponda según la ley. Los hijos, cua-
lesquiera que sean su estado, edad y condicion, eleben honrar 
y respetar á sus padres y demás ascendientes: mientras están 



bajo la patria potestad, no podrán dejar la casa del que la 
ejerce, sin permiso de éste ó decreto de la autoridad pública 
competente; ni pueden por último comparecer enjuicio ni con-
traer obligación alguna, sin expreso consentimiento del que 
ejerce aquel derecho.—Arts. 390, 389, 394 y 399. 

3.—Al que tiene un descendiente bajo patria potestad, in-
cumbe la obligación de educarlo convenientemente. El padre 
tiene facultad de corregir y castigar á sus hijos templada y 
mesuradamente; y en defecto del padre tendrá la misma fa-
cultad, la madre ú otro ascendiente en quien recaiga y ejer-
za la patria potestad. Las autoridades auxiliarán á las per-
sonas dichas, en el ejecicio ele aquella facultad de una mane-
ra prudente y moderada, cuando sean requeridas para ello.— 
Arts. 395, 396, 398 y 397. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los efectos de la patria potestad respecto de los bienes 
de los hijos. 

4.—El que ejerce la patria potestad es legítimo represen-
tante de los que están bajo de ella, y administrador legal de 
los bienes que les pertenecen, conforme á las prescripciones 
de la ley. Los bienes del hijo, mientras está bajo de la patria 
potestad, se dividen en cinco clases: bienes que proceden de 
donacion del padre: bienes que proceden de clonacion de la 
madre o de los abuelos, aun cuando aquella ó alguno de és-
tos esté ejerciendo la patria potestad: bienes que proceden de 
donacion de los parientes colaterales ó de personas extrañas, 
aunque tanto los ele ésta como los de la clase precedente ha-
yan sido dados en consideración al padre: bienes debidos á 
don ele la fortuna; y los que el hijo adqniere por un trabajo 
Honesto sea cual fuere.—Arts. 400 y 401. 

5.—La propiedad de todos los bienes referidos pertenece 
al hijo._ Toca la administración de los dé la primera clase al pa-
dre, quien puede concederla al hijo señalándole en los frutos 
la parte que tuviere por conveniente, y si ninguna designa-
ción se hizo, pértenecerá la mitad de ellos al hijo. En los de 
la segunda, tercera y cuarta clase de bienes, tiene el padre la 
mitad del usufructo y la administración: la otra mitad del 

usufructo corresponde al hijo; pero el padre puede cederle la 
suya, ó solo la administración ó ambas cosas. Los bienes de 
la quinta clase pertenecen al hijo en la administración y en 
todo el usufructo. Los réditos y rentas que se hayan venci-
do, antes de que el padre entre en posesion de los bienes cu-
ya propiedad pertenece al hijo, forman parte del capital ele 
éste y no son frutos de e¿ue deba gozar el padre. El importe 
de los bienes de la primera y segunda clase deberá traerse á 
colacion en la división de bienes del respectivo donante; y se 
considerará como donacion, la renuncia del usufructo hecha 
á favor del h i j o . - A r t s . 402, 403, 404, 406, 405 y 411. 

6.—El padre no puede gravar de ningún modo ni enagenar 
los bienes inmuebles del hijo, en que le corresponden la ael-
ministracion y el usufructo, ó solo aquella, sino por causa de 
absoluta necesidad, ó evidente utilidad, y prévia la autoriza-
ción del juez competente. Los padres no tienen obligación de 
dar cuenta de su gerencia, mas que respecto ele los bienes de 
que fueren meros administradores; y deben entregar á sus 
hijos, luego que éstos se emancipen ó lleguen á la mayor 
edad, todos los bienes y frutos cpie les pertenezcan. En todos 
los casos en que el padre tenga un Ínteres opuesto al de sus 
hijos menores, serán éstos representados enjuicio y fuera ele 
éí, por un tutor nombrado por el juez para cada caso.—Arts. 
409, 412, 413 y 414. 

7.—El usufructo de los bienes concedido al padre, lleva 
consigo la obligación de alimentar al hijo, y además las im-
puestas á los usufructuarios, con excepción de la ele afian-
zar. El derecho de usufructo concedido al padre en los 
bienes del hijo se extingue: por la emancipación ó mayor 
edad del hijo: por pasar á segundas nupcias la madre qué 
ejerce patria potestad; y por renuncia.—Arts. 408 y 410. 

8.—Cuando el hijo tenga la administración de los bienes 
por la ley ó por la voluntad del padre, se le considerará res-
pecto de la administración como emancipado; mas no podrá 
sin embargo enagenar, gravar ó hipotecar los bienes raíces, 
sin prévia autorización del padre, ni podrá comparecer enjui-
cio por sí mismo o por apoderado, sin especial autorización 
del mismo.—Art, 407. 
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CAPITULO TERCERO. 

De los modos de acabarse y suspenderse la patria potestad. 

9.—La patria potestad se acaba: por la muerte del que la 
ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga: por emanci-
pación del hijo; y por su mayor edad. Se pierde: cuando el 
que la ejerce es condenado á alguna pena que importe la pér-
dida de ese derecho; y por sentencia ejecutoriada de divorcio, 
á que hubiere dado causa el padre ó madre que ántes de la 
demanda estaba ejerciéndola. Se suspende la patria potes-
tad: por incapacidad declarada judicialmente, respecto del 
que la ejerce si es loco, imbécil, idiota, ó sordo-mudo y no 
sabe leer ni escribir: por incapacidad provenida de prodigali-
dad declarada conforme á las leyes, aunque solamente res-
pecto de la administración de los bienes: por la ausencia de-
clarada en forma; y por sentencia condenatoria que imponga 
como pena esa suspensión. Fuera de los casos dichos, los 
tribunales pueden privar de la patria potestad al que la ejer-
ce, ó modificar su ejercicio, si trata á los que están en ella 
con excesiva severidad, 6 no los educa, <5 les impone precep-
tos inmorales, <5 les dá ejemplos ó consejos corruptores. Los 
padres conservan su derecho al usufructo que les correspon-
da en los bienes del hijo menor, si por demencia han queda-
do suspensos del ejercicio de la patria potestad.—Arts. 415, 
416, 418, 417 y 419. 

10.—La madre ó abuela que pasa á segundas nupcias, pier-
de la patria potestad, y si no hubiere persona en quien recai-
ga, se proveerá á la tutela conforme á la ley, que ni en éste 
ni en ningún caso podrá recaer en el segundo marido; pero si 
la madre ó abuela volviese á enviudar, recobrará los derechos 
perdidos por haber contraído segundas nupcias, salvo lo dis-
puesto respecto de bienes sujetos á reserva. La madre ó abue-
la viuda que dá á luz un hijo ilegítimo, pierde el derecho á 
la patria potestad del hijo 6 nieto legítimo,—Arts. 427, 428 
429 y 426. 

. 1 1 - — m a d r e , abuelos y abuelas pueden siempre renun-
ciar su derecho á la patria potestad ó el ejercicio de ésta; pe-
ro una vez hecha la renuncia no pueden revocarla. La ' pa-

tria potestad, en caso de renuncia, recaerá en la persona á 
quien corresponda según la ley, y si no la hubiere, se provee-
rá de tutor al menor conforme á derecho.—Arts. 424 y 425. 

12. El padre podrá nombrar en su testamento, á la madre 
y á las abuelas en su caso, uno ó mas consultores, cuyo clic-
támen hayan de oir para los actos que aquel determine ex-
presamente. La madre ó abuela que dejare ele oir el dicta-
men del consultor ó consultores, podrá ser privada, en juicio 
contradictorio, con audiencia del Ministerio público, de toda 
su autoridad y derechos sobre sus hijos ó nietos, á instancia 
de los consultores; pero el acto ejercido no se anulará por es-
te solo motivo. El padre que al tiempo de morir no se ha-
llare en ejercicio de la patria potestad, no tendrá facultad pa-
ra nombrar consultores, ni valdrá el nombramiento que de ellos 
hubiere hecho, en testamento anterior á la pérdida ó suspen-
sión del ejercicio de aquella; pero si la suspensión se funda 
en ausencia ó locura, y el testamento es anterior á ellas, val-
drá el nombramiento de consultores que en él se hubiere he-
cho.—Arts. 420, 423, 421 y 422. 

TITULO NOVENO. 

DE LA TUTELA. 

(Del art. 430 al 668.) 

SUMARIO. 

I — Q u é os t u t e l a . P o r quiénes ec desem-
p e ñ a . I ncompa t ib i l i dad e n t r e d e t e r -
m i n a d o s t u t o r e s y cu radores . 

2 .—De l a i n c a p a c i d a d n a t u r a l y legal . 
D e l a legal . Quiénes d e b e n denunc i a r 
el fa l l ec imien to c u a n d o q u e d a n meno-
res ó incapaces . 

3 .—Obligaciones de l j n e z d e l domicilio. 
L a s d e el de l l u g a r d o n d e so b a i l a el 
i n c a p a z . 

4 .—Juez c o m p e t e n t e en t o d o s los nego-
cios r e l a t i vos á t u t e l a . I n t e r v e n c i ó n 
de l Min i s te r io púb l i co . 

5 .—Cómo se dol ieren y d isc iernen los 
ca rgos do t u t o r y cu r ado r . 

6 .—Decla rac ión do es tado . Nombramien-
to do t u t o r in ter ino. 

7 .—Quiénes p u e d e n p e d i r l a dec la rac ión 
d e e s t a d o d o mino r idad . Cómo se 
p r u e b a . 

8 .—Por q u i é n e s puedo ped i r se la in ter -
dicción p o r d e m e n c i a , imbec i l idad , 
e t c . C ó m o so p r u e b a . 

0 .—Inte rd icc ión a b s o l u t a . P a r t i c u l a r pa-
r a c ier tos ac tos . Cómo debo expresa r 
se u n a ú o t r a en l a s en t enc i a . 

10.—Obligaciones de l t u t o r de l demente , 
imbéc i l , e t c . 

11.—El i n c a p a c i t a d o d e esa c lase q u e es-
t á b a j o t u t e l a , l l egado á l a m a y o r edad 
p a s a á n u e v a t u t e l a . 

12.—-Qué so e n t i e n d o po r p rod iga l idad . 
13 .—Interd icc ión de l p ródigo . Quién d e 

b e ped i r l a . 
14.— C ó m o so p r u e b a . E n la s e n t e n c i a se 

especi f icará á q u é ac tos se r e d u c e la 
in te rd icc ión . 

15 .—Cuándo ccsa . E l m i s m o pród igo 
p u e d e pedi r lo . 

16 .—Facul tades de l t u t o r in t e r ino . 
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CAPITULO TERCERO. 

De los modos de acabarse y suspenderse la patria potestad. 

9.—La patria potestad se acaba: por la muerte del que la 
ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga: por emanci-
pación del hijo; y por su mayor edad. Se pierde: cuando el 
que la ejerce es condenado á alguna pena que importe la pér-
dida de ese derecho; y por sentencia ejecutoriada de divorcio, 
á que hubiere dado causa el padre ó madre que ántes de la 
demanda estaba ejerciéndola. Se suspende la patria potes-
tad: por incapacidad declarada judicialmente, respecto del 
que la ejerce si es loco, imbécil, idiota, ó sordo-mudo y no 
sabe leer ni escribir: por incapacidad provenida de prodigali-
dad declarada conforme á las leyes, aunque solamente res-
pecto de la administración de los bienes: por la ausencia de-
clarada en forma; y por sentencia condenatoria que imponga 
como pena esa suspensión. Fuera de los casos dichos, los 
tribunales pueden privar de la patria potestad al que la ejer-
ce, ó modificar su ejercicio, si trata á los que están en ella 
con excesiva severidad, 6 no los educa, <5 les impone precep-
tos inmorales, <5 les dá ejemplos ó consejos corruptores. Los 
padres conservan su derecho al usufructo que les correspon-
da en los bienes del hijo menor, si por demencia han queda-
do suspensos del ejercicio de la patria potestad.—Arts. 415, 
416, 418, 417 y 419. 

10.—La madre ó abuela que pasa á segundas nupcias, pier-
de la patria potestad, y si no hubiere persona en quien recai-
ga, se proveerá á la tutela conforme á la ley, que ni en éste 
ni en ningún caso podrá recaer en el segundo marido; pero si 
la madre ó abuela volviese á enviudar, recobrará los derechos 
perdidos por haber contraido segundas nupcias, salvo lo dis-
puesto respecto de bienes sujetos á reserva. La madre ó abue-
la viuda que dá á luz un hijo ilegítimo, pierde el derecho á 
la patria potestad del hijo 6 nieto legítimo,—Arts. 427, 428 
429 y 426. 

. 11-—La madre, abuelos y abuelas pueden siempre renun-
ciar su derecho á la patria potestad ó el ejercicio de ésta; pe-
ro una vez hecha la renuncia no pueden revocarla. La ' pa-

tria potestad, en caso de renuncia, recaerá en la persona á 
quien corresponda según la ley, y si no la hubiere, se provee-
rá de tutor al ménor conforme á derecho.—Arts. 424 y 425. 

12. El padre podrá nombrar en su testamento, á la madre 
y á las abuelas en su caso, uno ó mas consultores, cuyo clic-
támen hayan de oir para los actos que aquel determine ex-
presamente. La madre ó abuela que dejare de oir el dicta-
men del consultor ó consultores, podrá ser privada, en juicio 
contradictorio, con audiencia del Ministerio público, de toda 
su autoridad y derechos sobre sus hijos ó nietos, á instancia 
de los consultores; pero el acto ejercido no se anulará por es-
te solo motivo. El padre que al tiempo de morir no se ha-
llare en ejercicio de la patria potestad, no tendrá facultad pa-
ra nombrar consultores, ni valdrá el nombramiento que de ellos 
hubiere hecho, en testamento anterior á la pérdida ó suspen-
sión del ejercicio de aquella; pero si la suspensión se funda 
en ausencia ó locura, y el testamento es anterior á ellas, val-
drá el nombramiento de consultores que en él se hubiere he-
cho.—Arts. 420, 423, 421 y 422. 
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2 .—De l a i n c a p a c i d a d n a t u r a l y legal . 
D e l a legal . Quiénes d e b e n denunc i a r 
el fa l l ec imien to c u a n d o q u e d a n meno-
res ó incapaces . 

3 .—Obligaciones de l j u e z d e l domicil io. 
L a s d e el de l l u g a r d o n d e so b a i l a el 
i n c a p a z . 

4 .—Juez c o m p e t e n t e en t o d o s los nego-
cios r e l a t i vos á t u t e l a . I n t e r v e n c i ó n 
de l Min i s te r io púb l i co . 

5 .—Cómo se dol ieren y d isc iernen los 
ca rgos do t u t o r y cu r ado r . 

6 .—Decla rac ión do es tado . Nombramien-
to do t u t o r in ter ino. 

7 .—Quiénes p u e d e n p e d i r l a dec la rac ión 
d e e s t a d o d o mino r idad . Cómo se 
p r u e b a . 

8 .—Por q u i é n e s puedo ped i r se la in ter -
dicción p o r d e m e n c i a , imbec i l idad , 
e t c . C ó m o so p r u e b a . 

0 .—Inte rd icc ión a b s o l u t a . P a r t i c u l a r pa-
r a c ier tos ac tos . Cómo debo expresa r 
se u n a ú o t r a en l a s en t enc i a . 

10.—Obligaciones de l t u t o r de l demente , 
imbéc i l , e t c . 

11.—El i n c a p a c i t a d o d e esa c lase q u e es-
t á b a j o t u t e l a , l l egado á l a m a y o r edad 
p a s a á n u e v a t u t e l a . 

12.—Qué so e n t i e n d o po r p rod iga l idad . 
13 .—Interd icc ión de l p ródigo . Quién d e 

b e ped i r l a . 
14.— C ó m o so p r u e b a . E n la s e n t e n c i a se 

especificará, á q u é ac tos se r e d u c e la 
in te rd icc ión . 

15 .—Cuándo cesa . E l m i s m o pród igo 
p u e d o pedi r lo . 

16 .—Facul tades de l t u t o r in t e r ino . 
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17.—Efectos d e la sen tenc ia d e p r i m e r a 
ins tanc ia . 

18 .—Déla sentenc ia e j ecu to r i ada . P e n a s 
del q u e dolosamente e n t a b l a el ju ic io 
do in te rd icc ión , 

19.—Acción p a r a ped i r en c u a l q u i e r 
t i e m p o la cesación en t o d o ó en p a r t e 
d e la in te rd icc ión . P r e v e n c i o n e s re la -
t i v a s al ju ic io cor respondien te . 

2 0 . - Q u i é n e s no p u e d e n sor t u t o r e s del 
pródigo, demento , imbéc i l ó s o r d o -
m u d o . 

21 .—Facul tades del t u t o r de l p ródigo . 
22.—Del m a t r i m o n i o del b i j o de l inca-

p a c i t a d o . F a c u l t a d e s de l t u t o r . J u i c i o 
sobre cap i tu lac iones h e c h a s po r éste. 

23 .—Facu l t ades de l mar ido t u t o r d e su 
m u j e r . 

24 — F a c u l t a d e s do la m u j e r t u t o r a d e 
su mar ido . 

25 .—El t u t o r d e un i n c a p a c i t a d o lo es 
d e los h i j o s d e éste. Qué t u t o r e s n o 
e s t án ob l igados á d a r g a r a n t í a . P u b l i -
c idad de c ie r tos ac tos jud ic i a l e s re la-
t ivos á t u t e l a . 

26 .—Cuándo cesa la in te rd icc ión . Cómo 
p u e d e ped i r se en ju ic io la cesación de 
ella. P a r t i c u l a r i d a d e s d e éste . 

27 .—Causas da n u l i d a d en negocios de 
i ncapac i t ados . 

28.—Acción p a r a ped i r l a . E n q u é t i em-
po proscr ibe . Quiénes p u e d e n y quié-
n e s nó a l ega r l a . 

29.—Quiénes p u e d e n n o m b r a r t u t o r tes-
t a m e n t a r i o . 

30.—En q u é casos es te n o m b r a m i e n t o 
exc luye d e l a p a t r i a p o t e s t a d a l as-
c e n d i e n t e á quien t o c a b a ejercer la . 

31 .—En q u é casos t i e n e l u g a r la t u t e l a 
t e s t a m e n t a r i a de l i n c a p a c i t a d o . N u n -
ca lo h a y á l a de l e m a n c i p a d o m a y o r 
d e diez y ocho años . 

32.—Si f u e r e n var ios los m e n o r e s q u e 
es tén á ca rgo d e u n t u t o r y t u v i e r e n 
in te reses opuestos , el j u e z n o m b r a r á 
t u t o r i n t e r i n o p a r a q u e def ienda á 
unos . 

33.—Orden d e sus t i t u i r se los t u t o r e s tes-
t a m e n t a r i o s s iendo var ios . Qu ién de-
bo su s t i t u i r a l t u t o r eu sus f a l t a s t em-
porales . 

34.—En q u é casos t i ene l u g a r l a t u t e l a 
l e g i t i m a y á q u é pe r sonas corres-
ponde . 

35.—A quiénes cor responde l a t u t e l a le-
g i t i m a de l demen te , id io ta , imbéc i l ó 
sordo-mudo. 

36 .—Cont inuac ión de l mi smo a sun to . 
37 — E l p a d r e es t u t o r l e g í t i m o de l pró-

digo. * 
38 .—Cuándo t i e n e l u g a r l a t u t e l a da-

t i v a . 
39.—A qu ién cor responde h a c e r el nom-

b r a m i e n t o , E l t u t o r p a r a negocios j u -

d ic ia les s i empre es d a t i v o , y t i e n e de-
recho á cob ra r honorar ios . 

40.—A qu ien co r re sponde l a t u t e l a d e 
los h i jos a b a n d o n a d o s . 

41.—Quiénes n o p u e d e n ser t u t o r e s . 
42.—Qué t u t o r e s d e b e n ser r e m o v i d o s de 

l a t u t e l a . 
43.—La remoc ion se h a r á en j u i c o y con 

a u d i e n c i a d e l t u t o r . Acusado é s t e d e 
a l g ú n de l i to debe suspender se de l 
cargo . 

44.—Quiénes p u e d e n e x c u s a r s e d e sor 
t u to re s . 

45.—Ante qu iéu y en q u é t i e m p o debe 
p ropone r se la excusa ó i m p e d i m e n t o . 
Casos en q u e se t i e n e po r r e n u n c i a d a 
la excusa . 

46 .—Responsabi l idad de l q u e s in excu-
sa desecha l a t u t e l a . Obl igac iones de l 
e j ecu to r t e s t a m e n t a r i o ó h e r e d e r o s de l 
t u t o r en ejercicio. 

47.—En q u é h a d e cons i s t i r l a g a r a n t í a 
q u e deben p r e s t a r los t u t o r e s . 

48.—Por q u é va lo re s r e s p o n d e l a h i p o -
t e c a ó fianza. 

49.—Qué t u t o r e s e s t án e x c e p t u a d o s de 
d a r g a r a n t í a . Casos en q u e cesa la ex-
cepción. 

50 .—En q u é p lazos debe da r se l a caución. 
51 .—Vigi lanc ia q u e debe e je rcer el cu-

r a d o r r e spec to d e los fiadores, y sobro 
los b i enes h ipo tecados . 

52.—-El t u t o r debe p romove r el n o m b r a -
m i e n t o de cu rado r . P e n a d e l a omision 
d e ese deber . 

53 .—Facu l t ades y obl igaciones de l t u -
t o r . Des ignac ión d e c a n t i d a d p a r a ali-
m e n t o s d e l menor . 

54 .—Cant idad q u e debe inve r t i r se en 
g a s t o s d e admin i s t r ac ión . 

55.—Dest ino q u e debe da r se a l menor . 
56.—El t u t o r debe h a c e r i n v e n t a r i o . 
_ Bienes q u e d e b e n inc lu i r se en él. 
57 .—El d ine ro debe imponerse . E n q u é 
_ c u a n t í a y d e n t r o d e q u é t é r m i n o . 
58.—Condiciones p a r a l a e n a g e n a c i o n ó 

g r a v á m e n d o i n m u e b l e s ó m u e b l e s 
preciosos. 

59.—El t u t o r no p u e d e c o m p r a r n i a r r e n -
d a r b i enes d e l m e n o r p a r a sí ó p a r a 
sus p a r i e n t e s p róx imos . E x c e p c i ó n . 

60.—El t u t o r n o p u e d e hace r se p a g o d e 
sus c réd i tos c o n t r a el menor . T a m p o -
co p u e d e a c e p t a r l a cesión q u e se le 
h a g a d e los d e esa clase. No co r r e la 
p rescr ipc ión e n t r e ol t u t o r y e l m e 
ño r . 

6 1 — N o p u e d e el t u t o r r ec ib i r d i n e r o á 
pi é s t amo , n i hace r donac iones á nom-
b r e d e l menor . 

62.—No p u e d e t r a n s i g i r n i c o m p r o m e t e r 
on á rb i t ros negocios de l m e n o r . 

63.—No p u e d e c o n f o r m a r s e con d e m a n -
d a e n t a b l a d a c o n t r a el m e n o r sobre 

inmuebles , de rechos reales , ó m u e b l e s 
precioso» 

64 .—Ret r ibuc ión conced ida a l t u t o r . Su 
t a sa . R e m u n e r a c i ó n po r a u m e n t o ex-
t r a o r d i n a r i o d e p r o d u c t o s d e los bie-
nes de l menor . 

65.—Juicio sobre desacuerdo e n t r e el tu -
t o r y e l cu rador . Recur sos en caso do 
l icenc ia d e n e g a d a c u a n d o l a pidió el 
t u t o r con ap robac ión d e l en r ado r . 

66.—Por q u é causas so e x t i n g u e l a t u t e l a . 
67 .—Acabada l a t u t e l a el t u t o r debe d a r 

cuen tas . N a d i e p u e d e d i spensa r es ta 
obl igación y cua lqu ie r convenio en con-
t r a r i o es nulo-

68.—En d ó n d e y en q u é t é r m i n o deben 
darse las cuen tas . Cómo se j u s t i f i can . 

69.—De o t r a s c u e n t a s que d e b e n d a r los 
t u to re s . 

70.—Qué gas tos deben a b o n a r s e a l t u t o r . 
71 .—Responsabi l idad de l t u t o r p o r los 

c rédi tos y b i enes ex ig ib le s de l m e n o r . 
Qué an t i c ipos n o podrá cob ra r e l 
t u t o r . 

72.—Del p lazo q u e se concede a l t u t o r 
p a r a el pago de lo q u e adeudo en las 
c u e n t a s . R e s p o n s a b i l i d a d de l fiador 
con eso mo t ivo . 

73. —A cargo de q u i é n son los g a s t o s do 
e n t r e g a d e b ienes y r end i c ión de 
cuen t a s . 

74 .—El a lcance en p ró ó en c o n t r a d e l 
t u t o r p r o d u c e in tereses . Desdo cuán-
do. T é r m i n o do l a durac ión y pres-
c r ipc ión d e acciones p roceden tes do 
t u t e l a . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—La tutela es un cargo personal, del que ninguno puede 
eximirse sino por causa legítima: tiene por objeto la guarda 
de la persona y bienes de los que, no estando sujetos á la 
patria potestad, tienen incapacidad natural y legal, <5 solo és-
ta, para gobernarse por sí mismos; y se desempeña por el tu-
tor con intervención del curador y en los términos estableci-
dos por la ley. No pueden por consiguiente desempeñarse 
por una misma persona los cargos de tutor y curador: tampo-
co pueden ser desempeñados por personas que tengan entre 
sí parentesco en cualquier grado en la línea recta, ó dentro del 
cuarto en la colateral. Ningún incapaz puede tener á un tiem-
po más de un tutor y un curador; pero bien pueden un tutor 
y un curador desempeñar la tutela de varios incapaces.—Ar-
tículos 438, 430 /433 , 436, 437, 434 y 435. 

2.—Tienen incapacidad natural y legal: los menores de 
edad no emancipados: los mayores de edad privados de inte-
ligencia, por locura, idiotismo ó imbecilidad, aunque tengan 
intervalos lúcidos, y los sordo-mudos que no saben leer ni 
escribir. Tienen incapacidad legal: los pródigos declarados 
conforme á las leyes; y los menores de edad legalmente eman-
cipados, para los negocios judiciales. Cuando los herederos 
sean menores ó incapaces, ó se hallaren ausentes, el ejecutor 
testamentario, y en caso de intestado, los parientes y perso-



ñas con quienes haya vivido el difunto, están obligados á dar 
parte del fallecimiento dentro de ocho dias al juez del lugar, 
bajo la pena de veinticinco á cien pesos de multa .—Arts . 431, 
432 y 439. 

3 .—El juez de primera instancia del domicilio del incapaz, 
y si no lo hubiere el juez menor, proveerá provisionalmente al 
cuidado de la persona y bienes hasta que se nombre el tutor. 
Si al deferirse la tutela, se encuentra el incapaz fuera de su 
domicilio, el juez de primera instancia, y en su falta el juez 
menor del pueblo en que se hallare, hará inventariar y depo-
sitar los bienes que el incapaz tenga en su poder, y lo avisa-
rá inmediatamente al juez del domicilio, remitiéndole un tes-
timonio de estas diligencias: esta misma obligación tiene en 
el caso de quedar vacante la tutela por cualquiera causa. De 
las resoluciones que sé dictaren en éstos casos no se admiti-
rá apelación mas que en el efecto devolutivo.—Arts. 441, 
442, 443 y 444. 

4 .—El juez del domicilio del incapaz, es el competente pa-
ra conocer en todos los negocios relativos á tutela , excepto 
en los casos en que la ley prevenga expresamente lo contrario; 
y el Ministerio público será oído siempre que el juez deba 
interponer su autoridad en los referidos negocios, sean de la 
clase que fueren; en los de los menores emancipados, y en 
los juicios de interdicción. El juez que no cumpla con las 
prescripciones del Código, relativas á tutela, además de las 
penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable 
de los perjuicios que sufran los incapaces.—Arts. 440, 4-45 
y 446. 

5.—Los cargos de tutor y curador se defieren: por testa-
mento: por la ley: por elección del mismo incapacitado, confir-
mada por el juez; y por nombramiento exclusivo de éste. Di-
chos cargos se disciernen en la forma prevenida en el Código 
de procedimientos.—Arts. 44-7 y 448. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la declaración de estado. 

6.—Ninguna tutela puede deferirse sin que préviamente 
se declare en juicio el estado de la persona que va á quedar 

sujeta á ella, oyéndose en ese jiúcio un tutor interino que el 
juez nombrará luego que se entable demanda de interdicción; 
no pudiendo en ningún caso recaer ese nombramiento en la 
persona que haya pedido la interdicción. Del auto en que 
se haga ese nombramiento, no se admitirá apelación mas que 
en el efecto devo lu t ivo . -Ar t s . 449, 450, 452 y 451. 

7 —La declaración de estado de minoridad puede pedirse: 
por el mismo menor si ha cumplido catorce años: por su con-
vuo-e- por sus presuntos herederos legítimos: por el ejecutor 
testamentario, y por el Ministerio público La menor edad 
se prueba por la certificación respectiva del registro civil: a 
falta de ésta y de otro documento auténtico, por la confesion 
del mismo menor, si por su aspecto lo pareciere; y solo en 
falta de una y otra, por información de testigos. La decla-
ración de estado de los menores emancipados, se liara en vis-
ta de las certificaciones respectivas del registro y acta ele 
emancipación.—Arts. 453, 454 y 455, 

8 — L a interdicción del demente puede pedirse: por el cón-
yuge: por los presuntos herederos legítimos: por el ejecutor 
testamentario; y por el Ministerio público, si no la piden las 
personas á quienes la ley autoriza para hacerlo. M estado 
de demencia puede probarse por testigos o documentos; pero 
en todo caso se requiere la certificación de dos médicos, que 
nombrará el juez, y que en su presencia, en la del tutor inte-
rino y en la del funcionario que desempeñe el Ministerio pu-
blica, reconocerán al incapaz. Al efecto el juez dirigirá al 
demente y á los médicos cuantas preguntas estime convenien-
tes, haciendo constar literalmente éstas y las respuestas en 
una acta. El tutor interino (*) podrá rendir pruebas en con-
tra de la demencia. La interdicción de los idiotas, imbeciles 
y sordo-mudos, puede ser pedida por las mismas personas 
que pueden pedir la del d e m e n t e ; y la prueba de la mcapa-

cidad será en lo conducente la misma.—Arts. 456, 4o7 ,4ob , 
459, 560, 468 y 469. . 

9 — E n la sentencia que declare la interdicción por incapa-
cidad intelectual, podrá el juez, según las circunstancias, de-

E l a r t í c u l o 460 de l Código civi l d i ce " c u r a d o r ; " p e r o n o hab i éndo lo , c o m o 
u o S o h a v en e 1 in ic io d e in t e rd icc ión , p u e s su n o m b r a m i e n t o es p o s t e n o r a l de 
t u t o r def in i t ivo , s e g u r a m o s t e debe e n t e n d e r s e q u e e . l a r t í c u l o e . a d o 

or in te r ino , cuyo n o m b r a m i e n t o es u n p r e l i m i n a r i n d i s p e n s a b l e a l j u i c o c e ele 
el a r ac ión d e es ta do. Conf i rman más es ta o p i n i ó n las exp re sa s p r e v e n c i o n e s d e los 
•artículos 480 y 487. 



CAPITULO TERCERO. 

De la interdicción de los pródigos. 

p r o d f a l i d a d c o n s i s t e en la profusion. y desperdi-
o o de la hacienda propia gastando de modo que se consuma 
más de lo que importan las rentas <5 utilidades ele los bienes 

6 0 LIBRO I . — D E LAS PERSONAS. 

cretar la interdicción absoluta del demente, ó prohibirle solo 
ciertos actos, como litigar, tomar prestado, dar ó recibir ca-
pitales á Ínteres, donar, ceder derechos, transigir, enagenar 
ú otros que deberán ser especificados en el mismo fallo; y se 
expresará en éste también para qué actos ele los exceptuados 
bastará la autorización del tutor, y para cuáles se ha de re-
querir la judicial. El juez, durante el tiempo que subsista 
la interdicción, puede repetir el reconocimiento del elemente, 
bien á petición de los que tienen derecho de pedir aquella,' 
bien de oficio cuando lo crea conveniente; pero siempre con 
asistencia del que pidió la interdicción, del tutor y del Mi-
nisterio público. Todo lo dicho es aplicable en su caso á los 
idiotas, imbéciles y sordo-mudos.—Arts. 466, 467, 461 y 469. 

10. El tutor del demente, idiota, imbécil ó sordo-mudoj 
esta obligado á presentar en el mes de Enero de cada año, al 
juez del domicilio, un certificado en que dos facultativos de-
claren el estado del incapaz; á quien para el efecto reconoce-
rán en presencia del curador. Para seguridad, alivio y me-
joría del incapacitado, el tutor adoptará las medidas que juz-
gue oportunas, prévia la autorización judicial, que se otorgará 
con audiencia del curador; pero si ellas fueren muy urgentes, 
podran sin esos requisitos prévios, ejecutarse por ef tutor 
quien elara cuenta inmediatamente al juez para obtener la de-
bida aprobación. Las rentas, y si fuere necesario aun los 
bienes del incapacitado, se aplicarán de preferencia á la cu-
ración de este.—Arts. 462, 464, 465 y 463. 

11 El menor de edad no emancipado, que fuere demen-
te, idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á la tutela de 
menores, mientras no llegue á la mayor edad; y si al cumplir 
ésta, continuare el impedimento, el incapaz se sujetará á la 
nueva tutela prévio juicio formal de interdicción, en el que 
serán oídos el tutor y curador anteriores.—Arts 470 y 171 

en cosas vanas é inútiles; también se considera tal, la elisipa-
cion ele los bienes en el juego, la embriaguez y la prostitu-
ción. La calificación de otras causas de prodigalidad, queda 
cometida á l a calificación del juez. El empleo ele los bienes 
en cualesquiera empresas industriales ó agrícolas, no se con-
sidera prodigalidad, aunque el mal éxito de ellas sea prove-
nido de falta de conocimientos ó experiencia del dueño.—Ar-
tículos 473, 475, 476 y 474. 

13.—Quedan sujetos á tutela los mayores ele edad y los 
menores emancipados que por habitual prodigalidad sean in-
capaces de administrar sus bienes, y fueren casados ó tuvie-
ren herederos forzosos. Pueden pedir la interdicción del 
pródigo, su cónyuge y sus herederos forzosos; ó el Ministerio 
público, si es menor ó está incapacitado el ejue tiene derecho 
de peelir aquella.—Arts. 472, 477 y 478. 

14.—En los juicios de intereliccion por prodigalidad, además 
del tutor interino, será oido el interesado: la prueba se hará 
por los medios ordinarios, no estimándose nunca como tal la 
confesion del pródigo; y la sentencia debe declarar, ó la ab-
soluta interdicción del incapaz, ó la prohibición solo de cier-
tos actos que se especificarán expresamente en ella, determi-
nando para cuáles de éstos necesita la autorización del juez, 
y para cuáles basta la del tutor.—Arts. 480, 479 y 481. 

15.—La tutela del pródigo puede cesar á los tres años, si 
él lo pide, prueba en debida forma su buena conducta y con-
sienten el curador y el Ministerio público, prévia audiencia 
del tutor . Si la sentencia fuere adversa al incapaz, puede 
sin embargo requerir otras veces la cesación de la tutela, con 
tal que entre el juicio anterior y el que promueva medie un 
intervalo de tres años, por lo ménos.—Arts. 482 y 483. 

CAPITULO CUARTO. 

Del estado de interdicción. 

16.—Miéntras en el juicio de interdicción no se pronuncie 
sentencia irrevocable, la tutela interina debe limitarse á los 
actos de mera protección de la persona y conservación de los 
bienes del incapacitado: si ocurriere urgente necesidad de 



otros actos, el tutor interino podrá obrar como lo crea conve-
niente, previa autorización judicial.—Arts. 487 y 488. 

17.—La sentencia de primera instancia priva al incapaci-
tado de la administración de sus bienes, y sujeta la persona 
del mismo á la autoridad del tutor, en los términos y con las 
excepciones que en sus casos respectivos establezca el fallo, 
según se ha explicado en los números 9 y 14; y aunque en 
estos juicios tienen lugar todos los recursos, que las leyes 
conceden á los de mayor Ínteres, la sentencia de primera ins-
tancia solo será apelable en el efecto devolutivo. El que do-
losamente promueva juicio de incapacidad, ya respecto de sí 
mismo, ya respecto de otro, incurre en las penas que la ley 
impone á la falsedad y la calumnia, y es además responsable 
de todos los daños y perjuicios que se sigan.—Arts. 484, 486, 
485 y 520. 

18.—Pronunciada sentencia que cause ejecutoria, el juez 
de primera instancia llamará al ejercicio de la tutela, á las 
personas á quienes corresponda conforme á la ley, ó hará el 
nombramiento de tutor en los casos en que para ello esté le-
galmente facultado; procediéndosc de la misma manera para 
el nombramiento ele curador. Dicernida la nueva tutela, el 
tutor interino cesará en sus funciones, y dará las cuentas al 
propietario, con intervención del curador. Tanto éstas como 
las anuales, en la tutela por prodigalidad, se examinarán con 
intervención del pródigo.—Arts. 489, 492 y 493. 

19.—Aun despues de pronunciada sentencia irrevocable en 
los juicios de interdicción, el juez, á petición del mismo inca-
pacitado, del cónyuge, del tutor ó de los herederos forzosos, 
puede cambiar la interdicción absoluta en parcial, modificar 
ésta ampliándola ó restringiéndola, ó cambiarla en absoluta, 
según que mejoren ó empeoren las facultades intelectuales ó 
la conducta del incapacitado. Para cualquiera de estas varia-
ciones el juez procederá como en juicio de interdicción, con 
prévio reconocimiento y precisa audiencia del curador; y la 
sentencia que se pronuncie es apelable en ambos efectos, sea 
que declare subsistente ó que mande cesar la interdicción. 
Si declarada la subsistencia de ésta por el juez de primera ins-
tancia, el tutor apela de la sentencia, el tribunal de segunda 
nombrará al incapaz un tutor interino para la sustanciacion de 
la segunda instancia-, y otro tanto deberá hacerse por el tribu-
nal de tercera, si el tutor interino 6 propietario en su caso, su-

plican del fallo que declare subsistente la interdicción.—Arts. 
521, 522, 523 y 524. . 

9.0 —No pueden ser tutores ni curadores del demente ni 
de í pródigo, los que hayan sido causa de la demencia ó prodi-
galidad, ni los que las hayan fomentado directa ó indirecta-
mente; y lo mismo debe observarse, en cuanto fuére posible 
respecto de los idiotas, imbéciles y so rdo-mudos . -Ar t s . 4JO 
y 491. 

21 —La tutela por prodigalidad, no clá al tutor autoridad 
alguna sobre la persona del pródigo: se limita únicamente a 
los bienes y obligaciones. El pródigo conserva sobre las per-
sonas del cónyuge y sus hijos, los derechos de su autoridad 
marital y paterna; aunque estará sujeto en el ejercicio de es-
ta autoridad, al tutor, respecto de los bienes del cónye é lu-
ios Si el pródigo estuviere casado bajo el régimen: de separa-
ción de bienes, su mujer conservará la administración de los 
bienes propios de ella, que no podrá enagenar sin autoridad 
judicial, en los casos en que necesitaría el consentimiento del 
marido.—Arts. 494, 495, y 496. 

22 —Cuando haya dé contraer matrimonio el hijo de un 
incapacitado el tutor, de acuerdo con el curador, determinara 
lo que ha de dársele de los bienes del padre, asi como deci-
dirá también todo lo concerniente á las capitulaciones matri-
moniales. Si el que intente casarse fuere un hijo mayor dé 
edad, que estuviere desempeñando la tutela del padre o de 
la madre, se nombrará á ésta ó á aquel un tutor interino, quien 
de acuerdo con el curador, determinará lo que debe darse al 
hijo de los bienes paternos, y cuanto concierna a las capitu-
laciones matrimoniales. Si en aquel ó en este caso el tutor y 
el curador no estuvieren de acuerdo en el arreglo, o el hijo 
que intenta casarse no estuviere conforme con lo determina-
do por ellos, se denunciará al juez la determinación reclama-
da. El juez, para decidir lo conveniente, oirá, en el primer 
caso, al tutor y al curador del padre incapacitado, al hijo si 
fuere mayor, ó al tutor para negocios si fuere menor y estu-
viere emancipado, y no estándolo á un tutor interino que le 
nombrará para el caso; y en el segundo se oirá al hijo mayoí-
de edad que ejerce la tutela, al tutor interino que al electo 
se nombró, al incapacitado y al curador. De la resolución que 
el juez dicte en el asunto, habrá los recursos que procedan 



según el ínteres de que se trate.—Arfe. 498, 502, 500, 499 
y 501. 

23.—Cuando sea tutor el marido de su mujer incapacitada, 
continuará ejerciendo respecto de ella los derechos conyuga-
les, con las restricciones siguientes: en los casos en que con-
forme á derecho fuere necesario el consentimiento de la mu-
jer, se suplirá éste por el juez con audiencia del curador: la 
mujer en los casos que puede querellarse de su marido, ó de-
mandarlo para asegurar sus derechos amenazados ó violados, 
será representada por un tutor interino que el juez nombra-
rá. El curador tiene en esos casos la obligación de promover 
dicho nombramiento; y no cumpliéndola, será responsable de 
los perjuicios que se sigan á la incapacitada.—Art. 504. 

24.—Cuando la tutela del marido incapacitado recayere en 
su mujer, ejercerá ésta la autoridad de aquel, como gefe de 
la familia; pero no podrá enagenar ni gravar los bienes raíces, 
ni los derechos, ni los muebles preciosos del marido, sin pré-
via autorización judicial y audiencia del curador del incapa-
citado. En el caso de malos tratamientos, de negligencia en 
los cuidados debidos al incapaz ó de mala administración de 
los bienes de éste, podrá la mujer ser removida de la tutela, 
á petición del curador ó de los parientes del marido.—Arfes. 
505 y 506. 

25.—El tutor de un incapacitado que tenga hijos menores 
bajo su patria potestad, será también tutor de ellos si no hay 
otro ascendiente a quien la ley llame al ejercicio de aquel de-
recho. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cónyu-
ge, en los ascendientes ó en los hijos, no se dará la garantía 
que previene la ley, salvo el caso de que el juez, con audien-
cia del curador lo crea conveniente; mas recayendo la tutela 
en cualquiera otra persona, se ejercerá conforme á las reglas 
establecidas para la de menores. Todos los autos en que se 
nombre tutor, sea interino ó definitivo, las sentencias que de-
claren la interdicción, y las que le pongan término, se publi-
carán por los periódicos.—Arts. 497, 503, 507 y 525. 

26.—La interdicción no cesará sino por la muerte del in-
capacitado ó por sentencia definitiva que se pronunciará en 
juicio contradictorio, seguido conforme á las mismas reglas 
establecidas para el juicio de interdicción. La tutela del in-
capacitado, con excepción de la del pródigo, durará el tiempo 
que dure la interdicción, si fuere ejercida por el cónyuge, por 
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los ascendientes ó por los hijos del incapacitado; si fuere 
ejercida por cualquiera otra persona, podrá cesar á los diez 
años, si el tutor la renuncia, en cuyo caso se proveerá de 
nuevo conforme á la ley.—Arts. 510, 508 y 509. 

27.—Son nulos todos los actos de administración ejecuta-
dos, y todos los contratos celebrados por los menores de edad, 
y las demás personas sujetas á interdicción, ántes del nom-
bramiento del tutor, aunque sea interino, si la menor edad ó 
la causa de interdicción eran patentes y notorias, en la épo-
ca en que se ejecutó el acto administrativo ó se celebró el 
contrato: exceptúanse de esa regla los actos del pródigo an-
teriores á la demanda de interdicción, los cuales no podrán 
ser atacados por causa de prodigalidad. Son nulos igualmen-
te los actos de administración ejecutados y los contratos ce-
lebrados por los menores de edad no emancipados, despues 
del nombramiento del tutor si éste no los autoriza; y lo son 
también los de los menores emancipados, que sean contrarios 
á las restricciones de la ley. Son nulos por ultimo todos los 
actos y contratos de los incapacitados, posteriores al nombra-
miento de tutor interino, si no son autorizados por éste ó por 
el tutor definitivo en su caso, ó si son contrarios á las res-
tricciones puestas en la sentencia de interdicción.—Arts. 511, 
512, 513, 514 y 515. 

28.—La acción para pedir la nulidad, prescribe en los mis-
mos términos en que prescriben las acciones personales ó rea-
les, según la naturaleza del acto cuya nulidad se pretenda. 
La á que se refiere el número anterior, solo puede ser alega-
da, sea como acción, sea como excepción, por el mismo inca-
pacitado ó en su nombre por sus legítimos representantes; 
pero no por las personas con quienes contrató, ni por los fia-
dores que se hayan dado al tiempo de otorgarse la obligación, 
ni por los mancomunados en ella. Los menores de edad y los 
pródigos no pueden alegar la nulidad de que se trata, en las 
obligaciones que hubieren contraído sobre materias de la pro-
fesión ó arte en que sean peritos; tampoco pueden alegarla 
los menores, si han presentado certificados falsos del registro 
civil para hacerse pasar por mayores.—Arts. 517, 516, 518 
y 519. 



CAPITULO QUINTO. 

De la hítela testamentaria. 

29.—Los que ejercen patria potestad aunque sean menores, 
tienen derécho de nombrar en su testamento tutor á aquellos 
sobre quienes la ejercen, con inclusión del desheredado y el 
póstumo. Puede también nombrarse tutor testamentario á los 
hijos espurios, para la administración de aquellos bienes ú 
que tengan derecho conforme á la ley. El que en su testa-
mento deja bienes sea por herencia sea por legado, á un in-
capacitado que no está bajo su patria potestad, puede nom-
brarle tutor solo para la administración de los bienes que lé 
deja; y en ese caso y con esas condiciones puede nombrar tu-
tor en testamento, el menor no emancipado que no tenga he-
rederos forzosos.—Arts. 526, 528, 527 y 529. 

30.—El nombramiento de tutor testamentario hecho por 
el padre ó por la madre, excluye de la patria potestad á los 
ascendientes, en quienes hubiera de recaer ese derecho en de-
fecto del padre ó de la madre: ésta únicamente, no puede ser 
excluida de la patria potestad por esa causa. Si el padre ó la 
madre nombran tutor testamentario, y el ascendiente en quien 
debería recaer la patria potestad es de segundo ó ulterior gra-
do, y á la muerte del testador está impedido de ejercer aque-
lla; cesando el impedimento cesa la tutela testamentaria, y el 
ascendiente entra al ejercicio de la patria potestad; á no ser 
que el testador haya declarado expresamente, que la tutela 
continúe aun despues que haya cesado el impedimento. El 
nombramiento de tutor testamentario hecho por cualquiera 
otro ascendiente, excluye de la patria potestad al cónyuge 
del testador y á los demás ascendientes qué debieran ejer-
cerla, sean de la línea eme fueren.—Arts. 530, 531, 533 
y 532. 

31.—El padre que ejerce la tutela de un hijo sujeto á in-
terdicción por incapacidad intelectual, puede nombrarle tu-
tor testamentario, si la madre ha fallecido ó no puede legal-
mente ejercer la tutela; pero si la interdicción proviene ele 
prodigalidad, solo el padre podrá nombrarle tutor aun cuando 
viva la madre. Esta podrá igualmente cuado fuere tutora de 
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su hijo incapacitado, nombrarle tutor testamentario, si el pa-
dre ha muerto ó no pudiere ejercerla legalmente. En ningún 
otro caso hay lugar á la tutela testamentaria del incapacitado; 
y nunca lo tiene esta tutela, respecto del hijo mayor de eliez 
y ocho años y menor de veintiuno legalmente emancipado.— 
Arts. 536, 538, 537, 539 y 540. 

32.—Si fueren varios los menores, podrá nombrárseles en 
el testamento un tutor común, ó conferirse á persona diferen-
te la tutela de cada uno de ellos. En el primer caso, si los 
intereses de alguno ó algunos de los menores fueren opuestos 
á los de los otros, el tutor lo pondrá en conocimiento del juez; 
quien nombrará un tutor especial que defienda los intereses 
de los menores que él mismo designe, mientras se decide el 
punto de oposicion.—Arts. 534 y 535. 

33.—Deben observarse todas las reglas, limitaciones y con-
diciones puestas por el testador para la administración de la 
tutela que no sean contrarias á las leyes; á no ser que el juez 
oyendo al tutor y al curador las estime dañosas á los meno-
res, en cuyo caso podrá dispensarlas ó modificarlas. Si el tes-
tador nombró varios tutores, desempeñará la tutela el primer 
nombraelo, á quien sustituirán los demás por el órden de su 
nombramiento en los casos ele muerte, incapacidad, excusa ó 
remocion; á no ser que el testador haya establecido el órden 
en que deban suceelerse los tutores en el desempeño de la tu-
tela, pues á esta disposición deberá estarse. Si por un nom-
bramiento condicional ó por cualquiera otro motivo, faltare 
temporalmente el tutor testamentario, el juez proveerá de tu-
tor interino al menor, prefiriendo al pariente que deba ser lla-
mado á la tutela legítima.—Arts. 543, 541, 542 y 544. 

CAPITULO SEXTO. 

De la tutela legítima. 

34.—Ha lugar á la tutela legítima: en los casos ele suspen-
sión ó pérdida ele la patria potestad: cuando no hay tutor tes-
tamentario; y cuando deba nombrarse tutor por causa de di-
vorcio. Corresponde la tutela legítima: á los hermanos varo-
nes, prefiriéndose á los que lo sean por ambas líneas; y por 
falta ó incapacidad ele los hermanos, á los tios hermanos del 



padre ó de la madre. Si hubiere varios hermanos de igual 
vínculo ó varios tíos de igual grado, el juez elegirá entre ellos 
al que le pareciere más apto para el cargo. Las personas re-
feridas y con la preferencia dicha suplirán como tutores inte-
rinos la falta temporal del tutor legítimo, 6 testamentario, se-
o-un lo explicado en el número anterior.—Arts. 545, 546,541 
y 548. 

CAPITULO SÉTIMO. 

De ta tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles 
y sor do-mudos. 

35.—El marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer, y 
ésta lo es de su marido. Los hijos varones mayores de edad, 
son tutores de su padre ó madre viudos: cuando haya dos ó 
más hijos, será preferido el que viva en compañía del padre 
ó madre; y siendo varios los que estén en el mismo caso, el 
juez elegirá al que le parezca más apto. El padre, y por su 
muerte ó incapacidad la madre que se conserve viuda son de 
derecho tutores de sus hijos legítimos, legitimados ó natura-
les reconocidos, solteros ó viudos, que no tengan hijos varo-
nes que puedan desempeñar la tutela.—Arts. 549, 550, 551 
y 552. 

36.—A falta de tutor testamentario y de las personas re-
feridas, serán llamados á la tutela, el abuelo paterno: en fal-
ta de éste el materno: faltando éste los hermanos del incapa-
citado: en defecto de éstos, los tios paternos; y los tios ma-
ternos faltando aquellos. Respecto de los hermanos y los tios 
cuando hubiere varios, se observará sobre su preferencia lo 
explicado en el número 34.—Art. 553. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la tutela legítima del pródigo. 

37.—El padre es de derecho tutor del hijo pródigo: á falta 
del padre, y no habiendo éste nombrado tutor en su testa-
mento, lo nombrará el juez.—Art. 554. 

• 

CAPITULO NOVENO. 

De la tutela dativa. 

38.—La tutela dativa tiene lugar: cuando no hay tutor tes-
tamentario ni persona á quien conforme á la ley corresponda 
la tutela legítima; y cuando el tutor testamentario esta impe-
dido temporalmente de ejercer su cargo, y no hay ningún pa-
riente á quien corresponda la tutela legí t ima—Art. 557. 

39; El tutor dativo será nombrado por el juez, si el me-
nor 110 ha cumplido catorce años: si es mayor de esta edad, 
él mismo nombrará el tutor y el juez confirmará el nombra-
miento, si no tiene justa causa en contrario, ó lo reprobara 
teniéndola; pero los ulteriores nombramientos que hiciere el 
menor, no podrán reprobarse sin prévia audiencia de un de-
fensor que el mismo menor elegirá. Para los negocios judi-
ciales del menor de edad emancipado, siempre será dativa la 
tutela, y el tutor en ese caso, y siempre que lo sea para asun-
tos judiciales, cobrará honorarios como procurador con arre-
glo á arancel.—Arts. 555, 556, 558 y 559. 

l ' Í V • • 

CAPITULO DÉCIMO. 

De la tutela de los hijos abandonados. 

40.—La ley coloca á los expósitos bajo la tutela de la per-
sona que los haya recogido; la cual tendrá las obligaciones, 
facultades y restricciones establecidas para los demás tuto-
res. Los directores de las inclusas, hospicios y demás casas 
de beneficencia donde se reciben niños abandonados,^ desem-
peñarán la tutela de éstos con arreglo á las leyes y á lo que 
prevengan los estatutos de policía.—Arts. 560 y 561. 



CAPITULO UNDECIMO. 

De las personas inhábiles para la tutela y de las que deben ser 
separadas de ella. 

41.—No pueden ser tutores aunque estén anuentes en reci-
bir el cargo: las mujeres, con excepción de la esposa, madre 
ó abuela en los casos prescritos por la ley: los menores de 
edad: los mayores que se encuentren bajo tutela: los que ha-
yan sido removidos de otra tutela, por causa justa conforme 
á la ley: los que por sentencia que cause ejecutoria, hayan 
sido condenados á la privación de este cargo ó á la inhabili-
tación para obtenerlo: los que no tengan oficio ó modo de vi-
vir conocido, ó sean notoriamente de mala vida: los que al de-
ferirse la tutela, tengan pleito pendiente con el menor: los 
deudores de éste en cantidad considerable, á juicio del juez, 
á no ser que el que nombre tutor testamentario, lo haya he-
cho con conocimiento de la deuda, declarándolo así expresa-
mente al hacer el nombramiento: los jueces ó magistrados que 
tengan jurisdicción en el lugar ó lugares en que se_ hallen el 
menor ó sus bienes: el extranjero que no esté domiciliado en 
el Estado: los empleados públicos de hacienda, que por razón 
de su destino tengan responsabilidad pecuniaria actual, ó la 
hayan tenido y no la hubieren cubierto; y el que, tratándose 
de un pródigo ó demente, haya sido causa de la demencia ó 
prodigalidad, ó las haya fomentado directa ó indirectamente (*). 
—Art. 562. 

42.—Serán separados aun de la tutela que estén desempe-
ñando, desde que sobrevenga ó se averigüe el impedimento: 
los que sin haber caucionado su manejo conforme á la ley, 
ejerzan la administración de la tutela: los que entren á ejer-
cerla, sin haber hecho que ántes se nombre curador (**): los 
que se condujeren mal en el desempeño de la tutela, ya res-
pecto de lá persona, ya respecto de la administración de los 
bienes del menor: los referidos en el número anterior, desde 
que sobrevenga ó se averigüe su incapacidad: el tutor que se 

(*) Ar t . 490 d e l Código c iv i l . Véase a l n ú m e r o 20 de e s t e t í t u l o . 
(**) A r t s . 592 y 593. V é a s e e l n ú m . 52. 

casare con la persona que tiene bajo su guarda; y el que en 
tres años alternados ó consecutivos no rindiere las cuentas 
correspondientes á esos períodos (*).—Art, 563. 

43.—La separación del tutor se hará siempre con su au-
diencia, y por sentencia judicial. El tutor que fuere acusado 
de cualquier delito, quedará suspenso del ejercicio de su en-
cargo desde que se provea el auto motivado de prisión, hasta 
que se pronuncie sentencia irrevocable á su favor. Luego que 
se decrete la suspensión se proveerá á la tutela conforme á 
la ley, y si el tutor fuere absuelto volverá al desempeño de 
su encargo. Arts. 564, 565 y 566. 

C A P I T U L O D U O D É C I M O . 

De las excusas de la tutela. 

44.—Pueden excusarse de recibir cualquiera clase de tu-
tela: los empleados superiores del Estado: los militares en ser-
vicio activo: los que tengan bajo su patria potestad cinco des-
cendientes legítimos: los que fueren tan pobres que no pue-
dan atender á la tutela sin menoscabo de su subsistencia: los 
que por el mal estado habitual de su salud, ó por no saber 
leer ni escribir, no pueden atender debidamente á la tutela: 
los que tengan sesenta años cumplidos; y el que tenga á su 
cargo otra tutela ó curaduría.—Art. 567. 

45.—Los impedimentos y excusas parala tutela deben pro-
ponerse ante el juez competente, dentro de diez dias 'después 
de sabido el nombramiento, si el tutor reside en el lugar del 
juez; y si estuviere en otro distinto, disfrutará un dia más 
por cada cinco leguas que medien entre su domicilio y el lu-
gar de la residencia del juez competente. Cuando el impe-
dimento ó la causa legal de excusa ocurriesen despues de la 
admisión de la tutela, los términos señalados correrán desde 
el dia en que el tutor conoció el impedimento ó la causa légal 
de excusa. Esta se entiende renunciada por el lapso de los 
términos dichos. El tutor que tuviere dos ó más excusas, 
las propondrá simultáneamente, y si propone una sola se ten-
drán por renunciadas las demás; é igualmente se tendrán por 

(*) Ar t . 646. Véase el n ú m e r o 69 del p r e s e n t e t í t u l o . 



renunciadas la excusa ó excusas que tuviere un tutor, que 
acepta el cargo sin promover judicialmente su exoneración 
Durante el juicio de excusa ó impedimento, el juez nombrara 
un tutor interino con los requisitos lega les—Arts . í>b¿, O/u, 
571, 572, 573, 568 y 574. . . , 

46.—El tutor de cualquiera clase que, sin excusa, O cíes-
echada la que hubiere propuesto, no desempeña la tutela, pier-
de el derecho que tenga para heredar al menor que muera 
intestado, y es responsable de los daños y perjuicios que por 
su renuncia hayan sobrevenido al mismo. El tutor testa-
mentario que se excusare de la tutela, perderá todo derecho 
á lo que le hubiere legado el testador. Muerto un tutor que 
esté administrando la tutela, sus herederos ó ejecutores tes-
tamentarios están obligados á dar aviso al juez; quien pro-
veerá inmediatamente al menor, del tutor que corresponda 
según la ley.—Arts . 576, 575 y 577. 

CAPITULO DECIMOTERCIO. 

De las garantías que deben prestar los Mores para 
asegurar su manejo. 

47.—El tutor, ántes de que se le discierna el cargo, pres-
tará caución para asegurar su manejo: esta caución puede con-
sistir en hipoteca ó en fianza; mas no podrá admitirse ésta 
sino cuando el tutor no tenga bienes en que constituir aque-
lla. Cuando los que tenga no alcancen á cubrir la cantidad 
que ha de asegurarse y que se dirá adelante, la garantía po-
drá consistir par te en hipoteca, parte en fianza, ó solo en fian-
za á juicio del juez y con audiencia del curador.—Arts. 578, 
579 y 580. 

48.—La hipoteca y á su vez la fianza, se dárán: por el im-
porte de los bienes raíces y réditos de los capitales impues-
tos: por el de los bienes muebles y el de los enseres y semo-
vientes de las fincas rústicas: por el de los productos de las 
mismas fincas, graduados por peritos ó por el término medio 
en un quinquenio, á elección del juez: por el de las utilida-
des anuales en las negociaciones mercantiles ó industriales, 
calculadas por los libros, si están llevados en debida forma, 
ó á juicio de peritos. Si estos bienes aumentan ó disminu-

yen durante la tutela, podrán aumentarse ó disminuirse pro-
porcionalmente la hipoteca y fianza. Siendo varios los me-
nores ó incapacitados cuyo haber consista en bienes de_ una 
herencia indivisa, si son varios los tutores, solo se exigirá á 
cada uno de ellos la hipoteca ó fianza que corresponda al ha-
ber de su representado. Siempre que el tutor sea también 
coheredero del incapaz, y éste no tenga mas bienes que los 
hereditarios, no se podrá exigir al tutor otra hipoteca que la 
de su misma porción hereditaria; á no ser que esta porcion 
no iguale á una mitad de la del incapaz: en este caso se 
integrará la garantía, con bienes propios del tutor ó con fian-
za.—Arts. 581, 582, 591 y 588. 

49.—Están exceptuados de la obligación de dar garantía: 
los tutores testamentarios, cuando expresamente los haya 
relevado de esta obligación el testador: los tutores, de cual-
quiera clase que sean, siempre que el incapaz no esté en po-
sesión efectiva de sus bienes, y solo tenga créditos ó dere-
chos litigiosos: el padre, la madre y los abuelos, en los casos 
en que conforme á la ley son llamados á la tutela de sus des-
cendientes, salvo el'cas o de que el juez con audiencia del cu-
rador lo creyere conveniente; y los que recojan un expósito, y 
le alimenten y eduquen convenientemente por más de diez 
años, á 110 ser que hayan recibido pensión para cuidar de él. 
Los tutores testamentarios solo estarán obligados á dar ga-
rantía, cuando con posterioridad á su nombramiento haya so-
brevenido causa ignorada por el testador, que haga necesaria 
aquella, á juicio del juez y prévia audiencia del curador. El 
tutor del menor que no esté en posesion efectiva de sus bienes 
estará obligado á dar la garantía correspondiente luego que 
se realicen algunos créditos ó derechos, ó se recobren los bie-
nes aun cuando sea en parte, lo cual estará obligado el curador 
bajo su mas estrecha responsabilidad, á cuidar que tenga 
cumplimiento.—Arts. 585, 586 y 587. 

50.—Si el tutor, dentro de tres meses despues de acepta-
do su nombramiento, no pudiere dar la garantía por las can-
tidades ántes referidas, el juez, con audiencia del curador, 
podrá disminuir el importe de aquella; pero de modo que no 
baje de la mitad de los valores ya referidos. Durante el pla-
zo dicho, desempeñará la administración de los bienes un tu-
tor interino; quien los recibirá por inventario solemne, y no 
podrá ejecutar otros actos de administración, que los que le sean 



De la administración de la tutela. 

7 4 LIBRO I . — D E LAS PERSONAS. 

expresamente determinados por el juez, y siempre con inter-
vención del curador.—Arts. 583 y 584. 

51.—Al presentar el tutor su cuenta anual, el curador de-
be promover información de supervivencia é idoneidad de los 
fiadores dados por aquel; pudiendo promoverla además siem-
pre que lo estime conveniente. Es también obligación suya 
vigilar el estado de las fincas hipotecadas por el tutor, dando 
aviso al juez de los deterioros y menoscabos que en ellas hu-
biere, para que, si es notable la diminución del precio, sp 
exija al tutor que asegure con otros los intereses que admi-
nistra .—Arts. 589 y 590. 

C A P I T U L O DECIMOCUARTO. 

52.—El tutor de cualquiera clase que sea, no podrá ejer-
cer su encargo sin hacer que ántes se nombre curador. E l 
tutor que no llene esta formalidad, será responsable de los 
perjuicios que cause al menor, y además separado de la tute-
la; mas ningún extraño puede rehusarse á tratar con él, ju-
dicial ó extrajudicialmente, alegando la falta de curador.— 
Arts . 592 y 593. 

53.—El menor debe respetar á su tutor, quien tiene facul-
tad, si necesario fuere, de castigarlo moderadamente, para lo 
cual las autoridades le prestarán su auxilio si llegare á nece-
sitarlo. E l tutor por su parte está obligado á educar y ali-
mentar al menor: á cuidar de su persona: á administrar sus 
bienes; y á representarlo en juicio y fuera de él en todos los 
actos civiles, con excepción del matrimonio, reconocimiento 
de hijos naturales, y otros de la misma clase. Cuando éntre 
el tutor en el ejercicio de su cargo, él juez fijará con audien-
cia del mismo, la cantidad que ha de invertirse en alimentos 
del menor, los que deben ser regulados de manera, que nada 
dé lo necesario le falte según su condicion y riqueza; pero si 
esa cantidad, ó la que fijó el testador que nombró el tutor, 
fuere corta ó excesiva atendidas la diminución ó aumento del 
patrimonio del menor ú otras circunstancias, podrá alterarse 
disminuyéndola ó aumentándola en la misma proporcion.— 
Arts . 595, 594, 596 y 597. 

54.—El tutor dentro del primer mes de haber comenzado 
á ejercer su cargo, fijará con aprobación del juez la cantidad 
que deba invertirse en gastos de administración, y el núme-
ro y sueldo de los dependientes destinados á ella: ni el nú-
mero ni el sueldo de los dependientes podrá aumentarse des-
pues, sino con aprobación judicial. Es ta aprobación no liberta 
al tutor de justificar, al rendir sus cuentas, que esas sumas 
efectivamente han sido gastadas en sus respectivos objetos. 
Para todos los gastos extraordinarios que no sean de conser-
vación ó reparación, necesita el tutor de la aprobación judi-
cial.—Arts. 598-, 599 y 625. 

55.—El tutor destinará al menor á la carrera ú oficio que 
éste élija según sus circunstancias; y si el que lo tenia bajo 
su patria potestad, lo habia dedicado ya á alguna carrera, el 
tutor no variará ésta sin aprobación del juez, quien decidirá 
este punto prudentemente y oyendo en todo caso al mismo 
menor. Si las rentas de éste no alcanzan á cubrir los gas-
tos de sus alimentos y educación, el juez decidirá si ha 
de ponérsele á oficio ó adoptarse otros medios para evitar la 
enagenacion de los bienes; y sujetará á las rentas de éstos los 
alimentos. Si el padre ó madre del menor ejercían algún co-
mercio ó industria, el juez, con informe de dos peritos, deci-
dirá si ha de continuar ó nó la negociación; á no ser que los 
padres hubiesen dispuesto algo sobre este punto, en cuyo ca-
so se respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca gravés in-
convenientes á juicio del juez.—Arts . 600, 601, 602 y 610. 

56.—El tutor está obligado á formar inventario solemne y 
circunstanciado de cuanto constituya el patrimonio del me-
nor, en el término que el juez designe y con intervención del 
curador; no pudiendo exceder este término de seis meses, ni 
ser dispensada esta obligación ni aun por los que tienen de-
recho de nombrar tutor en testamento. Si se hubiere omi-
tido en el inventario la mención de algunos bienes, el menor 
mismo, ántes ó despues de la mayoría de edad, y el curador 
ó cualquier pariente pueden ocurrir al juez pidiendo que se 
listen los bienes omitidos, y el juez, oyendo al tutor,^ deter-
minará en justicia. Este tiene obligación de inscribir en el 
inventario el crédito que tenga contra el menor, y si no lo 
hace pierde el crédito. Los bienes que el menor adquiera 
despues de la formación del inventario, se incluirán inmedia-
tamente en él con intervención del curador, y á lo más á los 



seis m e s e s de la adquisición. El inventario formado por el 
tutor 110 hace fe contra tercero; ni tampoco se admite al tu-
tor á probar contra él en perjuicio del menor, ni ántes ni des-
pués. de la mayor edad de éste, y ya sea que aquel litigue en 
nombre propio ó con la representación del menor.—Arts. 603, 
604, 609, 605, 606, 608 y 607. 

57.—El dinero que resulte sobrante, despues de cubiertas 
las atenciones y cargas de la tutela: el que proceda de reden-
ciones de capitales ó venta de bienes; y el que se adquiera 
de cualquiera otro modo, será impuesto por el tutor, prévia 
autorización judicial, bajo segura hipoteca, dentro de tres me-
ses contados desde el dia én que se hayan reuido dos mil pe-
sos. Si para hacer la imposición dentro de dicho término, 
hubiere algún inconveniente grave, el tutor lo manifestará al 
juez, quien podrá ampliar el plazo por otros tres meses.— 
Arts. 611 y 612. 

58.—-Los bienes inmuebles, los derechos anexos á ellos y 
los muebles preciosos, no pueden ser gravados, hipotecados 
ni enagenados por el tutor, sino por causa de absoluta nece-
sidad ó evidente utilidad del menor, debidamente justificadas 
y prévia la conformidad del curador y autorización del juez. 
Cuando la enagenacion se haya permitido para cubrir con su 
producto algún objeto determinado, el j u e z señalará al tutor 
un plazo dentro del cual deberá acreditar que el producto de 
la enagenacion se ha invertido en su objeto.—Arts. 613 
y 614. 

59.—La venta de bienes raíces del menor es nula si no se 
hace en subasta pública y judicial: la enagenacion de alhajas 
y muebles preciosos, el juez decidirá si conviene ó nó hacer-
la en almoneda, pudiendo dispensarla, acreditada la utilidad 
del menor. Ni con licencia judicial, ni en almoneda ó fuera 
de ella, puede el tutor comprar ó arrendar los bienes del me-
nor, ni hacer contrato alguno respecto de ellos para sí, para 
su mujer, hijos ó hermanos, por consanguinidad ó afinidad; á 
no ser que el tutor, su mujer, hijos ó hermanos sean coherede-
ros, partícipes ó socios del menor, en cuyo caso podrá el tutor, 
con licencia judicial, comprar los bienes, observándose en la 
venta las formalidades prescritas para la de bienes de meno-
res, No puede el tutor dar en arrendamiento los bienes del 
menor por más de nueve años, si no es en casos de necesidad 
ó utilidad, previos el consentimiento del curador y la autori-

zacion judicial: el arrendamiento hecho con esas condiciones 
subsistirá el tiempo convenido, aun cuando se acabe la tute-
la; pero será nula toda anticipación de alquileres ó venta por 
más de tres años.—Arts. 615, 616, 617, 621 y 622. 

60.—El tutor no podrá hacerse pago de sus créditos con-
tra el menor sin la aprobación del curador y autorización ju-
dicial. Tampoco puede aceptar para sí mismo, á título gra-
tuito ú oneroso, la cesión de ningún derecho ó crédito contra 
el menor: solo puede adquirir esos derechos por herencia. 
Durante la tutela no corre la prescripción entre el tutor y el 
menor.—Arts. 618, 619 y 620. 

61.—Sin autorización judicial no puede el tutor recibir di-
nero prestado en nombre del menor, ya sea que se constitu-
ya ó nó hipoteca en el contrato. Tampoco puede hacer do-
naciones á nombre del menor; pero tiene obligación de admi-
tir las que le hagan á éste, así como los legados y herencias 
que le dejen al mismo.—Arts. 623, 626 y 624. 

62.—Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda 
transigir ó comprometer en árbitros los negocios del menor, 
en cuyo caso el nombramiento de árbitros que aquel hiciere 
deberá sujetarse á la aprobación judicial. La transacción que 
se haga sobre propiedad de bienes inmuebles ú otro derecho 
real, ó sobre bienes muebles cuyo valor exceda de quinientos 
pesos, ó que sean inestimables, no podrá llevarse á efecto sin 
aprobación judicial.—Arts. 627, 628 y 629. 

63.—Para conformarse el tutor con la demanda entablada 
contra el menor, sobre propiedad de bienes muebles precio-
sos, bienes raíces ú otro derecho real, cualquiera que sea su 
cuantía, necesita el consentimiento del curador y la aproba-
ción judicial. Estas condiciones no son necesarias cuando la 
enagenacion se haga en virtud de expropiación forzosa con-
forme á la ley.—Arts. 630 y 631. 

64.—El tutor tiene derecho á una retribución sobre los 
bienes del menor, que podrá fijar el ascendiente ó extraño 
que conforme á derecho le nombre en su testamento, y en de-
fecto de ellos, y para los tutores legítimos y dativos, el juez: 
en ningún caso bajará esa retribución del cuatro, ni excede-
rá del diez por ciento de las rentas líquidas de los bienes del 
menor. Si éstos tuvieren un aumento extraordinario en sus 
productos, debido exclusivamente á la industria y diligencia 
del tutor, tendrá éste derecho á una remuneración del diez 



por ciento del aumento, sin perjuicio de la ordinaria que co-
bra todo tutor. La calificación del aumento se hará por el 
juez con audiencia del curador.—Arts. 632, 633 y 634. 

65.-En todos los casos en que el tutor necesite para algún 
acto de la licencia del juez ó de su aprobación, se requiere la 
prévia audiencia del curador, con el cual en caso de oposi-
cion se sustanciará un juicio sumario. En este juicio, en el 
que se decidirá solamente la diferencia entre el tutor y el cu-
rador, no se admitirá, ni de las sentencias definitivas, ni de 
las interlocutorias, apelación ni otro recurso que el de res-
ponsabilidad; mas de la denegación de la licencia que haya 
pedido el tutor con aprobación del curador, se admitirán los 
recursos que correspondan según derecho á los negocios de 
mayor Ínteres.—Arts. 635 y 636. 

CAPITULO DECIMOQUINTO. 

De la extinción de la tutela. 

66.—La tutela se extingue: por la muerte del tutor: por 
su ausencia declarada en la forma legal: por su remocion, ó 
por excusa ó impedimento supervenientes; y por la muerte, 
por la cesación del impedimento, y por la emancipación del 
incapacitado; quien en este último caso queda sujeto á las 
restricciones que se explicarán en el número 2 del título X I I . 
—Art. 637. 

CAPITULO DECIMOSEXTO. 

De las cuentas de la tutela. 

67.—Acabada la tutela, el tutor está obligado á entregar 
todos los bienes de ella y todos los documentos que le per-
tenezcan, y á dar cuentas de su administración al menor ó á 
los que lo representen; y mientras éstas no sean aprobadas, 
no se cancelará la garantía dada por el tutor. La obligación 
de dar cuentas no puede ser dispensada en contrato ó última 
voluntad, ni aun por el mismo menor; y si se pusiere como 
condicion en cualquier acto, se tendrá por no puesta. Dicha 
obligación pasa á los herederos del tutor, y si alguno de ellos 
sigue administrando los bienes de la tutela, su responsabili-

dad será la misma que la de aquel.—Arts. 642, 638, 641, 
639 y 640. 

68.—Las cuentas deben darse en él lugar donde se desem-
peñe la tutela, á no ser que el menor ó el que lo represente 
conforme á derecho, prefiera el fuéro del domicilio del tutor. 
Este, ó en su falta quien lo represente, rendirá las cuentas en 
el término de dos meses, contados desde el dia en que fenez-
ca la tutela; sin embargo, podrá prorogarse este plazo por 
cuatro meses más, si circunstancias extraordinarias así lo 
exigieren. Las cuentas dichas deben ser acompañadas de 
sus documentos justificantes, á excepción de aquellas parti-
das que no excedan de cinco pesos. Son justificantes del 
s-asto: la autorización para hacer el contenido en cada parti-
da, sea la general dada al principio de la administración, sea 
la especial posterior; y el documento que pruebe que real-
mente se hizo el gasto.—Arts. 656, 645, 649 y 650. 

69.—Los tutores están obligados á rendir cuenta anual de 
su administración: la falta de esta cuenta por tres años, aun 
cuando no sean consecutivos, motivará la remocion del tutor 
como sospechoso. Devuelta la cuenta por el curador, con 
observaciones ó sin ellas, se presentará al juez para su apro-
bación; y sin este último requisito se tendrá como no presen-
tada, por lo que respecta á la remocion dicha. El tutor que 
éntre al cargo, sucediendo á otro, está obligado á exigir la 
entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido, en los 
términos ya explicados; y no cumpliendo con esa obligación, 
es responsable de todos los daños y perjuicios que de su oini-
sion se sigan al menor.—Arts. 646, 647 y 648. 

70.—Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos de-
bida y legalmente, aunque los haya anticipado de su propio 
caudal, y aunque de ellos no haya recibido utilidad alguna el 
menor, si esto ha sido sin culpa de aquel. El tutor será igual-
mente indemnizado, según el prudente arbitrio del juez, del 
daño evidente que haya sufrido por causa de la tutela y en 
desempeño necesario de ella, cuando no haya provenido de 
su culpa ó negligencia.—Arts. 657 y 659. 

71.—El tutor es responsable del valor de los créditos acti-
vos si dentro de sesenta días contados desde el vencimiento 
de su plazo, no ha obtenido su pago, ó garantía que asegure 
éste, ó no ha pedido judicialmente uno ú otra. Si el menor 
no está en posesion de algunos bienes, á los que tenga dere-



cho, será responsable el tutor de la pérdida de ellos, si dentro 
de dos meses contados desde que tuvo noticia del derecho del 
menor, no entabla judicialmente á nombre de éste las accio-
nes conducentes para obtener el recobro ó la indemnización; 
y eso sin perjuicio de la responsabilidad, que despues de in-
tentadas dichas acciones, pueda resultar al tutor por culpa ó 
negligencia en el desempeño de su encargo. Ninguna anti-
cipación ni crédito contra el menor se abonará al tutor al fin 
de la tutela, si excede de la mitad de la renta anual dé los 
bienes del menor, á ménos que al efecto haya sido autoriza-
do por el juez, con parecer del curador.—Arts. 651, 652, 
653 y 658. 

72.—Cuando en la cuenta resulte alcance contra el tutor, 
aunque por algún arreglo con el menor ó sus representantes, 
se otorgue plazo al responsable ó á sus herederos para satis-
facerlo, quedarán vivas la hipoteca ú otras garantías dadas 
para la administración, hasta que se verifique el pago; á mé-
nos que se haya pactado expresamente lo contrario en el ar-
reglo. El convenio celebrado entre el tutor y el que estuvo 
bajo su guarda, dentro del mes siguiente á la terminación de 
la tutela, vale contra el tutor, pero no contra aquel. Si la 
caución fuere de fianza, el convenio que conceda nuevos pla-
zos al tutor se hará saber al fiador: si no consiente, no habrá 
espera, y el menor podrá exigir la solucion inmediata, ó la 
subrogación del fiador por otro igualmente idóneo que acepte 
el convenio; y si no se hizo saber al fiador, éste no quedará 
obligado.—Arts. 662, 660, 663 y 664. 

73.—La entrega de los bienes y las cuentas de tutela se 
efectuarán á expensas del menor. Si no hubiere fondos dis-
ponibles, el juez podrá autorizar al tutor para que se propor-
cione los necesarios para la primera, y el tutor adelantará los 
relativos á la segunda; mas si interviene dolo ó culpa de su 
parte serán de cuenta suya todos los gastos. La obligación 
de entregar los bienes no se suspende por estar pendiente la 
entrega de cuentas; y los documentos necesarios para formar-
las, podrán quedar en poder del tutor, prévio consentimiento 
expreso del curador y autorización del juez.^—Arts. 654,655, 
643 y 644. 

74.—El alcance que resulte en pro ó en contra del tutor, 
producirá Ínteres legal: éste en el primer caso correrá desde 
que el menor, prévia entrega de sus bienes, sea requerido por 

el pago; y en el segundo, desde la rendición de las cuentas, 
si hubieren sido dadas dentro del término designado por la 
ley; y si no desde la espiración de dicho término. Todas las 
acciones del menor contra el tutor, sus fiadores y garantes, 
por hechos relativos á la administración de la tutela, quedan 
extinguidas por el lapso de cuatro años contados desde el día 
en que el pupilo siendo ya mayor, haya recibido los bienes y 
la cuenta de la tutela. Si el tutor cometió dolo ó fraude en 1a. 
entrega de los bienes, ó si hubiere falsedad, omision ó error 
de cálculo en la formacion de la cuenta, el cargo que resulte 
al tutor y la duración de las acciones se sujetarán á las re-
glas que para esos casos prescriben las leyes. Lo dicho se 
observará también en el caso de que, fenecida la tutela, el 
que estuvo bajo ella, siendo ya mayor de edad celebre algún 
convenio con el que fué su tutor, ya sobre los actos adminis-
trativos de éste, ya sobre los resultados de las cuentas. Si 
la tutela hubiere fenecido durante la menor edad, él menor 
puede ejercitar las acciones ántes referidas contra el tutor 
principal y los subrogados, computándose entonces los térmi-
nos desde el dia en que llegue á la mayor edad.—Arts. 661, 
665, 666, 667 y 668. 

TITULO DECIMO-

DEL CURADOR. 

(Del art. 669 al 6 7 8 . ) 

SUMARIO. 
2.—Obligaciones de l c a r a d o r . Su res-

1 — Q u é pe r sonas n e c e s i t a n cu rado r . E s - p o n s a b i l i d a d . 
c u s a s é i m p e d i m e n t o s p a r a serlo. Qu ién 3 . - C u á n d o a c a b a l a c u r a d u r í a . Dere-
lo n o m b r a . cbos del cu rador . 

1 —Todos los sujetos á tutela sea testamentaria, legítima 
ó dativa además del tutor tendrán en todo caso un curador. 
Lo explicado sobre excusas é impedimentos de los tutores, 
regirá igualmente respecto de los curadores; y los que tienen 
derecho de nombrar tutor, lo tienen para nombrar curador. 
Lo nombrarán por sí mismos con autorización judicial: los me-
nores de edad no emancipados que tengan catorce años cuín-



cho, será responsable el tutor de la pérdida de ellos, si dentro 
de dos meses contados desde que tuvo noticia del derecho del 
menor, no entabla judicialmente á nombre de éste las accio-
nes conducentes para obtener el recobro ó la indemnización; 
y eso sin perjuicio de la responsabilidad, que despues de in-
tentadas dichas acciones, pueda resultar al tutor por culpa ó 
negligencia en el desempeño de su encargo. Ninguna anti-
cipación ni crédito contra el menor se abonará al tutor al fin 
de la tutela, si excede de la mitad de la renta anual dé los 
bienes del menor, á ménos que al efecto haya sido autoriza-
do por el juez, con parecer del curador.—Arts. 651, 652, 
653 y 658. 

72.—Cuando en la cuenta resulte alcance contra el tutor, 
aunque por algún arreglo con el menor ó sus representantes, 
se otorgue plazo al responsable ó á sus herederos para satis-
facerlo, quedarán vivas la hipoteca ú otras garantías dadas 
para la administración, hasta que se verifique el pago; á mé-
nos que se haya pactado expresamente lo contrario en el ar-
reglo. El convenio celebrado entre el tutor y el que estuvo 
bajo su guarda, dentro del mes siguiente á la terminación de 
la tutela, vale contra el tutor, pero no contra aquel. Si la 
caución fuere de fianza, el convenio que conceda nuevos pla-
zos al tutor se hará saber al fiador: si no consiente, no habrá 
espera, y el menor podrá exigir la solucion inmediata, ó la 
subrogación del fiador por otro igualmente idóneo que acepte 
el convenio; y si no se hizo saber al fiador, éste no quedará 
obligado.—Arts. 662, 660, 663 y 664. 

73.—La entrega de los bienes y las cuentas de tutela se 
efectuarán á expensas del menor. Si no hubiere fondos dis-
ponibles, el juez podrá autorizar al tutor para que se propor-
cione los necesarios para la primera, y el tutor adelantará los 
relativos á la segunda; mas si interviene dolo ó culpa de su 
parte serán de cuenta suya todos los gastos. La obligación 
de entregar los bienes no se suspende por estar pendiente la 
entrega de cuentas; y los documentos necesarios para formar-
las, podrán quedar en poder del tutor, prévio consentimiento 
expreso del curador y autorización del juez.^—Arts. 654,655, 
643 y 644. 

74.—El alcance que resulte en pro ó en contra del tutor, 
producirá Ínteres legal: éste en el primer caso correrá desde 
que el menor, prévia entrega de sus bienes, sea requerido por 

el pago; y en el segundo, desde la rendición de las cuentas, 
si hubieren sido dadas dentro del término designado por la 
ley; y si no desde la espiración de dicho término. Todas las 
acciones del menor contra el tutor, sus fiadores y garantes, 
por hechos relativos á la administración de la tutela, quedan 
extinguidas por el lapso de cuatro años contados desde el día 
en que el pupilo siendo ya mayor, haya recibido los bienes y 
la cuenta de la tutela. Si el tutor cometió dolo ó fraude en 1a. 
entrega de los bienes, ó si hubiere falsedad, omision ó error 
de cálculo en la formacion de la cuenta, el cargo que resulte 
al tutor y la duración de las acciones se sujetarán á las re-
glas que para esos casos prescriben las leyes. Lo dicho se 
observará también en el caso de que, fenecida la tutela, el 
que estuvo bajo ella, siendo ya mayor de edad celebre algún 
convenio con el que fué su tutor, ya sobre los actos adminis-
trativos de éste, ya sobre los resultados de las cuentas. Si 
la tutela hubiere fenecido durante la menor edad, él menor 
puede ejercitar las acciones ántes referidas contra el tutor 
principal y los subrogados, computándose entonces los térmi-
nos desde el dia en que llegue á la mayor edad—Arts . 661, 
665, 666, 667 y 668. 

TITULO DECIMO-

DEL CURADOR. 

(Del art. 669 al 6 7 8 . ) 

SUMARIO. 
2.—Obligaciones de l c a r a d o r . Su rea-

l — Q u é pe r sonas n e c e s i t a n cu rado r . E s - p o n s a b i l i d a d . 
c u s a s ó i m p e d i m e n t o s p a r a serlo. Qu ién 3 . - C u á n d o a c a b a l a c u r a d u r í a , Dere-
lo n o m b r a . chos del cu rador . 

1 —Todos los sujetos á tutela sea testamentaria, legitima 
ó dativa además del tutor tendrán en todo caso un curador. 
Lo explicado sobre excusas é impedimentos de los tutores, 
regirá igualmente respecto de los curadores; y los que tienen 
derecho de nombrar tutor, lo tienen para nombrar curador. 
Lo nombrarán por sí mismos con autorización judicial: los me-
nores de edad no emancipados que tengan catorce años cum-



TITULO UNDECIMO. 

DE LA RESTITUCION IN INTEGRUM. 

(DelArt. 679 «¿688). 

SUMARIO. 
1.—Qué es r e s t i t u c i ó n i n í n t e g r u m . Re-

qu i s i t o s p a r a i n t e n t a r l a . 
2 .—Efec tos do l a res t i tuc ión . E l t e r c e r o 

con quien se c o n t r a t ó p u e d e e leg i r en-
t r e la resc is ión de l c o n t r a t o ó l a in-
demnizac ión . 

3 .—Del ju ic io . I n t e r v e n c i ó n dol Minis-
ter io púb l i co . C u á n d o n o h a l u g a r a l 
r e cu r so . T é r m i n o d e n t r o de l cua l de-
b e i n t e n t a r s e la acción. 

1.—Corresponde el beneficio de restitución á todos los su-
jetos á tutela, que fueren perjudicados, ya en los negocios que 

8 2 LIBRO I . — D E LAS PERSONAS. 

plidos, salva la facultad del juez para no confirmar el nom-
bramiento si para ello hubiere justa causa; y los menores de 
edad legalmente emancipados, que necesitarán siempre de cu-
rador para negocios judiciales. El curador de todos los ciernas 
sujetos á tutela, lo nombrará el juez.—Arts. 669, 670, 671, 
672 y 673. 

2.—El curador está obligado: á defender los derechos del 
incapacitado en juicio y fuera de él, siempre que estén en opo-
sicion con los del tutor: á vigilar la conducta de éste, y poner 
en conocimiento del juez cuanto crea que puede ser dañoso 
al incapacitado: á dar aviso al juez para el nombramiento de 
tutor, cuando éste faltare ó abandonare la tutela; y á cumplir 
las demás obligaciones que la ley le señale. El curador que 
no llene los deberes referidos, será responsable de los daños 
y perjuicios que por ello resultaren al menor.—Arts. 674 
y 675. 

3.—Las funciones del curador cesarán cuando el incapaci-
tado salga de la tutela, pero si solo se variaren las personas 
de los tutores, el curador continurá en la curaduría; tiene sin 
embargo derecho á ser relevado de ella, pasados diez años de 
estarla desempeñando. Cuando litigue por razón de su cargo 
cobrará honorarios como procurador, con arreglo á arancel; y 
si á consecuencia de la curaduría hiciere algunos gastos, ten-
drá derecho á cobrarlos, aunque de ellos no haya resultado 
utilidad alguna al menor, si esto no ha sido por culpa del cu-
rador.—Arts. 676, 677 y 678. 

hicieren por sí mismos con aprobación del tutor, ya en los 
que éste haga en nombre de ellos. Para intentar ese beneficio 
deberá acreditarse: que se sufrió el daño durante la menor 
edad ó incapacidad que dió origen á la tutela: que el daño 
causado excede de la cuarta parte del justo precio de la cosa 
ó ínteres que ha sido materia del negocio; y que el daño pro-
vino del negocio mismo.—Arts. 679 y 680. 

2 . El efecto de la restitución es rescindir el contrato ó in-
demnizar al que ha sufrido el daño, en la parte en que no ha-
yan alcanzado á repararlo los bienes del tutor, ó del fiador y 
curador en su caso respectivo: toca al tercero con quien se ha 
contratado elegir entre la indemnización ó la rescisión del 
contrato. Otorgada la restitución, las cosas se repondrán al 
estado que tenían ántes de que sufriera el daño el incapaci-
tado; y en consecuencia éste y el tercero quedan obligados á 
la devolución de la cosa que fué materia del negocio con to-
dos sus frutos, ó de su precio con todos los intereses.—Arts. 
683, 684 y 682. 

3.—El juicio de restitución será sumario; deberá ser oído 
en él el Ministerio público, y admite los recursos que le corres, 
pondan según el Ínteres de que se trate. Siendo este juicio 
un remedio subsidiario, no podrá entablarse cuando haya 
lugar á otro recurso para que el incapacitado obtenga k re 
paracion del daño. Tampoco hay lugar á la restitución: en 
los convenios y actos del tutor ó curador si han sido aproba-
dos aquellos judicialmente; ni cuando el que la pide no puede 
hacer la devolución de la cosa que en virtud del contrato re-
cibió él mismo ó su tutor. El menor podrá pedir la restitución 
durante la menor edad y cuatro años despues. Respecto del 
sujeto á tutela por otro motivo que no sea la menor edad, los 
cuatro años comenzarán á contarse desde que por sentencia 
que cause ejecutoria se declare que ha cesado el impedimento. 
—Arts . 688, 681, 687, 686 y 685. 



TITULO DUODECIMO, 

DE LA EMANCIPACION Y DE LA MAYOR EDAD. 

(Del art. 689 al 695). 

SUMARIO. 
1 — E m a n c i p a c i ó n en v i r t u d d e m a t r i m o 2 .—Efec tos d e l a emanc ipac ión . Res t r i c -

n io . L a h e c h a po r convenio e n t r e el me- ciones. 
ñor y el q u e lo t i e n e b a j o p a t r i a potes- 3 .—Quiénes son m a y o r e s d e edad . M e c -
t a d debe cons ta r por e s c r i t u r a púb l i ca . t o s d e la m a y o r edad . 

CAPITULO PRIMERO. 

De la emancipación. 

1—El matrimonio del menor produce de derecho la eman-
cipación; y aunque aquel se disuelva después por muerte de 
un cónyuge, el otro, permaneciendo menor, no recaerá en la 
patria potestad. El mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, puede ser emancipado por el que le tenga en su pa-
tria potestad, siempre que el menor consienta en su emanci-
pación y la apruebe el juez con conocimiento de causa. El 
acto de emancipación se reducirá á escritura pública, y una 
vez hecho no puede revocarse.—Arts. 689, 690, 691 y 693. 

2.—El emancipado tiene la libre administración de sus bie-
nes; pero siempre necesita durante la menor edad, del con-
sentimiento del que lo emancipó para contraer matrimonio 
durante la minoridad, y faltando esa persona ó incapacitada 
legalmente, deberá prestar el consentimiento el ascendiente á 
quien toque hacerlo según la ley, y en defecto de él el juez: 
del consentimiento del que lo emancipó ó en su defecto de el del 
juez, necesitan los menores emancipados de ambos sexos pa-
ra dotar (*): de la autorización del que los emancipó, y en fal-
ta de ésta de la del juez para la enagenacion, gravámen ó 
hipoteca de bienes raíces; y de un tutor para negocios judicia-
les.—Art. 692. 

(*) Ar(i. 2250 d e l Código civi l . Véase el n ú m e r o 51, t í t u l o X d e l L i b r o I I I , 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la mayor edad. 

3.—La mayor edad comienza á los veintiún años cumpli-
dos. El mayor de edad dispone libremente de su persona y 
de sus bienes; sin embargo las mujeres, mayores de veintiún 
años, pero menores de treinta, no podrán dejar la casa pater-
na sin licencia del padre ó de la madre en cuya compañía se 
hallen; si no fuere para casarse, ó cuando el padre ó la madre 
hayan contraído nuevo matrimonio.—Arts. 694 y 695. 

TITULO DECIMOTERCIO. 

DE LOS AUSENTES É IGNORADOS. 

(Del art. 696 al 777). 

SUMARIO. 

1.—Qué m e d i d a s debe d i c t a r e l j u e z de-
n u n c i a d a la ausenc ia do u n a persona . 
D e s i g n a c i ó n d o t é r m i n o p a r a q n o se 
p r e s e n t e . 

2 .—Espi rado e l t é rmino se n o m b r a r á re-
p r e s e n t a n t e . Sus debe re s y obligacio-
n e s son las mi smas q u e l a s d e l t u t o r . 

3 .—Quiénes t i enen de recho p a r a p e d i r el 
n o m b r a m i e n t o de r e p r e s e n t a n t e . 

4 .—Qué pe r sonas deben sor n o m b r a d a s 
y p o r qu ién . 

5 .—Nuevos edic tos p rév ios á l a dec lara-
ción d e ausenc ia . 

6 .—Por q u é causas a c a b a el c a r g o de re-
p r e s e n t a n t e . 

7 .—Cómo y en q u é t é r m i n o s debe nom-
b r a r s e r e p r e s e n t a n t e c u a n d o el ausen-
t e de jó apode rado gene ra l . 

8.—A los cinco años do n o m b r a d o el re-
p r e s e n t a n t e p u e d e p e d i r s e la dec la ra -
c ión d e ausenc ia . Qu iénes t i enen de-
r e c h o d e ped i r l a . 

'.».—Publicación de la d e m a n d a y po r q u é 
t é r m i n o . D e s p u e s do c u á l debe hace r -
se la dec la rac ión . P r o c e d i m i e n t o en 
caso d e oposicion, 

JO.—Declaración de ausenc ia . Pub l i ca -
c ión d e l fa l lo y por q u é t é rmino . Ins-
t a n c i a s d e e s t e ju i c io . 

1 1 . — H e c h a l a dec la rac iou d e ausenc ia 
se ab re el t e s t a m e n t o cer rado . So lem-
n idades de es te ac to . 

]2 .—Qué he rede ros serán pues to s en la 
posesion provis iona l . Quiénes d e b e n 
d a r fianza. 

13.-—Del a d m i n i s t r a d o r genera l . Del in-
t e r v e n t o r . 

14.—Do o t ras pe r sonas q u e p u e d e n pre-
t e n d e r la posesion provis iona l . 

1 5 — Q u é debe hace r se c u a n d o no se pre-
s e n t a n he rederos . 

16.—Por q u é va lo re s h a d e darse la ga-
r a n t í a . D a d a é s t a cesan las f u n c i o n e s 
d e l r e p r e s e n t a n t e . 

17.—Quiénes n o deben d a r fianza. P o r 
q u é b ienes deben d a r l a el a s cend ien t e 
y el cónyuge . 

18*—Efectos d e la poses ion p rov i s iona l . 
P l a z o en q u e el r e p r e s e n t a n t e h a do 
h a c e r l a e n t r e g a d e b ienes y cuen t a s . 

19.—Muerto el poseedor p rov i s iona l lo 
suceden sus he rede ros en l a posesion. 

20.—ConTqué deducc ión so d e v u e l v e n 
los b ienes a l a u s e n t e si se p r e s e n t a . 

21 .—División do b ienes d e l casado au-
sen t e d i s u e l t a l a soc iedad conyuga l . 

22 .—Cont inuando l a sociedad, t i e n e el 



TITULO DUODECIMO, 

DE LA EMANCIPACION Y DE LA MAYOR EDAD. 

(Del art. 689 al 695). 

SUMARIO. 
1 — E m a n c i p a c i ó n en v i r t u d d e m a t r i m o 2 .—Efec tos d e l a emanc ipac ión . Res t r i c -

n io . L a h e c h a po r convenio e n t r e el me- ciones. 
ñor y el q u e lo t i e n e b a j o p a t r i a potes- 3 .—Quiénes son m a y o r e s d e edad . Eíec-
t a d debe cons ta r por e s c r i t u r a púb l i ca . t o s d e la m a y o r edad . 

CAPITULO PRIMERO. 

De la emancipación. 

1—El matrimonio del menor produce de derecho 1a, eman-
cipación; y aunque aquel se disuelva despues por muerte de 
un cónyuge, el otro, permaneciendo menor, no recaerá en la 
patria potestad. El mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, puede ser emancipado por el que le tenga en su pa-
tria potestad, siempre que el menor consienta en su emanci-
pación y la apruebe el juez con conocimiento de causa. El 
acto de emancipación se reducirá á escritura pública, y una 
vez hecho no puede revocarse.—Arts. 689, 690, 691 y 693. 

2.—El emancipado tiene la libre administración de sus bie-
nes; pero siempre necesita durante la menor edad, del con-
sentimiento del que lo emancipó para contraer matrimonio 
durante la minoridad, y faltando esa persona ó incapacitada 
legalmente, deberá prestar el consentimiento el ascendiente á 
quien toque hacerlo según la ley, y en defecto de él el juez: 
del consentimiento del que lo emancipó ó en su defecto de el del 
juez, necesitan los menores emancipados de ambos sexos pa-
ra dotar (*): de la autorización del que los emancipó, y en fal-
ta de ésta de la del juez para la enagenacion, gravámen ó 
hipoteca de bienes raíces; y de un tutor para negocios judicia-
les.—Art. 692. 

(*) Ar£. 2250 d e l Código c iv i l . Véase el n ú m e r o 51, t í t u l o X d e l L i b r o I I I , 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la mayor edad. 

3.—La mayor edad comienza á los veintiún años cumpli-
dos. El mayor de edad dispone libremente de su persona y 
de sus bienes; sin embargo las mujeres, mayores de veintiún 
años, pero menores de treinta, no podrán dejar la casa pater-
na sin licencia del padre ó de la madre en cuya compañía se 
hallen; si no fuere para casarse, ó cuando el padre ó la madre 
hayan contraído nuevo matrimonio.—Arts. 694 y 695. 

TITULO DECIMOTERCIO. 

DE LOS AUSENTES É IGNORADOS. 

(Del art. 696 al 777). 

SUMARIO. 

1.—Qué m e d i d a s debe d i c t a r e l j u e z de-
n u n c i a d a la ausenc ia do u u a persona . 
D e s i g n a c i ó n d o t é r m i n o p a r a q n o se 
p r e s e n t e . 

2 .—Espi rado e l t é rmino se n o m b r a r á re-
p r e s e n t a n t e . Sus debe re s y obligacio-
n e s son las mi smas q u e l a s d e l t u t o r . 

3 .—Quiénes t i enen de recho p a r a p e d i r el 
n o m b r a m i e n t o de r e p r e s e n t a n t e . 

4 .—Qué pe r sonas deben sor n o m b r a d a s 
y p o r qu ién . 

5 .—Nuevos edic tos p rév ios á l a dec lara-
ción do ausenc ia . 

6 .—Por q u é causas a c a b a el c a r g o de re-
p r e s e n t a n t e . 

7 .—Cómo y en q u é t é r m i n o s debe nom-
b r a r s e r e p r e s e n t a n t e c u a n d o el ausen-
t e de jó apode rado gene ra l . 

8.—A los cinco años do n o m b r a d o el re-
p r e s e n t a n t e p u e d e p e d i r s e la dec la ra -
c ión d e ausenc ia . Qu iénes t i enen de-
r e c h o d e ped i r l a . 

'.».—Publicación de la d e m a n d a y po r q u é 
t é r m i n o . D e s p u e s do c u á l debe hace r -
se la dec la rac ión . P r o c e d i m i e n t o en 
caso d e oposicion, 

JO.—Declaración de ausenc ia . Pub l i ca -
c ión d e l fa l lo y por q u é t é rmino . Ins-
t a n c i a s d e e s t e ju i c io . 

1 1 . — H e c h a l a dec la rac iou d e ausenc ia 
se ab re el t e s t a m e n t o cer rado . So lem-
n idades de es te ac to . 

1 2 — Q u é he rede ros serán pues to s en la 
posesion provis iona l . Quiénes d e b e n 
d a r fianza. 

1-3.—Del a d m i n i s t r a d o r genera l . Del in-
t e r v e n t o r . 

14.—Do o t ras pe r sonas q u e p u e d e n pre-
t e n d e r la posesion provis iona l . 

1 5 — Q u é debe hace r se c u a n d o no se pre-
s e n t a n he rederos . 

16.—Por q u é va lo re s h a d e darse la ga-
r a n t í a . D a d a é s t a cesan las f u n c i o n e s 
d e l r e p r e s e n t a n t e . 

17.—Qniénes n o deben d a r fianza. P o r 
q u é b ienes deben d a r l a el a s cend ien t e 
y el cónyuge . 

18*—Efectos d e la poses ion p rov i s iona l . 
P l a z o en q u e el r e p r e s e n t a n t e h a do 
h a c e r l a e n t r e g a d e b ienes y cuen t a s . 

19.—Muerto el poseedor p rov i s iona l lo 
suceden sus he rede ros en l a posesion. 

20.—ConTqué deducc ión so d e v u e l v e n 
los b ienes a l a u s e n t e si se p r e s e n t a . 

21 .—División d e b ienes d e l casado au-
sen t e d i s u e l t a l a soc iedad conyuga l . 

22 .—Cont inuando l a sociedad, t i e n e el 



cónyuge p resen to de recho á a l i m e n t o s 
y á l a m i t a d do l a s u t i l idades . 

23.—Si el cónyuge e n t r a en la poses ión 
como he rede ro , h a c e suyos los f r u t o s 
a u n q u e regrese el au sen t e . E n es te 
caso y el de m u e r t e cómo se d iv iden 
los gananc ia les . 

24.—Ausencia d e l o t r o cónyuge . Ausen-
cia s i m u l t á n e a . 

25 .—Cuándo d e b e hace r se l a dec la rac ión 
d e m u e r t e . E f e c t o s de e l la . 

26 .—Reserva do f r u t o s y r e n t a s á f a v o r 
de los poseedores provis ionales , y de 
los q u e h a n ob t en ido l a posesión defi-
n i t iva . 

27.—En q u é casos d e b e n d a r unos y o t ros 
cuen ta s y e n q u é plazo. 

28.—Por q u é causas t e r m i n a l a posesion 
def in i t iva . 

29 —Derechos r e f e r e n t e s á u n a p e r s o n a 
d e c u y a ex i s t enc i a se d u d a . 

30.—Qué ob l igac iones t i e n e n los cohe-
rederos d e u n ausen t e . 

31 .—Has ta c u á n d o se p r e s u m e d u r a r l a 
b u e n a fó respec to d e los he rede ros de l 
au sen t e . 

32 .—Derechos y ob l igac iones d e l repre-
s e n t a n t e y poseedores p rov i s iona les 
de los b i e n e s de l au sen t e . 

33.—Quién es el j u e z c o m p e t e n t e en to-
dos los negocios r e l a t i vos á ausenc ia . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De las medidas provisionales en caso de ausencia. 

1.—El que se hubiere ausentado del lugar de su residencia 
ordinaria, y tuviere apoderado constituido ántes ó despues de 
su partida, se tendrá como presente para todos los efectos ci-
viles; y sus negocios se podrán tratar con el apodeiado, has-
ta donde alcance el poder. Mas si la persona ausente ha des-
aparecido y se ignora donde se halla y quien la representa, ó 
el poder que dejó otorgado ha caducado ó es insuficiente para 
el caso; el juez á petición de parte legítima ó de oficio, dicta-
rá las providencias necesarias para asegurar los bienes: nom-
brará un procurador que los administre, y que no tendrá más 
facultades que cobrar las rentas ó réditos y hacer otras ges-
tiones urgentes; y citará al ausente por edictos publicados en 
los principales periódicos de la República, señalándole para 
que se presente un término que no bajará de tres ni excederá 
de seis meses. Al publicar los edictos, remitirá copia de ellos 
á los cónsules mexicanos en el extranjero, á fin de que les 
den publicidad de la manera que lo crean conveniente.—Arts. 
696, 702, 697, 700 y 698. 

2.—Si cumplido el término señalado en los edictos el cita-
do no comparece por sí ni por apoderado legítimo, ni por me-
dio de tutor ó pariente que pueda representarlo, se procede-
rá al nombramiento de representante del ausente, y cesa en 
sus funciones el'procurador, quien deberá entregar daquellos 
bienes del ausente y las cuentas de la administración que tuvo d 

su cargo (*). El representante es el legítimo administrador 
de los bienes del ausente, y tiene respecto de ellos las mis-
mas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores. 
No pueden ser por consiguiente representantes de un ausente 
los que no pneden ser tutores, á excepción de la mujer y la 
madre: pueden excusarse, los que pueden hacerlo de lá tute-
la: serán removidos del cargo de representantes los que deban 
serlo de la tutela; y el representante del ausente tendrá, co-
mo el tutor, una retribución que no bajará del cuatro ni ex-
cederá del diez por ciento de las rentas líquidas de los bie-
nes del ausente.—Arts. 701, 707, 709, 710, 711 y 708. 

3.—Tienen acción de pedir el nombramiento de procurador 
y representante, el Ministerio público y cualquiera á quien 
interese tratar ó litigar con el ausente, ó defender los intere-
ses de éste. Si el ausente tiene hijos menores que estén ba-
jo su patria potestad y no hay ascendiente que deba ejercer-
la conforme á la ley, el Ministerio público pedirá que se les 
nombre tutor y se procederá á hacerlo conforme á derecho.— 
Arts. 703 y 699. 

4.—El cónyuge presente será representante del ausente; 
los ascendientes lo serán de los descendientes, y éstos de 
aquellos. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas ó 
ulteriores nupcias, y hubiere hijos del matrimonio ó matri-
monios anteriores, el juez dispondrá: que el cónyuge presen-
te y los hijos del matrimonio ó matrimonios anteriores nom-
bren de acuerdo el representante; y si no se consiguiere que 
estén acordes en el nombramiento, lo hará el juez. A falta 
de cónyuge, de ascendientes y descendientes, será represen-
tante el heredero presuntivo: si fueren varios con igual dere-
cho, ellos mismos elegirán al que de entre ellos deba ser 
representante; y si no se pusieren de acuerdo en la elección, 
la hará el juez, prefiriendo al que tenga mas Ínteres en la con-
servación de los bienes del ausente.—Arts. 704, 705 y 706. 

5.—Todos los años en el dia que corresponda á aquel en 

[ * ] E l p r o c u r a d o r es u n a especio d e t u t o r i n t e r i n o p u e s t o q u e sns f u n c i o n e s se 
l i m i t a n á l a s d e és te . E n consecuencia , como el in te r ino e n t r e g a los b i e n e s y d á 
c u e n t a s a l t u t o r de f in i t ivo , así debe el p r o c u r a d o r e n t r e g a r aque l l o s y d a r é s t a s 
a l r e p r e s e n t a n t e , q u e es comparado en la l ey a l t u t o r def in i t ivo . Que con el nom-
b r a m i e n t o de l r e p r e s e n t a n t e cesen las f u n c i o n e s de l p rocu rado r , se d e d u c e de l si-
l enc io d e l a l ey sobre el t é r m i n o q u e el las t e n g a n , y p r i n c i p a l m e n t e d e l a r t í cu lo 
707 que e x p r e s a m e n t e dec la ra : que el r e p r e s e n t a n t e es el a d m i n i s t r a d o r l eg í t imo 
do los b ienes d e l ausento; lo cua l es i n c o m p a t i b l e con l a s f u n c i o n e s de l procu-
r a d o r . 



que hubiere sido nombrado el representante, se publicarán 
nuevos edictos llamando al ausente. En ellos constara^ el 
nombre y domicilio del representante, y el número de anos 
que falte para que se cumpla el plazo en que según la ley se 
ha de hacer la declaración de ausencia. Los edictos se pu-
blicarán por tres meses con intervalos de quince días, en los 
principales periódicos de la República, y se remitirán á ios 
cónsules mexicanos en el extranjero, para que de la manera 
que crean mas oportuna les den la mayor publicidad. El re-
presentante está obligado á promover la publicación de los 
edictos, y la falta al cumplimiento de esa obligación, lo hace 
responsable de los daños y perjuicios que se sigan al ausente; 
pudiendo además ser removido por esa omision.—Arts. lió, 
714 y 715. 

6.—Acaba el cargo de representante, por el regreso del au-
sente: por la presentación de apoderado legítimo: por la muer-
te del ausente debidamente acreditada; ó por la posesion pro-
visional.—Art. 712. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la declaración de ausencia. 

7.—En el caso de que el ausente haya dejado apoderado 
general para la administración de sus bienes, sea que el po-
der haya sido otorgado por diez ó por más años; p a s a d o s m -
co, el Ministerio público ó las pérsonas que pueden pedir el 
nombramiento de representante, tienen derecho para pedir 
que el apoderado garantice su manejo en los mismos términos 
que debe hacerlo el representante. Si no lo hiciere el apo-
derado, porque no quiera ó porque no pueda dar la garantía, 
se tendrá por terminado el poder y se procederá al nombra-
miento de representante en la manera y forma ya explicadas; 
y si la otorga, quedará en la procuración del ausente en cali-
dad de representante y con los deberes y o b l i g a c i ó n ^ d e tal. 
Los cinco años deberán contarse, desde la desaparición del 
ausente si en ese período no se t u v i e r e n noticias suyas, ó des-
de que se tuvieron las últimas.—Arts. 717, 718, 719 y 720. 

8.—Pasados cinco años desde el nombramiento de repre-
sentante, ó desde que el apoderado otorgó la garantía, habrá 

acción para pedir la declaración de ausencia. Tienen derecho 
á pedirla: los presuntos herederos legítimos del ausente: los 
herederos instituidos en testamento abierto: los que tengan 
algún derecho ú obligación que dependa de la vida, muerte o 
presencia del ausente; y el Ministerio público.—Arts. 716 
y 721. 

9 . Si el juez encuentra fundada la demanda, dispondrá 
que se publique durante tres meses, con intervalos de quince 
dias, en el periódico oficial y en los demás que crea conve-
niente de la República, y remitirá copia de aquella á los cón-
sules mexicanos en el extranjero para que la dén publicidad 
de la manera que mejor tengan por conveniente. Si no hubie-
re noticias del ausente, ni oposicion de algún interesado; pa-
sados seis meses desde la última publicación, el juez decla-
rará en forma la ausencia. Si hubiere algunas noticias ú opo-
sicion de interesado, el juez hará la averiguación por los me-
dios que crea oportunos y los que el oponente proponga; y 
siendo infructuosos unos y otros, repetirá las publicaciones 
en la forma y por los términos dichos, y declarará judicial-
mente la ausencia.—Arts. 722, 723 y 724. 

10.—La declaración de ausencia se publicará tres veces por 
los periódicos con intervalos de quince dias, remitiéndose co-
pia á los cónsules mexicanos como se ha dicho de los edictos. 
Ambas publicaciones se repetirán cada cinco años; hasta que 
se declare la presunción de muerte. El fallo que se pronun-
cie en el juicio de declaración de ausencia, tendrá las mismas 
instancias que á los do mayor cuantía concedan las leyes.— 
Arts. 725 y 726. 

CAPITULO TERCERO. 

De los efectos de la declaración de ausencia. 

11.—Declarada la ausencia, si hubiere un testamento cer-
rado, la persona en cuyo poder se encuentre, lo presentará al 
juez dentro dé quince dias contados desde la última publica-
ción de las tres que deben hacerse de la referida declaración. 
El juez, de oficio, ó á instancia de cualquiera que se crea in-
teresado en el testamento, abrirá éste en presencia del repre-
sentante, con citación de los que promovieron la declaración 



de ausencia y con las demás solemnidades prescritas por de-
recho para la apertura de los testamentos cerrados.—Arts. 

™ y 7 2 8 - . a * , ! 
12.—Los herederos testamentarios, y en su delecto los que 

lo fueren legítimos al tiempo de la desaparición del ausente, 
ó al en que se hayan recibido las últimas noticias de aquel, se-
rán puestos en posesion provisional de los bienes, dando fian-
za que asegure el resultado ele la administración si fueren 
mayores ó estuvieren emancipados: si estuvieren bajo tutela, 
el tutor dará la fianza; y estando bajo patria potestad no ten-
drá lugar aquella (*).—Art. 729. . , 

13 . Si son varios los herederos y los bienes admiten co-
moda división, cada uno de ellos administrará la parte que le 
corresponda y dará la garantía correspondiente á los mismos. 
Si los bienes no admiten cómoda división, los herederos ele-
girán uno de entre ellos que los administre; y si no se pusie-
ren de acuerdo en la elección, la hará el juez: el administra-
dor nombrado en uno ú otro caso, dará la garantía. Cuando 
parte de los bienes admita cómoda división y parte nó; aque-
lla se la dividirán los herederos, dando cada uno fianza pol-
los bienes que le correspondan, y para la otra nombrarán ad-
ministrador de la manera explicada, quien dará por ella la 
correspondiente caución. En todos los casos en que los he-
rederos no administren, podrán, si quisieren, nombrar un in-
terventor que tendrá las mismas facultades que el curador: 
cobrará los mismos derechos que éste; y le serán pagados por 
quien lo nombre.—Arts. 730, 735, 731, 736, 732 y 733. 

14'.—Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan 
sobre los bienes del ausente derechos que dependan de la 
muerte ó presencia de éste, podrán ejercitarlos; y si obtuvie-
ren la posesion de aquellos ó la exención de obligaciones, darán 
la garantía correspondiente (**) . Los que tengan con rela-
ción al ausente obligaciones que deban cesar á la muerte de 
éste, podrán solicitar la suspensión de su cumplimiento, y si 
se les concede darán la garantía.—Arts. 737 y 738. 

[ * ] Ar t . 403 d e l Código civil. Véase ol n ú m e r o 7 , t í t u l o V I I I d o es te Libro- _ 
[ * * ] T e n i e n d o p o r ob j e to la fianza a s o g u r a r l a s r e s u l t a s d e l a admin i s t r ac ión 

d e b ienes de l a u s e n t e , e n los q u e a lguno es p u e s t o p r o v i s i o n a l m e n t e en posesion; 
m ien t r a s n o so o b t e n g a és ta , n o es l l egado e l caso en q u e s e g ú n la ley d e b a da r se 
aquol la . No b a d e da r s e pues l a fianza p a r a e j e r c i t a r l a acc ión c o n t r a b i e n e s del 
ausen te , s ino po r q u e l iecba é s t a e l e c t i v a se o b t e n g a l a posesion prov is iona l , ó la 
exención provis iona l t a m b i é n de las ob l igac iones d e d a r ó hacer . 

15.—Si hecha la declaración de ausencia, no se presenta-
ren herederos del ausente, el Ministerio público pedirá, ó la 
continuación del representante ó la elección de otro, que a 
nombre de la hacienda pública éntre en la posesion provisio-
nal, conforme á las prescripciones ya referidas de la ley .—Ar-
tículo 743. 

16.—La garantía que en casos de posesion provisional ha 
de darse, debe ser la misma que deben prestar los tutores y 
por el importe de los valores que á éstos se les exige, y se 
ha explicado en el capítulo X I I I del título I X . Si no pu-
diere darse la caución por el obligado á ello, despues de tres 
meses de haberse decretado á su favor la posesion provisio-
nal; el juez, atendidas las circunstancias de la persona y de 
los bienes, podrá disminuir el importe de la caución, pero de 
modo que no baje de la tercia parte de los valores por que de-
bía darse. Miéntras no se dé la expresada garantía, 1̂10 ce-
sará la administración del representante.—Arts. 737, <39 
y 740. 

17.—No están obligados á dar garantía: el cónyuge que, 
como heredero, éntre en la posesion de los bienes del ausen-
te, por la parte que en ellos le corresponda; ni el ascendiente 
que éntre en la posesion como heredero, ó que-administre los 
bienes de sus descendientes'menores en ejercicio de la patria 
potestad, por la parte que á éstos ó á él corresponda. Si hubie-
re legatarios y no hicieren la división ni pusieren administrador 
géneral, el ascendiente ó el cónyuge en sus respectivos casos, 
darán la garantía legal por los bienes que á aquellos corres-
pondan.—Art. 741. 

1 8 — El que éntre en la posesion provisional, tiene respec-
to de los bienes las mismas obligaciones, facultades y restric-
ciones que los tutores: tiene además derecho de pedir cuen-
tas al representante; y éste entregará los bienes, y dará las 
cuentas dentro de dos meses, que deberán contarse desde el 
dia en que se decretó la posesion provisional, si no hubiere 
de darse fianza; ó desde el en que ésta fuere otorgada, si por 
derecho debe exigirse. Tanto la entrega de bienes como la ren-
dición de cuentas se rige por las m i s m a s ^disposiciones que 
arreglan las de los tutores.—Arts. 734 y 742. 

19.—Muerto el que haya obtenido la posesion provisional, 
le sucederán sus herederos en la parte que le haya corres-



pondido, bajo las mismas condiciones y con iguales garan-
tías.— Art. 744. . . 

20.—Si el ausente se presenta, ó se prueba su existencia 
ántes de que sea declarada la presunción de su muerte, reco-
brará sus bienes' con deducción de la mitad de los frutos y 
rentas, que quedarán á beneficio de los que han tenido la po-
sesión provisional.—Art. 745. 

CAPITULO CUARTO. 

De la administración de los bienes del ausente casado. 

21.—La declaración de ausencia no disuelve el vínculo del 
matrimonio, pero interrumpe la sociedad conyugal; salvo que 
el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere bienes pro-
pios ni gananciales y se hubiere estipulado aquella en las ca-
pitulaciones. Hecha aquella declaración, se procederá con 
citación de los herederos presuntivos, al inventario de los 
bienes y á la separación que de ellos deba hacerse conforine 
á las capitulaciones matrimoniales: el cónyuge presente reci-
birá desde luego sus bienes propios y los gananciales que le 
correspondan «hasta el dia en que la declaración de ausencia 
haya causado ejecutoria, pudiendo disponer libremente de 
unos y otros; y los bienes propios del ausente, así como los 
gananciales que le correspondan, se entregarán á sus here-
deros en los términos y bajo las condiciones explicadas.—Ar-
tículos 746, 747, 748 y 749. 

22.—Si el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere 
bienes propios ni gananciales, continuará la sociedad conyu-
gal si se habia estipulado en las capitulaciones, y el cónyuge 
tendrá derecho á la mitad de las utilidades, sin perjuicio de 
los alimentos que el juez le señalará con audiencia de los he-
rederos; pudiendo el cónyuge, si quisiere, nombrar un inter-
ventor que será pagado por él. Si no hubiere sociedad legal, 
solo tendrá derecho á alimentos.—Arts. 751 y 752. 

23.—Si el cónyuge presente entrare como heredero en la 
posesion provisional y regresare el ausente ó se probare su 
existencia, recobrará éste únicamente sus bienes, cuyos fru-
tos y rentas hará suyos en su totalidad el cónyuge presente. 
Por el regreso del ausente quedará restaurada la sociedad 

conyugal si llegó á ser interrumpida por la declaración de au-
sencia; mas los gananciales adquiridos desde la declaración 
hasta el regreso, serán propios exclusivamente del cónyuge 
que no se auséntó. Y si se probare que la muerte del cón-
yuge fué anterior á la declaración de su ausencia, solo hasta 
la fecha del fallecimiento serán comunes los gananciales; de-
biéndose devolver á los herederos, lo que por motivo de la 
declaración dicha haya recibido de más el cónyuge presen-
te.—Arts. 750, 753 y 754. 

24.—Si durante la ausencia de un cónyuge se ausentare 
el otro, se procederá respecto de los bienes de éste, en la for-
ma ordinaria para los casos de ausencia; y si fuere simultá-
nea la de los dos cónyuges, se hará la separación de bienes pro-
pios de cada uno y gananciales que le pertenezcan, y se en-
tregarán á los herederos á quienes respectivamente correspon-
dan, conforme á lo explicado en el capítulo anterior.—Artí-
culos 755 y 756. 

CAPITULO QUINTO. 

De la presunción de la muerte del ausente. 

25.—Cuando hayan trascurrido treinta años desde la de-
claración de ausencia, el juez, á instancia de parte interesa-
da, declarará la presunción de muerte. Hecha esa declara-
ción: se abrirá el testamento si ántes no se ha hecho: los po-
seedores provisionales darán cuenta de su administración, en 
el modo, tiempo y forma establecidos para los tutores: queda 
terminada la comunidad de bienes: si el cónyuge presente no 
los tuviere propios ni gananciales, conservará su derecho á 
alimentos: se cancelan las garantías una vez aprobadas las 
cuentas; y los herederos y demás interesados entran en la 
posesion definitiva de los bienes sin garantía alguna.—Artí-
culos 757, 758,765 y 766. 

26.—Si se llega á probar la muerte del ausente, la heren-
cia se defiere á los que debiera pertenecerles al tiempo de és-
ta; pero el poseedor ó poseedores de los bienes hereditarios, 
al restituirlos, se reservarán la mitad de los frutos corres-
pondientes á la época de la posesion provisional, y todos los 
que correspondan al tiempo durante el cual tuvieron la pose-



sion definitiva. Si después de que se otorgó' ésta se presen-
tare el ausente ó se probare su existencia, recobrará sus bie-
nes en el estado en que se encuentren, el precio de los ena-
jenados y los que se hubieren a d q u i r i d o con el mismo precio; 
pero no podrá reclamar frutos ni rentas.—Arts. 759 y 7bU. 

27 —Cuando hecha la declaración de ausencia o la de pre-
sunción de muerte de una persona, se hubieren aplicado sus 
bienes á los que por testamento ó sin él se tuvieren por he-
rederos, y después se presentaren otros pretendiendo que 
ellos deben ser preferidos en la herencia, y así se declare por 
sentencia que cause ejecutoria; la entrega de bienes se hara 
á éstos en los mismos términos en que según se ha dicho de-
bería hacerse al ausente ó su representante. Los poseedores 
definitivos darán cuenta al ausente, si se presentare, o á los 
herederos de éste dentro de dos meses contados desde el día 
en que el primero se presente por sí ó por apoderado legiti-
mo, ó desde aquel en que se haya deferido á los segundos la 
herencia por sentencia judicial que cause ejecutoria. No ten-
drá lugar la rendición de cuentas respecto de los poseedores pro-
visionales, que en virtud de la declaración de presunción de muer-
te del ausente sean puestos en posesion definitiva.-—Axis, /bl 

y 7 6 2 - • i n 
28.—La posesion definitiva termina: con el regreso del 

ausente: con la noticia cierta de su existencia: con la certi-
dumbre de su muerte; y con la sentencia que cause ejecuto-
ria á favor de herederos que reclamen los bienes de los qite 
los tenían como poseedores definitivos ó provisionales. Los 
poseedores definitivos serán considerados como provisionales, 
desde el día en que se tenga noticia cierta de la existencia 
del ausente, y tendrán desde entonces la obligación de afian-
zar, en los términos ya explicados que deben hacerlo los que 
obtienen la posesion provisional.—Arts. 763 y 764. 

CAPITULO SEXTO. 

De los efectos de la ausencia respecto de los 
derechos eventuales del ausente. 

29.—Cualquiera que reclame un derecho referente á una 
persona cuya existencia no está reconocida, deberá probar 

que esta persona vivía en el tiempo en que era necesaria su 
existencia para adquirir aquel derecho.—Art. 767. 

30.—Si se defiere una herencia, á la que sea llamado un 
individuo declarado ausente, solo entrarán en ella los que de-
bían ser coherederos de aquel ó suceder en su falta; pero de-
berán hacer inventario en forma de los bienes que reciban; y 
en este caso los coherederos ó sucesores serán considerados 
como poseedores provisionales ó definitivos de los bienes que 
por herencia debían corresponder al ausente, según que la 
herencia se defiera ántes ó despues de la declaración de pre-
sunción de muerte del ausente. Debiendo entenderse lo di-
cho sin perjuicio de las acciones de petición de herencia y de 
otros derechos que podrán ejercitar el ausente, sus represen-
tantes legítimos, acreedores ó legatarios, y que no se extin-
guirán sino por el lapso del tiempo fijado para la prescrip-
ción.—Arts. 768, 769 770. 

31.—Los que hayan entrado en la herencia, harán suyos 
los frutos percibidos de buena fé, miéntras que el ausente no 
comparezca, ó sus acciones no sean ejercitadas por sus repre-
sentantes legítimos ó por los que por contrato ó cualquiera 
otra causa tengan con él relaciones jurídicas.—Art. 771. 

CAPITULO SÉTIMO. 

Disposiciones generales. 

32.—El representante y los poseedores provisionales y de-
finitivos, en sus respectivos casos, tienen la legítima procura-
ción del ausente enjuicio y fuera de él; son en consecuencia vá-
lidos, y obligan al ausente todos los actos que ejecuten dentro 
de la órbita de sus facultades. El ausente y sus herederos por 
su parte tienen acción para reclamar los daños y perjuicios que 
el representante ó los poseedores hayan causado por exceso 
de sus facultades, culpa ó negligencia; sujetos siempre á las 
disposiciones generales sobre prescripción.—Arts. 772, 773, 
y 775. 

33.—El juez competente para todos los negocios relativos 
á ausencia, es el del último domicilio que tuvo el ausente; y 
si éste se ignora, el del lugar donde se halle situada la mayor 



parte de sus bienes. El Ministerio público velará por los in-
tereses del ausente, y será oido en todos los juicios que ten-
gan relación con él y en las declaraciones de ausencia y pre-
sunción de muerte. No hay por causa de ausencia lugar a la 
restitución in íntegrum.—Arts. 777, 776 y 774. 
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1.—Todas las cosas que no están excluidas del comercio 
pueden ser objeto de apropiación. Las cosas están fuera del 
comercio por su naturaleza 6 por disposición de la ley: lo es-
tán por su naturaleza, las que no pueden ser poseídas por al-
gún individuo exclusivamente; y por disposición de la ley, 
las que ella declara irreducibles á propiedad particular.—Arts. 
778,779 y 780. 
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b le s de u n a casa . " 
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(3.—Bienes de p r o p i e d a d p ú b l i c a 
q u é leyes so r igen . 

7 .—Cuáles son do uso común . 
8 .—Cuáles son propios. 
9 —Bienes d e p r o p i e d a d p a r t i c u l a r , Quo 

b i e n e s n o p u e d e n a d q u i r i r ni admin i s -
t r a r l a s corporac iones . 

10.—Diligencias q u e d e b e n p r a c t i c a r s e 
en caso do h a l l a z g o . 

11 —Debo p u b l i c a r s e é s t e po r los perió-
dicos. Casos en q u e d e b e r á v e n d e r s e 
l a cosa. 

12.—Qué debe l i aee r so p a r e c i e n d o e l due-
ño , ó n o p r e s e n t á n d o s e en los p lazos 
f i jados. , , , 

13.—Denuncio do u n i n m u e b l e abando-
nado . , 

1 4 — A cargo d o q u i é n son los g a s t o s e ro 
gados en esas d i l igenc ias . 

15.—De l a o c u p a c i ó n d e l a s embarcac io-
nes , su c a r g a y o t ros e fec tos b a i l a d o s 
e n el m a r ó en l a p l a y a . 

16.—Ocupación do t e r r e n o s ba ld íos . 

CAPITULO PRIMERO. 

De los bienes inmuebles. 

1 —Las cosas que pueden ser objeto de propiedad, son bie-
nes muebles ó inmuebles. Son bienes inmuebles: las tierras, 
y los edificios y demás construcciones que no pueden traspor-
tarse: las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la 
tierra, y los frutos pendientes de los mismos arboles, mien-
tras no sean separados de ellos por cosechas ó cortes regula-
res: los estanques de peces, los palomares, las colmenas y de-
mas viveros de animales: las máquinas, vasos, instrumentos o 
utensilios destinados por el propietario de una finca para el 
uso1 propio de la industria que en aquella se ejerciere: las ca-
ñerías de cualquiera especie que sirven, ya para conducir el 
agua á la finca, y a para extraerla de ella; y las servidumbres 
y demás derechos reales sobre inmuebles.—Arts. / 81 y ío¿. 

2.—Son también inmuebles: todo lo que está unido a un 
edificio de una manera fija, de modo que no pueda Separarse 
sin deterioro irreparable del mismo edificio ó del objeto a el 
adherido: las estatuas colocadas en nichos construidos en el 
edificio exclusivamente para ellas; y cualquier objeto artísti-
co incrustado en el edificio. Estas cosas serán consideradas 
como muebles cuando el mismo dueño las separe del edificio; 
salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado 
el de aquellas para constituir algún derecho real á favor de 
un tercero.—Arts. 782 y 783. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los bienes muebles. 

3.—Los bienes son muebles ó por su naturalezaa ó por dis-
posición de la ley. A j a primera clase pertenecen los cuerpos 
que pueden trasladarse de un lugar á otro, ya se muevan por 
sí mismos, ya por efecto de una fuerza exterior. Pertenecen 
á la segunda: las obligaciones y los derechos y acciones que 
tienen por objeto cantidades exigibles, ó cosas muebles: las 
acciones que cada socio tiene en las compañías de comercio ó 
de industria, aun cuando á éstas pertenezcan algunos.bienes in-
muebles; y las rentas perpetuas y vitalicias, sea que graviten 
sobre el tesoro público, ó sobre propiedades privadas, ó^que 
estén garantidas por simple obligación personal.—Arts. 784, 
785, 786, 787 y 788. 

4.—Las embarcaciones de todo género son bienes muebles. 
Lo son también los materiales procedentes de la demolición de 
un edificio, y los qué se hubieren acopiado para construir al-
guno nuevo, mientras no se hayan empleado en la fabricación: 
son también muebles los abonos para las tierras, mientras no 
se hayan aplicado á su objeto; y lo son generalmente, todos 
los no enmumerados entre los inmuebles.—Arts. 789, 790 
y 7 9 1 / . 

5.—Cuando en la disposición de la ley ó en los actos y 
contratos se usa de la palabra "bienes muebles,» se com-
prenderán bajo ésa denominación los especificados en los dos 
números anteriores; y cuando se use de las palabas "muebles» 
ó «bienes muebles de una casa,» no se comprenderán en ellos 
sino el ajuar y utensilios que sirven exclusiva y propiamen-
te para el uso y trató de una familia, según las circunstan-
cias de las personas. Las distinciones precedentes quedan 
sujetas á las modificaciones que respecto de ellas hagan el 
testador ó las partes contratantes, siempre que conste^ su 
voluntad clara y terminantemente.—Art.—792, 793 y 794. 



CAPITULO TERCERO. 

De los bienes considerados según las personas á quienes 
pertenecen. 

6.—Los bienes son de propiedad pública ó privada. Son 
de propiedad pública; el territorio del Estado que no e s t ába -
lo dominio particular conforme á derecho: los que forman el 
erario del Estado con arreglo á las leyes: los bienes de las 
municipalidades, y los de las oficinas ó establecimientos pú-
blicos, que dependan del gobierno del Estado: las cosas que 
no tienen dueño; y los bienes de las personas que mueren 
sin herederos ó cuyas sucesiones deben considerarse abando-
nadas según las leyes. Los bienes de propiedad pública se 
regirán por las disposiciones del Código civil, en todo lo que 
no esté determinado por leyes especiales; quedando suje-
tos en todo caso á las reglas que en él se establecen para la 
prescripción.—Arts. 795, 796 y 797. 

7. Los bienes de propiedad pública se dividen en bienes 
de uso común y bienes propios. Son de uso común aquellos 
de que pueden aprovecharse todos los habitantes, con las res-
tricciones establecidas por la ley ó por los reglamentos admi-
nistrativos; y se comprenden entre dichos bienes los siguien-
tes: las playas del mar, entendiéndose por tales aquellas par-
tes de tierra que cubre el agua del mar en su mayor flujo or-
dinario: los puertos, bahías, radas y ensenadas: los rios, aun-
que no sean navegables, su álveo, las rías y los esteros: los 
puentes, calzadas, caminos y canales construidos y conserva-
dos á expensas del Estado: las riberas de los rios navegables, 
en cuanto al uso que fuere indispensable á la navegación: los 
lagos y lagunas que no sean de propiedad particular: las ca-
lles, plazas, fuentes y paseos de las poblaciones; y los palacios, 
los monumentos, y los edificios del Estado destinados á las 
oficinas y demás establececimientos públicos. Los que estor-
ben el uso común de estos bienes, quedan sujetos á las penas 
establecidas por la ley: á pagar todo el daño y perjuicios cau-
sados; y á la pérdida de las obras que hubieren ejecutado. 
Arts. 800, 801, 802 y 803. 

8.—Son propios los bienes que, conforme á las leyes, es-
tán exclusivamente destinados á cubrir los gastos públicos 
de las ciudades ó de los pueblos. Ninguno puede usar ni apro-
vecharse de estos bienes, sin especial concesion de la autori-
dad; y en caso de contravención, será ésta considerada y cas-
tigada conforme á las prevenciones del Código penal ó de los 
reglamentos de policía en su caso.—Arts. 804 y 805. 

9.—Son bienes de propiedad privada todas las cosas, cuyo 
dominio pertenece legalmente á los particulares, y de las que 
no puede aprovecharse ninguno sin consentimiento del dueño. 
Las corporaciones no pueden adquirir en propiedad ni ad-
ministrar por sí bienes raíces; con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y directamente al servicio ú 
objeto de su insti tución.—Arts. 798 y 799. 

C A P I T U L O CUARTO. 

De los bienes mostrencos. 

10.—Pueden las cosas carecer de dueño, ó por que éste las 
haya perdido por casualidad, ó por que las haya abandonado in-
tencionalmente. E l que se hallare una cosa perdida ó abando-
nada, deberá entregarla dentro de veinticuatro horas á la auto-
ridad política ó municipal del lugar, ó á la más cercana, si el 
hallazgo se verificó en despoblado; y de no hacerlo así, pagará 
una multa de cinco á cincuenta pesos sin perjuicio de las pe-
nas que merezca como detentador. La autoridad dispondrá 
desde luego que la cosa hallada se tase por peritos, y la de-
positará en el Montepío ó en poder de persona segura, exi-
giendo formal y circunstanciado recibo.—Arts. 807, 808, 825 
y 809. 

11 .—Si el valor de la cosa no pasare de diez pesos, se fija-
rán avisos en los lugares públicos de costumbre y se inser-
tarán en los principales periódicos tres veces durante un mes: 
si pasare de diez y no llegare á cincuenta, los avisos se fija-
rán y publicarán cuatro veces durante dos meses; si el valor 
fuere de cincuenta á cien, seis veces durante tres meses; y ocho 
veces durante seis meses, cuando el valor de la cosa pasare de 
cien pesos. Si la cosa hallada fuere de las que no pueden con-
servarse, la autoridad dispondrá desde luego su venta y man-
dará depositar su precio. Si fuere algún animal, cuyo precio 



no llegue á cincuenta pesos, la venta se verificará al fin del 
primer mes: si no llega á cien, se hará á los dos; y pasando 
de esta cantidad, la venta se hará á los tres meses, depositán-
dose su producto en todo caso.—Árts. 810, 811, 812, 813, 
814 y 815. 

12.—Si durante los plazos de las publicaciones, se presen-
tare alguno reclamando la cosa, la autoridad política remitirá 
todos los datos al juez de primera instancia, ante quien el re-
clamante probará su acción, con audiencia del Ministerio pú-
blico. Si el reclamante es declarado dueño, se le entregará la 
cosa ó su precio con deducción de los gastos; y si no acredi-
tase ser dueño, ó si pasados los plazos de las publicaciones, 
nadie reclama la propiedad de la cosa, se venderá ésta, dán-
dose una cuarta parte del preció ài que la encontró, y desti-
nándose las otras tres restantes al establecimiento de benefi-
cencia que designe el gobierno. Aun' cuando á juicio de éste, 
por alguna circunstancia especial fuere necesaria la conserva-
ción de la cosa,- el que halló ésta recibirá la cuarta parte del 
precio.—Arts. 816, 817, 818 y 819. 

13.—El que tenga noticia de hallarse abandonada alguna 
cosa inmueble, y quiera adquirir la parte que conforme á la 
ley le corresponda, deberá hacer el denuncio ante la autori-
dad política del lugar donde aquella esté ubicada; y si llegare 
d ocuparla de propia autoridad, incurrirá en una multa de cin-
co á cincuenta pesos, sin perjuicio de las penas que merezca 
como detentad or. Dado el aviso á la autoridad política, y he-
chas las publicaciones prevenidas, si no se presentare recla-
mante, ó no probare ser dueño, el denunciante recibirá la 
cuarta parte del precio.—Arts. 820, 825 y 821. 

14.—Todas las diligencias queso practiquen por la autori-
dad política, en caso de hallazgo ó denuncio de cosa abando-
nada, serán gratuitas, y las ventas que con tal motivo se hi-
cieren serán en almoneda pública. El dueño, y en su caso la 
hacienda pública-,-psgqráu el honorario de los peritos, la in-
serción de los avisos cil ios periódicos, la manutención do los 
animales, el sueldo del depositario de cosas inmuebles, los de-
más gastos que sean necesarios para la conservación de la co-
sa y los que puedan causarse en las cuestiones judiciales.— 
Arts. 822, 824 y 823. 

15.—La ocupacion de las embarcaciones, de su carga y 
de los objetos que el mar arroja á las playas, ó que se reco-

jan en alta mar, se rige por el Código de comercio. Todo lo 
relativo á ocupacion y enagenacion de terrenos baldíos, se 
arreglará á lo que disponga la ley orgánica de la fracción 24, 
del artículo 72 de la Constitución.—Arts. 826 y 806. 

TITULO TERCERO. 
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(Del art. 827 al 918.) 
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no llegue á cincuenta pesos, la venta se verificará al fin del 
primer mes: si no llega á cien, se hará á los dos; y pasando 
de esta cantidad, la venta se hará á los tres meses, depositán-
dose su producto en todo caso.—Árts. 810, 811, 812, 813, 
814 y 815. 

12.—Si durante los plazos de las publicaciones, se presen-
tare alguno reclamando la cosa, la autoridad política remitirá 
todos los datos al juez de primera instancia, ante quien el re-
clamante probará su acción, con audiencia del Ministerio pú-
blico. Si el reclamante es declarado dueño, se le entregará la 
cosa ó su precio con deducción de los gastos; y si no acredi-
tase ser dueño, ó si pasados los plazos de las publicaciones, 
nadie reclama la propiedad de la cosa, se venderá ésta, dán-
dose una cuarta parte del preció ài que la encontró, y desti-
nándose las otras tres restantes al establecimiento de benefi-
cencia que designe el gobierno. Aun' cuando á juicio de éste, 
por alguna circunstancia especial fuere necesaria la conserva-
ción de la cosa,- el que halló ésta recibirá la cuarta parte del 
precio.—Arts. 816, 817, 818 y 819. 

13.—El que tenga noticia de hallarse abandonada alguna 
cosa inmueble, y quiera adquirir la parte que conforme á la 
ley le corresponda, deberá hacer el denuncio ante la autori-
dad política del lugar donde aquella esté ubicada; y si llegare 
d ocuparla de propia autoridad, incurrirá en una multa de cin-
co á cincuenta pesos, sin perjuicio de las penas que merezca 
como detentad or. Dado el aviso á la autoridad política, y he-
chas las publicaciones prevenidas, si no se presentare recla-
mante, ó no probare ser dueño, el denunciante recibirá la 
cuarta parte del precio.—Arts. 820, 825 y 821. 

14.—Todas las diligencias que se practiquen por la autori-
dad política, en caso de hallazgo ó denuncio de cosa abando-
nada, serán gratuitas, y las ventas que con tal motivo se hi-
cieren serán en almoneda pública. El dueño, y en su caso la 
hacienda pública-,-psgqxán, el honorario de los peritos, la in-
serción de los avisos cil ios periódicos, la manutención do los 
animales, el sueldo del depositario de cosas inmuebles, los de-
más gastos que sean necesarios para la conservación de la co-
sa y los que puedan causarse en las cuestiones judiciales.— 
Arts. 822, 824 y 823. 

15.—La ocupacion de las embarcaciones, de su carga y 
de los objetos que el mar arroja á las playas, 6 que se reco-

jan en alta mar, se rige por el Código de comercio. Todo lo 
relativo á ocupacion y enagenacion de terrenos baldíos, se 
arreglará á lo que disponga la ley orgánica de la fracción 24, 
del artículo 72 de la Constitución.—Arts. 826 y 806. 

TITULO TEKCEBO. 

DE LA PROPIEDAD. 

(Del art. 827 al 918.) 
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CAPITULO PRIMERO. 

De la propiedad en general. 

1 - L a propiedad es el derecho de g o z a r 7 disponer de una 
cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes Lapro-
piedad es inviolable: no puede ser ocupada sino por ca*sa de 
utilidad p ú b l i c a y prévia indemnización. El propietario de un 
terreno es dueño de su superficie, de lo que está debgo de 
ella y del espacio queperpendicularmente le corresponda. Por 10 
mismo podrá hacer en él todas las obras, plantaciones ó exca-
vaciones que quiera, salvas las restricciones establecidas en 
el título de servidumbres, y con sujeción á l o dispuesto en la 
legislación especial de minas y en los reglamentos de policía. 
—Arts. 827, 828 y 829. . 1 , . . 

2 — L o s que por cualquier título legal tienen el dominio 
común de una cosa, no pueden ser obligados á conservarlo in-
diviso, sino en los casos en que por lá misma naturaleza de la 
cosa ó por determinación de la ley, el dominio es indivisible. 
Si el dominio no es indivisible, pero la cosa no admite cómo-
da división, queriendo alguno de los comuneros su parte, se ad-
judicará la cosa á uno de los partícipes obtenida la conformi-
dad de los demás, ó no conviniéndose, se procederá, á su venta, 
y en uno ú otro caso se repartirá el precio á los interesados. 
La división de inmuebles es nula si no se hace en escritura 
pública.—Arts. 830, 831 y 832. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la apropiación de los animales. 

El derecho de caza y el de apropiarse los productos de 
ésta son enteramente libres en terreno público: el ejercicio de 
aquel derecho se regirá por los reglamentos de policía y por 
las prescripciones de este título. En terrenos de propiedad 
particular no puede ejercitarse el derecho de caza, ya sea co-
menzándola en él, ya continuando la comenzada en terreno 

público, sin consentimiento del dueño. El hecho de entrarlos 
perros de caza en terreno ageno, independientemente de la 
voluntad del cazador, solo obliga á éste á la mera reparación 
de los daños causados: la acción para pedir esta reparación, 
prescribe á los treinta dias contados desde aquel en que se 
causó el daño.—Arts. 833, 835, 834, 842 y 843. 

4 .—El cazador se hace dueño del animal que caza, por el 
acto de apoderarse de él, lo cual se considera sucedido, cuan-
do el animal ha sido muerto durante el acto venatorio, y tam-
bién cuando está preso en las redes del cazador.^ Si la pieza 
herida muriese en terreno ageno, el propietario ó quien lo re-
presente deberá entregarla al cazador ó permitir que éntre a 
buscarla: si el propietario rehusa uno y otro pagará el valor 
de la pieza; y si el cazador éntra á buscarla sin permiso del 
propietario, perderá la pieza. Así en este caso como en cual-
quiera otro en que se ejerza la caza en terreno ageno, el caza-
dor es responsable de los daños que cause, y silos cazadores 
fueren dos ó más, todos quedarán obligados solidariamente a 
la reparación.—Arts. 836, 837, 838, 839, 840 y 841. _ 

5.—Es lícito á los labradores destruir en cualquier tiempo 
los animales bravios que perjudiquen sus sementeras y plan-
taciones, y tienen el mismo derecho, respecto á las aves do-
mésticas, en los campos en que hubiere tierras sembradas de 
cereales ú otros frutos pendientes á que pudieran perjudicar 
aquellas aves; pero á nadie es permitido en predios ágenos 
destruir los nidos, huevos y crias de aves de cualquiera espe-
cie. Es lícito á cualquiera apropiarse los animales bravios, 
conforme á los reglamentos de policía; y pueden del mismo 
modo ocuparse ó destruirse los animales feroces que se esca-
paren del encierro en que los tengan sus dueños. Puede cual-
quiera apropiarse los enjambres que no hayan sido encerrados 
en colmenas, ó que habiéndolo estado las hayan abandonado; 
pero no se entiende que las abejas hayan abandonado la col-
mena, cuando se han posado en predio propio del dueño de 
ellas ó éste las persigue llevándolas á la vista.—Arts. 844, 
845, 846, 849, 852, 850 y 851. 

6.—La pesca y el buceo de perlas son enteramente libres 
en las aguas públicas y de uso común, salvo lo que dispongan 
los reglamentos administrativos; pero en aguas particulares, 
el derecho de pesca pertenece exclusivamente álos dueños de 
los predios en que aquellas corren. La ocupacion de los api-



males domésticos se rige por las disposiciones ya esplicadas 
relativas á las cosas perdidas ó abandonadas.-—Arts. 847, 84b 
y 853. 

CAPITULO TERCERO. 
i : 

De los tesoros. 

7.—El tesoro oculto pertenece al que lo descubre en sitio 
de su propiedad; pero si éste fuere de propiedad pública ó 
perteneciere á alguna persona particular, que no sea el mismo 
descubridor, se aplicará á aquella una mitad y la otra al des-
cubridor; pero éste solo gozará de ese derecho si el descubri-
miento fuere casual. Cuando los objetos descubiertos fueren 
interesantes para las ciencias ó para las artes, se aplicarán á 
la nación por su justo precio, el cual se distribuirá entre el 
descubridor y el dueño del terreno, ó se aplicará íntegro á 
éste en su caso.—Arts. 854, 855, 857 y 856. 

8.—Nadie de propia autoridad puede en terreno ó edificio 
ageno hacer excavación, horadación ú obra alguna para buscar 
un tesoro, y si en este caso se descubriere uno, pertenecerá 
íntegro al dueño del terreno ó edificio. El que sin consenti-
miento del dueño, hiciere en propiedad agena obras para des-
cubrir un tesoro, estará obligado en todo caso, á pagar los da-
ños y perjuicios, y además á reponer á su costa las cosas á 
su primer estado; y perderá también el derecho de inquilina-
to, si lo tuviere en el fundo, aunque no esté fenecido el tér-
mino del arrendamiento, cuando así lo pidiere el dueño. Si el 
tesoro se buscare con consentimiento del dueño del fundo, se 
observarán las estipulaciones que se hubieren hecho para la 
distribución; y si no las hubiere habido, los gastos y lo des-
cubierto se distribuirán por mitad.—Arts. 858, 859, 860 
y 861. 

9.—Cuando uno tuviere la propiedad y otro el usufructo de 
una finca en que se haya encontrado un tesoro, si el que lo 
encontró fué el mismo usufructuario, se dividirá éntre él y el 
dueño de la finca: si lo descubriese casualmente una persona 
distinta de aquellas y el hallazgo se verificó casualmente, se 
dividirá entre el descubridor y el propietario, y lo mismo si 
con su consentimiento se buscó el tesoro; y si el descubridor 
dep'ropia autoridad practicó la investigación, pertenecerá ín-

12 —Todo lo relativo al corte de maderas y conservación 
de los montes, pastos y arboledas, se rige por ordenanzas es-
peciales.Art. 868. 
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tegro al propietario el tesoro descubierto, sin perjuicio de las 
obligaciones que contrae el descubridor, según se ha dicho en 
el número precedente. Si el propietario mismo encuentra el 
tesoro en la finca ó terreno cuyo usufructo tiene otra persona, 
no tendrá ésta parte alguna en el tesoro; pero si derecho a 
exigir del propietario una indemnización por los danos y per-
iuicios que le origine la interrupción del usufructo en la par-
te ocupada ó demolida para encontrar el tesoro: la indemni-
zación se pagará aun cuando no se haya encontrado éste.— 
Arts. 862, 863 y 864. - _ 

10 —Para los efectos de este capítulo, se entiende poi te-
soro el depósito oculto de dinero, alhajas ú otros objetos, cu-
ya legítima procedencia no conste: nunca un tesoro se consi-
derará como fruto de una finca. Si en terreno dado en enfi-
teusis se encontrare un tesoro, el enfiteuta sera considerado 
como usufructuario para los efectos de la distribución, que se 
hará en los términos explicados respecto de este.—Arts. bbO 
y 866. 

CAPITULO CUARTO. 

De las minas. 

11 —El dominio, la adjudicación, el laboréo y todo lo con-
cerniente á minas, se rige por la ordenanza especial de mine-
ría y demás leyes relativas —Art . 867. 

CAPITULO QUINTO. 

De Ips montes, pastos y arbolecías. 



CAPITULO SEXTO. 

Del derecho de accesión. 

13.—Accesión es el derecho que dá la propiedad de los 
bienes á todo lo que ellos producen, ó se les une ó incorpora 
natural ó artificialmente. En virtud de ella pertenecen al 
propietario los frutos naturales, los industriales y los civiles. 
Son. frutos naturales las producciones espontáneas de las tier-
ras y las crias, pieles y demás productos de los animales: las 
crias de lös animales pertenecen al dueño de la madre y no 
al del padre, salvo convenio anterior en contrario; y para que 
los animales se consideren frutos, hasta que estén en el vien-
tre ; de la madre, aunque no hayan nacido. Los animales sin 
marca agena, que se encuentren en las tierras ó propiedades, 
se presumen del dueño de éstas, miéntras no se pruebe lo 
contrario. Son frutos industriales lps que producen las he-
redades ó fincas de cualquiera especié á beneficio del cultivo 
ó trabajo: no se reputan frutos naturales ó industriales sino 
desde que están manifiestos ó nacidos. Son frutos civiles: 
los alquileres de los bienes muebles; las rentas de los inmue-
bles: lo§ réditos de los capitales; y todos aquellos qué no sien-
do producidos1 por la misma cosa directamente, yiéneh 'dé' éllá 
por contrato, por última voluntad ó por la ley.—Arts. 869, 
870, 871, 872, 875, 877, 873, 874 y 876. 

14.—Tpdo lo que se une ó incorpora á una cosa; lo edifi-
cado, sembrado y plantado; y lo repáiMo'ó mejorado en ter-
reno ó finca de agena propiedad, pertenece al dueño del ter-
reno ó finca, con sujeción á lo que se explicará despues. To-
das las obras, siembras y plantaciones, así como las mejoras 
y reparaciones ejecutadas en un terreno, se presumen hedhas 
por el propietario y á su costa, miéntras no se pruebe lo Con-
trario.—Arts. 878 y 879. 1 1 ; 

15.—El propietario del árbol ó arbusto contiguo al predio 
de otro, tiene derecho de exigir de éste que le permita hacer 
la recolección de los frutos que no se puedan recoger de su 
lado; pero es responsable de cualquier perjuicio que con tal 
motivo cause. Los frutos del árbol ó del arbusto común, y 

los gastos de su cultivo, serán repartidos por partes iguales 
entre los propietarios.—Arts. 880 y 881. 

16.—El que en finca propia sembrare, plantare ó edifica-
re, con semillas, plantas ó materiales ágenos, adquiere la pro-
piedad de unos y otras; pero con la obligación de pagarlos en 
todo caso, y de resarcir daños y perjuicios, si ha procedido 
de mala fé. El dueño de las semillas, plantas ó materiales, 
nunca tendrá derecho á pedir que se le devuelvan, destru-
yendo la obra ó plantación; pero si las plantas no han echa-
do raíces y pueden sacarse de la tierra, el dueño de ellas tie-
ne derecho de pedir que así se haga; y pueden también vin-
dicarse por el dueño de ellos los materiales y semillas que no 
estén aún aplicados á su objeto ni confundidos con otros.— 
Arts. 882, 883 y 884. 

17.—El dueño del terreno'en que se edificare, sembrare o 
plantare de buena fé, tendrá derecho de hacer suya la obra, 
siembra ó plantación, préviá la indemnización del precio de 
los materiales, semillas ó plantas; ó puede obligar al que edi-
ficó, sembró ó'plantó á pagarle el precio del terreno, ó el al-
quiler de éste en sus casos respectivos. Pero si la edificación, 
planta ó siembra se hizo de mala fé, pierde el autor lo edifi-
cado, sembrado ó plantado, y no tendrá derecho de reclamar 
indemnización alguna del dueño del terreno, ni podrá retener 
la cosa.—Arts. 885 y 886. 

18.—El dueño del terreno en que se haya edificado de ma-
la fé, podrá pedir la demolición de la obra y la reposición de 
las cosas á su estado primitivo, á costa del edificador; pero 
sí-hay mala fé, tanto de parte suya como de la del que edi-
ficó, se entenderá compensada esta circunstancia, y se arre-
glarán los;derechbs^de uno y otro, conforme á lo resuelto pa-
ra ̂  el caso de haberse procedido por parte de ambos de buena 
f é — A r t s , - 8 8 7 y 888,r- : : • 

19.—Se entiende que hay mala fé de parte del edificador, 
plantador ó sembrador/ cuando hace la edificación, planta ó 
siembra, ó'permite; sin reclamar, que con material suyo las 
haga otro, en terreno que Sabe que " es ageno, sin pedir pré-
viaftiente al dueño su consentimiento por escrito. Y por par-
te del dueño del terreno se:entiende que hay mala fé, siempre 
que á su vista ó ciencia y paciencia, Se hicieren el edificio, 
siembra ó plantación.—Arts, 889 y 890. 

20.—Si los materiales, plantas ó semillas pertecén a un 



tercero, que no ha procedido de mala fe, el dueño del terreno 
es responsable subsidiariamente del valor de aquellos objetos, 
siempre que concurran estas dos circunstancias: que el que 
de mala fé empleó los materiales, plantas ó semillas, no ten-
ga bienes con que responder de su valor; y que lo edificado, 
sembrado ó plantado, aproveche al dueño del terreno. Nin-
guna obligación reportará éste si usando de su derecho pide 
la demolición de la obra á costa del que la hizo, como deberá 
otorgársele.—Arts. 891 y 892. 

21.—Llámase aluvión, el acrecentamiento que paulatina é 
insensiblemente reciben las heredades confinantes con las ri-
beras de los rios por efecto de la corriente de las aguas. Tal 
aumento pertenece á los dueños de las heredades que lo re-
ciben. Pero los de los predios confinantes con lagunas ó es-
tanques, ni adquieren el terreno descubierto por la diminu-
ción natural de las aguas, ni pierden el que éstas inunden con 
las crecidas extraordinarias. Cuando la fuerza del rio ar-
ranca una porción considerable y reconocible / le un campo 
ribereño y la lleva háeia otro inferior ó á la ribera opuesta, 
el propietario de la porcion arrancada puede reclamar su pro-
piedad, haciéndolo dentro de dos años, contados desde el 
acaecimiento: pasado este plazo, perderá su derecho de pro-
piedad, á ménos que el propietario del campo á que se unió 
la porcion arrancada, no haya aún tomado posesion de ella. 
Si la fuerza del rio arranca solamente árboles, el propietario 
dé ellos conserva el derecho de reclamarlos y llevarlos á su 
heredad en el mismo período de dos años; pero no puede usar 
los derechos de propietario de ellos en el campo ageno en que 
se encuentren.—Arts. 893, 894, 895 y 896. 

22.—Cuando un rio varía su curso, los dueños de los cam-
pos ó heredades nuevamente cubiertos por las aguas, pierden 
el espacio que ocupa el rio, y los propietarios ribereños del 
álveo abandonado adquieren la parte que dá á su frente hasta 
la mitad del álveo ó cauce del rio.—Art. 897. 

23.—Las islas que se formen en los mares adyacentes á 
las costas del territorio de la Baja-California, son del domi-
nio público, y ninguno puede adquirir propiedad en ellas, 
sino por concesion del Gobierno; y otro tanto debe decirse de 
las que se formen en los rios navegables, y aun en los flota-
bles^ que son aquellos en que se navega por sirga ó balsas. 
Las islas que se formen en los rios no navegables ó flotables, 

pertenecen á los propietarios, proporcionalmente á la exten-
sión del frente de cada heredad, tirando una línea divisoria 
por medio del álveo; mas si la corriente del rio se divide en 
dos brazos ó r a m a l e s , dejando aislada una heredad ó parte de 
ella, el dueño no pierde su propiedad sino en la parte ocupa-
da por las aguas, aunque el rio dividido sea navegable.—Ar-
tículos 898, 899, 900 901. 

24 . Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á distintos 
dueños, se unen de tal manera que vienen á formar una sola, 
si no hubo mala fé dé parte del que las unió, el propietario de 
la principal adquiere la accesoria pagando su valor. Se repu-
ta principal, entre dos cosas incorporadas, la de mayor valor; 
pero si no pudiere decidirse cuál lo tenga, se reputara prin-
cipal el objeto cuyo uso, perfección ó adorno se haya conse-
guido por la unión del otro. En la pintura, escultura y bor-
dado; en los escritos, impresos, grabados y litografías, se es-
tima por acceosrio la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el 
papel ó el pergamino. Lo dicho tendrá igualmente lugar, 
cuando la incorporacion se hace por cualquiera de los dueños, 
á ciencia y paciencia ó á vista del otro, y sin que se oponga 
éste.—Arts. 902, 903, 904-, 905 y 910. 

25.—Cuando las cosas unidas pueden separarse sm detri-
mento y subsistir independientemente, los dueños respecti-
vos pueden exigir la separación; y si ésta no puéde efectuar-
se, sin que la que se reputa accesoria sufra detrimento, el 
dueño de la principal también tendrá derecho de pedir la se-
paración; pero quedará obligado á indemnizar al dueño de la 
accesoria, siempre que éste haya procedido de buena íe. Cuan-
do el dueño de la cosa accesoria es el que ha hecho la incor-
poracion. pierde aquella si ha procedido de mala fé; y está 
además obligado á indemnizar al propietario de los perjuicios 
que se le hayan seguido de la incorporacion.—Arts. 906, 
907 908. ° ' 

26.—Si el dueño de la cosa principal es el^que ha proce-
dido de mala fé, el que lo sea de la accosoria tendrá derecho 
á que aquel le pague su valor y le indemnice de los daños y 
perjuicios; ó á que la cosa de su pertenencia se separe, aun-
que para ello haya de destruirse la principal. Siempre que 
el dueño de la materia empleada sin su consentimiento, ten-
ga derecho á indemnización, podrá exigir que ésta consista en 
la entrega de una cosa igual en especie, en valor y en todas 



sus circunstancias á la empleada; ó bien en el precio de ella 
fijado por peritos.—Arts. 909 y 911. 

27.—Si se mezclan dos cosas de igual ó diferente especie 
por voluntad de sus dueños, cada propietario adquirirá un 
derecho proporcional á la parte que le corresponda, atendido 
el valor de las cosas mezcladas ó confundidas. Otro tanto su-
cederá si las cosas se mezclaron ó confundieron por casuali-
dad y no pueden separarse; pues si la separación puede hacer-
se y los dueños la efectuaren, cada uno de ellos recobrará la cosa 
que le pertenecía. Todo lo dicho tendrá también lugar si la 
mezcla ó confusion se hizo por uno solo de los dueños, pero 
de buena fé; á no ser que el dueño de la cosa mezclada ó con-
fundida sin su consentimiento, prefiera la indemnización de 
daños y perjuicios, en el caso de que la separación no pueda 
hacerse.—Arts. 912 y 913. 

28.—El que de mala fé hace la mezcla ó confusion, pierde 
la cosa mezclada ó confundida que fuere de su propiedad; y 
queda además obligado á la indemnización de daños y perjui-
cios, causados al dueño de la cosa ó cosas con que hizo la 
confusion ó mezcla. Se entiende que hay mala fé de parte 
del que hace la mezcla ó confusion, cuando sabe que es age-
na la materia con que mezcla ó confundé la suya; y por par-
te del dueño de la otra materia habrá mala ¡ fé, cuando á su 
vista ó ciencia y paciencia se hace la confusion ó mezcla.— 
Arts. 914 y 918. 

29.—El que de buena fé empleó materia agena en todo ó 
en parte, para formar una cosa de nueva especie, hará suya 
la obra, siempre que el mérito artístico de ésta exceda en 
precio á la materia, cuyo valor indemnizará al dueño; mas si 
el precio de la materia excede al valor artístico de la obra, 
el dueño de la materia hará suya la nueva especie, y tendrá 
derecho además para reclamar indemnización de daños y 
perjuicios, descontándosé del monto de éstos el valor de la 
obra á tasación de peritos. Si la especificación se hizo de ma-
la fé, el dueño de la materia empleada tiene derecho de que-
darse con la obra, sin pagar nada al que la hizo; ó de exigir 
de éste que le pague el valor de la materia y le indemnice de 
los daños y perjuicios que se le hayan seguido.—Arts. 915, 
916 y 917. 

TITULO CUARTO-

. DE LA POSESION. 

(Del Art. 9 1 9 al 9 6 2 ) . 

SUMARIO. 

1 — Q u é es posesion, P r e s u n c i o n e s á fa-
vo r de l poseedor . 

2 — Q u i é n es poseedor d e b u e n a , y qu ién 
de m a l a fé. 

3 .—Qué f r u t o s h a c e suyos el poseedor 
d e b u e n a fé. Cuá le s se e n t i e n d e n per-
c ib idos . 

4 .—Qué gas tos d e b e n a b o n a r s e al posee-
do r d e b u e n a fé . 

5 .—Qué f r u t o s debo r e s t i t u i r el posee-
dor de m a l a fé . 

G.—De los gas tos vo lun ta r ios , ú t i l e s y 
necesar ios . Cuá le s d e b e n a b o n a r s e al 

poseedor de b u e n a y cuá les a l de ma-
la fé. 

7 .—Cómo d e b e n p a g a r s e a l poseedor los 
g a s t o s á cuyo reembolso t e n g a dere-
recho. Responsab i l i dades de l do bue-
n a ó d e m a l a fé . 

8 .—La posesion se t r a s m i t e po r heren-
cia . Cómo se p i e r d e l a posesion. 

9.—Con q u é condic iones t i e n e de recho 
el poseedor á se r r e s t i t u i d o ó m a n t e -
n i d o en 1a- poses ion . 

1 0 — C u á l es me jo r posesion. 

1.—Posesión es la tenencia de una cosa ó el goce de un 
derecho por nosotros mismos ó por otro en nuestro nombre. 
Son capaces de poseer los que lo son de adquirir; por eso los 
incapacitados conforme á derecho, poseen por medio de sus 
legítimos representantes; y no se reputa poseedor en derecho 
al que posee en nombre de otro. El poseedor tiene á su fa-
vor la presunción de poseer por sí mismo, y la posesion da 
al que la tiene presunción de propietario para todos los efec-
tos legales. El poseedor actual, que pruebe haber poseído 
en tiempo anterior, tiene á su favor la presunción de haber 
poseído en el tiempo intermedio. Estas presunciones subsis-
tirán miéntras no se pruebe lo contrario.—Arts. 919, 921, 
923, 922, 925. 926 y 962. 

2.—La posesion, como medio de adquirir, es de buena ó de 
mala fé. Poseedor de buena fé es el que posee ó cree funda-
damente poseer en virtud de un título bastante para transfe-
rir el dominio; y lo es también el que ignora los vicios del títu-
lo; pues tal ignorancia se presume en este caso, y subsistirá la 
presunción miéntras no se pruebe lo contrario. El poseedor 
tiene á su favor la presunción de poseer de buena fé, y por 
tal deberá reputarse si no se prueba lo contrario; á no ser que 
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sus circunstancias á la empleada; ó bien en el precio de ella 
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cios, causados al dueño de la cosa ó cosas con que hizo la 
confusion ó mezcla. Se entiende que hay mala fé de parte 
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na la materia con que mezcla ó confundé la suya; y por par-
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vista ó ciencia y paciencia se hace la confusion ó mezcla.— 
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derecho por nosotros mismos ó por otro en nuestro nombre. 
Son capaces de poseer los que lo son de adquirir; por eso los 
incapacitados conforme á derecho, poseen por medio de sus 
legítimos representantes; y no se reputa poseedor en derecho 
al que posee en nombre de otro. El poseedor tiene á su fa-
vor la presunción de poseer por sí mismo, y la posesion da 
al que la tiene presunción de propietario para todos los efec-
tos legales. El poseedor actual, que pruebe haber poseído 
en tiempo anterior, tiene á su favor la presunción de haber 
poseído en el tiempo intermedio. Estas presunciones subsis-
tirán miéntras no se pruebe lo contrario.—Arts. 919, 921, 
923, 922, 925. 926 y 962. 

2.—La posesion, como medio de adquirir, es de buena ó de 
mala fé. Poseedor de buena fé es el que posee ó cree funda-
damente poseer en virtud de un título bastante para transfe-
rir el dominio; y lo es también el que ignora los vicios del títu-
lo; pues tal ignorancia se presume en este caso, y subsistirá la 
presunción miéntras no se pruebe lo contrario. El poseedor 
tiene á su favor la presunción de poseer de buena fé, y por 
tal deberá reputarse si no se prueba lo contrario; á no ser que 

r 16 



haya despojado violentamente á otro de la posesion en que 
él se halla. Poseedor de mala fé es el que posee sabiendo 
que no tiene título; el que sin fundamento cree que lo tiene; 
el que sabe que el título es insuficiente ó vicioso, y el que 
despojó violentamente á otro de la posesion en que él se ha-
lla. Tal despojador se reputa dé mala fé; á no ser que prue-
be que con posterioridad al despojo ha legalizado la posesion. 
Miéntras no exista prueba en contrario, se presume que el 
que comenzó á poseer en nombre de otro, continúa poseyen-
do con igual carácter.—Arts. 920, 927, 928, 962, 930, 929, 
959 y 924. 

3 . _ E 1 poseedor de buena fé hace suyos los frutos percibi-
dos, miéntras su buena fé no es interrumpida; y se interrum-
pe ésta en los mismos casos y por los mismos medios que 1a. 
prescripción, según se explica en el número 21 del tít . "VII. 
Los frutos naturales é industriales se entienden percibidos 
desde que se alzan ó separan; y los frutos civiles se producen 
dia por dia y se entiende que se perciben desde que son de-
bidos, aunque no los haya recibido el poseedor. Por la sus-
pensión de la buena fé, el poseedor no pierde el derecho de 
percibir los frutos, sino en los casos expresamente determina-
dos en las leyes; pero queda obligado á devolver los que des-
de entonces haya percibido, ó su precio, si por sentencia ir-
revocable se declara que poseyó de mala fé.—Arts.';931,932, 
934 y 933. 

4.—El poseedor de buena fé tiene derecho al abono de los 
gastos hechos por él para la producción de los frutos natura-
les ó industriales, que no hace suyos por estar aun pendien-
tes al tiempo de interrumpirse la posesion. Tiene igualmente 
derecho al Ínteres legal del importe de los gastos desde el dia 
en que respectivamente se hayan hecho, hasta aquel en que 
se verifique el pago.—Arts. 935 y 936. 

5.—El poseedor de mala fé, siempre que haya adquirido la 
tenencia por robo, está obligado á restituir todos los frutos 
que haya producido la cosa, y los que haya dejado de produ-
cir por omision culpable del mismo poseedor en el cultivo or-
dinario de la finca. Si adquirió la tenencia por título traslati-
vo de dominio, solo estará obligado á restituir los frutos que 
haya percibido; y no tendrá responsabilidad alguna por los 
que la finca ó cosa debiera haber producido^ si no es que ha-
ya adquirido á sabiendas la cosa enagenada por fuerza ó mie-

do ó bontra las prescripciones del Código civil; pues en estos 
casos el poseedor de mala fé se considerará igual al que ad-
quiere la cosa por robo.—Arts. 937 y 938. 

6.—Los gastos hechos por el poseedor son de tres clases: 
necesarios, que son los que están prescritos por la ley, y aque-
llos sin los que la cosa se pierde ó deteriora: útiles, los que 
sin ser necesarios, aumentan el precio ó productos déla cosa; 
y voluntarios, que son los que sirven solo al ornato de la co-
sa ó al placer ó comodidad del poseedor. Los gastos necesa-
rios deben abonarse á todo poseedor, pero solo el de buena fé 
tiene derecho á retener la cosa miéntras se hace el pago: los 
útiles deben abonarse al de buena fé, quien puede retener la 
cosa miéntras se le pagan; pero el de mala fé solo podrá reti-
rar las mejoras útiles, y eso en el caso de que puedan sepa-
rarse sin detrimento de la cosa mejorada y rehuse pagarlas el 
dueño de ésta. Los gastos voluntarios no son abonables á nin-
gún poseedor; pero el de buena fé puede retirar esas mejoras, 
si no se causa detrimento á la cosa mejorada, ó reparando el 
que se cause, á juicio de peritos. Las mejoras ó aumento de 
valor provenientes de la naturaleza ó del tiempo, pertenecen 
siempre al propietario.—Arts. 943, 944, 945, 939, 940, 941, 
942 y 948. 

7.—El poseedor debe justificar el importe de los gastos á 
que tenga derecho: en caso de duda se tasarán aquellos por 
medio de peritos; y si el poseedor que tenga derecho á indem-
nización por gastos ha percibido algunos frutos á que no te-
nia derecho, habrá lugar á la compensación. El poseedor de 
buena fé no responde del deterioro ó pérdida de la cosa po-
seída, aunque hayan ocurrido por hecho propio; pero sí de la 
utilidad que él mismo haya obtenido de la pérdida ó deterio-
ro. El poseedor de mala fé responde de toda pérdida ó dete-
rioro que haya sobrevenido por su culpa ó caso fortuito; á 
no ser que pruebe que éste se habría verificado aun cuando la 
cosa hubiera estado poseída por su dueño, ó que la pérdida ha 
sobrevenido natural é inevitablemente por el solo curso del 
tiempo.—Arts. 946, 947, 949, 950 y 951. 

8.—La posesion es trasmisible por herencia, y los herederos 
del poseedor continúan la posesion comenzada por él. Se pierde 
la posesion: por abandono de ella: por cesión á título oneroso ó 
gratuito: por la destrucción ó pérdida de la cosa; ó por que-
dar ésta fuera del comercio. Se pierde también cuando posee 



otro la cosa por más de un año, que se contará desde el dia 
que comenzó públicamente la nueva posesion, ó desde aquel 
en que llegó á noticia del que ántes la tenia, si comenzó ocul-
tamente.— Arts. 954, 952 y 953. 

9.—El poseedor tiene derecho de ser mantenido en su po-
sesion siempre que fuere perturbado en ella; y tiene derecho 
de ser restituido á ella, si lo requiere dentro de un año con-
tado de la manera explicada en el número precedente. Se re-
puta como nunca perturbado ó despojado al que judicialmente 
fué mantenido en la posesion ó restituido á ella, y tendrá de-
recho en ambos casos á ser indemnizado délos perjuicios que 
se le hayan seguido, y que deberá pagarle el que despojó ó 
perturbó.—Arts. 955, 956, 960 y 961. 

10.—Si la posesion es de ménos de un año, el poseedor no 
puede ser mantenido ni restituido judicialmente, sino contra 
aquellos cuya posesion no sea mejor. Es mejor que cualquie-
ra otra la posesion acreditada con título legítimo: á falta de 
ésta, ó siendo iguales los títulos, prefiere la más antigua; y si 
fueren dudosas ambas posesiones, la cosa que se litigue se 
pondrá en depósito.—Arts. 957 y 958. 

TITULO QUINTO-

DEL USUE11UCT0» DEL USO Y DE LA HABITACION. 

(Del art. 963 al 1042.) 

SUMARIO. 
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otro la cosa por más de un año, que se contará desde el dia 
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CAPITULO SEGUNDO. 

De los derechos del usufructuario. 

3;—El usufructuario tiene derecho de ejercitar todos las 
acciones y excepciones reales, personales ó posesorias, y de 
ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea segui-
do por el propietario, siempre que en él se interese el usu-
fructo. Tiene también derecho el usufructuario de percibir 
todos los frutos naturales, industriales y civiles de los bienes 
usufructuados: los frutos naturales 6 industriales pendientes 
al tiempo de comenzar el usufructo,: pertenecerán al usufruc-
tuario, salvas las obligaciones á que la cosa esté afecta con 
anterioridad: los de las mismas clases que lo estén al tiempo 
de exigirse el usufructo pertenecerán al propietario; y los fru-
tos civiles pertenecen al usufructuario, á proporcion del tiem-
po que dure el usufructo, aun cuando no estén cobrados. Ni 
el usufructuario ni el propietario tienen que hacerse abono al-
guno por razón de laboreo, semillas ú otros gastos semejan-
tes: esta disposición no perjudica á los colonos ó arrendata-
rios, que tengan derecho de percibir alguna porcion de frutos 
al tiempo de comenzar 6 extinguirse el usufructo.—Arts. 973, 
974, 975,976, 978 y 977. 

4.—El usufructuario puede gozar por sí mismo de la cosa 
usufructuada, arrendarla á otro; enagenar, arrendar y gravar el 
ejercicio de su derecho de usufructo aunque sea á título gra-
tuito; pero todos los contratos que celebre como tal usufruc-
tuario, terminarán con el usufructo. Corresponde al usufruc-
tuario el fruto de los aumentos que reciban las cosas por ac-
cesión, y el goce de las servidumbres que-tengan á su favor; 
y generalmente los otros derechos inherentes á las mismas. 
S_i el usufructo se constituye sobre capitales impuestos á ré-
ditos, el usufructuario solo hace suyos éstos y no aquellos; y 
aun cuando el capital se redima, debe volverse á imponer á 
satisfacción del usufructuario y del propietario.—Arts. 982, 
981 y 984. F * 

5.—El usufructuario de un monte disfruta de todos los 
productos de que éste sea susceptible, según su naturaleza. 

Si el monte fuere tallar ó de maderas de construcción, podrá 
el usufructuario hacer en él las talas ó cortes ordinarios que 
haria el dueño, acomodándose en el modo, porcion y épocas 
á las ordenanzas especiales ó en defecto de éstas, á las"costum-
bres constantes del país. En los demás casos, trantándose de 
otra clase de montes, el usufructuario no podrá cortar árboles 
por el pie, como no sea para reparar ó reponer alguna de las 
cosas usufructuadas; y en ese caso acreditará préviamente al 
propietario la necesidad de la obra.—Arts. 986, 987 y 988. 

6.—El usufructuario puede usar de los viveros sin perjui-
cio de su conservación y según las costumbres del país. Pue-
de hacer mejoras útiles y puramente voluntarias; pero no 
tiene derecho de reclamar su pago, aunque sí puede retirar-
las, siempre que sea posible sin detrimiento de la cosa en que 
esté constituido el usufructo. El propietario de bienes en que 
otro tenga el usufructo, puede enagenarlos con la condicion 
de que éste se conserve, y no de otro modo. En este caso el 
usufructuario goza el derecho del tanto.—Arts. 989, 990, 
991 y 992. 

7.—No corresponden al usufructuario los productos de las 
minas que se adquieran por denuncio y se hallen en estado de 
laboreo, á no ser que expresamente se le concedan en el tí-
tulo constitutivo del usufructo, ó que éste sea universal; pero 
si el usufructuario descubriere y denunciare mina durante el 
usufructo, la hará enteramente suya, con obligación de pagar 
al propietario, al terminar el usufructo, lo que hubiere impor-
tado el terreno según lo prevenido en las ordenanzas de mi-
nería. Si fuere un tercero ó el mismo propietario el que des-
cubriere ó denunciare lamina, la adquirirá éste 6 aquel; pe-
ro el usufructuario tendrá derecho á exigir del propietario 
una indemnización por los daños y perjuicios que le origine 
la interrupción del usufructo, en la parte de terreno adjudi-
cado por el denuncio ó descubrimiento de la mina.—Arts. 
979 y 980. 

8.—El usufructuario no puede constituir servidumbres pre-
pétuas sobre la finca que usufructua: las que constituya legí-
timamente, cesarán al terminar el usufructo. Si todas ó al-
gunas de las cosas en que se constituye el usufructo, se 
gastan ó deterioran lentamente con el uso, el usufructuario 
tiene derecho de servirse de ellas como buen padre de fami-
lia, para los usos á que se hallan destinadas, y solo está obli-



gado á devolverlas, al extinguirse el usufructo, en el estado 
en que se hallen; pero es responsable del pago del deterioro 
sobrevenido por su dolo, culpa ó negligencia.—Arts. 983 
y 985. 

De las obligaciones del usufructuario. 

CAPITULO TERCERO. 

9.—El usufructuario ántes de entrar en el goce de los bie-
nes, está obligado: á formar á sus expensas, con citación del 
dueño, un inventario de todos ellos, haciendo tasar los mue-
bles y constar el estado en que se hallen los inmuebles; y á 
dar la correspondiente fianza de que cuidará de las cosas co-
mo buen padre de familia, y las restituirá al propietario con 
sus accesiones, al extinguirse el usufructo, no empeoradas ni 
deterioradas por su negligencia. Dada la fianza, el usufruc-
tuario tendrá derecho á todos los frutos de la cosa desde el 
dia en que, conforme al título constitutivo del usufructo, de-
bió comenzar á disfrutarlo.—Arts. 993 y 998. 

10.—El padre no está obligado á dar fianza por el usufruc-
to que le corresponde en los bienes del hijo; tampoco lo está 
el donador que se reserva el usufructo de los bienes donados, 
á no ser que él mismo se obligue expresamente á ello. El do-
nador que se reserva la propiedad de la cosa en que constituye 
usufructo, puede dispensar al usufructuario de la obligación 
de afianzar. Si el usufructo fuere constituido por contrato, 
y el que contrató quedare de propietario y no exigiere la fian-
za, no estará obligado el usufructuario á darla; pero si que-
dare de propietario un tercero, éste podrá pedirla aunque no 
se haya estipulado en el contrato.—Arts. 993,994, 995 y 996. 

11.—Si constituido el usufructo por título oneroso, el usu-
fructuario no presta la correspondiente fianza, el propietario 
tiene derecho de intervenir la administración de los bienes 
para procurar su conservación, obligándose bajo ele fianza á 
pagar anualmente al usufructuario, el producto líquido de los 
bienes por el tiempo que dure el usufructo, deduciendo el 
premio de administración que el juez le acuerde. Si el usu-
fructuario arrienda la cosa, ó enagena, arrienda ó cede el ejer-
cicio de su derecho, será responsable del deterioro que resien-
tan los bienes usufructuados por culpa ó negligencia de la 

persona que lo ha sustituido en el goce ó ejercicio del usu-
fructo.—997 y 999. 

12.—Si el usufructo se constituye sobre ganados, el usu-
fructuario está obligado á reemplazar con las crias las cabe-
zas que falten por cualquiera causa. Si el rebaño perece en 
parte y sin culpa del usufructuario, continuará el usufructo 
en la parte que quede; y si todo el ganado pereciere sin cul-
pa del usufructuario, por efecto de una epizootia ó de algún 
otro acontecimiento no común, el usufructuario cumple con 
entregar al dueño los despojos que se hayan salvado de esa 
desgracia. El usufructuario de árboles frutales está obliga-
do á la replantacion de los piés muertos naturalmente.—Ar-
tículos 1000, 1002, 1001 y 1003. 

13.—Si el usufructo se ha constituido á título gratuito, el 
usufructuario está obligado á hacer las reparaciones indispen-
sables para mantener la cosa en el estado en que se encontra-
ba cuando la recibió; pero si la necesidad de tales reparacio-
nes proviene de vejez, vicio intrínseco ó deterioro grave de 
la cosa, anterior á la constitución del usufructo, no estará obli-
gado á hacerlas; y si quisiere hacer dichas reparaciones debe 
obtener ántes el consentimiento del dueño, y en ningún caso 
tiene derecho á indemnización de ningún género. El propie-
tario tampoco está obligado á hacer esa clase de reparacio-
nes, y si las hace no tiene derecho de exigir al usufructuario 
indemnización alguna,—Arts. 1004, 1005, 1006 y 1007. 

14.—Si el usufructo se ha constituido á título oneroso, él 
propietario está obligado á hacer todas las reparaciones con-
venientes para que la cosa, durante el tiempo estipulado en 
el convenio, pueda producir los frutos que ordinariamente se 
obtenían de ella al tiempo de la entrega. Si él usufructua-
rio quiere hacer en este caso las reparaciones, deberá dar avi-
so al propietario; y prévio este requisito tendrá derecho á 
cobrar su importe al fin del usufructo. La omision del aviso 
oportuno al propietario hace responsable al usufructuario de 
la destrucción, pérdida ó menoscabo de la cosa, provenidas 
de la falta de reparaciones; y le priva del derecho de pedir 
indemnización, si él las hace.—Arts. 1008, 1009 y 1010. 

15.—Toda diminución de frutos, que provenga de imposi-
ción de contribuciones, ó cargas ordinarias sobre la finca ó 
cosa usufructuada, es de cuenta del usufructuario; mas la di-
minución que por las propias causas se verifique, no en 
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los frutos, sino en la cosa misma ó finca en que está consti-
tuido el usufructo, será de cuenta del propietario. Si éste, 
para conservar íntegra la cosa, hace el pago, tiene derecho de 
qué se le abonen los intereses de la suma pagada, por todo 
el tiempo, que acontar desde el pago, continue gozando de la 
cosa el usufructuario; y si éste fuere q u i e n pague aquella can-
tidad, no tiene derecho de cobrar intereses, quedando compen-
sados éstos con los frutos que recibe.—Arts. 1011, 1012 
y 1013. 

16.—Si el usufructo es de alguna herencia ó de una parte 
alícuota de ella, el usufructuario podrá anticipar las sumas 
que para el pago de las deudas hereditarias correspondan á 
los bienes usufructuados, y tendrá derecho de exigir del pro-
pietario su restitución sin Ínteres al extinguirse el usufructo. 
Si el usufructuario se negare á hacer la anticipación, de aque-
llas sumas, el propietario podrá hacer que se venda la parte 
de bienes que baste para cubrirlas; y si él mismo hiciere la 
anticipación por su cuenta de las referidas sumas, el usufruc-
tuario pagará el ínteres que les corresponda por todo el tiem-
po qué continue gazando el usufructo. El que por sucesión 
adquiere el usufructo universal, está obligado á pagar por en-
tero el legado de renta vitalicia ó porcion de alimentos deja-
do en el testamento: si solo adquiere por el mismo título una 
parte alícuota, pagará el legado ó pensión con proporcion á su 
cuota; pero esto debe entenderse salvo el derecho de los here-
deros forzosos.—Arts. 1019, 1020, 1021,1014,1015 y 1016. 

17.—El usufructuario particular de una finca hipotecada, 
no está obligado á pagar las deudas para cuya seguridad se 
constituyó la hipoteca; y si la finca se embarga ó se vende 
judicialmente para el pago de la deuda, el propietario respon-
de al usufructuario de lo que pierda por este motivo, si no se 
ha dispuesto otra cosa al constituir el usufructo.—Arts. 1017 
y 1018. 

18.—Si los derechos del propietario en la cosa dada en usu-
fructo son perturbados por un tercero, sea del modo y por el 
motivo que fuere, el usufructuario está obligado á ponerlo en 
conocimiento ele aquel; y si no lo hace, es responsable de los 
daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados por su 
culpa. Los gastos, costas y condenas de los pleitos sosteni-
dos con un tercero sobre el usufructo, son de cuenta del pro-
pietario si el usufructo se ha constituido por título oneroso, 

y del usufructuario, si se ha constituido por título gratuito; 
mas si el pleito interesa al mismo tiempo al dueño y al usu-
fructuario, contribuirán á los gastos en proporcion á sus de-
rechos respectivos, si. el usufructo se constituyó á títufo gratui-
to; pero el usufructuario en ningún caso estará obligado á 
responder por más de lo que produce el usufructo. Si el due-
ño, sin citación del usufructuario, ó éste sin la de aquel, lia 
seo-nido un pleito, la sentencia favorable aprovecha al no ci-
tado y la adversa no le perjudica.—Arts. 1022, 1023, 1024 
y 1025. 

CAPITULO CUARTO. 

De los modos de extinguirse el usufructo. 

[y. El usufructo se extingue: por muerte del usufructua-
rio: por vencimiento del plazo por el cual se constituyó: por 
cumplirse la condicion puesta en el título constitutivo, para 
la cesación de este derecho: por la reunión del usufructo y de 
la propiedad en una misma persona; mas si la reunión es en 
una sola cosa ó parte de lo usufructuado, en lo (lemas subsis-
tirá el usufructo: por prescripción, conforme á lo prevenido 
respecto de los derechos reales: por la renuncia del usufruc-
tuario, salvo lo dispuesto sobre las renuncias hechas en frau-
de de los acreedores: por la pérdida total de la cosa que era 
objeto del usufructo, pues si solo fuere parcial, el derecho 
continúa sobre la parte que de la cosa se hubiere salvado: pol-
la cesación del derecho del que constituyó el usufructo, cuan-
do teniendo un dominio revocable llega el caso de la revoca-
ción; y por no dar fianza él usufructuario por título gratuito, 
si el dueño no le ha eximido de esa obligación.—Art. 1026. 

20.—El usufructo constituido á favor de corporaciones ó 
sociedades, que puedan adquirir y administrar bienes raíces, 
solo durará treinta años; cesando en el caso de que se disuel-
van dichas sociedades ó corporaciones;^ el constituido por el 
tiempo que tarde un tercero en llegar á cierta edad, dura el 
número de años prefijados, aunque el tercero muera ántes. 
El impedimento temporal por caso fortuito ó fuerza mayor, 
no extingue el usufructo, ni dá derecho de exigir indeimza-
cion del propietario; y el tiempo dicho se tendrá por ponido 



para, el usufructuario, de quien serán los frutos que durante 
aquel pueda producir la cosa.—Arts. 1027,1028,1031 y 1032. 

21.—Si el usufructo se lia constituido sobre un edificio y 
éste se arruina en un incendio, ó por vejez ó por algún otro 
accidente, el usufructuario no tiene derecho de gozar del so-
lar ni de los materiales; mas si estuviere constituido sobre 
una hacienda, quinta ó rancho de que solo forme parte el edi-
ficio arruinado, el usufructuario podrá continuar usufructuan-
do el solar y los materiales. Si el usufructo se ha constitui-
do por título gratuito, no tienen obligación de hacer las repa-
raciones ni el dueño ni el usufructuario, y cualquiera de ellos 
que las haga no tendrá derecho de exigir del otro indemniza-
ción alguna; mas si el título constitutivo es oneroso, y el usu-
fructuario las hace dando prévio aviso al propietario, tendrá 
derecho para cobrar de éste el importe de aquellas al fin del 
usufructo.—Arts. 1029 y 1030. 

22.—El usufructo no se extingue por el mal uso que haga 
el usufructuario de la cosa usufructuada; pero si el abuso es 
grave, el propietario puede pedir que se le ponga en posesion 
de los bienes, obligándose bajo de fianza á pagar al usufruc-
tuario anualmente el producto líquido de los mismos, por el 
tiempo que dure el usufructo, deducido el premio de adminis-
tración que el juez le acuerde.—Art. 1033. 

23.—Terminado el usufructo, los contratos que respecto de 
él haya celebrado el usufructuario, no obligan al propietario, 
y éste entrará en posesion de la cosa, sin que contra él ten-
gan derecho los que contrataron con el usufrutuario, para pe-
pedir indemnización por la disolución de sus contratos, ni pol-
las estipulaciones de éstos, que solamente pueden hacer va-
ler contra el usufructuario y sus herederos.—Art. 1034. 

CAPITULO QUINTO. 

Del uso y de la habitación. 

. 24.—Los derechos y obligaciones del usuario y del que 
tiene el goce de habitación, se arreglarán por los títulos res-
pectivos, y en su defecto por las disposiciones siguientes: los 
frutos naturales é industriales pendientes al tiempo de cons-
tituirse el uso ó la habitación, pertenecen al usuario ó habita-
dor, y los que lo estén al extinguirse pertenecen al propietario; 

ni aquellos ni éste tienen derecho de hacerse abono alguno por 
razón de labores, semillas ú otros gastos semejantes; pero es-
to debe entenderse sin perjuicio del derecho que los colonos 
ó arrendatarios tengan, de percibir algunos frutos al tiempo 
de comenzar ó extinguirse el uso ó el derecho de habitación. 
—Arts . 1035 y 1036. 

25.—Ni el usuario ni el habitador pueden constituir servi-
dumbres perpétuas sobre la cosa que usan ó habitan; y las 
que constituyan legalmente cesarán al terminar el derecho 
de uso ó habitación. El usuario y el que tiene el derecho de 
habitación en un edificio, no pueden arrendar ni enagenar en 
todo ó en parte su derecho á otro; ni estos derechos pueden 
ser embargados por los acreedores del usuario.—Arts. 1036 
y 1039. 

26.—El uso dá derecho para percibir de los frutos de una 
cosa agena los que basten á las necesidades del usuario y su 
familia, aunque ésta se aumente. El usuario de un ganado 
puede aprovecharse de las crias, leche y lana en cuanto bas-
te para su consumo y el de su familia. El que tiene derecho 
de habitación, puede habitar en todas las piezas destinadas 
á este efecto y además recibir otras personas en su compa-
ñía; pero no puede usar las demás partes del edificio ni co^oi 
los frutos de él.—Arts. 1037, 1040 y 1038. 

27.—Si el usuario consume todos los frutos de los bienes, 
ó el que tiene el derecho de habitación ocupa todas las piezas 
de la casa, quedan obligados á todos los gastos de cultivo, 
reparaciones y pago de contribuciones, lo mismo que el usu-
fructuario; pero si el usuario consume solo parte de los fru-
tos, ó el habitador ocupa solo una parte de la casa, no deben 
contribuir en nada; siempre que al propietario le quede una 
parte de frutos ó aprovechamiento bastante para cubrir los 
gastos y cargas. Si para cubrir unos y otras no alcanzan los 
frutos que quedan al propietario, la parte que falte será sa-
tisfecha por el usuario ó por el habitador en sus casos respec-
tivos. Acerca de los pleitos que se susciten sobre el uso ó 
el derecho de habitación, se observará lo explicado acerca del 
usufructo; y sobre los modos de extinguirse el uso 6 el dere-
cho de habitación se observarán las reglas contenidas en el 
precedente capítulo con excepción del último número.—Ar-
tículos 1041, 1042 y 1036. 
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CAPITULO PRIMERO. 

Disposiciones comunes d todas las servidumbres. 

1.—La servidumbre es un gravamen impuesto sobre una 
finca ó heredad en servicio ó para provecho dé otra, pertene-
ciente á distinto dueño. La finca ó heredad á cuyo favor es-
tá constituida la servidumbre, se llama predio dominante^ y 
la finca ó heredad que la sufre, predio sirviente. Todo propie-
tario tiene derecho de cerrar y cercar su propiedad _en todo ó 
en parte, á su costa del modo que lo estime conveniente; sal-
vas las servidumbres de uso público ó particular, que debiere 
por justo título incluso el de prescripción.—Arts. 1043 y 
1055. , . A . 

2.—Las servidumbres consisten en no hacer o en tolerar, y 
todas provienen de contrato, última voluntad de los propieta-



ríos ó de la ley, ya sea que las establezca expresamente, ya 
sea que las autorice en virtud de la prescripción. Para que 
al dueño del predio sirviente pueda exigirse la prestación de 
un hecho, és necesario que esté expresamente determinado 
por la ley ó en el acto en que se constituyó la servidumbre. 
—Arts. 1044 y 1054. 

3.—Las servidumbres se constituyen para la subsistencia ó 
comodidad de un edificio ó del objeto á que éste se destina, 
ó para la comodidad y usos de un objeto agrícola: las prime-
ras se llaman urbanas y las segundas rústicas, sin considera-
ción á que la finca esté en poblado ó en el campo. Se llaman 
servidumbres continuas, aquellas cuyo uso es ó puede ser in-
cesante sin intervención de ningún hecho del hombre: tales 
son las servidumbres de luces, y otras de la misma es-
pecie. Aquellas cuyo uso necesita algún hecho actual del hom-
bre, son discontinuas; como son las de senda, carril y otras de 
la misma clase. Son aparentes las que se anuncian por obras 
ó signos exteriores, dispuestos para su uso y aprovechamien-
to; como un puente, una ventana, un cáuce y otras semejan-
tes. No aparentes son aquellas que no presentan signo exte-
rior de su existencia; como el gravámen de no edificar en 
cierto lugar, el de no levantar un edificio sino á una altura 
determinada, y otras semejantes.—Arts. 1045, 1046 1047 
1048, 1049 y 1050. ' 

4.—Las servidumbres son inseparables de la finca á que 
activa ó pasivamente pertenecen: si las fincas mudan de due-
ño, la servidumbre continúa, ya activa, ya pasivamente, en 
el predio u objeto en que estaba constituida, hasta que leo-al-
mente se extinga. Las servidumbres son indivisibles: sf el 
predio se dividiere entre muchos dueños, la servidumbre no 
se modifica, y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la par-
te que le corresponda; y si el predio dominante es el que se 
divide entre muchos, cada porcionero puede usar por entero 
de toda la servidumbre, no variando el lugar de su uso ni agra-
vándolo de otra manera.—Arts. 1051, 1052 y 1053 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las servidumbres legales en generad. 

5.—Servidumbre legal es la que existe y reconoce la ley, 
sin necesidad de convenio ni prescripción, como consecuencia 
natural de la respectiva posicion de los predios, ya en utili-
dad pública ó comunal, ya en beneficio de los particulares. 
El uso y extensión de estas servidumbres se arreglarán por 
las disposiciones de la ley, siendo aplicables á ellas todas las 
disposiciones contenidas en el capítulo X I de este título, en 
todos los casos en que respecto de las servidumbres legales 
no esté establecido algún precepto especial.—Arts. 1056 y 
1057. 

CAPITULO TERCERO. 

De la servidumbre legal de aguas. 

6.—Los predios inferiores están sujetos á recibir las aguas 
que, naturalmente y sin obra del hombre, caen de los supe-
riores, así como la piedra ó tierra que arrastran en su cur-
so. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obra que im-
pida dicha servidumbre, ni el del superior obras que la agra-
van.—Arts. 1058 y 1059. 

7.—El dueño de un predio en que existan obras defensi-
vas para contener el agua, ó en que por la variación del cur-
so de ésta sea necesario construir nuevas, está obligado á 
su elección, ó á hacer las reparaciones ó construcciones, ó á to-
lerar, que sin perjuicio suyo, las hagan los dueños de los pre-
dios que experimenten ó estén inminentemente expuestos á 
experimentar daño; á ménos que las leyes especiales ele poli-
cía le impongan la obligación de hacer las obras. Lo dicho es 
igualmente aplicable al caso en que sea necesario desembara-
zar algún predio de las materias cuya acumulación ó caida 
impide el curso del agua con daño y peligro de tercero. To-
dos los propietarios que participen del beneficio de las obras 
de que se trata, están obligados á contribuir al gasto de su 



ejecución en proporcion á su Ínteres y á juicio ele peritos. 
Los que por su culpa hubieren ocasionado el daño serán res-
ponsables de los gastos.—Arts. 1060, 1061 y 1062. 

8.—El dueño del predio en que hay una fuente natural, ó 
que ha hecho construir un pozo brotante, aljibe ó presa para 
detener las aguas pluviales de su propio fundo, puede usar 
y disponer de su agua libremente. Si hay aguas sobrantes 
que pasen á predio ageno, puede adquirirse la propiedad de 
ellas por el dueño del fundo que las¡ recibe, por el trascurso 
de veinte años, que se contarán desde que el dueño de dicho 
predio haya construido las obras destinadas á facilitar la 
caida ó curso de las aguas; sin que tal derecho prive al due-
ño de la fuente, aljibe ó presa de sacar todo el aprovecha-
miento posible de sus aguas, dentro de los límites de su pro-
piedad.—Arts. 1063, 1064 y 1065. 

9.—La propiedad que sobre las aguas pertenece al Esta-
do (*) no perjudica los derechos que sobre ellas hayan adqui-
rido las corporaciones ó particulares por título legítimo, según 
lo que se establece en las leyes especiales sobre bienes de pro-
piedad pública. El ejercicio de la propiedad privada dé l a s 
aguas, está sujeto á lo que se expresa á continuación y en 
los números siguientes. Nadie puede usar del agua de los 
rios de modo que perjudique la navegación, ni hacer en ellos 
obras que impidan el libre paso de las barcas ó balsas ó el 
uso de otros medios de trasporte fluvial; sin que para ello val-
ga la prescripción ni otro título. En iguales términos queda 
prohibido impedir ó embarazar el uso de las riberas en cuanto 
fuere necesario para los mismos fines.—Arts. 1066, 1067 
y 1068. 

10.—El propietario del agua, sea cual fuere su título, no 
podrá impedir el uso ele la que sea necesaria para el abasto 
de las personas ó ganados de una posesion ó finca rústica, ni 
oponerse á que se construyan las obras indispensables, para, sa-
tisfacer esta necesidad del modo ménos gravoso para el pro-
pietario; pero tendrá derecho á la indemnización de los per-
juicios que por tal motivo se h causeny salvo que los habitantes 
hubiesen adquirido el uso de la agua por prescripción ó por 
otro título legal. Las disposiciones del Código civil acerca ele 

(* ) E n el Código c iv i l se en t i ende p o r " E s t a d o " el t e r r i t o r i o nac iona l ; a u n q u e 
c u a n d o s e i n d i v i d u a l i z a u n l u g a r d e t e r m i n a d o del mi smo , se e n t i e n d e la f r acc ión 
p o t í t i c a d e t e r m i n a d a , y a sea E s t a d o , y a te r r i tor io . 

servidumbres de aguas no innovan de modo alguno los dere-
chos adquiridos legalmente hasta ahora sobre ellas.—Arts. 
1069 y 1070. 

11.—El propietario de las aguas no podrá desviar su cur-
so, de modo que cause daño á un tercero por que rebosen ó 
por otro motivo. Las concesiones de aguas que se hicieren 
por autoridad competente, se presume que son otorgadas sin 
peijuicio de otros derechos anteriormente adquiridos._ Si_ al-
guno hiciere pozo en su propiedad, aunque por esto disminu-
ya el agua del abierto enfundo ageno, 110 está obligado á m-
demnizar.—Arts. 1071, 1087 y 1072. 

12.—Todo el que quiera usar agua de que pueda disponer, 
tiene derecho de hacerla pasar por los fundos intermedios, con 
obligación de indemnizar á sus elueños; así como también á 
los de los predios inferiores sobre los que se filtren ó caigan 
las aguas: se exceptúan de esta servidumbre los edificios, sus 
patios, jardines y demás dependencias. El propietario_ que 
pretenda usar de aquel derecho debe prèviamente: justificar 
que puede usar del agua que pretende conelucir: acreditar que 
el paso que solicita, es el más conveniente y ménos oneroso 
para tercero: pagar el terreno que ha de ocupar el canal, según 
estimación de peritos y un diez por ciento más; y resarcir los 
daños inmediatos, con inclusión del que resulte de elividirse 
en dos ó más partes el predio sirviente, y de cualquier otro 
deterioro.—Arts. 1073, 1074 y 1081. 

13.—Si en el caso anterior fuere necesario hacer pasar e! 
acueducto por un camino, rio ó torrente públicos, deberá in-
dispensable y prèviamente obtenerse el permiso de la autori-
dad bajo cuya inspección estén el camino, rio <5 torrente; y si 
el dueño de las aguas, sin dicho permiso prèvio, pasare agua 
ó la derramare sobre el camino, quedará obligado á reponer 
las cosas á su antiguo estado, y á indemnizar el daño que 
á cualquiera resulte; sin perjuicio de incurrir en las penas im-
puestas en los reglamentos de policía. Unicamente con ente-
ra sujeción á éstos podrá la autoridad conceder el permiso, y 
obligando al dueño de la agua á que la haga pasar, sin que 
por el tránsito se impida, estreche ni deteriore el camino, ni 
se embarace ó estorbe el curso del rio ó torrente. La servi-
dumbre legal de que se trata, trae consigo el derecho de tran-
sito para personas y animales, y el de la conducción de los ma-
teriales necesarios para el uso y reparación del acueducto, asi 



como para el cuidado del agua que por él se conduce; obser-
vándose respecto del tránsito las prescripciones contenidas 
en el número 19 del capítulo siguiente.—Arts. 1078, 1080, 
1079 y 1085. 

14.—El que haya de usar el derecho de hacer pasar aguas 
por fundos ágenos, está obligado á construir el canal necesa-
rio en ellos, aunque haya canales para el uso de otras aguas; 
pero el que tiene en su predio un canal para el uso de las 
aguas que le pertenecen, puede impedir la apertura de otro 
nuevo, ofreciendo dar paso por aquel, con tal que no cause 
perjuicio al reclamante. En ese caso, el que pretenda el paso 
de las aguas, deberá pagar, en proporcion á la cantidad de és-
tas, el valor del terreno ocupado por el canal en que se intro-
duzcan, y los gastos necesarios para su conservación; sin per-
juicio de la indemnización debida por el terreno que sea nece-
sario ocupar de nuevo, y por los otros gastos que ocasione el 
paso que se le concede. También se deberá conceder el paso 
del agua al travez de los canales y acueductos por encima 6 
por debajo y del modo más conveniente, con tal de que el cur-
so de las aguas que se conducen por'éstos, y su volúmen, no 
sufran alteración, ni las de ambos acueductos se mezclen.— 
Arts. 1075, 1076 1082 y 1077. 

15.—La cantidad de agua que puede hacerse pasar por un 
acueducto establecido en predio ageno, no tendrá otra limita-
ción que la que resulte de la capacidad que por las dimensio-
nes convenidas se haya fijado al mismo acueducto. Si el que 
disfruta de éste necesitare ampliarlo, deberá construir las obras 
necesarias y pagar el terreno que nuevamente ocupe según es-
timación de peritos, y un diez por ciento más; y resarcir los 
daños inmediatos, incluso el que resulte de la mayor ampli-
tud del canal, y cualquiera otro deterioro.—Arts. 1083 y 1084. 

16.—Las disposiciones concernientes al-paso de las aguas, 
son aplicables al caso en que el poseedor de un terreno'pan-
tanoso, quiera desecarlo ó dar salida por medio de cauces á 
las aguas estancadas.—Art. 1086. 

Todo e l que se aproveche de un acueducto, ya pase 
por campo propio, ya por ageno, debe construir y conservar 
los puentes, canales, acueductos subterráneos y demás obras 
necesarias para que no se perjudique el derecho de otro; y si 
los aprovechados fueren varios, la obligación recaerá sobre 
todos a proporpion cte su aprovechamiento, si no hubiere pres-. 

cripcion ó convenio en contrario. Las mismas personas en 
sus casos respectivos están obligadas á la limpia, construc-
ciones y reparaciones del acueducto para que el^curso del 
agua no se interrumpa.—Arts. 1088, 1089 y 1090. 

CAPITULO CUARTO. 

De la servidumbre legal de paso. 

18.—El propietario de una finca ó heredad enclavada en-
tre otras agenas sin salida á la vía pública, tiene derecho 
de exigir paso para el aprovechamiento de aquella, por las 
heredades vecinas; sin que sus respectivos dueños puedan 
reclamarle otra cosa, que una indemnización equivalente al 
perjuicio que les ocasione este gravámen. La acción pa-
ra pedir la indemnización referida es prescriptible; pero ¿lun 
cuando ella se prescriba, no cesa por tal motivo el paso ob-
tenido.—Arts. 1091 y 1092. 

19.—En el caso de que hubiere habido ántes comunicación 
entre la finca ó heredad y la vía pública, el paso solo se po-
drá exigir á la heredad ó finca por donde últimamente lo hu-
bo. Fuera de ese caso, el dueño del predio sirviente tiene de-
recho de señalar el lugar en donde ha de constituirse la ser-
vidumbre de paso: si el juez califica el lugar señalado de 
impracticable ó de muy gravoso al predio dominante, el due-
ño del sirviente debe señalar otro; y si este lugar es califica-
do de la misma manera que el primero, el juez señalará el 
que crea conveniente, procurando conciliar los intereses de 
los dos predios. Si hubiere varios por donde pueda darse el 
paso á la vía pública, el obligado á la servidumbre será aquel 
por donde fuere mas corta la distancia; ó si ésta fuere igual 
por dos predios, el juez designará cuál de éstos ha de dar el 
paso. En la servidumbre de paso, el ancho de éste será el 
que baste á las necesidades del predio dominante, á juicio 
del juez; no pudiendo exceder de cinco metros ni bajar de 
dos, sino por convenio de los interesados.—Arts. 1098, 1093, 
1094, 1095, 1096 y 1097. 

20.—Todo propietario tiene derecho de pedir al que lo sea 
de las heredades contiguas, el apeo, deslinde ó amojonamien-
to de las que respectivamente les pertenecen, si ántes no se 

í 



21.—Cuando hay constancia que demuestre quién fabricó 
la pared que divide los predios, el que la costeó es dueño ex-
clusivo de ella: si consta que se fabricó por los colindantes, ó 
no consta quién la fabricó, es medianera. Se. presume que 
hay medianería miéntras no haya signo exterior que demues-
tre lo contrario: en las paredes de los edificios contiguos, has-
ta el punto común de elevación: en las paredes divisorias de 
los jardines ó corrales, situados en poblado ó en el campo; y 
en las cercas, vallados y setos vivos, que dividen los predios 
rústicos. Si las construcciones no tienen una misma altura, 
solo hay presunción de medianería hasta la altura de la cons-
trucción ménos elevada.—Arts. 1101 y 1102. 

22.—Hay signo contrario á la medianería: cuando hay ven-
tanas ó huecos abiertos en las paredes divisorias de los edi-
ficios: cuando conocidamente toda la pared, vallado, cerca ó 
seto vivo están construidos sobre el terreno de una de las 
fincas, y no por mitad entre los de una y otra de las dos con-
tiguas: cuando la pared soporta las cargas de carreras, pasos 
y armaduras de una de las posesiones y no los de la eonti-
gua: cuando la pared divisoria entre patios, jardines y otras 
heredades, está construida de modo que la albardilla cae há-
cia una sola de las propiedades: cuando la pared divosoria, 
construida de manipostería, presenta piedras llamadas pasa-
deras, que de distancia en distancia salen fuera de la super-
ficie solo por un lado de la pared y no por el otro: cuando la 
pared fuere divisoria entre un edificio del cual forma parte, y 
un jardín, campo, corral ó sitio sin edificio: cuando una here-
dad se halle cerrada ó defendida por vallados, cercas, ó setos 
vivos, y las contiguas no lo estén; ó cuando la cerca que en-

CAPITULQ QUINTO. 

De la servidumbre legal de medianería. 

ha hecho el deslinde ó se ha borrado el lindero por el tiempo. 
Los gastos del apeo se harán á prorata por el que lo promue-
va y los propietarios colindantes; pero el juez podrá á su pru-
dente arbitrio eximir de la obligación ele contribuir á los gas-
tos, á los colindantes que sean notoriamente pobres.—Artícu-
los 1099 y 1100. 

l i b r o i i . — d e l o s b i e n e s , e t c . 
cierra completamente una heredad, es de distinta especie de 
la que tiene la vecina en sus lados contiguos á la primera. 
En todos los casos precedentes generalmente se presume que 
la propiedad de las paredes, cercas, setos ó vallados, perte-
cen exclusivamente al dueño de la finca ó heredad que tiene 
á su favor estos signos exteriores.—Arts. 1109 y 1104. 

23.—Las zanjas ó acequias abiertas entre las heredades, se 
presumen medianeras si no hay título ó signo que demuestre 
lo contrario. Hay signo contrario á la medianería cuando la 
tierra ó broza, sacada de la zanja ó acequia para abrirla ó 
limpiarla, se halla solo de un lado; pues en este caso se pre-
sume que la propiedad de la zanja ó acequia es exclusivamen-
te del dueño de la heredad que tiene á su favor este signo 
exterior; pero cesa esta presunción cuando la inclinación del 
terreno obliga á echar 1a. tierra de un solo lado.—Arts. 1105, 
1106 y 1107. 

24.—La construcción, y reparación de las paredes median 
ñeras, y el mantenimiento de los vallados, setos vivos,, zan-
jas ó acequias también medianeros, se costearán proporcional-
mente por todos los dueños que tengan á su favor esta me-
dianería. El propietario que quiera libertarse de esa obliga-
ción, podrá hacerlo, renunciando á la medianería, salvo el 
caso en que la pared medianera sostenga un edificio suyo. 
El propietario de un edificio Contiguo á una pared divisoria, 
no medianera, solo puede darle á la pared ese carácter en to-
do ó en parte, por contrato con el dueño de ella.—Arts. 1109, 
1110 y 1112. 

25.—El propietario de un edificio que se apoya en una pa-
red medianera, puede al derribarlo, renunciar ó nó á la me-
dianería. En el primer caso serán de su cuenta todos los 
gastos necesarios para evitar ó reparar los daños que cause la 
demolición; y en el segundo, además de esa obligación, queda 
sujeto á contribuir proporcionalmente á los gastos de cons-
trucción, conservación y reparación de la pared que continúa 
siendo medianera. —Art . 1111. 

26.—Los dueños de los predios están obligados á cuidar 
de que no se deterioren la pared, zanja ó seto medianeros; y 
si por el hecho de alguno de sus dependientes ó animales se 
deterioran, deben reponerlos, pagando los perjuicios que se 
hubieren causado.—Art. 1108. 

27.—Cada propietario de una pared medianera podrá usar 



de ella en proporcion al derecho que tenga en la mancomuni-
dad: podrá por tanto edificar apoyando su obra en la pared 
medianera ó introduciendo vigas hasta la mitad del espesor 
de aquella; pero sin impedir el uso común y respectivo de los 
demás medianeros. En caso de resistencia por parte de los 
otros propietarios, se arreglarán por medio de peritos las con-
diciones necesarias para que la nueva obra no perjudique los 
derechos de aquellos.—Arts. 1118 y 1119. 

28.—Todo propietario puede alzar la pared medianera, ha-
ciéndolo á sus expensas é indemnizando de los perjuicios que 
se ocasionen por la obra, aunque sean temporales. Si la pa-
red medianera no puede resistir la mayor elevación, el pro-
pietario que quiera dársela, tendrá la obligación de recons-
truirla á su costa; y si fuere necesario darla mayor espesor, 
deberá darlo de su suelo. Serán de cuenta del propietario que 
levantó la pared medianera, todas las obras de conservación 
de la pared en la parte que ésta haya aumentado en altura ó 
espesor; y las que en la parte medianera sean necesarias, siem-
pre que el deterioro provenga de la mayor altura ó espesor 
que se haya dado á la pared.—Arts. 1113, 1115 y 1114. 

29.—Cuando el propietario de una pared medianera le dé 
mayor altura, aun cuando para ese efecto le dé mayor espe-
sor á sus expensas, ó la construya de nuevo, continúa la me-
dianería hasta la altura que la pared tenia ántes, y solo será 
propia exclusivamente del que la alzó, desde la mayor eleva-
ción que le dió el mismo. Los demás propietarios que no 
hayan contribuido á dar mayor elevación ó espesor á la pa-
red, podrán sin embargo adquirir los derechos de medianería 
en la parte nuevamente elevada, pagando proporcionalmente 
el valor de la obra y la mitad del terreno que se ocupó nue-
vamente sobre que se hubiere dado mayor espesor.—Artícu-
los 1116 y 1117. 

f . ° : " r ~ C u a n d o l o s d i f e r e n t o s P i s o s de una casa pertenecieren 
a distintos propietarios, si los títulos de propiedad no arre-
glan los términos en que deben contribuir á las obras nece-
sarias de conservación y reparación, se guardarán las reglas si-
guientes. Las paredes maestras, el tejado ó la azotea y las 
demás cosas de uso común, estarán á cargo de todos los pro-
pietarios en proporcion al valor de su piso: cada propietario 
costeará el suelo de su piso: el portal, puerta de entrada, pa-
tio común y obras de policía comunes á todos, se costearán 

á prorata por todos los propietarios: la escalera que conduce 
al piso primero se costéará y conservará á prorata por todos 
los propietarios, excepto el dueño del piso bajo; y la que des-
de el piso primero conduce al segundo, se costeará y conser-
vará por todos, excepto por los dueños del piso bajo y pri-
mero, y así sucesivamente.—Art. 1120. 

CAPITULO SEXTO. 

De la distancia que conforme á la ley se requiere para ciertas 
construcciones y plantaciones. 

31.—Las servidumbres establecidas por utilidad pública ó 
comunal, para mantener expedita la navegación ele los rios, 
la construcción y reparación de las vías públicas, y para las 
demás obras comunales de esta clase, se arreglan y resuelven 
por leyes y reglamentos especiales; y á falta de éstos, por las 
reglas establecidas en este título.—Art. 1122. 

32.—Nadie puede edificar ni plantar cerca de las plazas 
fuertes, fortalezas y edificios públicos, sino sujetándose á las 
condiciones exigidas en los reglamentos especiales de la ma-
teria. Nadie puede construir cerca de una pared agena ó 
medianera, pozos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chi-
meneas, depósitos de materias corrosivas, máquinas de víi-
por ú otras fábricas destinadas á usos que pueden ser peli-
grosos ó nocivos, sin guardar las distancias prescritas por los 
reglamentos, ó sin construir las obras de resguardo necesa-
rias, y con sujeción en el modo, á cuantas condiciones se pres-
criban en los mismos reglamentos, ó que en falta de ellos se 
eleterminen por juicio pericial.—Arts. 1121 y 1123. 

33.—Nadie puede plantar árboles cerca de una heredad 
agena, sino á distancia de dos metros de la línea divisoria, 
si la plantación se hace ele árboles grandes; y de un metro, 
si la plantación es de arbustos ó árboles pequeños. El pro-
pietario de la finca 6 heredad á cuya inmediación se planta-
ren árboles ó arbustos á menor distancia de la referida, puede 
pedir que se arranquen; y tendrá el mismo derecho aun cuando 
la plantación se haga á la elistancia legal ó mayor, si es eviden-
te el daño que le causan los árboles. Si las ramas de algunos 
árboles se extienden sobre alguna heredad, jardín ó patios ve-



cinos, el dueño de éstos tendrá derecho de pedir que se cor-
ten en cuanto se extiendan sobre sus propiedades; y si fue-
ren las raíces de los árboles vecinos las que se extienden en 
el suelo de otro, aquel en cuyo suelo se introduzcan, podrá 
hacerlas cortar por sí mismo, pero con prévio aviso al dueño 
del árbol.—Arts. 1124, 1125 y 1126. 

34.—Los árboles existentes en cerca medianera son tam-
bién medianeros como la cerca, y cualquiera de los dueños 
puede pedir su derribo; pero si el árbol es señal de lindero, 
no puede sér cortado ni sustituido con otro, sino de consen-
timiento de ambos.—Art. 1127. 

CAPITULO SETIMO. 

De las luces y vistas que conforme á la ley pueden 
tenerse en la propiedad agena. 

35.—Ningún medianero puede sin consentimiento del otro 
abrir ventana ni hueco alguno en pared medianera. El due-
ño de una pared no medianera, contigua á finca agena, puede 
abrir en ella ventanas 6 huecos para recibir luces á una al-
tura tal, que la parte inferior de la ventana ó hueco diste del sue-
lo de la vivienda á que dá luz, tres metros á lo ménos, y en to-
do caso con reja de hierro remetida en la pared, y con red de 
alambre cuyas mayas tengan tres centímetros á lo más; sin 
embargo de ese derecho, el dueño de la finca ó propiedad con-
tigua á la pared en que estuvieren abiertas las ventanas ó 
huecos, podrá construir pared contigua á la otra, ó si adquie-
re la medianería, apoyarse en la misma pared medianera, 
aunque de uno ú otro modo cubra la ventana ó hueco.—Ar-
tículos 1128, 1129 y 1130. 

36.—No se pueden tener ventanas para asomarse, ni bal-
cones ú otros voladizos semejantes sobre la propiedad del ve-
cino, prolongándolos más allá del límite que separe las here-
dades. Tampoco pueden tenerse vistas de costado ú oblicuas 
sobre la propiedad del vecino, si no hay seis decímetros de 
distancia desde la línea de separación de las dos propieda-
des.—Arts. 1131 y 1132. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la servidumbre legal de desagüe. 

37 . El propietario de un edificio está obligado á construir 
sus tejados y azoteas de tal manera, que las aguas pluviales 
no caigan sobre el suelo ó techo del vecino. Cuando Un pre-
dio rústico se encuentre enclavado entre otros, do manera 
que no tenga comunicación directa con algún camino, canal 
ó calle públicos, estarán obligados los dueños de los predios 
circunvecinos á permitir á través de éstos el desagüe del cen-
tral. Las dimensiones y dirección del acueducto de desa-
güe se fijarán por el juez, prévio informe de peritos y audien-
cia de los interesados, observándose en cuanto fuere posible 
las reglas dadas para la servidumbre de paso.—Arts. 1133 y 
1134. 

CAPITULO NOVENO. 

De las servidumbres voluntarias en general. 

38 . Todo propietario de una finca ó heredad puede esta-
blecer en ella cuantas servidumbres tenga por conveniente, 
y en el modo y forma que mejor le pareciere, siempre que no 
sean contrarias al órden público. La constitución de servi-
dumbre se reputa como enajenación en parte de la propiedad 
del predio sirviente; por lo mismo los que no pueden ena-
jenar sus cosas sino con ciertas solemnidades ó condiciones, 
no pueden sin ellas imponer servidumbres sobre las mismas, 
- A r t s . 1135 y 1136. . n 

39.__Si fueren varios los propietarios de un predio, no se 
podrá imponer servidumbre sino con el consentimiento de 
todos; pero si uno solo de ellos la adquiere sobre otro predio 
á favor del común, de ella podrán aprovecharse todos los pro-
pietarios, q u e d a n d o obligados á los gravámenes naturales que 
traiga consigo y á los gastos que se hayan erogado en su ad-
quisición—Arts. 1137 y 1138. 
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C P I T U L O D É C I M O . 

Cómo se adquieren las servidumbres voluntarias. 

40.—Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren 
por cualquiera título legal, inclusa la prescripción: las conti-
nuas no aparentes, y las discontinuas, sean ó no aparentes, 
no podrán adquirirse por prescripción, sino por otro título le-
gal. Al constituirse una servidumbre se entienden concedi-
dos todos los medios necesarios para su uso; y al extinguirse 
aquella cesan también estos derechos accesorios, aunque en 
ellos no se comprenden aquellos medios que se han obtenido 
por un título independiente de la servidumbre.—Arts. 1139, 
1140, 1144 y 1145. 

4-' •—Al que pretende tener derecho á una servidumbre, 
toca probar, aunque esté en posesion de ella, el título en vir-
tud del cual la goza. La falta de título constitutivo de las 
servidumbres, que no pueden adquirirse por prescripción, 
únicamente se puede suplir por confesión judicial ó reconoci-
miento hecho en escritura pública por el dueño del predio 
sirviente, ó por sentencia ejecutoriada que declare existir la 
servidumbre. La existencia de un signo aparente de servi-
dumbre entre dos fincas, establecido ó conservado por el pro-
pietario de ambas, se considera como título para que la ser-
vidumbre continúe activa y pasivamente, cuando las fincas 
pasan a propiedad de distintos dueños; á no ser que al divi-
dirse las propiedades, se exprese lo contrario en el título de 
enagenacion de cualquiera de ellas.—Arts. 1141,1142 y 1143. 

CAPITULO UNDÉCIMO. 

Derechos y obligaciones de los propietarios délos predios, entre los 
que está constituida alguna servidumbre voluntaria. 

42.—El uso y extensión de las servidumbres establecidas 
por la voluntad del propietario, se arreglarán por los térmi-
nos del titulo en que tengan su origen, <5 en su defecto por 

las disposiciones siguientes. Cualquiera duda sobre el uso y 
extensión de la servidumbre se decidirá en el sentido ménos 
gravoso para el predio sirviente, sin imposibilitar ó hacer muy 
difícil el uso de la servidumbre. Si el predio dominante se 
dividiere entre diversos propietarios, la servidumbre quedará 
á favor de todos y cada uno, sin que pueda alterarse la for-
ma de ella en perjuicio del sirviente; mas si la servidumbre 
estaba establecida á favor de una sola de las partes del do-
minante, solo el dueño de esta parte podrá continuar disfru-
tándola.—Arts. 1146, 1155 y 1156. 

43.—El dueño del predio dominante puede hacer á su cos-
ta todas las obras necesarias para el uso y conservación de 
la servidumbre: está obligado también á hacer á su costa las 
obras que fueren necesarias para que al dueño del predio sir-
viente no se cause por la servidumbre más gravámen que el 
consiguiente á ella; y si por su descuido ú omision se causa-
re otro daño, estará obligado á la indemnización.—Arts. 1147 
y 1148. 

44.—El dueño del predio sirviente, no podrá menoscabar 
de modo alguno la servidumbre' constituida sobre éste; pero 
si se hubiere obligado en el título constitutivo de la servi-
dumbre á hacer alguna cosa ó costear alguna obra, se librará 
de esta obligación abandonando su predio al dueño del domi-
nante. Si la designación primitiva de lugar para el uso de 
la servidumbre, llegase á presentar graves inconvenientes al 
dueño del predio sirviente, podrá ofrecer otro lugar que sea 
cómodo al dueño del dominante; quien no podrá rehusarlo, si 
no se perjudica.—Arts. 1150, 1149 y 1151. 

45.—El dueño del predio sirviente puede ejecutarlas obras 
que hagan ménos gravosa la servidumbre, si de ellas no re-
sulta perjuicio alguno al dueño del dominante; y si éste se 
opone á las obras de que se trata, el juez decidirá prévio informe 
de peritos. Si de la conservación de dichas obras se siguiere 
algún peijuicio al predio dominante, el dueño del sirviente 
estará obligado á restablecer las cosas en su antiguo estado 
y á indemnizar los daños y perjuicios.—Arts. 1152, 1154 
y 1153. 



CAPITULO DUODÉCIMO. 

De la extinción de las servidumbres voluntarias y legales. 

46.—Las servidumbres voluntarias se extinguen por reu-
nirse en una misma persona la propiedad de los predios domi-
nante y sirviente, y no reviven por una nueva separación; á 
no ser que exista entre ambos un signo aparente de servidum-
bre, establecido ó conservado por el propietario de aquellos, 
y al tiempo de hacerse la separación nada se exprese en con-
trario en alguno de los títulos de enagenacion. También re-
nacerán todas las servidumbres como estaban ántes de la reu-
nión de los predios en un mismo propietario, si tal reunión era 
resoluble por su naturaleza, y llega el caso de la resolución. 
—Art . 1157. 

47.—Se extinguen también las servidumbres voluntarias, 
por el no uso. Cuando fueren continuas y aparentes por el no 
uso de diez años si hubiere buena fé, y de quince si no la hu-
biere, contados desde el dia en que dejó de existir el signo apa-
rente de servidumbre. Si ésta fuere discontinua ó no aparen-
te, por el no uso de veinte años-si hubiere buena fé, y de 
treinta si no la hubiere; contados desde el dia en que dejó 
de usarse por haber ejecutado el dueño del predio sirviente acto 
contrario á la servidumbre, ó por haber prohibido que se usa-
ra de ella. Si no hubo acto contrario ó prohibición, aunque no 
se haya usado de la servidumbre, ó si hubo tales actos, pero 
continúa el uso, no corre el tiempo de la prescripción.—Art. 
1157. 

48.—Las servidumbres dichas se extinguen igualmente, 
cuando los predios llegan sin culpa del dueño del sirviente á 
tal estado, que no pueda usarse de la servidumbre. Si en lo 
sucesivo los predios se restablecen de manera qué pueda usar-
se de aquella, revivirá; á no ser que desde el dia en que pu-
do volverse á usar la servidumbre, haya trascurrido el tiempo 
suficiente para la prescripción. Se extinguen por último: pol-
la remisión gratuita ú onerosa, hecha por el dueño del predio 
dominante; y cuando constituidas en virtud de un derecho re-
vocable, se vence el plazo, se cumple la condicion ó sobrevie-
ne la circunstancia que debe pener término á aquel derecho. 
—Art . 1157. 

49.—El modo de usar de la servidumbre puede prescribir-
se en el tiempo y de la manera que la servidumbre misma. 
Si el prèdio dominante pertenece á varios dueños pro-indi-
viso, el uso de uno de ellos aprovecha á los demás para im-
pedir la prescripción: de la misma manera, si entre los pro-
pietarios hubiere alguno contra quien por leyes especiales no 
pueda correr la prescripción, ésta 110 correrá contra los demás. 
—Arts . 1158, 1159 y 1160. 

50.—Las servidumbres legales establecidas por utilidad 
pública ó comunal, se piérclen por el no uso de veinte años, si 
se prueba que durante ese tiempo se ha adquirido, por el que 
disfruta de aquellas, otra servidumbre de la misma naturale-
za y para el mismo objeto que la reclamada, por distinto lugar. 
Si los predios entre los que está constituida una servidumbre 
legal, pasan á poder de un mismo dueño, deja de existir la 
servidumbre; mas separadas nuevaménte las propiedades, re-
vive aquella, aun cuando no se haya conservado ningún signo 
aparente.—Arts. 1161 y 1162. 

51.—La servidumbre legal de luces y vistas puede perder-
se por el no uso en los términos establecidos ántes en el nú-
mero 47, con las distinciones siguientes: si el dueño del pre-
dio dominante cierra voluntariamente la ventana ó hueco, ^ la 
prescripción corre desde entonces, y bastará el lapso de vein-
te años para su consumación: si la ventana ó hueco han sido cu-
biertos por el dueño del predio sirviente en virtud de derecho 
que para ello tenga, puede el dueño del dominante abrir la 
ventana por otro lugar que esté libre, y si se destruye la obra 
que obstruía la primera ventana, recobrará desde luego el uso 
dé ella.—Art. 1163. 

52.—El dueño de un predio sujeto á una servidumbre le-
gal puede, por medio de convenio, librarse de ella con las res-
tricciones siguientes: si la servidumbre está constituida á fa-
vor de un municipio ó poblacion, no surtirá el convenio efec-
to alguno respecto de toda la poblacion, si 110 se ha celebrado 
interviniendo el síndico del Ayuntamiento; pero sí producirá 
acción contra cada uno de los particulares que haya renun-
ciado á dicha servidumbre: si ésta es de uso público como 
la constituida en las márgenes de los predios ribereños, el 
convenio es nulo en todo caso: si es de luces ó de vistas, el 
convenio en virtud del cual se renuncia á la servidumbre, se 
reputará como una nueva servidumbre de no hacer por parte 
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del que ántes disfrutaba las luces 6 vistas, y se considerará 
como dominante el predio que ántes era sirviente y viceversa; 
y si la servidumbre es de paso ó de desagüé, el convenio se 
entenderá celebrado con la condicion de que lo aprueben los 
dueños de los predios circunvecinos, ó por lo ménos el del 
predio por donde nuevamente se constituya la servidumbre. 
La renuncia de la servidumbre legal de desagüe solo será vá-
lida cuando 110 se oponga á los reglamentos de policía.—Art. 
1164. 

TITULO SETIMO. 

D E L A P R E S C R I P C I O N . 

(Del art. 1165 al 1244.) 

SUMARIO. 
1 .—Qué es prescr ipc ión . E s p o s i t i v a ó 

n e g a t i v a . Qué cosas p u e d e n p resc r ib i r -
se. E fec to s d e l a p resc r ipc ión . 

2 .—Quiénes p u e d e n a d q u i r i r po r p res -
cr ipción. Q u é prescr ipción imede re -
nunc ia r se . 

3 .—Renuncia expresa ó t á c i t a . P u e d e ha -
cerse d e l a prescr ipc ión p e n d i e n t e , ó 
c o n s u m a d a . Quiénes n o p u e d e n r e n u n -
ciar . 

4.—No p u e d e a d q u i r i r p o r p resc r ipc ión 
el q u e posee á n o m b r e d e otro. E x -
cepc ión . 

f>.— L a prescr ipc ión d e u n o do los pro-
p i e t a r i o s a p r o v e c h a á los domas . L a 
excepción adqu i r ida po r u n d e u d o r so-
l idar io , solo en c ie r tos casos aprove-
c h a á los codeudores . 

6 .—El Es tado , los e s t a b l e c i m i e n t o s pú-
blicos y personas mora les , se conside-
r a n p a r a la p rescr ipc ión como ind iv i -
duos pa r t i cu la re s . D e los poseedores 
sucesivos. 

7—Cond ic iones d e la poses ion necesa-
r i a p a r a la p rescr ipc ión . 

8-—Tiempo en quo se p resc r iben los in-
mueb le s , derechos y accioues r ea les , 
y se rv idumbres . 

0 .—Las cosas mueb l e s p rescr iben en t r e s 
años . L a b u e n a f é y j u s t o t í t u l o so p r o 
s u m e n en e s t a s prescr ipciones . Cuán-
d o son necesar ios seis años . 

10.—Caso en q u e se h a de p a g a r el pre-
cio d e l a cosa a l t e r ce ro d e b u e n a fé. 

11.—Para l a p rescr ipc ión n e g a t i v a se 
neces i t an v e i n t e años. 

12.—La excepc ión do n o n n u m e r a t a po-
cun i a , p resc r ibe en dos años . 

1 3 y 1 4 — D e la p resc r ipc ión t r i e n a l . E n 
qué casos n o t i e n e l u g a r y desde c u á n 
do comienza á correr . 

15.—Qué pens iones y p re s t ac iones pres-
cr iben á los cinco años . 

16.—Desdo c u á n d o comienza á cor re r l a 
p rescr ipc ión de l c a p i t a l en las obl iga-
ciones con p e n s i o n ó r e n t a . 

17.—Desde c u á n d o cor re la p r e s c r i p c i ó n 
do la, obl igac ión do d a r c u e n t a s y d e 
e x i g i r e l sa ldo . 

18.—Qué p resc r ipc iones co r ren , desdo 
cuándo , y c o n t r a q u é incapac i t ados . 
D e q u é t i e m p o p u e d e n és tos p e d i r res-
t i t u c i ó n . 

19 — E n t r e q u é pe r sonas y c o n t r a cuá les , 
no p u e d e comenza r n i co r re r l a pres-
cr ipción. 

20 .—Casos en q u e no p u e d e c o m e n z a r 
n i cor re r l a p rescr ipc ión c o n t r a la m u -
j e r casada . 

21.—Modos do i n t e r r u m p i r s o l a p resc r ip -
ción. 

22.—Las c a u s a s q u e i n t e r r u m p e n l a p re s -
c r ipc ion r e spec to d e u n d e u d o r sol ida-
r io ó d e los herederos d e ' u n deudor , l a 
i n t e r r u m p e n respec to d e los d e m á s . 
Excepc ión . 

23 — L a i n t e r r u p c i ó n c o n t r a el d e u d o r 
a p r o v e c h a á su fiador. E f e c t o s do la 
i n t e r r u p c i ó n d e l a p resc r ipc ión . 

24.—Cómo se c u e n t a n los años, drás y 
meses p a r a l a p resc r ipc ión . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De la prescripción en general. 

1.—Prescripción es un medio de adquirir el dominio de 
una'cosa ó de librarse de una carga ú obligación, mediante el 
trascurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley. La adquisición de cosas ó derechos en virtud de 
la posesion se llama prescripción positiva; y negativa cuando 
se obtiene la exoneración de obligaciones, por no exigirse su 
cumplimiento. Solo pueden prescribirse las cosas, derechos y 
obligaciones que están en el comercio, salvas las excepciones 
establecidas por la ley: la prescripción, una vez perfeccionada, 
puede deducirse como acción y oponerse como excepción; pe-
ro los jueces no pueden considerar de oficio la prescripción. 
- A r t s . 1165, 1166, 1167, 1182 y 1183. 

2.—Pueden adquirir por prescripción positiva todos los quo 
son capaces de adquirir por cualquier otro título: los menores 
y demás incapacitados pueden hacerlo por medio de sus legí-
timos representantes; y no puede renunciarse anticipadamen-
te el derecho de adquirir por prescripción positiva. La ^pres-
cripción negativa'aprovecha á todos, aun á los que por si mis-
mos no pueden adquirir. El derecho de librarse de una obliga-
ción por prescripción negativa, puede renunciarse; pero la re-
nuncia solo producirá el efecto de que se dupliquen los plazos, 
con tal que duplicados, no excedan en ningún caso de treinta 
años. Los plazos se contarán desde el dia en que se haya he-
cho la renuncia.— 

Arts. 1168, 1170,1169 y 1171. 
3.—La renuncia de la prescripción es expresa ó tacita, 

siendo esta última la que resulta de un hecho que importa el 
abandono del derecho adquirido. Puede renunciarse la pres-
cripción que ha comenzado á correr y la ya consumada; pero 
en estos casos la renuncia deberá considerarse como una ver-
dadera donacion de los derechos que en cada uno de ellos se 
hayan adquirido, y se sujetará á las reglas establecidas para 
este contrato. El que no puede enagenar no puede renunciar 
la prescripción pendiente ni la ya consumada. Aunque el 
deudor ó propietario hayan renunciado los derechos adquirí-20 
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del que ántes disfrutaba las luces 6 vistas, y se considerará 
como dominante el predio que ántes era sirviente y viceversa; 
y si la servidumbre es de paso ó de desagüé, el convenio se 
entenderá celebrado con la condicion de que lo aprueben los 
dueños de los predios circunvecinos, ó por lo ménos el del 
predio por donde nuevamente se constituya la servidumbre. 
La renuncia de la servidumbre legal de desagüe solo será vá-
lida cuando 110 se oponga á los reglamentos de policía.—Art. 
1164. 

TITULO SETIMO. 

D E L A P R E S C R I P C I O N . 

(Del art. 1165 al 1244.) 

SUMARIO. 
1 .—Qué es prescr ipc ión . E s p o s i t i v a ó 

n e g a t i v a . Qué cosas p u e d e n p resc r ib i r -
se. E fec to s d e l a p resc r ipc ión . 

2 .—Quiénes p u e d e n a d q u i r i r po r p res -
cr ipción. Q u é prescr ipción imede re -
nunc ia r se . 

3 .—Renuncia expresa ó t á c i t a . P u e d e ha -
cerse d e l a prescr ipc ión p e n d i e n t e , ó 
c o n s u m a d a . Quiénes n o p u e d e n r e n u n -
ciar . 

4.—No p u e d e a d q u i r i r p o r p resc r ipc ión 
el q u e posee á n o m b r e d e otro. E x -
cepc ión . 

f> — L a prescr ipc ión d e u n o do los pro-
p i e t a r i o s a p r o v e c h a á los domas . L a 
excepción adqu i r ida po r u n d e u d o r so-
l idar io , solo en c ie r tos casos aprove-
c h a á los codeudores . 

6 .—El Es tado , los e s t a b l e c i m i e n t o s pú-
blicos y personas mora les , se conside-
r a n p a r a la p rescr ipc ión corso ind iv i -
duos pa r t i cu la re s . D e los poseedores 
sucesivos. 

7—Cond ic iones d e la poses ion necesa-
r i a p a r a la p rescr ipc ión . 

8-—Tiempo en q u e se p resc r iben los in-
mueb le s , derechos y acciones r ea les , 
y se rv idumbres . 

0 .—Las cosas mueb l e s p rescr iben en t r e s 
años . L a b u e n a f é y j u s t o t í t u l o s o p r e 
s u m e n en e s t a s prescr ipciones . Cuán-
d o son necesar ios seis años . 

10.—Caso en q u e se h a de p a g a r el pre-
cio d e l a cosa a l t e r ce ro d e b u e n a fé. 

11.—Para l a p rescr ipc ión n e g a t i v a se 
neces i t an v e i n t e años. 

12.—La excepc ión do n o n n u m e r a t a po-
cun i a , p resc r ibe en dos años . 

13 y 14.—De la p resc r ipc ión t r i e n a l . E n 
qué casos n o t i e n e l u g a r y desde c u á n 
do comienza á correr . 

15.—Qué pens iones y p re s t ac iones pres-
cr iben á los cinco años . 

16.—Desdo c u á n d o comienza á cor re r l a 
p rescr ipc ión de l c a p i t a l en las obl iga-
ciones con p e n s i o n ó r e n t a . 

17.—Desde c u á n d o cor re la p r e s c r i p c i ó n 
do la, obl igac ión do d a r c u e n t a s y d e 
e x i g i r e l sa ldo . 

18.—Qué p resc r ipc iones co r ren , desdo 
cuándo , y c o n t r a q u é incapac i t ados . 
D e q u é t i e m p o p u e d e n és tos p e d i r res-
t i t u c i ó n . 

19 — E n t r e q u é pe r sonas y c o n t r a cuá les , 
no p u e d e comenza r n i co r re r l a pres-
cr ipción. 

20 .—Casos en q u e no p u e d e c o m e n z a r 
n i cor re r l a p rescr ipc ión c o n t r a la m u -
j e r casada . 

2 1 — M o d o s do i n t e r r u m p i r s e l a p resc r ip -
ción. 

22.—Las c a u s a s q u e i n t e r r u m p e n l a p re s -
c r ipc ion r e spec to d e u n d e u d o r sol ida-
r io ó d e los herederos d e ' n n deudor , l a 
i n t e r r u m p e n respec to d e los d e m á s . 
Excepc ión . 

23 — L a i n t e r r u p c i ó n c o n t r a el d e u d o r 
a p r o v e c h a á su f iador . E f e c t o s do la 
i n t e r r u p c i ó n d e l a p resc r ipc ión . 

24.—Cómo se c u e n t a n los años, drás y 
meses p a r a l a p resc r ipc ión . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De la prescripción en general. 

1.—Prescripción es un medio de adquirir el dominio de 
una'cosa ó de librarse de una carga ú obligación, mediante el 
trascurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley. La adquisición de cosas ó derechos en virtud de 
la posesion se llama prescripción positiva; y negativa cuando 
se obtiene la exoneración de obligaciones, por no exigirse su 
cumplimiento. Solo pueden prescribirse las cosas, derechos y 
obligaciones que están en el comercio, salvas las excepciones 
establecidas por la ley: la prescripción, una vez perfeccionada, 
puede deducirse como acción y oponerse como excepción; pe-
ro los jueces no pueden considerar de oficio la prescripción. 
- A r t s . 1165, 1166, 1167, 1182 y 1183. 

2.—Pueden adquirir por prescripción positiva todos los que 
son capaces de adquirir por cualquier otro título: los menores 
y demás incapacitados pueden hacerlo por medio de sus legí-
timos representantes; y no puede renunciarse anticipadamen-
te el derecho de adquirir por prescripción positiva. La ^pres-
cripción negativa'aprovecha á todos, aun á los que por si mis-
mos no pueden adquirir. El derecho de librarse de una obliga-
ción por prescripción negativa, puede renunciarse; pero la re-
nuncia solo producirá el efecto de que se dupliquen los plazos, 
con tal que duplicados, no excedan en ningún caso de treinta 
años. Los plazos se contarán desde el dia en que se haya he-
cho la renuncia.— 

Arts. 1168, 1170,1169 y 1171. 
3.—La renuncia de la prescripción es expresa ó tacita, 

siendo esta última la que resulta de un hecho que importa el 
abandono del derecho adquirido. Puede renunciarse la pres-
cripción que ha comenzado á correr y la ya consumada; pero 
en estos casos la renuncia deberá considerarse como una ver-
dadera donacion de los derechos que en cada uno de ellos se 
hayan adquirido, y se sujetará á las reglas establecidas para 
este contrato. El que no puede enagenar no puede renunciar 
la prescripción pendiente ni la ya consumada. Aunque el 
deudor ó propietario hayan renunciado los derechos adquirí-20 



dos en virtud de prescripción, pueden hacerla valer los acree-
dores y tocios los que tengan Ínteres en que aquella subsista. 
—Arts . 1173, 1172, 1174 y 1175. 

4.—El que posee á nombre de otro, no puede adquirir por 
prescripción la cosa poseida, á no ser que legalmente se haya 
mudado la causa de la posesion. Se dice mudada legalmente 
la causa de la posesion, cuando el que poseía á nombre de 
otro, comienza á poseer de buena fé y con justo título á nom-
bre propio; pero en este caso la prescripción no corre sino 
desde el dia en que se haya mudado la causa.—Arts. 1176 y 
1177. 

5.—Si varias personas poseen en común alguna cosa, no 
puede ninguna de ellas prescribir contra sus copropietarios ó 
coposesores; pero sí puede prescribir contra un extraño; y 
en este caso la prescripción aprovecha á todos los partícipes. 
La excepción que por prescripción adquiera el deudor princi-
pal, aprovecha siempre á sus fiadores; pero la excepción que 
por prescripción adquiera un codeudor solidario, no aprovecha-
rá á los demás, sino cuando el tiempo exigido por la ley, ha-
ya debido correr del mismo modo para todos ellos. En este ca-
so el acreedor solo podrá exigir á los deudores que no pres-
cribieron, el valor de la obligación, deducida la parte que cor-
responda al deudor que prescribió.—Arts. 1178, 1181, 1179 
y 1180. 

6 — E l Estado en su caso, así como los ayuntamientos y 
todos los establecimientos públicos y personas morales, se 
considerarán como particulares para la prescripción de sus 
bienes, deudas y acciones que sean susceptibles de propiedad 
privada. El que prescribe, puede completar el término nece-
sario para su prescripción, reuniendo al tiempo que haya po-
seído, el que poseyó la persona que le trasmitió la cosa; con 
tal que ambas posesiones tengan los requisitos legales. To-
das las disposiciones de este título relativas al tiempo y de-
mas requisitos de la prescripción, solo dejarán de observarse 
en los casos en que la ley prevenga expresamente otra cosa. 
—Arts . 1184, 1185 y 1186. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Reglas para la prescripción positiva: 

7 —La posesion necesaria para prescribir debe ser: fundada 
en insto título, de buena fé, pacífica continua, y publica, be 
llama insto título el que es bastante á trasierir el dominio: el 
que alega la prescripción, debe probar la existencia del titu-
lo en que funda su derecho. La buena fe solo es necesaria en 
el momento de la adquisición. Posesion pacifica es la que se 
adquiere sin violencia: solo despues de que judicialmente se 
declare haber cesado ésta, comiénzala posesion útil. Posesion 
continua es la que lio sé ha interrumpido de alguno de los mo-
dos que se enumeran en el capítulo V I I de .éste titulo; y pu-
blica es la que se disfruta de manera qué puede ^ conocida 
de los que tienen Ínteres en interrumpirla.—Arts. 1 I b / , u s o , 

1189, 1190, 1191,1192 y 1193. 

CAPITULO TERCERO. 

De la prescripción de cosas inmuebles. 

8 Todos los b i e n e s inmuebles se prescriben con buena 
fé en veinte años, y con mala fé en treinta, siempre que la po-
sesion sea en nombre propio; y en los mismos plazos y con 
las mismas condiciones, se adquieren por prescripción los de-
r e c h o s y acciones reales, inclusas las servidumbres volunta-
r i a s . - A r t s . 1194 y 1195. 

CAPITULO CUARTO. 

De la prescripción de las cosas muebles. 

9 —Las cosas muebles se prescriben en tres a ñ o s , si la po-
sesion es continua, pacífica y acompañada de buena fe y jus-
to título; ó en diez años, independientemente del justo titulo 
y buena fé; tanto una como otro se presumen siempre en la 



prescripción de cosas muebles. Si la cosa mueble hubiere si-
do perdida por el dueño ó adquirida por medio de algún deli-
to y hubiere pasado á tercero de buena fé, solo prescribirá 
á favor de éste pasados seis años.—Arts. 1196, 1197 y 1198. 

10.—El que exige la restitución de la cosa en plazo hábil, 
de aquel que la compró en mercado ó plaza pública, ó á mer-
cader que negocia en cosas del mismo género ó semejantes, 
está obligado á pagar al tercero de buena fé el precio en que 
éste haya adquirido la cosa; salvas sus acciones contra el que 
la halló, si fué perdida ó abandonada, y contra el autor del 
robo en su caso.—Art. 1199. 

CAPITULO QUINTO. 

De la prescripción negativa. 

t 11-—La prescripción negativa se verifica, haya ó no buena 
fé, por el solo lapso de veinte años contados desde que la 
obligación pudo exigirse conforme á derecho. La obligación 
de los ascendientes, descendientes, cónyuges y hermanos, en 
sus casos respectivos, de dar alimentos, es imprescriptible.— 
Arts. 1200 y 1201. 

12.—En dos años prescribe la acción para exigir la devo-
lución de un vale ó escrito privado, en que una persona con-
fiesa haber recibido de otra una suma prestada, cuando real-
mente no la haya recibido: los dos años se contarán desde la 
fecha del documento. Opuesta la excepción ántes de dos años, 
incumbe al acreedor la prueba de la entrega; pero si el deu-
dor no reclama ésta dentro de los dos años referidos, se pre-
sume legalmente hecha, sin que se admita prueba alguna en 
contrario.—Arts. 1202 y 1203. 

13.—Los honorarios de los abogados, árbitros, arbitradores, 
notarios, procuradores y agentes judiciales, prescriben entres 
anos contados desde el dia en que terminó él negocio ó desde 
aquel en que cesaron las personas dichas en el patrocinio ó 
procuración. Los honorarios de los directores de casas de 
educación y profesores particulares de cualquiera ciencia ó 
arte, prescriben también en t res años que corren desde el dia 
en que debió pagarse el honorario ó pension. En tres años 
prescriben igualmente los honorarios de los médicos, ciruja. 

nos, flebotomianos y matronas; y el tiempo se contará desde 
el dia en que se prestó el servicio ó desde aquel en que ter-
minó la asistencia.—Arts. 1204,1205, 1206 y 1207. 

14.—Los sueldos, salarios, jornales ú otras retribuciones 
por la prestación de cualquier servicio personal, y la acción 
de los artesanos para cobrar el precio de su trabajo, prescri-
ben en tres años contados desde el dia en que cesó el servi-
cio ó se entregó el artefacto. En el mismo término prescribe 
la acción de cualesquiera comerciantes ó mercaderes, para co-
brar el precio de objetos vendidos á personas que no fueren 
revendedoras; y dicho término se cuenta desde el día en que 
fueron entregados los efectos, si la venta no se hizo a 
plazo. La acción de los dueños de las casas de huespedes 
para cobrar el importe del hospedaje, y la de los mismos y 
de los fondistas para cobrar el precio de los alimentos que 
suministren, prescriben también en tres años contados des-
de el dia en que debió ser pagado el hospedaje ó desde 
aquel en que se ministraron los alimentos. Prescriben tam-
bién en el referido término, la responsabilidad civil por inju-
rias, ya sean hechas de palabra ó por escrito; y la que nace 
del daño causado por personas ó animales, y que la ley impo-
ne al representante de aquellas ó al dueño de éstos: el termi-
no comienza á correr desde el dia en que se recibió ó fué co-
nocida la injuria ó desde aquel en que se causó el daño.— 
Arts. 1204,1208, 1209, 1210 y 1211. 

15.—Las pensiones enfitéuticas ó censuales; las réntaselos 
alquileres y cualesquiera otras prestaciones no cobradas á su 
vencimiento, quedarán prescritas en cinco años, contados des-
de que se dejó de pagar la primera, cuando el cobro ¡se haga 
en virtud de acción real; mas si es en virtud de acción per-
sonal, no se librará el deudor del pago de las pensiones ven-
cidas, sino á los cinco años del vencimiento de cada una de 
ellas. Tanto en este como en aquel caso, la prescripción de 
pensiones en los términos dichos, no perjudica el derecho que 
se tenga para cobrar las futuras, miéntras este mismo dere-
cho no esté prescrito.—Arts. 1212, 1213 y 1214. 

16.—Respecto de las obligaciones con pensión ó renta, el 
tiempo de la prescripción del capital comienza á correr des-
de el dia del último pago, si no se ha fijado plazo para la de-
volución: en caso contrario, desde el vencimiento del plazo. 
La obligación de devolver el capital en el censo consignati-



yo, prescribe en veinte anos contados desde el dia en que 
baya sido legalmente exigible conforme á lo dispuesto en el 
título de censos. En el enfitéutico, el dueño no puede pres-
cribir el dominio útil contra el enfiteuta, ni éste el dominio 
directo contra aquel, sino por el lapso de veinte años contados 
desde que se mude la causa de la posesion.—Arts. 1215,1216 
y 1217. 

17.—La prescripción de la obligación de dar cuentas, co-
mienza á correr desde el dia en que el obligado á darlas ter-
mina su administración; y la del resultado líquido de aque-
llas desde el dia en que la liquidación es aprobada por los 
interesados ó por sentencia que cause ejecutoria.—Art. 1218. 

CAPITULO SEXTO. 

De la suspensión de la prescripción. 

18.—Las prescripciones pueden comenzar y correr contra 
cualquiera persona, salvas las siguientes restricciones. Contra 
el pródigo corre cualquiera prescripción, quedando á salvo su 
derecho contra el tutor. La prescripción no puede comenzar 
ni correr contra los menores y los incapacitados por falta do 
inteligencia, sino cuando se haya discernido su tutela con-
forme á las leyes. Las prescripciones hasta de veinte años 
solo corren contra el menor, si han comenzado á correr con-
tra la persona á quien aquel herede ó de quien ha habido la 
cosa por otro título legal; pero puede en ese caso, dentro de 
los cuatro años siguientes á la mayor edad, pedir restitución 
del tiempo corrido contra él, aunque no del corrido contra su 
causante. No corren contra el menor las prescripciones que 
han comenzado directamente en su contra durante su menor 
edad, y puede pedir restitución de todo el tiempo corrido 
en aquel período. Las prescripciones de más de veinte años 
corren contra el mayor de diez y ocho, y éste puede pe-
dir restitución solamente del tiempo que corrió ántes de 
que llegara á esa. edad. No corre ninguna prescripción 
contra el incapacitado por falta de inteligencia, á no ser que 
se haya comenzado contra su causante, ó contra él mismo 
antes del impedimento: pero e,¡i m o \\ otro caso podrá pe-
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dir restitución por el tiempo que aquel d u r ó . — A r t s 1219, 
1229, 1220, 1221 1224, 1222, 1225, 1223,1226, 1227 y 
1228 . . , 

19.—La prescripción no puede comenzar ni correr: entre 
ascendientes y descendientes durante la patria potestad, res-
pecto de los bienes á que los segundos tienen derecho con-
forme á la ley: entre los consortes: entre los menores é inca-
pacitados, incluso el pródigo, y sus tutores y curadores, nnén-
tras dura la tutela: contra los ausentes del Estado en servi-
cio público; y contra los militares en servicio activo en tiem-
po de guerra, tanto déntró como fuera del Estado.—Articu-
lo 1230. i . . 

20.—Tampoco puede comenzar ni correr la prescripción 
entre un tercero y la mujer casada: respecto de los bienes do-
tales, á no ser que haya comenzado ántes del matrimonio: 
respecto de los bienes inmuebles del haber matrimonial, ena-
genados por el marido sin consentimiento de la mujer, pero 
solo en la parte que á ésta corresponda en ellos, y en los ca-
sos en que la acción de la mujer contra' tércera persona ten-
ga reversión contra el marido.—Art. 1231. 

CAPITULO SÉTIMO. 

De la interrupción de la prescripción. 

21. La prescripción so interrumpe: si el poseedor es priva-
de la posesion de la cosa ó del goce del derecho durante un 
año: por demanda judicial notificada al poseedor ó al deudor 
en su caso, ó ñor embargo; salvo si el acreedor desistiere de 
la acción intentada, ó el reo fuere absuelto de la demanda, ó 
el acto judicial fuere nulo por falta de solemnidad: por cita 
para el acto conciliatorio; protesta judicial ó aseguramiento 
de bienes, hecho en virtud de providencia precautoria, desde 
el dia que ocurran estos actos, si dentro de un mes entabla 
el actor su acción en juicio contencioso; y si la persona a cu-
yo favor corre la prescripción, reconoce expresamente de pa-
labra ó por e s c r i t o , ó tácitamente por hechos indudables, el 
derecho de la persona contra quien prescribe.—Art. 1232. 

22.—Las causas que interrumpen la prescripción respecto 
de uno de los deudores solidarios, la interrumpen también 



respecto de los otros; mas si el acreedor, consintiendo en la 
división de la deuda respecto de uno de los deudores solida-
rios, solo exigiere de él la parte que le corresponde, no se 
tendrá por interrumpida la prescripción respecto de los de-
mas. Lo mismo debe decirse en igualdad de circunstancias 
respecto de los herederos del deudor, sea ó no solidario.—Ar-
tículos 1233,1234 y 1235. 

23.—La interrupción de la prescripción contra el deudor 
principal produce los mismos efectos contra su fiador; mas 
para que la prescripción de una obligación se interrumpa res-
pecto de todos los deudores no solidarios, se requiere el re-
conocimiento ó citación de todos. La interrupción de la pres-
cripción á favor de alguno de los acreedores solidarios, apro-
vecha á todos. El efecto de la interrupción es inutilizar en 
todo caso, para la prescripción, todo el tiempo corrido ántes 
de aquella.—Arts. 1236, 1237, 1238 y 1239. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la manera de contar el tiempo para la prescripción. 

24.—El tiempo para la prescripción se cuenta por años y 
no de momento á momento, excepto en los casos en que así 
lo determine la ley expresamente. Los meses se regularán 
con el número de días que les correspondan; y cuando la pres-
cripción se cuente por dias, se entenderán éstos de veinticua-
tro horas naturales, contados de doce á doce de la noche. El 
día en que comienza la prescripción se cuenta siempre entero 
aunque no lo sea; pero aquel en que la prescripción termina 
debe ser completo, y si fuere feriado, no se tendrá por com-
pleta la prescripción, sino cumplido el primer dia útil que si-
ga.—Arts. 1240, 1241, 1242, 1243 y 1244. 

TITULO OCTAVO, 

DEL TRABAJO. 

(Del art. 1 2 4 5 al 1 3 8 7 ) . 
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respecto de los otros; mas si el acreedor, consintiendo en la 
división de la deuda respecto de uno de los deudores solida-
rios, solo exigiere de él la parte que le corresponde, no se 
tendrá por interrumpida la prescripción respecto de los de-
mas. Lo mismo debe decirse en igualdad de circunstancias 
respecto de los herederos del deudor, sea ó no solidario.—Ar-
tículos 1233,1234 y 1235. 

23.—La interrupción de la prescripción contra el deudor 
principal produce los mismos efectos contra su fiador; mas 
para que la prescripción de una obligación se interrumpa res-
pecto de todos los deudores no solidarios, se requiere el re-
conocimiento ó citación de todos. La interrupción de la pres-
cripción á favor de alguno de los acreedores solidarios, apro-
vecha á todos. El efecto de la interrupción es inutilizar en 
todo caso, para la prescripción, todo el tiempo corrido ántes 
de aquella.—Arts. 1236, 1237, 1238 y 1239. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la manera de contar el tiempo para la prescripción. 

24.—El tiempo para la prescripción se cuenta por años y 
no de momento á momento, excepto en los casos en que así 
lo determine la ley expresamente. Los meses se regularán 
con el número de días que les correspondan; y cuando la pres-
cripción se cuente por dias, se entenderán éstos de veinticua-
tro horas naturales, contados de doce á doce de la noche. El 
día en que comienza la prescripción se cuenta siempre entero 
aunque no lo sea; pero aquel en que la prescripción termina 
debe ser completo, y si fuere feriado, no se tendrá por com-
pleta la prescripción, sino cumplido el primer dia útil que si-
ga.—Arts. 1240, 1241, 1242, 1243 y 1244. 

TITULO OCTAVO, 

DEL TRABAJO. 

(Del art. 1 2 4 5 al 1 3 8 7 ) . 

SUMARIO. 

1 .—Libe r t ad d e t r a b a j o . Caso y m o d o 
en q u e p u e d e imped i r se . Q u é l eye s 
a r r eg lan la p r o p i e d a d d e los produc-
tos de l t r a b a j o . 

2 .—Derecho d e p u b l i c a r l as p roducc io-
nes l i t e r a r i a s . Cuáles o t r a s so com 
p r e n d e n en ese derecho . C a r t a s par-
t i cu la res . 

3 — El de recho de p r o p i e d a d l i t e r a r i a es 
t r a s m i s i b l e por h e r e n c i a y p u e d o ena-
genarse como c u a l q u i e r a o t ro . Qué 
t i e m p o d u r a l a cesión. 

4 .—La enagonac ion d e u n a o b r a 110 qui-
t a a l a u t o r el de recho d e pub l i ca r l a 
con va r i ac iones sus tanc ia les . Cómo 
so dec ide e n j u i c i o sobre el las . 

5 .—Prop iedad d e las t r aducc iones . 
6 .—La o b r a c o m p u e s t a po r v a r i o s es 

p r o p i e d a d d e todos . Con q u é condi-
ciones p u e d o c a d a u n o de el los publ i -
ca r p a r t e d e aque l l a . D u r a c i ó n d e la 
p rop iudad . 

7 .—La obra c u y a s p a r t e s p e r t e n e c e n á 
var ios a u t o r e s es p r o p i e d a d d e todos , 
pe ro c a d a uno p u e d e p u b l i c a r l a s u y a 
y c o n s e r v a r á en e l l a los de rechos de 
p rop i edad . Derechos de l ed i tor y d e 
los au to res . 

8 .—Derechos d e l a u t o r quo p u b l i c a u n a 
obra en el e x t r a n j e r o . 

9 .—Nadie p u e d e r ep roduc i r o b r a a g e n a , 
pero p u e d e l iaccr ano t ac iones ó adicio-
nes po r s e p a r a d o y s e r á p rop ie t a r io d e 
ellas. Del e x t r a c t o ó c o m p e n d i o . 

10.—Derechos d e l ed i to r d e u n a obra . 
] 1 .—El do o b r a p o s t u m a t iene l a propie-

d a d por t r e i n t a años . E l d e a n ó n i m a 
ó s e u d ó n i m a p i e r d e la p r o p i e d a d si se 
p r e s e n t a el a u t o r . 

12.—Derechos d e l ed i to r d e u n Códice . 
Disposiciones sobre l a edición de leyes 
y s en t enc i a s d e los t r i b u n a l e s . 

13.— Desdo c u á n d o se c u e n t a el t é rmino 
q u e l a s l eyes seña lan á l a p ropivdud 
l i t e ra r i a . 

14.—Derecho d e p rop iedad d r a m á t i c a . 
Su d u r a c i ó n p a r a e l a u t o r , he rede ros 

y cesionarios. Desdo c u á n d o se c u e n 
t a el t é r m i n o quo según las leyes du-
r a en c ier tos casos. 

15.—Derecho do c o n t r a t a r l a r ep resen -
t a c i ó n . L o s acreedores do u n a empre -
sa , n o pueden e m b a r g a r l a p a r t o cor-
r e spond ien te á los au to re s . 

16.—Derechos y p roh ib ic iones r e l a t i v o s 
á la obra c u y a r e p r e s e n t a c i ó n se h a 
cedido-

17.—Propiedad d e u n a o b r a c o m p u e s t a 
por muchos ind iv iduos . Del caso en 
q u e u n o á su m u e r t e de je v a r i o s he re -
deros ó cesionarios. 

J8 .—Por qué t i e m p o p u e d e e n a g e n a r s e 
el de recho d e h a c e r í e p r e s e n t a r u n a 
o b r a d r a m á t i c a . Son d ive r sos los de-
rechos de pub l i ca r u n a o b r a y h a c e r l a 
r ep re sen t a r . 

19.—Del ed i to r de u n a o b r a p ó s t u m a , 
a n ó n i m a ó seudón ima . 

20 .—En qué cons is te la p rop i edad ar-
t í s t i c a y qu i énes la d i s f r u t a n . 

21.—Duración de la p rop i edad a r t í s t i c a . 
A qu ién p e r t e n e c e s iendo m u c h o s los 
au to re s , y uno el q u e la p u b l i c a . Des-
d e c u á n d o se c u e n t a el t é r m i n o d e su 
du rac ioü . 

22 .—La propiedad m u s i c a l comprendo 
el de recho do h a c e r l a e j e c u t a r . L a ley 
p r e s u m e q u e el a u t o r de l a m ú s i c a lo 
es d e la l e t r a . 

2 3 — Qué a u t o r e s p u e d e n r ep roduc i r s u s 
obras . L a p r o p i e d a d de u n a obra do 
a r to , en q u é casos no dá de recho á re-
produc i r la . 

24 —Casos de fals if icación po r f a l t a do 
consen t imien to de l p rop i e t a r i o . 

25.—Fals i f icación p roceden te d e o t r a s 
causas . 

20 .—Cuándo n o es fa ls i f icación l a publ i-
cación to t a l ó p a r c i a l de o b r a agena . 

27 .—Cuándo lio lo es l a r ep rodu iaon de 
o b r a a r t í s t i c a ó d r a m á t i c a . 

28 .—Penas d e l fa l s i f icador y de l impre-
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29 .—En cuáles i ncu r ro e l fa l s i f icador d e 
p rop i edad d r a m á t i c a ó a r t í s t i c a . 

30.—Derechos de l p rop i e t a r i o . At r ibu-
ción de la a u t o r i d a d po l í t i ca . 

31.—Del ju ic io s o b r e fa ls i f icac ión. Sus 
r ecu r sos R e s p o n s a b i l i d a d c r imina l de l 
fa ls i f icador . 

32.—Del e j e m p l a r q u e d e su o b r a h a de 
p r e s e n t a r t odo a u t o r . B a j o q u é pena . 

33.—Ante q u é a u t o r i d a d y en q u é f o r m a 
debe ocur r i r á l ega l i za r su p r o p i e d a d 
el a u t o r . 

34.—Obligación d o l o s au to re s , t r a d u c -
tores y edi tores . 

35 .—En q u é obras l i t e ra r i a s y a r t í s t i c a s 
t i e n e p r o p i e d a d l a nación. 

36—Cuán to t i e m p o d i s f r u t a l a p r o p i e d a d 
d e l a s o b r a s q u e pub l i ca . E x c e p c i ó n . 

37 .—La p r o p i e d a d d r a m á t i c a compren-
de l a d e h a c e r r e p r e s e n t a r ó e j e c u t a r 
l a o b r a . 

38 .—Obra d e muchos propie ta r ios . Có-
mo e j e r cen sus derechos y d i v i d e n los 
p roduc tos . 

39 .—Cuando h e r e d a l a h a c i e n d a púb l i ca 
cesa l a p rop i edad . 

40 .—En q u é obras no h a y p r o p i e d a d . L a 
l i t e r a r i a y a r t í s t i c a se r e p u t a m u e b l e . 
T é r m i n o s do su prescr ipc ión . 

4 1 — P r o p i e d a d an te r io r a l Código civi l . 
Cesionar ios do la m i s m a época . 

42 — L a s disposiciones d e es te t í t u l o son 
g e n e r a l e s . Comprenden á nac iona l e s 
y e x t r a n j e r o s res iden tes en el E s t a d o . 
Rec ip roc idad . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1,—Todo hombre es libre para abrazar la profesion, indus-
tria ó trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para 
aprovecharse de sus productos. Ni lo uno ni lo otro se le 
podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los 
derechos de tercero, ó por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando ofenda los de la so-
ciedad. La propiedad de los productos del trabajo y de la 
industria se rige por las leyes relativas á la propiedad común, 
á excepción de los casos para los que el Código civil esta-
blezca reglas especiales.—Arts. 1245 y 1246. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la propiedad literaria. 

2.—Los habitantes de la República tienen derecho exclu-
sivo de publicar- y reproducir cuantas veces lo crean conve-
niente, el todo ó parte de sus obras originales, por copias ma-
nuscritas, por lá imprenta, por la litografía ó por cualquier 
otro medio semejante. Se comprenden en ese derecho las lec-
ciones orales y escritas, y cualquiera otro discurso pronun-
ciado en público; pero los alegatos y los discursos pronuncia-

dos en las asambleas políticas, solo están comprendidos en 
aquel derecho para el caso de que se pretenda formar colec-
ción de ellos. En la publicación de las producciones referi-
das se observará lo dispuesto por la ley que arregle el ejer-
cicio de la libertad de imprenta. La obra manuscrita esta 
comprendida en todas las disposiciones de este título; mas 
las cartas particulares solo podrán ser publicadas dé consen-
timiento de ambos corresponsales ó de sus herederos; ó en el 
caso de que sea necesaria la publicación para la prueba o de-
fensa de algún derecho, ó cuando lo exijan el interés público 
ó el adelantamiento de las ciencias.—Arts. 1247,1249,1250, 
1248, 1251 y 1252. 

3.—El autor de una producción cualquiera, disfrutará el 
derecho de propiedad literaria durante su v i d a , y por su muer-
te pasará á sus herederos conforme á las leyes, pudiendo 
aquel y éstos enagenar esa propiedad como cualquiera otra; 
y el cesionario adquiere todos los derechos del autor según 
las condiciones del contrato. Si la cesión se hace por un 
tiempo menor que el que para ciertos casos señala el Codigo 
civil á la duración de la propiedad literaria, pasado ese tiem-
po, el cedente recobra todos sus derechos; y si se hace por 
un tiempo mayor que el legal, la cesión es nula en cuanto al 
exceso.—Arts. 1253, 1254, 1255 y 1256. 

4.—Si el autor ha cedido la propiedad de una obra, y des-
pues hace en ésta variaciones sustanciales, el cesionario no 
tiene derecho de impedir que el autor ó sus herederos publi-
quen ó enagenen la obra corregida. Para decidir sobre si las 
variaciones hechas en la obra son ó no sustanciales, el juez 
oirá el dictámen dé dos peritos nombrados, uno por cada par-
te; pudiendo además consultar con las personas ó corporacio-
nes que crea conveniente.—Arts. 1260 y 1261. 

5.—El autor tiene derecho de reservarse la facultad de pu-
blicar traducciones de sus obras; pero en este caso debe de-
clarar si la reserva se limita á determinado idioma ó si los 
comprènde todos. Si el autor no ha hecho esa reserva ó si 
ha otorgado la facultad de traducir la obra, el traductor ten-
drá tocios los derechos del autor respecto de la traducción; 
mas no podrá impedir otras traducciones, á no ser que el au-
tor le haya concedido también esa facultad. Si el traductor 
reclama contra una nueva traducción, alegando ser ésta una 
reproducción de la suga, y no un nuevo trabajo hecho sobre 



el original, el juez, para fallar oirá dos peritos, y podrá con-
sultar además sobre el particular á las personas ó corporacio-
nes que crea conveniente.—Arts. 1269, 1270 y 1272. 

6.—Cuando una enciclopedia, un diccionario, un periódico 
ó cualquiera otra obra fuere compuesta por varios individuos 
cuyos nombres sean conocidos, sin que se pueda señalar la 
parte de que cada uno de ellos sea autor, la propiedad será 
de todos: ninguno de ellos podrá publicar alguna parte sin 
consentimiento ele los demás; y en caso de obtenerlo, deberá 
citar la obra de donde la tomó. Si uno de los individuos que 
concurrieron á la formación de la obra, muere sin herederos 
ni cesionarios, su derecho acrecerá á los demás. Las acade-
mias y demás establecimientos científicos ó literarios, tienen 
propiedad en las obras que publiquen, durante veinticinco 
años.—Arts. 1263, 1264 y 1262. 

7.—Cuando en una obra de las referidas en el número pre-
cedente, sean conocidos ó pueda probarse quiénes sean los 
autores de determinadas partes, cada uno disfruta de su pro-
piedad conforme á derecho; mas la obra completa no podrá 
publicarse de nuevo sin consentimiento de la mayoría. Si la 
obra compuesta por varios individuos, fuere emprendida ó 
públicada por una sola persona ó por una corporacion, éstas 
tendrán la propiedad de toda la obra, salvo el derecho de ca-
da autor para publicar de nuevo sus composiciones, ya sueltas, 
ya formando coleccion; miéntras el editor no podrá publicar 
sueltas dichas composiciones sin consentimiento de sus auto-
res. En los periódicos políticos no hay propiedad mas quo 
respecto de los artículos científicos, literarios ó artísticos, sean 
originales ó traducidos; pero el que publique cualquiera frac-
ción de la parte libre, deberá citar el título y número del pe-
riódico de donde aquella fué copiada.—Arts. 1265, 1266, 
1267 y 1268. 

8.—Los autores que no residan en el territorio nacional, y 
publiquen alguna obra fuera de la República, tendrán dere-
cho de reservarse por diez años la facultad de publicar tra-
ducciones; pero deberán declarar si la reserva se limita á de-
terminado idioma ó si los comprende todos. Respecto de las 
obras póstumas, los herederos y cesionarios tendrán los mis-
mos derechos que el autor; y las obras anónimas y seudóni-
mas quedarán comprendidas en las reglas que establece este 
capitulo, luego que el autor, sus herederos ó cesionarios prue-

ben legalmente su derecho-á la propiedad.—Arts. 1271,1257 
y 1259. 

9.—Nadie podrá reproducir una obra agena con el pretex-
to de anotarla, comentarla, adicionarla ó mejorar la edición, 
sin permiso de su autor. El que lo fuere de anotaciones ó 
adiciones á una obra agena, podrá, no obstante, darlas á luz 
por separado; en cuyo caso será considerado como propietario 
de ellas. Es igualmente necesario el permiso del autor para 
hacer un extracto ó compendio de su obra; sin embargo, si el 
extracto ó compendio fuere de tal mérito ó importancia, que 
constituyere una obra nueva ó proporcionara una utilidad 
general, podrá autorizar el Gobierno su impresión, oyendo 
prèviamente á los interesados y á dos peritos por cada parte. 
$i la impresión se hiciere, el autor ó propietario de la obra pri-
mitiva tendrá derecho á una indemnización, que se graduará 
desde un quince hasta un treinta por ciento de los productos 
líquidos del compendio en cuantas ediciones se hagan de éL 
—Arts. 1273, 1274 y 1275. 

10.—El editor que no fuere heredero ni cesionario del due-
ño de la obra ó de la traducción, no tendrá más derechos que 
los que le conceda el convenio que con aquellos hubiere cele-
brado. El editor de una obra que esté ya bajo el dominio 
público, solo tendrá la propiedad el tiempo que tarde en pu-
blicar su edición y un año más; sin que este derecho se ex-
tienda á impedir las ediciones hechas fuera de la República. 
—Arts . 1276 y 1277. 

11.—El editor de una obra postuma cuyo autor sea cono-
cido, si no es heredero ni cesionario de aquel, tendrá la prcM 
piedad durante treinta años: el de una olirà anónima ó seu-
dónima tendrá los derechos de autor; pero luego que éste, sus 
herederos ó representantes prueben legalmente su derecho á 
la propiedad, recobrarán tocios los derechos que á ella tengan, 
y el editor solo tendrá el de disponer de los ejemplares exis-
tentes ó el de cobrar su importe; mas si se probare que obró 
de mala fé, se procederá conforme á lo dispuesto por las le-
yes para ese caso.—Arts. 1258, 2278 y 1279. 

12.—El que por primera vez publique algún Códice de qtie 
sea legítimo poseedor, tendrá propiedad en la edición durante 
su vida. Las leyes, las demás disposiciones gubernativas y 

• las sentencias de los tribunales, pueden ser publicadas por 
cualquiera luego que lo hayan sido oficialmente, sujetándose 



el editor al texto auténtico; pero no puede formarse coleccion 
de ellas sin consentimiento del Gobierno general respecto de 
las leyes federales, y del de los Estados respecto de las de ca-
da uno de ellos.—Arts. 1280 y 1281. 

13.—El término que para algunos casos se señala para la 
duración de la propiedad, se contará desde la fecha de la obra; 
y si no consta, desde el primero de Enero del año siguiente á 
aquel en que se hubiere publicado la obra ó el último volú-
men, entrega ó cuaderno que la complete.—Art. 1282. 

CAPITULO TERCERO. 

De la propiedad dramática. 

14.—Los autores dramáticos, además del derecho exclusi-
vo que tienen respecto de la publicación y reproducción de 
sus obras, lo tienen también exclusivo respecto de la repre-
sentación. El autor disfrutará de este derecho durante su 
vida: por su muerte pasará á sus herederos, quienes lo dis-
frutarán durante treinta años; mas los cesionarios no disfru-
tarán de ese derecho sino durante la vida del autor y treinta 
años despues. Pasados los términos referidos, las obras entran 
en el dominio público respecto al derecho de ser representadas. 
Así en los casos dichos como en todos aquellos en que se se-

. ñala período fijo á la propiedad dramática, el plazo se conta-
rá desde la primera representación.—Arts. 1283,1284,1285, 
1286 y 1304. 

15.—Las obras postumas no pueden ser representadas 
sin consentimiento de los herederos ó cesionarios: aquellos 
disfrutarán del derecho exclusivo dé la representación duran-
te treinta años contados desde la muerte del autor; y és-
tos durante la vida del mismo y treinta años despues. El 
autor puede contratar la representación de su obra por la can-
tidad y con las condiciones que le parezcan convenientes, y 
limitándola á cierto plazo, á poblacion señalada ó á determi-
nado teatro. No puede ser embargada por los acreedores de 
una empresa, la parte que corresponde á los autores en los 
productos de las representaciones dramáticas.—Arts. 1296, 
1288 y 1287. 

16.—Contratada la representación de una obra dramática, 

no puede el autor cederla á otra emprésa sino en los términos 
que lo permita el contrato, ni escribir y dar á la escena una 
imitación de la obra; y aunque puede hacer en ella las altera-
ciones y enmiendas que juzgue convenientes, no podrá alte-
rar ninguna parte esencial sin consentimiento de la empresa. 
Esta por su parte no comunicará bajo ningún pretexto la obra 
que estuviere manuscrita á ninguna persona estraña al teatro 
sin expreso consentimiento del autor. Si la obra no fuere re-
presentada en el tiempo y con las condiciones convenidas, el 
autor podrá retirarla libremente: si en el contrato no se fijó 
tiempo parala representación, la obra podrá ser retirada si ha 
trascurrido un año desde la fecha del contrato, sin que haya 
sido representada; y lo mismo podrá hacerse si la empresa de-
ja de representar la obra durante cinco años sin justa causa. 
En los tres casos precedentes, el autor no está obligado á de-
volver las cantidades que haya recibido.—Arts. 1291, 1289, 
1290, 1292, 1293, 1294 y 1295. 

17.—Si una obra dramática es compuesta por varios indi-
viduos, cada uno de ellos tiene derecho de permitir la repre-
sentación; salvo pacto en contrario, ó cuando se alegue justa 
causa, que será calificada por la autoridad política prévio in-
forme de peritos. El mismo derecho tendrán los herederos ó 
cesionarios de aquellos y con las mismas restricciones; pero 
si fueren varios los herederos ó cesionarios de un solo indivi-
duo, la opinion que adoptaren por mayoría, ó no consiguién-
dose, lo que decidiere el juez, solo se considerará como un 
voto del autor á quien representan. Si muriere uno de los 
autores sin dejar herederos ni cesionarios, la propiedad acre-
ce á los otros; mas los productos que en las representaciones 
debían corresponder al difunto, se destinarán al fomento do 
los teatros.—Arts. 1299, 1300 y 1301. 

18—El autor y sus herederos pueden enagenar el derecho 
de hacer representar la obra ele su propiedad, y el cesionario 
adquiere todos los derechos del autor respecto de la represen-
tación: si la cesión se hace por un tiempo menor del que pa-
ra el caso respectivo designe la ley, pasado ese tiempo el 
cedente recobra todos sus derechos; mas si la cesión se hizo 
por un tiempo mayor del que debe durar la propiedad, es nula 
tal cesión en cuanto al exceso. Son aplicables al traductor de 
una obra dramática todas las disposiciones relativas al autor. 
La cesión del derecho de publicar una obra de esa clase, no 



imperta la del derecho de hacerla representar si no se expre-
•sa.—Arts. 1305, 1303 y 1302. 

19.—El editor de una obra póstmna cuyo autor sea cono-
cido si no es heredero ni cesionario de aquel, solo tendrá la 
propiedad dramática durante veinte años: el de una anónima 
ó seudónima, la tendrá durante trienta años; pero si el autor, 
sus hoíederos ó cesionarios acreditaren legalmente sus dere-
chos, recobrarán la propiedad, cesando en consecuencia los 
convenios que respecto de la representación se hayan celebra-
do por el editor.—Arts. 1297 y 1298. 

CAPITULO CUARTO. 

De la propiedad artística. 

20.—Tienen derecho exclusivo á la reproducción de sus 
obras originales: los autores de cartas geográficas, topográficas, 
científicas, arquitectónicas, etc., y los de planos, dibujos y di-
seños de cualquiera clase: los arquitectos, los pintores, graba-
dores, litógrafos y fotógrafos: los escultores, tanto respecto de 
la obra ya concluida, como de los modelos y moldes: los mú-
sicos; y los calígrafos. La obra manuscrita está comprendida 
en todas las disposiciones de este título.—Arts. 1306 y 1307. 

21.—El autor disfrutará de la propiedad durante su vida, 
y por su muerte pasará á sus herederos conforme á las le-
yes. Si la obra fuere compuesta por varios individuos, pero 
emprendida ó publicada por uno solo, este tendrá la propie-
dad de toda ella, pero cada uno de los artistas conservará su 
derecho sobre la parte que le corresponda y podrá disponer 
de ella como propietario. Si se tratare de cartas ó planos de 
cualquiera clase, dibujos, diseños ó modelos, se observará 
respecto de su publicación lo explicado acerca de la propie-
dad literaria: y respecto de composiciones musicales, en cuanto 
á la ejecución, las prevenciones contenidas en el precedente 
capítulo relativas á la representación de las obras dramáticas. 
Los períodos que la ley fija á la duración de la propiedad ar-
tística se contarán desde la fecha de la obra, si se supiere, y 
si no desde primero ele Enero del año siguiente á aquel en que 
&e hubiere publicado la obra, ó el último volúmen, entrega ó 
cuaderno que la complete. Si se tratare de la facultad de' ha-

cer ejecutar una obra musical, el plazo se contará desde el 
dia de la primera ejecución.—Arts. 1307 y 1308. 

2 2 — L a propiedad de las composiciones musicales com-
prende el derecho exclusivo del autor para celebrar arreglos 
sobre los motivos ó temas de la obra original. Para ios efec-
tos legales se considerará autor de la letra el que lo sea de 
la música: aquel asegurará sus derechos con éste mediante 
convenio escrito .—Arts. 1310 y 1309. 

23.—Todos los que disfrutan de la propiedad artística, pue-
den reproducir ó autorizar lá reproducción total ó parcial de 
sus obras por un arte ó un procedimiento semejante ó distin-
to y en la misma ó diferente escala; mas el que adquiere la 
propiedad de una obra de arte, no adquiere el derecho de re-
producirla, si no se expresa así en el contrato; á no ser que la 
obra sea un modelo de escultura, cuya posesion induce el de-
recho de reproducirla, mientras no se pruebe lo contrario.^ El 
reproductor legítimo tendrá los derechos do autor en los tér-
minos que establezca el contrato. El artista que ejecuta una 
obra mandada hacer por determinada persona, pierde el dere-
cho de reproducirla por un arte semejante.—Arts. 1311,1313, 
1315,1312 y 1314. 

CAPITULO QUINTO. 

Reglas para declarar la falsificación. 

24. I l ay falsificación cuando falta el consentimiento del 
propietario: para publicar las obras, discursos, lecciones y artí-
culos originales comprendidos en el capítulo segundo de este 
título: para publicar traducciones de dichas obras: para repre-
sentar las dramáticas y ejecutar las musicales: para publicar 
y reproducir las artísticas, sea por igual ó por distinto proce-
dimiento del que se empleó en la obra original: para omitir el 
nombre del autor ó del traductor: para cambiar el título de la 
obra y suprimir ó variar cualquiera parte de ella: para publi-
car mayor número de ejemplares que el convenido: para re-
producir una obra de arquitectura para lo cual sea necesario 
penetrar en las casas particulares: para publicar y ejecutar 
una pieza de música formada de extractos de otras; y para ar-



reglar una composicion musical para instrumentos aislados.— 
Art. 1316. 

25.—Hay también falsificación cuando se publican, repro-
ducen ó representan las obras con infracción de las condicio-
nes ó fuera del tiempo que para ciertos casos señalan los ca-
pítulos anteriores. Es falsificación el anuncio de una obra 
dramática ó musical, aunque no llegue á ser representada ó 
ejecutada, ya sea que aquel contenga ó no el nombre del au-
tor ó traductor, siempre que se haya hecho sin consentimien-
to del propietario: lo es también el comercio de obras falsifi-
cadas, ya en la República, ya en cualquiera otra parte: lo es 
así mismo la publicación de una obra contra lo dispuesto en 
la ley que arregla la libertad de imprenta; y lo és por último, 
cualquiera publicación ó reproducción que no esté literalmen-
te comprendida en los dos números siguientes.—Arts. 1317. 
1318, 1319, 1320 y 1321. 

26.—No es falsificación: la citación literal ó la inserción de 
trozos 6 pasajes de obras publicadas: la reproducción ó el ex-
tracto de artículos de revistas, diccionarios, periódicos y otras 
obras de esta clase, siempre que se exprese la obra ele donde 
se ha tomado_ y que la parte reproducida no sea excesiva, á 
juicio de peritos: la reproducción de poesías, memorias, dis-
cursos, etc., en las obras de crítica literaria, de historia de la 
literatura, en los periódicos y en los libros destinados al uso 
de los_ establecimientos de educación: la publicación de una 
coleccion de composiciones literarias extraídas de otras obras: 
la de adiciones ó reformas á una obra agena, hecha separada-
mente: la de obras de autor muerto sin herederos ni cesiona-
rios, y de las que no haya asegurado su propiedad conforme 
á la ley: la de las obras anónimas y seudónimas salvas las 
restricciones ya explicadas; ni la traducción de obras ya pu-
blicadas; si no es que el autor se haya reservado la facultad 
de hacerlo.—Art. 1322. 

27.- Tampoco es falsificación: la representación ó ejecu-
ción de un drama ú obra musical, sea en todo, sea en parte, 
cuando se verifica sin aparato escénico, ya en casas particu-
lares, ya en conciertos públicos á que no se asiste por paga-
la representación ó ejecución de las obras dramáticas ó musi-
cales, cuyos productos se destinan á objetos de beneficencia: 
la publicación de los libretos de las óperas y de la letra de 
otras composiciones musicales, á no ser que el propietario se 

haya reservado ese derecho: la reproducción de obras de es-
cultura, si entre ellas y el original hay diferencias tan esen-
ciales, que la reproducción deba considerarse como una nue-
va obra, á juicio de peritos: la de dichas obras que se hallen 
colocadas en plazas, paseos, cementerios y otros lugares pú-
blicos: la de obras de pintura, grabado, litografía hechas en 
plástica, y la de obras de plástica hecha por medio de la pin-
tura, grabado ó litografía: la de un modelo ya vendido, si tie-
ne diferencias sustanciales: la de obras de arquitectura he-
chas en edificios públicos y en la parte exterior de los parti-
culares; ni la aplicación de obras artísticas como íhodelos pa-
ra.' los productos de las manufacturas ó fábricas.—Art. 1322. 

CAPITULO SEXTO. 

Penas ele la falsificación. 

28.—El que cometa cualquiera clase de falsificación délas 
especificadas en los dos primeros números del capítulo ante-
rior, perderá á beneficio del propietario de la obra cuantos 
ejemplares existan de ella, pagando el precio de los que fal-
ten para completar la edición; y si el propietario 110 quiere 
recibir los ejemplares existentes, el falsificador le pagara el 
valor de toda la edición. El precio de los^ejemplares sera el 
que tengan actualmente los de la edición legítima: si ya estu-
viere agotada ésta, el que tuvieron al publicarse: si la edición 
legítima se publicó por suscricion, el precio será, no el de és-
ta,' sino el que tuvo la obra en el mercado al terminarse la 
publicación; y si anterior á la falsificada no hubiere edición 
legitima, el precio será" el que tengan los ejemplares en la 
plaza, salvo el derecho del propietario para reclamar contra 
él. Todo lo dicho se observará también cuando la edición 
fraudulenta se haya hecho fuera de la República, en cuyo ca-
so el responsable es el vendedor. Si la reproducción 110 hu-
biere sido hecha mecánicamente, el precio se fijará por peri-
tos. Si no se conoce el número de ejemplares de la obra frau-
dulenta, pagará el falsificador el valor de mil, además de los 
aprehendidos; á no ser que se pruebe que los perjuicios im-
portan más. Las planchas, moldes y matrices que hayan ser-
vido para la edición frudulenta, serán destruidos; no compren-



diéndose en esta disposición los caracteres de imprenta.—Ar-
tículos. 1328, 1324, 1325, 1326, 1327, 1331, 1340, 1328. 
1329 y 1330. 

29.—El que sin consentimiento del propietario haga re-
presentar una obra dramática ó ejecutar una musical: el 
que haga publicar y ejecutar una pieza musical formada ele 
extractos de otras: el que publica, reproduce ó representa las 
obras agenas con infracción de las condiciones y fuera del 
tiempo que. marca la ley; y el que anuncia la representación 
6 ejecución de una obra dramática ó musical, aun cuando no 
llegue á tener efecto; pagarán al propietario el producto total 
de las representaciones ó ejecuciones, sin tener derecho á de-
ducir los gastos, y además lo indemnizarán de los perjuicios 
que se je sigan. En los productos se computará lo que á la repre-
sentación corresponda por el abono; y la indemnización se fijará 
por el juez con informe de peritos.—Arts. 1332, 1335 y 1338. 

30.—Si la representación o ejecución se compone de varias 
obras, el producto se dividirá según los actos ó partes; y si 
esto no fuere posible, el cálculo se hará por peritos. El pro-
pietario tiene derecho de embargar la entrada ántes ele la re-
presentación, durante ella y despues: lo tiene igualmente á 
pedir que se suspenda la representación ó ejecución de la obra, 
y en este caso la indemnización será fijada por peritos. Las 
copias que se hayan repartido á los actores, cantantes y mú-
sicos^ serán destruidas, así como los libretos ó canciones. La 
autoridad política respectiva es competente para mandar sus-
pender la ejecución de una obra dramática, secuestrar los pro-
ductos, embargar la obra falsificada y dictar otras providen-
cias urgentes —Arts . 1335, 1334,1337, 1336 y 1345. 

3 1 — En los juicios sobre propiedad literaria, dramática o 
artística es competente el juez del domicilio del propietario: 
solo este puede ejercitar los derechos que se consignan en 
este titulo; y su desistimiento, una vez reclamada la propie-
dad, soto liberta al falsificador de la responsabilidad civil. 
En estos juicios habrá lugar á los recursos que correspondan 
según el ínteres ele que se trate; pero las providencias urgen-
tes y las demás que en virtud de la ley puede dictar la auto-
ridad política, no admiten recurso alguno. Los actores y ar-
tistas que trabajan por cuenta de otros en la falsificación, no 
serán responsables civilmente: para los efectos de la ley es 
responsable civilmente el que por su cuenta emprende y eje-

cuta la falsificación; y éste, independientemente ele lo dis-
puesto en este capítulo, será castigado en los términos que 
prevenga el Código penal para el delito de fraude. En cual-
quier caso dudoso que sobre la materia de estos,juicios puedaocur-
rir, el iuez debe oír el informe de peritos.—Arts. 1344,1Ó4J, 
1347 ,1346 ,1341 ,1339 , 1348 y 1343. 

C A P I T U L O S E T I M O . 

Disposiciones generales. 

32.—De todo libro impreso, el autor presentará dos ejem-
plares, de los cuales se depositará uno en la Biblioteca nacio-
nal y el otro en el Archivo general. De toda obra de músi-
ca, grabado, litografía y otras semejantes, se presentara un 
ejemplar: el de las obras de música se depositara en la Socie-
dad filarmónica; y el de las obras de grabado, litografía, etc., 
en la Escuela de bellas artes. Si la obra fuere de arquitec-
tura, pintura, escultura ú otras de esa clase, el autor presen-
tará un ejemplar del dibujo, diseño ó plano, con expresión 
ele las dimensiones y de todas las demás circunstancias que 
caractericen el original: el ejemplar dicho se depositará en la 
Escuela de bellas artes. La presentación referida se hara 
en el Ministerio de Instrucción pública; y el propietario que 
no cumpla con esta prevención, será multado en veinticinco 
pesos, epiedando siempre obligado á hacer el depósito. _ Para 
cada nueva edición, traducción ó reproducción se necesita ha-
cer nuevo depósito.—Arts. 1350, 1353,1351, 1354, 1355, 
1352, 1359 y 1360. . 

33.—Para adquirir la propiedad, el autor o quien le repre-
sente, debe ocurrir al Ministerio de Instrucción pública, a 
fin de que sea reconocido su derecho legalmente. Cuando la 
obra se publique sin el nombre del autor, éste, si quiere go-
zar de la propiedad, acompañará á los ejemplares prevenidos, 
un pliego cerrado en que conste su nombre, y que podrá mar-
car de la manera que crea conveniente. En la Biblioteca, en 
la Sociedad filarmónica y en la Escuela de bellas artes, se 
llevará un registro donde se asienten las obras que se reci-
ban, el cual se publicará mensualmente en el "Diario Oficial. 



Las certificaciones que se expidan con referencia á dichos 
registros, inducen presunción de propiedad, mientras no se 
pruebe lo contrario. Para los efectos legales se considera 
autor de una obra al qué manda hacerla á sus propias expen-
sas, salvo convenio en contrario.—Arts. 1349, 1356, 1357, 
1358 y 1369. 

34.—Todos los autores, traductores y editores deben po-
ner su nombre, la fecha de la publicación y las condiciones ó 
advertencias legales que crean convenientes, en las portadas 
cíe los libros ó composiciones musicales, al calce de las es-
tampas y en la base ú otra parte visible de las demás obras 
artísticas: el que no cumpla con estas prevenciones, no podrá 
ejercitar los derechos que dimanan en su respectivo caso del 
cumplimiento de ellas. En los contratos que se celebren pa-
ra la publicación de una obra, se fijará el número de ejem-
plares que deban tirarse; de lo contrario, no podrá demandar-
se la falsificación por esta causa.—Arts. 1364, 1365 y 1363: 

35.—La nación tiene la propiedad de todos los manuscri-
tos de los archivos y oficinas federales, y de las del Distrito 
y de la California: en consecuencia, ninguno de ellos puede 
publicarse sin consentimiento del Gobierno. También se ne-
cesita este consentimiento para publicar los manuscritos y 
reproducir las obras artísticas que pertenezcan á las acade-
mias, colegios, museos y demás establecimientos públicos. 
Los manuscritos y las obras artísticas que pertenezcan á los 
Estados, no podrán publicarse ni reproducirse sin consenti-
miento de sus respectivos gobiernos. Si las obras referidas 
hubiesen sido adquiridas por el Gobierno ó por un Estado, 
mediante contrato con el propietario, se cumplirán las condi-
ciones legales que ésto hubiere puesto al ceder la propiedad. 
Cuando fuere conveniente la reproducción de una obra, y el 
propietario no la haga, el Gobierno podrá decretarla, hacién-
dola por cuenta del Estado ó en pública almoneda, prévia in-
demnización, y con las demás condiciones establecidas para 
la ocupacion de la propiedad por causa ele utilidad pública — 
Arts. 1371, 1372, 1373, 1374 y 1381. 

r 36.—Las obras que se publiquen por el Gobierno, entra-
rán al dominio público diez años despues de su publicación; 
pero no se comprenden en éstas las leyes, disposiciones gu-
bernativas y sentencias de los tribunales; las que no obstan-
tanto que pueden ser publicadas por cualquiera luego que lo 

han sido oficialmente, no podrá formarse coleccion de ellas 
sin consentimiento del Gobierno. El plazo de los diez anos 
referidos, se contará desde la fecha de la publicación, o si 
aquella no consta, desde el primero de Enero del año siguien-
te al que se publicó el último volúmen, entrega ó cuaderno 
con que se completó la obra. El Gobierno, sin embargo, po-
drá cuando lo crea conveniente, alargar ó acortar el plazo de 
que se t rata .—Arts. 1375 y 1376. 

37.—La propiedad relativa á la representación de las obras 
dramáticas ó á la ejecución de las musicales, queda legal-
mente reconocida luego que lo está la literaria ó artística ele 
sus autores. En ül caso de que una obra dramática ó musi-
cal inédita fuere representada ó ejecutada sin consentimiento 
del autor, éste probará su propiedad por los medios ordina-
rios; y justificado su derecho, el responsable quedara sujeto 
á las disposiciones relativas de este título.—Arts. 1361 y 
1362. 

38.—Si fueren varios los propietarios de una obra, y para 
el ejercicio de los derechos que la ley les concede, no^se pu-
sieren de acuerdo, se estará á lo que decida la mayoría, y si 
no la hubiere, decidirá el juez; mas si fuere una obra drama-
tica compuesta por todos, cada uno tendrá derecho de permi-
tir la representación, salvo convenio en contrario ó cuando se 
alegue justa causa para ello, según se ha explicado en el ca-
pítulo tercero. Los productos ele la obra de que vanos fue-
ren propietarios, se dividirán proporcionalmente, si pudiere 
designarse la parte que á cada autor corresponda en la obra; 
ó por partes iguales si no pudiere hacerse la designación.— 
Arts. 1367 y 1368. . 

39 . „Cuando conforme á derecho debe heredar la hacienda 
pública, cesa la propiedad y la obra entra al dominio público, 
salvo: el derecho de los acreedores del propietario. El cesio-
nario, en los casos en que la propiedad se concede por tiempo 
determinado, no disfrutará ele ella sino el que falte para que 
se cumpla el determinado por la ley.—Arts. 1370 y 1366 

40.—No hay propiedad en las obras prohibidas por la ley 
ó retiradas de la circulación en virtud de sentencia judicial. 
La propiedad, que es materia de este título, será considerada 
como mueble, salvas las modificaciones que por su índole espe-
cial establece la ley respecto de ella. La artística y la lite-
raria prescribirán á los diez años contados desde la fécha de 



la obra ó desde el primero de Enero en los términos ya expli-
cados; y la dramática prescribirá á los cuatro años contados 
desde la primera representación ó ejecución dé la obra.—Ar-
tículos 1382,1380 y 1379. 

41.—Lo dispuesto en este título, favorece al autor, traduc-
tor, y á los herederos respectivos, cuyo derecho de propiedad 
no se haya extinguido al promulgarse el Código civil; mas 
para gozarlo, deben cumplir con las prevenciones ya explica-
das para adquirir la propiedad. Si algún autor ó sus herede-
ros hubieren enagenado la propiedad de la obra, el cesionario 
gozará de ella durante el tiempo que concede á aquellos la 
legislación vigente al tiempo del contrato. Al cumplirse dicho 
plazo, la propiedad volverá al autor ó sus herederos, quienes 
la disfrutarán conforme á las disposiciones de este título.— 
Arts. 1377 y 1378. 

42.—Todas las disposiciones contenidas en este título, son 
generales, como reglamentarias del artículo 4 9 de la constitu-
ción. Para los efectos legales no habrá distinción entre mexi-
canos y extranjeros, bastando el hecho de publicarse la obra 
en la República. El traductor de una obra escrita en idioma 
extranjero, será considerado como autor respecto de su traduc-
ción; y si un mexicano ó extranjero residente en la República, 
publica una obra fuera de ella, podrá gozar de la propiedad 
siempre que presente el ejemplar ó ejemplares que previene la 
ley y ocurra para el efecto al Ministerio de Instrucción públi-
ca. Para los efectos legales quedan equiparados con los me-
xicanos los autores que residan en otras naciones, si con és-
tos están equiparados aquellos en el lugar donde se haya pu-
blicado la obra.—Arts. 1387,1383, 1385, 1384 y 1386. 

FIN DEL LIBRO SEGUNDO. 

L I B R O TERCERO, 

DE LOS CONTRATOS. 

TITULO PRIMERO. 

(Del art. 1388 al 1441.) 

SUMARIO. 

1 .—Qué es c o n t r a t o y á quiénes obl iga . 
2.—Contratos u n i l a t e r a l e s , b i l a t e r a l e s , 

g r a t u i t o s y onerosos. C i r c u n s t a n c i a s 
ind i spensab les d e t o d o c o n t r a t o . 

3 .—Quiénes p u e d e n c o n t r a t a r . E l q u e 
c o n t r a t a á n o m b r e d e o t ro d e b e e s t a r 
a u t o r i z a d o l ega lmen te . 

4.—Cómo debe cons t a r el consen t imien -
to . 

5 .—Obligaciones de l q u e p r o p o n e un 
c o n t r a t o y d e l a p e r s o n a á qu ien se ha-
ce l a p r o p u e s t a . 

G.—Cuándo es nu lo e l c o n t r a t o po r er-
ror . Qué se e n t i e n d e por dolo y q u é 
po r m a l a f é en los con t r a tos . 

7.—Cuándo es n u l o el c o n t r a t o p o r in t i -
midac ión . No p u e d e r e n u n c i a r s e l a nu-
l idad q u e r e s u l t a de és ta ó d e l dolo. 

8 .—Qué e s impos ib i l idad f ís ica , en lo-
c o n t r a t o s , y cuá l es impos ib i l i dad le" 
gal . 

9-—Qué r e n u n c i a s y en qué c i r cus t an -
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tos . 

10.—Qué c l áusu las p u e d e n ponerse en 
los con t r a tos . Cuá le s se e n t i e n d e n 
p u e s t a s a u n q u e no s e e x o r e s e n . 

11. - Q u é es c l áusu la pena l . Sus e f e c t o s 
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sos y cómo se i n t e r p r e t a l a d u d a . 

CAPITULO P R I M E R O . 

Disposiciones preliminares. 

1.—Contrato es un convenio por el que dos ó más perso-
nas se trasfieren algún derecho ó contraen alguna obligación. 
Los contratos solo obligan á las personas que los otorgan: se 
perfeccionan por el mero consentimiento; y no producirá en 
ellos ningún efecto legal el juramento, ni jamás en virtud de 
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la obra ó desde el primero de Enero en los términos ya expli-
cados; y la dramática prescribirá á los cuatro años contados 
desde la primera representación ó ejecución dé la obra.—Ar-
tículos 1382,1380 y 1379. 

41.—Lo dispuesto en este título, favorece al autor, traduc-
tor, y á los herederos respectivos, cuyo derecho de propiedad 
no se haya extinguido al promulgarse el Código civil; mas 
para gozarlo, deben cumplir con las prevenciones ya explica-
das para adquirir la propiedad. Si algún autor ó sus herede-
ros hubieren enagenado la propiedad de la obra, el cesionario 
gozará de ella durante el tiempo que concedo á aquellos la 
legislación vigente al tiempo del contrato. Al cumplirse dicho 
plazo, la propiedad volverá al autor ó sus herederos, quienes 
la disfrutarán conforme á las disposiciones de este título.— 
Arts. 1377 y 1378. 

42.—Todas las disposiciones contenidas en este título, son 
generales, como reglamentarias del artículo 4 9 de la constitu-
ción. Para los efectos legales no habrá distinción entre mexi-
canos y extranjeros, bastando el hecho de publicarse la obra 
en la República. El traductor de una obra escrita en idioma 
extranjero, será considerando como autor respecto de su traduc-
ción; y si un mexicano ó extranjero residente en la República, 
publica una obra fuera de ella, podrá gozar de la propiedad 
siempre que presente el ejemplar ó ejemplares que previene la 
ley y ocurra para el efecto al Ministerio de Instrucción públi-
ca. Para los efectos legales quedan equiparados con los me-
xicanos los autores que residan en otras naciones, si con és-
tos están equiparados aquellos en el lugar donde se haya pu-
blicado la obra.—Arts. 1387,1383, 1385, 1384 y 1386. 
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3 .—Quiénes p u e d e n c o n t r a t a r . E l q u e 
c o n t r a t a á n o m b r e d e o t ro d e b e e s t a r 
a u t o r i z a d o l ega lmen te . 

4.—Cómo debe cons t a r el consen t imien -
to . 

5 .—Obligaciones de l q u e p r o p o n e un 
c o n t r a t o y d e l a p e r s o n a á qu ien se ha-
ce l a p r o p u e s t a . 

G.—Cuándo es nu lo e l c o n t r a t o po r er-
ror . Qué se e n t i e n d e por dolo y q u é 
po r m a l a f é en los con t r a tos . 

7.—Cuándo es n u l o el c o n t r a t o p o r in t i -
midac ión . No p u e d e r e n u n c i a r s e l a nu-
l idad q u e r e s u l t a de és ta ó d e l dolo. 
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9-—Qué r e n u n c i a s y en qué c i r cus t an -

c ias p u e d e n t e n e r l u g a r en los con t r a -
tos . 

10.—Qué c l áusu las p u e d e n ponerse en 
los con t r a tos . Cuá le s se e n t i e n d e n 
p u e s t a s a u n q u e no s e e x u r e s e n . 

11. - Q u é es c l áusu la pena l . Sus e f e c t o s 
D e l a obl igac ión c u m p l i d a en p a r t e . 

1'2.—De qu ién p u e d e exigirse la p e n a en 
l a s ob l igac iones m a n c o m u n a d a s . 

13.—Qué f o r m a l i d a d e s e x t e r n a s necesi-
t a n los con t r a tos . 

14 — C u á n d o es n u l o u n c o n t r a t o por l a 
oscu r idad d e sus t é r m i n o s . E n q u é ca -
sos y cómo se i n t e r p r e t a l a d u d a . 

CAPITULO P R I M E R O . 

Dispo si dones preliminares. 

1.—Contrato es un convenio por el que dos ó más perso-
nas se trasfieren algún derecho ó contraen alguna obligación. 
Los contratos solo obligan á las personas que los otorgan: se 
perfeccionan por el mero consentimiento; y no producirá en 
ellos ningún efecto legal el juramento, ni jamás en virtud de 
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él, ni ele la promesa que lo susti tuya, podrá confirmarse una 
obligación, si no hubiere otra causa legal que la funde. Una 
vez perfeccionado el contrato, obliga, no solo ^al cumplimien-
to de lo expresamente pactado, sino también á todas las con-
secuencias que, según su naturaleza, son conformes á la bue-
na fé, al uso ó á la ley. No pueden por consiguiente dejar-
se la validez y el cumplimiento de los contratos al arbitrio 
de uno de los contrayentes, á excepción de los casos expre-
samente señalados en la ley .—Arts . 1388, 1 3 9 3 , 1 3 9 2 , 1 3 9 7 
y 1394. 

2.—El contrato en que una sola de las partes se obliga, se 
llama unilateral; y bilateral es aquel en que X GSllltci o!) c 
cion para todos los contratantes. Se llama contrato oneroso, 
el en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y 
gratuito, aquel en que el provecho es solamente ele alguna 
de las partes. Tres condiciones necesita todo contrato para 
ser válido: capacidad de los contrayentes, mutuo consenti-
miento y objeto lícito. Por lícito se entiende todo lo que no 
es contrario á la ley ó á las buenas cos tumbres—Arts . 1389. 
1 3 9 0 , 1 3 9 1 , 1 3 9 5 y 1396. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la habilidad de los contrayentes. 

3.—Son hábiles para contratar todas las personas no ex-
ceptuadas por la ley, quienes podrán hacerle por sí mismas, 
ó por meelio de otras autorizadas legalmente. Sin dicha au-
torización ninguno puede contratar á nombre ele otro, á no 
ser que la ley lo autorice para ello. En consecuencia, los con-
tratos celebrados á nombre de otro por quien no sea su 
legítimo representante, serán nulos; á no ser que la persona 
á cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique ántes de que 
se retracten por la otra par te .—Arts . 1398 ,1399 ,1400 y 1401. 

CAPITULO T E R C E R O . 

Del consentimiento mutuo. 

4 .—El consentimiento de los que contratan debe manifes-
tarse claramente de palabra, por escrito ó por hechos por los 

que necesariamente se presuma: solo el que tenga imposibili-
dad física para hablar o escribir, podrá expresar su consen-
timiento por otros signos indubi tables—Arts . 1402, 1403 
y 1404. 

5.—Luego que la propuesta sea aceptada, quedará perfec-
to el contrato; ménos en aquellos casos en que la ley exija 
alguna otra formalidad. El que hace la propuesta está obli-
gado á mantenerla miéntras no reciba contestación de la otra 
parte, siendo responsable en caso contrario, ele los daños y 
perjuicios que puedan resultar ele su retractación. _ Aquel á 
quien se hace la propuesta debe contestar en el mismo acto 
si está presente, salvo convenio expreso en contrario: si es-
tuviere ausente, dentro del plazo que le fije el proponente; y 
si estando ausente no se le designa plazo, dentro de tres días, 
además del tiempo necesario para la ida y vuelta del correo 
público, ó faltando éste, del que se juzgue bastante, según la 
distancia y la facilidad ó dificultad de las comunicaciones. 
La propuesta liga al que la hace, si la contestación es lisa y 
llana; pero si importa modificación de aquella, queda libre el 
proponente de la que hizo; y solo estará obligado á contestar 
á la nueva propuesta; pues ta l se reputa la modificación que 
á la suya se hizo. En este caso se cambian las obligaciones 
respectivas, que serán las mismas ya explicadas, en las nue-
vas condiciones respectivas de los contratantes. Si al tiem-
po de la aceptación hubiere fallecido el proponente, sin que 
el aceptante fuere sabedor de su muerte, quedarán los here-
deros de aquel obligados á sostener el contrato.—Arts. 1405, 
1409, 1406, 1407, 1408 ,1410 , 1411 y 1412. 

6 .—Es nulo el contrato por error: cuando éste es común á 
ambos contrayentes, sea cual fuere la causa de que proceda: 
si el error recae sobre el motivo ú objeto del contrato, decla-
rando el engañado, <5 probando por las circunstancias mismas 
de la obligación, igualmente conocidas ele la otra parte, que 
en el falso supuesto que motivó el contrato, y no por otra 
causa, se celebró éste: si el error procede de dolo ó mala fé 
de alguno de los contrayentes; y cuando el error procede ele 
dolo de un tercero que pueda tener Ínteres en el contrato. 
En este último caso los contrayentes tienen acción también 
contra el tercero. Se entiende por dolo en los contratos cual-
quiera sugestión ó artificio que se emplea, para inducir á error 
ó mantener en él á alguno de los contrayentes; y por mala fé, 



la disimulación del error, una vez conocido, de alguno de los 
contrayentes.—Arts. 1413 y 1414. 

7.—Es nulo el contrato celebrado por intimidación, ya pro-
venga de alguno de los contrayentes ó de un tércero; pero si 
habiendo cesado aquella, ó siendo ya conocido el dolo, el que 
sufrió la violencia ó padeció el engaño, ratifica el contrato, 
no puede en lo venidero reclamar por semejantes vicios. H a y 
intimidación cuando se emplea fuerza física ó amenazas que 
importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la 
salud ó una parte considerable de los bienes del que contrae, 
de su cónyuge ó de sus ascendientes ó descendientes. Cuan-
do solo hay abuso de autoridad paterna, marital ú otra seme-
jante, se dice que hay coaccion; pero ésta no anula el contra-
to. Al calificar el dolo ó fuerza, no deben ser tomadas en 
consideración las razones vagas y generales que los contra-
yentes expusieren, sobre los provechos ó perjuicios que na-
turalmente puedan resultar de la celebración ó no celebración 
del contrato, y que no importan engaño ó amenaza á alguna 
de las partes. No es lícita ni produce ningún efecto la re-
nuncia que se haga ele la nulidad que resulte del dolo ó déla 
intimidación.—Arts. 1415, 1420, 1416, 1417, 1418 y 1419. 

CAPITULO CUARTO. 

Bel objeto ele los contratos. 

8.—Es nulo el contrato cuyo objeto es física ó legalmente 
imposible. Solamente será considerado físicamente imposi-
ble en los contratos, aquello que lo sea de un modo absoluto 
por razón de la cosa, ó cuando el hecho no pueda ser ejecu-
tado por la persona obligada ni por otra alguna en lugar de 
aquella. Legalmente imposibles son: las cosas que están fue-
ra del comercio, por la naturaleza ó por disposición de la ley: 
las cosas ó actos que no se pueden reducir á un valor exigi-
ble: las cosas cuya especie no es ni puede ser determinada; y 
los actos ilícitos*—Arts. 1421, 1422 y 1423. 

CAPITULO QUINTO. 

Be las renuncias y cláusulas que pueden contener los contratos. 

9.—Las renuncias que legalmente pueden hacer los contra-
yentes no producen efecto alguno, si no se expresan en tér-
minos claros y precisos, y citándose la ley cuyo beneficio se 
renuncia: 110 tiene eficacia alguna la renuncia de las leyes en 
general, ni la especial de las leyes prohibitivas ó de Ínteres 
público (*); y tal renuncia, lo mismo que cualquiera otra que 
estuviere prohibida por la ley, se tendrá por no hecha. Las 
renuncias legalmente hechas, 110 podrán extenderse á otros 
casos, cjue á aquellos que están comprendidos en la disposi-
ción renunciada.—Arts. 1424, 1426 y 1425. 

10.—Los contratantes podrán poner las cláusulas que crean 
convenientes; pero las que se refieran á requisitos esenciales 
del contrato, ó sean consecuencia de su naturaleza ordinaria, 
se tendrán por puestas aunque no se expresen. Estas últimas 
sin embargo pueden ser renunciadas en los casos y términos 
permitidos por el derecho.—Art. 1427. 

11.—Pueden los contrayentes estipular cierta prestación 
como pena del no cumplimiento del contrato, en cuyo caso si 
efectivamente no cumple alguno de los obligados, la otra parte 
podrá reclamar el pago de la pena, mas no la satisfacción de 
daños y perjuicios. La cláusula penal no puéde exceder en 
valor ni en cuantía á la obligación principal; y la nulidad de 
la cláusula penal no importa la nulidad del contrato, aunque 
la ele éste sí importa la nulidad de aquella. El acreedor pue-
de exigir el cumplimiento de la obligación ó el de la pena, pe-
ro no ambas; salvo convenio en contrario. Tampoco podrá ha-
cerse efectiva la pena, cuando el obligado á ella no haya po-
dido cumplir el contrato por hecho del acreedor, caso fortuito 
ó fuerza insuperable. Si la obligación fuere cumplida en par-
te, la pena se modificará en la misma proporcion; mas si tal 
proporcion no pudiere tener una completa exactitud, el juez 
hará una reducción equitativa de la pena, teniendo en cuenta 

(*) Ar t í cu lo 6 de l Código c iv i l . 
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la naturaleza y demás circunstancias de la obligación.—Ar-
tículos 1428, 1430,1429, 1433 ,1434 ,1431 y 1432. 

12.—En las obligaciones mancomunadas con cláusula pe-
nal, bastará la contravención de uno de los herederos del deu-
dor para que se incurra en la pena; y podrá exigirla de aquel 
en todo caso el acreedor, ó de cualquiera de los coherederos, 
siempre que notificados éstos de la falta del requerido no re-
diman la pena cumpliendo con la obligación: si alguno de ellos 
pagare, deberá indemnizarle el contraventor. Lo mismo de-
berá observarse si la obligación no fuere mancomunada y hu-
biere muerto el deudor, pero si el acreedor admitió el pago par-
cial de la deuda ú obligación de parte de alguno de los cohe-
rederos, deberá descontarlo de la pena, aun cuando exija és-
ta del contraventor.—Arts. 1435, 1436, 1437 y 1438. 

CAPITULO SEXTO. 

De la forina externa de los contratos. 

13.—La validez de los contratos no depende de formalidad 
alguna externa, si no es en aquellos casos en que la ley dis-
pone expresamente otra cosa.—Art. 1439. 

CAPITULO SÉTIMO. 

De la interpretación de los contratos. 

14.—Es nulo el contrato cuando por los términos en que 
está concebido, no puede venirse en conocimiento de cuál ha-
ya sido la intención ó voluntad de los contratantes sobre el 
objeto principal de la obligación; mas si la duda recae sobre 
circunstancias accidentales del contrato y no puede resol-
verse por los términos de éste, se resolverá á favor de la me-
nor trasmisión de derechos, si fuere gratuito; y si oneroso, en 
favor de la mayor reciprocidad de intereses.—Arts. 1440 
y 1441. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE OBLIGACIONES. 

(Del art. 1442 al 1534.) 

SUMARIO. 

1.—Qué es obl igación rea l y cná l es per-
sonal . 

2 .—De l a ob l igac ión p u r a y d e l a condi-
c ional . E f e c t o s d e l a s condiciones . 
C u á l e s a n u l a n el c o n t r a t o . 

3 .—Qué es condic ion casual . C u á l es po 
t e s t a t i v a y c u á l m i x t a . ' 

4 .—De l a condic ion s u s p e n s i v a y sus 
efectos . Derechos d e los ac reedores y 
de l d e u d o r á n t e s d e q u e a q u e l l a tenga-
su c u m p l i m i e n t o 

5.—A c a r g o d e q u i é n es l a pé rd ida , me-
j o r a ó d e t e r i o r o d é l a cosa, an t e r i o r a l 
c u m p l i m i e n t o do l a condic ion suspen-
s iva . 

6 .—Efec tos de l a condic ion reso lu tor ia . 
A c a r g o d o q u i é n es l a p é r d i d a , de te -
r io ro ó m e j o r a de l a cosa, ve r i f i cada 
ia condic ion. 

7 .—Condic ion r e s o l u t o r i a imp l í c i t a . De-
rechos d e l p e r j u d i c a d o p o r la f a l t a d e 
c u m p l i m i e n t o d e l c o u t r a t o . 

S .—Cuándo la resc is ión s u r t e e fec to con-
t r a el t e r ce ro d e b u e n a fé . 

9 .—Qué es ob l igac ión á p lazo . Cómo se 
c u e n t a e l t i e m p o . 

10.—A f a v o r d e quién se p r e s u m e es-
t a b l e c i d o el p l azo . C u á n d o p u e d e co-
b r a r s e á n t e s d e s u venc imien to . 

11.—Qué ob l i gac ión es c o n j u n t i v a . C u á l 
es a l t e r n a t i v a . E n é s t a l a e lección 
co r r e sponde a l d e u d o r , s a l v o conven io . 

12 — D e la p é r d i d a d e u n a de las cosas 
ó de a m b a s en l a ob l igac ión a l t e rna -
t i v a , c u a n d o l a elección co r re sponde 
al deudor . 

13.— D e l a p é r d i d a d e u n a ó de l a s dos 
cosas, s i endo l a elección d e l ac reedor . 

14.—Obligación a l t e r n a t i v a d e hechos . 
E n l a d e cosa ó hecho , s i endo l a elec-
ción d e l ac reedor , q u é de rechos t i e n e 
si el d e u d o r r e h u s a p r e s t a r el h e c h o 6 
p o r c u l p a s u y a se p i e r d e l a cosa. K e -
g la s sobre l a p r e s t a c i ó n de hechos . 

15.—Qué es m a n c o m u n i d a d a c t i v a y c u á l 
es pas iva . Obl igac ión de l d e u d o r n o 
m a n c o m u n a d o . 

16.—De l a m a n c o m u n i d a d a c t i v a p o r 
disposición d e l a ley . No son ac reedo -
r e s so l ida r ios los e n c a r g a d o s d e reci-
b i r el p a g o en n o m b r o d e o t ro . 

17.—A q u é ac reedor solidario d e b e hace r -
se el pago. Obl igac iones d e é s t e . 

18. —Cuándo n o se p r e s u m e l a m a n c o m u -
n i d a d p a s i v a . 

19 .—Cuándo 66 p r e s u m e . Derechos y 
ob l igac iones de los d e u d o r e s sol idarios. 

20 .—Derechos de l ac reedor d e v a r i o s 
d e u d o r e s sol idar ios . Q u é excepc iones 
p u e d e oponer c u a l q u i e r a de és tos . 

21.—Los conven ios d e l ac reedor c o n u n o 
d e los d e u d o r e s so l ida r ios n o aprove-
c h a n á los d e m á s E l q u e h i c i e r e l a 
p a g a s e r á i n d e m n i z a d o po r t o d o s á 
p r o r a t a . 

22.—De la p é r d i d a d e l a cosa po r c u l p a 
de u n o d e ellos. D e l a d e u d a con t r a ida 
po r Ín t e re s de u n o solo 

23 .—Obl igac iones d é l o s h e r e d e r o s d e u n 
d e u d o r sol idario. 

24.—De l a i n t e r r n p o i o n d e la prescr ip-
ción en casos d e so l ida r idad . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De las obligaciones reales y personales. 

1.—Obligación personal es la que solamente liga á la per-
sona que la contrae y á sus herederos: obligación real es la 
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la naturaleza y demás circunstancias de la obligación.—Ar-
tículos 1428, 1430,1429, 1433 ,1434 ,1431 y 1432. 

12.—En las obligaciones mancomunadas con cláusula pe-
nal, bastará la contravención de uno de los herederos del deu-
dor para que se incurra en la pena; y podrá exigirla de aquel 
en todo caso el acreedor, ó de cualquiera de los coherederos, 
siempre que notificados éstos de la falta del requerido no re-
diman la pena cumpliendo con la obligación: si alguno de ellos 
pagare, deberá indemnizarle el contraventor. Lo mismo de-
berá observarse si la obligación no fuere mancomunada y hu-
biere muerto el deuclor, pero si el acreedor admitió el pago par-
cial de la deuda ú obligación de parte de alguno de los cohe-
rederos, deberá descontarlo de la pena, aun cuando exija és-
ta del contraventor.—Arts. 1435, 1436, 1437 y 1438. 

CAPITULO SEXTO. 

De la forma externa de los contratos. 

13.—La validez de los contratos no depende de formalidad 
alguna externa, si no es en aquellos casos en que la ley dis-
pone expresamente otra cosa.—Art. 1439. 

CAPITULO SÉTIMO. 

De la interpretación de los contratos. 

14.—Es nulo el contrato cuando por los términos en que 
está concebido, no puede venirse en conocimiento de cuál ha-
ya sido la intención ó voluntad de los contratantes sobre el 
objeto principal de la obligación; mas si la duda recae sobre 
circunstancias accidentales del contrato y no puede resol-
verse por los términos de éste, se resolverá á favor de la me-
nor trasmisión de derechos, si fuere gratuito; y si oneroso, en 
favor de la mayor reciprocidad de intereses.—Arts. 1440 
y 1441. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE OBLIGACIONES. 

(Del art. 1442 al 1534.) 

SUMARIO. 

1.—Qué es obl igación rea l y cná l es per-
sonal . 

2 .—De l a ob l igac ión p u r a y d e l a condi-
c ional . E f e c t o s d e l a s condiciones . 
C u á l e s a n u l a n el c o n t r a t o . 

3 .—Qué es condic ion casual . C u á l es po 
t e s t a t i v a y c u á l m i x t a . ' 

4 .—De l a condic ion s u s p e n s i v a y sus 
efectos . Derechos d e los ac reedores y 
de l d e u d o r á n t e s d e q u e a q u e l l a t e n g a 
su c u m p l i m i e n t o 

5.—A c a r g o d e q u i é n es l a pé rd ida , me-
j o r a ó d e t e r i o r o d é l a cosa, an t e r i o r a l 
c u m p l i m i e n t o d e l a condic ion suspen-
s iva . 

6 .—Efec tos de l a condic ion reso lu tor ia . 
A c a r g o d o q u i é n es l a p é r d i d a , de te -
r io ro ó m e j o r a de l a cosa, ve r i f i cada 
ia condic ion. 

7 .—Condic ion r e s o l u t o r i a imp l í c i t a . De-
rechos d e l p e r j u d i c a d o p o r la f a l t a d e 
c u m p l i m i e n t o d e l c o n t r a t o . 

8 .—Cuándo la resc is ión s u r t e e fec to con-
t r a el t e r ce ro d e b u e n a fé . 

9 .—Qué es ob l igac ión á p lazo . Cómo se 
c u e n t a e l t i e m p o . 

10.—A f a v o r d e quién se p r e s u m e es-
t a b l e c i d o el p l azo . C u á n d o p u e d e co-
b r a r s e á n t e s d e s u venc imien to . 

11.—Qué ob l i gac ión es c o n j u n t i v a . C u á l 
es a l t e r n a t i v a . E n é s t a l a e lección 
co r r e sponde a l d e u d o r , s a l v o conven io . 

12 — D e la p é r d i d a d e u n a de las cosas 
ó do a m b a s en l a ob l igac ión a l t e rna -
t i v a , c u a n d o l a elección co r re sponde 
al deudor . 

13.— D e l a p é r d i d a d e u n a ó de l a s dos 
cosas, s i endo l a elección d e l ac reedor . 

14.—Obligación a l t e r n a t i v a d e hechos . 
E n l a d e cosa ó hecho , s i endo l a elec-
ción d e l ac reedor , q u ó de rechos t i e n e 
si el d e u d o r r e h u s a p r e s t a r el h e c h o 6 
p o r c u l p a s u y a se p i e r d e l a cosa. K e -
g la s sobre l a p r e s t a c i ó n de hechos . 

15.—Quó es m a n c o m u n i d a d a c t i v a y c u á l 
es pas iva . Obl igac ión de l d e u d o r n o 
m a n c o m u n a d o . 

16.—De l a m a n c o m u n i d a d a c t i v a p o r 
disposición d e l a ley . No son ac reedo -
r e s so l ida r ios los e n c a r g a d o s d e reci-
b i r el p a g o en n o m b r o d e o t ro . 

17.—A q u é ac reedor solidario d e b e hace r -
se el pago. Obl igac iones d e é s t e . 

18. —Cuándo n o se p r e s u m e l a m a n c o m u -
n i d a d p a s i v a . 

19 .—Cuándo 66 p r e s u m e . Derechos y 
ob l igac iones de los d e u d o r e s sol idarios. 

20 .—Derechos de l ac reedor d e v a r i o s 
d e u d o r e s sol idar ios . Q u é excepc iones 
p u e d e oponer c u a l q u i e r a de és tos . 

21.—Los conven ios d e l ac reedor c o n u n o 
d e los d e u d o r e s so l ida r ios n o aprove-
c h a n á los d e m á s E l q u e h i c i e r e l a 
p a g a s e r á i n d e m n i z a d o po r t o d o s á 
p r o r a t a . 

22.—De la p é r d i d a d e l a cosa po r c u l p a 
de u n o d e ellos. D e l a d e u d a c o n t r a í d a 
po r Ín t e re s de u n o solo 

23 .—Obl igac iones d é l o s h e r e d e r o s d e u n 
d e u d o r sol idario. 

24.—De l a i n t e r r u p c i ó n d e la prescr ip-
ción en casos d e sol idar idad-

CAPITULO P R I M E R O . 

De las obligaciones reales y personales. 

1.—Obligación personal es la que solamente liga á la per-
sona que la contrae y á sus herederos: obligación real es la 



que afecta á la cosa y obra contra cualquier poseedor de ésta. 
—Arts . 1442 y 1443. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las obligaciones puras y condicionales. 

2.—Obligación pura es aquella cuyo cumplimiento no de-
pende de condicion alguna; y condicional la que depende de 
un acontecimiento futuro é incierto, ó de un hecho pasado de 
cuya existencia dudan las partes; bien sea suspendiéndola 
hasta que aquel exista ó se resuelva la duda, bien sea resol-
viéndola en los mismos casos, según que el suceso futuro lle-
gue ó no á verificarse, <5 el pasado haya ó no existido. La con-
dicion es suspensiva cuando suspende el cumplimiento de la 
obligación, hasta que se verifique ó no el acontecimiento; y 
resolutoria, cuando produce la resolución de la obligación, re-
poniendo las cosas al estado que tenian ántes de contraerse 
aquella. Las condiciones física ó legalmente imposibles anu-
lan el contrato que de ellas depende.—Arts. 1444, 1445, 
1446,1447, 1448 y 1470. 

3.—La condicion es casual cuando depende simplemente 
del acaso, ó se refiere d hecho pasado, ó depende de la voluntad 
de un tercero no interesado en el contrato: si está en el arbi-
trio de una de las partes el cumplimiento de la condicion, se 
llama potestativa ó voluntaria; y mixta, si en parte depende 
de la voluntad de uno de los contratantes y en parte de un acon-
tecimiento ageno de la voluntad de ambos.—Arts. 1449 
y 1450. 

4.—Si el cumplimiento del contrato depende de alguna 
condicion, positiva ó negativa, de hecho ó de tiempo, cumpli-
da que sea se tendrá por perfeccionado el contrato desde el 
dia de su celebración; pero luego que haya certeza de que la 
condicion de futuro no puede realizarse, se tendrá por no ve-
rificada. Si la condicion dejare de realizarse por hecho volun-
tario del obligado, se tendrá por cumplida; á no ser que el he-
cho haya sido inculpable. Los derechos y obligaciones de los 
contrayentes que fallecen ántes del cumplimiento de la condi-
cion pasan á sus herederos; mas los acreedores cuyos contratos 
dependieren de alguna condicion, pueden ántes de que ésta se 

cumpla, ejercitar los actos lícitos necesarios para la conserva 
cion de su derecho; y los deudores pueden repetir lo que _en 
el mismo tiempo hubieren pagado.—Arts. 1451, 1452, 1453, 
1454 y 1455. 

5 . Cuando las obligaciones se hayan contraído bajo con-
dicion suspensiva, y pendiente ésta se perdiere, deteriorare ó 
mejorare la cosa que fué objeto del contrato, llegando éste á 
tener efecto se observarán las reglas siguientes: cuando la co-
sa se deteriora sin culpa del deudor, el menoscabo es de cuen-
ta del acreedor: si fué por culpa de aquel, podrá éste exigir-
la rescisión del contrato, ó indemnización de daños y perjui-
cios: cuando la cosa se pierde por culpa del deudor queda 
obligado al resarcimiento de daños y perjuicios: si la cosa se 
mejoró por su naturaleza ó por el tiempo, las mejoras cedén 
en favor del acreedor; y si el deudor las hizo á sus expensas, 
solo tendrá derecho á retirarlas si pudiere hacerse sin detri-
mento de la cosa.— Arts. 1456, 1458, 1459, 1457, 1460 
y 1461. 

6.—Cuando la obligación se hubiere contraído bajo condi-
cion resolutoria, cumplida que sea ésta, debe restituirse lo 
que se hubiere percibido en virtud del contrato; y la restitu-
ción se hará además con frutos é intereses por aquel que hu-
biere faltado al cumplimiento de su obligación. En el caso de 
pérdida, deterioro ó mejora de la cosa, se aplicarán al que de-
be hacer la restitución de aquella, las reglas dadas para el deu-
dor en casos análogos cuando llega á cumplirse la condicion 
suspensiva, según se ha explicado en el número anterior.— 
Arts. 1462, 1463 y 1464. 

7.—La condicion resolutoria va siempre implícita en los 
contratos bilaterales, para el caso de que uno de los contra-
yentes no cumpliere su obligación. El perjudicado podrá es-
coger entre exigir el cumplimiento de la obligación ó la reso-
lución del contrato con el resarcimiento de daños y abono de 
intereses; pudiendo adoptar este segundo medio, aun en el caso 
de que habiendo elegido el primero, no fuere posible el cum-
plimiento de la obligación. Si la rescisión del contrato depen-
diere de un tercero, y éste fuere dolosamente inducido á res-
cindirlo, se tendrá por no rescindido.—Arts. 1465, 1466 
y 1469. 

8.—La resolución del contrato fundada en la falta de pago 
por parte del adquirente de bienes inmuebles ú otro derecho 



real sobre los mismos, no surtirá efecto contra te rcemde bue-
na fé, si no se ha estipulado expresamente y ha sido inscrito 
en el registro publico, en la forma prevenida en el título X X I I I 
de este libro. Respecto de bienes muebles, haya ó no habido 
estipulación expresa, nunca tendrá lugar la resolución del 
contrato contra el tercero que ha adquirido de buena fé.— 
Arte. 1467 y 1468. 

CAPITULO TERCERO. 

De las obligaciones á plazo. 

9.—Es obligación á plazo aquella para cuyo cumplimiento se 
ha señalado dia cierto, y se entiende por tal, aquel que necesa-
riamente ha de llegar; mas habiendo incertidumbre sobre si 
llegará ó no á existir, será condicion, y la obligación siendo 
por tanto condicional, se regirá por las reglas dadas en el pre-
cedente capítulo. El tiempo, en el plazo, se contará del mismo 
modo que en la prescripción; y lo que se pague ántes del ven-
cimiento del plazo, no puede repetirse si no es en el caso de nu-
lidad ó rescisión del contrato.—Arts. 1471, 1472. 1473, 1474 
y 1475. 

10.—Siempre que en. los contratos se designa un término, 
se presume establecido en beneficio del deudor; á no ser que 
del contrato mismo ó de otras circunstancias resultare haber-
se puesto también en favor del acreedor. Al deudor consti-
tuido en quiebra, al que se hallare en notoria insolvencia y al 
que hubiere disminuido por medio de hechos propios las se-
guridades otorgadas al acreedor, puede exigirse el cumpli-
miento de la obligación á plazo, aun cuando éste no se haya 
vencido, y esto tendrá lugar aun en el caso de que siendo va-
rios los deudores solidarios, uno se encuentre en las circuns-
tancias dichas; pues contra éste podrá procederse ántes del 
vencimiento del plazo.—Arts. 1476, 1477 y 1478. 

CAPITULO CUARTO. 

De las obligaciones conjuntivas y alternativas. 

11.—El que se ha obligado á diversas cosas ó hechos, con-
juntamente, debe dar todas las primeras y prestar todos los 

segundos: si se ha obligado á ejecutar uno de dos hechos, ó á 
dar una de dos cosas, ó á un hecho ó á una cosa, cumple pres-
tando cualquiera de esos hechos ó cosas; mas no puede, con-
tra la voluntad del acreedor, prestar parte de una cosa y parte 
de otra, ó ejecutar en parte un hecho. Las obligaciones de la 
primera clase se llaman conjuntivas, y alternativas las de la se-
gunda. En éstas últimas la elección corresponde al deudor, si 
no se ha pactado lo contrario; y si de las dos cosas prometidas 
alternativamente, una de ellas no podia ser objeto de la obli-
gación, deberá entregarse la otra.—Arts. 1479, 1480, 1481 
y 1482. 

12 . Si en una obligación alternativa de dar una de dos 
cosas, compitiendo la elección al deudor, se pierde ^ una de 
ellas por su culpa ó por caso fortuito, el acreedor está obliga-
do á recibir la que quede: si las dos cosas se han perdido, y 
una lo ha sido por culpa del deudor, éste debe pagar el precio 
de la última que se perdió: lo mismo deberá hacerse si la pér-
dida de las dos cosas provino de culpa del deudor; mas si am-
bas perecen por caso fortuito, queda aquel libre de la obliga-
clon. Si una de las dos cosas se pierde por culpa del acree-
dor; puede el deudor pedir que se le dé por libre de la obliga-
ción, ó que se rescinda el contrato con indemnización de daños 
y perjuicios á que será condenado aquel; y si ambas cosas se 
perdieron por culpa del acreedor, deberá satisfacer al deudor 
el precio de una de las dos cosas cuya designación hará el 
deudor, á quien además se le satisfarán por aquel los daños y 
perjuicios. —Arts . 1483, 1484, 1485, 1490, 1493 y 1494. 

13.—Si en la obligación alternativa de dar una de dos co-
sas, correspondiere la elección al acreedor, y una de ellas se 
perdiere por culpa del deudor, puede el primero elegir la cosa 
que ha quedado ó el valor de la perdida: si la cosa se perdió 
sin culpa del deudor, estará obligado el acreedor á recibir la 
que haya quedado; y si por culpa del deudor se perdieron las 
dos cosas, podrá el acreedor exigir el valor de cualquiera de 
ellas con los daños y perjuicios, ó la rescisión del contrato. 
Si ambas cosas se pierden ó perecen sin culpa del deudor, y 
el acreedor habia hecho ya la elección ó designación de la co-
sa, la pérdida de ésta será de cuenta suya; y si aun no hubie-
se hecho la elección quedará el contrato sin efecto. Si una de 
las dos cosas se perdiere por culpa del acreedor, con la cosa 
perdida se dará por satisfecha la obligación, quedando en 



consecuencia libre de ella el deudor; mas si las dos cosas se 
perdieron por culpa del acreedor, quedará á su arbitrio devol-
ver el precio de cualquiera de ellas, y estará además obligado 
á pagar los daños y perjuicios.—Arts. 1486, 1487, 1488, 
1489, 1491, 1492 y" 1494. 

14.—gi i a obligación alternativa fuere de hechos, el acree-
dor cuando tenga la elección, podrá exijir cualquiera de los 
hechos que sean materia del contrato; y si compitiere la elec-
ción al deudor, tendrá facultad de prestar el hecho que quie-
ra. Si la obligación alternativa fuere de cosa ó hecho, el que 
tenga la elección podrá exigir ó prestar en su caso la primera 
ó el segundo; mas si teniéndola el acreedor exigiere el hecho y el 
obligado se rehusare á ejecutarlo, podrá aquel exigir la cosa 
ó el pago de daños y perjuicios, ó la autorización para hacerse 
prestar por otro el hecho que sea objeto del contrato, á costa 
del obligado y cuando la sustitución sea posible. Si la cosa 
se pierde por culpa del deudor y la elección es del acreedor, 
éste podrá exigir el precio de la cosa ó la prestación del he-
cho: si la pérdida ocurrió sin culpa del deudor, aquel está 
obligado á recibir la prestación del hecho: si la elección es del 
deudor, haya ó no habido culpa suya en la pérdida déla cosa, 
el acreedor está obligado á recibir la prestación del hecho; y 
si la cosa se pierde ó el hecho deja de prestarse por culpa del 
acreedor, se tiene por cumplida la obligación. La falta de pres-
tación del hecho se regirá por lo dispuesto en el capítulo I I 
del siguiente título.—Arts. 1495. 1496. 1497, 1498. 1499. 
1500, 1501, 1502 y 1503. 

CAPITULO QUINTO. 

De la mancomunidad. 

15.—La mancomunidad puede ser activa ó pasiva: manco-
munidad activa es el derecho que dos ó más acreedores tie-
nen para exigir, cada uno por sí, del deudor, el cumplimiento 
de la obligación; y pasiva, es ía obligación que dos ó más 
deudores reportan de prestar, cada uno por sí, en su totalidad 
la suma ó hecho materia del contrato. Los acreedores y deu-
dores mancomunados se llaman también solidarios. No habien-
do mancomunidad de acreedores, aunque sean varios los de 

un deudor; éste solo tendrá obligación de responder á cada 
uno de ellos por la parte que le corresponda; y si ésta no cons-
ta, solo está obligado á contestar siendo requerido por todos 
ó por quien los represente legalmente.—Arts. 1504, 1505, 
1506, 1507 y 1508. 

16.—La mancomunidad de acreedores nunca se presume 
en los contratos, sino que debe constar por voluntad expresa 
de los contrayentes; son sin embargo acreedores mancomuna-
dos en virtud de sucesión: los herederos de un acreedor man-
cumunado: los albaceas nombrados mancomunadamente por el 
testador: los herederos y legatarios nombrados conjuntamen-
te respecto de alguna cosa sih designación de partes, y todas 
las personas llamadas simultáneamente á la misma herencia, 
no habiendo álbacea y miéntras no se practique la división. 
No existe mancomunidad activa cuando un acreedor designa 
una ó más personas, para solo el efecto de que á su nombre 
reciban el pago: dichos adjuntos tendrán solo el carácter de 
mandatarios del acreedor, y sus obligaciones serán las que se 
expresan en el título del mandato—Arts . 1508, 1509 y 1518. 

17.—El deudor de varios acreedores solidarios se libra pa-
gando á cualquiera de éstos, á no ser que haya sido requeri-
do judicialmente por alguno de ellos; en cuyo caso se hará el 
pago al demandante prévia audiencia de los demás. Se en-
tiende satisfecha la obligación al acreedor solidario, no solo 
por paga real, sino también por compensación, novacion ó re-
misión; pero de cualquier modo que se haya verificado, el acree-
dor que recibe el pago ó á quien fuere satisfecha la obligación, 
deberá entregar á sus coacreedores la parte que les correspon-
da, ya en virtud del convenio, ya por disposición de la ley. 
Lo mismo deberá decirse de cualquiera de los herederos del 
acreedor solidario, que exigiere, como tiene derecho á hacer-
lo, el total cumplimiento de la obligación.—Arts. 1515, 1517, 
1516, y 1531. 

18.—La mancomunidad pasiva no se presume: cuando la 
obligación de varios consiste en la entrega de una suma de dine-
ro; ni cuando la obligación se contrae para la ejecución de un 
hecho ó de una obra, que puede obtenerse en su resultado fi-
nal por la acción de un solo individuo ó por la cooperacion de 
varios, pero independientemente unos de otros. Puede sin 
embargo en ambos casos existir mancomunidad en virtud de 
pacto expreso.—Arts. 1510 y 1511. 



19.—La mancomunidad pasiva se presume: cuando la obli-
gación de varios es de dar alguna cosa individualmente deter-
minada, y que por su naturaleza no admita cómoda división; 
ó aunque la admita, siempre que el conjunto de las partes 
prestadas separadamente, tenga un valor, menor que el que 
corresponda á la especie determinada; y cuando la obligación 
se contrae pa ra la prestación de un hecho ó ejecución de una 
obra que no puede obtenerse sino por el concurso simultáneo_ 
de las personas obligadas. Cuando por no cumplirse la obli-
gación en los casos dichos se estimare el Ínteres del acreedor 
en cantidad determinada, responderán mancomunadamente 
de ella todos los deudores. También se presume la mancomu-
nidad pasiva, cuando dos ó más personas heredan á un deu-
dor solidario: en este caso el heredero del deudor, á quien se 
haya reclamado la totalidad de la obligación, podrá pedir un 
plazo, para citar y traer al mismo juicio á sus coherederos, á 
fin de que éstos puedan ser condenados á su cumplimiento; y 
si la obligación por su naturaleza no puede cumplirse sino 
por el heredero demandado, podrá éste solo ser condenado al 
pago, salvo su derecho para repetir contra los demás por la 
parte que les corresponda. En los tres casos referidos, la soli-
daridad pasiva no puede dejar de existir sino por convenio ex-
preso.—Arts. 1512,1532, 1583, 1534 y 1513. 

20.—El acreedor de una prestación á que están obligados 
varios deudores solidariamente, puede exigirla de todos á pro-
rata, ó toda de alguno de ellos á su elección; sin que por la 
acción deducida por el todo ó parte de la deuda contra alguno 
de los deudores, pierda el acreedor el derecho de proceder con-
tra los otros en caso de insolvencia del requerido. El deudor 
solidario demandado, puede oponer, no solo las excepciones 
que le competan personalmente, sino también las que sean 
comunes á los demás codeudores; pero no puede implorar el 
beneficio de división, aun cuando se le exija el cumplimiento 
de la obligación en su totalidad.—Arts. 1519, 1520 y 1527. 

21.—Aunque el acreedor haya consentido en la división en 
favor de uno de los deudores solidarios, ó hava reclamado á 
éste la parte que le correspondía, podrá reclamar el resto á 
los demás obligados; y la quita ó remisión hecha por el mis-
mo á alguno de los deudores mancomunados, no extinguirá 
la obligación respecto de todos, cuando el perdón se haya li-
mitado á una parte de la deuda ó á un deudor determinado. 

El deudor solidario que pagare por los otros, será indemniza-
do por cada uno de ellos en la parte respectiva; y si alguno 
fuere insolvente, el pago de su cuota se dividirá entre los que 
no lo sean, incluso aquel á quien el acreedor hubiere dispen-
sado de la mancomunidad. Por regla general, los convenios que 
el acreedor celebrare acerca de la deuda con uno de los deudo-
res solidarios no aprovechan ni perjudican á los demás.— Ar-
tículos 1521, 1524, 1523 y 1525 . ' 

22.—Si la cosa que fuere objeto de la prestación, se per-
diere por culpa de alguno de los deudores solidarios, no que-
darán los demás libres de la obligación; y el que haya cau-
sado la pérdida, será responsable por ella y por los daños y 
perjuicios, tanto respecto del acreedor como de los demás 
obligados. Si el negocio por el cual la deuda se contrajo man-
comunadamente, 110 interesa más que á uno de los deudores 
mancomunados, éste será responsable de toda ella á los otros 
codeudores, que, respecto de él, solo serán considerados co-
mo sus fiadores.—Arts. 1522 y 1526. 

23.—Los herederos de uno de los deudores solidarios res-
ponden, en proporción á sus cuotas, hasta la cantidad que con 
ellas concurra, si todos están solventes: si solo algunos lo es-
tuvieren, entre ellos se dividirá proporcionalmente el pago; 
y si lo estuviere uno solo, éste responderá de toda la deuda 
hasta la cantidad concurrente con su cuota. En estos dos úl-
timos casos, el heredero ó herederos que paguen, conservan 
sus derechos contra los demás para cuando mejoren de fortu-
na. El beneficio de división d favor del testador, en casos de 
mancomunidad, 6 la quita que se le haya hecho por el acreedor, 
aprovechan dios herederos del mismo.—Arts. 1528, 1529 1530. 

24.—Respecto de la interrupción de la prescripción en ca-
sos de mancomunidad, se observará lo explicado en el título 
V I I del Libro I I .—Art , 1514. 



TITULO TERCERO. 

BE LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS. 

(Del art. 1535 al 1628). 

S U M A R I O . 

L — L o s c o n t r a t o s no p u e d e n a l t e r a r s e 
s ino por mt i tuo consen t imien to de los 
c o n t r a t a n t e s . Derechos de l a c r e e d o r 
p a r a e x i g i r el cumpl imien to ó l a res-
cisión. Los de rechos y ob l igac iones 
son t r asmis ib les . 

2 .—Responsab i l idad d e l q u e no p re s t a -
r e el hecho á q u e se obligó. Qué es in-
t e rpe lac ión y d e q u é modos p u e d e ser 
hecha . 

3 .—Derechos de l ac reedor d e p r e s t a c i ó n 
d e hecho . D e las obl igaciones de n o 
h a c e r . 

4 .—Diversas especies d e p r e s t ac ión d e 
cosa. Cómo d e b e hace r se s iendo v a -
r ios los ob l igados . 

5.—Obligación de l deudor . D e s d e cuán-
do comienza su r e sponsab i l i dad . 

6.—A cargo d e quién es l a p é r d i d a d e l a 
cosa. C u á n d o se p r e s u m e q u e es po r 
cu lpa de l deudor . 

7 .—Cómo se ver i f i ca l a t r a s l a c i ó n d e l a 
p rop i edad . 

S .—Cuándo es r e sponsab l e el d e u d o r p o r 
el caso f o r t u i t o . 

9 .—Obligación de l deudo r c u a n d o l a co-
sa se p i e r d e sin culpa s u y a . Qué se 
e n t i e n d e por c u l p a ó negl igenc ia . 

10-—A cargo de qu ién es la p é r d i d a en 
l a enagenac ion d e u n a cosa con reser -
v a del goce, uso ó poses ión . 

U . — D e l a enagenac ion d e u n a m i s m a 
cosa á dos personas . 

12.— Regla sobre la indemnizac ión po r 
f a l t a d e pago. Cómo deben cumpl i r -
se l a s p r e s t ac iones d e c a n t i d a d d e di-
nero. 

13.—A q u é d e u d a d e b e apl icarse el p a g o 
c u a n d o n o es u n a sola. 

14.— Causas d e r e s p o n s a b i l i d a d c iv i l . 
Q u é se e n t i e n d e po r daño y q u é se re-
p u t a per ju ic io . 

15 — E n qué cons is te la r e s p o n s a b i l i d a d 
civi l . L a p r o c e d e n t e de dolo n o pue-
d e r e n u n c i a r s e . C u á n d o l a h a y po r el 
caso f o r t u i t o . 

16.—De l a i ndemnizac ión po r de t e r io ro . 
Cómo se h a d e f i j a r el i m p o r t e d e és-
t e ó el p rec io en caso d e p é r d i d a . 

17.—Reglas p a r a l a i n d e m n i z a c i ó n en 
caso d e expropiac ión , daño c a u s a d o 
po r animales , ó p o r hecho ageno . D e l 
Í n t e r e s l ega l y de l pago d e costas . 

18 .—Responsabi l idad po r r u i n a d e u n 
edificio. 

19.—Se especif ican o t r a s responsab i l ida-
des . H a y l u g a r á e l la po r t odo a c t o 
q u e cause daño , p r o v i n i e n d o és t e d e 
c u l p a ó neg l igenc ia . 

20.—En q u é t é r m i n o s p resc r ibe l a res-
ponsab i l i dad civil . 

21.—Quién p u e d e ex ig i r la . L e y e s y re-
g l a m e n t o s á q u e es tá s u j e t a . 

22 .—Hay eviccion en t odo con t ra to . Pac -
t o s y r e n u n c i a s q u e acerca d e e l la 
p u e d e n hacerse . 

23 .—Cuándo t i ene l u g a r la eviccion. Ma-
n e r a en q u e debo ser h e c h a l a i n d e m -
nizac ión . 

24.—Casos en que n o h a y l u g a r á la evic-
cion 

25 .—En q u é t i empo h a d e d e n u n c i a r s e 
a l q u e enagenó , el p le i to d e eviccion. 
D e r e c h o s d e aquel . 

26. —De los f r u t o s , me jo ra s y de t e r io ros 
d e la cosa d e q u e f u é p r i v a d o el ad-
q u i r e n t e . 

27 .—En caso d e evicc ion p a r c i a l p u e d e 
e l a d q u i r e n t e e legir l a indemnizac ión , 
ó la rescisión del con t ra to . 

2 8 — D e la enagenac ion con g r a v á m e n 
ocul to . E n q u é t iempo prescr iben las 
.acciones rescisoria y la de indemniza -
ción. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1 —Los contratos pueden consistir en la prestación de he-
chos, en la prestación de cosas y en las de unos y otras; pe-
ro una vez celebrados legalmente serán puntualmente cumpli-
dos, y no podrán revocarse ni alterarse sino por mutuo consen-
timiento de los contratantes; salvas 
das en la ley. Si el obligado en un contrato dejaie de cum-
plir su obligación, podrá el otro interesado exigir judicial-
mente el cumplimento de lo convenido ó la rescisión (leí con-
trato; y en uno y en otro caso el pago de danos y perjmcios. 
Los derechos y obligaciones que resultan de los contratos, pue-
den ser trasmitidos entre vivos y por sucesión, si no son pu-
ramente personales por su naturaleza por efecto del mismo 
contrato ó por disposición de la ley .—Arts . 1538,1535,15Ó i 
y 1536. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la prestación de hechos. 

2 — E l que se hubiere obligado á prestar un hecho, y de-
jare de prestarlo, ó no lo prestare conforme a lo convenido, 
será responsable de los daños y perjuicios en los términos si-
guientes: si la obligación fuere á plazo, comenzara la respon-
sabilidad desde el vencimiento de éste; y si la obligación no 
dependiere de plazo cierto, solamente correrá la responsabi-
lidad desde el dia en que el deudor fuere interpelado Lla-
mase interpelación, el acto por el cual el acreedor intima ó 
manda intimar al deudor que c u m p l a con su obligación; y pue-
de hacerse la intimación ante notario, ó ante dos testigos.— 
Arts . 1539 ,1540 y 1541. . 

3 — E l acreedor de prestación de hecho, sí este deja de cum-
plirse, podrá pedir en lugar de daños y perjuicios, la autori-
zación para hacerse prestar por otro, el hecho que sea objeto 
del contrato, á costa del obligado y siendo posible la susti-



tucion; y si el hecho se ha ejecutado, pero no ele la manera 
convenida, el acreedor tendrá, además de aquellos derechos, 
el ele pedir que se destruya la obra mal hecha, á expensas del 
que la hizo. El que se hubiere obligado á no hacer alguna 
cosa, quedará sujeto al pago de daños y perjuicios en caso de 
contravención; y si el objeto del contrato era una obra mate-
rial, podrá exigir el acreedor que se elestruya á costa del con-
traventor.—Arts. 1542, 1573 y 1544. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

Déla prestación de cosas. 

4.—La prestación de cosas puede consistir: en la traslación 
del dominio de cosa cierta: en la enagenacion temporal del 
uso ó goce de cosa cierta; y en la restitución de cosa agena 
ó pago de cosa debida. Si fueren varios los obligados á pres-
tar la misma cosa, cada uno de ellos responderá proporcional-
mente, exceptuándose los casos siguientes: si en el contrato 
se ha determinado otra cosa: si cada uno de los deudores se 
hubiere obligado solidariamente: cuando la prestación consis-
te en cosa cierta y determinada cj_ue se encuentra en poder 
de uno dé los obligados; ó cuando depende de hecho que solo 
uno de ellos puede prestar. En las obligaciones recíprocas, 
ninguno dé los contratantes incurre en mora, si el otro no 
cumple ó no se allana á cumplir debidamente' la obligación 
que le corresponde.—Arts. 1551, 1553 y 1550. 

5 .—M obligado á dar alguna cosa, lo está á conservarla 
con la diligencia propia de un buen padre de familia, y á entre-
garla, bajo la responsabilidad que se establece en el capítulo 
siguiente; si no la entrega, ó la entrega no fuere de la mane-
ra convenida, será responsable de los daños y perjuicios, des-
ele el vencimiento del plazo fijado en el contrato, ó desde que 
fuere interpelado por el acreedor si no dependiere la obliga-
ción de plazo cierto. Si sé t ra tare de pago ele dinero sin ré-
ditos, la indemnización ele daños y perjuicios no podrá exce-
der del pago del Ínteres legal, y solo desde el elia en que el 
deudor fuere interpelado.—Arts. 1545, 1548 y 1549. 

6.—Desde que el contrato se perfecciona por el consenti-

miento de las partes, es de cuenta del acreedor el riesgo de 
la cosa, aun cuando ésta no le haya sido entregada; pero se-
rá elel deudor, si por su culpa se perdiere ó deteriorare la cosa 
que estaba en su poder. La pérdida ele la cosa en poder del 
deudor se presume ocurrida por culpa suya,_ miéntras no se 
pruebe lo contrario; y si la deuda de cosa cierta y determi-
nada procediere de delito ó falta, no se eximirá el deudor elel 
pago ele su precio, cualquiera que hubiere sido el mokvo de su 
pérdida; á no ser en el caso único de que habiendo ofrecido 
la cosa al eme debía recibirla, éste se haya constituido enrno-
ra .—Arts . 1546, 1547, 1558 y 1559. + . 

7 — E n las enagenácioaea.de cosas ciertas y determinadas, 
la traslación de la propiedad se verifica entre los contratan-
tes por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, 
ya sea natural, ya simbólica; salvo convenio en contrario, bi 
la enagenacion es de alguna especie indeterminada la propie-
dad no se trasfiere sino hasta el momento en que la cosa se 
hace cierta y determinada con conocimiento del acreedor; y 
si en el contrato no se designó la calidad de la cosa, el 
deudor cumple entregando una de mediana calidad.—Artícu-
los 1552 ,1553 y 1554. 

8 —Habiendo culpa ó mora de parte del deudor, quedara 
obligado á la indemnización con arreglo á lo que se explica-
rá en el siguiente capítulo; y la misma responsabilidad ten-
eirá, cuando habiéndose obligado al caso fortuito, pereciere 
por éste la cosa. Fuera de ese caso, si la cosa pereciere por 
caso fortuito, y por parte del deudor no hay mora ó culpa, se 
extinguirá la obligación; y aun habiendo mora si se probase 
que la cosa hubiera perecido igualmente en poder del acree-
dor.—Arts. 1 5 5 5 , 1 5 5 6 y 1557. 

9 - - E l deudor de una cosa perdida sin culpa suya, esta 
obligado á ceder al acreedor cuantos derechos y acciones tu-
viere para reclamar la indemnización a quien fuese respon-
sable de la pérdida: ésta puede v e r i f i c a r s e , ó pereciendo la 
cosa, ó desapareciendo de modo que no se tenga noticia de 
ella, ó que aunque se tenga alguna, la cosa no pueda reco-
brarse. La culpa ó negligencia por parte del obligado con-
siste, en ejecutar actos contrarios a la conservación de la co-
sa ó en no ejecutar los que son necesarios para aquélla. La ca-
lificación de la culpa ó negligencia en los contratos; queda ai 
prudente arbitrio del juez, s e g ú n l a s circunstancias del hecho, 



del contrato y de las personas.—Arts. 1560. 1561, 1562 
y 1563. 

10.—En los contratos de enagenacion con reserva de la 
posesión, uso ó goce de la cosa por cierto tiempo, se observa-
rán las reglas siguientes: si hay convenio expreso, se estará 
a lo estipulado: si la pérdida fuere por culpa de alguno délos 
contratantes, el importe será de la responsabilidad de éste: á 
falta de convenio y de culpa, cada interesado sufrirá la pér-
dida que le corresponda en el todo, si la cosa perece total-
mente, <5 en parte, si la pérdida solo fuere parcial; y si en el 
caso de pérdida parcial y no habiendo convenio ni culpa, las 
partes no se convinieren en la diminución de sus respectivos 
derechos, se nombrarán peritos que la determinen. En los 
contratos en que la prestación de la cosa no importe trasla-
ción de la propiedad, el riesgo será siempre de cuenta del due-
ño, ménos cuando intervenga culpa ó negligencia de la otra 
parte.—Arts. 1564 y 1566. 

11-—SUa cosa trasferida por el contrato fuere enagenada 
de nuevo á un tercero ántes de ser entregada por el obligado 
al primer adquirente, se observarán las reglas siguientes: si 
la cosa vendida fuere mueble, prevalecerá la venta primera 
en fecha: si no fuere posible verificar la prioridad de la venta, 
subsistirá la hecha al que se halle en posesion de la cosa: si ésta 
íuere raíz, será preferente la venta que primero se haya re-
gistrado: si ninguna lo ha sido, la que fuere primero en tiem-
po; y si esto no puede saberse, la hecha al que esté en pose-
sión de la cosa. En todos estos casos el vendedor responde 
rtei^ precio que haya recibido indebidamente, así como de los 
üanos y perjuicios; y puede ser acusado de estafa, por los que 
Hieren perjudicados <5 engañados.—Art. 1565. 

12.—Si la prestación consiste en el pago de cierta canti-
dad en dinero, los daños y perjuicios no podrán exceder, en 
caso de falta de cumplimiento del contrato, del Ínteres legal; 
salvo convenio expreso en contrario. Las prestaciones en 
omero se harán en la especie convenida; y si esto no fuére 
posible, en la cantidad de moneda corriente que corresponda 
ai valor real de la moneda debida. Si la prestación fuese en 
Pane liquida y en parte ilíquida, podrá exigir el acreedor la 
puniera; sin que por esto se perjudique su derecho respecto 
de la segunda.—Arts. 1567, 1569 y 1568. 

l o . — E l que tuviere contra sí varias deudas á favor de un 

solo acreedor, podrá declarar, al tiempo de hacer el pago á 
cuál de ellas quiere que éste se aplique. Si el deudor no hi-
ciere la declaración, se entenderá hecho el pago por cuenta 
de la deuda que le fuere mas onerosa entre las vencidas: por 
cuenta de la más antigua, en igualdad de circunstancias; y 
siendo todas de igual fecha, por cuenta de todas ellas a pro-
rata. Las cantidades pagadas por cuenta de deudas con in-
tereses, no se imputarán al capital sino, en la parte excedente 
del pago de los intereses vencidos; salvo convenio en contra-
rio.—Arts. 1570, 1571 y 1572. 

CAPITULO CUARTO. 

De la responsabilidad civil. 

14 Son causas de responsabilidad civil: la falta de cum-
plimiento de un contrato: los actos ú omisiones que están ex-
presamente sujetos á aquella por la ley. La responsabilidad 
de que trata este capítulo, además de importar la devolución 
de la cosa ó su precio, ó la de entrambas en su caso, impor-
tará la reparación de los daños y la indemnización de los per-
juicios; y podrá ser regulada por el convenio de las partes, 
salvos aquellos casos en que la ley disponga expresamente 
otra cosa. Se entiende por daño la pérdida ó menoscabo que 
el contratante haya sufrido en su patrimonio por la taita cíe 
cumplimiento de la obligación; y perjuicio se reputa la pri-
vación de cualquiera ganancia lícita, que debiera haberse ob-
tenido si se hubiese cumplido la obligación. Los danos y 
perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la 
falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan 
causado ó que necesariamente deban c a u s a r s e ^ tal motivo. 
- A r t s . 1574,1579, 1588, 1580, 1581 y 1582. 

15 —El contratante que falte al cumplimiento del contra-
to, sea en la sustancia, sea en el modo, será responsable de 
los daños y perjuicios que cause al otro contratante; a no ser 
que la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o caso 
fortuito, á los que aquel de ninguna manera haya contri-
buido. La responsabilidad procedente de dolo tiene lugar 
en todos los contratos, y es nulo el pacto en que se renuncia 
para lo futuro el derecho de exigir la que procede de esa cau-



sa; mas al caso fortuito nadie está obligado, sino cuando ha 
dado causa ó ha contribuido á él y cuando ha aceptado ex-
presamente esa responsabilidad.—Arts. 1575, 1576, 1577 
y 1578. 

16.—Si la cosa se ha perdido, ó ha sufrido un deterioro tan 
grave, que á juicio de peritos no pueda emplearse en el uso á 
que está naturalmente destinada, el dueño debe ser indemni-
zado de todo el valor legitimo de ella; pero si el deterioro es 
ménos grave, solo el importe de éste se abonará al dueño al 
restituírsele la cosa. Al fijar el valor y el deterioro de una 
cosa, no se atenderá al precio estimativo <5 de afección, á no 
ser que se pruebe que el responsable destruyó ó deterioró la 
cosa con el objeto de lastimar la afección del dueño; pues en-
tonces se podrá hacer un aumento, con tal que éste no exceda 
de una tercia parte del valor común de la cosa. Fuera de ese 
caso, el precio de la cosa será el que tendría al tiempo de ser 
devuelta al dueño, excepto en los casos en que la ley ó el 
pacto señalen otra época; y la estimación del deterioro se ha-
rá, atendiéndose no solo á la diminución que él cause en el 
precio absoluto de ella, sino á los gastos que necesariamente 
exija la reparación.—Arts. 1583, 1584, 1587, 1585 y 1586. 

17.—Si para salvar á una poblacion se causa daño á uno 
ó varios individuos en sus intereses, ó se ocupa su propiedad, 
la indemnización se hará en los términos que establezca la 
ley orgánica del artículo 27 de la Constitución: el daño cau-
sado por animales se regirá por lo dispuesto en el Código 
penal; y la responsabilidad que provenga de hecho ageno 
se regirá por las disposiciones especiales del Código ci-
vil, y á falta de ellas, por las relativas del penal. Cuando en 
un contrato no se hubiere fijado algún Ínteres, si por senten-
cia hubiere de pagarse alguno, su tasa será el seis por ciento 
anual; y el pago de los gastos judiciales será á cargo del que 
faltare al cumplimiento de la obligación, haciéndose aquel 
en los términos que establezca el Código de procedimientos 
- A r t s . 1591, 1596, 1597, 1598 y 1599. 

18.—El dueño de un edificio es responsable de los daños 
que cause la ruina de éste, si proviene de descuido en la re-
paración ó de defectos de construcción; aunque en este últi-
mo caso queda á salvo al dueño su derecho contra el arqui-
tecto, si 110 han pasado diez años desde que éste entregó la 
obra; á no ser que la ruina haya sido causada por vicios del 

suelo ó de los materiales y el arquitecto haya dado aviso de 
ellos al propietario.—Arts. 1592 y 1593. 

19.—Son también responsables los dueños por los daños 
que cause la caida parcial de los edificios, ó de árboles ó de 
cualquier otro objeto: por los que provengan de descompo-
sición de canales y presas: por los que se causen en la cons-
trucción y reparación de edificios; y por los que sean resulta-
do de cualquier acto lícito en sí mismo, pero en cuya ejecu-
ción haya habido culpa ó negligencia. Habrá también lugar 
á la responsabilidad civil por los daños que causen los esta-
blecimientos industriales, ya en razón del peso y movimiento 
de las máquinas, y a en razón de las exhalaciones deletéreas; 
ó por la aglomeración de materias ó animales nocivos á la sa-
lud, ó por cualquiera otra causa que realmente perjudique á 
los vecinos. Esta materia queda sujeta á los reglamentos de 
policía.—Arts. 1594 y 1595. 

20.—La responsabilidad civil procedente de hecho ageno ó 
daño causado por animales, y que reporta el representante de 
la persona ó dueño de los animales, prescribe en tres anos 
contados desde el dia en que se conoció el daño causadn pol-
la persona ó béstia. Fuera de esos casos, la responsabilidad 
civil prescribe con la obligación cuya falta de cumplimiento 
la produce.—Arts. 1601 y 1600. 

21.—La responsabilidad civil no puede exigirse sino por 
el que tiene derecho de pedir el cumplimiento de la obliga-
ción, y por aquel á cuyo favor la establece expresamente la 
ley. Cuando sean varias las personas civilmente responsables, 
se obsevarán las reglas relativas á las obligaciones mancomu-
nadas, si fueren de esta especie las que sirvan de fundamen-
to al contrato, ó en caso contrario cada uno responderá por 
su parte. En la materia contenida en este capítulo, se obser-
varán también los reglamentos administrativos en todo aque-
llo que no fueren contrarios á las disposiciones anteriores; y 
éstas se observarán en todos los casos que no estén compren-
didos en algún precepto especial del Código c iv i l—Arts . 1589, 
1 5 9 0 , 1 6 0 3 y 1602. 



CAPITULO QUINTO. 

De la eviceion y saneamiento. 

22.—Todo el que enagena está obligado á responder de la 
eviccion, aunque nada se haya expresado en el contrato. Pue-
den los contrayentes aumentar ó disminuir convencionalmen-
te los efectos de la eviccion, y aun convenir en que ésta no se 
presté en ningún caso; y serán válidas las renuncias que hi-
cieren de la eviccion y saneamiento, con tal que las hagan 
én términos precisos, especificando los derechos que se renun-
cien, citando la ley cuyo beneficio renuncian, y siempre que 
no haya prohibición de hacerlas. Es nulo todo pacto que exi-
ma al que enagena de responder por la eviccion, siempre que 
hubiere mala fé por parte suya.—Arts. 1605, 1606, 1608 y 
1607. 

23.—Habrá eviccion cuando el que adquirió la cosa, fuere 
privado del todo ó parte de ella por sentencia que cause eje-
cutoria, en razón de algún hecho anterior á la adquisición. 
El fallo judicial impone al que enagena la obligación de in-
demnizar en los términos siguientes: si el que enagenó hubie-
re procedido de buena fe, estará obligado á entregar al que 
sufrió la eviccion: el precio íntegro que recibió por la Cosa 
los gastos causados en el contrato, si fueron satisfechos por 
el adquirente; los causados en el pleito de eviccion y en el de 
saneamiento; y el valor de las mejoras útiles y necesarias, 
siempre que en la sentencia no se determine que el vencedor 
satisfaga su importe. Si el que enagenó hubiere procedido de 
mala fé, tendrá las mismas obligaciones con las agravaciones si-
guientes: devolverá á elección del adquirente, el precio que 
tenia la cosa al tiempo de la adquisición, ó el que tenga al 
tiempo que sufra la eviccion: satisfará al adquirente el impor-
te de las mejoras voluntarias y de mero placer que haya he-
cho en la cosa; y pagará los danos y perjuicios. Si el que ena-
gena y el que adquiere proceden de mala fé, no tendrá el se-
gundo derecho en ningún caso al saneamiento ni á indemniza-
ción de ningún especie.—Arts. 1604,1611,1612,1613 y 1614. 

24.—Cuando el que adquiere ha renunciado el derecho al 
saneamiento para el caso de eviccion, llegado que sea éste 

debe el que enagena entregar únicamente el precio de la co-
sa con la distinción ántes explicada; pero aun de esta obliga-
ción quedará libre, si el que adquirió lo hizo con conocimien-
to de los riesgos de eviccion y sometiéndose á sus consecuen-
cias. El que enagena no responde de la eviccion: si así se 
hubiere convenido con las condiciones explicadas en el nú-
mero 22: si el que adquirió, sabedor de los riesgos de evic-
cion, se sometió á sus consecuencias renunciando al sanea-
miento para el caso de eviccion: si conociendo el adquirente 
el derecho del que entabla la eviccion, lo hubiere ocultado 
dolosamente al que enagena: si la eviccion procede de una 
causa posterior al acto de traslación, no imputable al que 
enagena, ó de hecho del que adquiere, ya sea anterior ó pos-
terior al acto de traslación: si el adquirente no denuncia el 
pleito de eviccion en los términos que se explicará adelante: 
si el adquirente y el que reclama transigen ó comprometen 
el negocio en árbitros sin consentimiento del que enagenó; y 
si la eviccion tuvo lugar por culpa del adquirente.—Arts. 1609 
y 1627. 

25.—El que adquiere debe denunciar el pleito de eviccion 
al que enagenó, ántes del alegato de su derecho escrito ó ver-
bal que cierra la instancia, si la cuestión fuere simplemente de 
derecho; ó ántes de recibirse el negocio á prueba en los casos 
en que ésta fuere necesaria. Si el que enagena, al ser empla-
zado, manifiesta que no tiene medios de defensa y consigna el 
precio por no querer recibirlo el adquirente, queda libre de 
cualquiera responsabilidad posterior á la fecha de la consig-
nación; y si en el mismo tiempo ó durante el pleito recono^ 
aquel el derecho del que reclama, y se obliga á pagar confor-
me á las prescripciones de este capítulo, solo será responsa-
ble de los gastos que se causen hasta que haga el reconoci-
miento, y sea cual fuere el resultado del juicio.—Arts. 1610, 
1617 y 1624. 

26.—Si el adquirente fuere condenado á restituir los fru-
tos de la cosa, podrá exigir del que enagenó la indemnización 
de ellos, ó el ínteres legal del precio que haya dado; mas si 
no fuere condenado á dicha restitución, no podrá exigir nin-
gunos intereses, por quedar compensados con los frutos per-
cibidos. Los deterioros que la cosa haya sufrido serán de 
cuenta del que los causó; pero si el adquirente hubiere saca-
do de ellos algún provecho, el importe de éste se deducirá 



del de la indemnización. Las mejoras que el que enagenó 
hubiere hecho ántes de la enagenacion, se le pasarán en cuen-
ta de lo que deba pagar, siempre que fueren abonadas por el 
vencedor.—Arts. 1615,1616, 1618,1619 y 1620. 

27.—Cuando el adquirente solo fuere privado por la eviccion 
dé una parte de la cosa adquirida, se observarán respecto de 
aquella las reglas establecidas en el presente capítulo; á no sér 
que el adquirente prefiera la rescisión del contrato: lo mismo 
deberá observarse cuando en un solo contrato se hayan ena-
genado dos ó más cosas sin fijar el precio de cada una de 
ellas, y una sola sufriere la eviccion; pero así en este caso 
como en el anterior, si el que adquiere elige la rescisión del con-
trato, está obligado á devolver la cosa libre de los graváme-
nes que él le haya impuesto.—Arts. 1621, 1622 y 1623. 

28.—Si la finca que se enagenó se hallaba gravada, sin ha-
berse hecho mención de ello en la escritura, con alguna car-
ga ó servidumbre voluntaria no aparente, el que adquirió 
puede pedir la indemnización correspondiente al gravámen ó 
la rescisión del contrato. Ambas acciones en el caso dicho, 
prescriben en un año, que se contará para la primera desde 
el clia en que se perfeccionó el contrato, y para la segunda 
desde el en que el adquirente tenga noticia de la carga ó servi-
dumbre.—Arts. 1625 y 1626. 

TITULO OUAETG. 

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

(Del art. 1628 allM.) 

SUMARIO. 

I .—Qué es pago . E n q u é t i e m p o debo 
baee r so . L a e spe ra solo ob l iga a l q u e 
l a o to rga . 

2 . — E n q u é l u g a r debe baeerso el p a g o . 
D e l deudo r q u e v o l u n t a r i a m e n t e mu-
d a de domici l io . 

3 — C é m o debe h a c e r s e el pago . D e l a 
e n t r e g a d e l a cosa. D e l p a g o do pres-
t ac iones per iódicas . 

4 . — P o r q u é p e r s o n a s p u e d e ser h e c h o el 
p a g o . C u á n d o la p r e s t ac ión d e servi-

cios n o p u e d e ser d e s e m p o ñ a d a po r u n 
t e rce ro . 

5 .—Derechos d e l t e r c e r o q u e h a c e el pa-
go i gno rándo lo e l d e u d o r . C u á n d o el 
ac reedor n o p u e d e ser ob l igado á reci-
b i r d e u n t e r c e r o e l pago. 

6 — A qu ién debo hace r se el p a g o . D o el 
h e c h o á u n i n c a p a z . D e l p a g o en ca-
sos d e m a n c o m u n i d a d . 

7 .—Cuándo n o es v á l i d o el p a g o . Caso 
en q u e n o h a y repe t i c ión c o n t r a el 

ac reedor á q u i e n se h izo el p a g o invá-
l ido. 

8 — D e l a p a g a i n d e b i d a . Obl igac iones 
d e l q u e rec ibe i n d e b i d a m e n t e , pe ro de 
b u e n a fé , cosa c i e r t a y d e t e r m i n a d a . 

9 — O b l i g a c i o n e s de l q u e de m a l a f é re-
c ibe i n d e b i d a m e n t e pago do c a n t i d a d 
ó d e cosa c i e r t a y d e t e r m i n a d a . 

10.—De l a enagenac ion h e c h a po r és te . 
Acciones de l d u e ñ o d e l a cosa c o n t r a 
e l q u o enagenó y el adq i t i ren te . 

11. — E e g l a s sobro a b o n o d e m e j o r a s 
h e c h a s po r poseedor d e b u e n a ó d e 
m a l a fé . 

12.—En q u é caso t i ene l u g a r l a consig-
nac ión . Qué so e n t i e n d e po r és ta . 

13.—Diligencias p r é v i a s á l a consigna-
ción. T a m b i é n t i e n e l u g a r c u a n d o el 
a c r e e d o r es incier to . 

14.—Efectos d e l a consignación. 
15— C u á n d o p u e d o e l d e u d o r y con q u é 

condic iones , r e t i r a r l a cosa de l depó-
si to . 

l i>—Qué es compensac ión . Sus requis i -
tos . 

17.—Efectos do l a compensac ión . 
18.—Quiénes p u e d e n y qu i énes no , opo-

n e r l a compensación. E l de r echo d e 
c o m p e n s a c i ó n es r e n u n c i a b l e . 

19.—De q u é c réd i tos d e l c e d e n t e p u e d e 
opone r compensac ión el deudo r cen-
t r a e l ces ionar io . P e n a de l q u e p a g a 
u n c réd i to compensab le . 

20.—Casos en quo no h a y l u g a r á com-
pensac ión . Cómo p u e d o hace r se l a d e 
d e u d a s p a g a d e r a s en l u g a r d i s t i n to d e l 
en q u e a q u e l l a 6e hace . 

21 .—Qué es subrogac ión . Subrogac iones 
lega les . Condic iones d e l a convencio-
na l . 

22.—Qué p r e f e r e n c i a t i e n e n e n t r e sí los 
sub rogados en d ive r sa s porc iones do 

u n mismo c réd i to . E l que p r e s t a d ine-
ro á u n d e u d o r p a r a que p a g u e , en q u é 
caso q u e d a sub rogado . Qué subroga-
dos t i e n e n p r e f e r e n c i a sobre el acree-
do r p a g a d o en p a r t o . 

23.—Qué con fus ion d o de rechos e x t i n -
g u e la ob l igac ión . 

24.—Casos en q u e cesa la confus ion do 
derechos . E n t o n c e s s i rbs is ten t o d a s 
l a s ob l igac iones p r i m i t i v a s . 

25.—Qué es novac ion . M a n e r a s en quo 
pirede hace r se . 

26 — E e g l a s p a r t i c u l a r e s d e l c o n t r a t o 
cons ide rado b a j o e l c a r á c t e r d e nova-
cion. 

27.—No so n e c e s i t a e n la n o v a c i o n e l 
consen t imien to d e l deudor . Derechos 
d e l ac reedor y de l n u e v o deudor . 

28 .—Efectos do l a novac ion . Qué dere-
chos y obl igaciones accesor ios a l con-
t r a t o p r i m i t i v o subs i s t en y e n q u é 
caso. 

29.—Qué es ces ión. Qué de rechos n o puo 
d e n cederse . Caso e n q u e p u e d e opo-
ne r se á l a cesión el deudor . 

30.—Cesión d o de recho l i t igioso. Qué so 
en t i endo po r és te . 

3 1 — C o n d i c i o n e s p a r a e j e r c i t a r el dere-
cho cedido. Qu ién p u e d e h a c e r l a no-
t i f icac ión. E f e c t o s de é s t a . 

32.—Qué r e sponsab i l i dades t iono el ce-
d e n t e . Casos en quo t i e n e l a d e la sol-
v e n c i a d e l d e u d o r y c u á n t o t i e m p o 
d u r a . 

33.—Cesión dol de recho á u n a he renc i a , 
34.—Quién p u e d o h a c e r r emis ión ó qui -

t a . Q u é e fec tos p r o d u c e . 
35 .—Eemision p r e s u n t a d e d e u d a ó pren-

da- • • 
l 36 .—Eeglas sobro prescr ipc ión do obli-
j gaciones . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del pago, sus varias especies, y del tiempo y lugar 
donde debe hacerse. 

1.—Entiéndese por pago ó cumplimiento la entrega de la 
cosa ó cantidad, ó la prestación del servicio que se hubiere 
prometido. El pago se hará en el tiempo designado en el 
contrato, exceptuando aquellos casos en que la ley permita 
ó prevenga expresamente otra cosa; y si no se hubiere deter-
minado el tiempo en que deba hacerse, se hará el pago cuan-
do el acreedor lo exija, siempre qué haya trascurrido el que 



del de la indemnización. Las mejoras que el que enagenó 
hubiere hecho ántes de la enagenacion, se le pasarán en cuen-
ta de lo que deba pagar, siempre que fueren abonadas por el 
vencedor.—Arts. 1615 ,1616 , 1618,1619 y 1620. 

27.—Cuando el adquirente solo fuere privado por la eviccion 
dé una parte de la cosa adquirida, se observarán respecto de 
aquella las reglas establecidas en el presente capítulo; á no sér 
que el adquirente prefiera la rescisión del contrato: lo mismo 
deberá observarse cuando en un solo contrato se hayan ena-
genado dos ó más cosas sin fijar el precio de cada una de 
ellas, y una sola sufriere la eviccion; pero así en este caso 
como en el anterior, si el que adquiere elige la rescisión del con-
trato, está obligado á devolver la cosa libre de los graváme-
nes que él le haya impuesto.—Arts. 1621, 1622 y 1623. 

28.—Si la finca que se enagenó se hallaba gravada, sin ha-
berse hecho mención de ello en la escritura, con alguna car-
ga ó servidumbre voluntaria no aparente, el que adquirió 
puede pedir la indemnización correspondiente al gravámen ó 
la rescisión del contrato. Ambas acciones en el caso dicho, 
prescriben en un año, que se contará para la primera desde 
el clia en que se perfeccionó el contrato, y para la segunda 
desde el en que el adquirente tenga noticia de la carga ó servi-
dumbre.—Arts. 1625 y 1626. 

TITULO CUARTO-

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

(Del art. 1628 allM.) 

SUMARIO. 

I .—Qué es pago . E n q u é t i e m p o debo 
baee r so . L a e spe ra solo ob l iga a l q u e 
l a o to rga . 

2 . — E n q u é l u g a r debe baeerso el p a g o . 
D e l deudo r q u e v o l u n t a r i a m e n t e mu-
d a de domici l io . 

3 — C é m o debe h a c e r s e el pago . D e l a 
e n t r e g a d e l a cosa. D e l p a g o do pres-
t ac iones per iódicas . 

4 . — P o r q u é p e r s o n a s p u e d e ser h e c h o el 
p a g o . C u á n d o la p r e s t ac ión d e servi-

cios n o p u e d e ser d e s e m p e ñ a d a po r u n 
t e rce ro . 

5 .—Derechos d e l t e r c e r o q u e h a c e el pa-
go i gno rándo lo e l d e u d o r . C u á n d o el 
ac reedor n o p u e d e ser ob l igado á reci-
b i r d e u n t e r c e r o e l pago. 

6 — A qu ién debo hace r se el p a g o . D e el 
h e c h o á u n i n c a p a z . D e l p a g o en ca-
sos d e m a n c o m u n i d a d . 

7 .—Cuándo n o es v á l i d o el p a g o . Caso 
en q u o n o h a y repe t i c ión c o n t r a el 

ac reedor á q u i e n se h izo el p a g o invá-
l ido. 

8 — D e l a p a g a i n d e b i d a . Obl igac iones 
d e l q u e rec ibe i n d e b i d a m e n t e , pe ro de 
b u e n a fé , cosa c i e r t a y d e t e r m i n a d a . 

9 .—Obl igac iones de l q u e de m a l a f é re-
c ibe i n d e b i d a m e n t e pago do c a n t i d a d 
ó d e cosa c i e r t a y d e t e r m i n a d a . 

10.—De l a enagenac ion h e c h a po r és te . 
Acciones de l d u e ñ o d e l a cosa c o n t r a 
e l q u o enagenó y el adq i t i ren te . 

11. — E e g l a s sobre a b o n o do m e j o r a s 
h e c h a s po r poseedor d e b u e n a ó d e 
m a l a fé . 

12.—En q u é caso t i ene l u g a r l a consig-
nac ión . Qué so en t i endo po r és ta . 

13.—Diligencias p r é v i a s á l a consigna-
ción. T a m b i é n t i e n e l u g a r c u a n d o el 
a c r e e d o r es incier to . 

14.—Efectos d e l a consignación. 
15.—Cuándo p u e d e e l d e u d o r y con q u é 

condic iones , r e t i r a r l a cosa de l depó-
si to . 

Di .—Qué es compensac ión . Sus requis i -
tos . 

17.—Efectos do l a compensac ión . 
18.—Quiénes p u e d e n y qu i énes no , opo-

n e r l a compensación. E l de r echo d e 
c o m p e n s a c i ó n es r e n u n c i a b l e . 

19.—De q u é c réd i tos d e l c e d e n t e p u e d e 
opone r compensac ión el deudo r cen-
t r a e l ces ionar io . P e n a de l q u e p a g a 
u n c réd i to compensab le . 

2 0 — C a s o s en quo no h a y l u g a r á com-
pensac ión . Cómo p u e d o hace r se l a d e 
d e u d a s p a g a d e r a s en l u g a r d i s t i n to d e l 
en q u e a q u e l l a 6e hace . 

21 .—Qué es subrogac ión . Subrogac iones 
lega les . Condic iones d e l a convencio-
na l . 

22.—Qué p r e f e r e n c i a t i e n e n e n t r e sí los 
sub rogados en d ive r sa s porc iones do 

u n mismo c réd i to . E l que p r e s t a d ine-
ro á u n d e u d o r p a r a que p a g u e , en q u é 
caso q u e d a sub rogado . Qué subroga-
dos t i e n e n p r e f e r e n c i a sobre el acree-
do r p a g a d o en p a r t o . 

23.—Qué con fus ion d o de rechos e x t i n -
g u e la ob l igac ión . 

24.—Casos en q u e cesa la confus ion do 
derechos . E n t o n c e s s u b s i s t e n t o d a s 
l a s ob l igac iones p r i m i t i v a s . 

25.—Qué es novac ion . M a n e r a s en quo 
p u e d e hace r se . 

2 6 . — E e g l a s p a r t i c u l a r e s d e l c o n t r a t o 
cons ide rado b a j o e l c a r á c t e r d e nova-
cion. 

27.—No so n e c e s i t a e n la n o v a c i o n e l 
consen t imien to d e l deudor . Derechos 
d e l ac reedor y de l n u e v o deudor . 

28 .—Efectos do l a novac ion . Qué dere-
chos y obl igaciones accesor ios a l con-
t r a t o p r i m i t i v o subs i s t en y e n q u é 
caso. 

29.—Qué es ces ión. Qué de rechos n o puo 
d e n cederse . Caso e n q u e p u e d e opo-
ne r se á l a cesión el deudor . 

30.—Cesión d o de recho l i t igioso. Qué so 
en t i endo po r és te . 

31.—Condiciones p a r a e j e r c i t a r el dere-
cho cedido. Qu ién p u e d e h a c e r l a no-
t i f icac ión. E f e c t o s de é s t a . 

3 2 — Q u é r e sponsab i l i dades t iono el ce-
d e n t e . Casos en quo t i e n e l a d e la sol-
v e n c i a d e l d e u d o r y c u á n t o t i e m p o 
d u r a . 

3 3 — Cesión d o l d e r e c h o á u n a he renc i a , 
34.—Quién p u e d o h a c e r r emis ión ó qui -

t a . Q u é e fec tos p r o d u c e . 
35 .—Eemision p r e s u n t a d e d e u d a ó pren-

da- • • 
l 36 .—Eeglas sobro prescr ipc ión do obn-
j gaciones . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del pago, sus varias especies, y del tiempo y lugar 
donde debe hacerse. 

1.—Entiéndese por pago ó cumplimiento la entrega de la 
cosa ó cantidad, ó la prestación del servicio que se hubiere 
prometido. El pago se hará en el tiempo designado en el 
contrato, exceptuando aquellos casos en que la ley permita 
ó prevenga expresamente otra cosa; y si no se hubiere deter-
minado el tiempo en que deba hacerse, se hará el pago cuan-
do el acreedor lo exija, siempre que haya trascurrido el que 



sea moralmente necesario para el cumplimiento del contrato. 
La espera concedida al deudor, en juicio ó fuera de él, no 
obliga más que al acreédor que la otorga; si otro ú otros la 
niegan, pueden hacer valer sus derechos conforme á las le-
yes.—Arts. 1628 ,1630 ,1931 y 1633. 

2.—En todo contrato se designará expresamente el lugar 
en donde el deudor debe ser requerido para el pago, y si no 
se designare lugar, se observará el órden siguiente: si el ob-
jeto de la obligación es un mueble determinado, el pago se 
hará en el lugar en que el objeto se hallaba al celebrarse el 
contrato: en cualquiera otro caso preferirá el domicilio del 
deudor, sea cual fuere la acción que se ejercite; y á falta de 
domicilio fijo, preferirá el lugar donde se celebró el contrato, 
cuando la acción sea personal, y el de la ubicación de los bie-
nes, si la acción fuere real. Se exceptúan de lo dicho los ca-
sos en que la ley establezca expresamente otra cosa. El deu-
dor que, despues de celebrado el contrato, mudare voluntaria-
mente de domicilio, deberá indemnizar al acreedor de los 
mayores gastos que éste haga por esa causa.—Arts. 1634, 
1635 y 1637. 

3.-—El deudor de una cosa no puede obligar á su acreedor 
á que reciba otra diferente, aunque fuere de igual ó mayor 
valor que la debida. El pago deberá hacerse de la manera 
que se hubiere pactado: nunca podrá hacerse parcialmente, si-
no en virtud de convenio expreso ó de disposición de la ley; 
ni podrá exigirlo el acreedor que lo hubiere dejado á la posi-
bilidad del deudor, sino probando ésta. Los gastos de la en-
trega serán de cuenta del deudor, si no se hubiere estipulado 
otra cosa; y si aquella fuere de inmuebles, se entenderá he-
cha por la del título respectivo. Cuando la deuda es de pen-
siones censuales ó de cualesquiera otras cantidades que deben 
satisfacerse en períodos determinados, si se acredita por es-
crito el pago de las correspondientes á los tres últimos perío-
dos, se presumen pagadas las anteriores; salva la prueba en 
contrario.—Arts. 1629, 1639, 1632, 1638, 1636 y 1640. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

De las personas que pueden hacer el pago, y de aquellas 
á quienes debe ser hecho. 

4.—El pago puede ser hecho por el mismo deudor, por sus 
representantes ó por cualquiera otra persona interesada en 
el contrato: puede también ser hecho por un tercero no inte-
resado en el cumplimiento de la obligación, que obre con con-
sentimiento expreso ó presunto del deudor, en cuyo caso 
tendrán aquel y éste las obligaciones y derechos de mandan-
te y de mandatario: puede igualmente hacerse por un tercero 
ignorándolo el deudor; y puede por último hacerse por aquel 
contra la voluntad de éste, aunque en tal caso nada podrá 
reclamarle al deudor el tercero que hizo el pago. La obliga-
ción de prestar algún servicio se puede cumplir por un terce-
ro, salvo el caso de que se hubiere establecido por pacto ex-
preso que la cumpla personalmente el mismo obligado, ó cuan-
do se hubieren elegido sus conocimientos especiales ó sus 
cualidades personales.—Arts. 1643, 1644, 1647,1645,1646, 
1649 y 1652. 

5.—Si el pago fué hecho por un tercero ignorándolo el deu-
dor, el que hizo el pago, solo tendrá derecho de reclamar al 
deudor lo que pagó por él; mas si el acreedor le subroga en 
sus derechos expresamente al tiempo ele hacerse el pago, pue-
de el tercero ejercitar todos los que competan al acreedor, tan-
to contra el deudor, como contra los fiadores. Si el acreedor 
á quien el tercero hizo el pago, cediere á éste el crédito, se 
observarán respecto de la cesión las disposiciones del capítu-
lo V I I I de este título; y si el acreedor habia remitido al deu-
dor el toelo ó parte de la deuda que el tercero le satisfizo ín-
tegramente, no podrá cobrar en ningún caso al deudor lo que 
importare la remisión 6 quita. El acreedor no puede ser obli-
gado á recibir de un tercero el pago, si en el contrato hay 
declaración expresa en contrario, ó si por aquella prestación 
se le irroga perjuicio.—Arts. 1648 y 1650. 

6.—El pago debe hacerse al mismo acreedor ó á su legíti-
mo representante. No extingue por consiguiente la obligación 



el pago hecho á un tercero; á no ser que así se hubiere estipu-
lado, ó se hiciere con consentimiento del acreedor, ó fuere en 
los casos en que la ley lo determine expresamente. _ El pago 
hecho sin los requisitos legales á una persona impedida de ad-
ministrar sus bienes, solo es válido en cuanto se hubiere in-
vertido de su importe en utilidad de la misma. En los casos de 
mancomunidad se observarán para el pago las disposiciones 
contenidas en el título I I .—Ar t s . 1651, 1654, 1655, 1653 
y 1658. 

7.—No es válido el pago hecho al acreedor por el deudor 
después que se le haya ordenado judicialmente la retención 
de la deuda: tampoco lo es el hecho con cosa agena, ó con pro-
pia si el deudor no tiene capacidad legal para disponer de 
ella; mas si en uno ú otro de los dos últimos casos, el pago 
consistiere en una suma de dinero ú otra cosa fungiblé, no 
habrá repetición contra el acreedor que la haya consumido de 
buena fé. Si el pago se hiciere en fraude y con perjuicio de 
los acreedores se observará lo dispuesto en el título siguien-
te.—Arts. 1656,1641, 1642 y 1657. 

8.—Cuando por error de hecho, pagare alguno lo que real-
mente no debe, podrá recobrar lo que hubiere dado en los tér-
minos siguientes: el que de buena fé recibe una cantidad in-
debida, está obligado á restituir otro tanto, mas no los intere-
ses: cuando la cosa recibida haya sido cierta y determinada, 
deberá resti tuirse en especie, si existe; pero el poseedor no 
responde de las desmejoras ó pérdidas, aunque hayan sido 
ocasionadas por su culpa, sino en cuanto hubiere utilizado del 
mismo deterioro; y si vendió la cosa, no debe restituir más 
que el precio de la venta, y si no lo ha recibido, ceder su ac-
ción para recobrarla. E n los mismos términos quedará obliga-
do el donatario á quien el poseedor hubiere donado la cosa, 
y la donacion por consiguiente no subsistirá.—Arts. 1659, 
1660, 1661, 1662 y 1663. 

9.—El que de mala fé recibe una cantidad indebida, está 
obligado á restituirla con los intereses, contados desde el dia 
en que la recibió; y si la cosa recibida es cierta y determina-
da, es responsable en todo caso de los daños y perjuicios. 
Responde también de toda pérdida ó deterioro que sobreven-
ga por culpa suya ó caso fortuito; á no ser que pruebe que 
éste se habría verificado, aun cuando la cosa hubiera estado 
en poder de su dueño, ó que la pérdida ó deterioro hayan so-

brevenido natural é inevitablemente por el solo curso del 
tiempo. Si el que recibió indebidamente la cosa adquirió la 
tenencia por robo, está obligado á resti tuir todos los frutos 
que haya producido la cosa, y los que haya dejado de produ-
cir por omision culpable del poseedor en el cultivo de la fin-
ca; y lo mismo deberá decirse si se adquirió á sabiendas la 
cosa enagenada por fuerza ó miedo ó contra las prescripciones 
del Código civil. Mas si la adquirió, aunque de mala fé, por 
título traslativo de dominio, solo estará obligado á resti tuir 
los frutos que haya producido la cosa.—Arts. 1664, 1665 
y 1666. 

10.—Si el que de mala fé recibió la cosa indebida, la hu-
biere enagenaclo á un tercero que también tuviere mala fé, 
podrá el dueño revindicarla y cobrar de uno ú otro los daños 
y perjuicios; mas si el tercero á quien se enagenó la cosa, la 
recibió de buena fé, solamente podrá re vindicarse si la ena-
genacion se hizo á título gratuito ó si el que la enagenó estu-
viere insolvente: en el primero de los dos casos el dueño po-
drá reclamar los daños y perjuicios del que enagenó; y en el 
segundo, conservará su derecho á salvo para cuando el insol-
vente mejore de for tuna.—Arts . 1667 y 1668. 

11.—Respecto de las mejoras ó gastos hechos en la cosa 
que se recibió indebidamente, se observarán las reglas si-
guientes: los gastos necesarios deben abonarse á todo posee-
dor, pero solo el de buena fé tiene derecho de retener la cosa 
miéntras se le hace el pago del importe de ellos: los útiles deben 
abonarse al de buena fé, quien tiene igualmente el derecho 
de retener la cosa miéntras se le satisfacen; mas el de mala 
fé solo podrá retirar esas mejoras, y eso en el caso de que el 
dueño rehuse pagárselas, si pueden separarse sin detrimento 
de la cosa mejorada. Las mejoras voluntarias no son abona-
bles á ningún poseedor; pero el de buena fé puede retirarlas 
si no se causa detrimento á la cosa mejorada, ó reparando el 
que se cause á juicio de peritos. Las mejoras ó aumento de 
valor provenidos de la naturaleza ó del tiempo, pertenecen 
siempre al propietario.—Art. 1669. 



CAPITULO TERCERO. 

Del ofrecimiento del pago y de la consignación. 

12.—Si el acreedor rehusa sin justa causa, recibir la pres-
tación debida ó quiere recibirla sin dar el documento justifica-
tivo del pago, ó fuere persona incierta ó incapaz de recibir; 
podrá el deudor librarse de la obligación, haciendo consigna-
ción de la cosa. Llámase consignación, el depósito judicial de la 
cosa ó cantidad debida, hecho con conocimiento, y á disposición y 
riesgo del acreedor. El ofrecimiento de pago, seguido de la con-
signación, hace veces de pago, si reúne todos los requisitos 
que para esto exige la l ey .—Arts . 1671 y 1670. 

13 .—El ofrecimiento d?, pago se deberá hacer ante el juez,pi-
diéndole cite al acreedor á fin de que reciba ó vea depositar 
la cosa debida. Si el acreedor fuere cierto y conocido, se le 
citará para el dia, hora y lugar que el juez determine: si fue-
re desconocido, se le citará por los periódicos por el plazo 
que él juez designe; y si se t ra tare de un ausente ó de un in-
capaz será citado su representante legítimo. Si el acreedor 
no comparece en el clia, hora y lugar designados, ó no envia 
procurador con autorización bastante, que reciba la cosa: ó si 
compareciendo rehusa recibirla; el juez extenderá certificación 
en que consten la no comparecencia del acreedor, la falta del 
procurador, ó el acto de haberse rehusado uno ú otro á reci-
bir la cosa. Con la certificación mencionada, podrá pedir el 
deudor el depósito judicial; y el juez mandará hacerlo, oyen-
do sumariamente al acreedor en los términos que establez-
ca el Código de procedimientos. Si el acreedor fuere cono-
cido, pero dudosos sus derechos, podrá el deudor de la mane-
ra dicha, depositar la cosa debida, con citación del interesa-
do á fin de que justifique sus derechos por los medios legales. 
—Arts . 1672, Í673 , 1674, 1675 ,1676 y 1677. 

14.—Si el juez declara fundada la oposicion del acreedor, 
el ofrecimiento y la consignación se tendrán como no hechos; 
mas si ésta fuere aprobada por el juez, la obligación queda 
extinguida en todos sus efectos: el depósito pone la cosa á 
riesgo del acreedor; y tocios los gastos del ofrecimiento y con-

signacion serán de cuenta del acreedor, si aquel y ésta se han 
hecho legalmente.—Arts. 1678, 1680,1679 y 1683. / 

15 —Miéntras el acreedor no acepte la consignación o no 
se pronuncie sentencia'sobre ella, podrá el deudor retirar del 
depósito la cosa; mas en este caso la obligación conserva toda 
su fuerza. Para que despues de la sentencia pueda el deudor 
retirar la cosa del depósito, se necesita el consentimiento ael 
acreedor; pero entonces perderá éste cualquier derecho de 
preferencia que tenga sobre la cosa, y quedaran los codeudo-
res v fiadores libres de la obligación, si la cosa no,ha sido re-
t i rada clel depósito con consentimiento de ellos.—Arts. I b b l 
y 1682. 

CAPITULO CUARTO. 

De la compensación. 

16.—Compensación es la solucion, virtual y recíproca de dos 
deudas una por la otra. Tiene lugar, cuando dos personas reú-
nen la calidad de deudores y a c r e e d o r e s reciprocamente y por 
su propio derecho; y no procede la compensación sino cuando 
ambas deudas consisten en una cantidad de dinero, ó cuando 
siendo fungibles las cosas debidas, son de la misma especie y 
calidad, siempre que ésta y aquella se hayan designado al ce-
lebrarse el contrato. Para que haya lugar a la compensación 
se requiere que las deudas sean igualmente liquidas y exigi-
bles; si bien las que no lo fueren podrán compensarse, pero 
solo por consentimiento expreso de los interesados. Llamase 
deuda líquida aquella cuya cuantía se halla determinada ó 
puede determinarse dentro del plazo de nueve días; y^exigi-
ble aquella cuyo pago no puede rehusarse conforme a dere-
cho —Arts . 1684, 1686, 1687, 1688 y 1689. 

17 — E l efecto de la compensación es extinguir por minis-
terio 'de la ley las dos deudas hasta la cantidad que importe 
la menor, en cuyo caso hecha la compensación hasta la can-
tidad concurrente, queda expedita la acción por el resto dé la 
mayor deuda no extinguida por la compensación^ b i íue ren va-
rias las deudas sujetas á compensación, se seguirá, a mita de 
declaración, el órden que para el pago se ha explicado en el 
número 13 del título I I I . La compensación, desde el momen-
to que es hecha legalmente, produce sus efectos de pleno ele-



recho y extingue todas las obligaciones correlativas. La com-
pensación puede oponerse en cualquier estado del jucio.— 
Arts. 168-5, 1690,1694, 1692 y 1696. 

18.—La compensación no puede tener lugar en perjuicio 
de los derechos de tercero legalmente adquiridos: tampoco 
puede el deudor solidario exigir compensación con la deuda 
del acreedor á su co-deudor; ni el fiador, ántes de ser deman-
dado por el acreedor, puede oponer á éste la compensación 
del crédito que contra él tenga, con la deuda del deudor prin-
cipal. >E1 fiador puede utilizar la compensación de lo que el 
acreedor debe al deudor principal; pero éste no puede oponer 
la compensación de lo que el acreedor debe al fiador. El de-
recho ele compensación puede renunciarse, ya expresamente, 
ya por hechos que manifiesten de un modo claro la voluntad 
de hacer la renuncia.—Arts. 1704, 1699, 1698 y 1695. 

19.—El deudor que hubiere consentido la cesión hecha por 
el acreedor en favor de un tercero, no podrá oponer al cesio-
nario la compensación que podia oponer al cedente; mas si el 
acreedor dio conocimiento de la cesión al deudor, y éste no 
consintió en ella, podrá oponer al cesionario la compensación 
de los créditos anteriores á aquella, que tuviere contra el ce-
dente. Si la cesión se realizare sin conocimiento del deudor 
podrá oponer éste la compensación de los créditos que contra 
el cedente tuviere anteriores á ella, y la de los posteriores á la 
misma hasta la fecha en que hubiere tenido conocimiento de 
la cesión. El que paga una deuda compensable, no puede, cuan-
do exija su crédito que podia ser compensado, aprovecharse 
en perjuicio de tercero, de los privilegios ó hipotecas que ten-
ga á su favor al tiempo de hacer el pago; á no ser que prue-
be que ignoraba la existencia del crédito que extinguía la 
deuda.—Arts. 1700, 1701, 1702 y 1693. 

20.—La compensación no tiene lugar: si una denlas partes 
la ha renunciado: si una de las deudas toma su origen de fa-
llo condenatorio por causa de despojo, pues entonces el que 
obtuvo aquel á su favor, deberá ser pagado, aunque el despo-
jante le oponga la compensación: si una de las deudas fuere 
por alimentos debidos conforme á la ley por ascendiente, des-
cendiente, cónyuge ó hermano: si la deuda fuere de cosa que 
no puede ser compensada, ya sea por disposición de la ley ó 
por el título de que procede, á no ser que ambas deudas fue-
ren igualmente privilegiadas: si la deuda fuere de cosa pues-' 

I . 
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ta en depósito; y si las deudas fueren fiscales ó municipales, 
excepto en los casos en que la ley lo permita. Las deudas pa-
gaderas en diferentes lugares pueden compensarse mediante 
indemnización de los gastos de cambio ó de trasporte al lugar 
del pago.—Arts. 1691 y 1703. 

CAPITULO QUINTO. 

De la subrogación. 

21. Subrogación es la sustitución de un tercero en lugar del 
acreedor. Es de dos maneras, legal, ó convencional: es legal, 
cuando el que es acreedor, paga á otro acreedor preferente: 
cuando el que paga tiene ínteres en el cumplimiento de la 
obligación: cuando se hace el pago con consentimiento expre-
so ó tácito del deudor: cuando un heredero paga con sus bie-
nes propios alguna deuda de la herencia; y cuando el que ad-
quiere un inmueble, paga á un acreedor que tiene sobre la mi-
ca un crédito hipotecario anterior á la adquisición. La subro-
gación convencional tiene lugar cuando el acreedor recibe el 
pago de un tercero, y le subroga en sus derechos, privilegios, 
acciones ó hipotecas contra el deudor. Esta subrogación debe 
ser expresa y hacerse al mismo tiempo que el pago. El subro-
gado puede ejercitar todos los derechos que competen al acree-
dor, tanto contra el deudor como contra los fiadores.—Arts. 
1705,1706,1807 y 1713. . 

22.—No habrá subrogación parcial en deudas de solucion 
indivisible; mas si las deudas no lo fueren, y los subrogados 
en diversas porciones de un mismo crédito no pudieren con 
aquel ser satisfechos en sus adeudos, el pago se hará según 
la prioridad de la subrogación. Si una deuda fuere pagada 
por el deudor con dinero que un tercero le prestare con ese 
objeto, solamente quedará subrogado el prestamista en los de-
rechos del acreedor, si el préstamo constare en el título autén-
tico, en que se declare que el dinero fué prestado para el pa-
go de la" misma deuda: faltando esta circunstancia, el que 
prestó solo tendrá los derechos que exprese su respectivo 
contrato. El acreedor que solo hubiere sido pagado en par-
te, podrá ejercitar sus derechos con preferencia al subrogado, 
por el resto de su deuda; pero de esta preferencia disfrutarán 
únicamente los acreedores originarios, ó sus cesionarios, sin 



CAPITULO SEXTO. 

De la confusión de derechos. 

23.—Reuniéndose en una sola persona la cualidad dé deu-
dor y acreedor, por el mismo hecho se extingue el crédito y 
la deuda; mas si la reunión ó confusion se verifica en la per-
sona del acreedor ó deudor solidario, solamente produce la 
extinción de la obligación en la parte proporcional de su cré-
dito ó deuda. La confusion que se verifica en la persona del 
deudor principal, aprovecha á su fiador; mas la de las cuali-
dades de acreedor y fiador no extingue la obligación. Mien-
tras se hace la partición de una herencia, no hay confusion 
de derechos cuando el deudor hereda al acreedor o éste á 
aquel.—Arts. 1714, 1717,1715, 1716 y 1718. 

24.—Si uno délos derechos confundidos dependiere de con-
dición suspensiva ó resolutoria, 2a confusion que se hubiere 
hecho, cesará, no realizándose la condicion. También cesará 
la confusion, si habiendo sido consecuencia de un contrato, éste 
se rescinde por cualquiera causa; y en todo caso subsistirán 
las obligaciones primitivas, anteriores d la confusion, con las 
que le sean anexas ó accesorias, y aun las que sean relativas 
á tercero.—Arts. 1719 y 1720. 

CAPITULO SÉTIMO. 

De la novacion. 

25.—Novacion es la sustitución de la obligación primitiva por 
otra distinta. La hay en el contrato, cuando las partes inte-
resadas lo alteran, sujetándolo á distintas condiciones ó pla-
zos: sustituyendo una nueva deuda á la antigua: cuando un 
nuevo deudor es sustituido al antiguo, quedando aquel exo-
nerado: si el antiguo acreedor es sustituido por otro con quien 
queda obligado el deudor primitivo; ó cuando se hace cual-
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que pueda pretenderla cualquier otro subrogado.—Arts. 1711, 
1712,1708, 1709 y 1710. 

t i t u l o i v . — d e l a e x t i n c i o n d e l a s o b l i g a c i o n e s . 

quiera otra alteración sustancial en el contrato, que demues-
tre claramente la intención de variar la obligación primitiva. 
—Arts . 1721 y 1722. 

26.—La novacion es un contrato, y como tal, esta sujeta 
á las disposiciones generales respectivas, salvas las modifica-
ciones siguientes: la novacion nunca se presume, sino que de-
de constar expresamente: si la primera obligación estuviere 
ya extinguida al tiempo en que se contrajere la segunda, la 
novacion quedará sin efecto: cuando la obligación primitiva 
fuere absolutamente reprobada por la ley, ó cuando sus vi-
cios no puedan subsanarse, la obligación que la sustituya se-
rá nula; y si la novacion fuere nula, subsistirá la obligación 
antigua. Aun cuando la obligación anterior esté subordina-
da á una condicion suspensiva, la novacion no quedará pen-
diente del cumplimiento de aquella; á no ser que así se haya 
pactado expresamente.—Arts. 1723,1726,1731, 1733,1734 
y 1732. 

27.—La novacion de un nuevo deudor en sustitución del 
antiguo, puede efectuarse sin consentimiento de éste, bajólas 
mismas condiciones que el pago; mas no puede sustituirse un 
deudor en lugar de otro sin consentimiento del acreedor. Si 
éste exonera por la novacion al antiguo deudor, aceptando 
otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el 
nuevo se encuentra insolvente; salvo convenio en contrario. 
El deudor sustituido no podrá oponer al acreedor las excep-
ciones que personalmente competían al primer deudor; mas 
podrá oponerle las que personalmente tuviere contra el mis-
mo acreedor, v las que procedan del contrato.—Arts. 1724, 
1725 y 1735." 
' 28.—Extinguida la deuda antigua por la novacion, quedan 

igualmente extinguidos los derechos y obligaciones acceso-
ríos, no habiendo reserva expresa; pero si ésta tiene relación 
á un tercero, no podrá hacerse sin su consentimiento. Cuan-
do la novacion se efectúa entre el acreedor y algún deudor 
solidario, los privilegios é hipotecas del antiguo crédito solo 
pueden quedar reservados con relación á los bienes del deu-
dor que contrae la nueva deuda; mas por tal novacion quedan 
exonerados los demás codeudores, sin perjuicio de que cada 
uno indemnice en su parte respectiva al deudor responsable 
de la novacion; y si alguno de aquellos fuere insolvente, su 
cuota se dividirá entre los que no lo sean, incluso el deudor 



á quien el acreedor hubiere dispensado de la mancomunidad. 
—Arts. 1727, 1728, 1729 y 1730. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la cesión de acciones. 

29.—Se llama cesión de acciones, la trasmisión que hace 
el acreedor de su derecho á un tercero por título gratuito u 
oneroso, independientemente de la voluntad del deudor. M 
crédito cedido pasa al cesionario con todos sus derechos y 
obligaciones, sean de la clase que fueren, no habiendo pacto 
en contrario; y por consiguiente en ningún caso podra aquel 
tener mayores derechos ú obligaciones que el cedente. Silos 
derechos ó créditos fueren litigiosos, no podrán ser cedidos 
en ninguna forma á las personas que desempeñen la judica-
tura, ni á cualquiera otra autoridad de nombramiento del Go-
bierno, si esos derechos ó créditos fuesen disputados dentro 
de los límites á que se extienda la jurisdicción de los funcio-
narios referidos; y si en contravención á lo dicho se hiciere 
la cesión, será nula de pleno derecho. Solo_en ese caso pue-
de el deudor oponerse á la cesión.—Arts. 1736, 1752, 1753, 
1737, 1738 y 1744. 

30.—El deudor de cualquiera obligación litigiosa, cedida 
por título oneroso, puede librarse, satisfaciendo al cesionario 
el valor que éste hubiere dado por ella con sus intereses y 
demás expensas que hubiere hecho en la adquisición; mas tal 
liberación no podrá tener lugar sino ántes que el litigio se 
haya resuelto en última instancia. El pago dicho no libra 
de"la obligación: si la cesión se hace en favor del heredero ó 
copropietario del derecho cedido: si se hace en favor del po-
seedor del inmueble que es objeto de ese derecho; y si se ha-
ce al acreedor en pago de su deuda. Se considerará litigio-
so el derecho desde la contestación de la demanda en juicio 
ordinario, y desde la diligencia de embargo en el ejecutivo.— 
Arts. 1739,1741, 1740 y 1742. 

31.—Para que el derecho cedido pase al cesionario, es re-
quisito indispensable la entrega del título en que se funde él 
crédito; mas para que aquel pueda ejercitar sus derechos con-
tra el deudor, deberá hacer á éste la notificación respectiva, 

ya sea judicialmente, ya en lo extrajudicial delante de testi-
gos Solo tiene derecho para pedir ó hacer la notificación, 
el acreedor que presente el título justificativo del crédito fei 
el deudor está presente á la cesión y no se opone á ella, ó si 
estando ausente la ha aceptado, y este acto se prueba en jui-
cio plenamente, se tendrá por hecha la notificación; y si el 
título se ha extraviado, el acreedor tiene derecho de probar 
su existeiicia, y la confesion del deudor ó el fallo judicial ser-
virán de nuevo título. Miéntras no se haya hecho la notifi-
cación, el deudor solo se libra pagando al acreedor primitivo 
y recogiendo el título del crédito; y los acreedores del ceden-
te podrán ejercitar sus derechos con respecto a la deuda ce-
dida, miéntras no se haga la notificación en los temimos le-
gales. Hecha ésta no se libra el deudor sino pagando al ce-
sionario que le presente el título del c r é d i t o . - Arts. 1 - 4 3 , 
1745, 1 7 4 6 , 1 7 4 7 , 1 7 5 0 , 1 7 4 8 , 1 7 5 1 y 1749. 

32 —El cedente está obligado á garantir la existencia y 
legitimidad del crédito al tiempo de la cesión, á no ser que 
aquel se haya cedido con el carácter de dudoso; pero no esta 
obligado á garantir la solvencia del deudor, á no ser que se 
haya estipulado expresamente, ó que la insolvencia sea.publi-
ca"y anterior á la cesión. Si el cedente se hubiere heche res-
ponsable de la solvencia del deudor, y no se fijare el tiempo 
que esta responsabilidad debe durar, se limitara a un ano 
contado desde la fecha en que la deuda fuere exigible, si es-
tuviere vencida; y si no lo estuviere, se contara desde la te-
cha del vencimiento. Si el crédito consiste en una renta 
perpétua, la responsabilidad, cuando la haya, por la solvencia 
del deudor, se extingue á los diez años contados desde a 
fecha de la cesión. El que cede alzadamente o en globo la 
totalidad de ciertos derechos, cumple con responder de la le-
gitimidad del todo en general; pero no está obligado al sanea-
miento ele cada una de las partes, salvo en el caso J e eyec-
ción del todo ó de la mayor parte.—Arts. 1 /54, 1/oü, 1 /56 , 

1757 y 1758. . . 
33 —El que cede su derecho á una herencia, sin enumerar 

las cosas de que ésta se compone, solo está obligado á res-
ponder de su cualidad de heredero; mas si se hubiere aprove-
chado de algunos frutos ó percibido alguna cosa de la heren-
cia que cediere, deberá abonarlos al cesionario si no se hu-
biere pactado lo contrario. Este por su parte debe satisfacer 



C A P I T U L O NOVENO. 

De la remisión ele la deuda. 

34.—Es libre cualquiera para renunciar su derecho y para 
remitir, en todo ó en parte, las prestaciones que le son debi-
das, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe; mas 
la remisión total y la quita, sean hechas en juicio ó fuera de 
él, no obligan mas que al acreedor que las otorga: el que las 
niega puede hacer valer su derecho conforme á las leyes.— 
Arts . 1762 y 1763. 

35 .—El deudor en cuyo poder se halla el documento que 
justifica la obligación, tiene á su favor la presunción de remi-
sión ó pago, miéntras el acreedor no pruebe lo contrario: tam-
bién la devolución ele la prenda hace presumir la remisión 
del derecho á la misma prenda, si el acreedor no prueba lo 
contrario; pero no se presume la remisión de la deuda por la 
remisión de la prenda. La remisión concedida al deudor prin-
cipal, aprovecha al fiador; pero la concedida á éste no apro-
vecha á aquel. Tampoco aprovecha á los demás, habiendo 
varios fiadores solidarios, el perdón que solamente fuere con-
cedido á alguno de ellos en la parte relativa á su responsabi-
l idad.—Arts. 1764, 1767, 1768, 1765 y 1766. 

C A P I T U L O D É C I M O . 

De la prescripción de las obligaciones. 
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al cedente todo lo que haya pagado por las deudas y cargas 
de la herencia y sus propios créditos contra ella; salvo si se 
hubiere pactado lo contrario.—Arts. 1759, 1760 y 1761. 

36.—La extinción de las obligaciones en virtud de la pres-
cripción se rige por lo dispuesto en el capítulo V, título V I I 
del Libro I I .—Art . 1769. 

TITULO QUINTO-

DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS OBLIGACIONES. 

(Del art. 1 7 7 0 al 1 8 1 2 ) . 

SUMARIO. 

] .—Qué es rescisiou. E n q u é casos pro-
cede. C u á n t o t i e m p o d u r a l a acción 
p a y a i n t e n t a r l a . 

2 — R e g l a s q u e r igen l a rescisión. De las 
e n a g e n a c i o n e s lieclias po r e l d e u d o r 
en e s t a d o de inso lvencia . 

3 — Qué es n u l i d a d . L a p r o c e d e n t e de 
i n c a p a c i d a d d e los con t r ayen te s , q u é 
t i e m p o d u r a . 

4 — E n q u é t é r m i n o s p resc r iben las pro-
v e n i e n t e s d e e r ro r y d e i n t imidac ión . 

5 . — C o n t r a t o s sobre ob j e to i l íc i to . Sus 
e fec tos . R e s p o n s a b i l i d a d c r imina l . 

6 .—Efec tos de l c o n t r a t o q u e se v e r s a so-
b r e ob je to t o r p e . 

7 .—Cumpl ido ó r a t i f i c a d o e l c o n t r a t o 
n u l o , q u e d a r e v a l i d a d o y subs is ten-
t e . 

8 .—Cuándo p rocede la n u l i d a d , p e r d i d a 
l a cosa q u e f u é m a t e r i a d e l c o n t r a t o . 

9.—A q u é e s t á ob l igado el q u e i n t e n t a 
la n u l i d a d . 

10.—Por q u i é n e s p u e d e ped i r se la n u l i 
d a d ó rescis ión d e los a c to s y con t ra -
tos s imulados . 

11 .—Cuándo p rocede c o n t r a t e r c e r o l a 
acción d e rescis ión ó n u l i d a d d e con t ra -
t o s ce lebrados en f r a u d e d e los acree-
dores . 

1 2 — Q u é se e n t i e n d e po r insolvencia . 
L a acción d e rescisión p o r l a q u e re-
s u l t e a l deudo r de la enagenac ion , có-
m o p u e d e cesar . 

13.—El p a g o an te r io r a l venc imien to de l 
p lazo es resc indib le . E f e c t o s de la res-
cisión. 

CAPITULO P R I M E R O . 

De la rescisionide las obligaciones. 

1.—Rescisión es, la resolución de un contrato válido en los 
casos que la ley la establece expresamente: 110 pueden por con-
siguiente rescindirse más que las obligaciones que en sí mis-
mas son válidas. Hay lugar á la rescisión: en los casos en 
que conforme á la ley procede la restitución in íntegrum: en 
los que se haya cometido fraude en perjuicio de los acreedo-
res al enagenar los bienes del deudor; y en los que la esta-
blece expresamente la ley. Por el solo motivo de lesión no 
se rescinde ningún contrato, si no es el de compra-venta, en 
el caso de que valuada la cosa por peritos con posterioridad 
á la celebración del contrato, resulte del dictámen de ellos 
que alguna de las partes ha sufrido lesión. Esta solo la hay 
cuando la parte que adquiere dá dos tantos más, 6 la que ena-
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CAPITULO NOVENO. 

De la remisión ele la deuda. 

34.—Es libre cualquiera para renunciar su derecho y para 
remitir, en todo ó en parte, las prestaciones que le son debi-
das, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe; mas 
la remisión total y la quita, sean hechas en juicio ó fuera de 
él, no obligan mas que al acreedor que las otorga: el que las 
niega puede hacer valer su derecho conforme á las leyes.— 
Arts. 1762 y 1763. 

35.—El deudor en cuyo poder se halla el documento que 
justifica la obligación, tiene á su favor la presunción de remi-
sión ó pago, miéntras el acreedor no pruebe lo contrario: tam-
bién la devolución ele la prenda hace presumir la remisión 
del derecho á la misma prenda, si el acreedor no prueba lo 
contrario; pero no se presume la remisión de la deuda por la 
remisión de la prenda. La remisión concedida al deudor prin-
cipal, aprovecha al fiador; pero la concedida á éste no apro-
vecha á aquel. Tampoco aprovecha á los demás, habiendo 
varios fiadores solidarios, el perdón que solamente fuere con-
cedido á alguno de ellos en la parte relativa á su responsabi-
lidad.—Arts. 1764, 1767, 1768, 1765 y 1766. 

CAPITULO DÉCIMO. 

De la prescripción de las obligaciones. 
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al cedente todo lo que haya pagado por las deudas y cargas 
de la herencia y sus propios créditos contra ella; salvo si se 
hubiere pactado lo contrario.—Arts. 1759, 1760 y 1761. 

36.—La extinción de las obligaciones en virtud de la pres-
cripción se rige por lo dispuesto en el capítulo V, título V I I 
del Libro II .—Art . 1769. 

TITULO QUINTO-

DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS OBLIGACIONES. 

(Del art. 1 7 7 0 al 1 8 1 2 ) . 

SUMARIO. 
] .—Qué es rescisiou. E n q u é casos pro-

cede. C u á n t o t i e m p o d u r a l a acción 
p a y a i n t e n t a r l a . 

2 — R e g l a s q u e r igen l a rescisión. De las 
e n a g e n a c i o n e s lieclias po r e l d e u d o r 
en e s t a d o de inso lvencia . 

3 — Qué es n u l i d a d . L a p r o c e d e n t e de 
i n c a p a c i d a d d e los con t r ayen te s , q u é 
t i e m p o d u r a . 

4 — E n q u é t é r m i n o s p resc r iben las pro-
v e n i e n t e s d e e r ro r y d e i n t imidac ión . 

5 . — C o n t r a t o s sobre ob j e to i l íc i to . Sus 
e fec tos . R e s p o n s a b i l i d a d c r imina l . 

6 .—Efec tos de l c o n t r a t o q u e se v e r s a so-
b r e ob je to t o r p e . 

7 .—Cumpl ido ó r a t i f i c a d o e l c o n t r a t o 
n u l o , q u e d a r e v a l i d a d o y subs is ten-
t e . 

8 .—Cuándo p rocede la n u l i d a d , p e r d i d a 
l a cosa q u e f u é m a t e r i a d e l c o n t r a t o . 

9.—A q u é e s t á ob l igado el q u e i n t e n t a 
la n u l i d a d . 

10.—Por q u i é n e s p u e d e ped i r se la n u l i 
d a d ó rescis ión d e los a c to s y con t ra -
tos s imulados . 

11 .—Cuándo p rocede c o n t r a t e r c e r o l a 
acción d e rescis ión ó n u l i d a d d e con t ra -
t o s ce lebrados en f r a u d e d e los acree-
dores . 

1 2 — Q u é se e n t i e n d e po r insolvencia . 
L a acción d e rescisión p o r l a q u e re-
s u l t e a l deudo r de la enagenac ion , có-
m o p u e d e cesar . 

13.—El p a g o an te r io r a l venc imien to de l 
p lazo es resc indib le . E f e c t o s de la res-
cisión. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la rescisionide las obligaciones. 

1.—Rescisión es, la resolución de un contrato válido en los 
casos que la ley la establece expresamente: 110 pueden por con-
siguiente rescindirse más que las obligaciones que en sí mis-
mas son válidas. Hay lugar á la rescisión: en los casos en 
que conforme á la ley procede la restitución in íntegrum: en 
los que se haya cometido fraude en perjuicio de los acreedo-
res al enagenar los bienes del deudor; y en los que la esta-
blece expresamente la ley. Por el solo motivo de lesión no 
se rescinde ningún contrato, si no es el de compra-venta, en 
el caso de que valuada la cosa por peritos con posterioridad 
á la celebración del contrato, resulte del dictámen de ellos 
que alguna de las partes ha sufrido lesión. Esta solo la hay 
cuando la parte que adquiere dá dos tantos más, 6 la que ena-
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gena recibe dos tercios ménos del justo precio o estimación 
de la cosa. La acción para pedir la rescisión dura cuatro 
anos.—Arts. 1770, 1773, 1771, 1772 y 1774. 

2 _ L a rescisión que procede por causa cíe restitución_m 
ínteerum, se rige por lo dispuesto en el _ titulo X I del Li-
bro I, y la que procede de fraude en perjuicio de los acreedo-
res, por las reglas que se darán en el .apítulo t e r c e r o proximo. 
Las enajenaciones á título gratuito, hechas por el deudor en 
estado efe insolvencia, son rescindibles como fraudulentas, a 
instancia de los acreedores; y también queda sujeto a resci-
sión v puede revocarse á petición de los acreedores, el pago 
hecho en estado de insolvencia, por obligaciones a cuyo cum-
plimiento no podia ser compelido el deudor al tiempo de ha-
cer el pago.—Arts. 1775, 1776 y 1777. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la nulidad de las obligaciones. 

3.—Nulidad es la insubsistmeia del contrato celebrado en con-
travención á la ley. La nulidad del contrato, por consiguiente, 
puede ser provenida: de falta de capacidad de los^ contrayentes: 
del defecto de consentimiento: de la ilegitimidad del objeto de la 
obligación; 6 de expresa disposición de la ley. La acción de nu-
lidad que resulta de la incapacidad de los contratantes, pue-
de intentarse en los términos explicados en los números 27 
y 28, título I X del Libro I; y la de las obligaciones contrai-
das por una mujer casada, sin la competente autorización, 
puede pedirse dentro de cuatro años contados desde la diso-
lución del matrimonio.—Arts. 1778 y 1779. 

i . - L a acción ele nulidad fundada en error, prescribe por 
el lapso de cinco años, á no ser que el que incurrió en el 
error, lo conozca ántes de que espire ese término, pues en tal 
caso'la acción prescribe á los sesenta dias contados desde 
aquel en que el error fué conocido. En los contratos hechos 
por intimidación, la acción para pedir la nulidad prescríbela 
los seis meses contados desde que cesó la intimidación. La 
nulidad que proviene de la incapacidad de uno de los contra-
tantes, no puede alegarse por el otro, si no prueba que al 
tiempo de contratar ignoraba la incapacidad. Cuando á cau-

sa de ésta es nulo el contrato, ó lo es por error ó intimida-
ción, puede ser ratificado cesando el vicio ó motivo ele nuli-
dad, y no concurriendo otra causa que invalide la ratifica-
ción.—Arts. 1780, 1781, 1789 y 1791. 

5.—Si la nulidad proviene de ilegitimidad del objeto del 
contrato, y tal objeto constituye un delito ó falta común á 
ambos contrayentes, ninguno de ellos tiene acción para recla-
mar, ni el cumplimiento de lo convenido, ni la devolución de' 
lo que hubiere dado; mas si uno solo de los contratantes fue-
re culpable, podrá el inocente cobrar lo que hubiese prestado, 
sin tener á su vez obligación de cumplir lo c[ue hubiere pro-
metido. El culpable en el segundo caso, y ambos contratan-
tes en el primero, quedarán sujetos á la responsabilidad en 
que hubieren incurrido, conforme á las prescripciones del Có-
digo penal.—Arts. 1782, 1783 y 1784. 

6.—Si el objeto del contrato fuere algún hecho que, aun-
que moralmente reprobado, no sea punible conforme á la ley, 
y del cual fueren responsables ambos contratantes, ninguno 
de ellos podrá demandar el cumplimiento de lo prometido, ni 
la restitución de lo que hubiere dado; pero si solo uno de los 
contratantes fuere responsable del hecho reprobado, podrá el 
otro reclamar lo que dio, sin que esté obligado por su parte 
á cumplir lo que hubiere prometido— Arts. 1785 y 1786. 

7.—La acción y la excepción de nulidad competen á las 
partes principales y á sus fiadores; exceptuándose aquellos 
casos en que la ley dispone expresamente otra cosa. La ex-
cepción de la nulidad de un contrato es perpétua; mas no po-
drá alegarse la que proviene de error ó ele intimidación, por 
el Cjue haya contribuido al uno ó á la otra. El cumplimien-
to voluntario de un contrato, por medio del pago, novacion ó 
cualquier otro modo, ejecutado con las mismas circunstancias, 
se tiene por ratificación y no puede ser reclamado; y el cum-
plimiento ó ratificación voluntarios, de una obligación nula 
por falta de forma ó solemnidad, en cualquier tiempo en que 
se hagan, extinguen la acción de nulidad; exceptuándose los 
casos en que la ley expresamente dispone lo contrario.—Ar-
tículos 1787, 1790, 1792 y 1793. 

8.—Para decidir si es ó no admisible la acción de nulidad, 
cuando ántes ele comenzar á correr el término se perdió la cosa 
que fué objeto ele la obligación, se observarán las reglas siguien-
tes: si la nulidad procede de incapacidad, podrá siempre de-
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clucirse la acción; y lo mismo se observará si la nulidad pro-
cede de error, dolo, violencia ó intimidación, a no ser que la 
cosa se haya perdido por culpa del reclamante. En los demás 
casos de nulidad, si la cosa se ha perdido en poder del recla-
mante, cesará este recurso; y cesará también si se hubiere 
perdido en poder de aquel contra quien se reclama, sm culpa 
su va ó sin estar constituido en mora.—Art. 11 Jo. 
' 9 —Declarada la nulidad del contrato, cada uno de los con-
tratantes recobrará la cosa que hubiere prestado con sus ira-
tos, ó el valor de éstos, y el que aquella tenia cuando se per-
dió con los intereses si no fuere posible la restitución en es-
pecie; y miéntras que uno de los contratantes no cumpla con 
la devolución de aquello á que, en virtud de la declaración 
de nulidad del contrato, esté obligado, no puede ser compelí-
do el otro á que cumpla por su parte.—Arts. 1 /94 y i / y o . 

CAPITULO TERCERO. 

De la enagenacion hecha en fraude delos acreedores. 

10.—Los actos y contratos celebrados en perjuicio de ter-
cero, pueden rescindirse á pedimento de los interesados en 
los términos siguientes. Los actos y contratos simulados por 
los contrayentes con el fin de defraudar los derechos de ter-
cero. pueden rescindirse ó anularse en todo tiempo á petición 
de los perjudicados: luego que se rescinda ó anule el acto si-
mulado, se restituirá la cosa ó derecho á quien pertenezca, 
con sus frutos é intereses si los hubiere. Se llama simulado 
el acto ó contrato en que las partes declaran ó confiesan fal-
samente lo que en realidad no ha pasado ó no se ha conveni-
do entre ellas.—Arts- 1797,1798,1800 y 1799. 

11.—Los actos ó contratos celebrados realmente por el 
deudor en perjuicio de su acreedor, pueden rescindirse á pe-
tición de éste, si del acto ó contrato resulta la insolvencia 
del deudor; pero solo en el caso de que hubiere mala fé, tan-
to de parte del deudor como del tercero que contrató con él, y 
siendo el acto ó contrato oneroso; mas si el acto ó contrato fue-
re gratuito, tendrá lugar la rescisión, aun cuando haya habi-
do buena fé de parte del adquirente. La rescisión puede te-
ner lugar tanto en los casos en que el deudor enagena los 
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bienes que efectivamente posee, como en aquellos en que re-
nuncia derechos constituidos á su favor y cuyo goce no fue-
re exclusivamente personal. La acción concedida al acree-
dor, y de que tratan este número y el anterior, no procede 
sino contra el primer adquirente, mas 110 contra tercer posee-
dor, sino cuando éste haya adquirido de mala fé.—Arts. 1801, 
1802, 1808,1806 y 1805. 

12.—Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y cré-
ditos del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al 
importe de sus deudas: la mala fé en este caso consiste en- el 
conocimiento de ese déficit. La acción de rescisión, de actos 
ó contratos celebrados realmente, porque producen la insol-
vencia del deudor, cesará luego que éste satisfaga su deuda 
ó adquiera bienes con que poder cubrirla; y también cesará 
si el adquirente, siendo demandado, satisface el importe de 
dicha deuda. Si el acreedor que pide la rescisión, para acre-
ditar la insolvencia del deudor, prueba que el monto de las 
deudas de éste excede al de sus bienes, le impone la obliga-
ción de acreditar que tiene bienes suficientes para cubrir esas 
deudas.—Arts. 1804, 1808, 1809 y 1811. 

13.—Es rescindible, como fraudulento, el pago hecho por 
el deudor insolvente ántes del vencimiento del plazo; mas el 
fraude que solo consiste en la preferencia indebida á favor 
de un acreedor, no importa la pérdida del derecho, sino la de 
la preferencia. En todos los casos referidos, rescindido el 
acto ó contrato, volverán' los valores enagenados á la masa 
de bienes del deudor en beneficio de los acreedores.—Artícu-
los 1807,1810 y 1812. 

TITULO SEXTO, 

DE LA FIANZA. 

(Del art. 1 8 1 3 al 1 8 8 8 . ) 

SUMARIO. 
: — Q u é e s fianza. Sus especies . Cir-

c u n s t a n c i a s y e fec tos d e l a fianza. 
"2.—Cómo puedo cons t i t u i r s e la fianza. 

Casos en que p u e d e n o t o r g a r l a l a s mu-
je res . 

3 .—La fianza n o p u e d e r ecae r sobre obí i 
gacion l e g a l m e n t e i nvá l ida , ni p u e d e 
e x t e n d e r s e á m á s que l a obl igación 
p r inc ipa l . Responsab i l idad de l fiador 
po r m o r a ó cu lpa . 
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clucirse la acción; y lo mismo se observará si la nulidad pro-
cede de error, dolo, violencia o intimidación, a no ser que la 
cosa se haya perdido por culpa del reclamante. En los demás 
casos de nulidad, si la cosa se ha perdido en poder del recla-
mante, cesará este recurso; y cesará también si se hubiere 
perdido en poder de aquel contra quien se reclama, sm culpa 
suya ó sin estar constituido en mora.—Art. 11 Jo. 
' 9 —Declarada la nulidad del contrato, cada uno de los con-
tratantes recobrará la cosa que hubiere prestado con sus ira-
tos, ó el valor de éstos, y el que aquella tenia cuando se per-
dió con los intereses si no fuere posible la restitución en es-
pecie; y miéntras que uno de los contratantes no cumpla con 
la devolución de aquello á que, en virtud de la declaración 
de nulidad del contrato, esté obligado, no puede ser compeli-
do el otro á que cumpla por su parte.—Arts. 1 /94 y i / y o . 

CAPITULO TERCERO. 

De la enagenacion hecha en fraude delos acreedores. 

10.—Los actos y contratos celebrados en perjuicio de ter-
cero, pueden rescindirse á pedimento de los interesados en 
los términos siguientes. Los actos y contratos simulados por 
los contrayentes con el fin de defraudar los derechos de ter-
cero. pueden rescindirse ó anularse en todo tiempo á petición 
de los perjudicados: luego que se rescinda ó anule el acto si-
mulado, se restituirá la cosa ó derecho á quien pertenezca, 
con sus frutos é intereses si los hubiere. Se llama simulado 
el acto ó contrato en que las partes declaran ó confiesan fal-
samente lo que en realidad no ha pasado ó no se ha conveni-
do entre ellas.—Arts- 1797,1798,1800 y 1799. 

1 1 . _ L o s actos ó contratos celebrados realmente por el 
deudor en perjuicio de su acreedor, pueden rescindirse á pe-
tición de éste, si del acto ó contrato resulta la insolvencia 
del deudor; pero solo en el caso de que hubiere mala fé, tan-
to de parte del deudor como del tercero que contrató con él, y 
siendo el acto ó contrato oneroso; mas si el acto ó contrato fue-
re gratuito, tendrá lugar la rescisión, aun cuando haya habi-
do buena fé de parte del adquirente. La rescisión puede te-
ner lugar tanto en los casos en que el deudor enagena los 
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bienes que efectivamente posee, como en aquellos en que re-
nuncia derechos constituidos á su favor y cuyo goce no fue-
re exclusivamente personal. La acción concedida al acree-
dor, y de que tratan este número y el anterior, no procede 
sino contra el primer adquirente, mas no contra tercer posee-
dor, sino cuando éste haya adquirido de mala fé.—Arts. 1801, 
1802, 1808,1806 y 1805. 

12.—Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y cré-
ditos del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al 
importe de sus deudas: la mala fé en este caso consiste en- el 
conocimiento de ese déficit. La acción de rescisión, de actos 
ó contratos celebrados realmente, porque producen la insol-
vencia del deudor, cesará luego que éste satisfaga su deuda 
ó adquiera bienes con que poder cubrirla; y también cesará 
si el adquirente, siendo demandado, satisface el importe de 
dicha deuda. Si el acreedor que pide la rescisión, para acre-
ditar la insolvencia del deudor, prueba que el monto de las 
deudas de éste excede al de sus bienes, le impone la obliga-
ción de acreditar que tiene bienes suficientes para cubrir esas 
deudas.—Arts. 1804, 1808, 1809 y 1811. 

13.—Es rescindible, como fraudulento, el pago hecho por 
el deudor insolvente ántes del vencimiento del plazo; mas el 
fraude que solo consiste en la preferencia indebida á favor 
de un acreedor, no importa la pérdida del derecho, sino la de 
la preferencia. En todos los casos referidos, rescindido el 
acto ó contrato, volverán' los valores enagenados á la masa 
de bienes del deudor en beneficio de los acreedores.—Artícu-
los 1807,1810 y 1812. 

TITULO SEXTO, 

DE LA FIANZA. 

(Del art. 1 8 1 3 al 1 8 8 8 . ) 

SUMARIO. 

i .—Qué e s fianza. Sus especies . Cir-
c u n s t a n c i a s y e fec tos d e l a fianza. 

"2.—Cómo puedo cons t i t u i r s e la fianza. 
Casos en que p u e d e n o t o r g a r l a l a s mu-
je res . 

3 .—La fianza n o p u e d e r ecae r sobre obí i 
gacion l e g a l m e n t e i nvá l ida , ni p u e d e 
e x t e n d e r s e á m á s que l a obl igación 
p r inc ipa l . Responsab i l idad de l ñ a d o r 
po r m o r a ó cu lpa . 



4 — C ó m o p u e d e e l a c r e d o r se r o b l i g a d o 
á a d m i t i r a l fiador. D ó n d e b a d e se r 
r e q u e r i d o és te . 

5 —Caso e n q u e p u e d e exig i rse l a fianza 
q u e no se c o n s t i t u y ó en el c o n t r a t o . 
C u á n d o p u e d e exig i rse e l r e e m p l a z o 
de l fiador. D e l a cauc ión p a r a a d m i 
n i s t r a r b i enes . 

6 .—Qué excepc iones p u e d e o p o n e r e l fia-
do r . Q u é es excus ión . Casos e n q u e 
n o t i e n e l u g a r . 

7 — R e q u i s i t o s p a r a q u e e l fiador g o c e 
do ese benef ic io . R e s p o n s a b i l i d a d de l 
a c r e e d o r x>or s u omisión en no h a c e r l a . 

8 . — D e r e c h o del fiador p a r a p e d i r l a ex-
cusión. D e l fiador de p r e s t a c i ó n d e 
h e c h o . 

9 .—Derechos d e l fiador q u e p a g a ¿-lee-
t o s d e l a t r a n s a c c i ó n c e l e b r a d a e n t r e 
e l a c r e e d o r y d e u d o r ó fiador. Quié-
n e s o t r o s g o z a n de l benef ic io de ex-
cusión. 

10.—De l a fianza d e va r io s p o r u n a so la 
d e u d a . Acción de l fiador q u e p a g a 
c u a n d o h a y o t r o s fiadores. 

1 ] — Q u é es benef ic io d e división y s u á n 

do n o t i e n e l u g a r . P o r q u é r e s p o n d e 
e l fiador q u e p ide y g o z a e l benef ic io . 

12 — E l fiador q u e p a g a d e b e se r i n d e m -
n i z a d o p o r e l d e u d o r . E x c e p c i ó n . Q u é 
c o m p r e n d e e sa i ndemnizac ión . h a -
dor se s u b r o g a e n l u g a r de l a c r e e d o r . 
D e l a p a g a h e c h a p o r d e u d o r y fiador. 
Acción de é s t e . 

13 — T r a n s a c c i ó n e n t r e fiador y ac ree-
do r . P a f O de d e u d a so l ida r ia h e c h o 
p o r ' e l fiador. P a g o h e c h o sin conoci-
mien to , de l d e u d o r . D e l h e c h o á n t e s 
de c u m p l i r s e e l p l a z o ó l a c o n d i c i o u . 

14.— D e r e c h o s de l fiador á n t e s d e h a c e r 
e l p a g o . , 

15 .—Derechos de l fiador q u e p a g a h a -
b i e n d o v a r i o s fiadores. E x c e p c i o n e s 
q u e p u e d e n o p o n e r l e á a q u e l si los de-
m a n d a . Obl igac ión de l a b o n a d o r . 

16.—Modos d e e x t i n g u i r s e l a fianza. 
17 .—Extinción p a r c i a l d e l a ob l igac ión 

d e l fiador. L a confus ión d e d e r e c h o s 
d e fiador y d e u d o r no e x t i n g u e l a obl i -
gac ión del a b o n a d o r . 

18 .—Fianza l e g a l y jud ic ia l . P a r t i c u l a -
r i d a d e s (le e l las . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la fianza en general. 

1.—Fianza es la obligación que una persona contrae de pa-
sar ó cumplir por otra, si ésta no lo hace; y puede ser legal, 
judicial, convencional, gratuita ó á título oneroso. La fianza 
no se presume: debe constar expresamente y limitarse a ios 
términos precisos en que esté constituida, sin que en caso al-
a-uno pueda extenderse á otras obligaciones del deudor, aun-
que hayan sido ó fueren contraidas con el mismo acreedor. 
Todas las obligaciones y derechos del fiador pasan á sus he-
rederos, y la responsabilidad de éstos queda explicada en el 
número 19 del título I I I . - A r t s . 1813, 1814,1826, 1829 y 
1830. 

2.—La fianza puede constituirse no solo en favor^del deu-
dor principal, sino en el del fiador; ya sea que uno ú otro en 
su respectivo caso consienta en la garantía, ya sea que la ig-
nore, ya que la contradiga. Pueden ser fiadores todos los que 
pueden contratar; mas las mujeres solo podrán serlo en los ca-
sos siguientes: cuando fueren comerciantes: si hubieren proce-
dido con dolo para hacer aceptar su garantía con perjuicio del 

acreedor: si hubieren recibido del deudor la cosa ó cantidad 
sobre que recae la fianza; y si se obligaron por cosa que les 
pertenece, ó en favor de sus descendientes, ascendientes ó 
cónyuge.—Arts. 1815, 1816 y 1817. 

3.—Es nula la fianza que recae sobre una obligación que 
no es civilmente válida; á no ser que procediendo la nulidad 
de incapacidad personal dél deudor, y siendo la obligación á 
lo ménos naturalmente válida, el fiador al tiempo de obligar-
se haya tenido conocimiento de la incapacidad del fiado: en 
este caso la fianza subsistirá aun cuando el deudor principal 
haga rescindir su obligación. La fianza puede comprender mé-
nos, pero no puede extenderse á más que la obligación prin-
cipal, ya én cuanto á la sustancia de la prestación, ya en 
cuanto á las condiciones onerosas que contenga; y si se ex-
tendiere á más, la obligación del fiador quedará de pleno de-
recho reducida á los mismos términos que la del deudor. Ex-
ceptúase de lo dicho, el caso en que el fiador constituya hipo-
teca ó dé prenda para que quede asegurada la obligación que 
no tenia esas garantías; y será también válida la fianza pol-
la que el fiador se obligue á pagar una cantidad de dinero, si 
el deudor principal no presta una cosa ó hecho determinados. 
Si la fianza se constituye sobre deudas futuras ó ilíquidas, el 
fiador no puede ser reconvenido, sino cuando la obligación prin-
cipal fuere legalmente exigible. Por regla general, cuando la 
fianza no contenga excepciones ó limitaciones, la obligación del 
fiador será absolutamente igual á la del deudor principal. El 
fiador es responsable para con el acreedor y el deudor de los 
gastos, daños y perjuicios que ocasione por su mora ó culpa. 
Arts. 1818.1819, 1820, 1822,1823, 1824,1825, 1821,1827 
y 1828. 

4.—El acreedor no puede ser obligado á recibir el fiador 
que se le proponga, si la persona propuesta no tiene capaci-
dad para obligarse, y bienes raíces libres y no embargados ni 
hipotecados que basten para la seguridad de la obligación, y 
estén situados en el lugar donde debe hacerse el pago; pero 
si la deuda no llegare á trescientos pesos, no será necesario 
que el fiador tenga dichos bienes. El deudor justificará la 
idoneidad del fiador á satisfacción del acreedor. Salvo conve-
nio expreso en contrario, el fiador será requerido en el lugar 
donde deba hacerse el pago.—Arts. 1831,1833,1834 y 1832, 

5.—Aun cuando en el contrato no se haya constituido fian-



z a e n las obligaciones con plazo ó de prestación periódica po-
drá el acreedor exigirla, si deqmes de celebrado el contra e 
sufre menoscabo en sus bienes el deudor ó pretende ausentar-
se del lugar en que debe hacerse el pago; y sí habiendo fiadoi 
sufre éste tal menoscabo en sus bienes, que se halle en ries-
co de quedar insolvente, puede el acreedor exigir la constitu-
ción de otra fianza. El que debiendo dar o reemplazar el fia-
dor, no lo presente dentro del término que el juez le señale, 
á petición de parte legítima, queda obligado a pago inmedia-
to de la deuda, aunque no se Imya veiicido el plazo ae c.ta. 
Cuando la fianza importa garantía de cantidad que el deudoi 
deba recibir, la suma se depositará mientras se da la fianza; 
y si fuere para caucionar la aclministacion de bienes, cesara 
ésta si la fianza no se dá en el término convenido o señalado 
ñor le lev ó por el iuez, salvo lo que para ciertos casos dis-
ponga el Código civil.—Arts. 1886,1835,1837,1839 y 1838. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los efectos de la fianza con relación al acreedor y deudor. 

6 —Tiene derecho el fiador de oponer todas las excepcio-
nes 'que sean inherentes á la obligación principal, mas no las 
que sean personales del deudor; y no puede ser compendo a 
pagar al acreedor, sin que prèviamente sea reconvenido el 
deudor y se haga excusión en sus bienes. La excusión con-
siste en aplicar l odo el valor libre de los bienes del deudor 
al pago de la obligación, que quedará ó extinguida, ó reduci-
da á la parte que no sea cubierta. No tendrá lugar la excu-
sión: cuando el fiador renunció expresamente a ella: cuando 
se obligó manconiunadamente con el deudor: en los casos de 
concurso ó de insolvencia probada del deudor: cuando éste no 
pueda ser judicialmente demandado dentro cíe la República: 
cuando el neo-ocio para que se prestó la fianza sea propio dei 
fiador; y cuanda se ignore el paradero del deudor, siempre que 
llamado éste por edictos, no comparezca, ni tenga bienes em-
bargables ene i Estado. Tanto la obligación solidaria como la 
renuncia de la excusión deben constar expresamente en la 
fianza.—Arts. 1 8 4 0 , 1 8 4 1 , 1 8 4 2 , 1 8 4 3 y 1844. i . 

7.—Para que el beneficio de la excusión aproveche ai ña-

dor, son indispensables los requisitos siguientes: que el fiador 
alegue el beneficio luego que se le requiera de pago: que de-
signe bienes del deudor que basten para cubrir el crédito, que 
estén libres y desembargados, y que se hallen dentro del dis-
trito judicial en que debe hacerse el pago; y que anticipe ó 
asegure competentemente los gastos de la excusión. El acree-
dor que cumplidos estos requisitos, hubiere sido negligente 
en promover la excusión, queda responsable de los perjuicios 
que por ello pueda causar al fiador, y éste libre de la obliga-
ción hasta la cantidad á que alcancen los bienes que hubiere 
designado para la excusión.—Arts. 1845 y 1850. 

8 . _ S i el fiador es'demandado simplemente como pagador 
principal, podrá hacer citar al principal deudor para defenderse 
y ser absuelto ó condenado juntamente con él: el fiador gozará 
del beneficio de la excusión, aunque la sentencia se haya pro-
nunciado contra él y contra el deudor. Si despues de hecho 
el requerimiento al fiador el deudor adquiere bienes, ó si se 
descubren los que hubiere ocultado, el fiador puede pedir la 
excusión aunque ántes no la hubiese pedido: puede también 
el fiador ser obligado por el acreedor á que haga la excusión 
en los bienes del deudor; pero sea que voluntariamente, ú 
obligado por el acreedor, haga el fiador la excusión, si pide 
plazo, el juez debe concederle el que crea conveniente, aten-
didas las circunstancias de las personas y las calidades ele la 
obligación. El fiador de prestación de hecho quedará libre, 
obteniendo la autorización judicial para que otro prèste al 
acreedor el hecho que sea objeto de la obligación, á expen-
sas del obligado y siendo posible la sustitución.—Arts. 1851, 
1852, 1846, 1847, 1848 y 1849. 

9.—El fiador que pagare por el deudor, podrá proceder eje-
cutivamente contra éste en virtud de la sentencia; y confor-
me á la naturaleza de la obligación, si el pago no se hubiere 
hecho en virtud de fallo judicial. La transacción entre el 
acreedor y deudor principal, aprovecha al fiador, pero no le 
perjudica; así como la celebrada entre el fiador y el acreedor, 
aprovecha, pero no perjudica al deudor principal. El que 
abona al fiador, goza del beneficio de excusión, tanto contra 
el mismo fiador como contra el deudor principal. Abonan á 
un fiador los testigos que declaran de ciencia cierta en favor 
de su idoneidad.—Arts. 1853,1854, 1855 y 1856. 

10.—Si son varios los fiadores de un deudor por una sola 
29 



deuda, responderá cada uno de aquellos por la totalidad de 
ésta, no habiendo convenio en contrario; pero si solo uno de 
los fiadores fuere demandado, podrá hacer citar á los demás 
para que se defiendan juntamente, ó de igual modo y en al 
misma proporcion estén á las resultas del juicio. El fiador so-
lidario que paga, tiene derecho de reclamar á los_ demás la 
parté que les corresponda; mas el que 110 fuere solidario solo 
tendrá derecho contra el deudor por la parte que haya paga-
do.—Arts. 1857 y 1858. 

11.—Se llama beneficio de división el derecho que tiene un 
fiador, cuando son varios, para no ser reconvenido más que por su 
parte. No tiene lugar entre los fiadores: cuando se renuncia 
expresamente: cuando cada uno se ha obligado mancomuna-
damente con el deudor: cuando alguno ó algunos de los fiado-
res son concursados ó se hallan insolventes, en cuyo caso se 
dividirán sus cuotas entre los demás á prorata, si la deuda se 
ha exigido judicialmente ó si el deudor principal está fallido: 
cuando el negocio para que se prestó la fianza sea propio del 
fiador requerido; y cuando alguno ó algunos ele los fiadores 
no puedan ser demandados judicialmente dentro del territorio 
de la República, ó se ignore su paradero y llamados por edic-
tos no comparezcan ni tengan bienes embargables en el Esta-
do. Fuera de los casos dichos, el fiador que pide el beneficio 
de división solo responde por la parte que le corresponda y la 
del fiador ó fiadores insolventes, si la insolvencia es anterior 
á la petición; y ni aun por esa misma insolvencia si el acree-
dor voluntariamente hace el cobro á prorata sin que el fiador 
lo reclame.—Arts. 1859 y 1860. 

CAPITULO TERCERO. 

De los efectos de la fianza con relación al deudor y al fiador. 

12.—El fiador que paga debe ser indemnizado por el deu-
dor, aunque éste 110 haya prestado su consentimiento para la 
constitución de la fianza; mas si ésta se hubiere otorgado con-
tra la voluntad del deudor, no tendrá derecho alguno el fia-
dor á cobrar lo que pagó. El fiador que paga por el deudor 
debe ser indemnizado por éste: de la deuda principal: de los 
intereses respectivos desde que haya noticiado el pago al deu-

dor, aun cuando éste no estuviere obligado por razón del con-
trato á pagarlos al acreedor: de los gastos que haya hecho 
desde el dia que dió noticia al deudor de haber sido requeri-
do de pago; y de los daños y perjuicios que haya sufrido por 
causa del deudor. El fiador que paga se subroga en todos los 
derechos que el acreedor tenia contra el deudor; mas si éste, 
ignorando el pago por falta de aviso del fiador, paga de nuevo, 
no podrá el fiador repetir contra el deudor, sino solamente 
contra el acreedor . -Ar ts . 1861, 1862, 1863 y 1867. 

13.—Si el fiador hubiere transigido con el acreedor, no po-
drá exigir del deudor sino la cantidad que hubiere pagado 
realmente-, y si el fiador hubiere pagado una deuda de que 
eran responsables dos ó más deudores solidarios, podrá exi-
gir de cualesquiera de ellos la totalidad de lo que hubiere paga-
do. Si el fiador hace el pago sin ponerlo en conocimiento del 
deudor podrá éste oponerle todas las excepciones_ que podria 
oponer al acreedor al tiempo de que el fiador hizo el pago; 
mas si el fiador ha pagado en virtud de fallo judicial, y por 
motivo fundado no pudo hacer saber el pago al deudor, éste 
quedará obligado á indemnizar á aquel, y no podrá oponerle 
más excepciones que las que sean inherentes á la obligación 
y que no hubieren sido opuestas por el fiador, teniendo cono-
cimiento de ellas. Si la deuda fuere á plazo ó bajo condicion, 
y el fiador la pagare ántes de que aquel ó ésta se cumplan, 
no podrá cobrarla del deudor sino cuando se venza el plazo ó 
se realice la condicion.—Arts. 1864,1865,1866,1868 y 1869. 

14.—El fiador puede, aun ántes de haber pagado, exigir 
que el deudor asegure el pago ó lo releve de la fianza en los 
casos siguientes: si fuere demandado judicialmente por el pa-
go: si el deudor sufre menoscabo en" sus bienes, de modo que 
se halle en riesgo de quedar insolvente: si el deudor pretende 
ausentarse de la República: si se obligó á relevarle de la fian-
za en tiempo determinado y ha trascurrido éste: si han tras-
currido diez años desde el otorgamiento de la fianza, no tenien-
do la obligación término fijo, y no siendo la fianza por título 
oneroso; y si la deuda se hace exigible por el vencimiento del 
plazo. En este último caso, podrá también exigir el fiador 
que el acreedor proceda contra el principal deudor, ó contra 
el mismo fiador admitiéndole el beneficio de excusión, si tu-
viere lugar: si el acreedor, dentro de sesenta dias contados 
desde la fecha en que se le haga el requerimiento, no deman-



l i b r o i i i . — d e l o s c o n t r a t o s . 

da al deudor ni al fiador, éste queda libre de la obligación. 
Arts. 1870, 1871 y 1872. 

De la extinción ele la fianza. 

16.—La fianza se extingue de los mismos modos que las 
otras obligaciones, y además en los casos siguientes: por la 
extinción de la obligación principal: por la pròroga ó espera 
concedida al deudor por el acreedor sin consentimiento del 
fiador: si los fiadores, aun cuando sean solidarios, por culpa 
ó negligencia del acreedor, no pueden subrogarse en los dere-
chos, privilegios é hipotecas del mismo acreedor; y si éste 
acepta voluntariamente una finca ú otra cosa cualquiera en 
pago de la deuda, aun cuando despues pierda por eviccion la 
cosa que se le dió.—Arts. 1878, 1883, 1882 y 1880. 

17.—Si el acreedor exonera á alguno de los fiadores sin 
consentimiento de los otros, quedarán todos ellos exonerados 
proporcionalmente de la obligación en la parte remitida á 

CAPITULO CUARTO. 

CAPITULO QUINTO. 

De los efectos de la fianza con relación á los fiadores entre sí. 

15.—Siendo dos ó más los fiadores de un mismo deudor, y 
por la misma deuda, el que hubiere pagado en su totalidad, 
podrá exigir de cada uno de los otros la parte proporcional 
que le corresponda, y si alguno de ellos se hallare insolvente 
se dividirá su cuota entre los demás á prorata; pero esto solo 
tendrá lugar si el pago de la deuda se ha exigido judicialmen-
te ó el deudor principal está fallido. Los fiadores demanda-
dos por el que pagó, podrán oponer á éste las excepciones 
que podria alegar el principal deudor contra el acreedor y que 
no fueren personales del deudor ó del fiador que hizo el pago. 
El que abonó al fiador, en caso de insolvencia de éste, es res-
ponsable para con los otros fiadores en los mismos términos 
en que lo seria el fiador abonado por él.—Arts. 1873, 1874, 
1875,1876 y 1877. 

t i t u l o v i i . — d e l a p r e n d a y d e l a a n t i c r e s i s . ¿ ¿ i 

aquel; y la quita concedida al deudor principal, reduce la fian-
za en la misma proporción, y la extingue en el caso de que 
en virtud de ella quede sujeta la obligación principal á 
nuevos gravámenes ó condiciones. Si las obligaciones del 
deudor y fiador se confunden, porque uno herede al otro, no 
se extingue la obligación del abonador.—Arts. 1881, 1884 
y 1879. 

CAPITULO SEXTO. 

De la fianza legal y judicial. 

18.—El fiador que haya de darse por disposición de la ley 
ó de providencia judicial, debe tener: capacidad para obligar-
se y bienes libres raíces y no embargados ni hipotecados, 
que basten para seguridad ele la obligación, y estén situados 
en el lugar en que debe hacerse el pago. Si el obligado á dar 
fianza legal ó judicial no hallare un fiador que reúna aquellas 
condiciones, podrá dar en vez de fianza una prènda ó hipote-
ca que se estime bastante para cubrir su obligación. El fia-
dor judicial no puede pedir la excusión del deudor principal; 
ni el que abona á un fiador de esa clase, puede pedir la excu-
sión de éste ni la del principal deudor.—Arts. 1885, 1886, 
1887 y 1888. 

TITULO SETIMO. 

DE LA PRENDA Y DE LA ANTICRESIS. 

(Del art. 1889 al 1939.) 

SUMARIO. 
1 _ q U ( 5 es p r enda . Condic iones p a r a s u 

va l i dez . E l de recho y ob l igac ión q u e 
p r o d u c e son indivis ibles . 

2 — Q u é cosas p u e d e n ser d a d a s en p ren-
da. Si no se cons t i t uye en i n s t rumen-
t o públ ico no s u r t e e fec to con t r a ter -
cero. 

3 .—Del c réd i to dado en p r e n d a . Dere-
chos y obl igaciones de l t e n e d o r de l t í-
t u l o . 

4 .—Puede cons t i t u i r s e p r e n d a s in con-

s e n t i m i e n t o de l deudor . D e l a const i -
t u i d a po r obl igaciones f u t u r a s . C u á n -
do v a l e la d e cosa agena . Derechos 
d e l ac reedor si 110 se lo e n t r e g a l a 
cosa. 

5 .—Derechos y ob l igac iones del acree-
do r p renda r io . D e los m o n t e s de p ie-
d a d y casas de empeño . 

6 —Derechos y obligaciones de l dueño do 
l a cosa e m p e ñ a d a . 

7.—Del caso en q u e el ac reedor p e r c i b a 



l i b r o i i i . — d e l o s c o n t r a t o s . 

da al deudor ni al fiador, éste queda libre de la obligación. 
Arts. 1870, 1871 y 1872. 

De la extinción ele la fianza. 

16.—La fianza se extingue de los mismos modos que las 
otras obligaciones, y además en los casos siguientes: por la 
extinción de la obligación principal: por la pròroga ó espera 
concedida al deudor por el acreedor sin consentimiento del 
fiador: si los fiadores, aun cuando sean solidarios, por culpa 
ó negligencia del acreedor, no pueden subrogarse en los dere-
chos, privilegios é hipotecas del mismo acreedor; y si éste 
acepta voluntariamente una finca ú otra cosa cualquiera en 
pago de la deuda, aun cuando despues pierda por eviccion la 
cosa que se le dió.—Arts. 1878, 1883, 1882 y 1880. 

17.—Si el acreedor exonera á alguno de los fiadores sin 
consentimiento de los otros, quedarán todos ellos exonerados 
proporcionalmente de la obligación en la parte remitida á 

CAPITULO CUARTO. 

CAPITULO QUINTO. 

De los efectos de la fianza con relación á los fiadores entre sí. 

15.—Siendo dos ó más los fiadores cíe un mismo deudor, y 
por la misma deuda, el que hubiere pagado en su totalidad, 
podrá exigir de cada uno de los otros la parte proporcional 
que le corresponda, y si alguno de ellos se hallare insolvente 
se dividirá su cuota entre los demás á prorata; pero esto solo 
tendrá lugar si el pago de la deuda se ha exigido judicialmen-
te ó el deudor principal está fallido. Los fiadores demanda-
dos por el que pagó, podrán oponer á éste las excepciones 
que podria alegar el principal deudor contra el acreedor y que 
no fueren personales del deudor ó del fiador que hizo el pago. 
El que abonó al fiador, en caso de insolvencia ele éste, es res-
ponsable para con los otros fiadores en los mismos términos 
en que lo seria el fiador abonado por el.—Arts. 1873, 1874, 
1875,1876 y 1877. 

t i t u l o v i i . — d e l a p r e n d a y d e l a a n t i o r e s i s . ¿ ¿ i 

aquel; y la quita concedida al deudor principal, reduce la fian-
za en la misma proporcion, y la extingue en el caso de que 
en virtud de ella quede sujeta la obligación principal á 
nuevos gravámenes ó condiciones. Si las obligaciones del 
deudor y fiador se confunden, porque uno herede al otro, no 
se extingue la obligación del abonador.—Arts. 1881, 1884 
y 1879. 

CAPITULO SEXTO. 

De la fianza legal y judicial. 

18.—El fiador que haya de darse por disposición de la ley 
ó de providencia judicial, debe tener: capacidad para obligar-
se y bienes libres raíces y no embargados ni hipotecados, 
que basten para seguridad de la obligación, y estén situados 
en el lugar en que debe hacerse el pago. Si el obligado á dar 
fianza legal ó judicial no hallare un fiador que reúna aquellas 
condiciones, podrá dar en vez de fianza una prènda ó hipote-
ca que se estime bastante para cubrir su obligación. El fia-
dor judicial no puede pedir la excusión del deudor principal; 
ni el que abona á un fiador de esa clase, puede pedir la excu-
sión de éste ni la del principal deudor.—Arts. 1885, 1886, 
1887 y 1888. 

TITULO SETIMO. 

DE LA PRENDA Y DE LA ANTICRESIS. 

(Del art. 1889 al 1939.) 

SUMARIO. 
1 . _ q U ( 5 es p r enda . Condic iones p a r a s u 

va l i dez . E l de recho y ob l igac ión q u e 
p r o d u c e son indivis ibles . 

2 — Q u ó cosas p u e d e n ser d a d a s en p ren-
da. Si no se cons t i t uye en i n s t rumen-
t o públ ico no s u r t e e fec to c o n t r a ter -
cero. 

3 .—Del c réd i to dado en p r e n d a . Dere-
chos y obl igaciones de l t e n e d o r de l t í-
t u l o . 

4 .—Puede cons t i t u i r s e p r e n d a s in con-

s e n t i m i e n t o de l deudor . D e l a const i -
t u i d a po r obl igaciones f u t u r a s . C u á n -
do v a l e la d e cosa agena . Derechos 
d e l ac reedor si 110 se lo e n t r e g a l a 
cosa. 

5 .—Derechos y ob l igac iones del acree-
do r p renda r io . D e los m o n t e s de p ie-
d a d y casas de empeño . 

6 —Derechos y obligaciones de l dueño do 
l a cosa e m p e ñ a d a . 

7.—Del caso en q u e el ac reedor p e r c i b a 



los f r u t o s de l a cosa. C u á n d o p u e d e e l 
ac redor ped i r q u e se v e n d a l a cosa. 

8.—Cómo debe hacerse l a v e n t a ó la ad-
j u d i c a c i ó n en pago . Derecho d e l deu-
do r p a r a suspender l a v e n t a . 

9.—Derecho de l ac reedor c u a n d o el pro-
d u c t o do l a v e n t a no c u b r e e l adeudo . 
No respondo e l ac reedor po r l a evic-
cion. Excepc iones 

10.—Quó es an t ic res i s . Derechos d e l 
acreedor . Cómo dobe procederso á l a 
v e n t a y ap l i ca r se el p r o d u c t o a l pago . 

11.—Declaracione q u e debe con tene r l a 
esc r i tu ra respec to á la admin i s t r ac ión 
é in tereses . P u e d e cons t i t u i r s e l a an-
t i c res i s en cosa ageua . 

12.—Obligaciones de l ac reedor . D e l a s 
cuen t a s . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la prenda. 

1.—La prenda es un derecho real que se constituye sobre 
algún objeto mueble para garantir el cumplimiento de una 
obligación y su preferencia en el pago. La prenda no puede 
considerarse legítimamente constituida, si no sirve de garan-
tía á una obligación válida: debe constituirse en instrumento 
público ó ante tres testigos si el valor de la obligación pasa 
ele trescientos pesos; y solo puede producir sus efectos el con-
trato de prenda por la entrega de la cosa empeñada y su per-
manencia en poder del acreedor; á no ser epie éste pierda la 
prenda sin culpa suya, ó consista ella en frutos pendientes de 
bienes raíces, pues en ambos casos la prenda produce todos 
sus efectos, como si realmente la hubiera recibido ó permane-
ciera en poder del acreedor. El derecho y la obligación que 
resultan ele la prenda son indivisibles; salvo el caso en que 
haya estipulación en contrario.—Arts. 1889, 1890, 1904, 
1892 y 1924. 

2.—Pueden darse en prenda todos los objetos muebles que 
pueden ser enagenados, y aun los frutos pendientes de los 
bienes raíces, que deben ser recogidos en determinado tiem-
po: en este último caso el propietario del bien raíz, será con-
siderado como depositario de los frutos. Si se empeñaren tí-
tulos de crédito particular, deberá notificarse la prenda al 
deudor originario; y cuando la cosa dada en prenda sea un 
título de crédito que conste por escritura pública ó que esté 
constituido á favor de determinada persona, no surtirá efecto 
contra tercero el derecho de prenda, sino desde que se ins-
criba en el protocolo ó matriz; y respecto del deudor del cré-
dito empeñado se observará lo explicado para los casos de 
subrogación. Por regla general el derecho de prenda, sea 

cual fuere la cantidad de la obligación principal, no surtirá 
efecto contra tercero, si no consta por instrumento público.— 
Arts . 1893, 1894, 1895, 1896 y 1905. 

3 .—El acreedor á quien se dió en prenda un crédito nomi-
nativo, aunque conste por escritura pública y aquella se cons-
t i tuya en la forma legal, no tiene derecho, aun cuando se 
cumpla el plazo del crédito empeñado, para cobrarlo, ni para 
recibirlo aunque voluntariamente se le ofrezca por el que lo 
debe; pero poelrá en ambos casos exigir que el deudor del 
crédito entregue su importe y se deposite. Siempre que la 
prenda fuere un crédito, el tenedor estará obligado á hacer 
todo lo que sea necesario para que no se altere ni menoscabe 
el derecho ejue aejuel representa.—Arts. 1897 y 1898. 

4.—Puede uno constituir prenda para garantir una deuda 
aun sin consentimiento del deudor: puede también darse para 
garantir obligaciones futuras; pero en este caso no podrá el 
acreedor pretender que se venda ó se le adjudique la cosa ^em-
peñada, sin que pruebe que la obligación principal llegó á ser 
legalmente exigible. Nadie puede dar en prenda las cosas 
agenas sin poder especial de su dueño; mas si se prueba de-
bidamente que éste prestó su cosa á otro con el_ objeto de 
que la empeñara, valdrá la prenda como si la hubiera cons-
tituido el mismo dueño. Si alguno hubiese prometido dar la 
cosa en prenda y no la hubiere entregado, sea con culpa su-
ya ó sin ella, el acreedor puede pedir que se le entregue la 
cosa, ó que se elé por vencido el plazo de la obligación, ó que 
ésta se rescinda: no podrá el acreedor exigir que se le entre-
gue la cosa, si ha pasado á poder de un tercero en virtud de 
cualquier título legal.—Arts. 1891, 1899, 1902, 1903, 1900 
y 1901. 

5-—El acreedor adquiere por el empeño: el derecho de ser 
pagado de su deuda con el precio de la cosa si la tiene en su 
poder, ó ha perdido sin culpa suya la posesion de la misma, 
con la preferencia que se explicará elespues: el derecho de 
deducir todas las acciones posesorias y querellarse de quien 
le haya robado la cosa empeñada, aun cuando sea el mismo 
dueño: el de ser indemnizado ele los gastos necesarios y úti-
les que hiciere para conservar la cosa empeñada, á no ser 
que use de ella por convenio; y el de exigir del deudor otra 
prenda, ó el pago de la deuda, aun ántes del plazo convenido, 
si. la cosa empeñada se pierde ó se deteriora sin culpa suya. 
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tablezca el Código de procedimientos, será adjudicada al cree-
dor en las dos tercias partes del precio que le hubieren dado 
los peritos; y en el mismo precio deberá tomarla, si hubiere 
estipulado con el deudor que se quedaría con la prenda si no 
se pagaba la deuda: no habiendo pacto expreso en contrario, 
no puede quedarse el acreedor con la prenda en pago de la 
deuda. Puede por convenio expreso venderse la cosa extra-
judicialmente; pero así en este caso como en los anteriores, 
podrá el deudor hacer suspender la venta pagando, dentro de 
veinticuatro horas contadas desde la suspensión, deuda, inte-
reses y gastos conforme d lo que ántes se ha explicado.—Artícu-
los 1918, 1919, 1920 y 1921. 

9.—Si el producto de la venta excede á la deuda, se entre-
gará el exceso al deudor; pero si el precio no cubre todo el 
crédito, tiene derecho el acreedor de demandar al deudor por 
lo qué falte. El acreedor no responde por la eviccion de la 
prenda vendida, á no ser que intervenga dolo de su parte, ó 
que se hubiere sujetado á aquella responsabilidad expresa-
mente. La prenda no garantiza más obligación que aquella 
para cuya seguridad fué constituida, salvo convenio expreso 
en contrario; y una vez extinguida la obligación principal, 
sea por el pago, sea por cualquiera otra causa legal, .queda 
extinguido el derecho de prenda.—Arts. 1922, 1923, 1916 
v 1925. 

CAPITULO SEGUNDO 

10.—Puede el deudor prestar en seguridad de su deuda 
cualquier inmueble que le pertenezca, quedando el acreedor 
con derecho de disfrutarlo por cuenta de los intereses debi-
dos, ó del capital, si no se deben intereses: este contrato se 
llama anticresis, y es nulo si no consta por escritura pública. 
La anticresis confiere al acreedor el derecho: de retener el 
inmueble hasta que la deuda sea pagada íntegramente, salvo 
el derecho especial adquirido por un tercéro sobre el inmueble, 
por efecto de hipoteca anteriormente registrada: de trasferir 
á otro bajo su responsabilidad el usufructo y administración 
de la cosa, si no hubiere estipulación en contrario; y de de-
fender sus derechos con las acciones posesorias. La falta de 



pago no autoriza al acreedor para quedarse con la cosa, pero 
podrá pedir y el juez decretará la venta de. ella en publica 
almoneda; precediéndose en la venta y aplicación del precio 
en los términos explicados en los níímeros 8 y 9 del capitulo 
precedente.—Arts. 1927 ,1928 , 1931 y 1938. 

11.—En la escritura del contrato se declarara si el capital 
causa intereses, y se fijarán los términos en que el acreedor ha 
de administrar la finca; de lo contrario se entenderá que no 
hay intereses, y que las facultades del acreedor no comprenden 
más que los actos de administración. Los contratos que el 
acreedor celebre como administrador de la cosa, son validos; 
pero no pueden extenderse á mayor tiempo que el que debe 
durar la anticresis, salvo pacto expreso en contrario. Nadie 
puede dar en anticresis las cosas agenas; mas si se prueba 
debidamente que alguno prestó su inmueble á otro, con obje-
to de que se constituyera en él la anticresis, valdra esta co-
mo si hubiera sido constituida por el dueño' del inmueble.— 

Arts . 1929, 1930 y 1939. 
12.—El acreedor anticrético debe dar cuentas de ios pro-

ductos de la cosa; tiene las mismas obligaciones que el acree-
dor prendario, y responde: por los finitos y rendimientos de 
la cosa que se perdieren por su culpa; y por las contribucio-
nes y demás cargas p r e d i a l e s , ' S a l v o el derecho de dedu-
cirlas de los rendimientos. El acreedor está así mismo obli-
gado á hacer los gastos necesarios para la conservación de la 
cosa, deduciéndolos del importe de los frutos. Si en la es-
critura no se hubiere señalado término para las cuentas, el 
acreedor debe darlas cada año: si el acreedor que administra 
la cosa, no dá cuentas t res meses después del plazo en que 
debe darlas, puede ponérsele un interventor á su costa, si el 
deudor así lo pide; y si él acreedor hubiere conservado en su 
poder la cosa dada en anticresis más de diez años sin dar 
cuentas, se presumirán pagados capital é intereses; salvo prue-
ba en contrario. Cuando por cualquiera causa no puedan ser 
exactamente conocidos los frutos, se regularán por peritos 
como si el inmueble estuviere a r rendado— Arts. 1932,1933, 
1935, 1937,1936 y 1934; 

, i i -s! ••;?•.!'.•> »•«; i: 
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TITULO OCTAVO, 

DE LA HIPOTECA. 

(Del art. 1940 al 2053.) 

1 . - Q u ó es h ipoteca . E s v o l u n t a r i a ó 
necesaria . S iempre es expresa . Sus re-
quisi tos . L a acción h ipo teca r ia pres-
cr ibe en ve in t e años. 

2.—Quiénes pueden hipotocar . Q u é bie-
nes p u e d e n ser h ipotecados y con q u é 
c i rcunstancias . 

3 . _ P o r q u é valores r e sponde l a f luca hi-
po tecada . Qué cosas comprende l a hi-
poteca. 

4.—Condiciones con que p u e d e n hipote-
carse c ie r tos b ienes . Duración de l a 
h i p o t e c a d o derechos reales. Obliga-
ción del deudor si és tos se pierden por 
su culpa-

5.—Cosas y derechos que no pueden hi-
potecarse . Durac ión de l a h ipo teca 
cons t i tu ida por el en í i t éu ta sin con-
sen t imien to del p rop ie ta r io . 

6 . - Responsabi l idad de fincas hipoteca-
das j u n t a m e n t e por un solo crédi to . 
Divis ión de u n a l inca h i p o t e c a d a , en 
dos ó m á s 

7 .—Pagada l a p a r t e do c r é d i t o corres-
pondien te á u u á do ellas, puede can-
celarse l a h i p o t e c a respec to de esa 
linca. C u á n d o és ta puede ser desigua-
d a por e l deudor . Casos cu q u e no pro-
cede l a cancelación. 

g —Des t ru ida la finca h ipo tecada por 
caso fo r tu i t o , l a h ipoteca se ex t i ende 
a l soguro. Derechos que. respec to de 
és te t iene e l acreedor. L o s mismos res-
pecto del precio en casos d e expropia-
ción. 

9 .—Responsabi l idad de l a hipoteca por 
plazos no vencidos de ü n crédito. Có-
mo puede adqir i rse por e l ac reedor el 
predio h ipo tecado . 

10. — Q u é anua l i dades a d e l a n t a d a s de 
r e n t a p u e d e p a c t a r e l deudor . L a hi-
poteca no g a r a n t i z a r éd i to s caidos de 
más d e cinco años. 

i i — Q u é es h i p o t e c a v o l u n t a r i a . Quié-
nes p u e d e n cons t i tu i r la . Con qué con-
diciones puedo cnagenar so e l c rédi to 
h ipotecar io . 

12.—Cuándo sur to efecto con t ra te rcero 
l a hipoteca que ga ran t i za u n a obli-
gac ión condicional. 

1 D u r a c i ó n de la h i p o t e c a v o l u n t a r i a . 
Cómo puedo prorogarse y c u á n t o 
t i empo d u r a l a próroga . 

14 _ Q u é es h ipo teca necesar ia . Qué 
t i empo dura . 

15.—En qué t i empo puedo exigirse s u 
cons t i tuc ión . Casos en que el j u e z de-
s i g n a los b ienes que deben r epo r t a r l a . 

16.—Quiénes es tán obl igados á consti-
t u i r h ipo teca necesar ia . 

17.—Quiénes t i e n e n derecho á exigir su 
cons t i tuc ión . 

18.- E n qué b i e n e s p u o d e l a m u j e r ped i r 
quo se cons t i t uya l a h ipo teca . Quié-
nes p u e d e n ped i r l a p a r a a segura r l a 
dote . L a acción do la m u j e r p a r a ello 
es imprescr ipt ib le . 

19.—Derechos de l a m u j e r r e l a t i vos á l a 
cons t i tuc ión do l a h ipo teca do ta l . 

20 — E n qué casos puede el a s e g u r a d o r 
exigi r la h ipo teca especial do los bie-
nes asegurados. R e g l a s s ó b r e l a d o l o s 
h i jo s de fami l ias , menores y demás in-
capac i tados . 

21.—Derechos de los quo lo t ienen p a r a 
ped i r l a const i tución do l a h ipo teca 
necesar ia , p a r a ex ig i r l a ampl i ac ión . 

22.—Do qué privi legios gozan cuando 
p o r f a l t a de iumuobles no so cons t i tu 
ye l a h ipo teca . 

23.—Toda h ipo teca debo reg is t ra rse . E n 
q u é té rmino . Obligación de los jueces , 
notar ios y tu tores . 

2 4 — T o d a escr i tu ra en q u e so c o n s t i t u y a 
h ipo teca debo contener l a c o n s t a n c i a 
de l registro sobre sus g ravámenes ó 
l iber tad . Efec tos de l r eg i s t ro hecho 
f u e r a de té rmino . 

2 5 — D e lo que debo contener el r eg i s t ro 
do u n a h ipo teca . 

26.—Qué omisiones a n u l a n e l regis t ro . 
Cuáles p u e d e n subsanarse . De l a s hi-
potecas cons t i tu idas en e l ex t r an je ro . 

2 7 , _ C ó m o deben inscr ib i rse los inmue-



pago no autoriza al acreedor para quedarse con la cosa, pero 
podrá pedir y el juez decretará la venta de. ella en publica 
almoneda; precediéndose en la venta y aplicación del precio 
en los términos explicados en los niímeros 8 y 9 del capitulo 
precedente.—Arts. 1927,1928, 1931 y 1938. 

11.—En la escritura del contrato se declarara si el capital 
causa intereses, y se fijarán los términos en qüe el acreedor ha 
de administrar la finca; de lo contrario se entenderá que no 
hay intereses, y que las facultades del acreedor no comprenden 
más que los actos de administración. Los contratos que el 
acreedor celebre como administrador de la cosa, son validos; 
pero no pueden extenderse á mayor tiempo que el que debe 
durar la anticresis, salvo pacto expreso en contrario. Nadie 
puede dar en anticresis las cosas agenas; mas si se prueba 
debidamente que alguno prestó su inmueble á otro, con obje-
to de que se constituyera en él la anticresis, valdra esta co-
mo si hubiera sido constituida por el dueño' del inmueble.— 

Arts. 1929, 1930 y 1939. 
12.—El acreedor anticrético debe dar cuentas de los pro-

ductos de la cosa; tiene las mismas obligaciones que el acree-
dor prendario, y responde: por los finitos y rendimientos de 
la cosa que se perdieren por su culpa; y por las contribucio-
nes y demás cargas prediales,' salvo el derecho de dedu-
cirlas de los rendimientos. El acreedor está así misino obli-
gado á hacer los gastos necesarios para la conservación de la 
cosa, deduciéndolos del importe de los frutos. Si en la es-
critura no se hubiere señalado término para las cuentas, el 
acreedor debe darlas cada año: si el acreedor que administra 
la cosa, no dá cuentas tres meses después del plazo en que 
debe darlas, puede ponérsele un interventor á su costa, si el 
deudor así lo pide; y si él acreedor hubiere conservado en su 
poder la cosa dada en anticresis más de diez años sin dar 
cuentas, se presumirán pagados capital é intereses; salvo prue-
ba en contrario. Cuando por cualquiera causa no puedan ser 
exactamente conocidos los frutos, se regularán por peritos 
como si el inmueble estuviere arrendado—Arts. 1932,1933, 
1935, 1937,1936 y 1934; 
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TITULO OCTAVO, 

DE LA HIPOTECA. 

(Del art. 1940 al 2053.) 

1 . - Q u é es h ipo teca . E s v o l u n t a r i a ó 
necesar ia . S iempre es expresa . Sus re-
quis i tos . L a acción h ipo t eca r i a pres-
cr ibe en v e i n t e años. 

2 .—Quiénes p u e d e n h ipotocar . Q u é bie-
nes p u e d e n ser h ipo tecados y con q u é 
c i rcuns tanc ias . 

3 . _ P o r q u é valores r e sponde l a ñ u c a hi-
po tecada . Q u é cosas comprende l a hi-
poteca . 

4.—Condiciones con q u e p u e d e n hipote-
carse c i e r to s b ienes . Durac ión de l a 
h i p o t e c a d o derechos reales . Obliga-
ción del d e u d o r si és tos se p ie rden por 
su culpa-

5.—Cosas y derechos q u e no p u e d e n hi-
potecarse . Durac ión de l a h i p o t e c a 
cons t i tu ida por el e n í i t é u t a sin con-
s e n t i m i e n t o del p rop ie t a r io . 

(i .- Responsab i l idad de fincas h ipoteca-
das j u n t a m e n t e por un solo crédi to . 
Div i s ión de u n a l inca h i p o t e c a d a , en 
dos ó m á s 

7 . — P a g a d a l a p a r t e do c r é d i t o corres-
pond ien te á u n a d e ellas, p u e d e can-
celarse l a h i p o t e c a r e spec to de esa 
linca. C u á n d o és t a p u e d e sor des igna-
d a por e l deudor . Casos en q u e no pro-
cede l a cancelación. 

S .—Des t ru ida la f inca h i p o t e c a d a por 
caso f o r t u i t o , l a h ipo teca se e x t i e n d e 
a l soguro. Derechos q u e r e spec to de 
és te t i ene e l acreedor . L o s mismos res-
pecto del precio en easos d e expropia -
ciou. 

9 .—Responsab i l idad de l a h ipoteca por 
plazos no venc idos de tin crédi to . Có-
mo p u e d e adqi r i r se por e l ac reedor el 
predio h ipo tecado . 

10. — Q u é a n u a l i d a d e s a d e l a n t a d a s de 
r e n t a p u e d e p a c t a r e l deudor . L a hi-
po teca no g a r a n t i z a r é d i t o s caidos de 
m á s d e cinco años. 

i i — Q u é es h i p o t e c a v o l u n t a r i a . Quié-
nes p u e d e n cons t i tu i r l a . Con qué con-
diciones puedo e n a g e n a r s o e l c réd i to 
h ipo teca r io . 

12.—Cuándo su r to efecto con t r a t e rcero 
l a h ipoteca que g a r a n t i z a u n a obli-
gac ión condicional. 

1 D u r a c i ó n de la h i p o t e c a v o l u n t a r i a . 
Cómo puedo prorogarso y c u á n t o 
t i e m p o d u r a l a p ró roga . 

14.—Qué es h ipo teca necesar ia . Q u é 
t i e m p o dura . 

15.—En q u é t i empo puedo exig i rse s u 
cous t i tuc ion . Casos en q u e el j u e z de-
s i g n a los b i enes qno d e b e n r e p o r t a r l a . 

16.—Quiénes e s t án obl igados á consti-
t u i r h ipo teca necesar ia . 

17.—Quiénes t i e n e n de recho á exigir su 
cons t i tuc ión . 

18.- E n q u é b i e n e s p u o d e l a m u j e r p e d i r 
qno se c o n s t i t u y a l a h i p o t e c a . Quié-
n e s p u e d e n p e d i r l a p a r a a s e g u r a r l a 
dote . L a acción do la m u j e r p a r a el lo 
es imprescr ip t ib le . 

19.—Derechos de l a m u j e r r e l a t i v o s á l a 
cons t i tuc ión do l a h i p o t e c a do ta l . 

20 — E n q u é casos p u e d e el a s e g u r a d o r 
ex ig i r la h ipo teca especia l do los bie-
nes asegurados . R e g l a s s ó b r e l a d o l o s 
h i j o s de fami l i a s , menores y d e m á s in-
capac i t ados . 

21 .—Derechos de los q u e lo t i enen p a r a 
ped i r l a const i tuc ión do l a h i p o t e c a 
necesa r i a , p a r a ex ig i r l a a m p l i a c i ó n . 

22.—Do q u é pr iv i legios g o z a n c u a n d o 
p o r f a l t a de iumuobles no so c o n s t i t u 
ye l a h ipo teca . 

2 3 — T o d a h i p o t e c a debo reg i s t ra r se . E n 
q u é t é rmino . Obl igación de los jueces , 
no ta r ios y tu to res . 

2 4 — T o d a e sc r i tu ra en q u e so c o n s t i t u y a 
h ipo teca debo con tene r l a c o n s t a n c i a 
de l regis t ro sobre sus g r a v á m e n e s ó 
l ibe r t ad . E fec to s de l r eg i s t ro hecho 
f u e r a de t é rmino . 

25.—Do lo que debo con tene r el r eg i s t ro 
do u n a h i p o t e c a . 

26.—Qué omisiones a n u l a n e l reg is t ro . 
Cuá les p u e d e n subsanarse . D e l a s hi-
po tecas cons t i tu idas en e l e x t r a n j e r o . 

2 7 . _ C ó m o d e b e n insc r ib i r se los inmue-
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b le s d e la d o t e e s t i m a d a y r e g i s t r a r s e 
la h ipo teca r e spec t iva . 

28.—Cómo d e b e n insc r ib i r se los i n m u e -
bles de la do te i n e s t i m a d a y los p a r a -
f e rna l e s d e la m u j e r . 

29.—De las ano t ac iones d e los r e g i s t r o s . 
P e n a s do los q u e f a l s a m e n t e r e g i s t r a n 
ó cance lan h ipo tecas . 

30.—Obligaciones de l e n c a r g a d o d e l re-
g i s t ro . 'Su r e s p o n s a b i l i d a d po r f a l t a r 
á el las . 

31 .—Qué es cance lac ión . D e c u á n t o s mo-
dos p u e d e ser hecha . C u á n d o t i e n e lu-
g a r la jud ic ia l . Quiénes n o p u e d e n ha -
cer la v o l u n t a r i a s ino e n l o s casos q u e 
se des ignan 

32 .—Dónde so h a d e i n t e n t a r la acción 
p a r a c a n c e l a r ó r ec t i f i ca r l a h i p o t e c a . 

33.—De q u é modos se e x t i n g u e n l a s hi-
po tecas . 

34.—Casos en que r e v i v e n . Desdo q u é 
f echa p r o d u c e n s u e fec to e n t o n c e s . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De, la hipoteca en general. 

1.—Hipoteca es: un derecho real que se constituye sobre 
bienes inmuebles ó derechos reales, para garantir el cumpli-
miento de una obligación y su preferencia en el pago. Se 
divide en necesaria y voluntaria: ésta es la que alguno cons-
ti tuye por su voluntad en los convenios; y aquella la que se 
constituye por necesidad, en los casos en que la ley sujeta á 
alguna persona á prestar esa garantía sobre bienes determi-
nados. La hipoteca nunca es tácita: para subsistir necesita 
siempre de registro; y solo puede ser constituida en escritura 
pública. Los notarios deberán declarar la hora del dia en 
que se otorgó la escritura, bajo la pena de pérdida de oficio. 
La acción hipotecaria prescribe á los veinte años, contados 
desde que pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito.— 
Arte! 1940, 1980,1979 y 1968. 

2.—Solo puede hipotecar el que puede enagenar, y solo 
pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enagena-
dos. La hipoteca puede ser constituida, tanto por el deudor 
como por otro á su favor: solo puede recaer sobre, inmuebles 
ciertos y determinados,, ó sobre derechos reales que en ellos 
estén constituidos; y los bienes hipotecados quedan sujetos 
al gravámen impuesto, aunque pasen á manos de un tercer 
poseedor. Nadie puede hipotecar sus bienes sino con las con-
diciones y limitaciones á que esté sujeto su derecho de pro-
piedad; y la hipoteca constituida por el que no tenga derecho 
de hipotecar, no convalecerá, aunque el constituyente adquie-
ra despues el derecho de que carecía. El propietario cuyo 
derecho sea condicional ó de alguna manera limitado, deberá 

declarar en el contrato la naturaleza de su propiedad, si la 
conoce; y la omision de esta circunstancia induce presunción 
de fraude. La hipoteca constituida por el fallido en los trein-
ta dias anteriores á la declaración de la quiebra, es nula.— 
Arta. 1964, 1975, 1942, 1941, 1976, 1965, 1977 y 1969. 

3.—Siempre que fueren hipotecadas fincas sujetas á gra-
vámenes reales, no comprenderá la hipoteca sino el valor de 
las mismas fincas, deduciendo el del gravámen real, ó las 
prestaciones correspondientes á cinco años, si la obligación 
fuere de rentas ó pensiones anuales. La hipoteca de predios 
comprende: la área ó superficie nuda que sirve de base á los 
edificios: los edificios ó cualesquiera otras construcciones eje-
cutadas sobre el área; y se extiende á las mejoras y accesio-
nes naturales, y á los objetos muebles que el propietario 
agregue á perpetuidad á la finca hipotecada. Si tales objetos 
muebles fueren enagenados ántes de la constitución de la hi-
poteca, no tendrá acción el acreedor hipotecario ni contra el 
dueño de la cosa ni contra tercer poseedor; tampoco se com-
prenderá en la hipoteca, la área de una construcción levan-
tada en terreno ageno.—Arts. 1943, 1944, 1946 y 1945. 

4.—Puede hipotecarse la nuda propiedad, en cuyo caso si 
el usufructo se consolidare con ella en la persona del propie-
tario, no solo subsistirá la hipoteca, sino que se extenderá 
también al mismo usufructo: pueden ser hipotecados los bie-
nes pertenecientes á personas que no tienen la administra-
ción de ellos, pero solamente en los términos y con las for-
malidades que para su respectivo caso establece la ley; y pue-
den por último hipotecarse los bienes que ya lo estén ante-
riormente, aunque lo hayan sido con el pacto de no volver-
los á hipotecar; salvos en todo caso los derechos de prelacion 
que establece el Código. El predio común no puede ser hi-
potecado en su totalidad sino con el consentimiento de todos 
los copropietarios; pero cada uno de éstos puede hipotecar su 
respectiva porcion. La hipoteca constituida sobre derechos 
reales, solo durará miéntras éstos subsistan; pero si esos de-
rechos en que la hipoteca se habia constituido, llegaren á ex-
tinguirse por culpa del que los disfrutaba, estará éste obliga-
do á constituir una nueva hipoteca á satisfacción del acree-
dor, y en caso contrario á pagarle los daños y perjuicios.— 
Arts. 1947, 1949, 1948, 1978 y 1950. 

5.—No pueden hipotecarse: los frutos y rentas pendientes, 



con separación del predio que los produzca: los objetos mue-
bles colocados permanentemente en los edificios, bien para su 
adorno ó comodidad, ó bien para el servicio de alguna indus-
tria, si no es que se hipotequen juntamente con dichos edifi-
cios: las servidumbres, á 110 ser que fueren hipotecadas jun-
tamente con el predio dominante, y exceptuándose en todo ca-
so la de aguas, que podrá ser hipotecada separadamente: el 
derecho de percibir los frutos en el usufructo concedido por 
el Código á los ascendientes sobre los bienes de los descendien-
tes: el uso y habitación: los bienes vendidos con pacto de re-
troventa, miéntras la venta no quede irrevocablemente consu-
mada ó resuelta: las minas, miéntras 110 se haya obtenido el 
título de la concesion definitiva, aunque estén situadas en 
terreno propio; ni los bienes litigiosos. Cuando el enfitéuta 
haya constituido hipoteca sobre el predio sin consentimiento 
del dueño, llegado el caso de la devolución del predio pasara 
libre al dueño.—Arts. 1951 y 1952. 

6.—Cuando se hipotequen varias fincas" juntamente por 1111 
solo crédito, se determinará la cantidad ó parte de gravamen 
de que cada una debe responder; mas la hipoteca subsistirá 
íntegra, miéntras no se cancele, sobre la totalidad de los bie-
nes hipotecados, aunque se reduzca la obligación garantida; 
y sobre cualquiera parte de los mismos bienes que se conserve, 
aunque la restante haya desaparecido. Pero si una finca hi-
potecada se dividiere en dos ó más, no sé distribuirá entre 
ellas el crédito hipotecario, sino cuando voluntariamente lo 
acordaren el acreedor y deudor; y no verificándose aquella 
distribución, podrá repetir el acreedor por la totalidad de la 
suma garantida contra cualquiera do las nuevas fincas en que 
se haya dividido la primera, ó contra todas juntas ó á la vez.— 
Arts. 1953, 1954, 1955 y 1956. 

7.—Dividida entre varias fincas la hipoteca constituida pa-
ra seguridad de un crédito, y pagada la parte de éste con que 
estuviere gravada alguna de ellas, se podrá exigir por aquel 
á quien interese, la cancelación parcial de la hipoteca en cuan-
to á la misma finca; y si la parte de crédito pagada se pudiere 
aplicar á la liberación ele una ó de otra fincas gravadas, por 
no ser aquella parte, inferior al importe de la responsabilidad 
de cada una, el deudor elegirá la que haya de quedar libre. 
Si no se hiciere la cancelación parcial en los casos dichos, subsis-
tirá la responsabilidad de todas las fincas en los términos explica-

dos en ei número precedente. No se podrá exigir la liberación 
de ninguna parte de los bienes hipotecados, sea cual fuere la 
del crédito que el deudor haya satisfecho, cuando sea fina la 
finca hipotecada ó se hubiere dividido en dos ó más, ó cuan-
do, siendo varias, 110 se haya señalado la responsabilidad de 
cada una de ellas.—Arts. Ì957, 19.58 y 1959. 

8.—Si la finca estuviere asegurada y se destruyere por in-
cendio ú otro caso fortuito, no solo subsistirá la hipoteca en 
los restos de la finca, sino que el valor del seguro quedará 
afecto al pago: si el crédito fuere de plazo cumplido podrá el 
acreedor pedir la retención del seguro; y si no lo fuere, que 
dicho valor se imponga á su satisfacción para que se verifi-
que el pago al vencimiento del plazo. Lo dicho respecto del 
seguro, se observará con el precio que se obtuviere de la cosa 
en caso de ocupacion por causa de utilidad pública. _ Si el in-
mueble hipotecado se hiciere por culpa del deudor insuficien-
te para la seguridad de la deuda, podrá el acreedor exigir an-
ticipadamente el pago ó que se mejore la hipoteca; pero si la 
diminución del valor del inmueble se verificare sin culpa del 
deudor, no podrá exigírsele el pago, si no es en el caso de que 
no mejore la hipoteca.—Arts. 1960, 1961, 1962 y 1963. 

9.—Si para el pago de alguno de los plazos del̂  capital ó 
de los intereses, fuere necesario vender la finca hipoter.ada, 
y aun quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se 
verificará la venta y se trasferirà la finca al comprador colila 
hipoteca correspondiente á la parte del crédito que 1̂10 estuvie-
re satisfecha, la cual, con los intereses que deberá causar, se 
deducirá del precio; y si el comprador no quisiere la finca con 
esta carga, se depositará su importe con los intereses^ que le 
correspondan, para qué sea pagado el acreedor al vencimiento 
de los plazos pendientes. El acreedor no puede adquirir el 
predio hipotecado sino por convenio con el deudor, por rema-
te en pública subasta ó por adjudicación en los casos en que 
no se presente otro postor y con las condiciones y solemnida-
des que establezca el Código de procedimientos.—Arts. 1966, 
1967 y 1974. 

10.—El propietario del predio hipotecado no puede contra-
tar la antipacion del pago de rentas por un tiempo que exce-
da al plazo del crédito hipotecario; y si el pago de éste no de-
pendiere de plazo cierto no podrá estipular renta adelantada 
por más de cuatro años, sin consentimiento del mismo acree-

t i t u l o v i i i . — d e l a h i p o t e c a . — c a p . i . 



dor; bajo la pena de nulidad del contrato en la parte que 
exceda de dicho tiempo. Si el crédito hipotecario causa rédi-
tos, el predio gravado no responde por los caidos de más de 
cinco años, á no ser que se haya ampliado á ellos la hipote-
ca, y asentádose en el registro, el que solo desde su fecha 
producirá efecto con relación á tercero. Si la finca hipotecada 
no perteneciere al deudor, no podrá el acreedor exigir que se 
constituya sobre ella la ampliación de hipoteca ya dicha; pe-
ro podrá ejercitar igual derecho, respecto de cualesquiera otros 
bienes inmuebles que posea el mismo deudor y puedan ser 
hipotecados.—Arts. 1970, 1971, 1972 y 1973. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la hipoteca voluntaria. 

11.—Son hipotecas voluntarias las convenidas entre /par-
tes, ó impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre 
que se constituyen. La hipoteca voluntaria puede constituir-
se puramente ó bajo condicion; y los que legalmente pueden 
constituirla, pueden hacerlo por sí ó por medio de apoderado, 
con poder especial otorgado ante notario, bastante para con-
traer éste género de obligaciones. El crédito hipotecario pue-
de enagenarse ó cederse á un tercero, en todo ó en parte, 
siempre que se haga en escritura pública de que se dé cono-
cimiento al deudor, y que se inscriba en el registro.—Arts. 
1981, 1982, 1983 y 1987. 

12.—La hipoteca constituida para la seguridad de una obli-
gación futura ó sujeta á condiciones suspensivas inscritas, 
surtirá efecto contra tercero desde su inscripción, si la obli-
gación llega á realizarse ó la condicion á cumplirse; mas para 
esto es necesario que cuando sea exigible la obligación futura 
ó se cumpla la condicion suspensiva, lo hagan constar así los 
interesados por medio de una nota al inárgen de la inscrip-
ción hipotecaria; sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni 
perjudicar á tercero la hipoteca constituida, aunque esté ins-
crita y registrada. Si la obligación asegurada por 1a hipoteca 
estuviere sujeta á condicion resolutoria inscrita, no surtirá la 
hipoteca su efecto en cuanto á tercero, sino desde que se ha-

ga constar en el registro el cumplimiento de la condicion (*). 
—Arts . 1984,1985 y 19S6. 

13.—La hipoteca durará el tiempo señalado por los contra-
tantes, y si no se ha señalado tiempo solo durará diez_ años; 
pero puede prorogarse todas las veces que quieran los intere-
sados, con tal que lo hagan ántes de que espire el término le-
gal ó convenido, sea el primero ó el prorogado. La próroga 
otorgada con plazo fijo, durará el tiempo que aquel"señale, y 
otorgada sin plazo durará diez años; pero la hipoteca solo du-
rante la primera próroga conservará la prelacion que le cor-
respondía desde su origen, y en la segunda y siguientes sea 
con plazo fijo, sea por tiempo indeterminado, tendrá única-
mente la preferencia que le corresponda por la fecha del últi-
mo registro. Toda próroga debe ser registrada para que pueda 
surtir sus efectos.—Arts. 1988, 1989, 1990, 1991 y 1992. 

CAPITULO TERCEPvO. 

De la hipoteca necesaria. 

14.—Llámase necesaria la hipoteca especial y expresa que 
por disposición de la ley están obligadas á constituir ciertas 
personas para asegurar los bienes que administran; y también 
se llama necesaria la hipoteca especial y expresa, cuya cons-
titución tienen derecho de exijir por disposición de la ley, cier-
tas personas para garantir sus créditos ó la administración de 
sus bienes. Las hipotecas necesarias inscritas subsistirán has-

(*) C u m p l i d a l a condic ion suspens iva , el c o n t r a t o se t i e n e po r pe r f ecc ionado 
desde el d i a d e su ce lebrac ión , con fo rme a l a r t í c u l o 1451 de l Código civil; mién-
t r a s q u e la condic ion reso lu tor ia n o p r o d u c e su e fec to s ino p r e c i s a m e n t e desdo s u 
c u m p l i m i e n t o . N a t u r a l es p o r lo m i s m o q u e l a h i p o t e c a en el p r i m e r caso s u r t a 
su e fec to c o n t r a t e r c e r o desde l a f e c h a d s su cons t i tuc ión ; m i é n t r a s q u e en el se-
g u n d o , ni c o n t r a t e r ce ro n i c o n t r a n a d i e su r to e fec to a lguno , an t e r i o r al cumpl i -
m i e n t o d e l a condicion r e s o l u t o r i a . P o d r á s u c e d e r q u e la h i p o t e c a se ref iera , n o 
á la reso luc ión de l con t ra to , sino á su ce lebrac ión y c u m p l i m i e n t o prév ios ; pero n o 
h a b l a d e és tos el a r t í cu lo 198<\ s ino d e la c o n s t i t u i d a p a r a h a c e r e f e c t i v a la reso-
luc ión de l c o n t r a t o a l c u m p l i r s e l a condic ion . E s t o se c o m p r e n d e r á m e j o r con u n 
e jemplo . Si se v e n d e un p red io en mil, y p a r a a s e g u r a r el pago d e e s t a s u m a se 
h i p o t e c a u n a finca: c o n s t i t u i d a l e g a l m e n t e la h ipoteca , s u r t e su e fec to desde lue -
go c o n t r a el d e u d o r y c o n t r a t e rce ro . Pe ro si los c o n t r a y e n t e s o t o r g a r o n y const i-
t u y e r o n h ipo tecas p a r a a s e g u r a r la devo luc ión d e l a cosa y de l p red io , c u a n d o lle-
g u e á ver i f icarse el suceso de q u e h a c e n d e p e n d e r l a i n v a l i d a c i ó n ó resolución d e l 
c o n t r a t o ; t a l e s h i p o t e c a s n o p r o d u c e n e fec to a l g u n o a n t e r i o r a l c u m p l i m i e n t o d e l 
suceso, p u e s t o q u e t a m p o c o e x i s t e á n t e s d e t a l c u m p l i m e n t o , ob l igac ión de devol -
v e r n i el p rec io n i l a cosa, 



ta que se extingan los derechos para cuya seguridad se hu-
bieren constituido.—Arts. 1993, 1994 y 1998. 

15.—La constitución de la hipoteca necesaria podrá exigir-
se en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa que le 
diere fundamento, como el matrimonio, la tutela, la patria po-
testad ó la administración; siempre que esté pendiente de 
cumplimiento la obligación que se debiera haber asegurado. 
Si para la constitución de alguna hipoteca necesaria se ofre-
cieren diferentes bienes, y no convinieren los interesados en 
la parte de responsabilidad que haya de pesar sobre cada uno 
de dichos bienes, decidirá el juez, prévio dictámen de peritos; 
y del mismo modo decidirá también las cuestiones que se sus-
citen entre los interesados, sobre la calificación de suficiencia 
de los bienes ofrecidos para la constitución de cualquiera hi-
poteca necesaria.—Arts. 1995, 1996 y 1997. 

16.—Están obligados á constituir hipoteca aunque no se 
les exija: los ascendientes por los bienes de que fueren meros 
administradores y que pertenecen á sus hijos 6 descendien-
tes: los tutores por los bienes de los menores y demás incapa-
citados, de que tienen la administración: el marido por los bie-
nes dótales y parafernales de su mujer, siempre que la entre-
ga de unos y otros conste por escritura pública; y por las do-
naciones antenupciales que le hayan sido hechas conforme á 
la ley, con tal de que se hayan ofrecido como aumento de la 
dote .—Art . 1999. 

17.—Tienen derecho de pedir lahipoteca necesaria para se-
guridad de sus créditos: el coheredero ó partícipe, sobre los 
inmuebles repartidos, en cuanto importen sus respectivos sa-
ncos ó el exceso de los bienes que hayan recibido: el vende-
dor ó el que permuta, sobre el inmueble vendido 6 permuta-
do, por el precio ó por la diferencia de los valores: el donante 
sobre los inmuebles donados, por las cargas pecuniarias im-
puestas al donatario: el que presta dinero para comprar algu-
na finca, sobre la misma finca, con tal que conste en escritura 
pública que el préstamo se hizo con ese objeto: los descen-
dientes de cuyos bienes fueren meros administradores los pa-
dres ó ascendientes, sobre los bienes de éstos, para garantir 
la conservación y devolución de aquellos: los menores y de-
mas incapacitados sobre los bienes de sus tutores, por los que 
éstos administran: la mujer casada sobre los bienes de su ma-
rido, por la dote y bienes parafernales, siempre que la entrega 

de unos y otros conste por escritura pública: la mujer casada 
por las donaciones antenupciales que le hayan sido hechas por 
el marido conforme á l a ley: los acreedores que hayan obteni-
do á su favor sentencia que haya causado ejecutoria, sobre los 
bienes que tuviere libres el deudor y que ellos mismos desig-
nen: los legatarios, sobre los inmuebles de la herencia, por el 
importe de su legado, si no hubiere hipoteca especial designa-
da para ese objeto por el mismo testador: los aseguradores, so-
bre los bienes asegurados, por los premios de los seguros de 
dos años, y si el seguro fuere mútuo, por los dos últimos di-
videndos que se hubieren hecho; y el Estado, los pueblos y 
los establecimientos públicos sobre los bienes de sus adminis-
tradores ó recaudadores para asegurar las rentas de sus res-
pectivos cargos.—Art. 2000. 

18.—La mujer goza del derecho de pedir la hipoteca nece-
saria en cualquier tiempo en que se constituya la dote; y si 
los bienes dótales ó parafernales fueren raíces, puede pedir 
que sobre ellos se constituya de preferencia la hipoteca. La 
necesaria por razón de donaciones antenupciales solo tendrá 
lugar en el caso de que se hayan ofrecido como aumento de 
la dote; mas si se ofrecieren sin este requisito, solo produci-
rán obligación personal; quedando al arbitrio del marido ase-
gurarlas ó no con hipoteca. La constitución de la hipo-
teca para asegurar la dote, puede ser pedida: por la mujer si 
fuere mayor: por el que haya dado la dote: por los padres de 
la mujer, aunque ellos no dieren la dote: por el tutor; y si 
ninguno de éstos la pidiere, podrá pedirla el Ministerio pú-
blico. La acción de la mujer para pedir la constitución de la 
hipoteca es imprescrible.—Arts. 2002, 2001, 2003, 2004, 
2005 y 2006. 

19.—La mujer por sí ó por medio de su representante le-
gítimo, podrá exigir la subrogación de la hipoteca en otros 
bienes del marido en cualquier tiempo que lo crea convenien-
te, siempre que haya consentido por escrito en la enagenacion 
ó gravamen de los inmuebles afectos á su elote, 6 la subrogación 
se estipule como condicion prévia para prestar dicho consenti-
miento; y si el marido no hubiere constituido hipoteca dotal 
y comenzare á dilapidar sus bienes, quedará á salvo á la mu-
jer el derecho que le conceden las leyes, para exigir que los 
que subsistan de su dote, se le entreguen, ó se depositen en 
lugar seguro, ó se pongan en administración. Cuando los bie-



nes dótales consistan en rentas ó pensiones perpetuas,_ si lle-
garen á enagenarse, se asegurará su devolución constituyen-
do hipoteca por el capital que se necesite para que su ínteres le-
gal produzca la misma renta ó pensión; y si las pensiones fue-
ren temporales, y pudieren ó debieren subsistir despues de la 
disolución del matrimonio, se constituirá la hipoteca por la 
cantidad en que convengan los cónyuges, ó si no se convinie-
ren, por la que fije el juez.—Arts. 2008, 2007, 2009 y 2010. 

20.—El asegurador de bienes inmuebles tendrá derecho de 
exigir una hipoteca especial sobre los bienes asegurados, cu-
yo dueño no haya satisfecho los premios del seguro de dos ó 
más años, ó de dos ó más de los últimos dividendos, si el se-
guro fuere mútuo. Dicha hipoteca podrá constituirse por to-
da la cantidad que se deba; y la inscripción no surtirá efecto 
sino desde su fecha. La constitución de hipoteca por los bie-
nes de los hijos de familia, de los menores y demás incapaci-
tados, se regirá por las reglas y disposiciones y a explicadas (*). 
—Arts . 2012, 2013 y 2014. 

21.—Todos los que según se ha explicado en el número 17 
tienen derecho de exigir la constitución de la hipoteca nece-
saria, tienen también el de calificar la suficiencia de la que se 
les ofrezca, y el de pedir su ampliación cuando los bienes hi-
potecados se hagan por cualquier motivo insuficientes para ga-
rantir el crédito.—Art. 2014. 

22.—Si el responsable déla hipoteca á favor del hijo de fa-
milia, menor ó incapacitado, no tuviere inmuebles en que 
constituirla, no gozarán dichas personas más que del privile-
gio que se explicará en el número 11 del siguiente título; y 
lo mismo deberá observarse respecto de la mujer casada, los 
acreedores que hubieren obtenido á su favor sentencia que 
cause ejecutoria y legatarios, que en los casos referidos en el 
número 17 tienen derecho á que se constituya á su favor la 
hipoteca necesaria. Además de ese privilegio los menores ten-
drán su derecho expedito contra el fiador si lo hubiere; y la 
mujer casada él de pedir que los bienes dótales se aseguren, 
bien limitando las facultades del marido, bien privándolo de 
la administración.—Art. 2015. 

(*) C a p í t u l o s I I , t í t . V I H ; X I I I , t í t . I X , y I y I I I , t í t . X I I I d e l L i b r o I . 

CAPITULO CUARTO. 

Del registro de las hipotecas. 

23.—La hipoteca no producirá efecto alguno legal sino des-
de la fecha en que fuere debidamente registrada, y el regis-
tro se hará en los libros de los oficios de hipotecas, á cuyos 
términos pertenezcan por razón de su ubicación los predios 
hipotecados. Los jueces ante quienes se presenten testamen-
tos que contengan nombramientos de tutor, y los que discier-
nan este cargo respecto de menores ó incapacitados, cuidarán 
bajo su responsabilidad, de que se registren dentro ele seis dias 
las hipotecas que para la seguridad de la administración cons-
ti tuyan los tutores ó sus fiadores. Los notarios ante quienes 
se otorguen escrituras dotales ó de donaciones antenupciales, 
ó de bienes parafernales, que estuvieren asegurados con hi-
potecas constituidas por los maridos, harán que dentro del 
dicho término se verifique el registro de esas hipotecas, bajo 
la pena de indemnización de daños y perjuicios, ó pérdida de 
oficio en caso de insolvencia. En el mismo término registra-
rán los tutores las hipotecas constituidas á favor de los me-
nores y demás incapacitados. De la omision del registro no 
habrá lugar á la restitución in íntegrum que perjudique á otro 
acreedor que haya registrado en el intermedio; pero los tuto-
res serán responsables de todos los daños y perjuicios que se 
sigan de su omision. El término de los seis dias de que se 
ha hablado, se contará en todos los casos dichos, desde el en 
que se haya constituido la hipoteca, no incluyéndose en ese 
término los dias que fueren feriados ni los necesarios para la 
ida y vuelta del correo.—Arts. 2016, 2024, 2017, 2018, 
2019 y 2020. 

24.—Los notarios ante quienes se otorguen escrituras en 
que se constituya hipoteca, deberán comenzarlas con la in-
serción de un certificado del encargado del registro, en el que 
consten los gravâmes anteriores ó la libertad de la finca; y el 
notario que omita este requisito, incurrirá en la pena de pa-
gar los daños y perjuicios que causare, ó en la de suspension 
de oficio por dos años en caso ele insolvencia. Siempre que se 



advierta que por negligencia de los jueces ó notarios, ó por 
cualquiera otra causa, no se ha hecho el registro en el térmi-
no legal, podrá hacerse; pero la hipoteca no surtirá efecto si-
no desde la fecha en que hubiere sido registrada, y los que 
resulten culpables de la omisión, quedan responsables al pa-
go de daños é indemnización de perjuicios.—Arte. 2021,2022 
y 2023. 

25.—El acreedor que pretenda registrar su hipoteca, pre-
sentará en el oficio el título original. En el registro se harán 
constar: los nombres, domicilios y profesiones del acreedor y 
deudor, designándose las personas morales por el nombre ofi-
cial que llevan, y las compañías por su razón social: la fecha 
y naturaleza del crédito, la autoridad ó notario que suscriba 
el título y la hora en que éste se presente al registro: la espe-
cie de derecho que se constituya, trasmita, modifique ó ex-
tinga por el título, así como el contrato, partición ó juicio de 
que proceda: el monto del crédito: si causa réditos, se expre-
sará la tasa de ellos y la fecha desde que deben correr: la 
época desde la cual podrá exigirse el pago del capital: la na-
turaleza del derecho real ó de los predios hipotecados, con la 
ubicación de éstos, sus nombres, números, linderos y demás 
circunstancias que los caractericen; y el pago de contribucio-
nes á que estuviere sujeta la finca hipotecada.—Arts. 2025 
y 2026. 

26.—Es nulo el registro: si fuere hecho en contravención 
á las prevenciones contenidas en el número anterior: si la es-
critura en que se constituyó la hipoteca no contiene la inser-
ción del certificado del registro, en que consten los graváme-
nes anteriores de la finca ó la libertad de la misma; y si dicha 
escritura no se hubiere registrado en los libros del oficio de 
hipotecas á cuyos términos pertenezca por su ubicación el 
predio hipotecado. Cualesquiera otras omisiones no produ-
cirán la nulidad, y podrán ser subsanadas á costa del acree-
dor. El registro de las hipotecas contraidas en país extran-
jero, solo producirá efecto en el Estado, hallándose el título 
respectivo debidamente legalizado.—Arts. 2033, 2034 y 2038. 

27.—Los bienes inmuebles y derechos reales que se entre-
guen como dote estimada, se inscribirán á nombre del marido 
en el registro de la propiedad, en la misma forma que cual-
quiera otra adquisición ele dominio; pero expresándose en la 
inscripción la cuantía de la dote de que dichos bienes hagan 

parte; la cantidad en que hayan sido estimados, y la hipoteca 
dotal que sobre ellos quede constituida. Al tiempo de ins-
cribir la propiedad de tales bienes á favor del marido, se ins-
cribirá la hipoteca dotal que sobre ellos se constituya, en el 
registro correspondiente. Siempre que el registrador inscri-
ba'bienes de dote estimada á favor del marido en el registro 
de la propiedad, hará de oficio la inscripción hipotecaria cor-
respondiente en el registro de las hipotecas;_ y si el título 
presentado para la primera de dichas inscripciones, no fuere 
suficiente para hacer la segunda, se suspenderán una y otra, 
tomándose de ambas la anotacion preventiva que corresponda. 
—Arts. 2027, 2028, 2031 y 2032. 

28.—Cuando la mujer tuviere inscritos, como de su propie-
dad, los bienes inmuebles que hayan de constituir elote ines-
timada, ó los parafernales que entregue á su marido, se hará 
constar en el registro la calidad respectiva ele unos^ y otro: 
bienes, poniendo una nota que lo exprese así, al margen de 
la misma inscripción de propiedad; mas si dichos bienes no 
estuvieren inscritos á favor de la mujer, se inscribirán en la 
forma ordinaria, expresando en la inscripción su calidad de 
dótales ó parafernales.—Arts. 2029 y 2030. 

29.—Tadas las anotaciones del registro se escribirán y nu-
merarán las unas á continuación de las otras, sin enmenda-
turas ni entrerenglonaduras, ni más espacio que el necesario 
para que se distingan, y se firmarán siempre por el encarga-
do del registro: si "fuere indispensable hacer alguna enmienda 
ó entrerenglonadura, se salvará al fin y se autorizará también 
con la firma del encargado. El registro conservará sus efec-
tos miéntras no fuere" cancelado ó se declare prescrito; y el 
que falsamente haga cancelar ó registrar cualquiera hipoteca, 
será responsable de los daños y perjuicios, y sufrirá además 
la pena que la ley impone á los falsarios—Arts. 2035, 2036, 
2037 y 2039. 

30.—Los encargados de los oficios de hipotecas tienen obli-
gación ele dejar ver los registros á cualquiera persona que lo 
pretenda, y de expedir las certificaciones que se les pi-
dan de la libertad ó gravámenes de las fincas; y son respon-
sables, además de las penas en que puedan incurrir, de los 
daños y perjuicios á que dieren lugar: si rehusan ó retardan-
la recepción de los documentos que les sean presentados pa-
ra su registro: si rehusan expedir con prontitud los certifica-
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dos que se les pidan: si no hacen los registros en la forma legal; 
y si cometen omisiones al extender las certificaciones men-
cionadas; salvo si el error proviene de insuficiencia ó inexac-
titud de las declaraciones, que no les sean imputables. En 
los dos primeros casos, los interesados harán constar inme-
diatamente, por información judicial de dos testigos, el hecho 
de haberse rehusado el encargado del registro, á fin de que 
pueda aquella servirles en el juicio correspondiente.—Artícu-
los 2040, 2041 y 2042. 

CAPITULO QUINTO. 

De la cancelación de las hipotecas. 

31.—La cancelación es la declaración hecha por el encar-
gado del oficio de hipotecas de quedar extinguida la hipote-
ca con todos sus efectos. Esta declaración se asentará al 
márgen del registro respectivo; y puede hacerse en virtud 
del consentimiento expreso ó debidamente comprobado del 
acreedor, ó por sentencia ejecutoriada. La cancelación legal 
del registro por sentencia ejecutoriada que así lo ordene, tie-
ne lugar: cuando extinguida la deuda en todo ó en parte, re-
husa el acreedor injustamente dar su consentimiento para la 
cancelación total ó parcial; y en el caso de nulidad del registro. 
Todo acreedor puede consentir en la cancelación de su hipo-
teca; pero los padres como administradores de los bienes de 
sus hijos, los tutores de menores é incapacitados, y cuales-
quiera otros administradores, aunque habilitados para recibir 
pagos y dar recibos, solo pueden consentir en la cancelación 
del registro relativo á cualquiera hipoteca constituida d favor 
de sus representados, en el caso de paga real ó por sentencia 
judicial que declare dicha cancelación.—Arts. 2044. 2045,2047, 
2043 y 2046. 

32.—La acción para cancelar ó rectificar el registro, se in-
tentará en el juzgado de primera instancia á cuya jurisdicción 
corresponda el oficio en que se asentó aquel; y si el título 
hubiere sido registrado en diversos oficios, se intentará la 
acción en el juzgado en cuya jurisdicción esté situada la ma-
yor parte de los bienes gravados, regulándose aquella por la 
mayor cuantía de la contribución directa. La organización 
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de los oficios de hipotecas, los derechos y obligaciones de los 
registradores, la forma de las inscripciones y los demás pun-
tos concernientes al desarrollo del sistema hipotecario se de-
terminarán en un reglamento especial.—Arts. 2048, 2049 
y 2050. 

CAPITULO SEXTO. 

De la extinción de las hipotecas. 

33.—Las hipotecas se extinguen: por la rescisión, por la 
nulidad y por la extinción de las obligaciones á que sirven 
de garantía: por la destrucción del predio hipotecado, aunque 
si ésta proviniere de incendio ó de otro accidente, se exten-
derá la hipoteca al seguro en los términos explicados en el 
número 8: por la remisión expresa del acreedor: por la decla-
ración de estar prescrito el registro, sea que haya expirado 
el término legal ó el convencional de la hipoteca primitiva ó 
de la última próroga que se hubiere pactado, y que la cance-
lación se haya hecho por sentencia judicial ó por consenti-
timiento del acreedor (*): por la extinción ó resolución del 
derecho accidental (**) del deudor sobre el predio hipotecado; 
y por la expropiación de éste, aunque en tal caso tendrá el 
acreedor sobre el precio los derechos explicados en el núme-
ro precitado.—Art. 2059. 

34.—La hipoteca revivirá si el pago quedare sin efecto 
siendo aquel de cosa cierta y determinada, ya sea por que la cosa 
se pierda por culpa del deudor y estando ésta todavía en su 

(*) E n l a h i p o t e c a v o l u n t a r i a la r e sponsab i l idad de la cosa h i p o t e c a d a n u n c a 
prescr ibe ; p e r o f euece el c o n t r a t o como cua lqu i e r a o t ro , luego q u e e sp i r a el té rmi-
n o q u e l a l ey ó e l p a c t o fijan á la du rac ión do l a h ipo teca , s ea en el c o u t r a t o pr i -
m i t i v o de l a cons t i tuc ión de e l la , ó en l a p r ó r o g a ó p r ó r o g a s u l ter iores . T a m p o c o 
p r e sc r i be el r eg i s t ro en la h i p o t e c a nece ra r i a , p u e s és ta subsis to h a s t a q u e s e e x -
t i n g u e n los de rechos que el la g a r a n t i z a . No p u e d e po r cons igu ien te prescr ib i r 
n u n c a el r eg i s t ro en el s e n t i d o ju r íd i co d e que p r o d u z c a exonerac ión de responsa-
b i l i dad . P u e d e sí p resc r ib i r l a acción h ipo t eca r i a , si subs i s t i endo el r e g i s t r o pa -
san los v e i n t e años q u e s e ñ a l a el a r t . 1968, c o n t a d o s desde la f echa en q u e se h izo 
exig ib le l a ob l igac ión g a r a n t i z a d a con l a hipoteca; pero a u n en e s t e caso no es q u e 
p r e s c r i b a el r eg i s t ro , s ino q u e l a ley n o l e d á ef icacia á los e fec tos p a r a q u e f u é 
e s t ab lec ida l a h ipo teca . 

(**) T r á t a s e a q u í de u n derecho t e m p o r a l de l deudo r como la enf i teus is ú o t ro 
q u e lo a u t o r i c e p a r a c o n s t i t u i r h ipo teca , l a q u e solo t e n d r á l a d u r a c i ó n de a q u e l 
derecho . Si se t r a t a r a de l de p rop iedad , que r r í a decir que la t r a s l ac ión do e l la ex-
t i n g u í a la h ipo t eca , lo cua l h a r í a i nú t i l esa g a r a n t í a que t a n f á c i l m e n t e pod'.a 
nu l i f i ca r se po r el deudor , lo cua l a d e m á s c o n t r a d i c e a b i e r t a m e n t e l a prescr ipción 
de l a r t í c u l o 1941. 



poder, ya sea por que el acreedor la pierda en virtud de evic-
cion. En ambos casos si el registro hubiere sido ya cancela-
do, revirá solamente desdé la fecha de la nueva inscripción; 
quedando siempre á salvo al acreedor el derecho para ser in-
demnizado por el deudor de los daños y perjuicios que se le 
hayan seguido.—Arts. 2052 y 2053. 

TITULO NOVENO. 

DE LA GRADUACION DE LOS ACREEDORES. 

(Del art. 2054 al 2098.) 

SUMARIO. 

1.—Con q u é l i ienes debe el d e u d o r ha -
cer el pago. 

2 .—Qué b ienes y qué ac reedores n o en-
t r a n a l concurso. Cómo h a d e jus t i f i -
ca r su c réd i to el ac reedor h ipo tecar io . 

3.—De la v e n t a e x t r a j u d i c i a l d e l a cosa 
h ipo tecada . Qué debe hace r se no pre-
s e n t á n d o s e el ac reedor h ipo tecar io du-
r a n t e el concurso. Qué pagos y en q u é 
ó rden deben hace r se v e n d i d a la cosa. 

4 .—Qué ac reedores y con q u é condicio-
n e s p u e d e n fo rmar concurso sepa rado 
de l d e los o t ros del deudor . 

5 .—Derecho d é l o s acreedores pr iv i legia-
dos q u e no p u e d a n j u s t i f i c a r sus cré-
d i tos á n t e s d e la s e n t e n c i a d e g r a d u a -
ción. D e l a p r o t e s t a y sus efectos-

6.—Acciones q u e compe ten á los q u e n o 
concur r ie ron a l concurso . 

7 .—Los ac reedores se g r a d u a r á n según 
su clase. D e la c o n c u r r e n c i a d e dos ó 

m á s d e u n a mi sma . D e l p r iv i l eg io ob-
tenido po r f r a u d e . 

8 .—Qué gas tos y c réd i tos f o r m a n la pri-
m e r a c lase d e u n concurso. 

9 .—Quiénes t i enen p re fe renc ia y en q u é 
casos s o b r e d e t e r m i n a d o s bienes . 

¡0. —Se s iguen e n u m e r a n d o p o r su órclen 
las d e m á s p e r s o n a s q u e t i enen prefe-
renc ia e n d e t e r m i n a d o s bienes. 

11.—Créditos y órden en q u e son prefe-
r idos en ios i n m u e b l e s n o h ipo tecados 
y m u e b l e s no c o m p r e n d i d o s en el ca-
p í t u l o an te r io r . 

12 .—Cont inuación de l mi smo a sun to . 
13.—Se e n u m e r a n po r su órden los acree-

dores q u e f o r m a n la c u a r t a c lase de l 
Qon curso . 

14.—Qué acreedores y en qué m a n e r a de-
ben ser p a g a d o s con lo q u e sóbre de 
los fondos de l concurso , p a g a d a s las 
c u a t r o clases de q u e se h a h a b l a d o . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—El deudor está obligado á pagar con todos sus bienes 
presentes y futuros, aunque no se estipule así en el contra-
to; á no ser que haya convenio expreso en contrario. Cuan-
do determinados bienes estuvieren afectos al cumplimiento 

de una obligación, con ellos se hará preferentemente el pago; 
y si éste no pudiere hacerse en su totalidad con esos bienes, 
la parte insoluta se considerará como crédito simplemente 
escriturario ó personal, según que la obligación estuviere ó 
no constituida en instrumento público.—Arts. 2054, 2055 y 
2056. 

2.—No entrarán en concurso los que fueren propietarios 
de bienes no fungibles existentes en poder del deudor, ó de 
fungibles que se le hayan dado en depósito entregándosele 
bajo sello, cerradura ó costura y se encuentren en el jn ismo 
estado: en ambos casos la cosa se entregará á su dueño lue-
go que éste acredite su derecho. Tampoco entrarán al con-
curso los acreedores hipotécanos. El acreedor de esta clase 
justificará la legitimidad de su crédito en un juicio sumario, 
que seguirá con el deudor, si éste se opone al pago, en los 
términos que establezca el Código de procedimientos. Si en-
tre los bienes del deudor hubiere algunos que pertenezcan á 
alguna sociedad de que aquel fuere miembro, se separarán 
desde luego los bienes que correspondan á los otros socios; y 
solo entrarán al fondo del concurso los que fueren propios 
del deudor, incluyéndose en éstos los que le pertenezcan co-
mo so'cioy—Arts. 2057, 2058, 2059 y 2068. 

3.—El acreedor puede en virtud de convenio expreso, acor-
dado al tiempo de constituirse la hipoteca, hacer vender la 
finca hipotecada sin las solemnidades judiciales; en cuyo ca-
so debe presentar al juez del concurso el título justificativo 
de su crédito, para que sé" tome razón de él, y denunciar los 
términos en que se haya verificado la venta, para los efectos 
que á continuación se expresan. Si el acreedor no se presen-
tare en el período que dure el concurso, éste, ántes de que 
se pronuncie sentencia graduatoria, hará vender la finca hi-
potecada, y depositar el importe del crédito hipotecario y de 
sus réditos; guardándose en lo demás las disposiciones rela-
tivas á los ausentes, y las que para el caso de que se trata, es-
tablezca el Código de procedimientos. Del precio de toda 
finca hipotecada se pagarán, en el órden siguiente: los gastos 
del juicio de que se habló en el número anterior y los que se 
causen por las ventas arriba dichas: los gastos de conservación 
de la cosa hipotecada siempre que hayan sido necesarios: la 
deuda de seguros de la misma cosa con tal que consten por 
escritura pública: las contribuciones que por la cosa se deban 
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escritura pública: las contribuciones que por la cosa se deban 



de los últimos cinco años; y los acreedores hipotecarios, con-
forme á la fecha de su respectiva inscripción y comprendién-
dose en el pago los réditos de los últimos cinco años. Con 
el sobrante se formará el fondo del concurso y con los demás 
bienes propios del deudor.—Arts. 2060, 2061, 2062, 2063, 
2064 y 2076. 

4.—Si entre los bienes del deudor se hallaren confundidos 
bienes muebles ó raíces, adquiridos por sucesión y obligados 
por el autor de la herencia á ciertos acreedores, podrán éstos 
pedir que aquellos sean separados y formar concurso especial 
con exclusión de los demás acreedores propios del deudor; 
pero lo dicho no tendrá lugar: si la separación dé los biénes 
no fuere pedida dentro de tres meses contados desde la acep-
tación de la herencia; ó si los acreedores hubieren hecho no-
vación de la deuda, ó de cualquier modo hubiesen aceptado 
la responsabilidad personal del heredero. Los acreedores que 
obtuvieren dicha separación de bienes, no podrán entrar al 
concurso del heredero, aun cuando aquellos no alcancen á cu-
brir sus créditos.—Arts. 2065, 2066 y 2967. 

5.—Los acreedores privilegiados que no puedan justificar 
sus créditos ántes de que se pronuncie la sentencia de gra-
duación, tendrán derecho de exigir que se les admita formal 
protesta por los derechos que puedan corresponderles. Los 
efectos de esa protesta son los siguientes: impedir que se pa-
gue á los acreedores preferentes, sin que constituyan fianza 
de acreedor de mejor derecho: constituir á dichos acreedores 
partes legítimas para litigar con el que protesta; y siendo 
vencidos, obligarlos á que le enteren su crédito en proporcion 
á lo que hayan recibido. El que protesta debe entablar su 
acción dentro de treinta dias contados desde que la sentencia 
de graduación haya causado ejecutoría.—Arts. 2070, 2071 
y 2073. 

6.—Los acreedores que no ocurrieren al concurso en tiempo 
útil y se juzgaren perjudicados, solo podrán deducir sus accio-
nes contra los preferentes en la vía ordinaria; salvo el dere-
cho del acreedor hipotecario para perseguir la cosa hipoteca-
da, y el que pueda corresponder á un tercero que reclame-
las cosas como acreedor de dominio, en el caso de enagenacion 
de los bienes que hayan sido adjudicados.—Art. 2073. 

7.—Los acreedores se graduarán en el órden en que se cla-
sifican en los capítulos siguientes, con la prelacion relativa 

que para cada clase se establece en ellos y con los trámites y 
solemnidades que establesca el Código de procedimientos. 
Concurriendo diversos acreedores de la misma clase y núme-
ro, serán pagados según la fecha de su título; y si los títulos 
fueren de una misma fecha, ó si ésta no fuere conocida, serán 
pagados á prorata. El crédito cuyo privilegio provenga de 
convenio fraudulento entre el acreedor y el deudor, pierde el 
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CAPITULO SEGUNDO. 

De los acreedores de primera clase. 
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CAPITULO TERCERO. 

De los acreedores de segunda clase. 
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CAPITULO CUARTO. 

De los acreedores de tercera clase. 
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nes de los mismos, administrados por los padres, ascendientes 
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to de la mujer casada por sus bienes dótales y parafernales y 
por las donaciones antenupciales entregadas conforme á la ley 
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que garantice los bienes referidos: el crédito de los acreedo-
res que con anterioridad al concurso obtuvieron contra el deu-
dor sentencia ejecutoriada, y el de los legatarios, si ni á favor 
de aquellos ni de éstos se constituyó la debida hipoteca: el 
crédito por contribuciones que no sean causadas por bienes 
hipotecados ni correspondientes á los últimos cinco años: el 
valor de los depósitos de cosas fungibles entregadas sin mar-
ca y que estén consumidas; y el crédito del erario y de los es-
tablecimientos públicos, que esté ya liquidado y que no se 
haya garantido con la correspondiente hipoteca, ó en la parte 
que no esté cubierta por esa garantía, si llegó á darse.— 
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12.—Sobre los bienes mismos de que se ha hablado en el nú-
mero que precede, y despues de los créditos referidos, tienen 
privilegio: el coheredero ó partícipe sobre los inmuebles repar-
tidos: el vendedor ó el que permuta, sobre el inmueble vendido 
ó permutado: el donante sobre los bienes donados; y el que 
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estas personas tendrán esa preferencia en los bienes referidos, 



CAPITULO QUINTO. 

De los acreedores de cuarta clase. 

13.—Pagados los acreedores referidos, lo serán los hipote-
carios que hubieren quedado en parte insolutos, por no haber 
alcanzado á cubrir sus créditos el precio de los bienes que les 
fueron hipotecados; salva la preferencia á favor del erario y 
de los establecimientos públicos, que se ha explicado en el 
número 11. Despues se pagarán los créditos qué consten en 
escritura pública y que no tengan otro privilegio: pagados es-
tos acreedores, lo serán los que hubieren quedado insolutos 
en todo ó en parte y estén comprendidos en los capítulos an-
teriores, y despues se pagarán los créditos que consten en do-
cumento privado, que esté extendido en papel del sello corres-
pondiente.—Arts. 2093, 2094 y 2095. 

CAPITULO SEXTO. 

De los demás acreedores. 

si existen en poder del deudor y en el caso de que no se haya 
constituido á favor de los mismos la hipoteca respectiva: la 
importancia del crédito de cada uno de dichos acreedores, se-
rá la responsabilidad que debia garantir el inmueble y que se 
ha explicado en el número IT del título anterior.—Arts. 2091 
y 2092. 

14.—Con los bienes restantes serán pagados todos los de-
mas créditos que no estén comprendidos en los capítulos que 
preceden: el pago se hará á prorata y sin atender á las fechas 
ni al origen de los créditos. En último lugar se cubrirán la 
responsabilidad civil que provenga de delito y las multas.— 
Arts. 2097 y 2098. 

TITULO DECIMO. 

DEL CONTRATO DEL MATRIMONIO CON RELACION 

Á LOS BIENES DE LOS CASADOS. 

(Delart. 2099 «/2350.) 

SUMARIO. 

1 .—Tanto en l a soc iedad c o n y u g a l , co-
m o b a j o el r ég imen de sepa rac ión d e 
b ienes , p u e d e cons t i tu i r sodo te . L a so-
c iedad c o n y u g a l n a c e desde q u e se ce-
l e b r a e l m a t r i m o n i o y el m a r i d o es el 
l e g í t i m o a d m i n i s t r a d o r d e ella-

2 .—Por q u é r e g l a s se r ige la sociedad 
v o l u n t a r i a , y po r cuá les l a separac ión 
d e b ienes . 

3 -—Cuándo t e r m i n a l a soc iedad vo lun-
t a r i a y c u á u d o la l ega l . Cómo p u e d e 
t e r m i n a r s e , suspender se ó modi f ica rse 
la soc iedad conyuga l . 

4 .—Qué se en t i ende po r cap i tu l ac iones 
m a t r i m o n i a l e s . 

5 . — C u á n d o p u e d e n o to rgarse . Qué bie-
n e s p u e d e n comprende r . D e b e n otor-
g a r s e en e sc r i t u ra púb l i ca . Condicio-
n e s q u e necesi ta p a r a ser v á l i d a la al-
t e r ac ión pos t e r io r de las cap i tu lac io -
nes-

6 .—Qué debe c o n t e n e r l a e s c r i t u r a de 
c a p i t u l a c i o n e s sea do soc iedad volun-
t a r i a ó d e separac ión d e b ienes . 

7 .—De lo q u e d e b e con tene r a d e m á s l a 
d e soc iedad v o l u n t a r i a . Qué o t r a s c láu-
su l a s p u e d e n e s t ab l ece r los esposos. 
E s n u l a a q u e l l a po r la q u e uno de ellos 
b a y a de pe rc ib i r t o d a s las u t i l i dades . 

8 .—Pac to nu lo respec to de p é r d i d a s . L a 
cesión d e p a r t e de los b ienes propios 
d e u n esposo se cons ide ra rá como do-
nac ión . 

9 .—Derecho de los acreedores q u e no co-
n o z c a n los convenios. Derechos del 
c ó n y u g e p e r j u d i c a d o po r l a s ges t ionas 
d e aque l los . 

10.—Qué condic iones neces i t an p a r a su 
v a l i d e z las cap i tu l ac iones o t o r g a d a s 
p o r u n menor . R e n u n c i a d e disposi-
ciones lega les . Obl igac iones de los no-
t a r ios . Qué p a c t o s son nu los en las 
cap i tu l ac iones . 

1 1 — Q u é disposiciones n o p u e d e n al te-
r a r se por las cap i tu l ac iones . No otor-
g á n d o s e é s t a s s e en t i ende ce lebrado el 

m a t r i m o n i o b a j o el r é g i m e n do socie 
d a d l ega l . 

12.—A q u é layes deben s u j e t a r s e l a s ca-
p i tu lac iones o t o r g a d a s en p a í s e x t r a n -
je ro . 

13.—Qué b i e n e s adqu i r idos d u r a n t e la 
soc iedad se rán p rop ios do c a d a cón-

t y u g e . 
14 .—Cont inuación de l m i s m o a sun to . 
15.—Qué b ienes f o r m a n el f o n d o co iaun 

do la soc i edad legal . 
16.—Qué o t ros b ienes p e r t e n e c e n a l fon-

do común . C u á n d o las minas , b a r r a s 
ó acc iones p e r t e n e c e n a l fondo socia l 
y c u á u d o son p rop ia s de c a d a cónyuge . 

17.—Los g a n a d o s p e r t e n e c e n á su due-
íio, pe ro e l a u m e n t o es de l fondo co 
m a n . P e r t e n e c e n á é s t e los f r u t o s pea -
d i e n t e s a l d i so lverse la soc iedad. T a m -
b i é n los b i enes q u e deb ió a d q u i r i r u n 
cónyuge d u r a n t e l a sociedad y los ad-
qu ie re d i s u e l t a és ta . 

18.—No p u e d e n r e n u n c i a r s e los g a n a n -
ciales d u r a n t e el m a t r i m o n i o . Con 
q u é cond ic iones p u e d e n r e n u n c i a r s e 
d i s u e l t a l a soc iedad. Todos los b i e n e s 
se r e p u t a n g a n a n c i a l e s m i é n t r a s n o so 
p r u e b e lo c o n t r a r i o . 

19.—Para p r o b a r q u e u n a cosa es d e u n 
cónyuge , n o va le su dec la rac ión n i l a 
confesion d e l o t ro . E s t a so considera-
r á como donac ion . I n v e u t a r i o q u e de-
b e n h a c e r los con t r ayen te s , d e los bie-
nes que t i enen y poseen a l c o n t r a e r ma-
t r imonio . 

20.—El domin io y poses ion de los b i enes 
c o m u n e s res ide en a m b o s cónyuges . 
E l m a r i d o p u e d e e n a g e n a r los mue-
b le s P a r a la enagenac ion y g r a v á 
m e n de los i n m u e b l e s neces i ta el con-
s e n t i m i e n t o do la m u j e r ó au to r i zac ión 
jud ic ia l . Con el mi smo requ i s i to pue -
d e a c e p t a r ó r e p u d i a r la h e r e n c i a co-
m ú n . Q u é enagenac iones d e g a n a n -
ciales son n u l a s . 

21.—Casos en q u e p u e d e l a m u j e r admi -
3 3 
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n i s t r a r los b i e n e s d e l a soc i edad . F a -
c u l t a d e s y l imi tac iones . Con q u é bie-
nes r e s p o n d e si es fiadora. 

22.—-Qué d e u d a s son á c a r g o de l a socie-
d a d . 

23 .—Son á ca rgo d e c a d a c ó n y u g e l a s 
c o n t r a í d a s á n t e s de l m a t r i m o n i o . E x -
cepc ión . C ó m o lia de p a g a r s e l a deu-
d a a n t e r i o r al m a t r i m o n i o , de l cónyu-
g e q u e n o t e n g a b i e n e s propios . 

24 .—Derecho de los a c r eedo re s á c u y o 
f a v o r e s t é n o b l i g a d o s d e t e r m i n a d o s 
b i e n e s d e u n c ó n y u g e p o r d e u d a a n t e -
r i o r a l m a t r i m o n i o . 

25 .—Los r é d i t o s y pens iones d e v e n g a d o s 
d u r a n t e el m a t r i m o n i o por ob l igac io-
nes á q u e e s t é n a f e c t o s b ienes d e u n 
c ó n y u g e , son á ca rgo d e l a soc iedad. 
T a m b i é n lo s e r á n los g a s t o s de conser-
vac ión d e los b ienes p rop ios d e c a d a 
conso r t e . 

26 .—Qué o t ros g a s t o s son á c a r g o d e l a 
sociedad. 

27 .—Cómo se t e r m i n a , s u s p e n d e ó modi-
fica l a sociedad l e g a l . 

28 .—Efec tos d e l a sen tenc ia d e n u l i d a d 
r e spec to d e la sociedad lega l . 

29 .—Qué r eg l a s d e b e n o b s e r v a r s e p a r a 
l a l iqu idac ión e n caso d e divorcio ne-
cesario. C u á l e s eu e l ile d ivorc io vo-
l u n t a r i o ó de s imple s epa rac ión d e bie-
nes . L a suspens ión ó l a d iso luc ión 
n o p r o d u c e n e f e c t o c o n t r a los acree-
do re s m i e n t r a s n o so l e s n o t i f i c a el fa-
l lo jud ic ia l . 

30.—Casos en q u e cesa l a suspens ión . Si 
d u r a n t e e l l a se d i sue lve el m a t r i m o n i o , 
s e e n t e n d e r á t e r m i n a d a l a sociedad des-
d e la f e c h a d e l a disolución. 

31 .—Disue l t a ó s u s p e n s a l a soc iedad , se 
f o r m a r á i n v e n t a r i o . Q u é d e b e t r a e r s e 
á colación. Q u é b i e n e s no d e b e n in-
c lu i rse en el i nven ta r io . L u t o d e l a 
v i u d a . P r o c e d i m i e n t o u l t e r i o r . 

32.—Distribución de l s o b r a n t e . L o s ga-
nanc ia l e s se d iv id i rán p o r m i t a d e n to-
do caso. Deducc ión d e l a s p é r d i d a s . 

33 — C ó m o se d i v i d e n los g a n a n c i a l e s e n 
caso de n u l i d a d . 

34 .—Las pé rd ida s y d e s m e j o r a s d e los 
m u e b l e s se p a g a r á n d e los g a n a n c i a -
les . L a s de los i n m u e b l e s l a s r e p o r t a 
el d u e ñ o . E x c e p c i ó n . 

35.—Cómo d e b e p r e c e d e r s e e n l a l iqui-
dac ión s i m u l t á n e a d e d o s ó m á s m a -
t r imonios . 

36.—De c u á n t o s m o d o s p u e d e ser l a se-
p a r a c i ó n de b i enes . P o r q u é r e g l a s se 
r i g e n l a s c a p i t u l a c i o n e s a n t e r i o r e s a l 
m a t r i m o n i o . 

3 7 — C ó m o d e b e n e s t a b l e c e r s e l a s c láu-
su la s r e l a t i v a s á l a a d m i n i s t r a c i ó n d e 
bienes . C a d a c ó n y u g e c o n s e r v a l a p ro-
p iedad , a d m i n i s t r a c i ó n y goce d é los 

suyos . E s c e p c i o u . F r u t o s d e los bie-
n e s a d q u i r i d o s p o r t í t u l o c o m ú n á¡ a m -
b o s cónyuges . 

38 —Cómo d e b e n c o n t r i b u i r los cónyu-
ges á los g a s t o s comunes . 

39.—Con q u é condic iones p u e d e l a m u -
j e r e n a j e n a r sus i n m u e b l e s y de rechos 
rea les . D e u d a s a n t e r i o r e s a l m a t r i m o -
n io . D e r e c h o de lo s ac reedores . C u á n -
d o d e b e n ser p a g a d a s l a s c o n t r a í d a s 
d u r a n t e él. 

40 .—La sepa rac ión p o r c o n v e n i o p u e d e 
ver i f i ca rse por d ivorc io ó p o r s en ten -
c i a j u d i c i a l . Cómo d e b e p r ecede r se e n 
l a s epa rac ión d e b ienes p o r d ivo rc io 
v o l u n t a r i o . 

41.—A ca rgo de q u i é n es l a p é r d i d a ó de-
t e r i o r o d e b ienes mueb les . E l de t e r io -
ro d e i n m u e b l e s no es a b o n a b l e a l due -
ño. L o r e l a t i v o á i nven t a r i o s . p a r t i c i ó n 
y a d j u d i c a c i ó n se r i g e p o r el Código 
d e p r o c e d i m i e n t o s . 

42.—Casos en q u e t i e n e l u g a r l a separa -
ción p o r s e n t e n c i a j u d i c i a l . Cómo se 
p r o c e d e e n los casos d e d ivorc io nece -
sar io , y cómo en los de a u s e n c i a . 

43 .—En la sepas ac ión como p e n a im-
p u e s t a a l m a r i d o l a m u j e r t i e n e l a 
a d m i n i s t r a c i ó n d e los b i e n e s p rop ios . 
P u e d e t e n e r l a de los c o m u n e s y l a d e 
los de l mar ido . S u s f a c u l t a d e s y res-
p o n s a b i l i d a d . L a s e n t e n c i a d e s e p a r a -
c ión d e b ienes d e b e r e g i s t r a r s e . 

44 .—Cesando l a c a u s a d e l a s epa rac ión 
q u e d a r e s t a u r a d a l a soc iedad. P u e d e 
ce l eb ra r se o t r a n u e v a . E s t o no p e r j u d i -
ca los ac tos y c o n t r a t o s do l a época d e 
l a s epa rac ión . 

45 .—Qué son donac iones a n t e n u p c i a l e s . 
C u á n d o son inoficiosas. 

46.—No se r e v o c a n por s u p e r v e n i e n c i a d e 
h i jos n i p o r c a n s a de i n g r a t i t u d . E x c e p -
ción. Q u é condic iones neces i t an l a s he-
c h a s p o r u n m e n o r . 

47.—Son i n s u b s i s t e n t e s s i no se ve r i f i ca 
el m a t r i m o n i o E f e c t o s d é l a s donacio-
nes si el m a t r i m o n i o se dec l a r a n u l o . 

48.—Modos con q u e p u e d e n h a c e r s e do-
n a c i o n e s los consor tes . R e q u i s i t o s pa -
r a su va l idez . Cómo se con f i rman . Son 
r e v o c a b l e s e n t o d o t i e m p o . 

49 .—Qué es do te . C u á n d o p u e d e cons-
t i t u i r s e . Cómo p u e d e a u m e n t a r s e . 
C u á n d o t e n d r á el a u m e n t o c a r á c t e r 
d o t a l . 

5 0 . — C o n s t i t u c i ó n ó a u m e n t o d e b e n ha -
ce r se . en e s c r i t u r a p ú b l i c a . R e q u i s i t o s 
d e ésta*. P a c t o s n u l o s . 

51 .—Cómo p u e d e n d o t a r l o s m e n o r e s . 
C ó m o l á m e n o r ca sada . C o n s t i t u c i ó n 
d e d o t e p o r los c ó n y u g e s ó p o r u n o 
solo. 

52 .—Qué b i e n e s se h a c e n d ó t a l e s y e n 
q u é casos. 

53 .—Puede p a c t a r s e l a impos ic ión de l di-
n e r o en q u e cons i s te l a do te . P r o m e -
t i d a é s t a p r o d u c e in te reses . 

54.—Qué d e b e c o n t e n e r l a e s c r i t u r a do 
do te . P e a a d e l a s i m u l a c i ó n d e do te . 
L a d o t e so i m p u t a á la l e g í t i m a d e l a s 
h i j a s . E x c e p c i ó n . 

5 5 . - E l m a r i d o es a d m i n i s t r a d o r y usu-
f r u c t u a r i o d e l a d o t e cou obl igac ión 
d e sos t ene r l a s c a r g a s d e l m a t r i m o n i o . 
C u á n d o no t i e n e acción l a m u j e r p a r a 
p e d i r a segurac ión d e a l i m e n t o s . 

56.- R e s p o n s a b i l i d a d de l m a r i d o p o r lo 
q u e d e j a r e d e c o b r a r d e l a do te . Si el 
c a p i t a l q u e a d e u d a el m a r i d o f o r m a 
p a r t o d e é s t a el p a g o se h a r á a l res t i -
t u i r s e l a d o t e 

57.—Qué b i e n e s d ó t a l e s y con q u é con-
d ic iones p u e d e e n a g e n a r el m a r i d o . S u 
ob l igac ión d e c o n s t i t u i r h i p o t e c a pol-
l a d o t e ó su a u m e n t o 

58.—Qué i n m u e b l e s d ó t a l e s y con qué 
cond ic iones p u e d e n e n a g e n a r el m a r i -
do ó l a m u j e r . R e q u i s i t o s p a r a q u e val-
g a l a e n a g o n a c i o n h e c h a p o r é s t e 

59 .—En q u é casos y cou q u é condic iones 
p u e d e u a m b o s c ó n y u g e s j u n t a m e n t e 
e n a j e n a r i n m u e b l e s dó t a l e s . 

60 .—Requis i tos p a r a l a a u t o r i z a c i ó n j u 
d ic ia l . Caso en q u e no es necesa r i a . 
Cond ic iones p a r a l a h i p o t e c a d e b i e n e s 
dó t a l e s . 

6 1 — O b l i g a c i o n e s de l m a r i d o e n casos d e 
e n a g e n a c i o n do a q u e l l o s b ienes . Lo 
dicho r e spec to d e e n a g e n a c i o n e s d e in-
m u e b l e s es a p l i c a b l e á c u a l e s q u i e r a su-
m a s d ó t a l e s ó b i e n e s de l a m u j e r . Gas-
tos q u e son á c a r g o d e l a do te . 

62 .—Responsab l idad d e l m a r i d o por ena-
g e n a c i o n ó g r a v á m e n e s i n d e b i d o s d e 
b i e n e s dó ta les . P o r q u é t i e m p o p u e d e 
a r r e n d a r es tos b i e n e s y p a c t a r a n t i -
c ipac ión d e r e n t a . 

63 .—Los b ienes q u e no se i n c l u y e r e n e n 
los d ó t a l e s s e r á n p rop ios de l a m u j e r . 
P r e s c r i p c i ó n do b i e n e s dó t a l e s . 

64.—Acciones d e l a m u j e r sobro sus b ie -
nes d ó t a l e s d i s u e l t a l a soc iedad . C u á -
les p u e d e r e v i n d i c a r . 

65 —Acción h i p o t e c a r i a . Q u é p r i v i l e g i o 
t i e n e si no se c o n s t i t u y ó h ipo teca . D e -
r e c h o p a r a p e d i r l a a s e g u r a c i ó n d e d o -
to . 

66.—Casos en q u e d e b e r e s t i t u i r s e l a d o -
t e . E x c e p c i o u . P l azo eu q u e d e b e res -
t i t u i r s e . L a s s u m a s d ó t a l e s r e t e n i d a s 
l e g a l m e n t e c a u s a n r éd i to s . 

67-—Del t é r m i n o q u e d e b e n fijarlas sen-
t e n c i a s en c i e r tos casos p a r a l a r e s t i -
t u c i ó n d e l a dote . De l p l azo conven-
c iona l . 

63 .—Cómo deben r e s t i t u i r s o los i n m u e -
b l e s ó su prec io si se e n a g e n a r o n . 

69 .—Res t i tuc ión d e i nmueb le s d ó t a l e s ó 
de BU precio . D e l a s m e j o r a s y e x p e n -
sas h e c h a s p o r e l m a r i d o . 

70 .—Res t i t uc ión d e m u e b l e s d ó t a l e s ó 
d e su precio . R e g l a sobro i n d e m n i z a -
c iones á que e s t á ob l igado e l m a r i d o 
l e g a l m e n t e . 

71 .—Res t i tuc ión do l a d o t e c o n s t i t u i d a 
sob re u s u f r u c t o , censo, ó r e n t a . D e l a 
c o n s t i t u i d a eu c r é d i t o s ac t i vos . Res -
p o n s a b i l i d a d de l m a r i d o . 

72.—De lo q u e d e b e d a r s e á l a v i u d a s in 
i m p u t a r l o á l a d o t e . Q u é e rogac iones 
d e b e n descon ta r se d e é s t a . 

7 3 — D e la d o t e c o n s t i t u i d a e n c r é d i t o 
p a g a d e r o a p l a z o fijo. R e s p o n s a b i l i d a d 
de l mar ido . E x c e p c i ó n . D e los f r u t o s 
p e n d i e n t e s al d isolverse l a soc iedad . 

74 .—Cómo debe hace r se l a r e s t i t u c i ó n 
d e l a s do te s s iendo va r i a s . L a s d ispos i -
c iones sobro r e s t i t u c i ó n d e d o t e r i g e n 
en l a s e p a r a c i ó n d e b i e n e s y e n l a so-
c i e d a d c o n y u g a l . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—El contrato de matrimonio puede celebrarse bajo el ré-
gimen de sociedad con júga lo bajo el de separación de bienes, 
y en uno, y otro caso puede tener lugar la constitución de do-
te, que en ambos se regirá por lo dispuesto en los capítulos 
X, X I , X I I y X I I I de éste título. La sociedad conyugal 
puede ser voluntaria ó legal: nace desde que se celebra el ma-
trimonio; y ambas se regirán por las disposiciones relativas á 



la sociedad común, en todo lo que no estuviere comprendido 
en este título. El marido es el legítimo administrador de la 
sociedad conyugal, miéntras no haya sentencia ó 
que establezca lo con t ra r io . -Ar t s . 2099, 2120, 2101, 2104, 
2102 y 2109. , 

2.—La sociedad voluntaria se regira estrictamente por las 
capitulaciones matrimoniales que la constituyan: todo lo que 
no estuviere expresado en ellas de un modo terminante, se 
regirá por los preceptos contenidos en los capítulos IV, Y y 
V I de este título, que arreglan la sociedad legal, sin que ésta 
prevención pueda ser alterada por las capitulaciones. _ La se-
paración de bienes se rige por las capitulaciones matrimonia-
les que expresamente la establezcan y lo que se explicara 
adelante (*). La separación puede ser absoluta ó parcial: 
lo dicho es aplicable á la primera; y en la segunda, los pun-
tos que estén comprendidos en las capitulaciones se regirán 
por las reglas dadas; y los que no lo estén, por los preceptos 
que arreglan la sociedad legal, á no ser que los esposos cons-
t i tuyan acerca de ellos sociedad voluntaria.—Arts. 2102, 
2110 y 2111. 

3.—La sociedad voluntaria puede terminar ántes de que 
se disuelva el matrimonio, si así está convenido en las capi-
tulaciones; mas la legal no terminará sino por la disolución 
del matrimonio ó por la sentencia que declare la presunción 
de muerte del cónyuge ausente. Las sentencias que declaren 
el divorcio necesario ó la ausencia, terminan, suspenden ó mo-
difican la sociedad conyugal en los casos señalados en Jos 
títulos respectivos; y el divorcio voluntario y la separación 
de bienes hecha durante el matrimonio, pueden terminar, sus-
pender ó modificar la sociedad conyugal, según convengan 
los consortes.—Arts. 2105, 2106, 2107 y 2108. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las capitulaciones matrimoniales. 

4.—Se llaman capitulaciones matrimoniales los pactos que 
los esposos celebran para constituir, ya sociedad voluntaria, 

(«•) Y é a n e e l o s n ú m e r o s 6 , 8 , 9 , 1 0 , 2 4 , 3 6 , 3 7 , 3 3 y 3 9 d e e s t e t í t u l o . 

ya separación de bienes, y para administrar éstos en uno y 
otro caso.—Art. 2112. 

5.—Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse án-
tes de la celebración del matrimonio ó durante él, y pueden 
comprender no solamente los bienes de que sean dueños los 
consortes al tiempo de celebrarlas, sino también los que ad-
quieran despues. Las capitulaciones deben otorgarse en es-
critura pública, y no podrán alterarse ni revocarse despues 
de la celebración del matrimonio, sino por convenio expreso 
é por sentencia judicial; mas para que sea válida la alteración 
que se hiciere, deberá también otorgarse en escritura pública 
y con intervención de todas las personas que en las capitula-
ciones fueren interesadas. Las capitulaciones y alteraciones 
que no fueren otorgadas en la forma y modo explicados, se-
rán nulas. La alteración que se haga en las capitulaciones, 
deberá anotarse en el protocolo en que éstas se extendieron 
y en los testimonios que de ellas se hubieren dado; y sin éste 
requisito, la alteración no producirá efecto contra tercero. Lo 
expuesto es también aplicable y deberá observarse en las ca-
pitulaciones que establezcan separación de bienes.—Arts. 
2113, 2115, 2114, 2116, 2119, 2117 y 2118. 

CAPITULO TERCERO. 

De la sociedad voluntaria. 

6.—La escritura de capitulaciones qué constituyan socie-
dad voluntaria debe contenér: el inventario de los bienes que 
cada esposo aportare á la sociedad, con expresión de su va-
lor y gravámenes: nota especificada de las deudas de cada 
contrayente, con expresión de si el fondo social ha de respon-
der de ellas ó solo de las que se contraigan durante la socie-
dad, sea por ambos consortes ó por cualquiera de ellos; y la 
declaración terminante de las facultades que á cada consorte 
correspondan en la administración de los bienes y en la per-
cepción de los frutos, con expresión de los que de éstos y 
aquellos pueda cada uno vender, hipotecar, arrendar, etc., y 
de las condiciones que para esos actos hayan de exigirse. La 
escritura de capitulaciones en la separación de bienes, deberá 
contener también todo lo referido.—Art, 2120. 



7.—En la sociedad voluntaria, la escritura de capitulacio-
nes debe contener además: la declaración de si la sociedad es 
universal ó solo de algunos bienes ó valores, expresándose 
cuáles sean aquellos ó la parte de su valor que deba entrar 
en el fondo social: el carácter que hayan de tener los bienes 
que en común ó en particular adquieran los consortes duran-
te la sociedad, así como la manera de probar su adquisición; 
y la declaración de si la sociedad es solo de ganancias, expre-
sándose por menor cuáles deban ser las comunes y la parte 
que á cada consorte haya de pertenecer. Además de las cláu-
sulas referidas los esposos pueden establecer todas las reglas 
que crean convenientes para la administración de la sociedad, 
siempre que no sean contrarias á las leyes. Es nula por con-
siguiente toda capitulación en cuya virtud uno de los contra-
yentes haya de percibir todas las utilidades.—Arts. 2120, 
1121 y 1122. 

8.—Es nula igualmente toda capitulación que establezca, 
que alguno de los consortes sea responsable por las pérdidas 
y deudas comunes, en una parte que exceda á la que propor-
cionalmente corresponda á su capital ó á las utilidades que 
deba percibir. Cuando se establezca que uno de los consortes 
deba solo tener una cantidad fija, el otro consorte ó sus here-
deros deberán pagar la suma convenida, haya ó no utilidades 
en la sociedad. Todo pacto que importe cesión de una parte 
de los bienes propios de cada contrayente, será considerado co-
mo donacion y quédará sujeto á las disposiciones contenidas 
en los capítulos V I I I y I X de este título.—Arts. 2122,2123 
y 2125. 

9.—Los acreedores que no hubieren tenido conocimiento 
de los términos en que esté constituida la sociedad voluntaria, 
podrán ejercitar sus acciones conforme á las reglas de la le-
gal; pero el consorte que en virtud de las capitulaciones no 
deba responder de aquellas deudas, conservará á salvo sus 
derechos para cobrar la parte que le corresponda, de los ga-
nanciales del otro consorte, y si éstos no alcanzaren, de los 
bienes propios de éste.—Art. 2124. 

10.—El menor que conforme á la ley puede casarse, pue-
de también otorgar capitulaciones matrimoniales, que sérán 
válidas si á su otorgamiento concurren las mismas personas 
cuyo consentimiento prévio es necesario para la celebración 
del matrimonio. Las capitulaciones deben contener la ex-

presión terminante de las disposiciones legales que por ellas 
se modifican; y el notario, bajo la pena de veinticinco a cien 
pesos de multa, está obligado á hacer constar en la escritura 
haber advertido á las partes de esta obligación y de lo dis-
puesto en el artículo 2102 del Código civil. Son nulos los 
pactos que los esposos hicieren contra las leyes ó buenas cos-
tumbres: los depresivos de la autoridad que respectivamente 
les pertenece en la familia; y los contrarios a las disposicio-
nes prohibitivas del Código, y á las reglas sobre divorcio, sea 
voluntario, sea necesario, tutela, privilegios de la dote y su-
cesión hereditaria, ya de ellos mismos, ya de sus herederos 
forzosos. Lo dicho en este número y en los dos anteriores es 
igualmente aplicable en todo á las capitulitóone» e s t a ' 
blezcan separación de bienes.—Arts. 2127, 2128 y 

11 _ N o pueden modificarse por las capitulaciones ninguna 
de las disposiciones de que se hablará adelante (*). A t a l * 
de capitulaciones expresas, se entiende celebrado el ma tnno-
nio bajo la condicion de sociedad legal.—Arts. ¿ L y --íau. 

CAPITULO CUARTO. 

De la sociedad legal. 

12. El matrimonio contraído fuera del Estado por perso-
nas que vengan d e s p u é s á domiciliarse en él, se sujetara a 
las leves del país en que se celebró; pero las capitulaciones 
relativas á bienes raíces, que ya posean ó hayan de adquirir 
despues en dicha demarcación, deberán sujetarse a las leyes 
mexicanas y á las prescripciones de este titulo. Los natu-
rales ó vecinos del Estado que contraigan matrimonio en el 
extranjero, tienen obligación de sujetarse á las disposiciones 
de este título en todo lo relativo á capitulaciones y respecto 
de bienes raíces sitos en esta demarcación; y -aunque serán 
válidas las capitulaciones otorgadas bajo la forma o solemni-
dades externas del país en que el matrimonio fuere celebra-
do, podrán, si quisieren, sujetarse en cuanto á dicha forma ó 
solemnidades externas á la ley mexicana.—Arts. 2131 y 
2132. 

• ) V é a n s e los n ú m e r o s 18 ,19 ,20 , 21,22, 24, 25, 28, 29, 31, 33 y 35 d e es te t í t u l o . 



13.—Son propios de cada cónyuge los bienes de que era 
dueño al tiempo de celebrarse el matrimonio, y los que po-
seía ántes de éste, aun cuando no fuera dueño de ellos, si los 
adquiere por prescripción durante la sociedad. Lo son tam-
bién los que durante la misma adquiere cada cónyuge por don 
de la fortuna, por donacion de cualquiera especie, por heren-
cia ó por legado, constituido á favor de uno solo de ellos; 
aunque si las donaciones fueren onerosas, se deducirá de la 
dote ó del capital del marido, en su respectivo caso, el impor-
te de las cargas de aquellas, siempre que hayan sido sopor-
tadas por la sociedad. El tesoro encontrado casualmente es 
propio del cónyuge que lo halla.—Arts. 2133, 2134, 2135 
y 2147. 

14.—Son propios de cada consorte los bienes adquiridos 
por retroventa ú otro título propio, que sea anterior al matri-
monio, aunque la prestación se haya hecho despues de la ce-
lebración de él; pero los gastos que se hubieren erogado para 
hacer efectivo el título, serán de cargo del dueño de éste. Son 
propios de un cónyuge los bienes adquiridos con el precio de 
la venta ó por permuta de los raíces que le pertenecían, pues 
tales bienes se sustituyen en lugar de los vendidos ó per-
mutados (*). Es propio también de cada cónyuye lo que ad-
quiere por la consolidacion de la propiedad y el usufructo; 
así como son de su cargo los gastos que por ese motivo se hu-
bieren hecho. Si alguno de los cónyuges tuviere derecho á 
una prestación exigible que no tenga el carácter de usufruc-
to, en plazos vencidos durante el matrimonio, no serán ga-
nanciales, sino propios de aquel cónyuge, los pagos que en 
dicho término percibiere.—-Arts. 2136, 2137, 2138, 2139 
v 2140. * 

15.—Forman el fondo de la sociedad legal: los bienes que 
provengan de herencia, legado ó donacion hechos á ambos cón-
yuges sin designación de partes; pues si la hubiere y éstas 

„ ( 1 E l a r t . 2133 de l Código civil, dice: " S o n propios los bienes adqui r idos p o r 
c o m p r a . . . . q u e pe r t enezcan á los c ó n y u g e s . . . . p a r a a d q u i r i r o t ros . " Se v e c o n 

t o d a evidencia q u e en vez d e " c o m p r a " debió deci r " v e n t a , " ó t o d a v í a me jo r , "p re -
cio d e la ven t a ; y q u e c u a n d o se dice " c ó n y u g e s , " se quiso ó debió h a b l a r de u n o 
solo. L a ' d e a d e que h a y a n comprado b ienes q u e les pe r t enezcan , y l a exp re s ión 

a d q u i r i d o s p a r a adqu i r i r , " no t i enen expl icación posible. L a i n t e r p r e t ac ión he -
c h a a r r i b a se f u n d a en el con t ex to de los t r e s a r t í cu lo s q u e p receden a l c i t a d o y 
los dos q u e le s iguen: en la p a l a b r a " v e n d i d o s " q u e se ref iere ú v e n t a ; y en l a f r a c -
ción q u i n t a d e l a r t . 2141 q u e n o de j a 1» m e n o r d u d a acerca de la in te l igenc ia q u e 
d e b a da r se a l i n in t e l i g ib l e a r t . 2138. 

fueren desiguales, solo serán comunes los frutos de la heren-
eia, legado ó donacion: todos los bienes adquiridos por el ma-
rido en la milicia, ó por cualquiera de los cónyuges en el 
ejercicio de una profesion científica, mercantil ó industrial, ó 
trabajo mecánico: el precio sacado de la masa común de bie-
nes para adquirir fincas por retroventa ú otro título que naz-
ca de derecho propio de alguno de los cónyuges, anterior al 
matrimonio: el precio de las refacciones de créditos, y el de 
cualesquiera mejoras y reparaciones hechas en créditos ó fin-
cas propios de uno de los cónyuges: el exceso ó diferencia de 
precio dado por uno de los cónyuges en la permuta de bienes 
propios; y el exceso ó diferencia de precio de los comprados, 
respecto del que obtuvo en la venta de los suyos sustituidos 
por aquellos (*): los bienes adquiridos por título oneroso du-
rante la sociedad á costa del caudal común, bien se haga la 
adquisición para la comunidad, bien para uno solo de los con-
sortes; y los frutos, accesiones, rentas ó intereses percibidos 
ó devengados durante la sociedad, procedentes de los bienes 
comunes ó de los peculiares de cada consorte.—Art. 2141. 

16.—Lo adquirido por razón de usufructo pertenece al fon-
do social; así como el tesoro encontrado por industria. Pertene-
cen al mismo fondo, los edificios construidos durante la socie-
dad á costa del caudal común, sobre suelo propio de alguno 
de los cónyuges, á quien se abonará el valor del terreno. 
También le pertenecen las minas denunciadas durante el ma-
trimonio por uno de los cónyuges, así como las barras ó ac-
ciones adquiridas en el mismo tiempo con fondos de la socie-
dad; mas las que tenia un cónyuge ántes del matrimonio, per-
manecerán propias de él, aunque los productos de aquellas, 
percibidos durante la sociedad serán del fondo de ésta.—Ar-
tículos 2142, 2147, 2143, 2145 y 2148. 

( ' ) E l a r t . 2141, en su f r acc ión V, dice: " E l exceso ó d i fe renc ia d e prec io d a d o 
" por u u o d e los cónyuges en v e n t a d e b ienes p rop ios p a r a a d q u i r i r o t ros e n 
" l u g a r de los v e n d i d o s . " D e s d e l u e g o pa rece q u e lo q u e se dió eu v e n t a f u é el 
exceso ó d i f e r enc i a de l precio, es decir, q u e eso f u é lo q u e se vendió ; pe ro a u n pres-
cindiendo d e ese g r a v e defec to de cons t rucción , y a d m i t i e n d o q u e se expresó bien, 
q u e el p rec io d e que se h a b l a sea el de l a v e n t a , r e s u l t a un absu rdo m a y o r , si es 
posible. Si con d i f icu l tad se concibo q u e p u e d a vender so el precio , es de t odo pun-
t o imposib le c o m p r e n d e r cómo d é precio el q u e v e u d e . L a redacción a d o p t a d a ar-
r iba , ev i t a t e d a confus ion y e s t a b l e c e c l a r a m e n t e la r e g l a q u e quiso d a r el a r t í c u -
l o c i tado, á saber : q u e si u n c o n y u g o con el precio d e b ienes suyos q u e vendió, com-
p r a o t ros p o r los q u e d é u n p rec io mayor , es te e x c e d e n t e ó d i fe renc ia d e p rec io 
p e r t e n e c e al fondo común , y lo comprado a l cónyuge dicho, s egún la p rescr ipc ión 
con ten ida en l a s p r i m e r a s p a l a b r a s de l a r t . 2133. 
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17—Permanecerán propios de cada cónyuge los ganados 
que lo eran al tiempo de celebrarse el matrimonio, pero el ex-
cedente del número de cabezas que los formaban pertenecerá 
á la sociedad. Pertenecen al fondo de ésta los frutospendien-
tes al tiempo de disolverse la sociedad, y se dividirán con 
proporcion al tiempo que ésta haya durado el ultimo ano: los 
años se computarán desde la fecha de la celebración del ma-
trimonio. Se reputan adquiridos durante la sociedad y perte-
necerán al fondo de ésta, los bienes que alguno de los cón-
yuges debió adquirir como propios durante ella y que no fue-
ron adquiridos sino despues de disuelta, ya por no haberse 
tenido noticia de tales bienes, ya por haberse embarazado in-
justamente su posesion ó goce; y pertenecerán igualmente al 
fondo común los frutos de esos mismos bienes, que se per-
cibieren despues de disuelta la sociedad, si debieron perci-
birse durante ella.—Arts. 2144, 2146, 2149 y 2150. 

18.—No pueden renunciarse los gananciales durante el 
matrimonio, pero disuelto éste, ó decretada la separación de 
bienes, pueden renunciarse los adquiridos, y vale la renuncia 
si se hace en escritura pública. Esta disposición no podra 
alterarse por las capitulaciones en la sociedad voluntaria. To-
dos los bienes existentes en poder de cualquiera de los cón-
yuges al hacerse la separación de aquellos, se presumen ga-
nanciales miéntras no se pruebe lo contrario.—Arts. 2151 
y 2152. 

19.—Ni la declaración de uno de los cónyuges que afirme 
ser suya una cosa, ni la confesion del otro, ni ambas juntas , 
se estimarán pruebas suficientes de ello, aunque sean judicia-
les; y la confesion en ese caso se considerará como donacion, 
que no quedará confirmada sino por la muerte del donante, y 
que subsistirá en cuanto no fuere inoficiosa. Para la debida 
constancia de los bienes de que cada cónyuge era dueño al tiem-
po de celebrarse el matrimonio, y de los que poseía ántes de 
éste aunque no fuera dueño de ellos, se formará un inventa-
rio de todos en las mismas capitulaciones matrimoniales, ó 
en instrumento público separado. Si no se ha hecho inven-
tario, se admite prueba de la propiedad en cualquier tiempo, 
pero entretanto los bienes se presumen comunes. Las pre-
venciones contenidas en este número no podrán ser alteradas 
en las capitulaciones de la sociedad voluntaria.—Arts. 2153, 
2154 y 2155. 

C A P I T U L O QUINTO. 

De la administración de la sociedad legal. 

20.—El dominio y posesion de los bienes comunes reside 
en ambos cónyuges miéntras subsiste la sociedad; puede sin 
embargo el marido enagenar y obligar á título oneroso los 
bienes muebles sin el consentimiento de la mujer . Los bie-
nes raíces pertenecientes al fondo social, no pueden ser obli-
gados de modo alguno ni enagenados por el marido, sin con-
sentimiento de la mujer; mas si la oposicion de ésta fuere 
infundada, su consentimiento podrá suplirse por el decreto 
judicial. No puede el marido disponer por testamento sino de 
su mitad de gananciales: tampoco puede aceptar ni repudiar 
la herencia común, sin consentimiento de la mujer, pero el 
juez podrá suplir ese consentimiento; y si el marido sin él y 
sin decreto del juez aceptare la herencia, la responsabilidad 
que por ello contraiga, solo afectará sus bienes propios y su 
mitad de gananciales. Ninguna enagenacion que de los bienes 
gananciales haga el marido en contravención á la ley ó en 
fraude de la mujer, perjudicará á ésta ó á sus herederos; ni 
podrá hacerse pacto alguno en las capitulaciones matrimonia-
les, contraviniendo á este precepto.—Arts. 2156,2157,2158, 
2159, 2162, 2160, 2161 y 2163. 

21.—La mujer solo puede administrar los bienes de la so-
ciedad por consentimiento del marido ó en ausencia ó por 
impedimento de éste: puede pagar con los gananciales los 
gastos ordinarios de la familia según sus circunstancias; pe-
ro no podrá obligar esos bienes sin consentimiento del mari-
do. La mujer casada que legalmente fuere fiadora en los ca-
sos de separación de bienes, responderá en la sociedad con-
yugal con solo sus gananciales y con la parte que le corres-
ponda en el fondo social. Cualquiera pacto que se pusiere en 
las capitulaciones matrimoniales de la sociedad voluntaria 
contrario á esta prevención, será nulo.—Arts. 2164, 2166, 
2165 y 2167. 

22 .—Las deudas contraidas durante el matrimonio por am-
bos cónyuges ó solo por el marido, ó por la mujer con auto-



rizacion de éste ó en su ausencia ó por su impedimento, son 
carga de la sociedad legal. Exceptúanse de lo dicho, las deu-
das que provengan de delito de alguno de los cónyuges ó de 
algún hecho moralmente reprobado, aunque no sea punible 
por la ley; y sin que pueda hacerse pacto alguno en contrario 
en las capitulaciones matrimoniales. También se exceptúan 
las deudas que graven los bienes propios de cada uno de los 
cónyuges, no siendo por censos ó pensiones cuyo importe ha-
ya entrado al fondo social.—Arts. 2168 y 2169. 

23.—No son carga de la sociedad legal las deudas de cada 
cónyuge anteriores á la celebración del matrimonio, ni las pro-
venientes de cualquier hecho de los consortes anterior al mis-
mo, aunque la obligación se haga efectiva durante la socie-
dad; á no ser que el otro cónyuge estuviere personalmente 
obligado en la deuda, ó ésta hubiese sido contraída en prove-
cho común de ambos. Los créditos anteriores al matrimonio, 
en el caso de que el cónyuge obligado no tenga con que sa-
tisfacerlos, solo podrán ser pagados con los gananciales que 
le correspondan, despues de disuelta la sociedad legal.—Arts. 
2170, 2171 y 2172. 

24.—Los acreedores del cónyuge deudor, á favor de los 
cuales estén obligados con anterioridad determinados bienes 
de aquel, podrán pedir en caso de concurso de la sociedad, que 
dichos bienes sean separados, y formar concurso especial con 
exclusión de los demás acreedores; pero no tendrá lugar ese 
derecho, si la separación de los bienes no fuere pedida den-
tro de tres meses contados desde la celebración del matrimo-
nio; ni cuando los acreedores hubieren hecho novacion de la 
deuda ó de cualquier modo hubiesen aceptado la responsabi-
lidad de la sociedad conyugal. Lo dicho tendrá lugar no obs-
tante cualquier pacto en contrario que por las capitulaciones 
s e establezca, y sea que el matrimonio se haya contraído ba-
jo el régimen de sociedad conyugal ó de separación de bienes. 
—Art . 2173. 

25.—Son carga de la sociedad los atrasos de las pensiones 
ó réditos devengados durante el matrimonio, de las obligacio-
nes á que estuvieren afectos, así los bienes propios de los 
cónyuges como los que forman el fondo social. Esta preven-
ción no podrá ser alterada por las capitulaciones matrimonia-
les de la sociedad voluntaria, y cualquiera cláusula de las 
mismas en contrario será nula. Son también carga de la so-

ciedad legal, los gastos que se hagan en las reposiciones in-
dispensables para la conservación de los bienes de cada cón-
yuge: los que no fueren de esta clase, se imputarán al haber 
del dueño.—Arts. 2174 y 2175. 

26.—Son carga de la sociedad: los gastos que se hirieren 
para la conservación de los bienes del fondo social: los eroga-
dos en el mantenimiento de la familia, la educación de los hi-
jos comunes y la de los entenados que fueren hijos legítimos 
y menores de edad: el importe de lo dado ó prometido por 
ambos consortes á los hijos comunes para su colocacion, cuan-
do no hayan pactado que se satisfaga de los bienes de uno dé 
aquellos en todo ó en parte; pues si la donacion ó la promesa 
se hubiere hecho por solo uno de los consortes, será pagada 
de sus bienes propios; y lo son por último, los gastos de in-
ventarios y los más que se causen en la liquidación y la en-
trega de los bienes que formaron el fondo social.—Arts. 2176, 
2177, 2178 y 2179. 

CAPITULO SEXTO. 

De la liquidación de la sociedad legal. 

27.—La sociedad legal termina por la disolución del matri-
monio y por la sentencia que declara la presunción de muer-
te del ausente. El divorcio voluntario y la separación de bie-
nes hecha durante el matrimonio, pueden terminar, suspender 
ó modificar la sociedad conyugal según convengan los consor-
tes; y también la terminan, suspenden ó modifican las senten-
cias que declaran el divorcio necesario ó la ausencia en los 
casos y términos explicados en los títulos respectivos.—Art. 
2180. 

28.—En los casos de nulidad se considerará subsistente la 
sociedad hasta que se pronuncie sentencia que cause ejecutoria, 
si los dos cónyuges procedieron de buena fé; ,,si la tuvo solo 
uno de ellos, subsistirá también la sociedad hasta que cause 
ejecutoria la sentencia, si la continuación de aquella es favo-
rable al cónyuge inocente; mas en caso contrario se considera-
rá nula desde el principio. Si los dos cónyuges procedieron 
de mala fé, la sociedad se considerará nula desde la celebra-
ción del matrimonio, quedando á salvo en todo caso los dere-
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chos que un tercero tuyiere contra el fondo social.—Arts. 
2181, 2182 y 2183. 

29.—En los casos de divorcio necesario se procederá con-
forme á lo explicado en el lugar correspondiente (*), y en los 
de divorcio voluntario ó de simple separación de bienes, se 
observarán para la liquidación los convenios que hayan cele-
brado los consortes y que fueren aprobados por el juez; salvo 
lo convenido en las capitulaciones matrimoniales, y lo dis-
puesto en este capítulo en sus respectivos casos. La disolu-
ción y la suspensión de la sociedad conyugal no producirán 
efecto respecto de los acreedores, sino desde la fecha en que 
se les notifique el fallo judicial. Todo lo expuesto en este nú-
mero y el precedente se observará en la sociedad voluntaria, 
no obstante cualesquiera capitulaciones en contrario.—Arts. 
2184, 2185 y 2186. 

30.—La suspensión de la sociedad cesará con el vencimien-
to del plazo, si alguno se le fijó, y con la reconciliación de los 
consortes en los casos de divorcio; mas si ántes de éstas se 
disuelve el matrimonio, se entenderá terminada la sociedad 
desde que comenzó la suspensión. No obsta á esto lo expli-
cado en el número 27.—Arts. 2187 y 2188. 

31.—Disuelta ó suspensa la sociedad legal se procederá 
desde luego á formar inventario, en el cual se incluirán espe-
cificadamente, no solo todos los bienes que formaron la socie-
dad legal, sino los que deben traerse á colación. Deben traer-
se á colacion: las cantidades pagadas por el fondo social y que 
sean carga exclusiva de los bienes propios de cada cónyuge; 
y el importe de las enagenaciones y de las donaciones que de 
los bienes gananciales haya hecho el marido en contravención 
de la ley ó en fraude de la mujer. No se incluirán en el in-
ventario los efectos que formaban el lecho y vestidos ordina-
rios de los consortes, los que se entregarán desde luego á es-
tos ó á sus herederos; el luto de la viuda se sacará del haber 
del marido. Terminado el inventario, se pagarán los créditos 
que hubiere contra el fondo social, y se devolverá á cada 
cónyuge lo que llevó al matrimonio. Todo lo expuesto debe-
rá observarse igualmente en la liquidación de lá sociedad vo-
luntaria, y no podrán las capitulaciones de ésta alterar en mo-
do alguno lo provenido.—Arts. 2189, 2190, 2191, 2192, 2200 
y 2193. 

(*) Véanse los n ú m e r o s 3 6 , 3 8 y sus r e l a t ivos , de l t í t u l o Y, L ibro I . 
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32.—Si hechas las deducciones de que se acaba de hablar 
hubiere sobrante, se dividirá por mitad entre los cónyuges: si 
hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá por mitad 
de lo que cada consorte hubiese llevado á la sociedad; y ^si 
uno solo llevó capital, de éste se deducirá el total de la per-
dida. La división de gananciales por mitad entre los consor-
tes ó sus herederos tendrá lugar, sea cual fuere el importe de 
los bienés que cada uno de aquellos haya aportado al matri-
monio, ó adquirido durante él, y aunque alguno de los dos 
haya carecido de bienes al celebrarlo.—Arts. 219o y 21J4. 

33.—Si la disolución de la sociedad procede de nulidad del 
matrimonio, el consorte que hubiere obrado de mala fé, no 
tendrá parte en los gananciales, y en ese caso los que debían 
pertenecerle, se aplicarán á sus hijos, y si no los tuviere, al 
cónyuge inocente; y si los dos procedieron de mala fe, los 
gananciales se aplicarán á los hijos, y si no los hubiere, se 
repartirán en proporcion á lo que cada consorte llevó al ma-
trimonio. La misma regla se observará tratándose de socie-
dad voluntaria sin que obste cualquiera pacto de las capitula-
ciones.—Arts. 2195, 2196 y 2197. 

34.—Las pérdidas ó desmejoras de los bienes muebles no 
estimados, aunque provengan de caso fortuito, se pagarán de 
los gananciales, si los hubiere, y en caso contrario el dueño 
recibirá los muebles en el estado en que se hallen; pero los 
deterioros de los bienes inmuebles no son abonables en nin-
gún caso, excepto los que provengan de culpa del marido. 
Muerto uno de los cónyuges, continuará el que sobreviva, en 
la posesion y administración del fondo social, con intervención 
del representante de la testamentería, mientras no se verifi-
que la partición. Todo lo relativo á la formación de inventa-
rios y á las solemnidades de la partición y adjudicación de 
los bienes se regirá por lo que disponga el Código de proce-
dimientos.—Arts. 2198, 2199, 2201 y 2204. 

35.—Cuándo haya de ejecutarse simultáneamente la liqui-
dación de dos ó más matrimonios contraidos por una misma 
persona, á falta de inventarios se admitirán las pruebas ordi-
narias para fijar el fondo de cada sociedad; y en caso de du-
da, se dividirán los gananciales entre las diferentes socieda-
des con proporcion al tiempo que hayan durado y al valor de 
los bienes propios de cada cónyuge. Será nula cualquiera 



clausula de capitulaciones de sociedad volunlariá que contra-
venga á estas prevenciones.—Arts. 2202 y 2203. 

CAPITULO SETIMO. 

Be la separación de bienes. 

36.—Puede haber separación de bienes en virtud de capi-
tulaciones anteriores al matrimonio, ó durante éste, en virtud 
de convenio de los consortes ó de sentencia judicial. En el 
matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bie-
nes, las capitulaciones deberán otorgarse con arreglo á lo que 
respecto de éstas se ha explicado en los números 5, 6, 8, 9, 
10 y 19: se observará respecto de las mismas lo dicho en el 
número 2; y además las prevenciones siguientes.—Arts. 2205 
y 2206. 

37.—En las capitulaciones establecerán los consortes todas 
las condiciones que crean convenientes para la administración 
de sus bienes: conservará cada uno la propiedad de los mue-
bles é inmuebles que le pertenezcan, la administración de 
ellos y el goce de sus productos; pero si la mujer hubiere de-
jado el goce de los suyos al marido, éste en ningún caso res-
ponderá de los frutos consumidos; aunque los existentes al 
tiempo de disolverse el matrimonio pertenecerán á la mujer. 
En cuanto á los bienes adquiridos durante el matrimonio, por 
título común á ambos cónyuges y en que no se haya hecho 
designación de partes, solo serán comunes los frutos de dichos 
bienes miéntras no se practique la división: hecha ésta, cada 
uno de los consortes disfrutará exclusivamente la porcion que 
le corresponda; y esto mismo se observará si en el título de ad-
quisición se designaron partes, hayan sido 6 no desiguales.—Arts 
2207, 2208, 2217, 2212 y 2213. 

38.—Cada uno de los consortes contribuye á sostener los 
alimentos, la habitación, la educación de los hijos y demás 
cargas del matrimonio, según el convenio, y á falta de éste, 
en proporcion á sus rentas. Cuando éstas no alcancen, los 
gastos se imputarán á los capitales en la misma proporcion. 
—Art . 2209. 

39.—La mujer no puede enajenar los bienes inmuebles ni 
los derechos reales sin consentimiento expreso de su marido, 

ó del juez, si la oposicion de aquel fuere infundada: es nulo 
cualquier pacto que contravenga á esta disposición. Las deu-
das anteriores al matrimonio serán pagadas por el cónyuge 
deudor, y sus acreedores tendrán los mismos derechos y con 
las mismas limitaciones que se explicaron en el número 24 de 
este título. Las deudas contraídas durante el matrimonio, se-
rán pagadas por ambos cónyuges si se obligaron juntamente; 
mas si 110 se obligaron ambos, cada uno responderá de las que 
hubiere contraído. El luto de la viuda se sacará del haber 
del marido.—Arts. 2210, 2211, 2214, 2215 y 2216. 

40.—La separación de bienes por convenio puede verificar-
se ó en virtud de divorcio voluntario, ó aunque no haya di-
vorcio, en virtud de alguna otra causa grave, que el juez ca-
lifique de bastante con audiencia del Ministerio público. ^En 
los casos de divorcio voluntario se procederá conforme á lo 
explicado en el título correspondiente (*) y se observarán las 
disposiciones contenidas en los números 31, 32 y 35 de éste. 
Para la separación se observarán los convenios que hayan ce-
lebrado los consortes y que fueren aprobados por el juez, sal-
vo lo convenido en las capitulaciones matrimoniales y lo dis-
puesto en este capítulo en sus respectivos casos. La disolu-
ción y la suspensión no producirán efecto respecto de los 
acreedores, sino desde la fecha en que se les notifique el fallo 
judicial.—Arts. 2218 y 2219. 

41 _ L a s pérdidas ó desmejoras de los bienes muebles no 
estimados, aunque provengan de caso fortuito, se pagarán de 
los gananciales, sí los hubiere, y en caso contrario el dueño 
recibirá los muebles en el estado en que se hallen; pero Ioíí 
deterioros de los inmuebles en ningún caso se abonarán al 
dueño, si no es que aquellos provengan de culpa del marido. 
Todo lo relativo á la formación de inventarios y á las solem-
nidades de la partición y adjudicación de los bienes se regirá 
por lo que disponga el Código de procedimientos.—Art. 2219. 

42.—La separación de bienes por sentencia judicial tendrá 
lugar en el caso de divorcio no voluntario; y cuando alguno de 
los cónyuges fuere condenado á la pérdida de los derechos 
de familia conforme al Código penal, y en los casos de ausen-
cia. En los de divorcio necesario se observará lo dispuesto 
en el título respectivo (**) y lo explicado en los dos números 

( " ) Véanse los n ú m e r o s 29 y 3t de l t í t u l o V, l ibro I . 
(**) Véase el número 38 del t í t u l o y L ib ro c i tados . 



precedentes; y en los casos de ausencia se procederá confor-
me á lo prevenido en el título que de ella trata.—Arts. 2220. 
2221 y 2222. 

43.—Cuando se verificare la separación de bienes por con-
venio ó por sentencia se procederá conformé á lo dicho en el 
número 38; mas si la separación tuviere lugar como pena im-
puesta al marido, la mujer administrará sus bienes propios: 
los comunes y los del marido serán administrados por el apo-
derado que éste nombre; y en su defecto, por la mujer. Cuan-
do ésta administre los bienes, tendrá las mismas facultades 
y responsabilidad que tendría el marido, y no podrá enage-
nar ni gravar sin licencia judicial los bienes inmuebles, que 
en virtud de la separación le hayan correspondido ó cuya ad-
ministración se le haya encargado. La demanda de separa-
ción de biénes y la sentencia que cause ejecutoria, deben ser 
registradas en el oficio del registro público; y dicha sentencia 
no perjudica los derechos adquiridos con anterioridad por los 
acreedores.—Arts. 2223, 2224, 2225, 2226, 2228 y 2227. 

44.—Cuando cesare la separación por la reconciliación de 
los cónyuges, en cualquiera de los casos de divorcio, ó por 
haber cesado la causa en los demás, quedará restaurada la so-
ciedad en los mismos términos en que estuvo constituida an-
tes de la separación; á no ser que los consortes quieran cele-
brar nuevas capitulaciones, que se otorgarán conforme á de-
recho. Estas no perjudican en manera alguna los actos ejecu-
tados ni los contratos celebrados con arreglo á las leyes 
durante la separación.—Arts. 2229 y 2230. 

CAPITULO OCTAVO. 

De las donaciones antenupciales. 

45.—Se llaman antenupciales las donaciones que ántes del 
matrimonio hace un esposo al otro, cualquiera que sea el nom-
bre que la costumbre les haya dado; y son también antenup-
ciales las que un extraño hace á alguno de los esposos ó á 
entrambos, á,ntes del matrimonio y en consideración á él. Es-
tas últimas serán inoficiosas en los términos en que lo fueren 
las comunes: y aquellas, aunque fueren varias, no podrán ex-
ceder reunidas de la quinta parte de los bienes del donante. 

En el exceso la donacion será inoficiosa, y para calcular si lo 
hubo tienen el esposo, donatario y sus herederos la facultad 
de elegir la época en que se hizo la donacion ó la del falleci-
miento del donante; aunque, si al hacerse la donacion no se 
formó inventario de los bienes del donador, no podran elegir 
aquella.—Arts. 2231. 2232, 2234, 2233, 2235 y 2236. 

4 6 — L a s donaciones antenupciales no necesitan para su 
validez de aceptación expresa; no se revocan por sobrevenir 
hiios al donante, ni podrán ser revocadas por ingratitud del 
donatario. Solamente poHrá revocarse por esta ultima cau-
sa la donacion, cuando el donante haya sido un extraño, la do-
nacion se haya hecho á ambos esposos y ambos hubiesen sido 
ingratos. Los menores pueden hacer donaciones antenupcia-
les, pero solo con intervención de sus padres ó tutores y con 
aprobación j ud i c i a i . -Ar t s . 2237, 2238, 2239 y 2240 

47.—Las donaciones antenupciales quedaran sin electo si 
el matrimonio deja de verificarse; mas si despues de efectua-
do se declarare nulo, subsistirán las hechas á favor del cón-
yuge ó cónyuges que obraron de buena fé. Las hechas al 
cónyuge que obró de mala fé, pertenecerán á sus hijos: si no 
los tuviere se devolverán al donador; y si ambos cónyuges 
procedieron de mala fé las donaciones quedarán sin efecto; a 
no ser que hubiere hijos, en cuyo caso pertenecerán a estos. 
Son aplicables á las donaciones antenupciales las reglas de 
las comunes, en todo lo que no fueren contrarias á este capi-
tulo.—Arts. 2241, 2242, 2243, 2244 y 2245-

CAPITULO NOVENO. 

De las donaciones entre consortes. 

4 8 — L o s esposos pueden hacerse durante el matrimonio do-
naciones que no excedan de la quinta parte de sus bienes 
presentes, por disposición entre vivos ó por última voluntad; 
pero unas y otras solo se confirmarán con la muerte del do-
nante, y con tal que no sean contrarias á las •capitulaciones 
matrimoniales. Estas donaciones no se anularán por super-
veniencia de hijos, pero se reducirán por inoficiosas, si p e -
dieren de la parte disponible del donante. Pueden dichas 
donaciones ser revocadas libremente y en todo tiempo por los 



donadores: puede hacerse la revocación expresamente o por 
hechos que la hagan presumir de un modo necesario; y para 
ello no necesita la mujer de ser autorizada por el marido ó 
por decreto judicial.—Arts. 2246, 2250, 2247, 2249 y 2248. 

CAPITULO DÉCIMO. 

Be la dote. 

49.—Dote es cualquiera cosa ó cantidad que la mujer, u 
otro en su nombre, dá al marido con el objeto expreso de 
ayudarle á sostener las cargas del matrimonio. La dote pue-
de constituirse ántes de la celebración del matrimonio ó du-
rante él; y también durante éste podrá aumentarse, pero el 
aumento no tendrá carácter dotal sino desde la fecha de su 
registro. Puede constituirse la dote con los bienes muebles 
y raíces que la mujer posea ántes de contraer matrimonio, y 
puede aumentarse con los que adquiera durante él.—Arts. 
2251, 2252, 2253 y 2257. 

50.—La constitución de la dote ó el aumento de ella debe 
otorgárse en escritura pública y con intervención de todas 
las personas que en ella fueren interesadas, pudiendo inter-
venir por sí ó por apoderado legítimo: la omision de estos re-
quisitos anulará la constitución ó aumento dichos. La cons-
ti icion de dote ó su aumento deberá anotarse en el protoco-
i en que se extendieron las capitulaciones matrimoniales y 
en los testimonios que de ellas se hubieren dado; y en caso 
contrario no surtirán efecto contra tercero. Son nulos cua-
lesquiera pactos que con referencia á la dote hicieren los es-
posos contra las leyes ó buenas costumbres; los depresivos de 
la autoridad que respectivamente les pertenece en la familia 
y los contrarios á las disposiciones prohibitivas del Código 
civil y á las reglas legales sobre divorcio, sea voluntario, sea 
necesario, emancipación, tutela, privilegios dé la dote y su-
cesión hereditaria, ya de ellos mismos, ya de sus herederos 
forzosos.—Arts. 2254 y 2255. 

51-—Los menores de edad de ambos sexos no pueden do-
tar sino estando emancipados y con el consentimiento del que 
los emancipó, y en falta de éste, con el del juez. Las muje-
res menores ele edad no pueden constituir dote á su favor, 

sino con autorización de las personas cuyo consentimiento 
necesitan para contraer matrimonio; y si estuvieren ya casa-
das no podrán constituir dote ni aumentar la constituida, sin 
aprobación judicial. Cuando el padre y la madre constitu-
yen juntamente una dote, sin designar la parte con que cada 
uno contribuye, quedan obligados cada uno por mitad; mas si 
uno de los cónyuges constituye la dote por sí solo, debe pa-
sarla con sus bienes propios. Todo el que diere dote, que-
dará sujeto á responder por la eviccion de los bienes en que 
la constituya; salvo convenio en contrario.—Arts. 2256, 2258, 
2259 y 2260. 

52.—Se hacen dótales los bienes adquiridos en la forma 
legal durante el matrimonio: por permuta con otros bienes do-
tales: por derecho de retroventa, ya sea que en virtud de él 
se reciban los prometidos en dote, ya sea que se recobren los 
dótales que hayan sido enagenados legalmente con aquel pac-
to; en ambos casos si el dinero empleado no fuere de los bie-
nes dótales, se pagará de los bienes de la mujer, ó se descon-
tará de ellos al hacerse la liquidación de su haber. Se hacen 
también dótales los bienes adquiridos, en el modo y tiempo 
dichos: por dación en pago de dote: por compra hecha con el 
dinero de la dote, previo consentimiento de la mujer; mas pa-
ra que el inmueble comprado en este último caso, se conside-
re dotal, es necesario que las dos circunstancias que en él se 
exigen, consten en la escritura y en el registro.—Arts. 2261. 
2362 y 2263. 

53.—Si la dote consiste en numerario, podrá estipularse-
que éste se imponga á réditos, y que solo de ellos pueda dis-
poner el marido. El que prometa dote que consista en di-
nero ó en cosas fungiblés que se hubieren estimado, abonará 
el ínteres legal desde el día en que con arreglo al contrato 
debiere de hacer la entrega; y no habiéndose fijado plazo, desde 
el dia de la celebración del matrimonio.—Arts. 2266 y 2264. 

54.—La escritura de dote debe contener: los nombres del 
que la dá, del que la recibe y de la persona á cuyo favor se 
constituye: si el que dota es mayor ó menor de edad; y en el 
segundo caso la constancia de haberse cumplido con las pre-
venciones que contiene el número 51: la clase ele bienes ó de 
derechos en que consista la dote, especificándose unos y otros, 
con expresión de sus valores ó gravámenes: si la elote consis-
tió en numerario, y se estipuló que se impusiera á réditos, la 



cantidad de estos y períodos en que han de percibirse; y si 
la dote no fuere constituida por la mujer, la persona y plazos 
en que deba devolverse. Los fraudes y simulaciones acerca 
de la constitución y entrega de la dote, serán castigados con 
las penas establecidas para los delitos de fraude y de falsedad, 
independientemente de la indemnización por daños y perjui-
cios. La dote se imputará siempre á la legítima de las hijas; 
pero si el que la constituye declara que la dá por vía de me-
jora en la parte disponible,' solo el exceso de la legítima se 
imputará á la mejora hecha.—Arts. 2265, 2267 y 2268. 

CAPITULO UNDECIMO. 

De la administración de la dote. 

55.—Al marido pertenece la administración y el usufructo 
de la dote con las restricciones legales si fuere menor (*); y 
la libre disposición de ella, con las limitaciones que se esta-
blecen en este capítulo. El marido tiene la obligación de sos-
tener las cargas del matrimonio, aun cuando no reciba dote; 
pero estando ésta constituida, no podrá la mujer exigir la 
aseguración de alimentos con la hipoteca de los bienes del 
marido, sino por falta ó insuficiencia de los dótales. El mari-
do tiene los derechos y obligaciones del usufructuario, salvo 
lo dispuesto en este título, y puede ejercitar todas las acciones 
reales y personales que fueren necesarias para el cobro y ad-
ministración de la dote.—Arts. 2269, 2270 y 2271. 

56.—El marido es responsable con sus propios bienes de 
lo que dejare de cobrar del capital de la dote, y de todos los 
perjuicios que á ésta se sigan, á no ser que pruebe no haber 
habido culpa ni negligencia por su parte. Si en los bienes 
dótales se comprende un capital que el marido deba á la mu-
jer, el plazo para pagarlo queda prorogado hasta la época en 
que debe restituirse la dote; y si el capital causare réditos, 
éstos se considerarán como usufructo de la dote desde la ce-
lebración del matrimonio hasta que aquella sea restituida.— 
Arts. 2274, 2272 y 2273. 

( ) Véase e l n ú m e r o 2, t í t u l o X I I de l L i b r o I . 

57.—El marido puede, salvo convenio en contrario, dispo-
ner libremente de los muebles comunes pertenecientes á la 
dote, pero responde de su valor; mas si la dote consistiere en 
muebles preciosos ó en dinero, no podrá disponer de ella, si 
no es que asegure préviamente la restitución de su valor con 
hipoteca constituida sobre sus bienes ó sobre los mismos que 
enagena; y eso si no se lo impiden las capitulaciones dótales. 
En cualquier tiempo que el marido reciba la dote, y cuando 
ésta se aumente, estará obligado á constituir la hipoteca que 
establece la ley á favor de los bienes dótales; y si no tiene 
inmuebles propios, hipotecará los primeros que adquiera de 
esa clase; pero aun cuando no constituya la hipoteca, podrá, 
como ántes se ha dicho, enagenar los muebles no preciosos 
pertenecientes á la dote.—Arts. 2275, 2276, 2277, 2278 y 
2279. 

58.—Ni el marido, ni la mujer, ni los dos juntos pueden 
enagenar, hipotecar ni gravar de cualquiera otro modo los 
bienes dótales inmuebles, salvas las excepciones que se ex-
presarán después. El marido podrá enagenar los referidos in-
muebles, sean ó no estimados, siempre que haya asegurado 
préviamente la restitución de su valor con hipoteca constitui-
da sobre sus bienes ó sobre los mismos que enagena; á no ser 
que por las capitulaciones dótales se le prohiba la enagena-
cion en todo caso. La mujer puede enagenar ó hipotecar los 
bienes dótales inmuebles y muebles preciosos, cuando no esté 
todavía constituida por el marido la hipoteca sobre sus bienes 
que garantice aquellos; pero solo en el caso de que la enage-
nacion tenga por objeto dotar ó establecer á sus hijos ó des-
cendientes que no lo sean de su marido, y haciéndose la ena-
genacion en pública subasta, con autorización judicial y pré-
viá audiencia del marido.—Arts. 2280, 2281, 2282, 2284 y 
2285. 

59.—Ambos cónyuges de acuerdo pueden enagenar ó hipo-
tecar los bienes inmuebles dótales, miéntras el marido no ha-
ya constituido sobre los suyos la hipoteca que garantice la 
seguridad ele aquellos: para dotar ó establecer á los descen-
dientes de ambos consortes: para cubrir los alimentos de la 
familia que no puedan ministrarse de otro modo: para pagar 
deudas de la mujer ó del que constituyó la dote, anteriores al 
matrimonio, si constan en documento auténtico y no pueden 
pagarse con otros bienes: para las reparaciones indispensables 
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(le otros bienes dótales: cuando éstos forman parte de una he-
rencia ú otra masa indivisa de bienes que no es susceptible 
de cómoda división: para permutar ó comprar otros bienes que 
deban quedar con el caracter de dótales; y en los casos de 
expropiación por causa de utilidad pública. Dichas enagena-
ciones deberán hacerse en pública subasta y con autorización 

judicial.—Arts. 2283 y 2284. 
60.—El juez no podrá autorizar la venta más que de ios 

bienes que fueren necesarios para cubrir el objeto de que se 
trate; y si el valor de los bienes q u e d e b e n enagenarse no ex-
cediere de trescientos pesos, no será necesario formalidad al-
o-una para su venta, Para hipotecar los bienes inmuebles do-
tales de que se trata, necesita la mujer autorización del juez 
con audiencia del marido; ó si los consortes de común acuer-
do trataren de hacerlo, la autorización judicial.—Arts. 
2286, 2288 y 2285. 

6 L — L a mujer será indemnizada de la diminución que su-
fra su dote por las enagenaciones, que sola ó en unión de su 
marido hiciere en los casos referidos, en cuanto dichas enage-
naciones hubieren aprovechado al marido; y si sucediere, que 
despues de cubiertos los gastos á que debió dedicarse el im-
porte de los bienes enagenados, sobren algunas cantidades, se 
considerarán como dótales, y respecto de ellas^ se procederá 
como en los casos en que la dote consista en númerano. La 
facultad concedida á la mujer ó á entrambos consortes en los 
casos referidos respecto de enagenaeion de inmuebles, se ex-
tiende á cualesquiera otras sumas dótales y demás bienes de 
la mujer, que conforme á las capitulaciones no puedan ser 
enagenados. La dote quedará también obligada á los_ gastos 
diarios y usuales de la familia, causados por la mujer con 
aquiescencia del marido, si los bienes de éste y los gananciales 
no pudieren cubr i r los . -Ar ts . 2291, 2292, 2289 y 2290. 

62.—El marido que enagena ú obliga los bienes dótales en 
los casos en que no le es permitido, se hace responsable de los 
daños y perjuicios; tanto para con la mujer, coma para con los 
terceros á quienes no haya declarado la naturaleza de los bie-
nes enagenados. No puede el marido dar en arrendamiento los 
bienes dótales no garantidos aún con hipoteca, si no por nue-
ve años cuando más y con consentimiento de la mujer; y sub-
sistirá el arrendamiento hecho con tal condicion por el tiem-
po convenido, aunque durante él se disuelva el matrimonio; 

pero será nula toda anticipación de rentas ó alquileres hecha 
al marido por más de un año.—Arts. 2295, 2293 y 2294. 

63.—Los bienes que la mujer casada bajo capitulación do-
tal, adquiera después y no se incluyan en la dote, le pertene-
cerán exclusivamente como propios, y respecto de la admi-
nistración y goce de tales bienes, se observarán en su respec-
tivo caso las disposiciones relativas á la sociedad legal ó vo-
luntaria, á la separación do bienes y á hipotecas. La prescrip-
ción de bienes dótales inmuebles ó muebles preciosos, que no 
estuvieren aún garantidos con hipoteca, no corre durante 
el matrimonio; y aunque sí pueden prescribirse los bienes mue-
bles dótales, pero el marido es responsable de su valor.—Arts 
2297, 2298 y 2296. 

CAPITULO DUODECIMO. 

De las acciones dótales. 

64.—La mujer tiene acción real de dominio en sus bienes 
dótales inmuebles y en los muebles no fungibles que se ha-
llen en poder del marido al tiempo de la disolución de la so-
ciedad: durante ésta y despues de su disolución, puede revin-
dicar los bienes inmuebles enagenados en contravención á la? 
disposiciones contenidas en el capítulo anterior, aunque hayn 
consentido en la enagenaeion; y puede exigir que se anulen 
las hipotecas impuestas sobre ellos, aunque el gravámen se 
haya constituido con su consentimiento; pero los muebles pre-
ciosos que hubieren sido enagenados, solo podrá revindicar-
los si se hallan en poder del primer adquirente, ó de otro que 
haya procedido de mala fé ó que los haya adquirido por títu-
lo meramente lucrativo. Los mismos derechos tiene el here-
dero de la mujer.—Arts. 2299, 2300, 2301, 2302 y 2303. 

65.— La mujer tiene acción hipotecaria en los bienes del 
marido en que éste haya constituido hipoteca para garantir 
los bienes dótales, parafernales y donaciones antenupciales de 
aquella con arreglo á la ley; ó, si la hipoteca do se llegó á 
constituir, el privilegio que se ha explicado en el número 11 
del título anterior. Si hubiere justos motivos para creer en 
peligro los bienes dótales, por la negligencia ó mala adminis-
tración del marido, podrán la mujer, ó sus padres ó hermanos, 
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De la restitución de la dote. 

CG.—Disuelto el matrimonio, ejecutoriada la sentencia de 
divorcio necesario ó la que declare la ausencia de un cónyu-
ye, se restituirá la dote á la mujer ó á sus herederos; pero ni 
los del marido ni él mismo son responsables de la restitución 
de aquella, si los bienes de la mujer, en que consiste la dote se 
pierden por accidente que no les sea imputable. Si la dote 
consiste en bienes raíces ó en muebles no enagenables, será 
restituida luego que se demande su entrega; mas si consiste 
en inmuebles no estimados, en muebles enagenables ó en nu-
merario, solo podrá exigirse la entrega pasados seis meses 
despues de disuelto el matrimonio ó de la separación legal. No 
tendrá lugar esta moratoria en cuanto á los bienes muebles 
de la mujer, que conserve en su poder el marido; y la entrega 
de éstos se hará en los mismos términos que la de los raices. La 
mujer y sus herederos podrán cobrar no obstante, los intereses 
legales de las sumas retenidas en la forma antedicha.—Arts. 
2309,2310, 2311, 2312, 2313 y 2314. 

67.—Cuando el marido fuere privado de la administración 
de los bienes en los casos explicados en el precedente capí-
tulo, y Guando la sociedad termine por divorcio voluntario, ó 
por convenio, la dote será restituida en los plazos que fijen 
las respectivas sentencias; y cuando aquella no hubiere sido 
constituida por la mujer, so devolverá á la persona y en los 
plazos que se hubiere pactado expresamente; ó á falta de con-

CAPITULO DECIMOTERCIO. 

en el caso de estar ella imposibilitada, pedir al juez que los 
bienes se aseguren, bien limitando las facultades del marido, 
bien privándole de la administración: el juez con audiencia 
del marido calificará la justicia de la queja, teniendo en todo 
caso como motivos fundados, la omision de aquel en no cons-
tituir la hipoteca con las formalidades legales, ó las enajena-
ciones hechas ó proyectadas de inmuebles ó muebles preciosos 
de la mujer sin haber constituido aquella. Esta misma acción 
tendrá la mujer cuando el marido no provea á la conveniente 
subsistencia de la familia.—Arts. 2304, 2305, 230G, 2307 
y 2308. 
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venio, se observará lo dispuesto en éste capítulo.—Arts. 2315 
y 2316. J.J . , 

G8.—Los bienes dótales inmuebles se restituirán en el es-
tado en que se encuentren, y si hubieren sido enagenados, se 
restituirá el precio por el que sé hubiere constituido la hi-
poteca Lo dicho no es aplicable al caso en qué los bienes se 
hayan enagenado legalmente y el precio se haya invertido 
en el objeto'de la enagenacion; aunque si quedo algún sobran-
te de dicho precio, respecto de él tendrá lugar la restitución, 
en los términos ya explicados. Si la enagenacion fué legal y 
el precio se invirtió en comprar otros bienes, que quedaran 
como dótales en lugar de los vendidos, no habrá lugar & la 
restitución de éstos ni de su precio sino á la de aquellos. Tam-
poco habrá lugar á restitución, si el precio se empleo en be-
neficio exclusivo de la mujer ó de sus ascendientes ó desen-
dicntes; mas si se empleó en beneficio del marido, deberá pa-
sarse de los bienes de éste el que los enagenados tenían cuan-
do él los recibió.—Arts. 2317, 2318, 2319 y 2320. 

69.—El marido responde de los deterioros que por su cul-
pa hayan sufrido los bienes inmuebles; mas si se entregaron 
estimados, la mujer ó sus herederos tienen derecho de exigir 
el valor, aun cuando existan los bienes: la mujer puede ejerci-
tar las acciones explicadas en el número 64, ó exigir del man-
do el precio de los bienes; pero si ha usado uno de esos me-
dios no podrá usar del otro. En cuanto á las expensas y 
mejoras hechas en los bienes dótales por el marido, regirá res-
pecto de él lo dispuesto respecto del poseedor de buena fe; 
mas por lo que hace á los frutos é intereses de los bienes do-
tales, debe restituirlos desde el día en que debe restituirse la 
dote.—Arts. 2321, 2322, 2324 y 2323. 

70.—Los bienes muebles dótales que existan en poder dél 
marido ó de sus herederos, se restituirán en el estado en que 
se hallen; mas si el marido los recibió estimados, tendrá la 
mujer derecho de exigir el precio que entonces se les dió. El 
precio que debe restituirse por los muebles que no existan, 
será el que se les dió al recibirlos el marido: si entonces no se 
estimaron, se entregará el precio en que fueron enagenados; 
y si han perecido inestimados, el que por pruebas supletorias 
se les fijet La restitución de los bienes fungiblcs se hara en-
tregando el precio en que fueron estimados; y si no lo fueron, 
con otro tanto de las mismas especies. El precio de los bienes 
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muebles dótales que 110 existan, podrá pagarse con otros mue-
bles de la misma ciase; pero si se hubieren consumido por el 
uso ó por caso fortuito, nada debe restituirse. En la misma 
forma que se ha explicado, deberá restituirse á la mujer el 
importe de las indemnizaciones debidas por el marido en los 
casos que la ley señala. El crédito dotal ó la parte de él que 
no se restituya en los mismos bienes en que fué constituida 
la dote, deberá restituirse y pagarse siempre en dinero, salvo 
convenio en contrario.—Arts. 2325, 2326, 2327, 2330,2328, 
2331 y 2329. 

71.—Si la dote consiste en usufructo, censos ó rentas, la 
restitución se hará devolviendo los respectivos títulos, debien-
do ser hecha tal restitución luego que se demande la entrega. 
Si la dote consiste en créditos activos, responderá el marido 
de las cantidades recibidas, y del importe de los que hubie-
ren prescrito ó se hubieren perdido en todo ó en parte por su 
culpa ó negligencia; pero si el deudor hubiere sido el padre ó 
la madre de la mujer, y el marido no los hubiere demandado 
judicialmente, no podrá por esta sola causa exigírsele el im-
porte del crédito: los créditos no cobrados sin culpa del mari-
do, se restituirán entregando el título respectivo. Si al cons-
tituirse la dote, se comprendieron en ella créditos de cobro 
dudoso ó difícil, estimándolos en un precio menor que el no-
minal y el marido respondió del precio en que fueron estimados, 
debe restituir éste, cualquiera que haya sido la suerte de los 
créditos.—Arts 2332, 2333, 2334, 2335 2336, 3337 y 3338. 

72.—Se entregarán á la viuda el lecho y vestidos ordina-
rios, sin descontar su precio de la dote, de la cual se bajarán 
las partidas siguientes, si hubieren sido pagadas por el mari-
do: el importe de las costas y gastos empleados para el cobro y 
defensa de los bienes dótales: las deudas y obligaciones inhe-
rentes á la dote, que no sean de cargo de la sociedad legal; 
y las cantidades que sean de la responsabilidad peculiar 
de la mujer. Cuando so restituya la dote se abonarán al ma-
rido las donaciones que legalmente le hubiere hecho su mu-
jer; pero nada se le abonará por los gastos y cargas ordinarios 
de los bienes dótales, pues quedan compensados con los ren-
dimientos de los mismos bienes.—Arts. 2339, 2341, 2342 y 
2348. J 

73.—La dote constituida con plazo cierto para su entrega, 
üe presumo cobrada por el marido ó dejada de cobrar por su 
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culpa, diez años después de vencido el plazo; y el marido es 
responsable del importe de la dote, á 110 ser que pruebe ha-
ber empleado todos los medios judiciales y extrajudiciales 
necesarios para realizar el cobro. Tampoco habrá responsa-
bilidad de parte del marido, aun cuando trascurra el plazo 
dicho, si la dote hubiere sido constituida por la mujer ó por 
sus padres. Los frutos pendientes de los predios dótales al 
tiempo de disolverse la sociedad, se dividirán en proporcion 
al tiempo que ésta haya durado en el último año, compután-
dose los años desde la fecha de la celebración del matrimo-
nio, y se aplicarán al marido ó á sus herederos los que cor-
responderían á la sociedad; pero si los frutos no estuvieren 
manifiestos ó nacidos, pertenecerán á la mujer, que abonará 
los gastos de cultivo.—Arts. 2345, 2346, 2347^ 2343 y 2344. 

74.—•Cuando haya de hacerse la restitución de dos ó más 
dotes, se pagará cada una con los bienes que existan de su 
respectiva procedencia; y si no alcanzare el caudal inventa-
riado para cubrir el resto, se pagarán según sus fechas; salva 
la preferencia que pueda corresponderles por razón de hipo-
teca. Las reglas prescritas acerca de la restitución de los 
bienes dótales, son aplicables á la restitución de los demás 
bienes propios de la mujer; y todas las disposiciones relativas 
á la dote regirán, ya se haya celebrado el matrimonio con se-
paración dé bienes, ya administrándose éstos en sociedad con-
yugal.—Arts. 2340, 2349 y 2350. 

TITULO UNDECIMO. 

D E L C O N T R A T O D E S O C I E D A D . 

(Del art. 2351 al 2473.) 

SUMARIO. 

1.—Qué es c o n t r a t o <lo soc iedad . 
2.—Iva soc iedad debe t e n e r u n ob j e to líci-

to. D e r e c h o d e c u a l q u i e r socio en caso 
con t r a r io . Responsab i l i dad d o todos. 

i .—El c o n t r a t o d e b e c o n s t a r en escr i tu-
ra púb l i ca . Excepc ión . Casos en q u e 
la soc iedad os n u l a . 

4 —Sociedad un ive r sa l ó p a r t i c u l a r . Am-

b a s son personas mora les . C u á n d o sus 
d e r e c h o s so iden t i f i can con los do los 
socios. E s t o s son indus t r i a l e s ó cap i -
ta l i s tas . 

5.—Sociedades c iv i les y comerciales . 
P o r quó leyes se r igen. ' E l c o n t r a t o d e 
sociedad solo p u e d o modif icarse por 
v o l u n t a d u n á n i m e do los socios-
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muebles dótales que 110 existan, podrá pagarse con otros mue-
bles de la misma ciase; pero si se hubieren consumido por el 
uso ó por caso fortuito, nada debe restituirse. En la misma 
forma que se ha explicado, deberá restituirse á la mujer el 
importe de las indemnizaciones debidas por el marido en los 
casos que la ley señala. El crédito dotal ó la parte de él que 
no se restituya en los mismos bienes en que fué constituida 
la dote, deberá restituirse y pagarse siempre en dinero, salvo 
convenio en contrario.—Arts. 2325, 2326, 2327, 2330,2328, 
2331 y 2329. 

71.—Si la dote consiste en usufructo, censos ó rentas, la 
restitución se hará devolviendo los respectivos títulos, debien-
do ser hecha tal restitución luego que se demande la entrega. 
Si la dote consiste en créditos activos, responderá el marido 
de las cantidades recibidas, y del importe de los que hubie-
ren prescrito ó se hubieren perdido en todo ó en parte por su 
culpa ó negligencia; pero si el deudor hubiere sido el padre ó 
la madre de la mujer, y el marido no los hubiere demandado 
judicialmente, no podrá por esta sola causa exigírsele el im-
porte del crédito: los créditos no cobrados sin culpa del mari-
do, se restituirán entregando el título respectivo. Si al cons-
tituirse la dote, se comprendieron en ella créditos de cobro 
dudoso ó difícil, estimándolos en un precio menor que el no-
minal y el marido respondió del precio en que fueron estimados, 
debe restituir éste, cualquiera que haya sido la suerte de los 
créditos.—Arts 2332, 2333, 2334, 2335 2336, 3337 y 3338. 

72.—Se entregarán á la viuda el lecho y vestidos ordina-
rios, sin descontar su precio de la dote, de la cual se bajarán 
las partidas siguientes, si hubieren sido pagadas por el mari-
do: el importe de las costas y gastos empleados para el cobro y 
defensa de los bienes dótales: las deudas y obligaciones inhe-
rentes á la dote, que no sean de cargo de la sociedad legal; 
y las cantidades que sean de la responsabilidad peculiar 
de la mujer. Cuando so restituya la dote se abonarán al ma-
rido las donaciones que legalmente le hubiere hecho su mu-
jer; pero nada se le abonará por los gastos y cargas ordinarios 
de los bienes dótales, pues quedan compensados con los ren-
dimientos de los mismos bienes.—Arts. 2339, 2341, 2342 y 
2348. J 

73.—La dote constituida con plazo cierto para su entrega, 
üe presume cobrada por el marido o dejada de cobrar por su 
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culpa, diez años después de vencido el plazo; y el marido es 
responsable del importe de la dote, á no ser que pruebe ha-
ber empleado todos los medios judiciales y extrajudiciales 
necesarios para realizar el cobro. Tampoco habrá responsa-
bilidad de parte del marido, aun cuando trascurra el plazo 
dicho, si la dote hubiere sido constituida por la mujer ó por 
sus padres. Los frutos pendientes de los predios dótales al 
tiempo de disolverse la sociedad, se dividirán en proporcion 
al tiempo que ésta haya durado en el último año, compután-
dose los años desde la fecha de la celebración del matrimo-
nio, y se aplicarán al marido ó á sus herederos los que cor-
responderían á la sociedad; pero si los frutos no estuvieren 
manifiestos ó nacidos, pertenecerán á la mujer, que abonará 
los gastos de cultivo.—Arts. 2345, 2346, 2347^ 2343 y 2344. 

74.—•Cuando haya de hacerse la restitución de dos ó más 
dotes, se pagará cada una con los bienes que existan de su 
respectiva procedencia; y si no alcanzare el caudal inventa-
riado para cubrir el resto, se pagarán según sus fechas; salva 
la preferencia que pueda corresponderles por razón de hipo-
teca. Las reglas prescritas acerca de la restitución de los 
bienes dótales, son aplicables á la restitución de los demás 
bienes propios de la mujer; y todas las disposiciones relativas 
á la dote regirán, ya se haya celebrado el matrimonio con se-
paración dé bienes, ya administrándose éstos en sociedad con-
yugal.—Arts. 2340, 2349 y 2350. 

TITULO UNDECIMO. 

D E L C O N T R A T O D E S O C I E D A D . 

{Del art. 2351 al 2473.) 

SUMARIO. 

1.—Qué es c o n t r a t o <lo soc iedad . 
2.—Iva soc iedad debe t e n e r u n ob j e to líci-

to. D e r e c h o d e c u a l q u i e r socio e n caso 
con t ra r io . Responsab i l i dad d o todos. 

i .—El c o n t r a t o debo c o n s t a r en escr i tu-
ra púb l i ca . Excepc ión . Casos en q u e 
la soc iedad os n u l a . 

4 —Sociedad un ive r sa l ó p a r t i c u l a r . Am-

b a s son personas mora les . C u á n d o sus 
d e r e c h o s so iden t i f i can con los do los 
socios. E s t o s son indus t r i a l e s ó cap i -
ta l i s tas . 

5.—Sociedades c iv i les y comerciales . 
P o r quó leyes se r igen. ' E l c o n t r a t o d e 
sociedad solo p u e d o modif icarse por 
v o l u n t a d u n á n i m e do los socios-
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Disposiciones generales. 

L—Se llama sociedad el contrato en virtud del cual lo* 
que pueden disponer libremente de sus bienes ó industria, 
oonen en común con otra ú otras personas esos bienes u in-
dustria, ó los unos y la otra j untamente, con el fm do dividir 
¿ t r e sí el dominio de los bienes y las ganancias y pérdidas 

6 . - L a soc iedad u n i v e r s a l es d o Lodos 
los b ienes p resen te s ó do t o d a s l a s ga-
nancias . Q u é c o m p r e n d e c a d a u n a do 
el las . Cómo se r e p u t a la soc iedad uni-
versa l en caso d e d u d a . 

7 —Do l a p rop i edad d e los b i enes y res-
p o n s a b i l i d a d por d e u d a s e n u n a y o t r a 
sociedad. 

3 .—En a m b a s so s a c a r á n de l l o u d o co-
' m u ñ i o s a l i m e n t o s d e los socios. Di-

s u e l t a l a u n i v e r s a l d é todos los bie-
nes, cómo se d i v i d e n estos. 

•J.—Qué es sociedad p a r t i c u l a r . C u a n d o 
so l ia do ce leb ra r po r e s c r i t u r a pub l i -
ca. Do l a p r o p i e d a d do l a s cosas l le-
v a d a s en esa sociedad. 

10.—Qué d e u d a s son á su cargo . Respon-
s a b i l i d a d p a r t i c u l a r de l socio admi-
n i s t r ador . C u á n d o so s a c a n de l londo 
c o m u u los a l imen tos do los socios. 

11.—Cuándo comienza l a soc iedad . Cuán-
do a c a b a , . .. 

!•» — E l socio lo os d e u d o r d e c u a n t o olre-
co l l e v a r á el la . R e g l a s sobro evicc iou 
on la soc iedad. R e s p o n s a b i l i d a d p o r 
el d i n e r o o f rec ido y po r el t o m a d o a 
l a soc iedad . L o s b i e n e s l l evados cu 
propiedad d e b e n ava lua r se , 

i 3 —Obl igac ión de l socio q u e cobra in-
t e g r a su p a r t e d e c r é d i t o socia l si so-
b rev i ene inso lvenc ia de l deudor . 
R e s p o n s a b i l i d a d d e l socio con l a so-
c i edad . L a do é s t a p a r a c o n él. Como 
so d i v i d e n l a s g a n a n c i a s ó pé rd idas . 
! Hvision do el las h e c h a po r u u tercero. 

14.—Obligación d e l socio i n d u s t r i a l . Rc-
g l a pava l i j a r su c u o t a en l a s u t i l ida-
des. Si no las hub ie re , el c a p i t a l se di-
v ide en t ro los cap i t a l i s t a s . 

Í5 .—Cómo p u e d o r evoca r se el nombra -
m i e n t o do admin i s t r ador . Cómo pue-
do é s t e r enunc ia r . C u á n d o y cómo pue-
d e n ser r e v o c a d a s sus f a c u l t a d e s . 

16.—CóMo d e b e d e s e m p e ñ a r l a admi-
nistración. P a r a q u é ac to s n e c e s i t a 
e x p r e s a au to r i zac ión po r escr i to . Res-

p o n s a b i l i d a d en caso d e c o n l i a v e n -
ción. Cómo s e cons ide ra .si p rov iene 
d o u r g e n c i a . 

17 —Pao-a h e c h a po r d e u d o r d e l a socie-
d a d y d e l a d m i n i s t r a d o r . C u á n d o se 
ap l i ca á és to y c u á n d o á a q u e l l a . 

18.—Do l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a socie-
d a d po r v a r i o s socios. 

10.—Derecho d e l socio en l a c o m p a m a 
po r acc iones . D e r e c h o d e l t a n t o , r é r -
rnino p a r a e j e r c i t a r l o . 

¿ O — C u á n d o s u r t e n e fec to c o n t r a te rce-
ro l a s va r i ac iones en l a a d m i n i s t r a -
c ión . P r e f e r e n c i a d e los ac reedo re s d o 
la s o c i e d a d sobro los p a r t i c u l a r e s d e 
u n socio. Derecho d e es tos ú l t imos . 

21 — D e l a firma social . L o s socios solo 
" r e s p o n d e n con proporc ion á sus cuo-

tas . 
22 — C u á n d o q u e d a s in e f e c t o el con t ra -

t o d e soc iedad . C u á n d o a c a b a és ta . 
Q u é r e n u n c i a es maliciosa. C u a l es-
t e m p o r á n e a . 

23 — C u á n d o l a m u e r t o d e u u socio 110 
" d i s u e l v e l a sociedad. A c c i ó n d e los he-

r ede ros . E n q u é soc iedad p u e d o re -
nunc ia r se . P o r q u é r e g l a s se r ige l a 
p a r t i c i ó n . , 

24.— Especios d e aparcer ía , ag r í co la . Ca-
so en q u e l a m u e r t e d e un a p a r c e r o n o 
t e r m i n a l a soc iedad. 

25 .—Manera d e h a c e r l a r eco lecc ión d e 
f r u t o s . P e n a del l a b r a d o r en ca so do 
c o n t r a v e n c i ó n . Responsab i l idad po r 
f a l t a d e c u l t i v o d e l p r e d i o . Disposi-
c iones ap l icables á los mcdieros . 

20. —Qué es a p a r c e r í a d e ganados , b u 
d u r a c i ó n . Obl igac iones y derechos d e 
los mcd ie ros . . 

27 .—Derechos y ob l igac iones de l propie-
t a r i o . P ro rogac ion de l c o n t r a t o . 

2¿¡.—Del caso fortuito. A quién porte-
n o c e n los despo jos d e a n i m a l e s m u e r -
tos . Q u é p u e d e n e m b a r g a r los acree-
d o r e s d e l p rop ie ta r io 6 d e l med ie ro . 
L o s socios t i e n e n el d e r e c h o dol t a n t o -
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que con ellos se obtengan, ó solo las ganancias y las pérdi-
das.—Art. 2351. 

2.—Toda sociedad debe tener un objeto lícito y celebrarse 
para utilidad común de las partes; y si se formare de hecho 
una sociedad que no pueda subsistir legalmente, cada socio 
tendrá en todo tiempo la facultad de pedir que se liquiden las 
operaciones anteriores y que se le devuelvan las cosas que 
haya llevado; sin que por eso se libren los contrayentes de 
las penas en que puedan haber incurrido conforme á las pres-
cripciones del Código penal.—Arts. 2352, 2354 y 2355. 

3.—El contrato de sociedad debe hacerse constar en escri-
tura pública, siempre que su objeto ó capital exceda en valor 
de trescientos pesos; mas si no llegare á esta sumapodr á ce-
lebrarse verbalmente el contrato, y aun bastará el consenti-
miento tácito, fundado en hechos que lo hagan presumir de 
un modo necesario. La sociedad será nula: cuando, consis-
tiendo en bienes, no se hiciere de éstos un inventario, que 
firmado por las partes, deberá unirse á la escritura cuando 
ésta sea necesaria: cuando, no siendo entre esposos, se pacta-
re la comunicación de los bienes futuros: si en el contrato se 
pacta que los provechos pertenezcan exclusivamente á algu-
no ó algunos de los socios, y todas las pérdidas á otro ú otros; 
y cuando no se otorgare la escritura en los casos que se exi-
ge por la ley. En cualquiera do estos últimos los contrayen-
tes quedarán sujetos á las penas establecidas por el Código 
penal.—Arts. 2357, 2359, 2356, 2360, 2361 y 2358. 

4.—Las sociedades son universales ó particulares, y unas 
y otras forman una persona moral distinta de cada uno de 
los socios individualmente considerados. La sociedad puede 
ser deudora ó acreedora de los socios: los derechos y las obli-
gaciones de éstos son independientes de los de aquella; y no 
se identifican sino en los casos expresamente prevenidos por 
la ley. Cada socio debe llevar á la sociedad dinero, otros bie-
nes ó industria: el socio que contribuya con numerario ú otros 
valores realizables se llama socio capitalista; y el que contri-
buye solo con su trabajo personal ó el ejercicio de cualquie-
ra profesion ó industria, se llama socio industrial Arts 
2369, 2362, 2363, 2353 y 2364. 

_ 5.—Las sociedades son civiles ó comerciales: son comer-
ciales las que se forman para negocios que la ley califica de 
actos de comercio, y son civiles todas las demás. Las prime-
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ras se rigen por el Código de comercio, y "las segundas por el 
civil; pero podrá estipularse que aun las civiles se rijan pol-
las reglas comerciales. Las sociedades que se forman al mis-
mo tiempo para negocios que sean de comercio, y para otros 
que no lo sean, sé tendrán como civiles, á no ser que las par-
tes hayan declarado que quieren sujetarlas á las reglas de las 
mercantiles. El contrato que forma la sociedad, no_ puede 
modificarse sino por otro en que convenga la unanimidad de 
todos los socios.—Arts. 2365, 2366, 2868 y 2367. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la sociedad universal. 

6.—La sociedad universal puede ser: de todos los biénes 
presentes: de todas las ganancias. La primera es aquella en 
({iie los contratantes ponen en común todos los bienes muebles 
y raices que poseen actualmente y las utilidades que unos y 
otros pueden producir. Esta sociedad puede hacerse exten-
siva por voluntad de los contrayentes á las ganancias y fru-
tos de los bienes futuros, cualquiera que sea el título por que 
se adquieran éstos; pero será nulo el pacto que tenga por 
objeto hacer extensiva la sociedad á la propiedad de dichos 
bienes. La sociedad universal de ganancias no comprende 
sino lo que las partes adquieran por su industria y todos los 
frutos y rendimientos de sus bienes habidos y por haber. El 
simple convenio de sociedad universal, hecho sin otra expli-
cación, se interpretará siempre como sociedad universal de 
ganancias: para que en la sociedad universal se comprendan 
todos los bienes, debe declararse expresamente.—Arts. 2370. 
1371, 2372, 2373, 2374, 2375 y 2376. 

7.—En la sociedad universal de todos los bienes, la propie-
dad de éstos deja de ser individual y se trasfiere á la persona 
moral de la sociedad: en ella, todas las deudas contraidas an-
tes ó después de la celebración del contrato, son carga de la 
misma sociedad. En la universal de todas las ganancias, ca-
da uno de los'socios conserva la propiedad de sus bienes, y 
el derecho de ejercitar todas las acciones reales que por razón 
de ella le competen; y solo será común el dominio de las ga-
nancias, y la administración de los bienes, cuando así se haya 

estipulado. En esta sociedad si las deudas se han contraí-
do por causa de ella, serán carga de la misma; poro si fueron 
contraidas ántes de la celebración del contrato ó con poste-
rioridad á él, pero con respecto á los bienes de cada socio, 
será de cuenta de éste el capital ele la deuda, y los intereses 
serán carga de la sociedad.—Arts. 2377, 2380, 2378, 2379 
y 2381. 

8.—En toda sociedad universal, de cualquiera especie que 
sea, se sacarán de los fondos comunes las expensas y gastos 
necesarios para los alimentos de los socios. Los alimentos 
comprenden la comida, el vestido, la habitación, la asistencia 
en caso ele enfermedad; y si el alimentista fuese menor, los 
gastos necesarios para su educación primaria, y para propor-
cionarle algún oficio, arte ó profesion honestos y adecuados 
á su sexo y circunstancias. Disuelta la sociedad universal 
de tocios los bienes (*), se dividirán éstos con igualdad entre 
los socios, siempre que no haya estipulación en contrario.— 
Arts. 2382 y 2383. 

CAPITULO TERCERO. 

De la sociedad particular. 

9.—La sociedad particular es la que se limita á ciertos y 
determinados bienes, á su fruto y rendimientos, ó á cierta y 
determinada industria. Si en aejuella fuere puesta en común la 
propiedad de algún inmueble, solo podrá celebrarse en escritura 
pública. El peligro de la cosa mueble ó inmueble llevada en 
propiedad, pertenece á la sociedad, la cual no tiene obligación 
de restituir la cosa individualmente; mas si no se lleva en 
propiedad, el peligro es del propietario, cuando no sea impu-
table á culpa de la sociedad. En la particular solo se entiende 
comunicado el dominio de la cosa ó capitales cuando así lo 
hayan manifestado expresamente los contratantes; y en caso 
contrario, solo será común la administración de los bienes 
que entraron en sociedad y las ganancias ó pérdidas que de 

(*) E l a r t í c u l o 2383 <lcl Cód igo civil dice, "sociedad un ive r sa l ; " pero como en 
la de t o d a s l a s gananc ias , los socios conse rvan la p r o p i e d a d d e s u s r e spec t ivos bie-
nes. i"> p u e d e ap l i ca r se á e l la l a p r e v e n c i ó n d e l c i tado a r t í cu lo , y es ev iden t e q u e 
t a l p revenc ión debe l im i t a r s e ií l a soc iedad universa l d e todos los b i e n e s , s e g ú n se 
h a c e a r r iba d e con fo rmidad con el a r t í c u l o 2378. 
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ellos resulten. Si las cosas son de las que necesariamente 
se consumen por el uso, la propiedad pertenece al común; pe-
ro el valor que tengan al entrar á la sociedad, se considera-
rán como capital del socio que las lleva.—Arts. 2384, 2ábo, 
2388, 2389, 2386 y 2387. 

10 —Las deudas contraidas por causa déla sociedad parti-
cular! serán carga de ésta; y el socio administrador responde 
de ellas, no solo con su haber social, sino también con sus 
demás bienes, miéntras los demás socios solo responden de 
dichas deudas con su haber social. Si los bienes llevados a 
la sociedad particular, no lo han sido en cuanto a la propie-
dad sino solo por razón de sus frutos, las deudas contraídas 
ántes de la celebración del contrato ó con posterioridad a él, 
pero con respecto á la cosa, serán en la totalidad de su im-
porte á cargo del dueño de la cosa, y por los intereses de la 
d e u d a s e r á responsable la sociedad. En la particular no se 
sacarán del fondo común los alimentos de los socios, sino 
cuando así se haya pactado expresamente.—Arts. ¿óJu, ¿¿y i , 
2392 y 2393. 

CAPITULO CUARTO. 

De las obligaciones y derechos recíprocos de los socios. 

11.—La sociedad comienza desde el momento mismo de la 
• celebración del contrato, si no se ha pactado otra cosa. La 
sociedad dura por el tiempo convenido: a falta de convenio, 
por el que dure el negocio que le ha servido exclusivamente 
de objeto, si tal negocio tiene por su naturaleza una duración 
limitada; y en cualquiera otro caso, por toda la vida de los 
asociados, salva la facultad que cualquiera de ellos tiene pa-
ra renunciar, en los términos que se explicará adelante.— 
Arts. 2394 y 2395. n 1 . 

12.—El socio es deudor á la sociedad de todo lo que, al 
constituirla, se haya comprometido á llevar á ella: también 
queda sujeto cada socio á prestar la cviccion y á indemnizar 
por los defectos de las cosas ciertas y determinadas que haya 
aportado á la sociedad, en los mismos términos y de igual 
modo que lo está el vendedor respecto del comprador; mas si 
lo que prometió fué el aprovechamiento de bienes determina-
dos. responderá por ellos según los principios que rigen las 

obligaciones entre arrendador y arrendatario. El socio que 
no entregare á la sociedad la suma de dinero á que se hubie-
re obligado, será responsable de los intereses ó réditos, desde 
la fecha en que debió hacer la prestación, y además de los 
daños y perjuicios, si procediere con culpa ó dolo; y en esta 
misma responsabilidad incurrirá el socio que sin autorización 
expresa distrajere de los fondos comunes alguna suma para 
su provecho particular. Siempre que se lleven en propiedad 
bienes de cualquiera clase, no siendo dinero, se valuarán, pa-
ra considerar su valor como capital del socio que los lleva.— 
Arts. 2396, 2398, 2399, 2400 y 2397. 

13.—El socio que hubiere recibido íntegra su parte de un 
crédito social, quedará obligado, si el deudor se hace insol-
vente, á traer al fondo común lo que recibió, aun cuando ha-
ya puesto el recibo solamente en su nombre. El socio es res-
ponsable para con la sociedad de los perjuicios que le cause 
por su culpa ó negligencia; y no puede compensarlos con los 
provechos que le hubiese procurado con su industria en otros 
casos. La sociedad es responsable para con el socio, tanto 
por las sumas que éste gasta en provecho de ella, como pol-
las obligaciones que contrae de buena fé en negocios de la socie-
dad y por los riesgos inherentes á la administración que des-
empeña. La parte de los socios en das ganancias ó pérdidas 
será proporcional á sus cuotas, si no hubiere estipulación en 
contrario: si solo se hubiere pactado la parte de cada uno en 
las ganancias, será igual la de las pérdidas y viceversa; y si 
convinieren los socios en que la partición se haga por un ter-
cero, quedarán sujetos á la que éste forme, no habiendo con-
venio en contrario.—Arts. 2405, 2406, 2407, 2408 y 2412. 

14.—Los socios que hayan pactado poner en la sociedad 
su industria, le deben todas las ganancias que por ella hubie-
ren obtenido. Si alguno de los socios contribuye solamente 
con su industria, sin que ésta se estime, ni se designe la cuo-
ta que por ella deba recibir, se observarán las reglas siguien-
tes: si el t í abajo del industrial pudiere hacerse por otro, su 
cuota-será la que le corresponda por razón de sueldos ú ho-
norarios, y esto mismo se observará si son varios los socios 
industriales: si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su 
cuota será igual á la del socio capitalista que tenga más: si 
solo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividi-
rán entre sí por partés iguales las ganancias; y si son varios 



los socios industriales cuyo trabajo no pueda ser hecho por 
otro, llevarán entre todos ellos la mitad de las ganancias y 
la dividirán entre sí por convenio, y á falta de éste por deci-
sión arbitral. Si el socio industrial hubiere contribuido tam-
bién con cierto capital, se considerará éste y la industria se-
paradamente; y si al terminar la compañía en que hubiere 
socios industriales y capitalistas, resultare que no hubo ga-
nancias, el capital íntegro que haya, se devolverá á sus due-
ños.—Arts. 2401, 2409, 2410 y 2411. 

15.—El nombramiento de administrador conferido á un 
socio por el contrato de sociedad, no puede ser revocado, aun 
por la mayoría de los consocios, sino por causa legítima; pero 
si se confiere durante la sociedad, es revocable por mayoría 
de votos. El socio nombrado administrador en la acta cons-
tituva de la sociedad, no puede renunciar su encargo, sino 
con consentimiento de la mayoría; mas. los que no admitieren 
la renuncia, pueden separarse de la sociedad. Si las faculta-
dos del socio administrador se han fijado en la misma acta 
constitutiva de la sociedad, no pueden revocarse ni alterarse 
sino por consentimiento unánime de los socios; pero si se han 
concedido por un acto posterior á la constitución de la socie-
dad, podrán ser revocadas o alteradas por mayoría, estimán-
dose ésta por la de capitales ó créditos y no por la de perso-
nas. El socio ó socios administradores pueden ejercer las fa-
cultades concedidas con total independencia de los otros; 
salvo el caso de que haya convenio en contrario.—Arts. 2413, 
2414, 2416, 2417 y 2415. 

16.—El socio administrador debe ceñirse á los términos en 
que se le ha confiado la administración; y si nada se hubiere 
expresado, se limitará, como un mandatario general, al giro 
ordinario del negocio, con los capitales que haya recibido. 
El socio administrador necesita de autorización expresa y por 
escrito de los otros socios: para enagenar las cosas de la com-
pañía, si ésta no se ha constituido con ese objeto: para em-
peñarlas, hipotecarlas ó gravarlas con cualquier otro derecho 
real; y para tomar capitales prestados. Por cualquiera de 
estos actos que ejecutare sin los requisitos dichos, 110 se li-
brará el administrador de la responsabilidad, aunque alegue 
({ne ha invertido el producto del contrato en provecho de la 
compañía. Si en un caso urgente 110 pudiere el socio adminis-
trador consultar á los otros socios, y ejecutare alguno de los 

actos que acaban de enumerarse, se considerará en cuanto á 
éstos como agente oficioso do la sociedad.—Arts. 2418, 2419, 
2420 y 2421. 

17.—El socio administrador que recibiere alguna suma de 
cualquiera persona obligada para con él y para con la socie-
dad simultáneamente, deberá aplicar en proporcion á ambos 
créditos la suma recibida, aun cuando ponga el recibo sola-
mente en su nombre; mas si lo hubiere puesto por cuenta de 
la sociedad, toda la suma se aplicará á favor de ésta. Lo di-
cho deberá entenderse salvo el caso de que siendo ambos cré-
ditos de plazo vencido, el personal del socio administrador sea 
para el deudor más oneroso que el perteneciente á la socie-
dad.—Arts. 2402, 2403 y 2404. 

13.—Siendo varios los socios encargados indistintamen-
te de la administración de la sociedad, ó sin declaración de 
que deberán proceder de acuerdo, podrá cada uno de ellos prac-
ticar separadamente los actos administrativos que crea opor-
tunos; mas si se ha convenido en que un administrador nada 
pueda practicar sin concurso de otro, solamente podrá procc-
derse de otra manera habiendo nuevo convenio, ó en caso de 
que de no hacerlo pueda resultar perjuicio irreparable á la so-
ciedad. A falta de convenio expreso sobre la forma de la ad-
ministración se observará lo siguiente: serán considerados 
todos los socios con igual poder de administrar, y los actos 
que alguno de ellos practicare, obligarán á los otros, salvo su 
derecho de oponerse miéntras esos actos no produzcan su efec-
to legal: podrá cualquiera de los socios usar, según la costum-
bre, de las cosas de la sociedad, siempre que ésta no se per-
judique, 6 se prive á los otros socios del uso á que también 
tengan derecho: cada socio tendrá el de obligar á los- otros á 
contribuir para los gastos necesarios de conservación de los 
objetos de la sociedad; y ninguno de los socios podrá sin con-
sentimiento de los otros, obligar ni enagenar los bienes mue-
bles ó raíces de la compañía, ni hacer alteraciones en los se-
gundos, aunque le parezcan útiles. Habiendo divergencia en-
tre los socios se resolverán los asuntos por mayoría de votos: 
no pudiendo ésta obtenerse, se estará á lo que determinen los 
que representen el mayor ínteres, con tal que no sea uno solo; 
y cuando ni de uno ni do otro modo se obtenga mayoría, la 
discordia se decidirá por un àrbitro.—Arts. 2422,2423,2424, 
2425, 2526, 2427, 2428 y 2429. 



CAPITULO QUINTO. 

De las obligaciones de los socios con relación á tercero. 
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19.—jan la sociedad por acciones cada socio puede enaje-
nar el todo ó parte de la que representa; pero los otros socios 
juntos y cada uno de por sí tienen el derecho del tanto. Si de 
este derecho quisieren hacer uso varios socios, les competerá 
tal derecho en la proporcion que representen, y el término pa-
ra proponerlo será de quince dias contados desde el del aviso 
(|uc les pase el que enagena.—Arts. 2430 y 2431. 

20.—Las variaciones que para la administración se hagan 
durante la sociedad, no surtirán efecto contra tercero si no 
se anotan en la escritura original y en el protocolo. Los acree-
dores de la sociedad serán preferidos á los acreedores parti-
culares de cada uno de los socios en los bienes del fondo social; 
pero dichos acreedores particulares podrán pedir, que de dicho 
fondo se separen los bienes pertenecientes al deudor, y la eje-
cución y embargo de la parte social del mismo; en cuyo últi-
mo caso quedará disuelta la sociedad, y será responsable el 
socio ejecutado de los daños y perjuicios que á los otros se si-
gan, verificándose la disolución extemporáneamente.—Arts. 
2432, 2437 y 2438. 

21.—Cuando en el contrato de sociedad se ha estipulado 
quién ha de administrar, solo el designado puede usar la fir-
ma de la sociedad, y no obliga á la compañía el socio adminis-
trador sino cuando al celebrar un contrato, emplea la firma 
social; á no ser que pruebe que el contrato ha cedido en favor 
de la sociedad. Los socios no están obligados solidariamente 
por las deudas de la sociedad, á no ser que así se haya con-
venido expresamente. Fuera de ese caso los socios responden 
en proporcion á sus cuotas, tanto á los acreedores como á ellos 
mismos ente sí.—Arts. 2433, 2434, 2435 y 2436. 

CAPITULO SEXTO. 

De los modos de extinguirse la sociedad. 

22.—El contrato de sociedad queda sin efecto si habiendo 
prometido uno de los socios contribuir con la propiedad ó el 
uso de alguna cosa, no lo cumple dentro del término estipula-
do. La sociedad acaba: cuando ha concluido el tiempo por 
el que fué constituida: cuando so pierde la cosa ó se consuma 
el negocio que le sirvo de objeto: por muerte ó insolvencia de 
alguno de los socios: por renuncia de alguno de éstos, notifi-
cada á los demás, y que no sea maliciosa ni extemporánea; y 
por la separación del socio administrador, cuando éste haya 
sido nombrado en el contrato de sociedad. Se considera de ma-
la fé la renuncia, cuando el socio que la hace, se propone apro-
vecharse exclusivamente de los beneficios que sus consocios 
deberían recibir en común con arreglo al convenio; y extempo-
ránea se dice la renuncia, si las cosas no se hallan en su es-
tado íntegro y la sociedad puede ser perjudicada con la diso-
lución en ese momento.—Arts. 2439, 2440, 2441 y 2442. 

23.—La sociedad continuará, aunque fallezca alguno de 
los socios, si se ha estipulado que siga con los herederos del 
difunto ó con los socios existentes. En este último caso, los 
herederos del difunto socio, tendrán derecho al capital y uti-
lidades que al finado correspondan al tiempo de su muerte, y 
en lo sucesivo solo tendrán parte en lo que dependa necesa-
riamente de los derechos adquiridos ó de las obligaciones con-
traidas por el difunto. La disolución de la sociedad por la re-
nuncia de alguno de los socios, solamente tendrá lugar en las 
sociedades de duración ilimitada; mas la celebrada por tiempo 
determinado no puóde disolverse por renuncia de un socio, si-
no ocurriendo causa legítima. Es causa legítima la que resul-
ta de la incapacidad de alguno de los socios para los negocios 
de la sociedad, ó de la falta de cumplimiento de sus obligacio-
nes ú otra semejante, de que pueda, resultar perjuicio irrepa-
rable á la sociedad. Son aplicables á la partición entre socios 
las mismas reglas establecidas en el libro siguiente para la 
partición entre herederos.—Arts. 2443, 2444. 2445, 2440, 
2447 y 2448. 



C A P I T U L O S E T I M O . 

De la aparcería rural. 

24.—La aparcería rural comprende la aparcería agrícola y 
la de ganados. Tiene lugar la agrícola cuando alguna persona 
dá á otra un predio rústico ó parte de él para que lo cultive, 
cediéndole la parte de frutos en que convinieren ó que fuere 
conforme á la costumbre del lugar. Si durante el tiempo del 
contrato falleciere alguno de los contratantes, 110 estarán el 
que sobreviva ni los herederos del finado obligados á conti-
nuar en la aparcería salvo convenio en contrario; mas si el 
que muriere fuese el propietario, y al tiempo de su muerte el 
labrador hubiese barbechado el terreno, podado los árboles ó 
ejecutado cualquiera otra obra necesaria para el cultivo, sub-
sistirá el contrato por ese año si de común acuerdo no se con-
vienen en rescindir la sociedad.—Arts. 2449, 2450, 2451 y 
2452. 

25.—Los labradores que tuvieren heredades á medias no 
podrán levantar las mieses, ó en general cosechar los frutos 
en que deban tener parte, sin dar aviso al propietario ó ú 
quien haga sus veces, estando en el lugar ó dentro déla juris-
dicción á que corresponda el predio; y si ni en el lugar ni 
dentro de dicha jurisdicción se encuentran el-propietario ó su 
procurador, podrá el labrador hacer medir, contar ó pesar los 
frutos á presencia de testigos mayores de toda excepción; y 
si los recogiere sin observar esa prevención, pagará el doble 
de lo que debería dar, valuándose los productos por peritos 
nombrados uno por cada parte. El aparcero que deje el pre-
dio sin cultivo ó no lo cultive según lo pactado, ó por lo mé-
nos en la forma acostumbrada, será responsable de los daños 
y perjuicios que por ello causare. Son aplicables á los medie-
ros las disposiciones de los artículos del Código civil relativos 
á los derechos y obligaciones del arrendador y arrendatario. 
—Arts. 2553, 2454, 2455, 2456 y 2457. 

26.—Tiene lugar la aparcería de ganados cuando una ó más 
personas dán á otra ú otras ciertos animales ó cierto número 
de ellos, á fin de que los crien, apacienten y cuiden, con el 
objeto de repartirse los frutos y lucros en determinada pro-

porcion. Las condiciones de este contrato se regularán por la 
voluntad de los interesados, y á falta de convenio se observa-
rá la costumbre general del lugar, salvas las prevenciones si-
guientes. La aparcería de ganados durará el tiempo conveni-
do; á falta de convenio el tiempo que fuere costumbre en el 
lugar, no debiendo en ningún caso durar ménos de un año. 
El mediero de ganados está obligado: á emplear en la guarda 
y tratamiento de los animales, el cuidado que ordinariamente 
emplee en sus cosas, y si así no lo hiciere será responsable de 
los daños y perjuicios á que diere lugar: no podrá disponer de 
ninguna cabeza ni de las crias, sin consentimiento del propie-
tario; ni podrá, sin dar aviso á éste, hacer el esquileo, y de lo 
contrario pagará doble el valor de la parte que debía corres-
ponder al propietario, tasada por peritos.—Arts. 2458,2459, 
2467, 2460, 2465 y 2466. 

27.—El propietario está obligado: á garantir á su mediero 
la posesion y uso del ganado, y á sustituir por otros, en caso 
de eviccion los animales perdidos; y de lo contrario, es res-
ponsable de los daños y perjuicios á que diere lugar por la 
falta de cumplimiento del contrato: no podrá disponer de nin-
guna cabeza ni de las crias sin consentimiento del mediero; y 
tiene derecho de pedir, si éste no cumple sus obligaciones, la 
rescisión del contrato. El propietario cuyo ganado se enage-
ne indebidamente por el mediero, tiene derecho para revindi-
carlo, á no ser que se haya rematado en pública subasta; pe-
ro en todo caso conservará á salvo el que corresponda contra 
el mediero, para cobrarle los daños y perjuicios ocasionados 
por la falta de aviso. Si el propietario no exige su parte de 
lucros dentro de sesenta dias despues de fenecido el tiempo 
del contrato, se entenderá prorogado éste por otro año.—Arts. 
2461, 2465, 2468,2471 y 2472. 

28.—Es nulo el convenio de que todas las pérdidas que re-
sultaren por caso fortuito, sean de cuenta del mediero de ga-
nados: la pérdida de los animales que perezcan por esa causa, 
será de cuenta del propietario; y á éste pertenecerá el prove-
cho que pueda sacarse de los despojos de animales muertos, 
de cuya pérdida será responsable el mediero. Los acreedores 
del propietario podrán embargar solamente los derechos que 
á él correspondan, quedando á salvo las obligaciones contrai-
das con el socio mediero; á no ser que éste haya procedido ele 
mala fé. Los acreedores del mediero no pueden embargar ca-



bezas de ganado, sino únicamente los derechos que aquel ha-
ya adquirido ó pueda adquirir en virtud del contrato. En caso 
de venta de los animales, ántes de que termine la sociedad, 
disfrutarán los socios del derecho del tanto.—Arts. 2464, 
2462, 2463,2469, 2470 y 2473. 

TITULO DUODECIMO. 

D E L [ M A N D A T O Ó P R O C U R A C I O N . 

(.Delart. 2474 al 2-550). 
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ra t i f i cac ión . 

16.—Obligaciones d e l d u e ñ o si r a t i f i c a 
l a ges t ión . L a s d e l g e s t o r s i a q u e l n o 
r a t i f i c a . 

17 .—Obl igac iones d e l d u e ñ o si s a b i e n d o 
l a ges t ión n o se o p o n e á el la . E l ges-
t o r debe conc lu i r l a g e s t i ó n y d a r 
c u e n t a s . 

18.—Gestión c o n t r a l a v o l u n t a d de l d u e -
ñ o . R e s p o n s a b i l i d a d de l ges tor . Dere -
chos de l dueño . C u á n d o el g e s t o r se 
cons idera socio. L o r e l a t i v o á l a ges-
t i ó n n o c o n t r a d i c e á lo exp l icado acer-
c a de la ausenc ia . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generóles. 

1.—El mandato ó procuración es un acto por el cual una per-
sona dá á otra la facultad de hacer en su nombre alguna co-
sa. Este contrato no se perfecciona sino por la aceptación del 
mandatario, y pueden ser objeto del mandato todos los actos 
lícitos, para los que la ley no exige la intervención personal 
del principal interesado. Puedé celebrarse entre presentes y 
entre ausentes; y en este último caso se entenderá aceptado 
tácitamente si el mandatario ejecuta el encargo. El mandato 
puede ser escrito ó verbal: éste es el otorgado entre presentes, 
hayan ó no intervenido testigos; y el escrito puede otorgarse 
en escritura pública y con las demás solemnidades legales, ó 
en instrumento privado. Llámase instrumento privado cual-
quier documento escrito por el mandante y cubierto con solo 
su firma, ó escrito por otro y firmado por el mandante y otros 
dos testigos. El mandato puede ser general ó especial: com-
prende el primero tocios los negocios del mandante, y el segun-
do se limita á ciertos y determinados negocios: el mandato 
general no comprende más que los actos de administración; 
mas para enagenar, hipotecar y cualquier otro acto de riguro-
so dominio, el mandato debe ser especial.—Arts. 2474, 2475, 
2476, 2483, 2477, 2478, 2480, 2479, 2481 y 2482. 

2.—El mandato debe otorgarse en escritura pública: cuan-
do sea general: cuando el ínteres del negocio para que se con-
fiere exceda de mil pesos: cuando en virtud de él haya de eje-
cutar el mandatario á nombre del mandante algún acto que 
conforme á la ley haya de constar en instrumento público: y 
cuando se otorgue para asuntos judiciales que deban seguir-
se por escrito conforme al Código de procedimientos. El man-
dato debe constar por lo ménos en escrito privado, cuando el 
ínteres del negocio para que se confiere, exceda de trescientos 
pesos y no llegue á mil. El mandato otorgado en contravención 
á estas disposiciones, será nulo en cuanto á las obligaciones 
contraídas entre un tercero y el mandante; y solo quedarán 
subsistentes las contraidas entre el tercero que haya procedí-



bezas de ganado, sino únicamente los derechos que aquel ha-
ya adquirido ó pueda adquirir en virtud del contrato. En caso 
de venta de los animales, ántes de que termine la sociedad, 
disfrutarán los socios del derecho del tanto.—Arts. 2464, 
2462, 2463,2469, 2470 y 2473. 

TITULO DUODECIMO. 

D E L [ M A N D A T O Ó P R O C U R A C I O N . 

(.Delart. 2474 al 2-550). 

SUMARIO. 

1.—Qué es m a n d a t o . Cómo so perfeccio-
n a , Su ob je to . D e c u á n t a s m a n e r a s es 
el m a n d a t o . Q u é c o m p r e n d e el gene-
r a l . P a r a q u é ac to s debe ser especial . 

2 .—Casos en q u e debo o t o r g a r s e en es-
c r i t u r a públ ica . E n cuáles en escri to 
p r i v a d o po r lo méuos . E f e c t o s de l 
m a n d a t o o t o r g a d o s in sus requis i tos 
r e spec t i vos . 

3 .—La m u j e r c a s a d a y el m e n o r d e m á s 
de diez y ocho años p u e d e n ser m a n -
da ta r ios . Con q u é requis i tos . L a inob-
se rvanc i a d e és tos a n u l a el m a n d a t o . 
Qué obl igac iones subs i s ten . Cómo pue-
den hacerse e f ec t ivas . 

4 .—Cómo se h a d e c u m p l i r e l m a n d a t o . 
No se c o m p e n s a n los pe r ju i c io s que 
c a u s e el m a n d a t a r i o con los p rovechos 
q u e proporc ione . 

" . — C u á n d o h a d é r e n d i r cuen tas . D e b e 
e n t r e g a r c u á n t o h a y a rec ib ido en vi r -
t u d d e l pode r . Responsab i l i dad d e los 
m a n d a t a r i o s c u a n d o son var ios . 

G.—De q u é s u m a s y desde c u á n d o de-
b e in te reses el m a n d a t a r i o . C u á n d o 
p u e d e su s t i t u i r el p o d e r . D e r e c h o s y 
ob l igac iones de l s u s t i t u t o . 

7 .—Obl igac iones d e l m a n d a n t e . C u á n d o 
es g r a t u i t o el m a n d a t o . Si los m a n -
d a n t e s son v a r i o s t o d o s q u e d a n obli-
g a d o s so l i da r i amen te . 

8 .—El m a n d a t a r i o q u e se excede d e sus 
f a c u l t a d e s n o obl iga po r sus a c to s a l 
m a n d a n t e . E x c e p c i ó n . E n ese caso, 
c u á n d o t e n d r á el t e r c e r o de recho con-
t r a el m a n d a t a r i o . E s t e n o p u e d e exi-
gir el c u m p l i m i e n t o de obl igaciones 

c o n t r a i d a s á f a v o r d e l m a n d a n t e . E x 
cepcion. 

9 .—Quiénes p u e d e n se r p r o c u r a d o r e s e n 
j u i c i o . 

10.—Del p o d e r confe r ido á var ios . E n 
q u e t é r m i n o debe r e f o r m a r s e . Si n o 
s e r e f o r m a p u e d e s e g u i r s e el ju ic io en 
r e b e l d í a . 

11.—Prohibiciones y p e n a s r e spec to d e 
p r o c u r a d o r e s y a b o g a d o s . 

12.—De q u é m o d o s t é r m i n a el m a n d a t o . 
L o s ac tos d e l m a n d a t a r i o , q u e s a b e 
q u e h a t e r m i n a d o a q u e l , con un t e rce -
r o q u e lo i g n o r a , o b l i g a n á aque l y a l 
m a n d a n t e . R e s p o n s a b i l i d a d de l m a n -
d a t a r i o . 

13.—Cómo p u e d e r e v o c a r s e el m a n d a t o . 
14.—Obligaciones d e l m a n d a t a r i o m u e r -

t o el m a n d a n t e : d e los he rede ros de l 
m a n d a t a r i o , m u e r t o és te ; y de l m a n -
d a t a r i o q u e r e n u n c i e . 

15.—Qué es g e s t i ó n d e negocios . R e s -
p o n s a b i l i d a d d e l ges to r . E f e c t o s d e l a 
ra t i f i cac ión . 

16.—Obligaciones d e l d u e ñ o si r a t i f i c a 
l a ges t ión . L a s d e l g e s t o r s i a q u e l n o 
r a t i f i c a . 

17 .—Obl igac iones d e l d u e ñ o si s a b i e n d o 
l a ges t ión n o se o p o n e á el la . E l ges-
t o r debe conc lu i r l a g e s t i ó n y d a r 
c u e n t a s . 

18.—Gestión c o n t r a l a v o l u n t a d de l d u e -
ñ o . R e s p o n s a b i l i d a d de l ges tor . Dere -
chos de l dueño . C u á n d o e l g e s t o r se 
cons idera socio. L o r e l a t i v o á l a ges-
t i ó n n o c o n t r a d i c e á lo exp l icado acer-
c a de la ausenc ia . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—El mandato ó procuración es un acto por el cual una per-
sona dá á otra la facultad de hacer en su nombre alguna co-
sa. Este contrato no se perfecciona sino por la aceptación del 
mandatario, y pueden ser objeto del mandato todos los actos 
lícitos, para los que la ley no exige la intervención personal 
del principal interesado. Puedé celebrarse entre presentes y 
entre ausentes; y en este último caso se entenderá aceptado 
tácitamente si el mandatario ejecuta el encargo. El mandato 
puede ser escrito ó verbal: éste es el otorgado entre presentes, 
hayan ó no intervenido testigos; y el escrito puede otorgarse 
en escritura pública y con las demás solemnidades legales, ó 
en instrumento privado. Llámase instrumento privado cual-
quier documento escrito por el mandante y cubierto con solo 
su firma, ó escrito por otro y firmado por el mandante y otros 
dos testigos. El mandato puede ser general ó especial: com-
prende el primero tocios los negocios del mandante, y el segun-
do se limita á ciertos y determinados negocios: el mandato 
general no comprende más que los actos de administración; 
mas para enagenar, hipotecar y cualquier otro acto de riguro-
so dominio, el mandato debe ser especial.—Arts. 2474, 2475, 
2476, 2483, 2477, 2478, 2480, 2479, 2481 y 2482. 

2.—El mandato debe otorgarse en escritura pública: cuan-
do sea general: cuando el ínteres del negocio para que se con-
fiere exceda de mil pesos: cuando en virtud de él haya de eje-
cutar el mandatario á nombre del mandante algún acto que 
conforme á la ley haya de constar en instrumento público: y 
cuando se otorgue para asuntos judiciales que deban seguir-
se por escrito conforme al Código de procedimientos. El man-
dato debe constar por lo ménos en escrito privado, cuando el 
ínteres del negocio para que se confiere, exceda de trescientos 
pesos y no llegue á mil. El mandato otorgado en contravención 
á estas disposiciones, será nulo en cuanto á las obligaciones 
contraídas entre un tercero y el mandante; y solo quedarán 
subsistentes las contraidas entre el tercero que haya procedí-



do de buena fé y el mandatario, como si éste hubiese obrado 
en negocio propio. En este caso podrá el mandante exigir del 
mandatario la devolución de las sumas que le haya entregado, 
respecto de las cuales será considerado el último como sim-
ple depositario; pero si el mandante, el mandatario, y el ter-
cero que contrató con éste procedieron de mala fé, no tendrán 
ninguna acción entre s í . — A i s . 2484, 2485, 2486, 348T 
y 2488. 

3.—La mujer casada, y los menores que pasen de diez y 
ocho años, pueden ser mandatarios; mas para que el contrato 
surta todos sus efectos, necesita la mujer la autorización del 
marido, y el menor la del padre ó tutor: faltando dicha auto-
rización el mandato será nulo, y en ese caso se observará lo 
dispuesto en el número anterior; pero ni el mandante ni el ter-
cero podrán entablar sus acciones contra el mandatario, sino 
conforme á las reglas que determinan la responsablidad de los 
actos de la mujer casada y del menor.—Arts. 2489 y 2490. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las obligaciones del mandatario con respecto al mandante. 

4—El mandatario está obligado á cumplir el mandato en los 
términos y por el tiempo convenidos: debe emplear en el des-
empeño de su encargo la diligencia y cuidado que el négocio 
requiera, y que él acostumbre poner en los propios, siendo en 
caso contrario responsable de los daños y perjuicios que cau-
se; y en ningún caso podrá compensar los perjuicios causados 
al mandante con los provechos que por otro motivo le haya 
procurado.—Arts. 2491, 2492 y 2493. 

5.—El mandatario que se exceda de sus facultades, es res-
ponsable ele los daños y perjuicios que cause al mandante y 
al tercero con quien contrató, si éste ignoraba que aquel tras-
pasaba los límites del mandato. Está obligado el mandatario 
á dar al mandante cuentas exactas de su administración, con-
forme al convenio si lo hubiere habido: no habiéndolo, cuando 
el mandante las pida; y en todo otro caso al fin del contrato. 
E l mandatario tiene obligación de entregar al mandante todo 
lo que haya recibido en virtud del poder, aun cuando lo que 
recibió no fuera debido al mandante. Si se confiere un man-

dato á diversas personas respecto de un mismo negocio, aun" 
que sea en un solo acto, no quedarán solidariamente obliga-
das, si no se convino expresamente; fuera de este caso, cada 
uno de los mandatarios solo será responsable de sus actos, y 
si ninguno ejecutó el mandato, la responsabilidad que de esto 
resulte, se repartirá por igual entre todos los mandatarios.— 
Arts. 2494, 2495,2496, 2497, 2499 y 2500. 

6.—El mandatario debe pagar los intereses de las sumas 
que pertenezcan al mandante y que haya distraído de su ob-
jeto é invertido en provecho propio, desde la fecha de esa in-
versión; así como los de las cantidades en que resulte alcan-
zado, desde la fecha en que se constituye en mora. El man-
datario puede encomendará un tercero el desempeño del 
mandato, si tiene facultad expresa para ello: si se le designó 
la persona del sustituto, no podrá nombrar á otra: si no se le 
designó, podrá nombrar á la que quiera; y en este último caso 
solo será responsable cuando la persona elegida fuere de mala 
féó se hallare en notoria insolvencia. El sustituto tiene para 
con el mandante los mismos derechos y obligaciones que el 
mandatario.—Arts. 2498, 2501, 2502 y 2503. 

CAPITULO TERCERO. 

De las obligaciones del mandante con relación al mandatario. 

7.—El mandante está 'obligado: á reembolsar al mandata-
rio de todos los gastos que legal y necesariamente haga en el 
desempeño del mandato: á indemnizarle de los perjuicios que 
sufra por cumplir con el mismo; y además á pagarle la retri-
bución ú honorarios convenidos, aun cuando el mandato no 
haya sido provechoso al mandante; á no ser que esto aconte-
ciere por culpa ó negligencia del mandatario. Solo será gra-
tuito el mandato cuando así se haya convenido expresamen-
te. Es obligación del mandante satisfacer al mandatario los 
réditos de las sumas que éste haya anticipado ó suplido para 
la ejecución del mandato, siempre que no se haya excedido 
de sus facultades; y los réditos correrán desde la fecha en 
que se hizo el anticipo ó suplemento. Si muchas personas 
hubiesen nombrado un solo mandatario para algún negocio 
común, quedarán todos los mandantes obligados solidaria-



CAPITULO CUARTO'. 

De las obligaciones y derechos del mandante y del 
mandatario con relación á tercero. 

8.—El mandante está obligado á cumplir las obligaciones 
que el mandatario haya contraido en ejercicio y sin traspa-
sar los límites del mandato. Los actos que el mandatario 
practique á nombre del mandante, pero traspasando los lími-
tes expresos del mandato, serán nulos con relación al man-
dante, si no los ratifica tácita ó expresamente; y el tercero 
que hubiere contratado con el mandatario que se excedió de 
sus facultades, no tendrá acción 'contra éste, si le hubiere da-
do á conocer cuáles eran aquellas, y no se hubiere obligado 
personalmente por el mandante. El mandatario no tendrá 
acción para exigir el cumplimiento de las obligaciones que en 
virtud del mandato haya contraido un tercero d favor del man-
dante (*), á no ser que esa facultad se haya incluido también 
en el poder.—Arts. 2510, 2512, 2513 y 2511. 

( ' ) E l a r t í cu lo2511 de l Código c iv i l dice: " e x i g i r el c u m p l i m i e n t o d é l a s 
ob l igac iones c o n t r a í d a s en n o m b r e de l m a n d a n t e " E s t o q u i e r e decir : q u e n o 
puecle el m a n d a t a r i o ex ig i r el c u m p l i m i e n t o d e las ob l igac ioues q u e é s t e b a con-
t r a í d o po r m e d i o é i n t e r v e n c i ó n d e aque l . V e r d a d t a n c la ra , n i e r a necesa r io con-
s i g n a r l a en la ley, n i es e x a c t o q u e p u e d a ser d e o t r a m a n e r a en v i r t u d de f a c u l t a d 
o t o r g a d a en el poder ; pues n a d i e lo d á c o n t r a sí mi smo , y en t a n e x t r a o r d i n a r i o 
caso, el m a n d a t a r i o no se r i a p r o c u r a d o r d e l m a n d a n t e sino d e l t e r c e r o á cuyo nom-
b r e exigía de l m a n d a n t e el c u m p l i m i e n t o d e obl igaciones q u e en n o m b r e suyo h a b i a 
c o n t r a i d o el m i s m o m a n d a t a r i o . P o r lo d e m á s , debe creerse q u e l a vers ión adop-
t a d a en el t e x t o l lena p e r f e c t a m e n t e l a i n t enc ión de l leg is lador , y q u e eso y rio o t r a 
cosa quiso dec i r se en el a r t í c u l o c i tado , s e g ú n se d e d u c e d e t o d o el c a p í t u l o res-
p e c t i v o y b a s t a de l t í t u l o ó r u b r o q u e se l e puso . T a m b i é n p o d r í a a p o y a r s e d i c h a 
ve r s ión en el a r t í cu lo 2518. 

2 9 4 l i b r o ni.—de l o s c o n t r a t o s . 

mente á las resultas del mandato; pero el mandante que ha-
ga el pago, conservará á salvo su derecho contra los demás 
por la parte correspondiente á cada uno de ellos.—Arts. 2504, 
2505, 2506, 2508, 2509 y 250.7. 

CAPITULO QUINTO. 

Del mandato judicial. 

9 . No pueden ser procuradores en juicio: los menores: las 
mujeres, á no ser por sus maridos, ascendientes ó descendien-
tes, estando éstos impedidos ó ausentes: los jueces en ejerci-
cio dentro de los límites de su jurisdicción: los secretarios, 
los escribanos y los demás empleados de justicia en sus res-
pectivos juzgados: los empleados de la hacienda pública, en 
cualquiera causa en que puedan intervenir de oficio, dentro 
de los límites de sus respectivos distritos; y los hijos, padres 
ó hermanos del juez.—Art. 2514. 

10.—No puede admitirse en juicio poder otorgado á favor 
de dos ó más personas, con cláusula de que nada pueda ha-
cer ó promover una de ellas sino con el consentimiento de la 
otra ú otras; pero puede concederse simultáneamente un mis-
mo poder á diversas personas. Si en este último caso, en 
virtud de tal poder, se presentan diversos apoderados de una 
misma persona á promover ó contestar sobre un mismo asun-
to, el juez hará que dentro tercero día elijan entre sí al que 
ha de continuar el negocio; y si no lo hacen ó no están de 
acuerdo, el juez hará la elección. Si un poder para pleitos 
fuese ilegal, deberá la parte que lo presente, reformarlo den-
tro del plazo que á petición de la contraria designe el juez; y 
si dentro de ese plazo no se reforma, podrá pedirse la conti-
nuación del juicio en rebeldía.—Arts. 2516, 2517 y 2515. ̂  

11.—El procurador ó abogado que acepte el mandato de 
una de las partes, no puede admitir el de la contraria en la 
misma causa, aun cuando renuncie el primero; y la contra-
vención á este precepto será castigada con suspensión de ofi-
cio de uno á tres años. El procurador ó abogado que revele 
á la parte contraria los secretos de su poderdante ó cliente, ó 
le suministre documentos ó datos que les perjudiquen, será 
responsable de todos los daños y perjuicios, quedando además 
sujeto á lo que para estos casos dispone el Código penal. JE1 
procurador que tuviere justo impedimento para desempeñar, 
su encargo, no podrá abandonarlo sin sustituir el mandato. 



teniendo facultad para ello, ó sin avisar á su mandante para 
que nombre otra persona: en caso contrario será responsable 
el procurador de los daños y perjuicios que se sigan á su po-
derdante; y en la misma responsabilidad incurrirá el aboga-
do respecto de su cliente, si cuando no pudiere seguir patro-
cinándole por cualquiera causa, no le diere aviso de ello opor-
tunamente.—Arts. 2518, 2519, 2520, 2521, 2522 y 2523. 

CAPITULO SEXTO. 

De los diversos modos de acabar el mandato. 

_ 12.—El mandato termina: por la revocación: por la renun-
cia del mandatario: por la muerte de éste ó del mandante: por 
la interdicción de uno ú otro: por el vencimiento del plazo 
y por la conclusión del negocio para que fué constituido: si 
habiéndose nombrado varios apoderados judiciales para un 
negocio, ellos entre sí eligen ó el juez designa al que única-
mente ha de quedar en la procuración: si el mandatario judi-
cial, procurador ó abogado acepta el mandato de la parte con-
traria, aunque tampoco podrá desempeñar éste: si los mandata-
rios dichos revelan á la parte contraria los secretos del poder-
dante 6 cliente, ó le suministran datos ó documentos que les 
perjudiquen; y si se nombra nuevo mandatario para el mismo 
negocio. Lo que el mandatario, sabiendo que ha cesado el 
mandato, hiciere con un tercero que ignore el término de la 
procuración, obliga al mandante y al mandatario personalmen-
te con el tercero; mas el mandatario es responsable al man-
dante de todos los daños y perjuicios que sobrevengan; aun 
por caso fortuito.—Arts. 2524 y 2532. 

13.—Puede el mandante revocar el mandato cuando y co-
mo le parezca, sin perjuicio de cualquiera condicion ó conve-
n c e n contrario; y puede exigir la devolución del instrumen-
to o escrito en que conste el mandato y todos los documen-
tos relativos al negocio ó negocios que tuvo á su cargo el 
mandatario. La constitución de un nuevo mandatario para 
un mismo asunto, importa la revocación respecto del primero 
desde el dia en que se notifique á éste el nuevo nombramien-
to.—Arts. 2525, 2526 y 2527. 

14.-—Aunque el mandato termina por muerte del mandan-

te, debe el mandatario continuar en la administración, entre-
tanto los herederos proveen por sí mismos á los negocios, 
siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio: 
en este caso tiene derecho el mandatario para pedir al juez 
designe un término corto á los herederos, á fin de que se pre-
senten á encargarse de sus negocios. Si el mandato termina 
por muerté del mandatario, deben sus herederos dar aviso al 
mandante, y practicar, miéntras éste resuelve, solamente las 
diligencias que sean indispensables para evitar cualquier per-
juicio. El mandatario que renuncia, tiene obligación de se-
guir el negocio, miéntras el mandante provee á la procuración, 
si de lo contrario se sigue algún perjuicio.—Arts. 2528, 2529, 
2530 y 2531. 

C A P I T U L O S É T I M O . 

De la gestión de negocios. 

15.—Bajo el nombre de mandato oficioso ó de gestión de 
negocios, se comprenden todos los actos que por oficiosidad 
y sin mandato expreso, sino solo presunto, desempeña una 
persona á favor de otra, que está ausente ó impedida de aten-
der á sus cosas propias. El que desempeña negocios en los 
términos explicados, se llama mandatario oficioso ó gestor de 
negocios; y la persona á cuyo favor se ejecutan los actos, se 
llama dueño del negocio. El gestor de negocios se hace res-
ponsable respecto del dueño y respecto de aquellos con quie-
nes contrata á nombre de éste. La ratificación de la gestión 
producirá los mismos efectos que produciría el mandato ex-
preso.—Arts. 2533, 2534, 2535 y 2538. 

16.—Si el dueño ratifica la gestión y quiere aprovecharse 
de las utilidades que produzca, está obligado á indemnizar 
al gestor de los gastos necesarios que haya hecho y de los 
perjuicios que haya recibido por causa del negocio; y aunque 
no la ratifique, si ésta ha tenido por objeto, no obtener lucro, 
sino evitar algún daño inminente y manifiesto, deberá en to-
do caso indemnizar los gastos exclusivamente hechos con ese 
objeto. Fuera de ese caso, si el dueño desaprueba la gestión, 
deberá el gestor á su costa, reponer las cosas en el estado en 
que se hallaban, indemnizando á aquel de los perjuicios que 



sufra por su culpa; é igual obligación tendrá respecto del ter-
cero que haya tratado con él de buena fé. Si las cosas no 
pueden ser restablecidas á su estado primitivo, y los benefi-
cios exceden á los perjuicios, unos y otros serán de cuenta 
del dueño; mas si aquellos no exceden á éstos, podrá el due-
ño obligar al gestor á tomar todo el negocio por su cuenta, 
exigiendo de él la indemnización debida.—Arts. 2536, 2537, 
2539, 2540, 2541 y 2542. 

17 . Si aquel á quien pertenece el negocio tuviese cono-
cimiento de la gestión y no se opusiere á ella ántes de que 
termine, se entenderá que la consiente; pero no estará obliga-
do para con el gestor, si no hubiere provecho efectivo. El 
que comienza la gestión de negocios, queda obligado á con-
cluirla; salvo si el dueño dispone otra cosa. El gestor está 
obligado á dar cuenta exacta y fiel de sus actos, así como de 
las "cantidades recibidas y gastadas.—Arts. 2543, 2547 y 
2546. 

18.—El que se mezcla en negocios de otro contraía expre-
sa voluntad de éste, es responsable de todos los daños y per-
juicios, aun accidentales, si no se prueba que éstos se habrían 
realizado aunque no hubiera habido intervención del gestor. 
Si en el caso dicho quiere el dueño aprovecharse de la ges-
tión, está obligado á indemnizar al gestor de los gastos nece-
sarios que haya hecho y de los perjuicios que haya recibido 
por causa del negocio. Si el gestor se mezcla en negocios 
ágenos, por hallarse éstos de tal modo conexos con los suyos, 
que no podria tratar unos sin los otros, será considerado co-
mo socio: en este caso el dueño no está obligado sino hasta 
donde alcancen las ventajas recibidas. Todo lo explicado en 
este capítulo se entiende sin perjuicio de lo prevenido en el 
título X I I I del Libro I .—Arts . 2544, 2545, 2548, 2549 
y 2550. 
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CAPITULO P R I M E R O . 

Del servicio doméstico. 

1.—Se llama servicio doméstico el que se presta temporal-
mente á cualquier individuo, por otro que vive con él y me-
diante cierta retribución. El contrato sobre servicio domés-
tico se regulará á voluntad de las partes, salvas las siguien-
tes disposiciones. Es nulo el contrato de servicio perpétuo: se 
entenderá que el servicio tiene término fijo, cuando se con-
trata para un objeto determinado que lo tengá, como un via-
je ú otro semejante: así, las nodrizas se entienden contratadas 
por todo el tiempo que dure la lactancia. Si el convenio no 
se ha celebrado para cierto y determinado servicio, estará el 
sirviente obligado á todo aquello que sea compatible con su 
salud, estado, fuerzas, aptitud y condicion.—Arts. 2551,2553, 
2552, 2554, 2555 y 2557. 

2 .—A falta de convenio expreso sobre la retribución ó sa-
lario, se obsevará la costumbre del lugar, teniendo en consi-
deración la clase de trabajo y el sexo, edad y aptitud del que 
preste el servicio. El sirviente que hubiese sido contratado 
sin tiempo fijo, podrá despedirse ó ser despedido á voluntad 
suya ó del que recibe el servicio; pero el que determine la 
separación debe avisar al otro ocho dias ántes del que fije pa-
ra ella; aunque el que recibe el servicio podrá desde luego 
despedir al sirviente sin esperar los ocho dias referidos, si le 
paga el salario correspondiente á ellos. Cuando el sirviente 
fuere despedido en un lugar que diste más de veinte leguas 
de su domicilio, el que recibe el servicio deberá pagarle un 
mes de salario sobre los que haya realmente durado el servicio; 
á no ser que allí termine éste ó que en el ajuste se haya 
convenido otra cosa.—Arts. 2556, 2558, 2559, 2560 y 2561. 

3-—El sirviente contratado por cierto tiempo, no puede 
dejar el servicio sin justa causa ántes de que termine el tiem-
po convenido. Se llama justa causa la que proviene: de ne-
cesidad de cumplir obligaciones legales ó contraidas ántes de 
entrar al servicio: del peligro manifiesto de algún daño ó mal 
considerable: de falta de cumplimiento, por parte del que re-
cibe el servicio, de las obligaciones que por el contrato se ha-

ya impuesto con respecto al sirviente: de enfermedad de éste 
que lo imposibilite para desempeñar el servicio; y de mudan-
za de domicilio del que lo recibe, á lugar que no convenga al 
sirviente. Cuando éste deja el servicio con justa causa, tiene 
derecho de cobrar todos los salarios vencidos; mas si lo dejare 
sin ella ántes de que termine el tiempo del ajuste, pierde el 
derecho de cobrar los sueldos vencidos que se le adeuden, y 
podrá además ser condenado al pago de los daños y perjui-
cios que de su separación se sigan.—Arts. 2562, 2563, 2564 
y 2565. 

4.—El que recibe el servicio, no puede sin justa causa des-
pedir al sirviente contratado por cierto tiempo, ántes que és-
te espire. Son justas causas para despedir al sirviente: su 
inhabilidad para el servicio ajustado: sus vicios, enfermeda-
des ó mal comportamiento; y la insolvencia del que recibe el 
servicio. Si éste despide al sirviente sin justa causa, ántes 
de que termine el tiempo del ajuste, está obligado á pagarle 
íntegro el salario correspondiente d todo el tiempo que debia du-
rar el servicio.—Arts. 2566, 2567 y 2568. 

5.—El sirviente está obligado: á tratar con'respeto al que 
recibe el servicio: á obedecerle en.todo lo que no fuere ilícito 
ó contrario á las condiciones del contrato: á desempeñar el 
servicio con lealtad y con toda la diligencia compatible con 
sus fuerzas: á cuidar las cosas de aquel que recibe el servi-
cio, y evitar, siempre que pueda, cualquier daño á que se ha-
llen expuestas; y á responder de los daños y perjuicios que 
por su culpa sufra el que recibe el servicio. Este por su par-
te está obligado: á^ pagar al sirviente con rigurosa exacti-
tud sus salarios, y á no imponerle trabajos que arruinen su 
salud ó expongan su vida, ó que no estén comprendidos en el 
ajuste: á advertirle sus faltas, y siendo menor, corregirle co-
mo si fuera su tutor: á indemnizarle de las pérdidas y daños 
que pueda sufrir por causa ó culpa suya; y á socorrerle 6 
mandarle curar por cuenta de su salario, sobreviniéndole en-
fermedad y no pudiendo el sirviente atenderse por sí mismo 
ó no teniendo familia ó algún otro recurso.—Arts. 2569 y 
2570. J 

6.—El contrato de servicio doméstico se disuelve por muer-
te del que recibe el servicio ó del sirviente; y ni éste en el 
primer caso, ni sus herederos en el segundo tienen derecho más 
que para cobrar los salarios vencidos hasta el día del fallecí-



CAPITULO SEGUNDO. 

Del servicio por jornal. 

7.—Servicio por jornal es el que presta cualquier indivi-
duo á otro, clia por dia, mediante cierta retribución diaria que 
se llama jornal. La persona á quien se presta el servicio, 
está obligada á satisfacer 1 ¿L retribución prometida, al fin de 
la semana, ó diariamente, según los términos del contrato; y á 
falta de convenio expreso se observará la costumbre del lugar. 
El jornalero ajustado por dia ó por los dias necesarios para 
desempeñar un servicio, no podrá abandonar el trabajo, ni el 
que recibe el servicio despedirle, ántes que termine el clia 
ó dias, no habiendo jus ta causa; y si el que recibe el servi-
cio ó el jornalero contravinieren á lo dicho, éste perderá el 
salario vencido, y aquel quedará obligado á pagarlo por en-
tero como si el trabajo se hubiera terminado. Las diferen-
cias que hubiere sobre la justicia de la causa, se decidirán en 
juicio verbal.—Arts. 2577, 2579, 2580, 2581, 2582 y 2583. 

8.—El jornalero está obligado á prestar el trabajo para que 
se ajustó, según las órdenes y dirección de la persona que re-
cibe el servicio; y si no lo hiciere así, podrá ser despedido 
ántes que el dia termine, pagándosele el tiempo vencido. Si 
el trabajo ajustado por ciertos dias, ó miéntras dure la obra, 
fuere interrumpido por caso fortuito ó fuerza mayor, él jor-
nalero solo tendrá derecho de cobrar el importe correspon-
diente á la parte de servicio que se hubiere prestado; y si el 
obrero se ajustó'sin señalar tiempo durante el cual deba tra-

miento. La acción para cobrar los salarios vencidos y no 
pagados, se entablará ante el juez competente, según la cuan-
tía. del negocio, y en la forma prescrita en el Código de pro-
cedimientos. El que recibe el servicio podrá descontar del 
sueldo del sirviente el importe de los daños y perjuicios que 
éste le haya causado, salvo el derecho del sirviente en caso 
de injusticia; pero si aquel no hace el descuento al verificar 
el pago, no tendrá acción contra el sirviente. Además de lo 
explicado en este capítulo, se observará acerca de los sirvien-
tes lo que determinen los reglamentos de policía.—Arts, 2571, 
2572, 2573, 2574, 2575 y 2576. 

LIBRO n i — D E LOS CONTRATOS. 
bajar, ni obra determinada que deba concluir, podrá despe-
dirse y ser despedido á voluntad suya ó del que le empleó 
sin que por tal motivo pueda por aquel ó éste pedirse indem-
nización.—Arts. 2578, 2584 y 2586. 

9.—Si el servicio termina ántes que el dia y solo se ha 
trabajado la mitad de éste, se pagará la mitad del jornal; y si 
se ha trabajado algo más de medio dia, se pagará el jornal 
que corresponda á un dia entero. Es responsable el obrero 
del valor de los instrumentos ó de cualquier otro objeto que 
se le haya confiado, y que se hubiere perdido ó inutilizado; á 
ménos que pruebe que fué sin culpa suya.—Arts. 2585 y 
2587. 

CAPITULO TERCERO. 

Del contrato de oirás d destajo 6 precio alzado. 

10.—El contrato de obras por destajo es aquel por el cual 
una persona se obliga á ejecutar una obra por cierto precio. Pue-
de celebrarse de dos maneras: ó encargándose el empresario 
por un precio determinado de la dirección de la obra y po-
niendo los materiales, ó contratando solo su trabajo é indus-
tria por un honorario fijo. En caso de duda se presume que 
el que se encarga de la obra, la hace por honorario ó salario si 
aquella es de cosa inmueble; y que la hace por contrata si es ele 
eosa mueble. El empresario de obra hecha por ajuste cer-
rado, no está obligado á presentar cuentas al propietario: el 
que lo sea por honorario fijo, debe presentarlas comprobadas 
de todo lo ^ que gaste. Siempre que el empresario se encar-
gare por ajuste cerrado de obra en cosa inmueble, cuyo valor 
sea de más de cien pesos, se otorgará el contrato por escrito, 
incluyéndose en él una descripción pormenorizada, y en los 
casos que lo requieran, un plano ó diseño de la obra: si no se 
acompaña plano ó diseño, toda discusión que se ofrezca en la 
ejecución de la obra, se resolverá, á falta de otra prueba, á 
favor del propietario. Cuando al encargarse una obra no se 
ha fijado precio, se tendrá por tal, si los contratantes no es-
tuvieren de acuerdo despues, el que designen los aranceles, 
6 á falta de ellos, el que tasen peritos. Una vez pagado y 
recibido un precio, no hay lugar á reclamación sobre él; á mé-



nos que al pagar y recibir las p a r t e a s e 
presamente el derecho de reclamar.—Arts. 2588, 2589,253¿, 
2590, 2591,2597 y 2598. , 

11 —Cuando se baya invitado á varios peritos para hacer 
planos, con el objeto de escoger entre éstos el que parezca 
mejor, y aquellos hayan tenido conocimiento de esta circuns-
tancia, ninguno puede cobrar honorario por el plano; salvo 
convenio expreso. El autor del plano aceptado podra cobrar 
su valor cuando la obra se ejecute conforme a el por otro ar-
tista; y el autor de un p l a n o q u e no hubiere sido aceptado 
podrá también cobrar su valor en el caso dicho. El perito 
que forma el plano de una obra y la ejecuta, no puede cobrar 
el valor del plano fuera del honorario de la obra; mas si se 
ha hecho aquel, y ésta no se ejecuta por causa del dueño, po-
drá cobrar el valor del plano, á no ser que al encargarse és-
te, se haya pactado que el p r o p i e t a r i o no lo pagana si no le 
conviniere aceptarlo.—Arts. 2594,2595, 259b y 2 b 9 á . 

12.—Si el empresario se obliga á suministrar los materia-
les, todo el riesgo de la obra correrá por su cuenta hasta el 
acto de la entrega; á no ser que hubiere morosidad de parte 
del dueño de la obra en recibirla ó convenio expreso en con-
trario. Si el empresario se obliga únicamente á poner su tra-
bajo ó industria, todo el riesgo será del dueño, á no ser que 
hubiere habido culpa, impericia ó mora de parte de aquel: se 
presume que la pérdida proviene de culpa del empresario 
cuando aquella se verifica estando aún la obra en su poder y 
lo que se destruye es su propia obra. Será también de cuenta 
del empresario la pérdida que dependa de la mala^calidad de 
los materiales, si no previno oportunamente al dueño, del nes-
go á que por esa causa quedaba expuesta la obra. El empre-
sario de que se trata, en los casos que sea responsable según 
lo explicado, no tiene derecho de exigir ninguna indemniza-
ción; á no ser que proviniendo la pérdida de mala calidad de 
los materiales, haya instruido oportunamente al dueño de esa 
circunstancia. El arquitecto ó empresario de un edificio haya 
ó no puesto los materiales, responde durante diez años, con-
tados desde el dia de la entrega de la obra, si se arruma es-
ta por vicios de la construcción ó del suelo; a no ser que de 
los vicios de éste ó aquellos haya dado aviso oportunamente al 
dueño; pero esta obligación no comprende al arquitecto que 
vende una casa ya fabricada, ni á los demás artesanos des-

pues de entregada y pagada la obra; salvo pacto en contrario. 
—Arts. 2599, 2600, 2601, 2602, 2603, 2604 y 2605. 

13.—El que se obliga á hacer una obra por piezas <5 por 
medida, puede exigir que el dueño la reciba en partes y se le 
paguen en proporcion de las que éste reciba: la parte pagada 
se presume aprobada y recibida; pero no habrá lugar á esta 
presunción solo porque el dueño haya hecho adelantos á bue-
na cuenta del precio de la obra, si no se expresa que el pre-
cio se aplica á la parte ya entregada. Lo dicho no tendrá lu-
gar, cuando las piezas que se mandan construir, no pueden 
ser útiles sino formando reunidas un todo. El empresario que 
no entrega la obra concluida en el tiempo debido, es respon-
sable de los daños y perjuicios.—Arts. 2606, 2607, 2608 y 
2610. 

14.—El empresario por sueldo ú honorario no está obliga-
do á construir la obra sino á voluntad del dueño, con tal que 
el tiempo que se fije sea bastante: el que se obliga á hacer una 
obra por ajuste cerrado, debe comenzar y concluir en los térmi-
nos designados en el contrato, y en caso contrario, en los que 
fueren suficientes á juicio de peritos; y si no se ha fijado el pla-
zo en que deba concluirse la obra, se entenderá concedido el 
que razonablemente fuere necesario para ese fin á juicio de 
peritos. Si el empresario muere ántes de terminar la obra, 
podrá rescindirse el contrato; pero el dueño indemnizará á 
los herederos de aquel, del trabajo y gastos hechos; y lo mis-
mo deberá hacerse si el empresario no puede concluir la obra 
por alguna causa independiente de su voluntad. Si muere el 
dueño de la obra, no se rescindirá el contrato, y sus herede-
ros serán responsables del cumplimiento para con el empresa-
rio.—Arts. 2615, 2614, 2609, 2620, 2621 y 262-2. 

15.—El empresario que se encarga de ejecutar alguna obra 
por precio determinado, no tiene derecho de exigir despues 
ningún aumento, aunque lo haya tenido el precio de los ma-
teriales ó el de los jornales: tampoco tendrá derecho á aumen-
to de precio, cuando lo haya habido en el plano ó éste hubie-
re sufrido algún cambio; á no ser que sean autorizados por 
escrito por el dueño y con expresa designación de precio. Lo 
dicho no comprende al empresario que solo pone su industria 
ó trabajo: las variaciones y aumento que se hagan al plano, y 
la diferencia de precios de material y jornales serán en este 
caso exclusivamente de cuenta del dueño. El precio de la 
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obra se pasará al entregarse ésta, salvo convenio en contrario. 
—Arts. 2611, 2612, 2613 y 2626. 

16.—El dueño de una obra ajustada por un precio fijo, pue-
de desistir ele la empresa comenzada, con tal de que indemni-
ce al empresario de todos sus gastos y trabajo, y de la utili-
dad que pudiera haber sacado de la obra; mas si el empresa-
rio se ajustó por honorarios, solo se le abonarán, además de los 
vencidos, los que correspondan á un mes contado desde la sus-
pensión de la obra. Pagado el empresario ele lo que en aquel 
ó en este caso le corresponda, queda el dueño en libertad de 
continuar la obra, empleando á otras personas aun cuando 
aquella siga conforme al mismo plano ó diseño. El que se en-
carga de una obra, no puede hacerla ejecutar por otro, á me-
nos que se haya pactado lo contrario, ó el dueño lo consienta: 
en ambos casos, la obra se hará siempre bajo la dirección del 
empresario. Los que trabajaren por cuenta del empresario que 
se ajustó por precio jijo ó le suministren material para la 
obra, no tendrán acción contra el dueño ele ésta, sino hasta la 
cantidad que alcance el empresario, terminada la obra. Todo 
empresario es responsable del trabajo ejecutado por las per-
sonas que ocupe en la obra,—Arts. 2617, 2618, 2619, 2616, 
2623 y 2624. 

17.—Si ] a obra no se hiciere en los términos convenidos, 
ó si se pactó hacerla á entera satisfacción del elueño, y aque-
lla no llenare esas condiciones, el dueño podrá pedir autoriza-
ción para hacer que otra persona ejecute la obra contratada 
á expensas del empresario, si la sustitución fuere posible, y 
además cjue se destruya la obra mal hecha. El constructor de 
cualquiera obra mueble, tiene el derecho de retenerla mién-
tras no se le pague el precio, y goza sobre ella el mismo pri-
vilegio que tendría el elueño á quien no se le hubiera pagado 
el precio ele la cosa. El perito que construye, sea por honora-
rio, sea por ajuste cerrado, responde de que la obra está con-
forme á las leyes de policía, y en caso contrario paga las mul-
tas que por aquellas se impongan.—Arts. 2625, 2627 y 2628. 

CAPITULO CUARTO. 

De los porteadores y alquiladores. 

"18.—El contrato por el cual alguno se obliga á trasportar 
b;ijo su inmeeliata dirección ó la de sus dependientes, por tier-
ra ó por agua, á una persona, ó algunos animales, mercaderías 
ó cualesquiera otros objetos, se regirá por las disposiciones del 
Código mercantil, si los porteadores hubieren formado un es-
tablecimiento regular y permanente; en cualquiera otro caso 
se observarán las reglas generales de los contratos y las dis-
posiciones siguientes.—Arts. 2629 y 2630. 

19.—Los porteadores responden el el daño causado álas per-
sonas por defecto de los conductores, carruajes, máquinas ó 
caballerías que empleen; y este defecto se presume, siempre 
que el empresario no pruebe que el mal aconteció por fuerza 
mayor ó caso fortuito, que no pueda serle imputado. Respon-
den igualmente de la pérdida y averías de las cosas que reci-
ben; á no ser que prueben que la pérdida ó avería ha prove-
nido de caso fortuito, de fuerza mayor ó de vicio de las mis-
mas cosas. Responden también de las omisiones y equivocacio-
nes que haya en la remisión ele los efectos, ya sea que no 
los envien en el viaje estipulado, ya sea que los envión á par-
te distinta; y de los daños causados por retardo en el viaje, 
ya sea al comenzarlo ó durante su curso, ó por mutación ele ca-
mino, á ménos cjue prueben que caso fortuito ó fuerza mayor 
los obligó á ello.—Arts. 2631, 2632, 2633 y 2634. 

20.—Los empresarios de trasportes no son responsables de 
las cosas que no se les entreguen á ellos mismos, sino á los 
cocheros, marineros, remeros ó dependientes ele la empresa, 
que no estén autorizados para recibirlos por cuenta de ella: 
en esos casos la responsabilidad es exclusiva de la persona á 
quien se entrega la cosa. La responsabilidad de todas las in-
fracciones que durante el trasporte se cometan, de leyes ó re-
glamentos fiscales ó de policía, será del conductor y no de 
los pasajeros ni de los dueños de las cosas conducidas; á no 
ser que la falta haya sido cometida por estas personas. Tam-
poco el empresario será responsable de esas faltas, en cuanto 
á la pena, sino cuando tuviere culpa; pero lo será siempre ele 



la indemnización de los daños y perjuicios conforme á las 
prescripciones del Código penal. De esta responsabilidad no es-
tarán libres los empresarios de carruajes ó trasportes públicos, 
aunque no sean ellos mismos los conductores; salvo su dere-
cho contra éstos en casos de que resulten culpables del daño. 
—Arts. 2635, 2636, 263T, 2638 y 2642. 

21.—Las personas trasportadas son responsables del daño 
que causen, ya por culpa, ya por falta de observancia de los re-
glamentos del trasporte: y no tienen derecho para exigir acele-
ración ni retardo del viaje, ni alteración alguna en la ruta ni en 
las detenciones ni paradas, cuando estos actos están marcados 
por el reglamento respectivo ó por el contrato- El remedio de 
todos los accidentes desfavorables corresponde al empresario ó 
conductor, quien al ponerlo, procurará evitar gravámenes á los 
pasajeros en cuanto fuere posible. Los empresarios de traspor-
tes públicos por tierra ó por agua, deben tener un registro en 
que asienten lo que reciban para su conducción: si la cosa 
trasportada fuere de naturaleza peligrosa ó de mala calidad, 
y el daño proviniere de alguna de esas circustancias, la res-
ponsabilidad será del dueño del trasporte si tuvo conocimien-
to de ellas; en caso contrario, la responsabilidad será del que 
contrató con el porteador, tanto por el daño que se cause en 
la cosa, como por el que reciban el medio de trasporte ú otras 
personas ú objetos.—Arts. 2645, 2639, 2640, 2641 y 2644. 

22.—El alquilador debe declarar los defectos de la cabal-
gadura ó de cualquiera otro medio de trasporte, y es respon-
sable de los daños y perjuicios que resulten de la falta de esa 
declaración; y si la cabalgadura muere ó se enferma, ó en ge-
neral se inutiliza el medio de trasporte, la pérdida será de 
cuenta del alquilador si no prueba que el daño sobrevino por 
culpa del otro contratante. El porteador tiene derecho de per-
cibir el precio y los gastos á que diere lugar la conducción, en 
los términos fijados en el contrato; y á falta de convenio ex-
preso, se observará la costumbre del lugar, ya sobre el impor-
te del precio y de los gastos, ya sobre el tiempo en que haya 
de hacerse el pago. Las acciones que nacen del trasporte, sean 
en pro ó en contra de los empresarios, no duran más de seis 
meses despues de concluido el viaje. El porteador goza en el 
precio de los objetos trasportados, la preferencia para el pago 
que se ha explicado en el capítulo I I I del título IX.—Arts . 
2646, 2647, 264-8, 2649, 2643 y 2650. 

CAPITULO QUINTO. 

Del aprendizage. 

23.—El contrato de aprendizage celebrado entre mayores 
de edad ó en el que se interesen menores legalmente repre-
sentados, se otorgará por escrito ante dos testigos; y si algu-
no de los interesados no supiere firmar, lo hará por él y en 
su presencia otra persona distinta de los testigos. En el con-
trato deberá constar la época ó las circunstancias que se juz-
guen necesarias para que el aprendiz comience á tener algu-
na retribución; entretanto ésta se considerará compensada con 
la enseñanza. Es nulo el contrato si no se fija el tiempo que 
debe durar el aprendizage.—Arts. 2651, 2653 y 2652. 

24—El maestro que sin justa causa despida al aprendiz án-
tes de que se cumpla el tiempo convenido, deberá indemni-
zarlo, si ya recibía retribución, de la que le corresponda al 
tiempo que falte para cumplir el de la duración del contrato; 
y si aun no recibía retribución, será indemnizado á juicio del 
juez. Son justas causas para despedir al aprendiz, las que lo 
son para despedir al sirviente y se han explicado en el núme-
ro 4.̂  Si el aprendiz abandona sin justa causa la escuela ó ta-
ller ántes del tiempo convenido, podrá el maestro demandar 
á aquel ó á la persona que haya contraído por él la indemni-
zación de los perjuicios que se le sigan; pero si el aprendiz 
fuere menor, no representado legalmente, el maestro no ten-
drá respecto de él más que las acciones criminales, quedando 
además sujeto á las prevenciones del Código penal sobre la 
responsabilidad civil. Son justas causas para que el aprendiz 
se separe, las que autorizan la separación del sirviente expli-
cadas en el número 3.—Arts.2654,2655, 2656, 2658 y 2657. 

CAPITULO SEXTO. 

Del contrato de hospedaje. 

2 5 — E l contrato de hospedaje tiene lugar cuando alguno 
presta á otro albergue y alimentos, ó solamente albergue me-
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diante la retribución convenida; y se celebra tácitamente, si 
el que presta el hospedaje tiene casa pública destinada á ese 
objeto. Los mesoneros tienen obligación de conformarse con 
los reglamentos administrativos, bajo las penas impuestas en 
ellos; y son responsables civilmente en los casos y términos 
establecidos en el Código penal .—Arts. 2659, 2660, 2661 y 
2662. 

TITULO DECIMOCUARTO. 

DEL DEPÓSITO. 

(Del art. 2663 «¿ 2711.) 

SUMARIO. 

!. —Qué es depósito. S iempre es gra tu i -
to. Excepción. Qué es secuestro. P o r 
q u é regla« so rigo el l l amado depósi to 
i r regular . 

2.—El depósi to del)e cons tar por escrito. 
P e n a do l a omision. L a adul te rac ión 
6 negación del depósito se cast iga con 
las ]>enas do f a l s e d a d ó robo . Quiénes 
pueden da r en depósito. Acciones con-
t r a el incapaz que a c e p t a el depósito. 

:>.—Obligaciones de l deposi tar io . Cuán-
do responde del caso fo r tu i to . Cuándo 
puede servirse do la. cosa. Su respon-
sabi l idad si lo h a c e sin permiso del 
dueño. 

! .—Responsabil idad del depositario que 
rompe ó ab re el sello, cos tu ra ó cerra-
d u r a de l depósi to. C u á n d o no l a con-
trae. D e qué suma« y desde cuándo 
debe réd i tos e l depos i ta r io do dinero. 

5.—A qu ién debo devolverse el depósito. 
6.—Casos e n que no debe devolverse á 

la m i s m a p e r s o n a quo lo hizo. 
7 .—Dónde so h a de h a c e r l a devolución 

A cargo do quién son los gas tos de en 
t rega . T iempo en q u e debe hacerse 
la devolución. Cómo p u e d e hacerse 
áu t e s de l convenido . Obligaciones y 
derechos de l deposi tar io r e l a t i vos á 
la devoluc ión . 

8 .—Obligación de l depoueuto . No puede 
el depos i ta r io r e t ene r l a cosa p o r ex-
pensas d e l depósi to , n i p a r a ga ran t i -
zar el c réd i to q u e t e n g a con t ra ol de-
poueu to 

9.—Del secues t ro jud ic i a l y d e l conven-
cional . C u á n d o t e r m i n a é s t e . P o r qué 
reg las s e r igen és te y aquol . 

CAPITULO P R I M E R O . 

Del depósito en general y sus diversas especies. 

1.—El depósito en general es un acto por el cual se recibe 
la cosa agena con la obligación de custodiarla y restituirla en 
especie, sin facultad de usarla ni aprovecharse de ella. Es te 
contrato es por su naturaleza gratuito, pero el depositario pue-
de estipular sin embargo que se le dé alguna gratificación. Se 
llama simplemente depósito el que hace el dueño de la cosa: 

el que hacen la autoridad pública ó los litigantes de acuerdo, 
se llama secuestro. El contrato llamado hasta hoy depósito 
irregular, que consiste en dar una cantidad de dinero no exi-
gible sino en cierto plazo, cobrando entretanto réditos, así 
como toda entrega de dinero que cause Ínteres, no se regirán 
por las disposiciones relativas al depósito, sino por las que 
arreglan el censo consignativo, cuando el dinero se imponga 
sobre bienes inmuebles, ó por las del mútuo con Ínteres, cuan-
do falte esa circunstancia, ya sea que en uno ó en otro caso 
se constituya ó no hipoteca.—Arts. 2663, 2665, 2664 v 
2673. J 

2.—Será obligación del deponente hacer constar por escri-
to firmado por el depositario, la cantidad, clase y demás se-
ñas específicas de la cosa depositada; y la omision dó este 
requisito sujeta al deponente, en el caso de que se niegue ó 
adultere el depósito, á la obligación de probar la realidad de 
éste ó la adulteración que alegue haberse hecho en él. El 
depositario que fuere convencido de haber negado ó adulte-
rado el depósito, quedará sujeto á las penas de robo y false-
dad. Pueden dar en depósito todos los que pueden contratar, 
y la incapacidad de uno de los contratantes no exime al otro 
de las obligaciones á que están sujetos el que deposita y el 
depositario. El incapaz que acepta el depósito, puede, si se 
le demanda por daños y perjuicios, oponer como excepción la 
nulidad del contrato; mas no podrá eximirse de restituir la 
cosa depositada, si se conserva aún en su poder, ó el prove-
cho que hubiere recibido de su enagenacion. Cuando la in-
capacidad no fuere absoluta, podrá el depositario ser conde-
nado al pago de daños y perjuicios, si hubiere procedido con 
dolo ó con mala fé.—Arts. 2666, 2667, 2668, 2669, 2670, 
2671 y 2672. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las obligaciones y derechos del que dá y del que 
recibe el depósito. 

3.—El depositario está obligado: á prestar en la guarda y 
conservación de la cosa depositada, el cuidado y diligencia 
que acostumbra emplear en la guarda de sus propias cosas; y 
á restituir el depósito, cuando le fuere exigido, con todos sus 
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diante la retribución convenida; y se celebra tácitamente, si 
el que presta el hospedaje tiene casa pública destinada á ese 
objeto. Los mesoneros tienen obligación de conformarse con 
los reglamentos administrativos, bajo las penas impuestas en 
ellos; y son responsables civilmente en los casos y términos 
establecidos en el Código penal.—Arts. 2659, 2660, 2661 y 
2662. 

TITULO DECIMOCUARTO. 

DEL DEPÓSITO. 

(Del art. 2663 «¿ 2711.) 

SUMARIO. 

!. —Qué es depósito. S iempre es gra tu i -
to. Excepción. Qué es secuestro. P o r 
«pié regla« so rigo el l l amado depósi to 
i r regular . 

2.—El depósi to del)e cons tar por escrito. 
P e n a do l a omlsion. L a adul te rac ión 
6 negación del depósito se cast iga con 
las ]>enas do f a l s e d a d ó robo . Quiénes 
pueden da r en depósito. Acciones con-
t r a el incapaz quo a c e p t a el depósito. 

:>.—Obligaciones del deposi tar io . Cuán-
do responde del caso fo r tu i to . Cuándo 
puede servirso do la. cosa. Su respon-
sabi l idad si lo hace sin permiso del 
dueño. 

1.—Responsabilidad del depositario que 
rompe ó ab re el sello, cos tu ra ó cerra-
d u r a de l depósi to. C u á n d o no l a con-
trae. D e qué sumas y desde cuándo 
debe réd i tos e l depos i ta r io do dinero. 

5.—A qu ién debo devolverse el depósi to. 
6.—Casos e n q u e no debe devolverse á 

la m i s m a p e r s o n a quo lo hizo. 
7 .—Dónde so h a de h a c e r l a devolución 

A cargo do quién son los gas tos de en 
t roga. T iempo en q u e debe hacerse 
la devolución. Cómo p u e d e hacerse 
áu t e s de l convenido . Obligaciones y 
derechos de l deposi tar io r e l a t i vos ú 
la devoluc ión . 

8 .—Obligación de l depoueuto . No puedo 
el depos i ta r io r e t ene r l a cosa p o r ex-
pensas d e l depósi to , n i p a r a ga ran t i -
zar el c réd i to q u e t e n g a con t ra el de-
ponen te 

9.—Del secues t ro jud ic i a l y d e l conven-
cional . C u á n d o t e r m i n a é s t e . P o r qué 
reg las so r igen és te y aquol . 

CAPITULO PRIMERO. 

Del depósito en general y sus diversas especies. 

1.—El depósito en general es un acto por el cual se recibe 
la cosa agena con la obligación de custodiarla y restituirla en 
especie, sin facultad de usarla ni aprovecharse de ella. Este 
contrato es por su naturaleza gratuito, pero el depositario pue-
de estipular sin embargo que se le dé alguna gratificación. Se 
llama simplemente depósito el que hace el dueño de la cosa: 

el que hacen la autoridad pública ó los litigantes de acuerdo, 
se llama secuestro. El contrato llamado hasta hoy depósito 
irregular, que consiste en dar una cantidad de dinero no exi-
gible sino en cierto plazo, cobrando entretanto réditos, así 
como toda entrega de dinero que cause Ínteres, no se regirán 
por las disposiciones relativas al depósito, sino por las que 
arreglan el censo consignativo, cuando el dinero se imponga 
sobre bienes inmuebles, ó por las del mútuo con Ínteres, cuan-
do falte esa circunstancia, ya sea que en uno ó en otro caso 
se constituya ó no hipoteca.—Arts. 2663, 2665, 2664 v 
2673. J 

2.—Será obligación del deponente hacer constar por escri-
to firmado por el depositario, la cantidad, clase y demás se-
ñas específicas de la cosa depositada; y la omision de este 
requisito sujeta al deponente, en el caso de que se niegue ó 
adultere el depósito, á la obligación de probar la realidad de 
éste ó la adulteración que alegue haberse hecho en él. El 
depositario que fuere convencido de haber negado ó adulte-
rado el depósito, quedará sujeto á las penas de robo y false-
dad. Pueden dar en depósito todos los que pueden contratar, 
y la incapacidad de uno de los contratantes no exime al otro 
de las obligaciones á que están sujetos el que deposita y el 
depositario. El incapaz que acepta el depósito, puede, si se 
le demanda por daños y perjuicios, oponer como excepción la 
nulidad del contrato; mas no podrá eximirse de restituir la 
cosa depositada, si se conserva aún en su poder, ó el prove-
cho que hubiere recibido de su enagenacion. Cuando la in-
capacidad no fuere absoluta, podrá el depositario ser conde-
nado al pago de daños y perjuicios, si hubiere procedido con 
dolo ó con mala fé.—Arts. 2666, 2667, 2668, 2669, 2670, 
2671 y 2672. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las obligaciones y derechos del que dd y del que 
recibe el depósito. 

3.—El depositario está obligado: á prestar en la guarda y 
conservación de la cosa depositada, el cuidado y diligencia 
que acostumbra emplear en la guarda de sus propias cosas; y 
á restituir el depósito, cuando le fuere exigido, con todos sus 
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frutos y accesiones. El depositario no es responsable del ca-
so fortuito ó de la fuerza mayor, si no se ha obligado á uno 
u otra expresamente, ó si sobrevinieren estando la cosa en su 
poder, por haber sido moroso en restituirla. El depositario 
solo puede servirse de la cosa depositada, con permiso del 
dueño; pero el permiso nunca se presume, y siempre que lo 
haya, deberá constar expresamente; y si faltando éste, el de-
positario se sirviere de la cosa, será responsable de todos los 
daños y perjuicios. Cuando el depositario tiene permiso del 
dueño para usar ó servirse de la cosa, el contrato muda de 
especie, convirtiéndose en mutuo, comodato, uso ó usufructo. 
—Arts . 2674, 2675, 2676, 2677, 2678 y 2679. 

4.—Si las cosas depositadas se entregan bajo da sello, cer-
radura ó costura, deberá restituirlas al depositario én el mis-
mo estado, y si en cualquiera de los casos dichos, extrae ó 
descubre el depósito, queda obligado á reponerlo y es ade-
más responsable de los daños y perjuicios: el depositario que-
dará libre de toda responsabilidad, si el descubrimiento ó la 
extracción se hubiere hecho sin culpa suya; pero la culpa se 
presume miéntras no se pruebe lo contrario. Si el depósito 
consiste en dinero, el depositario debe pagar Ínteres de las 
cantidades de que haya dispuesto, desde el dia en que lo hu-
biere hecho; y también los pagará de la cantidad que quede 
debiendo, concluido el depósito, desde el dia que se constitu-
yó en mora.—Arts. 2680, 2681, 2682, 2683, 2684 y 2685. 

5.—El depositario no debe restituir la cosa sino al que so 
la entregó, ó á aquel en cuyo nombre se hizo el depósito ó 
fué designado para lecibirla. Siendo varios los que dén una 
cosa ó cantidad en depósito, no podrá el depositario entre-
garla, sino prévio consentimiento de todos; á no ser que al 
constituirse el depósito, se haya convenido en que la entrega 
se haga á cualquiera de los deponentes; pero si al constituir-
se tal depósito, se señaló la parte que á cada uno correspon-
día, el depositario entregará á cada deponente la parte que 
le pertenezca. El depósito hecho á nombre de un incapaz de 
contratar, por su representante legítimo, será restituido al 
que lo constituyó, ó al mismo incapaz luego que cese su in-
capacidad, prévia declaración judicial.—Arts. 2686, 2689, 
2690 y 2691. 

6.—Si el deponente pierde despues de constituido el de-
pósito su capacidad para contraer, la cosa depositada se en-

tregará á quien legítimamente desempeñe la administración 
de los bienes del incapaz; y el depósito hecho por un marido, 
tutor ó administrador, con el carácter de que estaba revesti-
do, debe ser restituido á la persona que representaba, si des-
pues ha cesado la representación que tenia. Si despues de 
constituido el depósito, tiene conocimiento el depositario de 
que la cosa es robada, y de quién es el verdadero dueño, de-
be dar aviso á éste ó á la autoridad competente con la reser-
va debida; y si dentro de ocho dias no se le manda judicial-
mente retener la cosa ó entregarla á su dueño, puede devol-
verla a.1 que la depositó, sin que por ello quede sujeto á res-
ponsabilidad alguna. Cuando el depositario descubra y pruebe 
que es suya la cosa depositada, y el deponente insista en sos-
tener sus derechos, debe aquel ocurrir al juez pidiéndole or-
den para detenerla ó para depositarla judicialmente. No está 
obligado el depositario á entregar la cosa, cuando judicial-
mente se la haya mandado retener ó embargar, miéntras no 
se le ordene hacerlo por la autoridad judicial.—Arts. 2692,2693, 
2687, 2688, 2701 y 2698. 

7.—El depósito se entregará en el lugar convenido: si no 
hubiere lugar designado, en el lugar donde se halle la cosa 
depositada; y en ambos casos, los gastos que por la entrega 
de la cosa se originen, serán de cuenta del deponente. El de-
positario debe restituir la cosà depositada en cualquier tiem-
po que la reclame el deponente, aun cuando al constituirse el 
depósito se haya fijado plazo para la devolución y éste no 
hubiere espirado: también puede por justa causa el deposita-
rio devolver la cosa ántes del plazo convenido; y si el deponen-
te se niega á recibirla, puede hacer consignación de ella, en 
los términos explicados en el capítulo I I I del título IV. 
Cuando no se ha estipulado tiempo, el depositario puede devol-
ver la cosa al deponente cuando quiera, siempre que le avise 
con una prudente anticipación, si se necesita preparar algo 
para la guarda de la cosa.—Arts. 2694, 2695, 2696, 2697, 
2699, 2700 y 2702. 

8.—El deponente está obligado á indemnizar al. deposita-
rio de todos los gastos que éste haya hecho en la conserva-
ción del depósito, y ele los perjuicios que por él haya sufrido; 
pero el depositario no podrá retener la cosa, aun cuando al 
tiempo de pedírsela no haya recibido el importe de dichas 
expensas, y Solo podrá, si no se le asegura el pago, pedir ju-
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dicialmcnte lá retención del depósito. Tampoco puede rete-
ner éste como prenda que garantice otro crédito que tenga 
contra el deponente.—Arts. 2703, 2704 y 2705. 

CAPITULO TERCERO. 

Del secuestro. 

9.—El secuestro es judicial ó convencional: el primero es 
el que se ordena y constituye por autoridad judicial; y el segundo 
se verifica cuando los litigantes depositan la cosa litigiosa en 
poder de un tercero, que se obliga á entregarla, concluido el 
pleito, al que conforme á la sentencia tenga derecho á ella. 
El encargado del secuestro no puede libertarse de él ántes de 
la terminación del pleito, sino consintiendo en ello todas las 
partes interesadas, ó por una causa que el juez declare legítima; 
y tiene la posesion do los bienes en nombre de aquel á quien se 
adjudiquen por sentencia judicial: fuera de estas excepciones, 
rigen para el secuestro convencional las mismas disposiciones 
que para el depósito. El secuestro judicial se rige por lo que 
dispone acerca de él el Código de procedimientos.-—Arts. 
2700, 2707, 2708, 2709, 2710 y 2711. 

TITULO DECIMOQUINTO« 

DE LAS DONACIONES. 

(Delart. 2712 al 2785.) 

SUMARIO. 

I .—Qué es donación. P o r qv¡6 r e g l a s so 
r ige . Sus especies. 

2-—Es i r r evocab le desde su aéfiptacion. 
Qu ién debo -hacer é s t a . L a donac ion 
Bolo t iene l u g a r e n t r e v ivos . P o r q u é 
reg las se r ige la h e c h a p a r a de spués 
d e l a m u e r t e dol d o n a d o r . P o r cuá les 
las hechas e n t r e consor tes . No p u e d o 
c o m p r e n d e r los b i enes f u t u r o s . 

3 .—La donacion v e r b a l n o p u e d e hace r -
s e m á s que d e m u e b l e s q u e no l l eguen 
á t r e sc i en tos pesos. D o m a y o r s u m a 

ó d e b ienes r a í ces debo o t o r g a r s e en 
e sc r i t u ra púb l i ca . Q u é debo c o n t e n o r 
és ta . Condiciones do l a a cep t ac ión . 

4 .—La do t o d o s los b i e n e s m u e b l e s y raí-
ces c o m p r e n d e l a s acc iones . C u á n d o 
s e r á vá l ida la d e t o d o s los b ienes . Do 
la d o n a c i o n inoficiosa. P a r a es t imar 
si lo es l a onerosa, q u é d e b e t e n e r s e en 
c u e n t a . Qué r e s e r v a se e n t i e n d e he-
c h a en l a donacion d e t o d o s los b i enes 
ó en l a d o l a te rc ia d i sponib le . Cuán-
d o sucedo el d o n a t a r i o en los b i e n e s 

r e se rvados . Los d o n a t a r i o s c o n j u n t o s 
n o t i e n e n de recho d e acrecer . 

5 .—Donacion d e p r o p i e d a d y u s u f r u c t o 
ú d i s t i n t a s personas . C u á n d o e s t á obli-
g a d o el d o n a n t e á la eviccion. Dere-
chos d e l d o n a t a r i o si a q u e l l a l l ega á 
ve r i f i ca r se 

(>.—Qué d e u d a s debo p a g a r e l d o n a t a r i o 
á q u i e n se i m p u s o el g r a v á m e n do pa-
g a r l a s dol d o n a n t e . 

7 .—Quiénes p u e d e n d o n a r . Qniénes pue-
d e n a c e p t a r l a donacion . L a m u j e r 
neces i ta p a r a e l lo l a l i ceuc ia m a r i t a l . 
E l t u t o r n o p u e d e r e p u d i a r l a h e c h a 
a l m e n o r . Condic iones p a r a l a va l idez 
d e l a q u e se h a g a a l n o nac ido . Sou 
n u l a s l a s h e c h a s á iucapacos d e reci-
b i r las . Quiénes so r e p u t a n in terpósi -
t a s pe r sonas . 

S .—Cuándo p u e d o rescindirse ó anu l a r se 
l a donac ion . L a h e c h a p o r q u i e n n o 
t i e n e h e r e d e r o s forzosos se r evoca po r 
s u p e r v e n i e n c i a do hi jos . Excepción-
E l d o n a n t e n o p u e d o r e n u n c i a r el de-
recho do revocación po r e s t a causa . A 
q u i é n e s so t r a s m i t o oso derecho . Du-
ración do l a acción. 

' ,).—Rescindida la donac iou po r eso mo-
t ivo d e b o n r e s t i t u i r se los b ienes ó su 
valor . C u á l s ea ésto. P o r l a revoca-
c ión t e r m i n a n e l u s u f r u c t o y s e rv idum-
bre i m p u e s t a s po r el d o n a t a r i o . L a hi-

p o t e c a debo r e d i m i r l a . Qué f r u t o s ha -
ce suyos . 

10.—Rovocaeion por el no c u m p l i m i e n t o 
do l a s condic iones . Cómo d e b e n rest i-
tu i r se los b ienes . E f e c t o s do los g ra -
v á m e n e s i m p u e s t o s po r e l dona ta r io . 
D e b e r e s t i t u i r f r u t o s é in te reses . 

11.—Revocación p e r i n g r a t i t u d . D e qué 
c a n s a s so t o m a . Qué donac iones 110 
se r e v o c a n po r eso mo t ivo . Cómo de-
b e n r e s t i t u i r s e los bienes. Qué hipote-
cas subs i s t en . Qué f r u t o s doben res-
t i tu i rso . E l de r echo d e revocación no 
p u e d o r e n u n c i a r s e a n t i c i p a d a m e n t e . 
T i empo en q u e prescr ibo l a acción. Ca-
sos en q u e p a s a ac t iva ó p a s i v a m o n t o 
á los he rederos . 

12.—Es n u l a l a donac ión b o c h a e n f r au -
do d e los acreedores . Donac ion inoficio-
sa. R e g l a s p a r a d e c l a r a r l a t a l . Qué es 
r educc ión y c u á n d o t i ene l u g a r . E n 
q u é ó rden debo hacerse . 

13.—Cómo so h a c e t r a t á n d o s e do mue-
bles . Cóuio do i n m u e b l e s cómodamen-
t e d iv is ib les . No s iéndolo , q u i é n debo 
d e v o l v e r el exceso. Excopc iou . L a re-
vocac ión ó r educc ión e x t i n g u e t o t a l ó 
p a r c i a l m e n t e los g r a v á m e n e s . Q u é fru-
tos d e b e r e s t i t u i r el d o n a t a r i o . 

I-i .—Valor do los i n m u e b l e s e n a j e n a d o s . 
Acción c o n t r a el t e r c e r poseedor . E11 
q u é t é r m i n o s p resc r ibe . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las donaciones en general. 

t.—Donacion es un contrato por el que una persona tras-
üero á otra, gratuitamente, una parte ó la totalidad de los 
bienes presentes. Son aplicables á la donacion las reglas ge-
nerales sobre contratos en lo que no se opongan á las dispo-
siciones contenidas en este título. La donacion puede ser 
pura, condicional, onerosa ó remuneratoria: pura es la que se 
otorga en términos absolutos: condicional la. que depende de 
algún acontecimiento incierto: onerosa la que se hace impo-
niendo algunos gravámenes; y remuneratoria la que se hace 
en atención á servicios recibidos por el donante y que no im-
portan una deuda.—Arts. 2712, 2713, 2715,2716 y 2717. 

2.—La donacion es irrevocable desde que el donatario la 
acepta y hace saber la aceptación al donador; y debe el do-
natario, pena de nulidad, aceptar por sí mismo ó por medio 



dicialmonte lá retención del depósito. Tampoco puede rete-
ner éste como prenda que garantice otro crédito que tenga 
contra el deponente.—Arts. 2703, 2704 y 2705. 

CAPITULO TERCERO. 

Del secuestro. 

9.—El secuestro es judicial ó convencional: el primero es 
el que se ordena y constituye por autoridad judicial; y el segundo 
se verifica cuando los litigantes depositan la cosa litigiosa en 
poder de un tercero, que se obliga á entregarla, concluido el 
pleito, al que conforme á la sentencia tenga derecho á ella. 
El encargado del secuestro no puede libertarse de él ántes de 
la terminación del pleito, sino consintiendo en ello todas las 
partes interesadas, ó por una causa que el juez declare legítima; 
y tiene la posesion do los bienes en nombre de aquel á quien se 
adjudiquen por sentencia judicial: fuera de estas excepciones, 
rigen para el secuestro convencional las mismas disposiciones 
que para el depósito. El secuestro judicial se rige por lo que 
dispone acerca de él el Código de procedimientos.-—Arts. 
2700, 2707, 2708, 2709, 2710 y 2711. 

TITULO DECIMO QUINTO, 

DE LAS DONACIONES. 

(Delart. 2712 al 2785.) 

SUMARIO. 

I .—Qué es don ación. P o r q n é r e g l a s so 
r ige . Sus especies. 

2-—Es i r r e v o c a b l e desdo su acep tac ión . 
Q u i é n d e b o -hacer é s t a . L a donac ion 
solo t i ene l u g a r e n t r e v ivos . P o r q u é 
r eg l a s se r ige l a h e c h a p a r a d e s p u e s 
d e l a m u e r t e do l d o n a d o r . P o r c u á l e s 
las h e c h a s e n t r o consor te s . No p u e d o 
c o m p r e n d e r lo s b i e n e s f u t u r o s . 

3 . — L a donac ion v e r b a l n o p u e d e h a c e r -
s e m á s que d e m u e b l e s q u e no l l e g u e n 
á t r e s c i e n t o s pesos. D o m a y o r s u m a 

ó d e b ienes r a í ce s d e b o o t o r g a r s e e n 
e s c r i t u r a p ú b l i c a . Q u é d e b o c o n t e n o r 
é s t a . Condiciones do l a a c e p t a c i ó n . 

4 .—La do t o d o s lo s b i e n e s m u e b l e s y raí-
ces c o m p r e n d e l a s acc iones . C u á n d o 
s e r á v á l i d a l a d e t o d o s lo s b ienes . Do 
l a d o n a c i o n inoficiosa. P a r a e s t imar 
si lo es l a onerosa , q u é d e b e t e n e r s e en 
c u e n t a . Q u é r e s e r v a se e n t i e n d e he-
c h a en l a donac ion d e t o d o s los b i e n e s 
ó e n l a d o l a t e rc ia d i spon ib le . C u á n -
d o sucedo el d o n a t a r i o e n lo s b i e n e s 

r e s e r v a d o s . L o s d o n a t a r i o s c o n j u n t o s 
n o t i e n e n d e r e c h o d e ac rece r . 

5 .—Donacion d e p r o p i e d a d y u s u f r u c t o 
á d i s t i n t a s pe r sonas . C u á n d o e s t á obli-
g a d o el d o n a n t e á l a evicc ion . Dere-
chos d e l d o n a t a r i o si a q u e l l a l l ega á 
ve r i f i c a r s e 

(>.—Qué d e u d a s d e b o p a g a r e l d o n a t a r i o 
á q u i e n se i m p u s o el g r a v á m e n do pa-
g a r l a s d e l d o n a n t e . 

7 .—Quiénes p u e d e n d o n a r . Qniénes pue-
d e n a c e p t a r l a donac ion . L a m u j e r 
aeces i t a p a r a e l lo l a l i c e u c i a m a r i t a l . 
E l t u t o r n o p u e d e r e p u d i a r l a h e c h a 
a l m e n o r . Cond ic iones p a r a l a v a l i d e z 
d e l a q u e se h a g a a l 110 n a c i d o . Sou 
nula« l a s h e c h a s á iucapacos d e reci-
b i r l a s . Qu iénes so r e p u t a n in te rpós i -
t a s p e r s o n a s . 

S . — C u á n d o p u e d o resc indi rse ó a n u l a r s e 
l a d o n a c i o n . L a h e c h a p o r q u i e n n o 
t i e n e h e r e d e r o s forzosos se r e v o c a p o r 
s u p e r v e n i e n c i a do h i jos . Excepc ión . 
E l d o n a n t e n o p u e d o r e n u n c i a r el de-
r echo do rovocac ion p o r e s t a causa . A 
q u i é n e s so t r a s m i t o oso de recho . D u -
ración do l a acc ión . 

' ,) .—Rescindida l a d o n a c i o u p o r eso mo-
t i v o d e b o n r e s t i t u i r s e los b ienes ó su 
valor . C u á l s e a ésto. P o r l a revoca-
c ión t e r m i n a n e l u s u f r u c t o y s e r v i d u m -
bre i m p u e s t a s p o r el d o n a t a r i o . L a hi-

p o t e c a debo r e d i m i r l a . Q u é f r u t o s ha -
ce suyos . 

10.—Rovocacion por el no c u m p l i m i e n t o 
do l a s condic iones . Cómo d e b e n res t i -
t u i r s e los b i enes . E f e c t o s do los g r a -
v á m e n e s i m p u e s t o s p o r e l dona t a r io . 
D e b e r e s t i t u i r f r u t o s é i n t e r e ses . 

11.—Rovocacion p e r i n g r a t i t u d . D e qué 
c a n s a s so t o m a . Q u é donac iones 110 
se r e v o c a n p o r eso m o t i v o . C ó m o de-
b e n r e s t i t u i r s e los b ienes . Q u é hipote-
cas s u b s i s t e n . Q u é f r u t o s d e b e n res-
t i tu i r so . E l d e r e c h o d e revocac ión no 
p u e d o r e n u n c i a r s e a n t i c i p a d a m e n t e . 
T i e m p o e n q u e p re sc r ibo l a acc ión . Ca-
sos e n q u e p a s a a c t i v a ó p a s i v a m o n t o 
á los he r ede ros . 

12.—Es n u l a l a donac ión b o c h a o n f r a u -
do d e los ac reedores . D o n a c i o n inoficio-
sa . R e g l a s p a r a d e c l a r a r l a t a l . Q u é es 
r e d u c c i ó n y c u á n d o t i e n e l u g a r . E n 
q u é ó rdon debo hace r se . 

13.—Cómo so h a c e t r a t á n d o s e do mue-
bles . Cóuio do i n m u e b l e s c ó m o d a m e n -
t e d iv i s ib le s . No s iéndolo , q u i é n debo 
d e v o l v e r el exceso. E x c o p c i o u . L a ro-
v o c a c i o n ó r e d u c c i ó n e x t i n g u e t o t a l ó 
p a r c i a l m e n t e los g r a v á m e n e s . Q u é f ru-
tos d e b e r e s t i t u i r el d o n a t a r i o . 

11.—Valor do los i n m u e b l e s e n a g e n a d o s . 
Acc ión c o n t r a el t e r c e r poseedor . E11 
q u é t é r m i n o s p re sc r ibe . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las donaciones en general. 

t.—Donacion es un contrato por el que una persona tras-
fiero á otra, gratuitamente, una parte ó la totalidad de los 
bienes presentes. Son aplicables á la donacion las reglas ge-
nerales sobre contratos en lo que no se opongan á las dispo-
siciones contenidas en este título. La donacion puede ser 
pura, condicional, onerosa ó remuneratoria: pura es la que se 
otorga en términos absolutos: condicional la. que depende de 
algún acontecimiento incierto: onerosa la que se hace impo-
niendo algunos gravámenes; y remuneratoria la que se hace 
en atención á servicios recibidos por el donante y que no im-
portan una deuda.—Arts. 2712, 2713, 2715,2716 y 2717. 

2.—La donacion es irrevocable desde que el donatario la 
acepta y hace saber la aceptación al donador; y debe el do-
natario, pena de nulidad, aceptar por sí mismo ó por medio 
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de quien tenga su poder especial para el caso, ó general con 
cláusula para aceptar donaciones. Ellas solo pueden tener 
lugar entre vivos, y no pueden revocarse sino en los casos 
declarados en la ley: las que se hagan para después de la 
muerte del donante, se regirán por las reglas relativas á le-
gados; y las que se hicieren entre consortes, por las dadas en 
el titulo respectivo. La donacion no puede comprender los 
bienes futuros.--Arts . 2721, 2730, 2719, 2720 y 2714. 

3.—La donacion puede hacerse verbalmente ó por escrito: 
la primera no puede hacerse más que de bienes muebles, y 
solo producirá efectos legales, si el valor de la cosa no pasa-
re de trescientos pesos. La donacion deberá otorgarse en 
escritura pública: si fuere de bienes muebles cuyo valor ex-
ceda de la predicha cantidad: si fuere de bienes raíces, sea 
cual fuere el_ valor que tengan; y esta última no producirá 
sus efectos, sino desde que sea debidamente registrada. En 
la escritura de donacion se hará constar especificadamente el 
valor de cada mueble, ó las calidades del inmueble, y las car-
gas y obligaciones que se imponen al donatario. La acepta-
ción debe hacerse en la misma escritura de donacion ó en 
otra separada: no surtirá aquella efecto si no se hiciere en 
vida del donador; y si fuere hecha la aceptación en escritura 
diversa, se notificará debidamente al donador y se asentará 
el acto en las dos escrituras.—Arts. 2722, 2723, 2724.2725 
2726, 2727, 2728 y 2729. ' ' 

4. Si el donante hace donacion de todos sus bienes mue-
bles y raices, se entenderán comprendidos los derechos y ac-
ciones; pero será nula la donacion que comprenda todos los 
bienes del donante, si éste no se reserva en propiedad ó en 
usufructo lo necesario para vivir según sus circunstancias. 
Las donaciones serán inoficiosas en todo lo que excedan do 
a parte que la ley declara de libre disposición; pero cuando 

la donacion sea onerosa, para calcular el exceso solo se consi-
derara donado el que hubiere en el precio de la cosa deduci-
das de el las cargas. Si el que no tiene herederos forzosos, 
lace donacion general de todos sus bienes, por causa de muerl 
te, y se reserva algunos para testar, se entenderá reservada 
la tercia parte de los bienes donados; y si el donante dispone 
de su tercia legal, en la forma antedicha, se entenderá reser-
vada la tercera parte de aquella. Si el donante muriese sin 
disponer de los bienes que se haya reservado, y éstos se en-

contraren en su poder, le sucederán en ellos sus herederos 
legítimos, y á falta de éstos, no sucederá el fisco sino el do-
natario: lo dicho se observará salva la voluntad del donante 
expresada en la escritura de donacion. La donacion hecha 
á varias personas conjuntamente, no produce á favor de és-
tas el derecho de acrecer, si no es que el donante lo haya es-
tablecido de un modo expreso.—Arts. 2732, 2731, 2733, 
1718, 2734, 2735, 2736, 2737 y 2739. 

5.—Puede donarse la propiedad á una persona y el usu-
fructo á otra: en este caso los derechos de los interesados se 
regirán por las disposiciones contenidas en el título V del Li-
bro I I . El donante es responsable á la eviccion de la cosa 
donada, si se obligó expresamente á prestarla, y si teniendo 
por objeto constituir dote, no se eximió por convenio expre-
so de aquella obligación. Fuera de esos casos no está obli-
gado el donador á la eviccion; aunque eso no obstante, si ésta 
llega á verificarse, el donatario quedará subrogado en todos 
los^derechos del donador.—Arts. 2739, 2740 y 2741. 

6.—Si la donacion se hace con la carga de pagar las deudas 
del donante, solo se entenderán comprendidas las que existan 
al tiempo de la donacion con fecha auténtica: si la donacion 
fuere de ciertos y determinados bienes, el donatario no res-
ponderá de las deudas del donante, sino cuando sobre los bie-
nes donados estuviere constituida alguna hipoteca, ó en caso 
de fraude en perjuicio de los acreedores; y si la donacion fue-
re de todos los bienes, el donatario será responsable de todas 
las deudas del donador, anteriormente contraídas, pero solo 
hasta la cantidad concurrente con los bienes donados. Lo di-
cho se observará cuando sobre esos puntos no hubiere decla-
ración expresa del donante, aceptada por el donatario.—Arts. 
2742, 2743, 2744 y 2745. 

CAPITULO SECUNDO. 

De las personas que pueden hacer ó recibir donaciones. 

7.—Pueden hacer donaciones todos los que pueden con-
tratar y disponer de sus bienes; y pueden aceptarlas todos 
aquellos á quienes no está especialmente prohibido. La mu-
jer casada no puede hacer ni aceptar donacion sin licencia 
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del marido, ni los tutores pueden hacerla á nombre del me" 
ñor ni repudiar la que á éste se haga; y los no nacidos pue" 
den adquirir por donacion, con tal de que hayan estado con" 
cébidos al tiempo en que aquella se hizo, nazcan con figura 
humana, vivan veinticuatro horas y dentro de ellas sean pre-
sentados vivos alregistro civil. Las donaciones hechas si-
multáneamente á personas que conforme á la ley no pueden 
recibirlas, son nulas, ya se hagan de un modo directo, ya por 
¡nterpósita persona: se considerarán interpósitas personas los 
descendientes, ascendientes ó cónyuge de tales incapaces.— 
Arts. 2746, 2747, 2748, 2749, 2750 y 2751. 

Le la revocación y reducción de las donaciones. 

8.—Las donaciones pueden rescindirse ó anularse en los 
casos en que pueden serlo los demás contratos. Las donacio-
nes legalmente hechas por una persona que al tiempo ele otor-
garlas no tenia herederos forzosos, quedarán revocadas por el 
solo hecho de sobrevenir al donante hijos legítimos ó legitima-
dos, ó naturales ó espúrios reconocidos, y que hayan nacido 
con todas las condiciones referidas en el número precedente. 
La donacion no se revocará por superveniencia de hijos: sien-
do de menos de trescientos pesos: si es antenupcial; ó si fué 
hecha á alguno de los consortes durante el matrimonio de és-
tos. El donante no puede renunciar el derecho do revocación 
por superveniencia de hijos, y solo á éstos y á sus descendien-
tes legítimos se trasmite la acción de revocación por el moti-
vo dicho. La acción para pedir la revocación por supervenien-
cia de hijos, dura veinte años contados desde la fecha del na-
cimiento de éstos.—Arts. 2752, 2753, 2754,2759, 2760 v 
2761. J 

, 9. Rescindida la donacion por superveniencia de hijos, se-
rán restituidos al donante los bienes donados, ó su valor, si 
han sido enagenados ántes del nacimiento de aquellos: en este 
caso, y siempre que los bienes no puedan ser restituidos en 
especie, el valor exigible será el que tenían aquellos al tiem-
po de la donacion. Si el donatario hubiere hipotecado los bie-
nes donados, subsistirá la hipoteca, pero el donante tendrá 

derecho de exigir que aquel la rédima; y si hubiere consti-
tuido usufructo ó servidumbre terminará ésta ó aquel desde 
que se rescinda la donacion. El donatario hace suyos los fru-
tos de los bienes donados hasta el dia del nacimiento del hi-
jo.—Arts. 2755, 2757, 2756 y 275S. 

10.—La donacion puede ser revocada á instancia del dona-
dor, cuando se haya dejado de cumplir alguna de las condi-
ciones con que la hizo: en ese caso le serán restituidos los 
bienes donados, ó si hubieren sido enagenados, su valor en 
los términos explicados en el precedente número; y lo dicho 
en él deberá también observarse cuando existiendo los bienes, 
haya constituido en ellos el donatario hipoteca, usufructo ó 
servidumbre. Cuando la donacion se revocare por 110 haberse 
cumplido las condiciones impuestas por el donante, el donata-
rio deberá restituir todo lo que hubiere percibido en virtud 
del contrato con los frutos é intereses.—Arts. 2762 y 2763. 

11.—La donacion puede ser revocada por ingratitud: si el 
donatario comete algún delito contra la persona, la honra ó 
los bienes del donante: si acusa judicialmente á éste de algún 
delito que pudiera ser perseguido de oficio, aunque lo pruebe; 
á no ser que hubiere sido cometido contra el mismo donatario, 
su cónyuge, sus ascendientes ó descendientes: y si el donata-
rio rehusa socorrer, según el valor ele la donacion, al donante 
que ha venido á pobreza. No pueden ser revocadas por ingra-
titud las donaciones de ménos ele trescientos pesos; las ante-
nupciales, ni las hechas á uno de los consortes durante su 
matrimonio. Rescindida la donacion por causa ele ingratitud, 
deberán devolverse los bienes ó su valor, si hubiesen sido ena-
genados, en la forma ántes explicada: termina la servidumbre 
ó usufructo constituidos en ellos por el donatario, si aun exis-
ten; y de las hipotecas constituidas por el mismo, solo sub-
sisten las registradas ántes ele la demanda, pudiendo el dona-
dor exigir que se rediman por aquel las posteriores. Respec-
to de los frutos solo deberán restituirse los percibidos déspues 
de la demanda. La acción ele revocación por causa de ingra-
titud no puede ser renunciada anticipadamente, y prescribe 
dentro de un año contado desele que se tuvo conocimiento del 
hecho. Esta acción no podrá ejercitarse contra los herederos 
del donatario, á no ser que en vida de éste hubiere sido in-
tentada; ni pueden ejercitarla los herederos del donante, si 



éste pudiendo, no la hubiere intentado.—Arts. 2764, 2765, 
2766, 2767 y 2768. 

12.—La donacion hecha en fraude de los acreedores, es nu-
la. Puede ser revocada por inoficiosa la donacion, si importa 
perjuicio de la legítima de los herederos forzosos del donante: 
las reglas para declarar inoficiosas las donaciones, se explica-
rán en el título I I del siguiente Libro. Si el perjuicio de la 
legítima no iguala al valor total de la donacion, se reducirá 
ésta en lo que sea necesario para que se integre aquella: esto 
es lo que se llama reducción. La reducción de las donaciones 
entre vivos comenzará por la última en fecha, que será total-
mente suprimida si la reducción no bastare á completar la le-
gítima: si la supresión de aquella no bastare, se procederá res-
pecto de la donacion anterior en los mismos términos, siguién-
dose en el mismo órclen hasta llegar á la más antigua, con la 
que se procederá de la misma manera que con las otras; y si 
hubiere diversas donaciones otorgadas en el mismo acto ó en 
la misma fecha, se considerarán como una sola para establecer su 
antigüedad respecto de las otras, y la reducción se hará entre 
ellas á prorata.—Arts. 2769, 2771, 2770,2772,2773 y 2774. 

13.—Si la donacion consiste en bienes muebles, se tendrá 
presente para la reducción el valor que tenían al tiempo de 
ser donados, y cuando aquella consista en inmuebles que fue-
ren cómodamente divisibles, la reducción se hará en especie. 
Cuando el inmueble no pueda ser dividido y el importe de la 
reducción exceda de la mitad del valor de aquel, recibirá el 
donatario, el resto en dinero; mas si la reducción no excede 
de la mitad del valor del inmueble, quedará éste en poder del 
donatario quien devolverá el resto en dinero. Esto no es apli-
cable al donatario heredero, quien podrá retener en ambos 
casos el inmueble, pagando lo que el valor de éste exceda de 
su legítima.^ Hecha la reducción ó la supresión en su caso, 
quedará el inmueble de pleno derecho exonerado en todo ó en 
parte de los gravámenes é hipotecas que el donatario le haya 
impuesto (*); y revocada ó reducida por inoficiosa la donacion, 
el donatario solo responderá de los frutos desde que fuere de-

O . e x o n e r a c i ó n p a r c i a l solo t i cno l uga r : si l a r educc ión se h a c e en u n a p a r 
t e t í s ica de l i n m u e b l e : si é s t e f u e r e de v u e l t o á la h e r e n c i a p o r el d o n a t a r i o ex ig ien-
do el i m p o r t e de su p a r t e l ibre; y si f u e r e d e m a n d a d o á consecuenc ia d e q u e r e h u -
sa ó no p u e d e d e v o l v e r á a q u e l l a el exceso en q u e cons is to la inof ic ios idad. F u e r a 
d e es tos casos y c u a n d o e l i n m u e b l e q u e d a en p o d e r d e l d o u a t a r i o , l i b r e d e l a ino-
uc ios idad do la d o n a c i o n , Bubsisten los g r a v á m e n e s 6 h i p o t e c a s quo a q u e l le im 

mandado, ó si fuere coheredero, desde la muerte del donante. 
—Arts. 2775, 2776, 2777, 2778, 2779, 2780 y 2784. 

14.—Si los inmuebles no se hallan en poder del donatario 
al tiempo de la revocación ó reducción, será responsable del 
valor que tenían al tiempo de la donacion; y si aquel se ha-
llare insolvente, podrán los herederos revindicar los bienes 
donados, si el tercer poseedor se negare á pagar el precio que 
dió por ellos. Esta acción prescribe no siendo intentada den-
tro de dos años, contados desde el día en que el heredero ó 
legatario hayan aceptado la herencia ó les-ado.—Arts 2781 
2782 y 2783. 

T I T U L O DECIMOSEXTO-

DEL PRESTAMO. 

(Del art. 27S5 al 2828.) 

SUMARIO. 

i .—Qué es p r é s t a m o . C u á n d o es mtxtuo 
y cuándo comoda to . 

•?..—Quiénes p u e d e n d a r y rec ibi r en prés-
t a m o . A qu iénes son t r a s m i s i b l e s l a s 
acciones quo nacen de e s to c o n t r a t o . 
E fec to s d e su resc is ión ó n u l i d a d . E n 
qué casos a p r o v e c h a a l fiador l a excep-
ción q u e p r o v e n g a d e aque l l a s , f u n d a -
das en i n c a p a c i d a d d e u n c o n t r a t a n t e . 

3 .—Los f r u t o s y accesiones n o p e r t e n e -
cen a l c o m o d a t a r i o . Si se p a g a p o r e l 
uso de l a cosa n o es comoda to . Obli-
gación de l comoda ta r io . C u á n d o res-
p o n d e po r l a p é r d i d a de la cosa. 

4.—Si se p i e r d e la cosa y se h a b i a esti-
m a d o r e s p o n d e de e l la el c o m o d a t a r i o . 
C u á n d o n o r e s p o n d e de l de te r io ro . Xo 
p u e d e r e t e n e r la cosa en g a r a n t í a , ni 
r e p e t i r los gas tos d e conservación. 
Excepc ión . Si son va r ios comoda ta r io s 
r e s p o n d e n so l i da r i amen te . 

5 — D e l comoda to en q u e se d e t e r m i n a 
uso ó plazo. A q u i é n i n c u m b e p r o b a r 
q u e se d e t e r m i n a r o n . C u á n d o n o pue-
d e n los herederos c o n t i n u a r en el uso 
d e la cosa. Responsab i l i dad de l como-
d a n t o po r los v ic ios do l a cosa. 

6 .—El m u t u a t a r i o h a c e s u y a la cosa da-
da en m u t u o . Cuándo d e b e r e s t i t u i r l a . 

7 .—Dónde debe¡res t i tu i r se l a cosa. Cómo 
debe hace r se la devo luc ión . Respon-
s a b i l i d a d de l m u t u a n t e po r los vicios 
d e la cosa. L a de l m u t u a t a r i o desdo 
q u e se c o n s t i t u y o e n m o r a . 

8 .—In te re s d e l m u t u o . T a s a de l l ega l . 
L a d e l convenc iona l se fija p o r los 
c o n t r a y e n t e s . C u á n d o p u e d e cob ra r se 
í n t e r e s do intereses . I n d u c e p r e s u n -
ción d e e s t a r pagados é s to s el rec ibo 
de l cap i ta l . L a p a g a debe p r i m e r o im-
p u t a r s e á los in te reses y d e spues a l 
c ap i t a l . 

puso, p u e s t o q u e n o l legó á p e r d e r el t í t u l o d e p rop ie t a r io en v i r t u d de l c u a l m 
vó el i n m u e b l e re fe r ido . Si u n o va l ioso en diez, se g r a v a por el d o n a t a r i o en cinco' 
y despues r e s u l t a la donac iou inoficiosa en dos; n o p u e d e a s i g n a r s e u n a r a z ó n de 
ju s t i c i a , p a r a q u e p a g a d o s és tos no s u b s i s t a aque l g r a v á m e n , q u e impuso el d u e ñ o 
en cosa p rop ia y pe rmanec i endo a m b a s condiciones s in su f r i r c ambio a l g u n o . 



éste pudiendo, no la hubiere intentado.—Arts. 2764, 2765, 
2766, 2767 y 2768. 

12.—La donacion hecha en fraude de los acreedores, es nu-
la. Puede ser revocada por inoficiosa la donacion, si importa 
perjuicio de la legítima de los herederos forzosos del donante: 
las reglas para declarar inoficiosas las donaciones, se explica-
rán en el título I I del siguiente Libro. Si el perjuicio de la 
legítima no iguala al valor total de la donacion, se reducirá 
ésta en lo que sea necesario para que se integre aquella: esto 
es lo que se llama reducción. La reducción de las donaciones 
entre vivos comenzará por la última en fecha, que será total-
mente suprimida si la reducción no bastare á completar la le-
gítima: si la supresión de aquella no bastare, se procederá res-
pecto de la donacion anterior en los mismos términos, siguién-
dose en el mismo órclen hasta llegar á la más antigua, con la 
que se procederá de la misma manera que con las otras; y si 
hubiere diversas donaciones otorgadas en el mismo acto ó en 
la misma fecha, se considerarán como una sola para establecer su 
antigüedad respecto de las otras, y la reducción se hará entre 
ellas á prorata.—Arts. 2769, 2771, 2770,2772,2773 y 2774. 

13.—Si la donacion consiste en bienes muebles, se tendrá 
presente para la reducción el valor que tenían al tiempo de 
ser donados, y cuando aquella consista en inmuebles que fue-
ren cómodamente divisibles, la reducción se hará en especie. 
Cuando el inmueble no pueda ser dividido y el importe de la 
reducción exceda de la mitad del valor de aquel, recibirá el 
donatario, el resto en dinero; mas si la reducción no excede 
de la mitad del valor del inmueble, quedará éste en poder del 
donatario quien devolverá el resto en dinero. Esto no es apli-
cable al donatario heredero, quien podrá retener en ambos 
casos el inmueble, pagando lo que el valor de éste exceda de 
su legítima Hecha la reducción ó la supresión en su caso, 
quedará el inmueble de pleno derecho exonerado en todo ó en 
parte de los gravámenes é hipotecas que el donatario le haya 
impuesto (*); y revocada ó reducida por inoficiosa la donacion, 
el donatario solo responderá de los frutos desde que fuere de-

O . e x o n e r a c i ó n p a r c i a l solo t i e n e l uga r : si l a r educc ión se haco en u n a pai-
to t í s ica de l i n m u e b l e : si é s t e f u e r e de v u e l t o á la h e r e n c i a p o r el d o n a t a r i o ex ig ien-
do el i m p o r t e d e su p a r t e l ib re ; y si f u e r e d e m a n d a d o á consecuenc ia d e q u e r e h u -
sa ó no p u e d e d e v o l v e r á a q u e l l a el exceso en q u e cons is to la inof ic ios idad. F u e r a 
ele es tos casos y c u a n d o e l i n m u e b l e q u e d a en p o d e r d e l d o u a t a r i o , l i b r e d e l a ino-
uc iosulau ele la d o n a c i ó n , Bubsisten los g r a v á m e n e s ó h i p o t e c a s quo a q u e l le im 

mandado, ó si fuere coheredero, desde la muerte del donante. 
—Arts. 2775, 2776, 2777, 2778, 2779, 2780 y 2784. 

14.—Si los inmuebles no se hallan en poder del donatario 
al tiempo de la revocación ó reducción, será responsable del 
valor que tenían al tiempo de la donacion; y si aquel se ha-
llare insolvente, podrán los herederos revindicar los bienes 
donados, si el tercer poseedor se negare á pagar el precio que 
dió por ellos. Esta acción prescribe no siendo intentada den-
tro de dos años, contados desde el día en que el heredero ó 
legatario hayan aceptado la herencia ó les-ado.—Arts 2781 
2782 y 2783. 

T I T U L O DECIMOSEXTO-

DEL PRESTAMO. 

(Del cirt. 27S5 al 2828.) 

SUMARIO. 

1 .—Qué es p r é s t a m o . C u á n d o es mtxtuo 
y cuándo comoda to . 

•?..—Quiénes p u e d e n d a r y rec ibi r en prés-
t a m o . A qu iénes son t r a s m i s i b l e s l a s 
acciones quo nacen de e s to c o n t r a t o . 
E fec to s d e su resc is ión ó n u l i d a d . E u 
qué casos a p r o v e c h a a l fiador l a excep-
ción q u e p r o v e n g a d e aque l l a s , f u n d a -
das en i n c a p a c i d a d d e u n c o n t r a t a n t e . 

3 .—Los f r u t o s y accesiones n o p e r t e n e -
cen a l c o m o d a t a r i o . Si se p a g a p o r e l 
uso de l a cosa n o es comoda to . Obli-
gación de l comoda ta r io . C u á n d o res-
p o n d e po r l a p é r d i d a de la cosa. 

4.—Si se p i e r d e la cosa y se h a b i a esti-
m a d o r e s p o n d e de e l la el c o m o d a t a r i o . 
C u á n d o n o r e s p o n d e de l de te r io ro . Xo 
p u e d e r e t e n e r la cosa en g a r a n t í a , ni 
r e p e t i r los gas tos d e conservación. 
Excepc ión . Si son va r ios comoda ta r io s 
r e s p o n d e n so l i da r i amen te . 

5 — D e l comoda to en q u e se d e t e r m i n a 
uso ó plazo. A q u i é n i n c u m b e p r o b a r 
q u e se d e t e r m i n a r o n . C u á n d o n o pue-
d e n los herederos c o n t i n u a r en el uso 
d e la cosa. Responsab i l i dad de l como-
d a n t e po r los v ic ios do l a cosa. 

6 .—El m u t u a t a r i o h a c e s u y a la cosa da-
da en m ú t u o . Cuándo d e b e r e s t i t u i r l a . 

7 .—Dónde debe¡res t i tu i r se l a cosa. Cómo 
debe hace r se 3a devoluc ión . Respon-
s a b i l i d a d de l m u t u a n t e po r los vicios 
d e la cosa. L a de l m u t u a t a r i o desdo 
q u e se c o n s t i t u y o e n m o r a . 

8 .—In te re s d e l m u t u o . T a s a de l l ega l . 
L a d e l convenc iona l se fija p o r los 
c o n t r a y e n t e s . C u á n d o p u e d e cob ra r se 
í n t e r e s do intereses . I n d u c e p r e s u n -
ción d e e s t a r pagados é s to s el rec ibo 
de l cap i ta l . L a p a g a debe p r i m e r o im-
p u t a r s e á los in te reses y de spues a l 
c ap i t a l . 

puso, p u e s t o q u e n o l legó á p e r d e r el t í t u l o d e p rop ie t a r io en v i r t u d de l c u a l m 
vó el i n m u e b l e re fe r ido . Si u n o va l ioso en diez, se g r a v a por el d o n a t a r i o en cinco' 
y despues r e s u l t a la donac ion inoficiosa en dos; n o p u e d e a s i g n a r s e u n a r a z ó n de 
ju s t i c i a , p a r a q u e p a g a d o s és tos no s u b s i s t a aque l g r a v á m e n , q u e impuso el d u e ñ o 
en cosa p rop ia y pe rmanec i endo a m b a s condiciones s in su f r i r c ambio a l g u n o . 



C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—Bajo el nombre de préstamo se comprende toda presta-
ción gratuita, por tiempo y para objeto determinados, del use 
de una cosa no fungible, con obligación de restituir ésta en es-
pecie; y toda concesion gratuita ó á Ínteres, de cosa fungible. 
con obligación de devolver otro tanto del mismo género y ca-
lidad. En el primer'caso el préstamo se llama comodato, y en 
el segundo, mutuo.—Art. 2T85. 

2.—Pueden dar y recibir en préstamo los que pueden dis-
poner libremente de sus cosas; los derechos y obligaciones 
que resultan del préstamo, son trasmisibles tanto á los here-
deros como á los representantes del que prestó y del qué re-
cibió el préstamo; y si éste se declara nulo ó se rescinde,^ el 
prestamista recobrará la cosa que prestó con sus frutos, ó el 
valor de éstos, y el que aquella tenia cuando se perdió, con 
los intereses, si no fuere posible la restitución en especie. Si 
el contrato se rescinde ó anula por ser incapaz uno de los con-
tratantes, la excepción de nulidad no aprovecha al fiador que 
haya intervenido en el contrato, si no prueba que al otorgar 
la fianza ignorábala incapacidad en que se fundó la rescisión. 
—Arts. 2786, 2787, 2788 y 2789. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Del comodato. 

3.—El comodante conserva la propiedad de la cosa presta-
da y el comodatario adquiere el uso, pero no los frutos y ac-
cesiones de la cosa, pues no es poseedor de ella conforme á 
derecho. Si el comodatario paga alguna cantidad por el uso 
de la cosa prestada, el contrato deja de ser comodato. El co-
modatario debe emplear en el uso de la cosa la misma diligen-
cia que en el de las suyas propias, y en caso contrario es res-
ponsable de los daños y perjuicios; é incurre en la misma res-
ponsabilidad si destina la cosa á uso distinto del convenido. 

Ei comodatario responde de la pérdida de la cosa: si la em-
plea en uso diverso ó por más tiempo del convenido, aun 
cuando aquella sobrevenga por caso fortuito: si perece por ca-
so fortuito de que haya podido libertarla ó garantirla usando 
la suya propia; y si no pudiendo conservar más que una de 
las dos, en el caso dicho, ha preferido salvar la suya.—Arts 
2790, 2791,2792, 2794, 2795, 2796 y 2797. 

4.—Si la cosa ha sido estimada al prestarla, su pérdida aun 
cuando sobrevenga por caso fortuito, es de cuenta del como-
datario, quien deberá entregar el precio si no hay convenio 
expreso en contrario; mas si la cosa se deteriora por solo efec-
to del uso para el que fué prestada, y sin culpa del comodata-
rio, no es responsable éste del deterioro. El comodatario no 
tiene derecho para retener la cosa á pretexto de lo que por 
expensas ó por cualquiera otra causa le deba el dueño; ni lo 
tiene para repetir el importe de los gastos ordinarios que se 
necesiten para el uso y conservación de la cosa prestada; mas 
si durante el préstamo el comodatario ha tenido que hacer 
para la conservación de aquella algún gasto extraordinario, y 
de tal manera urgente, que no haya podido dar aviso de él al 
comodante, éste tendrá obligación de reembolsarlo. Siendo 
dos ó más los comodatarios, están sujetos solidariamente á las 
mismas obligaciones.—Arts. 2798,2799,2801, 2800, 2807 y 
2802, J 

5.—El comodatario tiene obligación de restituir la cosa 
prestada, terminado que sea el plazo convenido ó satisfecho 
el objeto del préstamo; y si no se han determinado el uso ó el 
plazo del préstamo, el comodante podrá exigir la cosa cuando 
le pareciere: la prueba de haber convenido uso ó plazo, in-
cumbe al comodatario. El comodante podrá exigir la devolu-
ción de la cosa ántes de que termine el plazo ó uso conveni-
dos, sobreviniéndole necesidad urgente de la cosa, ó probando 
que hay peligro de que ésta perezca si continúa en poder del 
comodatario; y si el préstamo se hizo en contemplación á solo 
la persona del comodatario, los herederos de éste no tienen 
derecho de continuar en el uso de la cosa prestada. Cuando 
ésta tiene defectos tales que puede causar peijuicios al que se 
sirve de ella, el comodante es responsable de éstos, si conoció 
los defectos y no dió aviso oportuno al comodatario.—Arts. 
2803. 2804, 2805. 2806. 2793 y 2808. 



CAPITULO TERCERO. 

Del mútuo simple. 

6 — E l mutuatario hace suya la cosa prestada; es de su cuen-
ta el riesgo desde que se la entregan, y tiene obligación de 
restituir en el plazo convenido otro tanto del mismo género y 
calidad de lo que recibió. Si no hubiere convenio acerca del 
plazo, se hará la restitución en los términos siguientes: si el 
mutuatario fuese labrador y el préstamo consistiere en cereales 
ú otros productos del campo, la restitución se hará en la si-
guiente cosecha de los mismos ó semejantes frutos ó produc-
tos: lo mismo se observará respecto de los mutuatarios, que 
no siendo labradores, perciban de sus tierras frutos semejan-
tes á los prestados; y en todos los demás casos la _ obligación 
de restituir comienza desde el requerimiento judicial. En el 
caso de haberse pactado que la restitución se hará cuando 
pueda ó tenga medios el deudor, fijarán los tribunales, según 
las circunstancias, el tiempo en que debe hacerse; pero la prue-
ba de que el deudor tiene posibilidad para pagar, incumbe al 
mutuante.—Arts. 2809, 2810, 2811, 2812, 2813, 2814 y 
2821-

7.—El préstamo deberá restituirse en el lugar convenido: 
cuando no se haya señalado lugar, si el préstamo consistiere 
én efectos, la restitución se hará en el lugar donde se recibie-
ron; y si consistiere en dinero, en el domicilio del mutuante. 
Si no fuere posible al mutuatario restituir en género, satisfa-
rá pagando el valor que la cosa prestada tenia en el tiempo y 
lugar en que se hizo el préstamo, á juicio de peritos, si no 
hubiere estipulación en contrario. Cuando el préstamo se ha-
ce en dinero y en determinada especie de moneda, el mutua-
tario debe pagar en la misma especie recibida, sea cual fuere 
el valor que ésta tenga en el momento de hacerse el pago; y 
si no puede pagar en la misma especie, debe entregar la can-
tidad de moneda corriente que corresponda al valor de la es-
pecie recibida. Cuando la cosa dada en mútuo tiene vicios ta-
les que pueden causar perjuicios al que se sirve de ella, si co-
nociéndolos el mutuante no dá aviso de aquellos al mutuata-
rio, será responsable de los perjuicios que á éste resulten por 
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el motivo dicho. El mutuatario es responsable de los intere-
ses desde que se ha constituido en mora.—Arts. 2815, 2816, 
2817, 2818, 2819 y 2820. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Del mútuo con Ínteres. 

8.—Es permitido estipular Ínteres por el mútuo, ya consis-
ta en dinero ó en géneros. El Ínteres es legal ó convencional: 
el primero está fijado por la ley, y su tasa será en todo caso 
el seis por ciento anual; y el segundo es el que se fija a arbi-
trio de los contratantes, y puede ser mayor ó menor que el 
ínteres legal. La tasa del convencional debe incluirse en el 
mismo contrato de mútuo, y puede probarse por los_ mismos 
medios que éste: no puede cobrarse ínteres de los intereses 
vencidos si no está expresamente estipulado en el contrato; 
y en ese caso se observará lo que en aquel se establezca sobre 
los plazos en que deba hacerse la capitalización. El recibo 
del capital dado sin reserva de intereses, establece á favor del 
mutuatario la presunción de haberlos pagado; y si éste debien-
do intereses abona algunas cantidades, se aplicaran ellas a 
los intereses vencidos, y solo se imputará al capital lo que so-
bre de las mismas.—Arts. 2822, 2823, 2824, 2825, 2827, 
2828 y 2826. 

TITULO BECIMQSETIMO. 

D E L O S C O N T R A T O S A L E A T O R I O S . 

(Del art. 2829 al 2938.) 

SUMARIO. 
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q u é r e g l a s se r ige el p r é s t a m o á r i e sgo 
m a r í t i m o y el c o n t r a t o d e sociedad d e 
minas . 

2 ,—Qué es c o n t r a t o d e seguros . Losas 
que p u e d e t e n e r p o r ob je to . Qu iénes 
p u e d e n ser a seguradores y q u i é n e s ase 

gurados . Obl igación d e aquel los s ien 
d o var¡os. L a d e és tos si son sol ida-
r ios . 

3 .—Cómo se b a de fijar e l precio . Si pa-
g a d o sobreviene el acc iden te , n o t i e n e 
e l a segurado derecho á devo luc ión pa r -
cial . Si se es t ipu la ron plazos , e l im-
p o r t e d e los n o venc idos s e d e d u c i r á 



CAPITULO TERCERO. 

Del mútuo simple. 

6 — E l mutuatario hace suya la cosa prestada; es de su cuen-
ta el riesgo desde que se la entregan, y tiene obligación de 
restituir en el plazo convenido otro tanto del mismo género y 
calidad de lo que recibió. Si no hubiere convenio acerca del 
plazo, se hará la restitución en los términos siguientes: si el 
mutuatario fuese labrador y el préstamo consistiere en cereales 
ú otros productos del campo, la restitución se hará en la si-
guiente cosecha de los mismos ó semejantes frutos ó produc-
tos: lo mismo se observará respecto de los mutuatarios, que 
no siendo labradores, perciban de sus tierras frutos semejan-
tes á los prestados; y en todos los demás casos la _ obligación 
de restituir comienza desde el requerimiento judicial. En el 
caso de haberse pactado que la restitución se hará cuando 
pueda ó tenga medios el deudor, fijarán los tribunales, según 
las circunstancias, el tiempo en que debe hacerse; pero la prue-
ba de que el deudor tiene posibilidad para pagar, incumbe al 
mutuante.—Arts. 2809, 2810, 2811, 2812, 2813, 2814 y 
2821-

7.—El préstamo deberá restituirse en el lugar convenido: 
cuando no se haya señalado lugar, si el préstamo consistiere 
én efectos, la restitución se hará en el lugar donde se recibie-
ron; y si consistiere en dinero, en el domicilio del mutuante. 
Si no fuere posible al mutuatario restituir en género, satisfa-
rá pagando el valor que la cosa prestada tenia en el tiempo y 
lugar en que se hizo el préstamo, á juicio de peritos, si no 
hubiere estipulación en contrario. Cuando el préstamo se ha-
ce en dinero y en determinada especie de moneda, el mutua-
tario debe pagar en la misma especie recibida, sea cual fuere 
el valor que ésta tenga en el momento de hacerse el pago; y 
si no puede pagar en la misma especie, debe entregar la can-
tidad de moneda corriente que corresponda al valor de la es-
pecie recibida. Cuando la cosa dada en mútuo tiene vicios ta-
les que pueden causar perjuicios al que se sirve de ella, si co-
nociéndolos el mutuante no dá aviso de aquellos al mutuata-
rio, será responsable de los perjuicios que á éste resulten por 
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el motivo dicho. El mutuatario es responsable de los intere-
ses desde que se ha constituido en mora.—Arts. 2815, 2816, 
2817, 2818, 2819 y 2820. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Del mútuo con Ínteres. 

8 — E s permitido estipular Ínteres por el mútuo, ya consis-
ta en dinero ó en géneros. El Ínteres es legal ó convencional: 
el primero está fijado por la ley, y su tasa será en todo caso 
el seis por ciento anual; y el segundo es el que se fija a arbi-
trio de los contratantes, y puede ser mayor ó menor que el 
ínteres legal. La tasa del convencional debe incluirse en el 
mismo contrato de mútuo, y puede probarse por los_ mismos 
medios que éste: no puede cobrarse Ínteres de los intereses 
vencidos si no está expresamente estipulado en el contrato; 
y en ese caso se observará lo que en aquel se establezca sobre 
los plazos en que deba hacerse la capitalización. El recibo 
del capital dado sin reserva de intereses, establece á favor del 
mutuatario la presunción de haberlos pagado; y si éste debien-
do intereses abona algunas cantidades, se aplicaran ellas a 
los intereses vencidos, y solo se imputará al capital lo que so-
bre de las mismas.—Arts. 2822, 2823, 2824, 2825, 2827, 
2828 y 2826. 
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(Del art. 2829 al 2938.) 

SUMARIO. 

1 . _ Q i í é es c o n t r a t o a lea tor io . S u s espe-
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minas . 

2 ,—Qué es c o n t r a t o d e seguros . Losas 
que p u e d e t e n e r p o r ob je to . Qu iénes 
p u e d e n ser a seguradores y q u i é n e s ase 

gurados . Obl igación d e aquel los s ien 
d o var ios . L a d e és tos si son sol ida-
r ios . 

3 .—Cómo se b a de fijar e l precio . Si pa-
g a d o sobreviene el acc iden te , n o t i e n e 
e l a segurado derecho á devo luc ión pa r -
cial . Si se es t ipu la ron plazos , e l im-
p o r t e d e los n o venc idos s e d e d u c i r á 



d e l a indemnizac ión . Derechos d e las 
p a r t e s c u a n d o so c o n t r a t ó el s eguro 
po r pe r iodos fijos. 

4 .—Es n u l o el s eguro q u e n o se o t o r g a 
en e s c r i t u r a públ ica . Qué debe conte-
ne r és ta . Qué l a d e l d e m a t e r i a s infla-
mab le s . 

5 .—Por q u i é n p u e d e c o n t r a t a r s e e l segu-
r o d e la v i d a . A q u i é n p e r t e n e c e l a 
i ndemnizac ión . E l caso d e suicidio n o 
se c o m p r e n d e en e l seguro . E s p i r a d o 
el t é r m i n o d e é s t e q u e d a l i b ro el ase-
g u r a d o r . 

C.—Pueden a segura r se los de rechos y ac -
c iones l i t igiosos. C u á n d o n o r e s p o n d e 
d e ellos el a segurador . E s n u l o el se-
g u r o d e acciones y de rechos á u n a he-
r enc i a f u t u r a . 

7 .—El e s t ab lec imien to en finca u r b a n a 
a g e n a n o p u e d e a s e g ú r a r s e s in asegu-
r a r l a finca. Cómo se ap l i ca la i n d e m -
nización. 

8 .—Responsab i l idad de l q u e a s e g u r a el 
t r a s p o r t e de u n a cosa . C u á n d o q u e d a 
sin e fec to el con t ra to . Responsabi l i -
d a d de l a s egu rado r c u l p a b l e en q u e el 
t r a s p o r t e n o se ve r i f ique . 

9 . — P e r d i d a la cosa y h a l l a d a , q u é obli-
gac iones y de rechos t i e n e n los con t ra -
t a n t e s . R e g l a s de l s eguro m a r í t i m o . 

10.—De q u é modos p u e d e c o n t r a t a r s o el 
seguro . T é r m i n o fijo q u e d e b e t e n e r 
e l c o n t r a t o . A q u é p u e d e c o n t r a e r s e 
l a r e s p o n s a b i l i d a d de l a s egu rado r . Se-
g u r o s rnútuos. 

11 .—Término en q u e debe d a r s e a v i s o 
d e l s inies t ro . P e n a d e l a omision. E l 
ca so f o r t u i t o n o comprendo l a f u e r z a 
m a y o r . A q u i é n i n c u m b e p r o b a r q u e 
e l d a ñ o f u é incu lpab le . L a i n d e m n i -
zación fijada n o p u e d e a l t e r a r s e . Pue -
d e el a s egu rado r r e p o n e r la cosa con 
o t r a i g u a l . 

12.—Del a segu rado r q u e se ob l igó á re-
p o n e r la cosa. P l a z o en q u e debo h a -
cerlo. D e r e c h o de l a s e g u r a d o r . A car-
g o de qu ién son los gas tos d e sa lva -
m e n t o . 

13.—Modo de ap l i ca r l a i n d e m n i z a c i ó n 
c u a n d o aseguró la cosa el q u e n o e r a 
dueño . 

14 —Acción q u e p u e d e e j e r c i t a r el ase-
g u r a d o r m a n e o m u n a d a m e n t e con e l 
d u e ñ o , p a g a d a l a i ndemnizac ión . No 
p u e d e aque l eximirse d e é s t a á pre-
t e x t o do d i c h a acción. 

15 .—Cuándo p o r la m u t a c i ó n d e l a cosa 
q u o d a l i b re el a s egu rado r . Casos d e 
c u l p a p e c u l i a r e s á es to c o n t r a t o . Sal-
v a d a ó p e r d i d a l a cosa no v a l e el con-
t r a t o do seguro . Excepc ión . 

16. —Qué j u e g o s son p roh ib idos . L a s deu-
das c o n t r a i d a s en el los n o p r o d u c e n 
acción legal . Cuá le s p u e d e n deman-
d a r s e d e las p r o c e d e n t e s d e j u e g o líci-
to . P é r d i d a s supues t a s . Casos en q u e 
p u e d e repe t i r se lo perd ido en el j u e g o . 

17.—Condiciones q u e p a r a s u val idez ne-
ce s i t an l a s a p u e s t a s . C u á n d o h a y en 
e l las m a l a fé. P u e d e n las p a r t e s arr ies-
g a r s u m a s des igua les . Cómo se pier-
d e la apues t a . L a q u e t i e n e a n a l o g í a 
con u n j u e g o p roh ib ido , es n u l a . 

18.—Qué es r e n t a v i ta l ic ia . Sobre q u é 
v i d a s y á f a v o r d e q u é p e r s o n a s pue-
d e cons t i t u i r se . Cuá l d e b e ser e l ín-
t e res . 

19.—Reglas sobre l a cons t i tuc ión g r a t u i -
t a d e r e n t a . C u á n d o es n u l o el con-
t r a t o . 

20.—Derechos d e l p e n s i o n i s t a p a r a ase-
g u r a r la e jecución de l c o n t r a t o . C u á l 
t i e n e po r f a l t a d e p a g o d e l a s pensio-
nes . E l c o n s t i t u y e n t e n o t i e n e dere-
cho p a r a p r e t e n d e r la d e v o l u c i ó n d e l 
cap i t a l . 

21 .—Qué p a r t e p u e d o e m b a r g a r s e d e l a 
r e n t a a l imen t i c i a . D e r e c h o d e l cons-
t i t u y e n t e á t í t u l o g r a t u i t o . 

22 .—Qué debe j u s t i f i c a r el pens ion i s ta 
p a r a cobrar l a pensión. C u á n d o p o r 
l a m u e r t e d e é s t e y c u á n d o po r l a d e 
u n t e r c e r o a c a b a la pensioD. R e n t a 
co r r e spond ien te a l año en q u e m u e r e 
e l pens ion i s ta . Caso en q u e e l const i -
t u y e n t e debe d e v o l v e r e l c ap i t a l . 
I.—Qué es c o m p r a de e s p e r a n z a . C u á n -
do t i eno derecho a l p rec io el vende -
dor . E n es t e c o n t r a t o el pe l ig ro es 
de l comprado r . R e g l a s á q u e se su je -
t a e l con t ra to . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—El contrato aleatorio es un convenio recíproco, cuyos 
efectos, en cuanto á las ganancias y pérdidas, ya para todas 

las partes, ya para una ó algunas de ellas, dependen de un acon-
tecimiento incierto. Los contratos aleatorios son: el contrato 
de seguros: el préstamo á la gruesa ó riesgo marítimo: el jue-
go y la puesta: el contrato de renta vitalicia: la sociedad de 
minas; y la compra de esperanza. Cualquier contrato alea-
torio se considerará como donacion condicional, si el que de-
be recibir la prestación, no cpeda sujeto á retribución alguna 
cuando se realice el acontecimiento incierto. El contrato de 
préstamo á riesgo marítimo se rige por las disposiciones del 
Códteo mercantil, y el de sociedad de minas por las ordenan-
zas especiales re la t ivas . -Ar t s . 2829, 2830, 2832 y 2831. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los seguros. 

2.—Contrato de seguros es aquel por el cual una de las 
partes se obliga, mediante cierto precio, á responder é indem-
nizar á la otra del daño que podrían causarle ciertos casos 
fortuitos á que está expuesta. El que se obliga á responder 
de los riesgos se llama asegurador: asegurado, aquel á^quien 
se responde de ellos: prima ó premio de seguro, el precio que 
exige el asegurador por su responsabilidad; y póliza de segu-
ro, la escritura que se extiende para hacer constar el contra-
to. Pueden ser materia ele éste: la vida: las acciones y de-
rechos: las cosas raíces y las cosas muebles; y puede ser ase-
gurador cualquiera persona ó compañía napaz de obligarse. 
El que administra bienes de otro, no puede constituirse ase-
gurador á nombre de éste, si no tiene mandato ó autorización 
especial para ello: los tutores en ningún caso, ni aun con li-
cencia judicial, pueden constituir á los incapacitados asegu-
radores de otros bienes; pero sí pueden hacer que los de éstos 
sean asegurados, aun sin licencia judicial. Si los asegurados 
fueren solidarios, se observarán las reglas de la mancomuni-
dad; y si los aseguradores son varios, cada uno responde de su 
obligación, y no tiene derecho de exigir que el asegurado^le 
ceda sus acciones contra los demás.—Arts. 2833. 2834,28TT, 
2844, 2845, 2846, 2848 y 2847. 

3. El precio del seguro puede ser fijado libremente pol-
las partes, y puede pagarse de una vez ó en plazos: si la pri-



ma se ha pagado de una vez, sobrevenido el accidente ó ven-
cido el término del contrato, no tiene el asegurado derecho 
para exigir la devolución de ninguna parte del precio que 
haya satisfecho; y si para el pago de la prima se han conve-
nido plazos, llegado el caso del seguro, tiene derecho el ase-
gurador para descontar de la indemnización el importe de las 
pensiones que tendría que recibir hasta el vencimiento del 
término; aunque ésto no tendrá lugar cuando en la póliza se 
expresa que solo se reputarán precio las pensiones vencidas. 
Si se ha estipulado que el precio ó seguro se ha de satisfacer 
en prestaciones periódicas correspondientes á la duración del 
aseguramiento, y éstas no estuvieren debidamente satisfechas, 
el asegurador no responderá del daño cuando se sufra den-
tro del plazo del aseguramiento á que corresponda la prima 
no pagada: el asegurado solo tiene derecho para reclamar la 
indemnización, cuando la pérdida ó deterioro sobrevienen án-
tes de la conclusión del plazo cuya prima tiene pagada.—Arts. 
2871, 2872, 2873, 2874, 2875 y 2876. _ 

4.—El contrato de seguros es nulo si no se otorga en es-
critura pública. En ella deben designarse especificadamente: 
los bienes que se aseguran: los acontecimientos de que res-
ponde el asegurador: el precio del seguro, así como la suma 
de la indemnización; y si ésta fueie por deterioros, el impor-
te de ellos se fijará por peritos, á no ser que los contratantes 
adopten otro medio. Si por razón del giro mercantil ó indus-
trial, en finca urbana, tuvieren que introducirse en ésta ma-
terias combustibles ó inflamables, deberá contener la póliza, 
además de los requisitos comunes: una certificación de los en-
cargados de policía, por la que conste que los reglamentos de 
ésta no han sido violados en la importación y colocacion de 
dichos efectos; y nota expresa de haber dado aviso á los colin-
dantes y haber contestado éstos de enterados. En el caso di-
cho, puede el asegurador estipular el derecho de hacer, siempre 
que lo crea necesario, la inspección de los efectos y de su co-
locacion.—Arts. 2835, 2839, 2870, 2889 y 2890 / 

5.—El seguro de la vida puede ser para solo el caso de 
muerte natural ó para todo evento, aun cuando sea de muer-
te violenta. El aseguramiento de la vida únicamente puede 
hacerse por la misma persona cuya vida se asegura, y la in-
demnización llegado el caso, se considerará como parte del 
caudal mortuorio, y se aplicará conforme á derecho. Las per-

sonas que hayan procurado la muerte del asegurado, nunca 
tendrán derecho al aseguramiento de la vida de éste; aunqué 
para ellas se hubiere pactado la indemnización: cualquier pac-
to en contrario será nulo. El seguro de la vida para todo 
evento no produce efectos legales cuando la muerte ha sido 
procurada por suididio: en ese caso los herederos del suicida 
tienen derecho de exigir la devolución de la prima. Cuando 
ha espirado el término por el que se aseguró una vida, el ase-
gurador queda libre, aunque el hombre cuya vida se aseguró, 
esté ya enfermo irremediablemente y muera despues del tér-
mino.—Arts. 2878, 2879, 2880, 2882,2883 y 2881. 

6.—Pueden ser objeto del seguro las acciones y derechos, 
aun cuando sean litigiosos. El seguro de un derecho de esa 
clase no obligará al asegurador sino despues que se haya pro-
nunciado sentencia irrevocable; pero él asegurador á nada 
queda obligado: si la sentencia se pronunció en rebeldía del 
asegurado: si éste se desistió formalmente en juicio; ó si el 
litigio terminó por transacción. Es nulo el seguro sobre ac-
ciones y dérechos á una herencia futura,—Arts. 2884, 2886, 
2887 y 2885. 

7.—Los que tengan algún giro mercantil ó industrial, ó de 
cualquiera otra clase en finca agena, no podrán asegurar el 
valor de su establecimiento, sin asegurar el valor de la finca 
en favor del propietario para el caso del siniestro; y si éste 
sobreviene se observará respecto de la indemnización lo que 
se explica en el número 13. Es nulo el seguro de cosas fun-
dibles, si no se expresan claramente su número, peso, medi-
da, cantidad y calidad.—Arts. 2888 y 2891. 

g.—Cuando el aseguramiento tiene por objeto el trasporte 
de cualquiera cosa, y se designan la manera y medios de 
conducirla, así como el camino que debe seguirse, el asegura-
dor queda libre de su obligación, si se verifica el trasporte 
con infracción del contrato. El aseguramiento no tendrá efec-
to, cuando habiendo sido hecho para un trasporte, éste dejare 
de verificarse por caso fortuito ó por fuerza mayor: en ese 
caso, el asegurador deberá devolver lo que por cuenta del 
seguro haya recibido; mas si el trasporte dejó de verificarse 
por culpa suya, será además responsable de los daños y per-
juicios. Cuando el trasporte deja de verificarse por alguna 
causa diversa de las designadas, el asegurador solo podrá co-
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brar el diez por ciento de la prima convenida.—Arts. 2892, 
2893, 2894 y 2895. 

9.—Si el trasporte comenzó y no llegó á sn término, el 
contrato surtirá todos sus efectos, á no ser que haya habido 
culpa de parte del asegurador; el que en este caso no solo de-
volverá la prima, sino que deberá pagar los daños y perjui-
cios. Si la cosa asegurada se pierde, y ántes de que se pa-
gue la indemnización se encuentra ó se tiene conocimiento del 
lugar donde se halla, el contrato continuará hasta su término, 
y el asegurador no tendrá obligación más que respecto de los 
deterioros que hubiere habido; mas si la cosa perdida se ha-
llare clespues de pagada la indemnización, el asegurado podrá 
á su arbitrio retener la cosa ó la cantidad que haya recibido, 
pero no ambas. El aseguramiento marítimo se rige por lo 
que dispone el Código de comercio.—Arts. 2896, 2897, 2898 
y 2899. 

10.—El seguro puede contratarse con garantías accesorias, 
tanto por parte del asegurado como por la del asegurador: 
puede pactarse para la persona del contratante ó para sus he-
rederos ú otras personas, con tal de que se designen expresa-
mente en la escritura; y puede estipular á su favor el seguro 
no solo el que es propietario ele los bienes asegurados, sino 
también el que tiene Ínteres en la conservación de ellos. El 
aseguramiento no se puede estipular sino por tiempo expre-
samente señalado por número de dias, meses ó años, ó deter-
minado por un acontecimiento que precise sus límites, mas no 
indefinidamente. La obligación del asegurador no compren-
de más que los bienes y acontecimientos expresamente seña-
lados en el contrato; pero puede el asegurador responder de 
la pérdida total de la cosa ó solo de sus deterioros. Si el ase-
guramiento es parcial, ya de parte señalada de una cosa, ya 
de cierta cantidad en un crédito, ya de un ínteres determi-
nado, el asegurador solo responde de la parte designada aun-
que se pierda toda la cosa. Pueden dos ó mas propietarios 
asegurarse mutuamente el daño fortuito que sobrevenga en 
sus respectivos bienes: tal contrato se llama de seguros mu-
tuos; y cada contratante responde á proporcion de los bienes 
suyos que tenga asegurados.—Arts. 2836, 2837, 2860, 2838, 
2840, 2841, 2842, 2850 y 2851. 

11-—Dentro de seis dias contados desde que sobrevino el 
daño, debe el asegurado ponerlo en conocimiento del asesu-

rador, y si no lo hace no tiene acción contra él. En el caso 
fortuito no se comprende la fuerza mayor, si no se ha pacta-
do así expresamente; y la prueba de haber ocurrido el daño 
por caso fortuito y sin culpa del que lo experimentó, incum-
be á éste. El asegurador debe pagar la indemnización esti-
pulada, y ni él ni el asegurado pueden alterarla por el mayor 
ó menor valor de la cosa perdida; pero puede el asegurador 
librarse del pago, si constando desde luego cuál fué el valor 
de la cosa perdida, y no habiendo disputa sobre su calidad y 
cuantía, la repone con otra igual y de la misma calidad, cuan-
do para ello está autorizado por el contrato. Perdida la co-
sa ó causado el deterioro, el derecho ya adquirido á la indem-
nización, es trasmisible como cualquiera otro.—Arts. 2863, 
2849, 2864, 2852, 2853 y 2843. 

12.—Si el asegurador en virtud de convenio expreso toma 
sobre sí la reposición de la cosa asegurada, está obligado á 
concluirla, sea cual fuere su costo; y cuando para reparar la 
cosa se necesite algún tiempo, el juez señalará el que sea 
competente; salvo convenio de las partes. Si estando ase-
gurada la cosa, el asegurador paga el valor de ella ó todo lo 
convenido para el caso de pérdida, por haber sobrevenido ésta, 
puede exigir que se le entreguen los restos de la cosa, si los 
hubiere. Y si llegado el caso previsto, la cosa se ha libertado 
en todo ó en parte, causando gastos de salvamento, están 
obligados el asegurador y el asegurado á pagar dichos gastos 
á prorata de su Ínteres; á ménos que el asegurador prefiera 
pagar el aseguramiento.—Arts. 2855, 2854, 2856 y 2858. 

13.—Cuando la cosa fuere asegurada, no por el dueño, sino 
por el que solo tenga en ella cierto Ínteres, el asegurado co-
brará la indemnización; pero solo hará suya la parte que de 
ella corresponda á su propio Ínteres, y el dueño recibirá la 
restante abonando al asegurado la parte que en los seguros 
pagados corresponda á la cantidad que reciba.—Arts. 2861 
v 2862. 

14.—El dueño que por pérdida ó deterioro de la cosa ten-
ga acción contra un tercero, no la ejercitará sino manc-omu-
nadamente con el asegurador: con lo que por dicha acción se 
obtuviere, se cubrirá primero el desembolso hecho por el ase-
gurador, y el sobrante pertenecerá al asegurado; mas no pue-
de el asegurador suspender ni disminuir el pago del seguro, 



fundándose en las acciones dichas, ni emplazarlo para cuando 
éstas se hagan efectivas.—Arts. 2866, 2867 y 2857. 

15.—Cuando la cosa asegurada se consume ó muda de for-
ma por el asegurado ó con su consentimiento, cesa la obliga-
ción del asegurador, aunque aquella se pierda despues dentro 
del término señalado en el contrato. Además de los casos 
generales de culpa, la habrá en este contrato, cuando el ase-
gurado destinare la cosa asegurada á un uso indebido, y cuan-
do en caso de desgracia, no haya cuidado de evitarla, ó de 
disminuir los daños, pudiendo hacerlo. Será nulo el contra-
to de seguros, si al tiempo de celebrarlo tenian conocimiento 
el asegurado de haber ocurrido ya el daño de que se le ase-
guraba, ó el asegurador de haberse preservado de él los bie-
nes asegurados; mas si hubo buena fé é igual ignorancia de 
parte de los dos contrayentes, valdrá el contrato, aunque al 
tiempo de celebrarlo, hubiere ya perecido la cosa <5 estuviese 
en salvo.—Arts. 2859, 2865, 2868 y 2869. 

CAPITULO TERCERO. 

Del juego y de la apuesta. 

16.—La ley no concede acción alguna para reclamar una 
deuda contraída enjuego prohibido, y se consideran tales to-
dos aquellos en que la ganancia ó la pérdida dependen exclu-
sivamente de la suerte, sin intervención del ingenio ó de me-
dios lícitos conocidos de ambas partes. Las deudas contraidas 
enjuego lícito, solo podrán demandarse enjuicio si no exce-
dieren de la cantidad de cien pesos; mas si para eludir esta 
disposición se suponen varias apuestas de cantidad igual ó 
menor que la permitida, y lo prueba así alguno de los deman-
dados, perderá el actor todo derecho, sin perjuicio de las pe-
nas en que pueda incurrir conforme á las prescripciones del 
Código penal. El que ha perdido en un juego, no puede re-
petir lo que ha pagado voluntariamente, á no ser: en el caso 
de dolo ó fraude de la otra parte: en cualquiera caso en que 
el contrato no debiera producir efecto según las reglas gene-
rales de los contratos; y cuando la cantidad ó cosa que se pagó, 
se hubiere perdido en juego prohibido. Si una persona juega 
y pierde dinero ageno, ignorándolo el dueño, puede éste de-

mandar la suma perdida—Arts . 2900, 2901, 2902, 2903, 
2904 y 2905. 

17.—Las apuestas hechas de buena fé y fuera del juego, 
son válidas cuando el valor de ellas no exceda de cien pesos: 
se considerará de mala fé la apuesta siempre que una de las 
partes haya conocido la verdad al tiempo ele provocar ó acep-
tar aquella. Para la validez de la apuesta no es necesario 
que las partes arriesguen cantidades iguales; pero será nula 
toda apuesta que tenga analogía con un juego prohibido. La 
apuesta se pierde si una de las partes no hace todo lo que 
debia para obtener un resultado.—Arts. 2906, 2907, 2908, 
2910 y 2909. 

CAPITULO CUARTO. 

De la renta vitalicia. 

1S.—La renta vitalicia es un contrato aleatorio por el cual 
uno se obliga á pagar una pensión ó rédito anual _ durante la 
vida de una ó más personas determinadas, mediante la en-
trega de una cantidad de dinero ó de una cosa mueble ó raíz 
estimadas. Puede constituirse la renta: sobre la vida del 
que dá el capital: sobre la de un tercero: sobre la vida de va-
rias personas determinadas, aunque ninguna de ellas ponga el 
capital; y puede en fin constituirse á favor ele aquella ó aque-
llas personas sobre cuya vida se otorga, ó á favor ele otra u 
otras personas distintas. El Ínteres de la renta vitalicia será 
el que establezca el contrato.—Arts. 2911, 2914, 2915, 2916 
Y 2918. 

19,—La renta vitalicia puede también constituirse á título 
puramente gratuito, sea por donacion entre vivos ó por tes-
tamento: en esos casos se observarán para la validez y pago 
de la renta vitalicia, las disposiciones relativas á la solemni-
dad externa del acto en que se constituya. Aunc[ue cuando 
la renta se constituye á favor de una persona que no ha pues-
to el capital, debe considerarse como una donacion, no se 

. sujeta á los preceptos cjiie arreglan ese contrato, salvo los ca-
sos en que deba ser reducida por inoficiosa ó anulada por in-
capacidad del que debe recibirla. El contrato de renta vita-



licia es nulo, si la persona sobre cuya vida se constituye, ha 
muerto ántes de su otorgamiento; y lo es también si la per-
sona á cuyo favor se constituye la renta, muere dentro del 
plazo que en el contrato se señale y que no podrá bajar de 
treinta dias contados desde el del otorgamiento.—Arts. 2912. 
2913, 2917, 2919 y 2920. 

20.—Aquel á cuyo favor se ha constituido la renta, me-
diante un precio, puede demandar la rescisión del contrato, 
si el constituyente no le dá ó conserva las seguridades esti-
puladas para su ejecución; y si la renta se hubiere constituido 
en testamento, sin designación de bienes determinados, el 
pensionista legatario tendrá derecho á que el heredero señale 
bienes bastantes sobre los que haya de construirse hipoteca. 
La sola falta del pago de las pensiones nO autoriza al pensio-
nista para demandar el reembolso del capital o la devolución 
de la cosa dada para constituir la renta, y el pensionista en 
ese caso, tiene solo derecho de ejecutar judicialmente al deu-
dor por el pago de las pensiones vencidas, y para pedir la ase-
guración de las futuras. El constituyente no puede librarse 
del pago dé la renta, ofreciendo el reembolso del capital y re-
nunciando á la repetición de las pensiones pagadas, sino que 
debe cumplir el contrato en la forma y términos convenidos, 
por onerosos que le fueren; salvo que la oferta fuere aceptada 
voluntariamente.—Arts. 2921, 2922, 2923, 2924 y 292-5. 

20.—Si la renta se ha constituido para alimentos, no podrá 
ser embargada sino en la parte que á juicio del juez exceda 
de la cantidad que sea necesaria para cubrir aquellos según 
las circunstancias de la persona. Solamente el que constitu-
ye á título gratuito una renta sobre sus bienes, puede dispo-
ner al tiempo del otorgamiento que no estará sujeta á embar-
go por derechos de un tercero; aunque tal disposición no podrá 
impedir que aquel se haga por adeudo de contribuciones.—-
—Arts. 2929, 2927 y 2928. 
. 21.—El pensionista solo puede demandar las pensiones, jus-

tificando su supervivencia ó la de la persona sobre cuya vida 
se constituyó la renta. ^ Si ésta fué constituida sobre la vida 
de un tercero, no cesará con la muerte del pensionista, sino 
que se trasmitirá á sus herederos, y solo cesará con la muer-
te de la persona sobre cuya vida se constituyó. La renta cons-
tituida sobre la vida del mismo pensionista, no se extingue 
sino con la muerte de éste: la pensión correspondiente al año 

en que muere (*) se pagará en proporcion á los dias que éste 
vivió; pero si debía pagarse por plazos anticipados se pagará 
el importe total del plazo que durante la vida del rentista se 
hubiere comenzado á cumplir. Si el que paga la renta vitali-
cia, ha causado la muerte del acreedor ó la de aquel sobre cu-
ya vida había sido constituida, debe devolver el capital á los 
herederos.—Arts. 2932, 2931, 2930, 2926 y 2933. 

CAPITULO QUINTO. 

De la compra de esperanza. 

2o.—Se llama compra de esperanza la que tiene por objeto 
ios frutos futuros de una cosa ó los productos inciertos de un 
hecho que pueda estimarse en dinero. El vendedor que cele-
brado el contrato ejecuta por sí solo y sin convenio prévio con 
el comprador el hecho cuyo producto se espera, solo tiene ac-
ción para cobrar el precio, obtenido que sea el producto; mas 
si el vendedor ejecuta el hecho por convenio con el compra-
dor, tendrá acción para cobrar el precio obténgase ó no el pro-
ducto, siempre que la ejecución del hecho se haya verificado 
en los términos convenidos. En la compra de esperanza el pe-
ligro de la cosa será siempre de cuenta del comprador: los de-
mas derechos y obligaciones de las partes, serán los que se 
determinan en el título siguiente.—Arts. 2934, 2935, 2936. 
2937 y 2938. 

('•') E l a r t . 2926 d e l Código c iv i l dice: " L a r e n t a " (qu ie re decir pens ión) "cor-
r e s p o n d i e n t e a l a ñ o en q u e inue re el q u e le d i s f r u t a se p a g a r á e t c " E s t o im-
p o r t a r í a u n a r e g l a genera l , á saber : q u e a u n l a r e n t a cons t i t u ida s o b r e l a v i d a de 
u n t e r c e r o a c a b a á n t e s do l a m u e r t e d e és te , si o c u r r e la d e l pens ion i s t a , e l q u e no 
p u e d e t r a s m i t i r l a á sus he rederos . Como s e m e j a n t e r e g l a c o n t r a d i c e la definición 
d e l c o n t r a t o y l a prescripción de l a r t . 2931, h a s ido c o n v e n i e n t e sup r imi r l as pa la -
b r a s "e l q u e l a d i s f r u t a , " y r e d a c t a r la doc t r ina d e m a n e r a q u e solo sea apl icable 
a l caso de q u e l a r e n t a se h a y a cons t i tu ido sobre l a v i d a de l mi smo pens ionis ta 



T I T U L O DECIMOCTAVO. 

DE LA COMPRA—VENTA. 

(Del art. 2939 al 3061.) 
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lega les . C u á n d o es pe r f ec to el con t r a -
to. D e las a r ras . 

4 .—Efectos de l c o n t r a t o pe r fec to . Con-
diciones p a r a q u e s u r t a e fec to c o n t r a 
t e rce ro . L o s gas tos de e s c r i t u r a y re -
g i s t r o son po r m i t a d . A q u i é n pe r t e -
nece el r iesgo de l a cosa v e n d i d a . D e 
l a exprop iac ión por causa de u t i l i d a d 
p ú b l i c a . 

5 . — Q u é cosas p u e d e n ser ob j e to de l 
c o n t r a t o . Bienes q u e n o p u e d e n ven -
derse s ino en los casos y f o r m a preve-
n idos po r la ley . 

6 .—La v e n t a d e cosa a g e n a es n u l a . Res-
p o n s a b i l i d a d d e l vendedor . Caso en 
q u e se l i b r a de el la . 

7 .—Condiciones con q u e p u e d o v e n d e r s e 
cosa ó de recho l i t igioso. No p u e d e n 
v e n d e r s e el de recho á he renc ia d e pe r -
sona que vive, n i los a l i m e n t o s debi-
dos po r de recho d e f ami l i a . L a v e n t a 
d e cosa q u e no ex i s to n i p u e d e ex is t i r , 
es n u l a D e r e c h o s de l c o m p r a d o r si l a 
cosa e x i s t e en p a r t e . 

3 .—Quiénes p u e d e n v e n d e r y compra r . 
P e r s o n a s que no p u e d e n c o m p r a r de-
t e r m i n a d o s bienes. 

9-—Personas que no p u e d e n c o m p r a r 
b ienes q u e a d m i n i s t r a n . Los c o n t r a t o s 
ce lebrados con t r a las p revenc iones de 
es te c a p í t u l o no p r o d u c e n efec to l ega l . 
Quiénes son i n t e rpós i t a s personas . 

10.—Qué b i e n e s p u e d e v e n d e r á su pa-
dre e l h i j o de f ami l i a . Cor. qué condi-
ciones p u e d e v e n d e r l e á és te el p a d r e . 
C u á n d o no p u e d e v e n d e r el copropie-
tar io . Su acción en caso c o n t r a r i o . ! 

C u á n d o p u e d e n los consor tes c e l e b r a r 
e n t r e s í e s t e con t ra to . Reg la s p a r a l a 
v e n t a en púb l i ca subas t a . 

11.—A q u é e s t á obl igado el v e n d e d o r . 
12.—Cómo so h a c e la e u t r e g a d e l a cosa 

m u e b l e , r a íz ó derecho . Se cons ide ra 
h e c h a a q u e l l a si el c o m p r a d o r dá p o r 
r e c i b i d a l a cosa. A ca rgo de qu iéu son 
los gas tos d e la eu t r ega . 

13.—Casos en q u e el v e n d e d o r no e s t á 
ob l igado á e n t r e g a r la cosa. E n l a 
v e n t a a l fiado n o h a l u g a r á l a resc i -
cion. 

14.—En q u é e s t ado debe e s t r e g a r s e la 
cosa. Qué f r u t o s y acces iones pe r t ene -
cen a l comprador . Qué acción t i e n e 
é s t e si en la cosa v e n d i d a po r n ú m e r o , 
peso ó m e d i d a h u b i e r e f a l t a , ó exceso 
i n s e p a r a b l e d e aque l l a . C u á n d o se en-
t i e n d e r ea l i zada la v e n t a h e c h a po r 
acervo . 

15.—Cuándo en esa v e n t a h a y l u g a r á l a 
rescic ion. E s t a n o p rocede por exceso 
ó de fec to en la v e n t a d e i n m u e b l e s á 
p rec io a lzado. Si se des ignan l inderos 
e n la de l i n m u e b l e debe da r se t o d o lo 
q u e ellos c o m p r e n d e n . L a acción q u e 
n a c e en los t r e s casos d i chos prescr ibo 
en u n año. Obl igac iones de l v e n d e d o r 
rescindido e l c o n t r a t o . 

16.—Qué v e n t a p r e v a l e c e si á d i s t i n t a s 
p e r s o n a s se v e n d e l a cosa p o r el mis-
mo vendedor . Responsab i l i dad d e éste . 

17.—Qué es s a n e a m i e n t o . Acciones d e l 
c o m p r a d o r po r I03 vicios ocu l tos d e l a 
cosa. Responsab i l i dad de l v e n d e d o r si 
l e son conocidos. 

18. - D e la p é r d i d a ó a l t e rac ión do l a co-
sa po r los vicio i ocul tos . A q u é e s t á 
ob l igado el v e n d e d o r s e g ú n q u e l e 
sean ó n o conocidos. E n las v e n t a s j u -
d ic ia les n o h a y po r es te m o t i v o acc ión 
po r d a ñ o s y per ju ic ios . L a s acc iones 
r e f e r i d a s p r e sc r i ben á los seis meses . 

19.—Si el vicio ocul to f u e r e ca rga ó ser-
v i d u m b r e no a p a r e n t e l a s acciones di-
chas d u r a n u n año . 

t 20.—Caso en q u e en la v e n t a d e m u c h o s 

a n i m a l e s e l de fec to d e u n o d á l u g a r á 
la acción r e d h i b i t o r i a r e spec to d e to-
dos. L o mismo so obse rva en l a v e n t a 
de c i e r t a s cosas. C u á n d o h a y respon-
sab i l i dad po r l a v e n t a do u n a n i m a l 
que m u e r e á los t r e s d ias do v e n d i d o . 
E n l a v e n t a de a n i m a l e s l a acción red-
h i b i t o r i a d u r a solo v e i n t e d i a s 

21.—El v e n d e d o r no r e s p o n d e d e los v i -
cios mani f ies tos . Cuándo n i po r los 
ocul tos . Cómo debe hace r se l a califi-
cación d e los v ic ios d e la cosa. Obl iga-
ciones de l c o m p r a d o r r e s u e l t a l a v e n -
t a , 

2 2 — N o se resc inde p o r lesión l a v e n t a 
si p rocedió a v a l ú o d e la cosa. Con q u é 
condiciones t i e n e l u g a r en caso con-
t r a r io . 

23 .—Obligaciones d e l v e n d e d o r . 
24.—Del t i e m p o , l u g a r y fo rma e n q u e 

debe p a g a r s e el precio . T r e s casos eu 
q u e el c o m p r a d o r debe p a g a r i n t e -
reses. 

25 .—Cuándo en la v e n t a á p l a z o debo 
in te reses el comprado r . C u á n d o el 
c o m p r a d o r á plazo p u e d e s u s p e n d e r l a 
p a g a d e l p rec io . 

2 6 . — E n t r e g a d a la cosa no p u e d e el ven -
dedor r e s c i n d i r l a v e n t a po r f a l t a de l 
pago de l precio . C u á n d o en la v o n t a do 
inmueb le s t i e n e l u g a r la rescisión pol-
la causa d icha . C u á n d o l o t e n d r á e n 
la de m u e b l e s . 

27 .—Qué es r e t r o v e n t a . Solo p u e d e te-
ne r l u g a r en cosas raíces. P o r q u é 
t i e m p o p u e d e e s t ipu la r se . P a s a d o e l 
t i e m p o convenido , ó en de fec to d e és-
t e c inco años, es i r r evocab le la v e n t a . 
D e qué g a s t o s r e spondo el v e n d e d o r . 

28 .—Es te p u e d e e j é r e i t a r su de recho 
c o n t r a te rcero . Excepc ión . Cómo pue -
den e je rc i ta r lo los coprop ie ta r ios ven -
dedores de u n a finca i nd iv i s a . Casos 
en q u e és tos no p u e d e n e je rc i ta r s ino 
m a n c o m u n a d a m e n t e ese derecho . Re-
t r a í d a la cosa no subs i s t en los g r a v á -
m e n e s impues tos po r el comprado r . 
Qué a r r i e n d o s q u e d a n subs i s t en t e s . 

29—El c o m p r a d o r r e s p o n d e po r los da -
ños y de te r io ros d e l a cosa r e t r a ída . 
D e r e c h o s q u e t i ene sobre e l la á n t e s . 
D e r e c h o de l c o m p r a d o r d e p a r t e d e 
u n a finca indivisa si despues la ad-
quiero t o d a . Cómo p u e d e e je rc i t a r so 
la acc ión d e r e t r a c t o c u a n d o e l com-
p r a d o r dejó var ios herederos . 

30-—A qu ién p e r t e n e c e n los f r u t o s pen-
d i e n t e s a l t i empo d e l a r e t r o v e n t a . A 
c a r g o do quién es l a p é r d i d a d e l a co-
sa . 

3 L — P a r a la va l idez de l c o n t r a t o do 
c o m p r a - v e n t a n o se requ ie re formal i -
d a d a l g u n a especial si no es d e i n m u e -
bles . Requis i to p a r a la d e és tos . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—La compra-venta es un contrato por el cual uno de los 
contrayentes se obliga á trasferir un derecho ó á entregar una 
cosa y el otro á pagar un precio cierto y en dinero. Si el pre-
cio de la cosa vendida se ha de pagar parte en dinero y parte 
con el valor de otra cosa, el contrato será ele venta cuando la 
parte de numerario sea igual ó mayor que la que se pague con 
el valor de la otra cosa; y si fuere inferior, será de permuta. 
—Arts . 2939 y 2940. 

2.—El señalamiento del precio no puede dejarse al arbitrio 
de uno de los contrayentes; pero pueden convenirse en que el 
precio sea el que corra en dia ó en lugar determinado, ó el 
que fije un tercero. En este último caso, fijado el precio por 
el tercero, no podrá ser rechazado por los contratantes, sino 
de común consentimiento; y si el tercero no puede <5 no quie-
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re señalar el precio, queda el contrato sin efecto, salvo conve-
nio en contrario. E l precio de frutos y cereales vendidos al 
fiado, á personas no comerciantes y para su consumo, no po-
drá exceder del mayor que esos géneros tuvieren en el lugar 
en el periodo corrido desde la entrega hasta el fin de la si-
guiente cosecha.—Arts. 2945, 2941, 2942, 2948 y 2944. 

3.—Para que la simple promesa de compra-venta tenga efec-
tos legales, es menester que se designe la cosa vendida, si es 
raíz ó mueble no fungible: en las cosas fungibles, bastará que 
se designe el género y la cantidad: si la compra-venta fuere á 
vista ó de cosas que se acostumbre gustar, pesar 6 medir no pro-
ducirá sus efectos sino despues que se hayan visto, gustado, 
pesado ó medido los objetos vendidos; y en todo caso debe fi-
jarse el precio. La venta es perfecta y obligatoria para las par-
tes por el solo convenio de ellas en la cosa y en el precio, aun-
que la primera no haya sido entregada ni el segundo satisfe-
cho. Si la compra-venta no se realizare y hubieren interveni-
do arras, el comprador perderá las que hubiere dado cuando 
por su culpa no tuviere efecto el contrato; y si la culpa fuere 
del vendedor, éste devolverá las arras con otro tanto.—Arts. 
2947, 2953, 2946, 2948 y 2949. 

4.—El contrato de compra-venta se perfecciona por el me-
ro consentimiento: es obligatorio para las partes desde que 
han convenido en la cosa y precio, en los términos ya expli-
cados: la traslación de la propiedad se verifica entre los con-
tratantes por mero efecto del contrato; y en consecuencia, 
pertenece la cosa al comprador y el precio al vendedor, tenien-
do cada uno de ellos derecho de exigir del otro el cumplimien-
to del contrato. Respecto de tercero, la venta no podrá pro-
ducir sus efectos, siendo de derechos ó de cosas raíces, sino 
desde que fuere registrada en los términos prevenidos en la 
ley. Los contratantes pagarán por mitad los gastos de escri-
tura y registro, salvo convenio en contrario. En cuanto al 
riesgo de la cosa Vendida se observará lo explicado en el títu-
lo I I I ; y respecto de lá venta forzosa por causa de utilidad 
pública, se observará lo que disponga la ley orgánica del ar-
tículo 27 de la Constitución.—Arts. 2950,2951, 2954.2952 y 
2955. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los efectos de la compra-venta. 

5.—Pueden ser objeto de compra-venta todos las cosas que 
están en el comercio, y que no fueren exceptuadas por la ley 
ó por los reglamentos administrativos de conformidad con 
ella. Solo pueden ser vendidos en los casos y forma que la 
ley establece: los bienes de menores é incapacitados, y cuales-
quiera otros que se hallen en administración: los bienes dota-
Ies: los de propiedad pública; y los bienes empeñados ó hipo-
tecados.—Arts. 2956 y 2957. 

6.—Ninguno puede vender sino lo que es de su propie-
dad ó aquello á que tiene algún derecho legítimo. La ven-
ta de cosa agena es nula, y el vendedor es responsable de 
los daños y perjuicios, si procede con dolo ó mala fé; pero el 
contrato quedará revalidado, y libre el vendedor de la respon-
sabilidad penal en que pueda haber incurrido, si ántes de que 
tenga lugar la eviccion, ó la acusación, adquiere por cualquier 
título legítimo la propiedad de la cosa vendida.—Arts. 2958, 
2959 y 2960. 

7.—La venta de cosa ó derecho litigiosos no está prohibida; 
pero el vendedor que no declara la circunstancia de hallarse 
la cosa en litigio, es responsable de los daños y perjuicios, si 
el comprador sufre la eviccion; quedando además sujeto á las 
penas impuestas al delito de fraude. No puede ser objeto_ de 
compra-venta el derecho á la herencia de una persona viva, 
aun cuando ésta preste su consentimiento; ni los alimentos de-
bidos por derecho de familia. Es nula la venta de cosa que 
ya no existe ó que no puede existir, y el vendedor es res-
ponsable de los danos y perjuicios, si hubiere dolo ó mala fé; 
mas si la cosa vendida solamente hubiere perecido en parte, 
tendrá el comprador la elección de rescindir el contrato, ó de 
aceptar la parte restante, reduciéndose proporcionalmente el 
precio á juicio de peritos; salvo convenio en contrario.—Arts. 
2962, 2961, 2963 y 2964. 



CAPITULO TERCERO. 

De los que pueden vender y comprar. 

8.—Pueden vender todas las personas á quienes no está le-
galmente prohibido disponer de sus bienes, ya por razón de 
su estado, ya por la naturaleza misma de la cosa; y pueden 
comprar todas aquellas que pueden contratar, salvas las si-
guientes excepciones. No pueden comprar bienes raíces los 
establecimientos públicos ni las corporaciones, bajo la pena 
de perder lo comprado en provecho de la Nación: los aboga-
dos no pueden comprar los bienes y derechos que sean obje-
to de un litigio en que intervengan por su profesion: los peri-
tos y los corredores no pueden comprar los bienes en cuya ven-
ta han intervenido; y no pueden comprar derecho ó crédito 
que fueren litigiosos las personas que desempeñen la judica-
tura ú otro empleo de nombramiento del Gobierno, si esos de-
rechos ó créditos fueren disputados dentro]de los límites á que 
se extienda la jurisdicción de los empleados referidos. La pro-
hibición última no tiene lugar en el caso de venta de acciones 
hereditarias, siendo coherederos, ó en el de responsabilidad por 
los bienes hipotecados que posean.—Arts. 2965, 2966, 2967, 
2970, 2976 y 2969. 

. 9.—No pueden comprar los bienes de cuya venta ó admi-
nistración se hallan encargados: los tutores y curadores: los 
mandatarios: los ejecutores testamentarios y los que fueren 
nombrados en caso de intestado: los interventores nombrados 
por el testador ó por los herederos: los representantes, admi-
nistradores é interventores en caso de ausencia; y los emplea-
dos públicos. Las compras hechas en contravención á lo dis-
puesto en este capítulo, no producirán efecto alguno, ya se 
hayan hecho directamente ó por interpósita persona: se en-
tenderá por interpósita persona el consorte ó cualquiera otra 
de quien el comprador sea heredero presunto. Si la cosa hu-
biere sido adquirida con dolo, el comprador será además res-
ponsable de los daños y perjuicios.—Arts. 2975, 2977, 2978 
y 2 9 7 9 . 

10.—Los hijos de familia pueden vender á sus padres cua-
lesquiera bienes de los que adquieran por un trabajo honesto 

sea cual fuere; pero el padre que tenga varios hijos, no podrá 
vender á uno de ellos ninguna clase de bienes sin consenti-
miento expreso de los otros, si fueren mayores de edad; ó sin 
autorización judicial si fueren menores. Los copropietarios de 
cosa indivisible no pueden vender á extraños su parte respec-
tiva, si el partícipe quiere hacer uso del tanto; y en caso de 
contravención, podrá el copropietario preterido pedir la resci-
sión del contrato; pero solamente dentro de seis meses conta-
dos desde la celebración de la venta. Los consortes no pue-
den celebrar entre sí el contrato de compra-venta, á no ser 
que estén separados legalmente en cuanto á los bienes. Las 
ventas hechas en pública subasta se regirán por lo dispuesto 
en el Código de procedimientos.—Arts. 2971, 2972, 2973, 
2974, 2968 y 2980. 

CAPITULO CUARTO. 

De las obligaciones del vendedor. 

11.—El vendedor está obligado: á entregar al comprador 
la cosa vendida: á garantir las calidades de la cosa; y á pres-
tar la eviccion.—Art. 2981. 

CAPITULO QUINTO. 

De la entrega de la cosa vendida. 

12.—Si la cosa vendida es mueble; se dice entregada cuan-
do materialmente se pone en poder del comprador ó cuando se 
entregan á éste las llaves del lugar en que está guardada: si la 
cosa es raíz, se dice entregada luego que está otorgada la es-
critura pública, ó si no hay escritura, luego que están entre-
gados los títulos de la finca; y la traslación de los derechos se 
entiende hecha cuando se entregan los títulos ó documentos 
que los comprueben. En cualquier caso se considera hecha la 
entrega, si el comprador dá por recibida la cosa. Los gastos 
de la entrega de ésta son de cuenta del vendedor, y los de 
trasporte ó traslación de la misma de cargo del comprador; 



salvo convenio en contrario—.Arts. 2982, 2983, 2984, 2985 
y 2986. 

13.—El vendedor no está obligado á entregar la cosa ven-
dida, si el comprador no ha pagado el precio ó no se ha seña-
lado en el contrato un plazo para el pago; tampoco está obliga-
do á la entrega aunque haya concedido un término para el pa-
go, si despues de la venta se descubre que el comprador se 
halla en estado de insolvencia, de suerte que el vendedor cor-
re inminente riesgo de perder el precio; salvo si el comprador 
le dá fianza de pagar en el plazo convenido. Si la venta fue-
re hecha al fiado, podrá el vendedor exigir el precio con 
sus Ínteres en caso de mora, mas no podrá pedir la rescisión 
del contrato.—Arts. 2987, 2988 y 2989. 

14.—El vendedor debe entregar la cosa vendida en el esta-
do en que se hallaba al perfeccionarse el contrato; y debe en-
tregar también todos los frutos producidos despues que se 
perfeccionó la venta, y los rendimientos, accesiones y títulos 
de la cosa. Cuando ésta se vendiere por número, peso ó me-
dida, con expresión de estas circunstancias, el comprador po-
drá pedir la rescisión del contrato, si en la entrega hubiere 
falta que no pueda ó no quiera suplir el vendedor, ó exceso 
que no pueda_ separarse sin perjuicio de la cosa; mas si el 
comprador quiere sostener el contrato, puede exigir la reduc-
ción del precio en proporcion de la falta; debiendo aumentar-
lo en proporcion del exceso. Si la venta se hizo solo á la vis-
ta y por acervo, aun cuando sea de cosas que se suelen con-
tar, pesar ó medir, se entenderá realizada luego que los con-
tratantes se avengan en el precio; y el comprador no podrá 
pedir la rescisión del contrato, alegando no haber encontrado 
en el acervo la cantidad, peso ó medida que él calculaba 
Arts. 2990, 2991, 2992, 2993 y 2994. 

. 15.—En la venta hecha por acervo habrá lugar á la resci-
sión si el vendedor presentare el acervo como de especie ho-
mogénea, y ocultare en él especies ele inferior clase y calidad 
de las que están á la vista. Si la venta de uno ó más inmue-
bles se hiciere por un precio alzado y sin estimar especial-
mente sus partes ó medidas, no habrá lugar á la rescisión, 
aunque en la entrega hubiese falta ó exceso; mas si en la ven-
ta de un inmueble se han designado los linderos, el vendedor 
estará obligado á dar todo lo que dentro de ellos se compren-
da, aunque haya exceso en las medidas expresadas en el con-

trato. Las acciones que nacen en los tres casos dichos, se 
prescriben en un año contado desde el dia de la entrega, lies-
cindido el contrato, estará el vendedor obligado á restituir el 
precio si lo hubiere recibido, y á satisfacer todos los gastos 
que el comprador haya hecho para cumplir su obligación.— 
Arts. 2995, 2996, 2997, 2999 y 2998. 

1 6 . _ S i una cosa mueble fuere vendida por el mismo ven-
dedor á distintas personas, prevalecerá la venta primera en 
fecha; y si no fuere posible verificar la prioridad de ésta, pre-
valecerá la hecha al que se hallare en posesion de la cosa. Si 
ésta fuere raíz, prevalecerá la venta que primero se haya re-
gistrado: si ninguna lo ha sido, la primera en fecha; y si es-
ta no pudiere verificarse, prevalecerá la hecha al que se ha-
llare en posesion de la cosa. En todos esos casos el vendedor 
responde del precio que haya recibido indebidamente, asi co-
mo de los daños y perjuicios; y puede ser acusado de estala 
por los que fueren perjudicados ó engañados.—Arts. áUUU, 
3001, 3003 y 3002. 

CAPITULO SEXTO. 

Del saneamiento por los defectos ó gravámenes ocultos de la cosa. 

17 —El vendedor está obligado al saneamiento por los de-
fectos ocultos de la cosa vendida, que la hagan impropia pa-
ra el uso á que se la destina, ó que disminuyan de tal modo 
este uso, que á haberlos conocido el comprador no hubiera he-
cho la compra, ó habría dado ménos precio por la cosa. En 
los casos dichos, puede el comprador, exigir la rescisión del 
contrato, pagándosele los gastos que por él hubiere hecho, ó 
que se le rebaje una cantidad porporcionada del precio a jui-
cio de peritos: esa misma facultad tendrá si se probare que el 
vendedor conocíalos defectos ocultos de la cosa vendida y 
no los manifestó al comprados; quien en ese caso deberá ade-
más ser indemnizado de los daños y perjuicios, si prefiere la 
rescisión. Cuando según lo explicado puede el comprador ele-
gir la indemnización ó la rescisión del contrato, una vez he-
cha por él la elección del derecho que vá á ejercitar, no puede 
usar del otro sin consentimiento del vendedor.—Arts. 3004, 
3006, 3007 y 3008. 



18.—Si realizada la venta pereciere la cosa vendida ó mu-
dare de naturaleza á consecuencia de los vicios ocultos que 
tenia y eran conocidos del vendedor, éste sufrirá la pérdida 
y deberá restituir el precio, y abonar los gastos del contrato 
con los danos y perjuicios; mas si el vendedor no conocia los 
vicios soio deberá restituir el precio y abonar los gastos del 
contrato en e caso de que el comprador los baya pagado. En 
las ventas judiciales nunca habrá lugar á la responsabilidad 
de danos y perjuicios, pero sí á todo lo demás que va expli-
cado en este capitulo. Las acciones de que se ha hablado en 
este y en el precedente numero se extinguen á los seis me-

s o i r s o l r y l o i ^ " e ü t l ' e S a ^ ^ C°S a Y e ü d i d a - A r t s - 3009, 

T H ! ! ^ k C0Sf V 6 ü d i d a f u e s e u n a fiüca g ^ v a d a con algu-
na carga o servidumbre, y de ello no se hiciere mención en 

5 ? d e P e d i r ^ indemnización cor-
respondiente al gravamen ó la rescisión del contrato Las 

b n 0 e n e S u n r e r ° n a 7 ^ Í n d e f ü i z a c i o a - este caso, p r e s c S 
en un ano que se contará para la primera desde el dia 

d L r q u ? e H d C Í 0 Ü Ó f r t m t V p a r a l a s e S u l ^da , desd^el 
b r e . - A r t 3012* n < j t l C Í a d e h ^ 6 s e r v i d u m " 

20.—Yendién^se dos ó más animales juntamente, sea en 
un precio alzado ó sea señalándolo á Cada uno de e l o s el v f 
cío de uno dá lugar solamente á la acción redihbitnriaRespecto 
de el y no respecto de los demás; á no ser que aparezca aue el 
comprador no habría comprado el sano <5 sanos Z e l y £ f 

m a un * * C U a n d o ® 
P edo s f ^ / T c u a n d o s e señalado un 
precio separado a cada uno de los animales que los comnonen 
Lo dicho es aplicable á l a venta de cualesquiera otrasZ ñ 
o de una sola formada departes separadas y ¿ S 
Cuando un animal muere dentro de los tres dias s i g u E e s á 
su compra, es responsable el vendedor si por i u i c ^ T e n e r i -

f A r v e n f e i ' m e d a d e x i s t í ^ n t e s d e l a v S . animales, ya sea que se vendan individualmente, 

ap l i cab le á l a v e n t a d e cualouie-
ó m á s an ima les , s ino t L t á n d o s e T e T á d e ^ 6 ® r e ü e r e á de dos 
sola q u e é s t a se c o m p o n g a de p a r t e í d i i t í í COSa® ; 6 - v a 1 » ° f u e r e de u n a 
v a j i l l a , e tc . i ° p a i t e b c l l s t m t a s y s e p a r a d a s como u n a j u a r , u n a 

por troncos ó yuntas, ó como ganados, la acción redhibitoria por 
causa de tachas ó vicios ocultos, solo dura veinte dias conta-
dos desde la fecha del contrato.—Arts. 3013, 3014, 3015, 
3017 y 3019. 

21.—El vendedor no es responsable de los defectos mani-
fiestos ó que están á la vista; ni tampoco de los que no lo es-
tán, si el comprador es un perito que por razón de su oficio ó 
profesion debe fácilmente conocerlos; ni tiene lugar el sanea-
miento por los vicios ocultos de las cosas vendidas en subas-
ta pública, sino cuando se ha puesto por condicion expresa. 
La calificación de los vicios de la cosa vendida se hará por 
peritos nombrados por las partes y un tercero, que elegirá el 
juez en caso de discordia: los peritos declararán terminante-
mente si los vicios eran anteriores á la venta, y si por causa 
de ellos no podia destinarse la cosa á los usos para que fué 
comprada. Cuando la venta se declara resuelta, debe devolver-
se la cosa vendida en el mismo estado en que se recibió; siendo 
responsable el comprador de cualquier deterioro que no proceda 
del vicio <5 defecto ocultados.—Arts. 3005, 3016, 3020, 3021 
y 3018. 

22.—El contrato de compra-venta no podrá rescindirse en 
ningún caso á pretexto de lesión, siempre que la estimación 
de la cosa se haya hecho por peritos al tiempo de celebrarse 
el contrato; mas si la cosa ha sido valuada por éstos con pos-
terioridad á dicha celebración, podrá rescindirse el contrato, 
si del dictámen de los peritos resulta que el comprador haya 
dado dos tantos más, ó el vendedor recibido dos tercios mé-
nos del justo precio ó estimación de la cosa.—Arts. 3022 y 
3023. 

C A P I T U L O S É T I M O . 

De la eviceion. 

23.—El vendedor está obligado á garantir la propiedad y 
posesion pacífica del comprador y á prestar la eviccion en los 
términos declarados en el título I I I .—Art . 3024. 



CAPITULO OCTAVO. 

De las obligaciones del comprador. 

24.—El comprador debe cumplir todo aquello á que se ha-
ya obligado, y especialmente pagar el precio de la cosa en el 
tiempo, lugar y forma convenidos: si no se han fijado lugar 
y tiempo, el pago se hará en el tiempo y lugar en que se en-
tregue la cosa; y si ocurre duda sobre cuál de los contratan-
tes deberá hacer primero la entrega, uno y otro harán el de-
pósito en manos de un tercero. El comprador debe intereses 
por el tiempo que medie entre la entrega de la cosa y el pa-
go del precio en los tres casos siguientes: si así se hubiere 
convenido; si la cosa vendida y entregada produce fruto ó 
renta; y si se hubiere constituido en mora en virtud de ser 
vencido el plazo, ó si no lo hubo, á consecuencia de la inter-
pelación que le haya sido hecha.—Arts. 302-5, 3026, 3027 
y oUzb. 

25.—En las ventas á plazo sin estipular intereses, no los 
debe el comprador por razón de aquel, aunque entretanto per-
ciba los frutos de la cosa, pues el plazo hizo parte del mismo 
contrato, y debe presumirse que en esta consideración se au-
mentó el precio de la venta; mas si la concesion del plazo fué 
posterior al contrato, el comprador estará obligado á prestar 
los intereses; salvo convenio en contrario. Cuando el com-
prador á plazo ó con espera del precio fuere perturbado en 
su posesion y derecho, ó tuviere justo temor de serlo, podrá 
suspender el pago si aun no lo ha hecho, miéntras el vende-
dor no le asegure la posesion ó no le dé fianza; salvo si hay 
convenio en contrario.—Arts. 3029. 3030 y 3031 

0 Í d e l a cosa> s e a m u e M e , ya raíz, no 
puede rescindir el contrato despues de la entrega por falta de 
pago del precio Aunque en la venta de bienes inmueb es se 
hubiere estipulado, que por falta de pago del precio en el 
ü e ^ o convenido, tendrá lugar la resolución d e U o n t r a t , de 

h a ? a s i d 0 constituido en mora á 
vntud de un requerimiento; pero si éste se ha hecho, el juez 
no puede concederle nuevo término. Respecto de b i l s mué-

bles, la resolución de la venta tendrá lugar de pleno derecho 
cuando el comprador, ántes de vencerse el termino fijado pa-
ra la entrega de la cosa, no se ha presentado a recibirla, ó 
habiéndose presentado, no haya ofrecido al mismo tiempo el 
precio; á no ser que para el pago de éste se hubiere pactado 
mayor dilacion.-Arts. 3032, 3033 y 3034. 

CAPITULO NOVENO. 

De la retroventa. 

27 —Se llama retroventa la venta hecha con la condicion 
de que dentro de un plazo determinado se pueda rescindir el 
contrato, devolviéndose respectivamente el precio y la cosa. 
La retroventa no puede tener lugar sino en bienes jaices, ni 
puede estipularse por más tiempo que el de cinco anos conta-
dos desde la fecha del contrato; y si el vendedor no hace uso 
del derecho de retracto en el término convenido, y á taita de 
éste en el de los cinco años dichos, la venta queda irrevoca-
blemente consumada. El vendedor que quiera efectuar la 
retroventa deberá reembolsar al comprador: del precio recibi-
do; de los gastos del contrato, y de los gastos necesarios y 
útiles hechos en la cosa vendida.—Arts. 30áo, 3U¿b, óuó¡, 
3038 y 3039. , 

28 —El vendedor puede demandar la cosa, aunque se na-
lle en poder de tercero, salvo el derecho de éste contra el que 
se la vendió; y lo dicho tendrá lugar, aunque en el segundo 
contrato no se haga mención del pacto de retroventa; pero los 
acreedores del vendedor no podrán ejercitar el derecho de re-
tracto contra el comprador sino despues de hacer excusión 
en todos los bienes de aquel. Si cada uno de los copropie-
tarios de una finca indivisa ha vendido separadamente su par-
te con pacto de retroventa, puede ejercitar con la misma sepa-
ración el derecho de retracto por su porcion respectiva y el 
comprador no puede obligarle á redimir la totalidad de la fin-
ca Si muchos conjuntamente y en un solo contrato vendan 
una finca indivisa, con pacto de retroventa, ninguno de ellos 
puede ejercitar este derecho más que por su parte respectiva, 
lo mismo deberá observarse, si el que ha vendido por si solo 
una finca ha dejado muchos herederos, pues en este caso ca-
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da uno de ellos solo puedo redimir la parte que hubiere adqui-
Á f & f V T ^ y e a y otro'easo, el-comprador 
puede exigir de todos los vendedores ó coherederos, que se 

S T e n d i d a a T r d ° de la totalidad"de h 

r cobra la 1 , f ^ « * » El vendedor que 
lecobra la cosa vendida, la adquiere libre de toda carea <5 hi-
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e d e , l o s d a 2 o s y d e t ™ q™ la cosa baya sufrido por su culpa 6 negligencia, y tiene sobre 
aq»el a nuéntras no se realiza la retroventa, t d^s los dere 

e c l t W ¡ T «1 de-
venta de un, ' t c o m í t r a dor con pacto de retro-
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J ó m d Z j C e l e h r s e , h T m t a h a U e ™ frutos manifles-
ni p í o r a t 7 Z / t n Z r t a l y ^ r á abono 
n l a i l Z S r ? s ? a k r r l e t r f r e a h ' " » 
venta y los hay » 1 d T , V K 0 8 h u l r o a I t l e m P ° d e la 
yente y e l e v a d o ? d S ^ l z T m t K e l retra-te al tiempo i^e poseyóla fine " ' i u ? ^ C M r e sP™dien-

Si la cosa perece Tor c a l l t , j t f i ° P E r a l a r ' : ! r u t " " i a -
' p o r c a s o l ü l l u " " o fuerza mayor dentro de 

c i t a n t e s m el Tendedor de u n a J ^ ' f ' í 8 l a 1 ™ " r e t r a e r í a n ta l t 
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CAPITULO DÉCIMO. 

De la forma del contrato de compra-venta. 

31.—El contrato de compra-venta no requiere para su va-
lidez formalidad alguna especial, sino cuando recae sobre co-
sa inmueble: si el valor del inmueble excede de quinientos 
pesos la venta se reducirá á escritura pública, y no producirá 
efectos con relación á tercero, sino despues de registrada en 
los términos prescritos por el Código civil. La venta de un 
inmueble cuyo valor no exceda de quinientos pesos, se hará 
en instrumento privado, que firmarán el vendedor y el com-
prador ante dos testigos conocidos: si alguno de los contratan-
tes no supiere escribir, firmará en su nombre y á su ruego 
otra persona con capacidad legal, no pudiendo firmar con ese 
carácter ninguno de los testigos; y de dicho instrumento se 
formarán dos originales, uno para el vendedor y otro para el 
comprador, extendiéndose en el papel del sello que corres-
ponda.—Arts. 3056, 3060, 3061, 3057, 3058 y 3059. 

TITULO DECIMONOVENO. 

DE LA PERMUTA. 

(Del art. 3062 al 3067). 

SUMARIO. 

1.—Qué es p e r m u t a . R e g l a p a r a deci-
d i r si lo es ó c o m p r a - v e n t a el con t r a -
t o en q u e i n t e r v i e n e d ine ro . Derechos 
del q u e en l a p e r m u t a r e c i b e cosa age-

n a . L a s r eg las d e l a c o m p r a - v e n t a s o n 
ap l i cab les á e s t e c o n t r a t o con excep-
c ión de lo r e l a t i v o á precio. 

1.—Cambio ó permuta es un contrato por el que se dá una 
cosa por otra. Si se dá por una cosa otra y dinero, será com-
pra-venta cuando el precio de la cosa fuere menor que la su-
ma en numerario; y si ésta fuere menor que aquel, será per-

dicho plazo, serán uno y otra de cuenta del vendedor.—Arts. 
3054, 3055 y 3041. 

TITULO X I X . — D E LA PERMUTA.—SUMARIO 
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muta. Si uno de los contratantes ha recibido la cosa que se 
le prometió en permuta, y acredita que no era propia del que 
la dió, no puede ser obligado á entregar la que él ofreció en 
cambio, y cumple con devolver la que recibió. El permutan-
tante que sufra eviccion de la cosa que recibió en cambio, 
podrá revindicar la que dió, si se halla aún en poder del otro 
permutante, ó exigir su valor y los daños y perjuicios; que-
dando á salvo en el primer extremo, los derechos que á títu-
lo oneroso haya adquirido un tercero sobre la cosa que recla-
ma el que sufrió la eviccion. Son aplicables á este contrato 
las reglas del de compra-venta, con excepción de lo relativo 
á precio, en cuanto 110 se opongan á este capítulo.—Arts 
3062, 3063, 3064, 3065, 3066 y 3067. 

T I T U L O V I G E S I M O . 

DEL ARRENDAMIENTO. 

[Del art. 3 0 6 8 al 3 2 0 5 . ) 

SUMARIO. 

L — Q u é es a r r e n d a m i e n t o . Quiénes p u e -
d e n ce leb ra r lo . C ó m o p u e d e a r r e n d a r 
el q u e no es d u e ñ o . 

2 .—Cómo p u e d e a r r e n d a r el cop rop ie t a -
r io . P roh ib ic ión á lo s m a g i s t r a d o s , j u e -
ces, e m p l e a d o s p ú b l i c o s y m i e m b r o s 
d e e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s , de t o m a r 
en a r r e n d a m i e n t o c i e r tos b i enes . 

3.—-Por q u é t i e m p o y p r e c i o p u e d e h a -
ce r se el a r r e n d a m i e n t o . C u á n d o d e b e 
o t o r g a r s e p o r e s c r i t o y c u á n d o en es-
c r i t u r a p ú b l i c a . C ó m o p u e d e n a r r e n -
d a r s e el u s u f r u c t o , s e r v i d u m b r e , b i e -
nes nac iona les , y d e e s t a b l e c i m i e n t o s 
púb l icos . 

4 .—Obligaciones de l a r r e n d a d o r . C o m o 
d e b e cumpl i r l a s A q u é casos n o se 
e x t i e n d e n . 

5 . — D e b e p a g a r l a s con t r i buc iones im-
p u e s t a s á l a finca a r r e n d a d a . De l caso 
e n q u e impon iéndose á a q u e l se e x i j a n 
a l a r r e n d a t a r i o . P r iv i l eg io del a r r e n -
d a d o r p a r a el cob ro de r e n t a . 

6 .—El a r r e n d a t a r i o e s t á ob l igado á pa-
g a r l a r e n t a . D e s d e cuándo . E n q u é 
t i e m p o y l u g a r d e b e h a c e r s e el p a g o 

E n q u é especie de m o n e d a . De l pa<*0 
e n f r u t o s . P e n a de l a r r e n d a t a r i o q u e 
f a l t a r e a l p a g o d e u n p lazo . 

7 .—Derechos d e l a r r e n d a t a r i o si t o t a l ó 
p a r c i a l m e n t e se le i m p i d e el u so d e l a 
cosa . C u á n d o p o r l a p é r d i d a d e f r u t o s 
ó p o r ev icc ion d e la cosa a r r e n d a d a 
p u e d e p e d i r rescisión d e c o n f i t o 6 di-
m i n u c i ó n d e r e n t a . 

8 . — E l a r r e n d a t a r i o e s r e s p o n s a b l e de 
lo s pe r ju ic ios c a u s a d o s á l a cosa d u -
r a n t e el a r r e n d a m i e n t o . D e q u i é n es 
l a r e s p o n s a b i l i d a d s i endo m u c h o s k-s 
a r r e n d a t a r i o s . Q u é c o m p r e n d e a q u e l l a . 

y . — E l a r r e n d a t a r i o e s t á o b l i g a d o á d a r 
av i so a l p rop ie t a r io d e c u a l q u i e r u su r -
p a c i ó n ó n o v e d a d dañosa , ó d e l a ne-
c e s i d a d d e r e p a r a c i o n e s . S u responsa-
b i l i dad en caso con t r a r io . Q u é dere-
c h o s t i ene si p o r l a s r e p a r a c i o n e s se le 
i m p i d e el u so ó goce d e l a cosa. 

10.—Solo p u e d e u s a r d e é s t a s c n i n lo 
c o n v e n i d o ó con fo rme á l a n a t u r a l e z a 
d e e l la . Su r e s p o n s a b i l i d a d si v a r í a l a 
f o r m a de l a cosa. C u á l t i e n e si sub-
a r r i e n d a s in c o n s e n t i m i e n t o de l due -
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ño . Si lo h a c e con c o n s e n t i m i e n t o do 
é s t e q u é d e r e c h o s t i ene . Obl igac iones 
de l s u b - a r r e n d a t a r i o . 

11.—Cómo d e b e e n t r e g a r el a r r e n d a t a -
rio el p r e d i o conc lu ido el t é r m i n o de l 
a r r e n d a m i e n t o . S u de recho p o r l a s 
m e j o r a s ú t i l e s . 

12.—Obligaciones y d e r e c h o s d e l a r ren-
d a d o r y d e l a r r e n d a t a r i o d u r a n t e el 
ú l t i m o a ñ o ag r í co la de l a r r e n d a m i e n t o . 

1 3 — Q u é r e g l a s se o b s e r v a n c u a n d o son 
d o s ó m á s lo s a r r e n d a d o r e s ó a r r e n d a -
t a r i o s . P o r cuá les se r ige el a r r e n d a -
m i e n t o p o r a p a r c e r í a d e t i e r r a s ó ga-
nados . R e g l a sob re l a cosa a r r e n d a d a 
á d i s t i n t a s pe r sonas . 

14 .—Causas p o r q u e t e r m i n a e l a r ren-
d a m i e n t o . C u á n d o t e r m i n a e l con t r a -
t o p o r t i e m p o fijo y c u á n d o ol p o r 
t i e m p o d e t e r m i n a d o . 

15.—Si conc lu ido el de l conven io con t i -
n ú a sin opos ic ion el a r r e n d a t a r i o e n el 
uso y goce d e l a cosa, q u é de rechos 
t i e n e n r e s p e c t i v a m e n t e é l y el a r ren-
d a d o r . C e s a n e n ese caso l a s ob l iga-
c iones d e t e r c e r o . Q u é es a n o l ab r a -
d o r . 

16 .—Reglas q u e d e b e n o b s e r v a r s e cuan-
do e l a r r e n d a m i e n t o t e r m i n a p o r con-
venio, n u l i d a d ó resc is ión . 

17 .—Por q u é c a u s a s p u e d e e l a r r e n d a d o r 
resc ind i r e l a r r e n d a m i e n t o . No lo es 
el q u e q u i e r a ó neces i t e l a cosa p a r a 
sí . R e s p o n s a b i l i d a d de l a r r e n d a t a r i o 
s i e m p r e q u e p o r f a l t a s u y a se r e sc inda 
e l a r r e n d a m i e n t o . 

18.—El a r r e n d a t a r i o p u e d e p e d i r l a res-
c i s ión si n o se l e e n t r e g a l a cosa ar-
r e n d a d a ; s i n o se h i c i e r e n l a s r epa ra -
c iones necesa r i a s , y c u a n d o p o r e l las 
se l e i m p i d e el u so y goce d e l a cosa. 

19 .—Puede p e d i r l a p o r l a p é r d i d a d e los 
f r u t o s ó esqui lmos , p r o v e n i d a d e he-
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cho d e l a r r e n d a d o r ; y p o r l a t o t a l de 
l a cosa c a u s a d a p o r caso f o r t u i t o ó f u e r -
za m a y o r . D e r e c h o s de a m b o s cont ra -
t a n t e s si l a d¡ t racc ión de l a cosa es 
p a r c i a l . T a n ü . p u e d e p e d i r s e l a res-
cis ión si el i" > se o p o n e s in mot ivo 
a l s u b a r r i e n d a . 

20.—No se r e s c i n d e el a r r e n d a m i e n t o p o r 
l a m u e r t e d e u n o de los c o r t r a t a n t e s . 
Casos e n q u e so resc inde p o r l a t r a s -
mis ión d e l a cosa. Derechos de los con-
t r a t a n t e s e n caso de exprop iac ión . L o s 
d e l a r r e n d a t a r i o e n l a t r a smis ión p o r 
e jecuc ión j ud i c i a l . 

21 —Derechos de l mismo c u a n d o el ar-
r e n d a m i e n t o se hizo por el u s u f r u c t u a -
r io ó por el q u e c o m p r ó con p a c t o d e 
r e t r o - v e n t a . P o r q u é reg las se r ige e l 
a r r e n d a m i e n t o h e c h o e n f r a u d e d e los 
ac reedores , 

22.—Todo a r r e n d a m i e n t o s in t i e m p o fijo 
d u r a r á t r e s a ñ o s ob l iga to r ios solo a l 
a r r e n d a d o r . Obl igac iones d e l inqui-
l ino. 

23 .—Derechos y ob l igac iones de l a r ren-
d a t a r i o de p r e d i o rús t i co . 

2 4 — Q u é es a lqu i le r . P o r q u é r eg l a s se 
r ige . C u á n d o t e r m i n a . Q u é precio de-
b e p a g a r s o . 

29 .—Por q u é r e g l a s se r i g e el d e m u e b l e s 
d o u n a l m a c é n , t i e n d a , etc. , ó el de 
ape ros d e u n a t inca . 

2ti .—Del a l q u i l e r d e a n i m a l e s . Cuá les 
y e n q u é l u g a r d e b e n e n t r e g a r s e . D e 
los especif icados i n d i v i d u a l m e n t e . D e l 
g é n e r o y n ú m e r o d e t e r m i n a d o . Obli-
g a c i o n e s y r e s p o n s a b i l i d a d d e l a r r e n -
d a d o r e n ' í o s casos re fer idos . 

27 .—Obl igac iones y d e r e c h o s de l a r ren-
d a t a r i o . 

28.—A ca rgo d e q u i é n es l a p é r d i d a ó 
d e s t r u c c i ó n de l a n i m a l a l q u i l a d o . Q u é 
t i e m p o d u r a el a lqu i l e r . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

I s e llama arriendo ó arrendamiento el contrato por el 
que una persona cede á otra el uso ó el goce de una cosa por 
tiempo determinado y mediante un precio cierto. Se llama 
arrendador el que dá la cosa en arrendamiento, y arrendata-
rio el que la recibe; y si éste la arrienda á otro, tal contrato 
recibe el nombre de subarriendo. Pueden dar y recibir en ar-
rendamiento los que pueden contratar. El que no fuere due-
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muta. Si uno de los contratantes ha recibido la cosa que se 
le prometió en permuta, y acredita que no era propia del que 
la dió, no puede ser obligado á entregar la que él ofreció en 
cambio, y cumple con devolver la que recibió. El permutan-
tante que sufra eviccion de la cosa que recibió en cambio, 
podrá revindicar la que dió, si se halla aún en poder del otro 
permutante, ó exigir su valor y los daños y perjuicios; que-
dando á salvo en el primer extremo, los derechos que á títu-
lo oneroso haya adquirido un tercero sobre la cosa que recla-
ma el que sufrió la eviccion. Son aplicables á este contrato 
las reglas del de compra-venta, con excepción de lo relativo 
á precio, en cuanto 110 se opongan á este capítulo.—Arts 
3062, 3063, 3064, 3065, 3066 y 3067. 

T I T U L O V I G E S I M O . 

DEL ARRENDAMIENTO. 

[Del art. 3 0 6 8 al 3 2 0 5 . ) 

SUMARIO. 

L — Q u é es a r r e n d a m i e n t o . Quiénes p u e -
d e n ce leb ra r lo . C ó m o p u e d e a r r e n d a r 
el q u e no es d u e ñ o . 

2 .—Cómo p u e d e a r r e n d a r el cop rop ie t a -
r io . P roh ib ic ión á lo s m a g i s t r a d o s , j u e -
ces, e m p l e a d o s p ú b l i c o s y m i e m b r o s 
d e e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s , de t o m a r 
en a r r e n d a m i e n t o c i e r tos b i enes . 

3.—-Por q u é t i e m p o y p r e c i o p u e d e h a -
ce r se el a r r e n d a m i e n t o . C u á n d o d e b e 
o t o r g a r s e p o r e s c r i t o y c u á n d o en es-
c r i t u r a p ú b l i c a . C ó m o p u e d e n a r r e n -
d a r s e el u s u f r u c t o , s e r v i d u m b r e , b i e -
nes nac iona les , y d e e s t a b l e c i m i e n t o s 
púb l icos . 

4 .—Obligaciones de l a r r e n d a d o r . C o m o 
d e b e cumpl i r l a s A q u é casos n o se 
e x t i e n d e n . 

5 . — D e b e p a g a r l a s con t r i buc iones im-
p u e s t a s á l a finca a r r e n d a d a . De l caso 
e n q u e impon iéndose á a q u e l se e x i j a n 
a l a r r e n d a t a r i o . P r iv i l eg io del a r r e n -
d a d o r p a r a el cob ro de r e n t a . 

6 .—El a r r e n d a t a r i o e s t á ob l igado á pa-
g a r l a r e n t a . D e s d e cuándo . E n q u é 
t i e m p o y l u g a r d e b e h a c e r s e el p a g o 

E n q u é especie de m o n e d a . De l pa<*0 
e n f r u t o s . P e n a de l a r r e n d a t a r i o q u e 
f a l t a r e a l p a g o d e u n p lazo . 

7 .—Derechos d e l a r r e n d a t a r i o si t o t a l ó 
p a r c i a l m e n t e se le i m p i d e el u so d e l a 
cosa . C u á n d o p o r l a p é r d i d a d e f r u t o s 
ó p o r ev icc ion d e la cosa a r r e n d a d a 
p u e d e p e d i r rescisión d e c o n f i t o 6 di-
m i n u c i ó n d e r e n t a . 

8 . — E l a r r e n d a t a r i o e s r e s p o n s a b l e de 
lo s pe r ju ic ios c a u s a d o s á l a cosa d u -
r a n t e el a r r e n d a m i e n t o . D e q u i é n es 
l a r e s p o n s a b i l i d a d s i endo m u c h o s k s 
a r r e n d a t a r i o s . Q u é c o m p r e n d e a q u e l l a . 

y . — E l a r r e n d a t a r i o e s t á o b l i g a d o á d a r 
av i so a l p rop ie t a r io d e c u a l q u i e r u su r -
p a c i ó n ó n o v e d a d dañosa , ó d e l a ne-
c e s i d a d d e r e p a r a c i o n e s . S u responsa-
b i l i dad en caso con t r a r io . Q u é dere-
c h o s t i ene si p o r l a s r e p a r a c i o n e s se le 
i m p i d e el u so ó goce d e l a cosa. 

10.—Solo p u e d e u s a r d e é s t a s c n i n lo 
c o n v e n i d o ó con fo rme á l a n a t u r a l e z a 
d e e l la . Su r e s p o n s a b i l i d a d si v a r í a l a 
f o r m a de l a cosa. C u á l t i e n e si sub-
a r r i e n d a s in c o n s e n t i m i e n t o de l due -
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ño . Si lo h a c e con c o n s e n t i m i e n t o do 
é s t e q u é d e r e c h o s t i ene . Obl igac iones 
de l s u b - a r r e n d a t a r i o . 

11.—Cómo d e b e e n t r e g a r el a r r e n d a t a -
rio el p r e d i o conc lu ido el t é r m i n o de l 
a r r e n d a m i e n t o . S u de recho p o r l a s 
m e j o r a s ú t i l e s . 

12.—Obligaciones y d e r e c h o s d e l a r ren-
d a d o r y d e l a r r e n d a t a r i o d u r a n t e el 
ú l t i m o a ñ o ag r í co la de l a r r e n d a m i e n t o . 

1 3 — Q u é r e g l a s se o b s e r v a n c u a n d o son 
d o s ó m á s lo s a r r e n d a d o r e s ó a r r e n d a -
t a r i o s . P o r cuá les se r ige el a r r e n d a -
m i e n t o p o r a p a r c e r í a d e t i e r r a s ó ga-
nados . R e g l a sob re l a cosa a r r e n d a d a 
á d i s t i n t a s pe r sonas . 

14 .—Causas p o r q u e t e r m i n a e l a r ren-
d a m i e n t o . C u á n d o t e r m i n a e l con t r a -
t o p o r t i e m p o fijo y c u á n d o ol p o r 
t i e m p o d e t e r m i n a d o . 

15.—Si conc lu ido el de l conven io con t i -
n ú a sin opos ic ion el a r r e n d a t a r i o e n el 
uso y goce d e l a cosa, q u é de rechos 
t i e n e n r e s p e c t i v a m e n t e é l y el a r ren-
d a d o r . C e s a n e n ese caso l a s ob l iga-
c iones d e t e r c e r o . Q u é es a n o l ab r a -
d o r . 

16 .—Reglas q u e d e b e n o b s e r v a r s e cuan-
do e l a r r e n d a m i e n t o t e r m i n a p o r con-
venio, n u l i d a d ó resc is ión . 

17 .—Por q u é c a u s a s p u e d e e l a r r e n d a d o r 
resc ind i r e l a r r e n d a m i e n t o . No lo es 
el q u e q u i e r a ó neces i t e l a cosa p a r a 
sí . R e s p o n s a b i l i d a d de l a r r e n d a t a r i o 
s i e m p r e q u e p o r f a l t a s u y a se r e sc inda 
e l a r r e n d a m i e n t o . 

18.—El a r r e n d a t a r i o p u e d e p e d i r l a res-
c i s ión si n o se l e e n t r e g a l a cosa ar-
r e n d a d a ; s i n o se h i c i e r e n l a s r epa ra -
c iones necesa r i a s , y c u a n d o p o r e l las 
se l e i m p i d e el u so y goce d e l a cosa. 

19 .—Puede p e d i r l a p o r l a p é r d i d a d e los 
f r u t o s ó esqui lmos , p r o v e n i d a d e he-
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cho d e l a r r e n d a d o r ; y p o r l a t o t a l de 
l a cosa c a u s a d a p o r caso f o r t u i t o ó f u e r -
za m a y o r . D e r e c h o s de a m b o s cont ra -
t a n t e s si l a d¡ t racc ión de l a cosa es 
p a r c i a l . T a n ü . p u e d e p e d i r s e l a res-
cis ión si el i" > se o p o n e s in mot ivo 
a l s u b a r r i e n d a . 

20.—No se r e s c i n d e el a r r e n d a m i e n t o p o r 
l a m u e r t e d e u n o de los c o r t r a t a n t e s . 
Casos e n q u e so resc inde p o r l a t r a s -
mis ión d e l a cosa. Derechos de los con-
t r a t a n t e s e n caso de exprop iac ión . L o s 
d e l a r r e n d a t a r i o e n l a t r a smis ión p o r 
e jecuc ión j ud i c i a l . 

21 —Derechos de l mismo c u a n d o el ar-
r e n d a m i e n t o se hizo por el u s u f r u c t u a -
r io ó por el q u e c o m p r ó con p a c t o d e 
r e t r o - v e n t a . P o r q u é reg las se r ige e l 
a r r e n d a m i e n t o h e c h o e n f r a u d e d e los 
ac reedores , 

22.—Todo a r r e n d a m i e n t o s in t i e m p o fijo 
d u r a r á t r e s a ñ o s ob l iga to r ios solo a l 
a r r e n d a d o r . Obl igac iones d e l inqui-
l ino. 

23 .—Derechos y ob l igac iones de l a r ren-
d a t a r i o de p r e d i o rús t i co . 

2 4 — Q u é es a lqu i le r . P o r q u é r eg l a s se 
r ige . C u á n d o t e r m i n a . Q u é precio de-
b e p a g a r s o . 

29 .—Por q u é r e g l a s se r i g e el d e m u e b l e s 
d o u n a l m a c é n , t i e n d a , etc. , ó el de 
ape ros d e u n a t inca . 

2ti .—Del a l q u i l e r d e a n i m a l e s . Cuá les 
y e n q u é l u g a r d e b e n e n t r e g a r s e . D e 
los especif icados i n d i v i d u a l m e n t e . D e l 
g é n e r o y n ú m e r o d e t e r m i n a d o . Obli-
g a c i o n e s y r e s p o n s a b i l i d a d d e l a r r e n -
d a d o r e n ' í o s casos re fer idos . 

27 .—Obl igac iones y d e r e c h o s de l a r ren-
d a t a r i o . 

28.—A ca rgo d e q u i é n es l a p é r d i d a ó 
d e s t r u c c i ó n de l a n i m a l a l q u i l a d o . Q u é 
t i e m p o d u r a el a lqu i l e r . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

I s e llama arriendo ó arrendamiento el contrato por el 
que una persona cede á otra el uso ó el goce de una cosa por 
tiempo determinado y mediante un precio cierto. Se llama 
arrendador el que dá la cosa en arrendamiento, y arrendata-
rio el que la recibe; y si éste la arrienda á otro, tal contrato 
recibe el nombre de subarriendo. Pueden dar y recibir en ar-
rendamiento los que pueden contratar. El que no fuere due-



ño de la cosa, podrá arrendarla si tiene facultad de celebrar 
este contrato, ya en virtud de autorización expresa del due-
ño, ya por disposición de la ley: en el primer caso la consti-
tución del arrendamiento se sujetará á los límites que desig-
ne él convenio ó autorización; y en el segundo á los que la 
ley ha fijado al marido, al tutor, al albacea y á los demás 'ad-
ministradores de bienes ágenos.—Arts. 3068, 3069, 3070 y 

2.—No puede arrendar el copropietario de cosa indivisa, sin 
consentimiento de los otros copropietarios, ó de quien los re-
presente. Se prohibe á los magistrados, á los jueces y á-cua-
lesqmera otros empleados públicos, tomar en arrendamiento 
por si ó por mterpósita persona, los bienes que deben arren-
darse en virtud de juicio ó de partición en que aquellos ha-
yan intervenido: se prohibe á los miembros de los estableci-
mientos públicos tomar en arrendamiento por sí ó por inter-
pósita persona, los bienes que á dichos establecimientos per-
tenezcan. Son ínterpósitas personas el consorte ó cualquie-

S ^ E R t i f f i / S t « — . U 
d e l arrendamiento puede consistir 

" ? m a d e d m e í \ ó cualquiera otra cosa equivalente, 
con tal de que sea cierta y determinada; y puede hacerse e 
S n s a l ™ t ° P ° r e l t Í e m P ° convenga^ los contratan-
tes, salvo lo que para casos determinados establece la ley 

n r r a m n ° d e b e o t o r g a r s e p° r e s e r i t ° » » i » 
v t ^ p e s . f a n u a l e s ; y s i P r e d i o fuere rústico 
5- „ F a S a r e . í , . m i ! p e s o s a a u a l e s > e l contrato se otorga-
ra en esentura pública. El arrendamiento del usufructo y 
en ta S t t e i e
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S r f t cualquier establecimiento público, se re-
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CAPITULO SEGUNDO. 

De los derechos y obligaciones del arrendador y del arrendatario. 

4.—El arrendador está obligado, aunque 110 haya pacto 
expreso: á entregar al arrendatario la finca arrendada con to-
das sus pertenencias y en estado de servir para el uso conve-
nido; y si no hubo convenio expreso, para' aquel á que por su 
misma naturaleza estuviere destinada. La entrega de la ce-
sa se hará al tiempo convenido, y si no hubiere convenio, 
luego que el arrendador fuere requerido por el arrendatario. 
Es obligación de aquel: conservar la cosa arrendada en buen 
estado de servicio durante el arrendamiento, haciendo para 
ello todas las reparaciones necesarias: no estorbar ni embara-
zar de manera alguna el uso de la cosa arrendada, á 110 ser 
por causa de reparaciones urgentes é indispensables; y garan-
tir el goce y uso pacífico de la cosa por todo el tiempo del 
contrato. No puede el arrendador, por consiguiente, durante 
el arrendamiento mudar la forma de la cosa arrendada ni in-
tervenir en el uso legítimo que de ella hiciere el arrendatario, 
salvo el caso dicho de reparaciones urgentes é indispensables. 
Para garantir el arrendador el uso ó goce pacifico de la cosa, 
se observarán las prescripciones contenidas en el capítulo Y 
del título I I I ; y no se entenderá que falta á esa obligación, 
si se causan al a¡ : ; J.atario embarazos provenidos detraeros 
hechos de tercero o ejecutados en virtud de abuso de la fuer-
za. Está obligado por último el arrendador á responder de los 
perjuicios que sufra el arrendatario por los defectos ó vicios 
ocultos de la cosa, anteri al arrendamiento; y acerca de 
ellos se observará lo explicado en el título de compra-venta 
—Arts. 3082, 3083, 3084, 3085, 3086 y 3087. 

5.—El arrendador pagará las contribuciones impuestas á 
la finca, salvo convenio en contrario, y cuando la ley las im-
ponga á aquel, exigiendo su pago al arrendatario, las pagará 
éste con cargo á la renta. Si al terminar el arrendamiento 
hubiere algún saldo á favor del arrendatario, el arrendador 
deberá devolverlo inmediatamente; á no ser que tenga algún 
derecho que ejercitar contra aquel, en cuyo caso depositará 
judicialmente el saldo referido. El arrendador goza del privi-



legio de preferencia para el pago de la renta y .demás cargas 
del arrendamiento, sobre los muebles y utensilios del arren-
datario, existentes dentro de la cosa; y sobre los frutos de la 
cosecha respectiva, si el predio fuere rustico, en los términos 
explicados en el numero 10 del título IX.—Arts . 3088,3089, 
3090 y 3091. 

6.—El arrendatario está obligado á satisfacer la-renta ó 
precio en el tiempo y forma convenidos, y ta obligación co-
mienza desde el dia en que recibe la cosa arrendada, salvo 
pacto en contrario: debe pagarse la renta en ios plazos conve-
nidos; y á falta de convenio, por meses vencidos si el predio 
arrendado es urbano, y por tercios, también vencidos, si el 
predio es rústico. El pago de la renta se liará en el lugar con-
venido, y si no se designó lugar, se observará el órden siguien-
te: si la cosa arrendada es mueble, el pago se hará en el lu-
gar en que el objeto se hallaba al celebrarse el contrato: en 
cualquiera otro caso preferirá el domicilio del deudor; y á fal-
ta de domicilio fijo, preferirá el lugar donde se celebró el con-
trato, cuando la acción sea personal, y el de la ubicación de 
la cosa arrendada, cuando la acción sea real. El arrendatario 
está obligado á pagar la renta en la especie de moneda con-
venida, y si esto no fuere posible, en la cantidad de moneda 
corriente que corresponda al valor de aquella. Si el precio del 
arrendamiento debiere pagarse en frutos, y el arrendatario no 
los entregase en el tiempo debido, estará obligado á pagar en 
dinero el mayor que tuvieron los frutos en todo el tiempo 
trascurrido desde que debió hacer el pago. El arrendatario que 
falte á uno de los plazos señalados para el pago de la renta, 
no tiene derecho de exigir el cumplimiento del contrato. El 
arrendatario está obligado á pagar la renta que se venza has-
ta el dia en que se entregue la cosa arrendada; y si entonces 
hubiese algún saldo á favor del arrendador, el arrendatario 
deberá cubrirlo inmediatamente; á no ser que tenga algún de-
recho que ejercitar contra aquel: en este caso depositará judi-
cialmente la cantidad adeudada.—Arts. 3092, 3093, 3094, 
3095, 3098, 3100, 3097, 3099 y 3096. 

7.—Si por caso fortuito ó fuerza mayor se impide total-
mente al arrendatario el uso de la cosa arrendada, no se cau-
sará renta miéntras dure el impedimento: si solo en parte se 
impidiere el uso dé la cosa, podrá el arrendatario pedir reduc-
ción parcial de la renta á juicio de peritos; pero en ambos ca-

sos no tendrá lugar lo dicho si hubiere convenio en contrario. 
Si la privación del uso proviene de eviccion del predio, no se 
pagará renta desde que se efectúe aquella; y si eldueño es 
poseedor de mala fé, responderá también de los daños y per-
juicios. El arrendatario de predio rústico no tiene derecho de 
exigir diminución de la renta, si durante el arrendamiento se 
pierden en todo ó en parte los frutos ó esquilmos de la finca; 
pero si la privación del uso ó la pérdida de los frutos ó es-
quilmos proviene de hecho directo ó indirecto del arrendador, 
el arrendatario puede exigir ó la exoneración del pago de ren-
ta ó reducción parcial, ó la rescisión del contrato, así como el 
pago de todos los daños y perjuicios.—Arts. 3101, 3102, 
3103, 3104, 3105 y 3106. 

8.—El arrendatario está obligado á responder dé los per-
juicios que la cosa arrendada sufra por su culpa ó negligen-
cia, ó la de sus familiares y!subarrendatarios. El arrendatario 
reponde del incendio, á no ser que provenga de caso fortui-
to, fuerza mayor ó vicio de construcción; tampoco responde 
del incendio que se haya comunicado de una casa vecina á pe-
sar de haberse tenido la vigilancia que puede exigirse á un 
buen padre de familia. Si son varios los arrendatarios, todos 
son mancomunadamente responsables del incendio; á no ser 
que se pruebe que éste comenzó en la habitación de alguno 
de ellos; quien en tal caso será el solo responsable: si alguno 
de los arrendatarios prueba que el fuego no pudo comenzar 
por su habitación, quedará libre de responsabilidad. El arren-
dador que ocupa alguna parte de la casa, será considerado co-
mo arrendatario respecto de la responsabilidad. Esta, engo-
dos los casos dichos, comprende, no solo el pago de los daños 
y perjuicios sufridos por el propietario, sino el de los que se 
hayan causado á otras personas siempre que provengan di-
rectamente del incèndio.—Arts 3092, 3107, 3108, 3109, 3110, 
3111 y 3112. 

9.—El arrendatario está obligado á poner en conocimiento 
del arrendador, en el más brève término posible, toda usur-
pación ó novedad dañosa que otro haya hecho ó abiertamen-
te prepare en la cosa arrendada: también está obligado á po-
ner en conocimiento del dueño con la misma urgencia, la ne-
cesidad de todas las reposiciones; y en uno y otro caso será 
responsable el arrendatario de los daños y perjuicios que por 
su negligencia se ocasionaren al propietario. El arrendatario 



que por causa de reparaciones pierda el uso total ó parcial de 
la cosa, podrá pedir la suspensión de renta ó la rescisión del 
contrato én el primer caso; ó la reducción parcial de aquella 
en el segundo, y aun la rescisión del arrendamiento si du-
raren más de dos meses las reparaciones; pero si no hiciere uso 
del derecho 'de rescisión, concluidas éstas continuará en el 
uso de la cosa, pagando la misma renta hasta que termine el 
plazo del arrendamiento.—Arts. 3113, 3114, 315 y 3116. 

10.—El arrendatario está obligado á servirse de la cosa, 
solamente para el uso convenido ó conforme á la naturaleza 
de ella, y serán de cuenta suya las contribuciones que á él ó 
al giro ó negociación se impongan. No puede el arrendatario 
sin consentimiento escrito del dueño variar la forma de la co-
sa arrendada; y si lo hace, debe, cuando la devuelva, restable-
cerla al estado en que la recibió, siendo además responsable 
de todos los daños y perjuicios: tampoco puede subarrendar 
la cosa en todo ni en parte, sin consentimiento del arrenda-
dor, y si lo hiciere, responderá solidariamente con el subar-
rendatario de los daños y perjuicios. Si el subarriendo se ce-
lebrare en virtud de autorización general concedida en el con-
trato de arrendamiento, el arrendatario será responsable al 
arrendador como si él mismo continuara en el uso ó goce de 
la cosa; y el arrendador conserva los derechos y privilegios 
de que se ha hablado en el número 5. Si el propietario aprue-
ba expresamente el contrato especial de subarriendo, el sub-
arrendatario queda subrogado en todos los derechos y obliga-
ciones del arrendatario; á no ser que por convenio se acuerde 
otra cosa. El subarrendatario que use de la cosa de una ma-
nera distinta de la convenida, ó que no sea conforme á la na-
turaleza ele aquella, es responsable de los daños y perjuicios; 
y por las causas dichas, podrá el dueño pedir la rescisión del 
contrato.—Arts. 3092, 3122, 3117, 3118, 3119, 3120, 3121 
y 3123. 

11.—El arrendatario debe entregar el predio terminado el 
arrendamiento, y no puede rehusar la entrega ni aun bajo el 
pretexto de mejoras sean éstas útiles ó necesarias. Si el ar-
rendatario ha recibido la finca con expresa descripción de las 
partes de que se compone, debe devolverla, al concluirse el 
arriendo, tal como la recibió; salvo lo que hubiere perecido ó se 
hubiere menoscabado por el tiempo ó por causa inevitable. La 
ley presume que el arrendatario que admitióla cosa arrencla-

da sin la descripción dicha, la recibió en buen estado; salvo 
la prueba en contrario. El arrendatario no puede cobrar las 
mejoras útiles y voluntarias hechas sin autorización del ar-
rendador; pero puede llevárselas, si al separarlas no se sigue 
deterioro á la finca.-Arts. 3126, 3124, 3125 y 3127 

12.—En el arrendamiento de predios rústicos por plazo de-
terminado, debe el arrendatario en el último año agrícola que 
permanezca en el fundo, permitir á su sucesor ó al dueño en 
su caso, el barbecho de las tierras que tenga desocupadas y 
en que él no pueda verificar ya nueva siembra, asi como el 
uso de los edificios y demás medios que fueren necesarios pa-
ra las labores preparatorias del año agrícola siguiente: el per-
miso dicho no será obligatorio sino en el periodo y por el 
tiempo rigurosamente indispensable, conforme á las costum-
bres locales; salvo convenio en contrario. Terminado el arren-
damiento, tendrá á su vez el arrendatario saliente, derecho 
para usar de las tierras y edificios por el tiempo absolutamen-
te indispensable para la recolección y aprovechamiento de los 
frutos pendientes al terminar el contrato,—Arts. 3128, ól¿3 
Y 3130. , j , . * 

13 . Si fueren dos ó más los arrendadores ó arrendatarios 
se observará lo explicado en el capítulo Y del título I I : el ar-
rendamiento por aparcería de tierras ó ganados se regira por 
las disposiciones relativas del contrato de sociedad; y si^ una 
misma cosa en su totalidad se arrendare separadamente^ dos 
ó más personas, se observarán las reglas dadas en el numero 
16 del título X V I I I . — A r t s . 3131, 3133 y 3132. 

CAPITULO TERCERO. 

Del modo de terminar el arrendamiento. 

14.—El arrendamiento puede terminar: por haberse cum-
plido el plazo fijado en el contrato, ó satisfecho el objeto para 
el que la cosa fué arrendada: por convenio expreso: por nuli-
dad; y por rescisión. Si el arrendamiento se ha hecho por 
tiempo señalado, concluye en el día prefijado sin necesidad de 
desahucio; y si no se ha señalado tiempo, se observará lo dis-
puesto en el capítulo siguiente.—Arts. 2134 y 3135. 

15.—Si despues de terminar el tiempo del arrendamiento, 



continúa el arrendatario sin oposicion en el goce y uso del 
predio, si éste fuere urbano, el arrendamiento no se tendrá 
por renovado; pero el arrendatario deberá pagar la renta que 
corresponda al tiempo que exceda al del contrato, con arreglo 
á lo que pagaba; y si el predio fuere rústico, se entenderá re-
novado el contrato por otro año labrador: en ambos casos ce-
san las obligaciones otorgadas por un tercero para la seguri-
dad del arrendamiento; salvo convenio en contrario. Se llama 
año labrador el espacio de tiempo necesario, según las circuns-
tancias del terreno y las condiciones de la siembra, para co-
sechar los frutos, ya sea ese tiempo menor, ya sea mayor que 
el año civil: las diferencias que sobre este punto se susciten 
se decidirán por peritos.—Arts. 3136, 3139, 3140, 3137 y 
3138. 

16.—Cuando el arrendamiento termine por convenio expre-
so de los interesados antes del tiempo designado en el contrato, 
el convenio se cumplirá en cuanto no perjudique derechos de 
tercero: en los casos de nulidad se observará lo dispuesto en 
el título V; y en los de rescisión, lo qué se explicó en el ca-
pítulo primero de dicho título, en cuanto no estuviere modi-
ficado por las siguientes prevenciones.—Arts. 3141, 3142 
y 3143. 

17.—El arrendador puede exigir la rescisión del contrato 
por falta de pago de renta de un plazo de los convenidos, ó 
por la de un mes ó cuatro, según que el predio sea rústico ó 
urbano, á falta de convenio: por usarse de la cosa ele manera 
distinta de la convenida ó no conforme á la naturaleza de la 
misma; ó en el caso de que sin consentimiento suyo se subar-
riende la cosa. No puede el arrendador rescindir el contrato, 
aunque alegue que quiere ó necesita la cosa para su propio uso; 
á menas que se haya pactado lo contrario. Siempre que se 
rescinda el contrato por falta del arrendatario, tendrá éste 
obligación de pagar el precio del arrendamiento por todo el 
tiempo que corra hasta que pueda celebrarse otro, además dé 
los daños y perjuicios que se hayan causado al propietario.— 
Arts. 3144, 3146 y 3145. 

18.—Si el dueño no entrega la cosa arrendada en el tiem-
po convenido y á falta de convenio luego que fuere requerido 
por el arrendatario, éste podrá pedir la rescisión del contrato, 
y demandar á aquel por daños y perjuicios. Si el arrendador 
no cumpliere con hacer las reparaciones necesarias para el uso 

á que está destinada la cosa, quedará á la elección del arren-
datario, rescindir el arrendamiento, ú ocurrir al juez para que 
estreche al arrendador al cumplimiento de su^ obligación: el 
juez, según las circunstancias del caso, decidirá sobre el pago 
de daños y perjuicios que se causen al arrendatario por taita 
de oportunidad de las reparaciones. El arrendatario a quien 
por causa de éstas se prive del uso total ó parcial de la cosa 
podrá rescindir el contrato, cuando la perdida del uso fuere 
total; y aun cuando fuere parcial, si la reparación durare mas 
de dos meses; y si no hiciere uso del derecho que para rescin-
dir el contrato le concede la ley, hecha la reparación, conti-
nuará en el uso de la cosa, pagando la misma renta hasta que 
termine el plazo del arrendamiento.—Arts. 3147, ¿148,514y, 
3150 y 3151. . . , 

19 —Si durante el tiempo del arrendamiento se pierden en 
todo ó en parte los frutos ó esquilmos del predio rustico, y 
esto proviene de hecho directo ó indirecto del arrendador, pue-
de el arrendatario pedir la rescisión del contrato y el pago de 
todos los daños y perjuicios; mas si la cosa se destruyere total-
mente por caso fortuito ó fuerza mayor, el contrato se rescindi-
rá sal-vo convenio en contrario. Si la destrucción de la cosa tue-
re parcial, podrá el arrendatario pedir reducción parcial de la 
renta á inicio de peritos; á no ser que aquel ó el arrendador pre-
fieran rescindir el contrato. Si el propietario sin motivo tun-
dado, se opone al subarriendo, que con derecho pretenda ha-
cer el arrendatario, podrá éste pedir la rescisión del contra-
to.—Arts. 3152, 3153, 3154 y 3155. . 

20 —El contrato de arrendamiento no se rescinde por la 
muerte del arrendador ni por la del arrendatario: tampoco se 
rescinde por la trasmisión ele la cosa á título universal; pero 
ni ésto ni aquello tendrá lugar habiendo pacto en contrario. 
Cuando la trasmisión fuere á título singular, como donacion 
ó renta el arrendamiento subsistirá en los términos del con-
trato, á ménos que hubiere convenio en otro sentido; y si la 
trasmisión se hiciere por causa de utilidad publica, el contra-
to se rescindirá; pero el arrendador y el arrendatario aebe-
rán ser indemnizados por el expropiador, conforme a las re-
o-las que establezca la ley constitucional. Si la trasmisión 
tuviere lugar por ejecución judicial, no podra ser despedido 
el arrendatario del predio rústico ántes de qué termine el ano 
labrador, pendiente al tiempo del remate ó adjudicación: si el 
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predio arrendado fuese urbano, y faltare para la terminación 
del arrendamiento un año ó más, quedará reducido el tiempo 
á un semestre contado desde el remate ó adjudicación; y en 
cualquier otro caso se observará el contrato. En los casos 
de expropiación y de ejecución judicial, se observará respecto 
del arrendamiento de predio rústico, lo explicado en el número 
12.—Arts. 3156, 3157, 3158,3160, 3163,3165,3164 y 3166. 

21.—El arrendamiento que celebrare el que compró con 
pa«-to de retroventa, por un término que exceda del señalado 
para el ejercicio del retracto, luego que éste tenga lugar, que-
dará de pleno derecho rescindido; conservando á salvo el ar-
rendatario sus derechos contra el arrendador. Si el usufruc-
tuario no manifestó su calidad de tal al hacer el arriendo, y 
por haberse consolidado la propiedad con el usufructo, exige 
el propietario la desocupación de la linca, tiene derecho el 
arrendatario para demandar al arrendador la indemnización 
de daños y perjuicios: en el caso dicho se observará lo expli-
cado en el número 15, si continuare el arrendatario en el uso 
y goce del predio rústico sin oposicion del propietario; y si 
el predio fuere urbano tendrá el inquilino el plazo de treinta 
dias para desocuparlo. Siempre que el arrendamiento se ha-
ya hecho en fraude dé los acreedores, se observará lo dispues-
to en el capítulo I I I del título Y.—Arts. 3159, 3161, 3162 
y 3167. 

C A P I T U L O C U A N T O . 

Disposiciones especiales respecto de los arrendamientos por 
tiempo indeterminado. 

22.—Todos los arrendamientos, sean de predios rústicos, 
sean de urbanos, que no se hayan celebrado por tiempo de-
terminado, durarán tres años, á cuyo vencimiento terminarán 
sin necesidad de prévio deshaucio: los tres años serán obliga-
torios solamente para el arrendador. Si terminado dicho pla-
zo, no se convinieren nuevamente las partes en continuar el 
contrato, y el predio fuere urbano, tendrá el inquilino el pla-
zo de treinta dias para desocuparlo, y durante ellos estará 
obligado á poner cédulas y á mostrar el interior de la casa á 
los que pretendan verlo.—Arts, 3168, 3169 y 3170. 

23.—Si el predio arrendado fuere rústico, el arrendatario 

TITULO X X . — D E L ARRENDAMIENTO.—CAP. V. 3 6 1 

deberá, ántes de levantar la cosecha del tercer año, ocurrir 
al arrendador para prorogar el contrato; y si no lo hace, ó ha-
ciéndolo (*), el arrendador exige aumento de renta ó desocu-
pación de la finca, disfrutará el arrendatario del derecho de 
usar de las tierras y edificios por el tiempo absolutamente in-
dispensable para la recolección y aprovechamiento de los fru-
tos pendientes al terminar los tres años; y nunca tendrá de-
recho para pedir indemnización de los gastos que haya hecho 
para la nueva siembra. El arrendatario que no quiera conti-
nuar el arrendamiento, deberá dentro de los dos primeros 
años (**) dar aviso al arrendador sesenta dias ántes de que 
termine el año agrícola; y si no lo hiciere, estará obligado á 
sostener el contrato por el año agrícola siguiente. Si pasados 
los tres años obligatorios para el arrendador del predio, no se 
hace novacion del contrato, y el arrendatario continúa en la 
finca, se entenderá prorogaclo el contrato por otro año agrí-
cola.—Arts. 3171, 3172 y 3173. 

CAPITULO QUINTO. 

Del alquiler ó arrendamiento de cosas muebles. 

24.—Llámase alquiler el arrendamiento de cosas muebles 
no fungibles: pueden ser objeto de este contrato, todas las de 
esa clase que están en el comercio; y son aplicables al con-
trato de alquiler las disposiciones sobre arrendamiento, en la 
parte compatible con la naturaleza de las cosas muebles. El 
alquiler terminará en el plazo convenido, y á falta de plazo, 
luego que concluya el uso á que la cosa hubiere sido desti-
nada, conforme al contrato. Si la cosa se alquiló por años, 
meses, semanas ó dias, la renta se pagará al vencimiento de 
cada uno de esos términos; y si el contrato se celebró por un 

(*) E l a r t . 3171 d i c e : — "s i n o lo h a c e y el a r r e n d a d o r e x i g e " Como e s t o 
p a r e c e i n d i c a r , q ú e solo en ese caso t i e n e derecho el a r r e n d a d o r p a r a ped i r el au-
m e n t o d e r e n t a ó desocupac ión d e l f u n d o , lo c u a l no es exac to , h a sido p rec i so 
a ñ a d i r a l t e x t o l a expres ión do q u e t i ene a q u e l esos mismos derechos , a u n c u a n d o 
se sol ic i to l a p r ó r o g a , s i n o qu ie re conceder la . 

( "*) L a o b l i g a c i ó n de l a r r e n d a t a r i o p a r a c o n t i n u a r en el s e g u n d o y t e r c e r a ñ o 
d e l a r r e n d a m i e n t o p r o v i e n e de q u e no dé el av iso do que h a b l a el a r t . 3172 d e l Có-
digo civi l ; p e r o l a f a l t a d e av iso d e n t r o d e l t e r c e i año, n o le d á d e r e c h o p a r a con-
t i n u a r en el a r r e n d a m i e n t o , al c u a l l o t e n d r á s o l a m e n t e p o r l a p ro rogac ion vo lun-
t a r i a t á c i t a ó e x p r e s a ó n u e v o conven io . 



tiempo fijo, la renta se pagará al vencerse el plazo; salvo en 
ambos casos convenio en contrario. Si el arrendatario de-
vuelve la cosa ántes del tiempo convenido, cuando se ajustó 
por un solo precio, estará obligado á pagarlo íntegro; pero si 
el alquiler se ajustó por períodos de tiempo, solo esta obliga-
á pagar los corridos basta el día de la entrega; á no ser que 
el alquiler se baya hecho por tiempo fijo y por un solo pre-
cio, y los períodos solo se hayan puesto como plazos para el 
paso, pues en tal caso el arrendatario deberá pagar el precio 
íntegro. Si en el contrato no se hubiere fijado plazo ni se 
hubiere expresado el uso á que la cosa se destine, el arrenda-
tario será libre para devolverla cuando quiera, y el arrenda-
dor no podrá pedirla sino despues de cinco dias de celebrado 
el contrato.—Arts. 3174, 3175, 3176, 3178, 3179, 3180, 
3181, 3182 y 3177. 

25.—El arrendamiento de las casas, almacenes, tiendas ó 
establecimientos industriales, que estuvieren amueblados, se 
regirá por las disposiciones comunes explicadas en los capí-
tulos anteriores; mas si los muebles se alquilaren con separa-
ción del edificio, su alquiler se regirá por lo dispuesto en es-
te capítulo. La distinción dicha es aplicable á los aperos de 
la finca arrendada.—Arts. 3183, 3184 y 3205. 

26.—Si el alquiler fuere de animales en general, el arren-
dador deberá entregar al arrendatario los que fueren útiles 
para el uso á que se destinen; y si fuere de animal determi-
nado, el alquilador cumplirá con entregar el que se haya de-
signado en el contrato. La entrega debe hacerse en el lugar 
convenido, y á falta de convenio en el lugar de la celebración 
del contrato. Cuando el animal alquilado tiene defectos ta-
les que puede causar perjuicios al que se sirve de él, el ar-
rendador es responsable de esos perjuicios, si conoció los de-
fectos y no dió aviso oportuno al arrendatario. Cuando se 
arriendan dos ó más animales que forman un todo, como una 
yunta ó un tiro, y uno de ellos se inutiliza, se rescinde el ar-
rendamiento; á no ser que el dueño quiera dar otro que for-
me todo con el que sobrevivió. El que contrató uno ó más 
animales especificados individualmente, que ántes de ser en-
tregados al arrendatario, se inutilizaron sin culpa del arren-
dador, quedará éste enteramente libre de la obligación, si ha 
avisado al arrendatario inmediatamente que se inutilizó el 
animal; pero si éste se ha inutilizado por culpa del arrenda-

dor ó sin ella, pero no ha dado el aviso, estará sujeto al pago 
de daños y perjuicios, ó á reemplazar el animal, á elección 
del arrendatario. Si no se contrató alquiler de animal indi-
vidualmente determinado, sino de un género y número desig-
nados, el arrendador está obligado á los daños y perjuicios, 
siempre que se falte á la entrega,—Arts. 3185, 3186, 3187, 
3188, 3201, 3202 y 3203. 

27.—El arrendatario está obligado á dar de comer y beber 
al animal durante el tiempo que lo tiene en su poder, de mo-
do que no se deteriore, y á curarlo solo de las enfermedades 
ligeras, sin poder cobrar nada por esto al dueño: está obliga-
do igualmente á la reposición de los arneses, no siendo con-
siderable; y las diferencias que hubiere en los casos dichos, 
se decidirán en juicio verbal, prévia calificación de peritos. 
El arrendatario no puede destinar el animal á usos diversos 
de los convenidos; y si en el contrato no se expresó el uso á 
que el animal se destinaba, el arrendatario podrá emplearlo 
en aquellos servicios que sean propios de su especie y condi-
ción. Si en el arrendamiento de un predio rústico se inclu-
yere el ganado de labranza ó de cria, existente en él, el ar-
rendatario tendrá respecto del ganado los mismos derechos y 
obligaciones que el usufructuario, excepto la obligación de 
dar fianza.—Arts. 3189, 3190, 3191, 3192, 3193 y 3204. 

28.—Los gastos que ocasiona el uso del animal alquilado, 
son de cuenta del arrendatario, si no se ha pactado otra cosa; 
y los frutos del mismo serán del dueño, salvo convenio en 
contrario. La pérdida ó deterioro del animal se presume siem-
pre á cargo del arrendatario, á ménos que él pruebe que so-
brevino sin culpa suya; en cuyo caso será á cargo del arren-
dador. Aun cuando la pérdida ó deterioro sobrevengan por ca-
so fortuito, serán á cargo del arrendatario, si éste usó del ani-
mal de un modo no conforme con el contrato y sin cuyo uso 
no habría venido el caso fortuito. En caso de muerte del 
animal, sus despojos serán entregados por el arrendatario al 
dueño, si son de alguna utilidad y es posible el trasporte. 
El arrendamiento de animales dura el tiempo convenido: á 
falta de convenio, el necesario para el uso prudente á que se 
destinan; y durante uno ú otro término, el arrendador no pue-
de quitarlos al arrendatario, aunque para sí mismo los nece-
site.—Arts. 3195, 3194, 3196, 3197, 3198, 3199 y 3200. 
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TITULO ViaESIMOPRIMERO-

DE LOS CENSOS. 

(Del art. 3206 al 3290.) 

SUMARIO. 

1.—Qué e s censo. C u á l es c o n s i g n a t i v o 
y cuá l enf i téu t ico . Cómo se cons t i tu -
ye. Qué p r iv i l eg ios d i s f r u t a . 

2 .—Qué r e g l a s sigue el c o n s t i t u i d o por 
l a v i d a de u n a pe r sona . D a d a u n a co-
sa en p leno dominio r e s e r v á n d o s e u n a 
pens ión es v e n t a á p lazo . T o d a im-
posición d e d ine ro es censo consigna-
t ivo . No p u e d e cons t i t u i r s e censo ir-
r ed imib le , y el e x i s t e n t e p u e d o redi-
mi r se . No" p u e d e h a c e r s e r edenc ión 
pa rc i a l , s a l v o convenio 

3 — C u á l debe ser l a pens ión . Cómo de-
b e paga r se . Cómo se e n t a b l a la acción 
p a r a su cobro. D e r e c h o d e l censual is -
t a . C u á n d o es ex ig ib le el cap i t a l . E n 
qué t i e m p o p r e sc r i be y en c u á l l a s 
pensiones . Disposic iones ap l i cab le s á 
los censos. 

4 .—La p e n s i ó n d e l censo c o n s i g n a t i v o 
se h a d e p a g a r en d inero . T é r m i n o de 
l a r edenc ión de l censo. E f e c t o s do l a 
p ro rogac ion . 

5 .—Derechos d e l c ensua l i s t a si l a finca 
pe rece t o t a l ó p a r c i a l m e n t e . Obl iga-
ciones y de rechos de l censa ta r io . 

6 . — R e s t a u r a d a ó f e r t i l i z a d a l a finca, 
c u á n d o r e v i v o el censo. Q u é pensio-
nes d e b e n pagar se . T a m b i é n r e v i v e 
por l a enagenac ion de l r e s t o d e l a cosa . 

7 .—Reglas do l a c o n s t i t u c i ó n de l a en-
fiteusis. Cómo h a d e r e g u l a r s e l a pen-
s ión. E s n u l o el p a c t o q u e e s t ab lece 
el l a u d e m i o . 

8 .—En q u é t i e m p o y l u g a r se h a d e pa-
ga r l a pensión. 

9 — Q u é derechos t i cno el d u e ñ o p a r a el 
c o b r o d e la pens ion , d i v i d i d a s in su 
c o n s e n t i m i e n t o l a enf i teus is Cuáles 
si s e h i zo po r convenio. Cómo debe 
h a c e r s e l a d iv is ion. 

10.—No hab iendo he rede ros d e l en f i t eu -
t a l a enf i teus is se d e v u e l v e a l dueño . 
Q u é debo hace r se s i h u b i e r e c o n v e n i o 
q u o i m p i d a la divis ion e n t r o he rede -
ros . 

11.—Qué b ienes p u e d e n ser d a d o s y re -
c ib idos en enf i teus is . 

J2 .—Por f a l t a de pago de l a s pens iones 
e n t r e s años consecut ivos y po r de te -
r io ro d e l p red io t i e n e acc ión el d u e ñ o 
p a r a r ecobra r lo p o r comiso. E n q u é 
t í é m p o prescr ibe e s t a acción. 

13 .—Derechos d e l e n f i t e u t a . D e b e pa-
g a r l a s con t r ibuc iones . Cuá le s d e b e 
a b o n a r l e el dueño . 

14.—Cómo p u e d e n e n a g e n a r e n f i t e u t a 6 
d u e ñ o sus r e spec t ivos derechos . Tie-
n e n el d e l t a n t o . Derechos d e l d u e ñ o 
si e n a g e n a s in s u c o n s e n t i m i e n t o el 
e n f i t e u t a . T i empo en q u e prescr ibe l a 
acc ión . Derechos de l e n f i t e u t a en su 
caso . 

15.—Los d e l mismo en el d e l a des t ruc -
c i ó n t o t a l ó p a r c i a l de l p red io . C u á l 
t i e n e en el de e s t e r i l i dad ó des t rucc ión 
d e los f r u t o s . 

16 .—Derecho d e l e n f i t e u t a po r las me-
j o r a s . P re sc r ipc ión d e la enf i teus i s . 
C u á n d o puedo cob ra r el d u e ñ o l a s pen -
s iones a t r a z a d a s d e m á s dec inco aiioa. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—Censo es el derecho que una persona adquiere de per-
cibir cierta pensión anual por la entrega que hace á otra de 

una cantidad determinada de dinero ó de una cosa inmueble. 
Se llama consignativo el censo cuando el que recibe el dine-
ro, consigna al pago de la pensión la finca, cuyo dominio ple-
no conserva; y enfitéutico, cuando la persona que recibe la 
finca, adquiere solo el dominio útil de ella, conservando el 
directo la que percibe la pensión. En el primer censo, el que 
percibe la pensión se llama censualista, y el que la paga cen-
satario; y en el segundo, el que recibe la pensión se llama 
dueño, y el que la paga enfiteuta. Todo censo debe consti-
tuirse en escritura pública, pena de nulidad. Los censos ga-
rantidos con hipoteca, disfrutarán de todos los privilegios de 
ésta: los que carecen de esa garantía, aunque dan acción real, 
no tienen más privilegio que el de cualquier crédito que cons-
te por escritura pública.—Arts. 3206,3207,3208,3209, 3210, 
3222 y 3225. 

2.—Si el censo se constituye por la vida de una ó más per-
sonas, se rige por las disposiciones relativas al contrato de 
renta vitalicia; y si uno diere á otro en pleno dominio una co-
sa inmueble, reservándose solo una pensión, el contrato se 
considerará como venta á plazo, que no podrá pasar de diez 
años, y se regirá por las disposiciones del título de compra-
venta. El contrato que hasta hoy se ha llamado depósito 
irregular, y toda imposición de dinero sobre inmuebles, ten-
drán en lo venidero el nombre de censo consignativo y se re-
girán por las disposiciones relativas de este título. Todos los 
censos que se constituyan en lo venidero, serán redimibles, 
no obstante cualquier pacto en contrario que será nulo; y los 
existentes con el carácter de irredimibles, podrán redimirse 
por convenio de las partes. Los censos no pueden redimirse 
parcialmente, sino en virtud de pacto expreso.—Arts. 3211, 
3212, 3213, 3214, 3215 y 3216. 

3.—El rédito ó Ínteres délos censos se d terminará por las 
partes según su arbitrio, al otorgarse el contrato: á falta de 
convenio, el rédito será de un seis por ciento anual; y las pen-
siones se pagarán en los plazos convenidos, ó á falta de con-
venio por tercios vencidos. La acción para el cobro de las 
pensiones en toda clase de censos, se entablará en juicio ver-
bal, conforme á las prescripciones del Código de procedimien-
tos, y sin consideración á la cantidad que aquellos importen. 
El censualista, al tiempo de entregar el recibo de cualquiera 
pensión ó rédito, puede obligar al deudor á que le dé un res-



guardo en que conste haberse hecho el pago. El capital del 
censo no es exigible ántes del plazo fijado en el contrato, si 
no es por quiebra ó insolvencia del deudor ó por falta de pa-
go de una sola de las pensiones. El capital del censo pres-
cribe á los veinte años; y los réditos en cinco, que se conta-
rán desde que se dejó de pagar la primera pensión. Lo dis-
puesto en los títulos V I I I y I X se observará respecto de los 
censos en todo aquello que en éste no se determine especial-
mente.—Arts. 3217, 3219, 5223, 3220, 3218, 3221 y 3224. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Disposiciones especiales del censo consignativo. 

4.—El rédito ó pensión del censo consignativo se pagará 
siempre en dinero y en la clase de moneda convenida. El 
término de la redención del censo queda á arbitrio de las par-
tes; pero nunca puede exceder de diez años. Si excediere de 
ese tiempo subsistirá solo como obligación personal; y si es-
tuviere garantido con hipoteca y el término del contrato se 
prorogare una ó más veces, solamente en -la primera próroga 
conservará la hipoteca la prelacion que le correspondía desde 
su origen, y en las demás tendrá únicamente la que le cor-
responda conforme á la fecha de su último registro. Tam-
bién podrá pactarse que no se haga la redención sin dar aviso 
anticipado; mas si acerca del aviso nada se hubiere conveni-
do se observará lo dicho arriba.—Arts. 3226, 3221, 3228 y 
3229. 

5.—Si la finca consignada perece del todo ó se destruye en 
parte, se observará en cuanto al cobro del capital, á su nueva 
imposición, y á la subrogación de la hipoteca lo explicado en 
el número 8 del título VI I I . Si el censatario tiene otros bie-
nes, debe constituir en ellos la totalidad del censo ó la parte 
que no cubran los restos de la cosa acensuada; mas si carece 
de otros bienes con que hacer el reembolso del capital, ó la 
subrogación de la cosa acensuada, y existe parte de ésta, po-
drá pedir, si no ha tenido culpa en la destrucción ó insuficien-
cia de la cosa, la reducción de las pensiones en proporcion á 
lo que quede de la finca, á juicio de peritos, nombrados uno 
por cada parte; ó librarse del pago de pensiones, haciendo di-
misión de la cosa á favor del censualista. No tendrá estos de-

CAPITULO TERCERO. 

Del censo enfitéviico. 

7. Al constituirse la enfiteusis, deberá nombrarse y des-
cribirse el predio, de modo que no se confundan sus límites 
con los de los predios circunvecinos: el avalúo del predio se 
hará con deducción del importe del dominio directo, capitali-
zando la pensión que por razón de él debe recibirse, al tanto 
por ciento convenido, y á falta de convenio, al seis por cien-
to anual: la valuación y deslinde serán hechos por peritos nom-
brados á voluntad de los contratantes; y el dictámen de aque-
llos se insertará en la escritura del contrato. La calidad y 
cantidad de la pensión de la enfiteusis será regulada á volun-
tad de las partes, debiendo ser pagada siempre en dinero si 
aquella fuere de predio urbano, ó sitio para edificar. No puede 
imponerse al enfiteuta el gravámen llamado laudemio; y todo 
pacto para asegurar el cobro del mencionado gravámen ó de 

i-echos el censatario por cuyo dolo ó culpa hubiere sobreveni-
do la destrucción ó esterilidad parcial de la cosa acensuada? 
si no es por expreso convenio con el censualista. En el caso 
de destrucción ó esterilidad completa de la cosa, y en que por 
insolvencia del censatario no pueda tener lugar el cobro del 
capital ó la subrogación del censo, se extingue éste como gra-
vámen real; aunque el censualista siempre conserva la acción 
personal contra su deudor, salvo convenio en contrario.—Arts. 
3230, 3231, 3232,3233 y 3234. 

6—Restaurada ó fertilizada de nuevo la finca, revivirá él 
censo, si la restauración hubiere sido hecha por el censatario; 
mas las pensiones solo se cobrarán desde la restauración, si 
en la pérdida ó esterilidad de la finca no hubo culpa ín mala 
fé de parte de aquel: si la hubo, se podrán cobrar también las 
vencidas. Restaurada ó fertilizada la finca por un tercero, no 
revive el censo, y solo queda subsistente la ^acción personal 
del censualista contra el censatario, en los términos explica-
dos en el número anterior. Si se ha enagenado el resto de la 
cosa, revivirá el censo en una parte proporcional al precio de 
la enagenacion. —Arts. 3235, 3236, 3237 y 3238. 

TITOLO X X I . — D E LOS CENSOS.—CAP. I I I . 



cualquiera otro fuera de la pensión, es nulo de pleno dere-
cho.—Arts. 3242, 3243, 3244, 3239, 3241 y 3240. 

8 — L a pensión se pagará en el tiempo y lugar convenidos: 
si no hubiere lugar convenido se pagará en la casa del dueño, 
si vive en el distrito de la ubicación del predio; y si no resi-
de en ese distrito ó no tiene en él procurador, se hará el pa-
go en el domicilio del enfiteuta. Si no se hubiere señalado 
tiempo, y la pensión consistiere en frutos, se hará el pago al 
fin de la cosecha respectiva; y si consistiere en dinero, al fin 
del año, contado desde la fecha del contrato.—Arts. 3245, 
3246, 3247 y 3248. 

9.—Si la finca en que estuviere constituida la enfiteusisse 
dividiere en dos ó más no se distribuirá entre ellas la enfiteu-
sis sino cuando voluntariamente lo acordaren el enfiteuta y el 
dueño: en caso contrario, éste podrá repetir por la totalidad 
de la pensión, contra cualquiera de las nuevas fincas en que 
se haya dividido la primera, ó contra todas juntas ó á la vez. 
Si el dueño consintiere en la división por lotes, cada uno de 
éstos constituirá una enfiteusis diversa, y el dueño solo podrá 
exigir la pensión respectiva de cada uno de los enfiteutas, 
conforme á la distribución hecha: ésta se hará por peritos 
nombrados por las partes, y no tendrá valor legal sino cuando 
el dictámen de aquellos se haga constar en escritura pública, 
incluyéndose en ella el consentimiento expreso del dueño; y 
podrá aumentarse la pensión que corresponde á cada uno de 
los nuevos enfiteutas, con la cuota que fijarán los mismos pe-
ritos, para compensar la incomodidad que resulte de la divi-
sión del cobro.—Arts. 3249, 3250, 3251 y 3252. 

10.—La enfiteusis es hereditaria: á falta de herederos le-
gítimos ó testamentarios del último enfiteuta, se devolverá el 
predio al dueño. Cuando fueren varios los herederos, la enfi-
teusis se dividirá entre ellos en la forma y modo explicados 
en el número anterior, si no hubiere en la constitución de la 
enfiteusis convenio contrario á la división: habiéndolo, podrán 
los herederos elegir entre sí al que ha de continuar en el con-
trato; y no pudiéndose poner de acuerdo, se elegirá por suer-
te. Si ninguno de los herederos acepta, se venderá la enfiteu-
sis y se repartirá el precio.—Arts. 3253, 3256, 3254 y 3255. 

11.—Los predios de menores y demás incapacitados no pue-
den ser dados en enfiteusis sino con autorización judicial, soli-
citada por el tutor de acuerdo con el curador, y con audiencia 

del Ministerio público: los casados no pueden dar en enfiteu-
sis sus bienes sino en los casos y con las condiciones que para 
enagenarlos ha establecido la ley; ni puéden constituirla á su 
favor el uno en los bienes del otro, á no ser que estén separa-
dos legalmente en cuanto á los bienes. Tampoco puede el pa-
dre que tenga varios hijos dar á uno de ellos un predio en enfi-
teusis sin consentimiento expreso de los otros, si fueren mayo-
res, ó sin autorización judicial si fueren menores. No pueden 
por último constituir enfiteusis á favor suyo sobre los bienes de 
cuya venta ó administración se hallan encargados: los tutores 
y curadores: los mandatarios: los ejecutores testamentarios y 
los que fueren nombrados en caso de intestado: los interven-
tores nombrados por el testador ó por los herederos: los repre-
sentantes, administradores é interventores en caso de ausen-
cia; y los empleados públicos. No pueden recibir en enfiteusis 
las corporaciones ni cualesquiera otros establecimientos pú-
blicos. Salvas esas excepciones, pueden dar en enfiteusis todos 
los que pueden contratar 6 enagenar sus bienes: puéden reci-
bir todos los que pueden contratar; y pueden ser dados en en-
fiteusis todos los bienes enagenables, con tal que sean raíces. 
—Arts . 3258, 3260, 3261, 3259 y 3257. 

12.—El dueño tiene derecho de que se le paguen íntegra y 
puntualmente las pensiones convenidas, y goza de privilegio 
sobre los bienes de la enfiteusis en los términos explicados en 
el capítulo I I del titulo IX. Si el enfiteuta deja de pagar p i -
tres años consecutivos la pensión, perderá el predio por comiso, 
si el dueño quiere recobrarlo; y para incurrir en esta pena, no 
se requiere que el dueño haya demandado judicialmente al en-
fiteuta. También podrá el dueño recobrar por comiso el predio 
si lo deteriora de tal modo el enfiteuta, que pierda una cuar-
ta parte de su valor. La acción por comiso prescribe en un 
año contado en el primer caso, desde el vencimiento (*) de la 
última pensión; y en el segundo, desde que se tuvo conocimien-
to del deterioro.—Arts. ^3262, 3263, 3264, 3265 y 3286. 

13.—El enfitueta tiene derecho de usufructuar el predio y 
disponer de él como de cosa propia, salvas las restricciones de 

(*.) E l a r t . 32S6 d e l Código civil dice: " c o n t a d o _ desde l a ú l t i m a e j e c u -
ción" P e r o como n o p u e d e h a b e r e jecución sin ju ic io y el a r t . 2304 expresa-
m e n t e e s t ab lece , que: " P a r a i ncu r r i r en comiso, no se r e q u i e r e q u e el d u e ñ o h a y a 
d e m a n d a d o j u d i c i a l m e n t e a l en f i tue ta ; " p a r e c e que la ve r s ión a d o p t a d a es la ún i -
ca q u e conc iba ambos a r t í cu los , sin p r e s e n t a r d i f icul tad a l g u n a ó c o n t r a d i c c i ó n 
con l a ley . 



la l e v puede hipotecarlo é imponerle cualesquiera otras car-
gas ó servidumbres, sin consentimiento de « 
éste no ha consentido en esos ^ayamenes pasa rf l ^ e A j a g 
der llegado el caso de la devolución; y puede tembien e^ enü 
teuta cambiar ó donar libremente el predio. En ^ t e ^ t imo 
caso deberá el cesionario hacerlo saber al dueño d e t ó o de se 
senta dias contados desde aquel en que se hizo la ees , 
no haciéndolo así , | r á responsable f f * ™ ^ ™ ^ ^ 
teuta del pago de las pensiones. Si este fuere perturbado en 
u derecho" p§or tercero que dispute el dominio d i r e c t o y la 

validez del censo, d e b e r á denunciar el pleito al due io y si 
no lo hiciere, no tendrá acción contra éste por los toos y 
perjuicios que sufra en el juicio de eviccion: el dueño en to-
do c ^ o . puede salir por sí solo al pleito. Esta obligado el en 
l e n t a á pasar todas las contribuciones prediales ó P é n a l e * 
impuestas en razón del predio; pero el dueño deberá abonai-
eaauellas que fueren impuestas sobre la pensión n n s m a . -
Arts 3266, 32?1, 3272, ¡273, 3267, 3268, 3269 y 3270 _ 

14 El dueño y el enñteuta, siempre que quieran vender 
ó dar en pago los derechos que respectivamente d^f ru tanso-
bre la cosa, tendrán el del tanto: el que de ellos intente la 
enajenación deberá dar aviso al otro del precio definitivo que 
se le ofrezca; y si dentro de treinta días c o n t a d o s desde que 
reciba formal aviso el requerido, no hiciere uso fcl tanto y 
paga real y efectiva, podrá el requirente enagenar libremente 
su derecho Si el requerido hace uso del tanto y paga real y 
efectiva, se extingue el censo. Este derecho subsiste aun en 
el caso de venta judicial, y si pregonado el predio, no se pre-
senta postor, puede el dueño pedir la adjudicación en los tér-
minos establecidos en el Código de procedimientos Si el en-
ñteuta enagena sin dar al dueño el aviso de que se ha hablado, 
la enagenacion es nula y el dueño puede recobrar^ el predio 
por comiso. Esta acción prescribe dentro de un ano contado 
desde el dia de la venta. Si el dueño enagenó sus derechos 
sin conocimiento del enfiteuta, éste no tendrá derecho para 
revindicar el predio, pero sí para exigir la indemnización ele 
los daños y perjuicios que pruebe se le siguen por la preteri-
ción: el enfiteuta entablará su demanda contra el dueño, si este 
solo fué el culpable; y contra el dueño y el adquirente si ambos 
obraron de acuerdo en la preterición. Siendo vanos los predios 
en que estuviere constituida la enfiteusis, no podra ninguno de 

los contratantes optar unos y rechazar otros en caso de tanteo, 
sino que deberá verificarlo respecto de todos.—Arts. 3274. 
3275, 3276, 3277, 3278, 2286, 3279, 3280 y 3281. 

15.—Si el predio se destruye ó inutiliza totalmente por 
fuerza mayor ó caso fortuito, termina el contrato; mas si se 
inutilizare ó destruyere solamente en parte, podrá el enfiteuta 
requerir al dueño para que éste le reduzca la pensión; y si se 
opusiere, podrá libertarse haciendo dimisión de la enfiteusis. 
En caso de esterilidad extraordinaria ó destrucción fortuita 
de los frutos, de modo que de éstos no quede lo bastante pa-
ra pagar la pensión, deducido el costo de la semilla, y gastos 
de cultivo; no estará el enfiteuta obligado á pagar lo que fal-
te, con tal que ántes de levantar la cosecha dé aviso al due-
ño. Esto no tendrá lugar si en el contrato se ha acordado otra 
cosa.—Arts. 3284, 3285, 3287 y 3288. 

16.—En todos los casos en que el contrato de enfiteusis fue-
re rescindido por comiso ú otra causa, deberá abonar al dueño 
las mejoras que hayan aumentado el valor del predio; pero 
solo cuando el aumento subsista al tiempo de la rescisión; 
aunque esto no dá derecho al enfitueta para retener la finca. 
En la enfiteusis puede tener lugar la prescripción en la forma 
que se ha explicado en el lugar correspondiente del Libro I I : 
respecto de las pensiones atrasadas de más de cinco años, el 
dueño no podrá exigirlas sino por acción personal, en casos 
de que el crédito conste en escritura firmada por el enfiteuta 
con dos testigos más ó reconocido ante un notario.—Arts. 
3289, 3290, 3283 y 3282. 

TITULO VIGESIMGSE&UNBO. 
DE LAS TRANSACCIONES. 

(Del art, 3291 al 3323.) 
SUMARIO. 

1.—Qué es t r au sacc íon . Po r q u é reg las 
se rige- A q u é negocios y de rechos se 
con t r ae . C u á n d o se h a d e o t o r g a r po r 
escr i to . 

2 .—Quiénes p u e d e n t rans ig i r . Quiénes 
p u e d e n h a c e r l o á n o m b r e d e o t ro . Re-
quis i tos p a r a c i e r t a s t r ansacc iones 

3 .—Transacc ión sobre del i to y e s t ado ci-
vil . A q u é se e x t i e n d e y q u é efectos 
p roduce . C u a t r o casos en q u e es n u l a 
la t r ansacc ión . 

4 —Qué f u e r z a t i e n e la t r ansacc ión . Ca- ! 

sos en q u e p u e d e resc indi rse l a h e c h a 
sobre t í t u l o ó d o c u m e n t o falso, ó ne-
gocio decidido p o r sen tenc ia . 

5 .—Responsab i l idad por f a l t a d e c u m -
p l imien to . D e l a p e n a c o n v e n i d a en 
el c o n t r a t o . C u á n d o p u e d e cobra r se 
en casos d e rescis ión ó nul idad-

6 .—Cuándo h a y l u g a r á l a evicc ion. Ac-
ción po r el vicio ó g r a v á m e n d e la co-
sa. Requis i to p a r a l i t i g a r con t r a l a 
t r a n s a c c i ó n 



1 —Transacción es un contrato por el que las partes, dan-
do, prometiendo ó reteniendo algo, términan una controver-
sia presente ó previenen una futura. La transacción se rige 
por las reglas generales de los contratos en lo que no este ex-
presamente prevenido en éste titulo. La transacción celebra-
da sobre un nesxocio, nunca podrá hacerse extensiva a otro 
semejante que tengan despues las mismas partes: tanpoco pue-
de hacerse extensiva la transacción á otros derechos que a 
los expresamente mencionados en ella; ni la renuncia general 
de derechos en virtud de transacción puede extenderse a 
otros que á los que tienen relación con la disputa sobre que 
ha recaido aquella. La transacción que previene controversias 
futuras debe constar por escrito, si el Ínteres pasa de tres-
cientos pesos. En ninguna transacción queda obligado el fia-
dor si no consiente en ella por escrito.—Arts. 3291, 3292, 
3305, 3306, 3307, 3293 y 3308. 

2.—Solo pueden transigir los que tienen la libre íacultad 
de enagenar sus bienes y derechos, y nadie puede transigir 
en nombre de otro, si no tiene su poder especial. La transac-
ción hecha por uno de los interesados, no perjudica ni aprove-
cha á los demás, si no la aceptan. Los padres y demás ascen-
dientes no pueden transigir en nombre de sus descendientes 
que tienen bajo su patria potestad, respecto de aquellos bie-
nes én que tienen la administración y el usufructo, ó solo 
aquella, si no es por causa de absoluta necesidad, ó evidente 
utilidad del descendiente y prévia la autorización _ competen-
te; ni el tutor puede transigir sobre negocios relativos al me-
nor cuya guarda le está confiada, sin licencia judicial. No 
pueden la mujer ni el marido transigir sobre los bienes y de-
rechos dótales, sino én los casos, y con las formalidades y re-
quisitos con que pueden enagenarlos ú obligarlos; y los estable-
cimientos públicos no pueden transigir sino con aprobación del 
Gobierno ó de la autoridad que designe la ley.—Arts. 3294, 
3295, 3304, 3296, 3297 y 3298. 

3.—Se puede transigir sobre la acción civil proveniente de 
un delito; pero no por eso se extingue la acción pública para 
la imposición de la pena legal, ni se dá por probado el delito. 
No puede transigirse sobre el estado civil de las personas ni 
sobre la validez del matrimonio; pero es válida la-transacción 
sobre los derechos pecuniarios que de la declaración del esta-
do civil pudieran deducirse á favor de una persona: la tran-

saccion por sí sola, en tal caso, no importa la adquisición de 
estado. Son nulas las transacciones que versan sobre delito, 
culpa ó dolo futuros: sobre la acción civil que nazca de delito 
ó culpa futuros: sobre sucesión futura, ó sobre herencia án-
tes de haber visto el testamento, si lo hay; y sobre el dere-
cho de recibir alimentos, proveniente de parentesco o matri-
monio. Podrá haber transacción sobre las cantidades que 
•sean ya debidas por alimentos, sujetándose á la aprobación 
judicial.—Arts. 3299, 3300, 3301, 3302 y 3303. 

4.—La transacción tiene respecto de las partes la misma, 
eficacia y autoridad que la cosa juzgada, y no puede impug-
narse por causa de lesión; aunque puede rescindirse cuando 
se hizo en razón de un título nulo; á no ser que las partes ha-
yan tratado expresamente de esa nulidad. Guando éstas están 
instruidas de la nulidad del título, ó la disputa es sobre esa 
misma nulidad, pueden transigir válidamente, siempre que los 
derechos á que se refiere el título sean renunciables. El des-
cubrimiento de nuevos títulos ó documentos no es causa pa-
ra anular ó rescindir la transacción, si no ha habido mala fé 
en la otra parte, por haber ésta conocido los títulos y haber-
los ocultado; pero será nula la transacción celebrada con pre-
sencia de documentos que despues han resultado falsos por 
sentencia judicial. Es nula también la transacción sobre cual-
quier negocio que esté decidido judicialmente por sentencia 
irrevocable, ignorada por los interesados; mas si no es irre-
vocable, es válida la transacción. El error de cálculo en una 
transacción solo dá derecho á que se rectifique la operacion 
respectiva.—Arts. 3309, 3310, 3311,3312,3315,3313,3316, 
3317 y 3314. 

5 ._Cuando una de las partes deja dé cumplir la transac-
ción, podrá la otra exigir judicialmente el cumplimiento dé 
ella ó la rescisión, y en uno ú otro caso el pago de daños y 
perjuicios; á no ser que la falta de .cumplimiento de un con-
tratante, haya provenido de hecho del otro, fuerza mayor 6 
caso fortuito á los que aquel no haya contribuido en manera 
alguna; en cuyo caso no habrá lugar á dicha indemnización. 
Si en la transacción se ha pactado una pena para el que no 
cumpla, habrá lugar á ella, sin perjuicio de llevarse á efecto 
la transacción en todas sus partes; á ménos que expresamen-
te se haya estipulado lo contrario. Anulada ó rescindida la 
transacción, sea por convenio de las partes, sea por sentencia 



judicial, 110 se incurrirá en la pena que se haya estipulado, 
sino cuando la falta de cumplimiento haya procedido de al-
guna causa distinta de las tres que acaban de referirse.—Ar-
tículos 3318, 3319 y 3320. 

6.—En las transacciones solo hay lugar a la eviccion cuan-
do en virtud de ellas dá una de las partes á la otra alguna co-
sa que no era objeto de la disputa, y que conforme á derecho 
pierde el que la recibió. Cuando la cosa dada tiene vicio ó 
gravámen ignorados del que la recibió, ha lugar á pedir la 
diferencia que resulte del vicio ó gravámen en los mismos 
términos que respecto de la cosa vendida. No podrá enta-
blarse demanda contra el valor ó subsistencia de una transac-
ción, sin que prèviamente se haya asegurado la devolución de 
todo lo recibido á virtud del convenio que se quiere impug-
nar.—Arts. 3321, 3322 y 3323. 

TITULO YIGESIMOTERCIO. 

DEL REGISTRO PUBLICO. 

(Del art. 3324 ^ 3363.) 

SUMARIO. 

1.—En q u é poblac iones d e b e b a b e r re-
g i s t ro públ ico. Secciones q u e d e b e te-
n e r és te . Reg la s que r i g e n l a d e h ipo te -
cas . 

2 .—Dónde debe hacerse e l r eg i s t ro . Con-
diciones p a r a hacer lo . Q u é t í t u l o s y 
s en t enc i a s p u e d e n inscr ib i r se . Condi-
c iones p a r a l a insc r ipc ión d o ac tos , 
c o n t r a t o s y sentencias ve r i f i c ados en 
p a í s e x t r a n j e r o . Los ac to s y c o n t r a t o s 
n o s u r t e n e fec to c o n t r a t e r c e r o , si no 
e s t án reg i s t rados . 

3 .—Qué ac tos y c o n t r a t o s e n t r e v i v o s 
deben reg i s t r a r se . P o r m á s d e q u é can-
t i d a d obl iga el reg is t ro . C u á n d o h a 
d e r e g i s t r a r s e el t e s t a m e n t o : A q u é se 
re f ie re el regis t ro en caso d e in t e s t ado . 
D e b e n r e g i s t r a r s e los t í t u l o s q u e cons-
t i t u y a n u s u f r u c t o , uso, e tc . 

4 — E n q u é casos se h a n do r e g i s t r a r l as 
cap i tu l ac iones m a t r i m o n i a l e s Q u é 
o t ros c o n t r a t o s d e b e n r e g i s t r a r s e . Cua-
les s en t enc i a s y c u á n d o d e b e n ser re-
g i s t r adas . 

5 .—Requis i tos p a r a p e d i r el reg is t ro . D e 
r e c h o de l r e g i s t r a d o r . Q u é debe con" 
t e n e r el regis t ro . F e c h a de l m i smo . 
Derechos y ob l igac iones do los regis-
t r a d o r e s . F ó r m u l a s y c i r c u n s t a n c i a s 
d e l reg is t ro . 

6 .—Anotacion q u e debe hace r se á l o s do-
c u m e n t o s en v i r t u d d e los cua les se 
p rocede a l r eg i s t ro . D e s d e c u á n d o sur-
ten' .efecto c o n t r a t e r ce ro los t í t u l o s re-
g is t rados . E n qué t i e m p o h a d e ano-
t a r s e l a s en t enc i a quo r e sc inda ó a n u -
l e el a c t o r eg i s t r ado . 

7 .—Do q u é m o d o s se e x t i n g u e n l a s ins-
cr ipc iones r e spec to d e t e r ce ro . C u á n -
do p u e d e p e d i r s e la cance l ac ión t o t a l 
d e l reg is t ro . C u á n d o l a pa rc ia l . 

8 .—Cancelación por t r a smis ión d e l a pro-
p i edad . Cancelac ión do u n a s en t enc i a 
p o r o t ra . Cancelac ión po r consent i -
m i e n t o de las pa r t e s . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1.—En toda poblacion donde haya tribunal de _ primera 
instancia, se establecerá un oficio denominado «Registro _ pú-
blico.» El oficio se compondrá de cuatro secciones: registro 
de títulos traslativos del dominio de los inmuebles ó de los 
derechos reales, diversos de la hipoteca, impuestos sobre aque-
llos: registro de hipotecas: registro de arrendamientos;^ re-
gistro cíe sentencias. La sección de hipotecas se regirá por 
lo dispuesto en el título respectivo—Arts. 3324, 3325 y 
3326. 

2.—El registro se hará en el oficio á que correspondan por 
su ubicación los bienes de que se trate; y si estuvieren situa-
dos en distintas demarcaciones, el registro se hará en todas 
ellas. Ninguna inscripción puede hacerse si no consta que 
el que la pretende es actual dueño de los bienes, tiene dere-
cho para exigir el registro ó procede con poder legal del pro-
pietario; y solo pueden inscribirse los títulos que constan de 
escritura pública, y las sentencias y providencias judiciales 
certificadas legalmente. Los actos ejecutados,^ los contratos 
otorgados y las sentencias pronunciadas en país extranjero, 
solo "se inscribirán concurriendo las circunstancias siguientes: 
que los actos ó contratos y las sentencias, sean de tal natu-
raleza que si aquellos se hubieran celebrado ó éstas pronun-
ciado en el Estado, habría sido necesaria su inscripción en el 
registro: que estén convenientemente legalizados conforme á 
lo "que se disponga en el Código de procedimientos; y si fue-
ren sentencias cuya ejecución fuere ordenada por el tribunal 
superior del Estado. Los actos y contratos que conforme á 
la ley deben registrarse, no producirán efecto contra tercero, 
si no estuvieren inscritos en el oficio respectivo.—Arts. 3327, 
3328, 3329, 3330, 3331 y 3332. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

De los títulos sujetos á registro. 

3.—Deben registrarse todos los contratos y actos entre vi-
vos que trasmitan ó modifiquen la propiedad, la posesion ó 
el goce de bienes inmuebles ó de derechos reales impuestos 
sobre ellos. Cuando los bienes ó derechos no excedan de 
quinientos pesos, no será necesario el registro; tampoco se 
registrarán los arrendamientos sino cuando fueren por más de 
seis años, ó cuando hubiere anticipación de rentas por más 
de tres. Se registrarán despues de la muerte del testador 
los testamentos que trasneran la propiedad de bienes inmue-
bles ó derechos reales: en caso de intestado se registrarán la 
declaración que haga el juez de los que sean herederos legí-
timos y la escritura de partición; y en uno y otro caso se 
anotará la partida de muerte del autor de la herencia. Así 
mismo se registrarán los títulos en que se constituyan usu-
fructo, uso, habitación, servidumbre, concesiones de minas, 
canteras, criaderos de sustancias minerales ó cualquiera otra 
semejante.—Arts. 3333, 3334, 3335, 3336, 3337. 3338 y 
3339. 

4.—Se registrarán también las capitulaciones matrimonia-
les y las que constituyan dote, cuando en virtud de ellas se 
establece entre los cónyuges comunidad de bienes raíces ó 
adquiere uno de ellos propiedad de bienes de esa clase por 
título de dote, donacion antenupcial ó cualquiera otro. Se re-
gistrarán además todas las transacciones, reservas, condicio-
nes, novaciones ó cualquier otro acto que trasmita ó modifi-
que la propiedad, la posesion ó goce de bienes inmuebles ó 
derechos reales impuestos sobre ellos: las sentencias que cau-
sen ejecutoria, inclusas las de árbitros y arbitradores, serán 
registradas siempre que produzcan esos mismos efectos. De-
berán registrarse el nombramiento de representante de un au-
sente, y las sentencias que declaren la ausencia y la presun-
ción de muerte. Se registrarán por último: las sentencias 
en que se decrete la separación de bienes por divorcio nece-
sario: las que aprueben la separación de éstos en los casos de 
divorcio voluntario ó de simple convenio: las en que se decre-

te la restitución in íntegrum; y las en que se declare una 
quiebra, se admita una cesión de bienes ó se ordene un se-
cuestro ó una expropiación.—Arts. 3340, 3341. 3342, 3343, 
3344, 3345 y 3346. 

CAPITULO TERCERO. 

Del modo de hacer el registro. 

5.—El registro se hará presentando el interesado á la res-
pectiva sección el título en que conste el acto ó contrato, ó 
el testimonio auténtico de la sentencia, y el documento legal 
que acredite su representación, si obra en nombre ageuo: si 
el registrador no encontrare legalmente comprobados el titu-
lo ó la representación, lo manifestará al interesado y exigirá 
la declaración judicial. El registro deberá contener: los nom-
bres, edades, domicilios y profesiones de los contratantes, de-
signando las personas morales por el nombre oficial que lleven, 
y las compañías por su razón social: la fecha y naturaleza del 
acto que se registre: la autoridad ó notario que lo autoricen, 
y el dia y hora en que se presente el título; y la especie y 
valor de los bienes ó derechos que se trasmitan ó modifiquen, 
expresándose .exactamente la ubicación de los primeros, así 
como todas las circunstancias relativas á réditos, gravámenes, 
rentas, pensiones, términos y demás que caractericen el acto. 
El registro llevará la lecha del dia en que los documentos 
sean presentados en el oficio. Un reglamento especial fijará 
los derechos y obligaciones de los registradores, así como las 
fórmulas y demás circunstancias con que debe extenderse el 
registro.—Arts. 3347, 3348, 3349, 3350 y 3351. 

6.—Hecho el registro, serán devueltos los documentos al 
que los presentó, con nota de haber quedado registrados en 
tal fecha, y en tal número y página del registro. Los con-
tratos que fueren registrados dentro de quince dias ele su fe-
cha, producirán su efecto, con relación á tercero, desde la fe-
cha del título respectivo; mas los que fueren registrados fuera 
del plazo antedicho, solo producirán su efecto con relación á 
tercero, desde la fecha del registro. Si el acto registrado se 
anula ó rescinde en virtud de sentencia, se anotará ésta^ den-
tro de treinta dias contados desde que causó ejecutoria, al 
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3 7 8 LIBRO n i . — D E LOS CONTRATOS 

márgen del registro respectivo: de lo contrario solo producirá 
=u efecto con relación á tercero desde el dia que fuere anota-
da.—Arts. 3352, 3353, 3354 y 3355. 

C A P I T U L O CUAPvTO. 

De la extinción de las inscripciones. 

7.—Las inscripciones no se extinguen en cuanto á tercero, 
sino por su cancelación ó por el registro de la trasmisión del 
dominio ó derecho real inscrito á otra persona. _ La cancela-
ción de las inscripciones puede ser total ó parcial. Podrá pe-
dirse y deberá ordenarse en su caso la total: cuando se ex-
tinga por completo el inmueble, objeto de la inscripción: cuan-
do "se extinga también por completo el derecho inscrito: cuan-
do se declare la nulidad del título en cuya virtud se haya 
hecho la inscripción; y cuando se declaré la nulidad de la 
inscripción por falta de alguno de los requisitos esenciales del 
registro explicados en el numero 5. Podrá pedirse y decre-
tarse en su caso la cancelación parcial: cuando se reduzca el 
inmueble, objeto de la inscripción; y cuando se reduzca el de-
recho inscrito á favor del dueño de la finca- gravada.—Arts. 
3356, 3357, 3358 y 3359. 

8.—Para que el registro pueda ser cancelado por consen-
timiento de las partes, se requiere que éstas lo sean legíti-
mas, tengan facultad de contratar y hagan constar su volun-
tad de un modo auténtico: si para cancelar el registro se pu-
siese alguna condicion, se requiere además el cumplimiento 
de ésta. Cuando se registre la propiedad á favor del que ad-
quiera, se cancelará el registro relativo al que enagene; y 
cuando se registre una sentencia que declare haber cesado los 
efectos de otra que esté registrada, se cancelará ésta.—Ar-
tículos 3360, 3361, 3362 y 3363. 

FIN DEL LIBRO TERCERO. 

X J I Í 3 H O C U A R T O 

DE LAS SUCESIONES. 

TITULO PRIMERO. 

D I S P O S I C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

fDel art. 3364 al 3373.) 

SUMARIO. 

] . — Q u é e s he renc ia . Cuííl es t e s t a m e n - 2 . — C u á n d o so p r e s u m e n m u e r t o s á n a 
t a r i a y c u á l l e g í t i m a . Q u i é u r ep re sen - m i s m o t i e m p o el a u t o r d e l a h e r e n c i a 
t a a l a u t o r d e l a h e r e n c i a . y lo s l e g a t a r i o s . O r d e n d e suces ión . 

1.—Herencia es la sucesión en todos los bienes del difun-
to y en todos sus derechos y obligaciones, que no se extin-
guen por la muerte. La herencia se defiere por la voluntad 
del hombre ó por disposición de la ley: la primera se llama 
testamentaria, y la segunda legítima; también puede deferir-
se la herencia de una persona en una parte por la voluntad 
del hombre, y en otra por disposición de la ley. El herede-
ro representa á la persona del autor ele la herencia: si el tes-
tador distribuye parte de sus bienes en legados, sin disponer 
del resto, es representante del difunto el heredero legítimo; 
y cuando toda la herencia se distribuyere en legados, los le-
gatarios serán considerados como herederos, y bajo ese ca-
rácter serán representantes del testador.—Arts. 3364, 3365, 
3366, 3367, 3368 y 3369. 



3 7 8 LIBRO n i . — D E LOS CONTRATOS 

márgen del registro respectivo: de lo contrario solo producirá 
=u efecto con relación á tercero desde el dia que fuere anota-
da.—Arts. 3352, 3353, 3354 y 3355. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

De la extinción de las inscripciones. 

7.—Las inscripciones no se extinguen en cuanto á tercero, 
sino por su cancelación ó por el registro de la trasmisión del 
dominio ó derecho real inscrito á otra persona. _ La cancela-
ción de las inscripciones puede ser total ó parcial. Podrá pe-
dirse y deberá ordenarse en su caso la total: cuando se ex-
tinga por completo el inmueble, objeto de la inscripción: cuan-
do "se extinga también por completo el derecho inscrito: cuan-
do se declare la nulidad del título en cuya virtud se haya 
hecho la inscripción; y cuando se declaré la nulidad de la 
inscripción por falta de alguno de los requisitos esenciales del 
registro explicados en el numero 5. Podrá pedirse y decre-
tarse en su caso la cancelación parcial: cuando se reduzca el 
inmueble, objeto de la inscripción; y cuando se reduzca el de-
recho inscrito á favor del dueño de la finca- gravada.—Arts. 
3356, 3357, 3358 y 3359. 

8.—Para que el registro pueda ser cancelado por consen-
timiento de las partes, se requiere que éstas lo sean legíti-
mas, tengan facultad de contratar y hagan constar su volun-
tad de un modo auténtico: si para cancelar el registro se pu-
siese alguna condicion, se requiere además el cumplimiento 
de ésta. Cuando se registre la propiedad á favor del que ad-
quiera, se cancelará el registro relativo al que enagene; y 
cuando se registre una sentencia que declare haber cesado los 
efectos de otra que esté registrada, se cancelará ésta.—Ar-
tículos 3360, 3361, 3362 y 3363. 

FIN DEL LIBRO TERCERO. 

XJI I3K.O C U A R T O 

DE LAS SUCESIONES. 

TITULO PRIMERO. 

D I S P O S I C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

fDel art. 3364 al 3373.) 

SUMARIO. 

] . — Q u é e s he renc ia . Cnííl es t e s t a m e n - 2.—Cuándo se p r e s u m e n m u e r t o s á u n 
t a r i a y c u á l l e g í t i m a . Q u i é n r ep re sen - m i s m o t i e m p o el a u t o r d e l a h e r e n c i a 
t a a l a u t o r d e l a h e r e n c i a . y lo s l e g a t a r i o s . O r d e n d e suces ión . 

1.—Herencia es la sucesión en todos los bienes del difun-
to y en todos sus derechos y obligaciones, que no se extin-
guen por la muerte. La herencia se defiere por la voluntad 
del hombre ó por disposición de la ley: la primera se llama 
testamentaria, y la segunda legítima; también puede deferir-
se la herencia de una persona en una parte por la voluntad 
del hombre, y en otra por disposición de la ley. El herede-
ro representa á la persona del autor ele la herencia: si el tes-
tador distribuye parte de sus bienes en legados, sin disponer 
del resto, es representante del difunto el heredero legítimo; 
y cuando toda la herencia se distribuyere en legados, los le-
gatarios serán considerados como herederos, y bajo ese ca-
rácter serán representantes del testador.—Arts. 3364, 3365, 
3366, 3367, 3368 y 3369. 



2.—Si el autor ele la herencia y sus herederos ó legatarios 
perecieren en el mismo desastre ó en el mismo dia, sin que 
se pueda averiguar quiénes murieron ántes, se tendrán todos 
por muertos al mismo tiempo y no habrá lugar entre ellos á 
la trasmisión de la herencia ó legado: la prueba de que una 
persona ha fallecido ántes que otra, corresponde al que tenga 
Ínteres en justificar el hecho. La propiedad y la posesion le-
gal de los bienes, y los derechos y obligaciones del autor de 
la herencia se trasmiten por la muerte de éste á sus herede-
ros en los términos establecidos en el presente Libro. La ley 
llama á la sucesión, en el órden, forma y términos estableci-
dos en el Código, á los descendientes legítimos é ilegítimos, na-
cidos ó postumos, á los ascendientes legítimos é ilegítimos, al 
cónyuge que sobrevive, á los parientes colaterales y á la ha-
cienda publica.—Arts. 3370, 3371, 3372 y 3373. * 

TITULO SEGUNDO. 

D E L A S U C E S I O N P O R T E S T A M E N T O . • 

(Delart. 3374 al 3749). 

SUMARIO. 
¡ .—Qué es t e s t a m e n t o . No p u e d e hace r -

se p o r p r o c u r a d o r . No p u e d e n t e s t a r 
dos p e r s o n a s e n u n mismo ac to . 

2 .—Por p a r i e n t e s de l t e s t a d o r se e n t i e n -
d e n los m á s p róx imos . C ó m o se i n t e r -
p r e t a l a v o l u u t a d de l t e s t a d o r . Ac-
ción d e los he rede ros p e r d i d o ú ocu l t a -
do el t e s t a m e n t o ab i e r to . 

3 .—Cuándo n o p e r j u d i c a e l n o cumpl i -
m i e n t o de l a condic ion. C u á n d o es vá -
l i d a l a imposible . R e g l a s s o b r e l a s 
condiciones. 

4 . — C u á n d o el t é r m i n o s e ñ a l a d o p o r u n 
a c o n t e c i m i e n t o f u t u r o es condic ion . 
L a de t i e m p o li jo n o i m p i d e l a t r a smi -
s ión de derechos. Cómo d e b e p roceder -
se con los b i e n e s m i é n t r a s n o se cum-
p l a l a condicion. 

5.—Casos e n que la- p o t e s t a t i v a se t i e n e 
p o r cumpl ida . C u á n d o h a b i é n d o l o s ido 
d e b e r e i t e r a r s e . Cuá les so t i e n e n por 
no p u e s t a s . 

C.—Cuándo d e b e n c u m p l i r s e l a c a sua l ó 
m i x t a . E n q u é caso deben r e i t e r a r s e . 

T i e m p o e n q u e se e n t i e n d e c u m p l i d a 
l a condic ion . C u á n d o se r e p u t a t a l l a 
c a r g a d e hacer a l g u n a cosa. 

7 .—Del l egado de p res tac ión pe r iód i ca . 
8 .—Quiénes t i e n e n c a p a c i d a d para- t e s -

t a r . Quiénes n o l a t i e n e n p o r f a l t a d e 
p e r f e c t o c o n o c i m i e n t o de l ac to . T i e m -
p o en q u e se neces i t a l a c a p a c i d a d . 

9 .—Condic iones p a r a e l t e s t a m e n t o d e 
u n d e m e n t e . 

10 .—Quiénes no t i e n e n p e r f e c t a l i b e r t a d 
p a r a t e s t a r . Cómo p u e d e r eva l ida r se 
e l ac to . 

11.—Los e x t r a n j e r o s d e b e n obse rva r el 
Código e n c u a n t o á l a s so l emnidades 
e x t e r n a s . 

12.— C a u s a s d e i n c a p a c i d a d p a r a here-
d a r . 

13.—Quiénes l a t i e n e n por f a l t a d e per-
s o n a l i d a d . 

14 y 15.—Quiénes p o r r azón de del i to . 
16 .—Cuándo cesa é s t a p a r a suceder p o r 

t e s t a m e n t o ó p o r i n t e s t ado . 
17 .—Quiénes son i n c a p a c e s p o r p r e s u u 

cion de in f luenc ia c o n t r a r i a á l a l i b e r -
t a d d e t e s t a r . 

18.—Lo son p o r e se m o t i v o el m é d i c o y 
e l m i n i s t r o q u e as i s ten a l t e s t a d o r e n 
sn ú l t i m a e n f e r m e d a d . P e n a d e l n o t a -
r io q u e a u t o r i c e el t e s t a m e n t o . 

19 .—Quiénes o t r o s son i n c a p a c e s p o r 
p r e s u n c i ó n de in f lu jo c o n t r a r i o á l a li-
b e r t a d de t e s t a r . Quiénes p o r f a l t a d e 
r ec ip roc idad i n t e r n a c i o n a l . Quiénes 
p o r c a u s a d e u t i l i d a d púb l i ca . D e los 
l e g a d o s h e c h o s á co rporac iones ó es ta-
b l ec imien tos púb l icos . 

20 .—Cómo h a d e c u m p l i r s e l a disposi-
c ión á f a v o r d e los pob res . C ó m o l a á 
f a v o r de l a l m a de l t e s t a d o r . 

2 1 . — I n c a p a c i d a d p o r r e n u n c i a ó remo-
ción de u n ca rgo . A q u i é n e s n o com-
p r e n d e . 

•22*—Tiempo e n q u e se n e c e s i t a l a c a p a -
c idad p a r a h e r e d a r . Quiénes n o t r a s -
m i t e n l a h e r e n c i a . A qu ién p e r t e n e c e 
en tonces . 

23 .—Cuándo p r o d u c e su e fec to l a inca-
p a c i d a d . L o s d e u d o r e s h e r e d e r o s no 
p u e d e n o p o n e r l a como e x c e p c i ó n . L a 
acc ión p a r a q u e se d e c l a r e d u r a c inco 
años . 

24.—Casos en q u e el i n c a p a z n o t i e n e el 
u s u f r u c t o d e lo s b i e n e s h e r e d a d o s p o r 
sus descend ien tes . 

25 .—Cuándo l a i n c a p a c i d a d p o r de l i t o 
p r i v a h a s t a de l d e r e c h o á a l i m e n -
tos. 

•26—Qué d e b e r e s t i t u i r el i n c a p a z q u e 
r ec ibe 1a- h e r e n c i a . C u á n d o s u b s i s t e n 
l o s g r a v á m e n e s que se lo i m p o n e n . 

27 .—Qué es l e g í t i m a . No a d m i t o g r a v á -
m e n , condic ion n i s u s t i t u c i ó n . E n q u é 
cons i s te . C o n c u r r e n c i a d e h i j o s legí -
t i m o s con n a t u r a l e s . 

2 8 . — C o n c u r r e n c i a de lo s mi smos c o n e s -
púr ios . D e n a t u r a l e s con e spúr ios . 

2 9 — L e g í t i m a d e los d e s c e n d i e n t e s d e 
u l t e r i o r g r a d o . Qu iénes no t i e n e n de-
r echo d e r e p r e s e n t a c i ó n l e g í t i m a . Le-
g í t i m a de los p a d r e s . L a de a scend i en -
t e s d e u l t e r i o r g r a d o . 

3 0 — C o n c u r r e n c i a de a s c e n d i e n t e s con 
h i j o s l eg í t imos . L a d e a s c e n d i e n t e s d e 
p r i m e r g r a d o con h i jos n a t u r a l e s . 

3 L — C o n c u r r e n c i a d e a scend ien t e s d e ; 
segundo ó u l t e r i o r g r a d o con h i j o s n a -
t u r a l e s . L a de p r i m e r g r a d o con h i j o s 
espúr ios . 

3 2 . — C o n c u r r e n c i a d e a c e n d i e n t e s de 
s egundo ó u l t e r i o r g r a d o c o n h i jos es-
p ú r i o s . L a d e los d e cua lqu i e r g r a d o 
con h i j o s l e g í t i m o s y n a t u r a l e s . 

33 .—Concur r enc i a de a scend ieu t e s d e 
p r i m e r g r a d o con h i jos n a t u r a l e s y e s - ' 
púr ios . 

34 .—Concur renc ia d e a s c e n d i e n t e s de 
g r a d o s u l t e r i o r e s con h i jos n a t u r a l e s 

y espurios. Q u é t e s t a m e n t o es m o n -
cioso. D e r e c h o del h e r e d e r o forzoso. 

35.—Solo son h e r e d e r o s forzosos respec-
t i v a m e n t e los d e s c e n d i e n t e s i legí t i -
m o s reconoc idos l e g a l m e n t e y los as-
c e n d i e n t e s q u e h a y a n h e c h o el reco-
noc imiento . Caso e n q u e é s t e no p ro-
duce ese de recho . L o s h i j o s n a t u r a l e s 
y e spúr ios p u e d e n d i s p e n s a r á los as-
c e n d i e n t e s l a f a l t a d e n o h a b e r l o s re-
conocido. 

36 .—Cuándo l a p r e t e r i c i ó n d e h e r e d e r o f 
a n u l a l a i n s t i t u c i ó n . Q u é l e g í t i m a s se 
i n c l u y e n e n l a m a s a d e b i e n e s divis i -
b l e s . " 

37.—Cómo se fija la legít ima.^ Colac iou 
de l a s donac iones . R e d u c c i ó n de los 
l egados . 

38.—Por q u é l e g a d o d e b e c o m e n z a r l a 
r e d u c c i ó n C u á l d e b e ser p a g a d o de 
p re fe renc ia . D e r e c h o d e los h e r e d e r o s 
c u a n d o e l l e g a d o es de u n u s u f r u c t o 
ó de u n a r e n t a v i t a l i c i a . 

39.—De l a d o n a c i o n inoficiosa d e u n in -
m u e b l e . L a r educc ión d e l a donac io-
nes d e b e h a c e r s e á n t e s q u e l a d e los 
l egados . R e g l a s p a r a u n a y o t r a . 

40 .—La r e n u n c i a ó t r a n s a c c i ó n sobre l e -
g í t i m a f u t u r a p u e d e r e c l a m a r s e . E n 
qué t i e m p o . Requ i s i t o p rév io . 

41 .—La f a l t a d e i n s t i t u c i ó n de h e r e d e r o , 
l a i n c a p a c i d a d d e é s t e ó no a c e p t a c i ó n 
d e l a h e r e n c i a n o a n u l a n el t e s t a m e n -
to. Qu iénes p u e d e n d i s p o n e r de t o d o s 
sus b ienes . L a p a r t e d e l i b r e disposi-
c ión d e j a d a a l c ó n y u g e no s e i m p u t a 
en sus b i e n e s p rop ios ó g a n a n c i a l e s . 

42.—Cómo d e b o des igna r se a l h e r e d e r o . 
C u á n d o , omi t ido el n o m b r e de é s t e , 
v a l d r á l a i n s t i t uc ión . No v a l e é s t a si 
n o p u d i e r a saberse q u i é n s e a a q u e l . 
E l s imple e r ro r d e l n o m b r e n o v ic ia l a 
i n s t i t u c i ó n . 

4 3 . — E n é s t a d e b e s e ñ a l a r s e p a r t e f í s i ca 
ó m a t e m í t i ca . L o s h e r e d e r o s s in p a r -
t e s d e s i g n a d a s l a s t e n d r á n igua les . 
H a s t a q u é c u a n t í a es r e s p o n s a b l e el 
h e r e d e r o . 

44.—Los h e r e d e r o s n o m b r a d o s colec t i -
v a ó i n d i v i d u a l m e n t e sin des ignac ión 
de p a r t e s l a s t e n d r á n iguales . E x c e p -
ción. H a b i e n d o h e r m a n o s d e d i v e r s a s 
c lases c u á l e s se e n t i e n d e n i n s t i t u i d o s , 
si n o se s ignando los d© u n a . I n s t i t u i -
do a l g u n o y sus h i jos se e n t i e n d e n l la-
m a d o s s i m u l t á n e a m e n t e . 

45.—Cómo h a d e c u m p l i r s e l a i n s t i t u -
c ión h e c h a á f a v o r de l a l m a d e l t e s t a 
dor , d e los p o b r e s ó d e lo s e s t a b l e c i -
m i e n t o s públ icos . 

46 .—La s u p e r v e n i e n c i a de h i j o s a n u l a l a 
i n s t i t u c i ó n ó l a modif ica . Si el s u p e r -
v e n i e n t e m u e r e á n t e s q u e el t e s t a d o r 
a q u e l l a s u b s i s t e . 



2.—Si el autor ele la herencia y sus herederos ó legatarios 
perecieren en el mismo desastre ó en el mismo dia, sin que 
se pueda averiguar quiénes murieron ántes, se tendrán todos 
por muertos al mismo tiempo y no habrá lugar entre ellos á 
la trasmisión de la herencia ó legado: la prueba de que una 
persona ha fallecido ántes que otra, corresponde al que tenga 
Ínteres en justificar el hecho. La propiedad y la posesion le-
gal de los bienes, y los derechos y obligaciones del autor de 
la herencia se trasmiten por la muerte de éste á sus herede-
ros en los términos establecidos en el presente Libro. La ley 
llama á la sucesión, en el órden, forma y términos estableci-
dos en el Código, á los descendientes legítimos é ilegítimos, na-
cidos ó postumos, á los ascendientes legítimos é ilegítimos, al 
cónyuge que sobrevive, á los parientes colaterales y á la ha-
cienda publica.—Arts. 3370, 3371, 3372 y 3373. * 

TITULO SEGUNDO. 

D E L A S U C E S I O N P O R T E S T A M E N T O . • 

(Delart. 3374 al 3749). 

SUMARIO. 
¡ -—Qué es t e s t a m e n t o . No p u e d e hace r -

se p o r p r o c u r a d o r . No p u e d e n t e s t a r 
dos p e r s o n a s e n u n mismo ac to . 

2 .—Por p a r i e n t e s de l t e s t a d o r se e n t i e n -
d e n los m á s p róx imos . C ó m o se i n t e r -
p r e t a l a v o l u u t a d de l t e s t a d o r . Ac-
ción d e los he rede ros p e r d i d o ti ocu l t a -
do el t e s t a m e n t o ab i e r to . 

3 .—Cuándo n o p e r j u d i c a e l n o cumpl i -
m i e n t o de l a condicion. C u á n d o es vá -
l ida l a imposible . R e g l a s s o b r e l a s 
condiciones. 

4 . — C u á n d o el t é r m i n o s e ñ a l a d o p o r u n 
a c o n t e c i m i e n t o f u t u r o es condic ion . 
L a de t i e m p o fijo n o i m p i d e l a t r a smi -
s ión de derechos. Cómo d e b e p roceder -
so con los b i e n e s m i é n t r a s n o se cum-
p l a l a condicion. 

5.—Casos e n que l a p o t e s t a t i v a se t i e n e 
p o r cumpl ida . C u á n d o h a b i é n d o l o s ido 
d e b e r e i t e r a r s e . Cuá les so t i e n e n por 
no p u e s t a s . 

C.—Cuándo d e b e n c u m p l i r s e l a c a sua l ó 
m i x t a . E n q u é caso deben r e i t e r a r s e . 

T i e m p o e n q u e se e n t i e n d e c u m p l i d a 
l a condic ion . C u á n d o se r e p u t a t a l l a 
c a r g a d e hacer a l g u n a cosa, 

7 .—Del l egado de p res tac ión pe r iód i ca . 
8 .—Quiénes t i e n e n c a p a c i d a d p a r a t e s -

t a r . Quiénes n o l a t i e n e n p o r f a l t a d e 
p e r í e c t o c o n o c i m i e n t o de l ac to . T i e m -
p o en q u e se neces i t a l a c a p a c i d a d . 

9 .—Condic iones p a r a e l t e s t a m e n t o d e 
u n d e m e n t e . 

10 .—Quiénes no t i e n e n p e r f e c t a l i b e r t a d 
p a r a t e s t a r . Cómo p u e d e r eva l ida r se 
e l ac to . 

11.—Los e x t r a n j e r o s d e b e n obse rva r el 
Código e n c u a n t o á l a s so l emnidades 
e x t e r n a s . 

12.— C a u s a s d e i n c a p a c i d a d p a r a here-
d a r . 

13.—Quiénes l a t i e n e n por f a l t a d e per-
s o n a l i d a d . 

14 y 15.—Quiénes p o r r azón de del i to . 
16 .—Cuándo cesa é s t a p a r a suceder p o r 

t e s t a m e n t o ó p o r i n t e s t ado . 
17 .—Quiénes son i n c a p a c e s p o r p r e s u u 

cion de in f luenc ia c o n t r a r i a á l a l i b e r -
t a d d e t e s t a r . 

18.—L0 son p o r e se m o t i v o el m é d i c o y 
e l m i n i s t r o q u e as i s ten a l t e s t a d o r e n 
sn ú l t i m a e n f e r m e d a d . P e n a d e l n o t a -
r io q u e a u t o r i c e el t e s t a m e n t o . 

19.—Quiénes o t r o s son i n c a p a c e s p o r 
p r e s u n c i ó n de in f lu jo c o n t r a r i o á l a li-
b e r t a d de t e s t a r . Quiénes p o r f a l t a d e 
r ec ip roc idad i n t e r n a c i o n a l . Quiénes 
p o r c a u s a d e u t i l i d a d púb l i ca . D e los 
l e g a d o s h e c h o s á co rporac iones ó es ta-
b l ec imien tos púb l icos . 

20 .—Cómo h a d e c u m p l i r s e l a disposi-
c ión á f a v o r d e los pob res . C ó m o l a á 
f a v o r de l a l m a de l t e s t a d o r . 

•21.—Incapacidad p o r r e n u n c i a d remo-
ción de u n ca rgo . A q u i é n e s 110 com-
p r e n d e . 

22*—Tiempo e n q u e se n e c e s i t a l a c a p a -
c idad p a r a h e r e d a r . Quiénes 110 t r a s -
m i t e n l a h e r e n c i a . A qu ién p e r t e n e c e 
en tonces . 

23 .—Cuándo p r o d u c e su e fec to l a inca-
p a c i d a d . L o s d e u d o r e s h e r e d e r o s no 
p u e d e n o p o n e r l a como e x c e p c i ó n . L a 
acc ión p a r a q u e se d e c l a r e d u r a c inco 
años . 

24.—Casos en q u e el i n c a p a z n o t i e n e el 
u s u f r u c t o d e lo s b i e n e s h e r e d a d o s p o r 
sus descend ien tes . 

25 .—Cuándo l a i n c a p a c i d a d p o r de l i t o 
p r i v a h a s t a de l d e r e c h o á a l i m e n -
tos. 

•20—Qué d e b e r e s t i t u i r el i n c a p a z q u e 
r ec ibe l a h e r e n c i a . C u á n d o s u b s i s t e n 
los g r a v á m e n e s que se lo i m p o n e n . 

27 .—Qué es l e g í t i m a . No a d m i t o g r a v á -
m e u , condic ion n i s u s t i t u c i ó n . E n q u é 
cons i s te . C o n c u r r e n c i a d e h i j o s legí -
t i m o s con n a t u r a l e s . 

•28.—Concurrencia de lo s mi smos c o n e s -
púr ios . D e n a t u r a l e s con e spúr ios . 

•29—Legí t ima d e los d e s c e n d i e n t e s d e 
u l t e r i o r g r a d o . Qu iénes no t i e u e u de-
r echo d e r e p r e s e n t a c i ó n l e g í t i m a . Le-
g í t i m a de los p a d r e s . L a de a scend i en -
t e s d e u l t e r i o r g r a d o . 

3 0 — C o n c u r r e n c i a de a s c e n d i e n t e s con 
h i j o s l eg í t imos . L a d e a s c e n d i e n t e s d e 
p r i m e r g r a d o con h i jos n a t u r a l e s . 

31 .—Concur renc ia d e a scend ien t e s d e ; 
segundo ó u l t e r i o r g r a d o con h i j o s n a -
t o r a l e s . L a de p r i m e r g r a d o con h i j o s 
espúr ios . 

3 2 . — C o n c u r r e n c i a d e a c e n d i e n t e s de 
s egundo ó u l t e r i o r g r a d o c o n h i jos es-
p ú r i o s . L a d e los d e cua lqu i e r g r a d o 
con h i j o s l e g í t i m o s y n a t u r a l e s . 

33 .—Concur r enc i a de a scend ien t e s d e 
p r i m e r g r a d o con h i jos n a t u r a l e s y e s - ' 
púr ios . 

•34.—Concurrencia d e a s c e n d i e n t e s de 
g r a d o s u l t e r i o r e s con h i jos n a t u r a l e s 

y espurios. Q u é t e s t a m e n t o es inofi-
cioso. D e r e c h o del h e r e d e r o forzoso. 

35.—Solo son h e r e d e r o s forzosos respec-
t i v a m e n t e los d e s c e n d i e o t e s i legí t i -
m o s reconoc idos l e g a l m e n t e y los as-
c e n d i e n t e s q u e h a y a n h e c h o el reco-
noc imiento . Caso e n q u e é s t e no p ro-
duce ese de recho . L o s h i j o s n a t u r a l e s 
y e spú r io s p u e d e n d i s p e n s a r á los as-
c e n d i e n t e s l a f a l t a d e n o h a b e r l o s re-
conocido. 

36 .—Cuáudo l a p r e t e r i c i ó n d e h e r e d e r o f 
a n u l a l a i n s t i t u c i ó n . Q u é l e g í t i m a s se 
i n c l u y e n e n l a m a s a d e b i e n e s divis i -
b l e s . " 

37.—Cómo se fija la l e g í t i m a . Colac iou 
de l a s donac iones . R e d u c c i ó n de los 
l egados . 

3 8 — P o r q u é l e g a d o d e b e c o m e n z a r l a 
r e d u c c i ó n C u á l d e b e ser p a g a d o de 
p re fe renc ia . D e r e c h o d e los h e r e d e r o s 
c u a n d o e l l e g a d o es de u n u s u f r u c t o 
ó de u n a r e n t a v i t a l i c i a . 

39.—De l a d o n a e i o n inoficiosa d e u n in -
m u e b l e . L a r educc ión d e l a donac io-
nes d e b e h a c e r s e á n t e s q u e l a d e los 
l egados . R e g l a s p a r a u n a y o t r a . 

40 .—La r e n u n c i a ó t r a n s a c c i ó n sobre l e -
g í t i m a f u t u r a p u e d e r e c l a m a r s e . E n 
qué t i e m p o . Requ i s i t o p róv io . 

41 .—La f a l t a d e i n s t i t u c i ó n de h e r e d e r o , 
l a i n c a p a c i d a d d e é s t e ó no a c e p t a c i ó n 
d e l a h e r e n c i a n o a n u l a n el t e s t a m e n -
to. Qu iénes p u e d e n d i s p o n e r de t o d o s 
sus b ienes . L a p a r t e d e l i b r e disposi-
c ión d e j a d a a l c ó n y u g e 110 s e i m p u t a 
en sus b i e n e s p rop ios ó g a n a n c i a l e s . 

42.—Cómo d e b o des igna r se a l h e r e d e r o . 
C u á n d o , omi t ido el n o m b r e de é s t e , 
v a l d r á l a i n s t i t uc ión . No v a l e é s t a si 
n o p u d i e r a saberse q u i é n s e a a q u e l . 
E l s imple e r ro r d e l n o m b r e n o v ic ia l a 
i n s t i t u c i ó n . 

4 3 . — E n é s t a d e b e s e ñ a l a r s e p a r t e f í s i ca 
ó m a t e m át ica . L o s h e r e d e r o s s in p a r -
t e s d e s i g n a d a s l a s t e n d r á n igua les . 
H a s t a q u é c u a n t í a es r e s p o n s a b l e el 
h e r e d e r o . 

44.—Los h e r e d e r o s n o m b r a d o s colec t i -
v a ó i n d i v i d u a l m e n t e sin des ignac ión 
de p a r t e s l a s t e n d r á n iguales . E x c e p -
ción. H a b i e n d o h e r m a n o s d e d i v e r s a s 
c lases c u á l e s se e n t i e n d e n i n s t i t u i d o s , 
si n o se s ignando los d© u n a . I n s t i t u i -
do a l g u n o y sus h i jos se e n t i e n d e n l la-
m a d o s s i m u l t á n e a m e n t e , 

45.—Cómo h a d e c u m p l i r s e l a i n s t i t u -
c ión h e c h a á f a v o r de l a l m a d e l t e s t a 
dor , d e los p o b r e s ó d e lo s e s t a b l e c i -
m i e n t o s públ icos . 

46 .—La s u p e r v e n i e n c i a de h i j o s a n u l a l a 
i n s t i t u c i ó n ó l a modif ica . Si el s u p e r -
v e n i e n t e m u e r e á n t e s q u e el t e s t a d o r 
a q u e l l a s u b s i s t e . 



47.—Qué es mejora . No so r e p u t a t a l l a 
donae ion e n t r e vivos* C u á n d o lo es l a 
h e c h a en t e s t a m e n t o . C u á n d o equiva-
le á m e j o r a la p r o m e s a d e m e j o r a r . 
C u á n d o l a p r o m e s a d e n o m e j o r a r 
a n u l a la m e j o r a . 

48.—No p u e d o e l t e s t a d o r d i s m i n u i r l a 
l eg í t ima . No es d i m i n u c i ó n l a apl ica-
ción d e l a p a r t e l ib re . C ó m o se pue-
d e n h a c e r l a s mejoras- L a f a c u l t a d 
d e m e j o r a r n o p u e d e concede r se á u n 

, t e rce ro . 
49.—Qué p a r t e de b ienes p u e d e ser lega-

da . E x c e d i e n d o d e é s t a h a y l u g a r á 
la supres ión t o t a l ó p a r c i a l d e los le-
gados . E e g l a s p a r a h a c e r l a . P o r cuá-
les se r i g e la c a p a c i d a d d e l o s l ega ta -
r ios . P r e f e r e n c i a de l c r é d i t o q u e solo 
cons t a p o r el t e s t a m e n t o . 

50 .—Has ta q u é c u a n t í a es r e s p o n s a b l e 
el h e r e d e r o ó l e g a t a r i o g r a v a d o con 
u n legado . Cómo se p a g a é s t e en caso 
d e r e n u u c i a de aquel los . R e d u c i d o el 
l e g a d o debe reduc i r se la c a r g a . 

51.—Qué legados q u e d a n sin e f ec to . E l 
de fec to en c a n t i d a d ó n ú m e r o n o vicia 
el l egado . 

52.—El d e m u e b l e d e g é n e r o d e t e r m i n a -
do. L e g a d o de opcion. D e i n m u e b l e 
de g é n e r o d e t e r m i n a d o 

53 .—Cuándo subs i s te í n t e g r a m e n t e el 
de cosa a g e n a en p a r t e . Q u é es lega-
do do p r e n d a . C u á n d o e l d e cosa da-
d a en p r e n d a , a n t i c r e s i s ó h i p o t e c a im-
p o r t a r emis ión de l a d e u d a . 

54.—De los g r a v á m e n e s q u e r e p o r t a la 
cosa l e g a d a . Durac ión d e l l e g a d o d e 
u s u f r u c t o , uso, h a b i t a c i ó n ó s e r v i d u m -
bre . 

55.—El d e cosa ó c a n t i d a d d e p o s i t a d a 
subs i s te en l a p a r t e q u e l o e s t é real-
m e n t e . L e g a d o d e c réd i to y d e l i b e r a -
ción. L e g a d o el t í t u l o d e l a cosa so 
e n t i e n d e l e g a d a és ta . E x c e p c i ó n . 

56.—El l egado h e c h o a l a c r e e d o r no com-
p e n s a el c rédi to . D e r e c h o d e l l ega ta -
r io e n caso d e compensac ión . L e g a d o 
de deuda , 

57.—Caso en q u e va le el d e cosa a g e n a 
en t odo ó en p a r t e . 

58.—Qué t i e m p o d u r a el d e educac ión . 
Qué c o m p r e n d e el d e a l i m e n t o s . Des-
d e c u á n d o corro e l d e p e n s i ó n . 

59.—Qué n o inc luye el d e u n a cosa con 
todo lo q u e comprende . Q u é n o com-
p r e n d e el d e m e n a g e de u n a cosa . E l 
d e u n a p rop i edad c o m p r e n d e l a s me-
jo ras . 

60.—A quién t o c a l a elección e n los le-
gados a l t e rna t i vos . 

61 .—Cuándo de dos l egados s e p u e d e 
a c e p t a r u n o solo. E l h e r e d e r o lega ta -
r io p u e d e acep t a r la h e r e n c i a ó el le-
gado . Del q u e se de j a p a r a c u a n d o se 

t o m o es tado. L a s u p e r v e n i e n c i a de 
hi jos a n u l a ó modi f i ca el l egado . 

62 — C u á n d o a d q u i e r e el l e g a t a r i o dere-
r e c h o al l egado p u r o y s imple. L a co-
sa l e g a d a espec i f icada y d e t e r m i n a d a -
m e n t e es p rop i a de l l ega t a r i o d e s d e l a 
m u e r t e de l t e s t a d o r . 

63.—Derechos d e l l e g a t a r i o p a r a asegu-
r a r e l legado. 

64.—Cuándo e l e r ro r sobre el n o m b r e d e 
l a pe r sona ó d e l a cosa n o vic ia e l le-
g a d o . Quién debe e n t r e g a r la cosa l o 
g a d a . A ca rgo d e qu ién son los gas-
t o s d e l a en t r ega . 

65.—Al d e q u i é n son las con t r ibuc iones . 
A ca rgo do q u i é n es el p a g o d é l o s g ra -
v á m e n e s d e la h e r e n c i a d i s t r i b u i d a en 
legados . O r d e n en q u e éstos h a n d e 
ser pagados . 

66 .—Pagado el l e g a d o y r e s u l t a n d o nu-
l o el t e s t a m e n t o , c o n t r a q u i é n p u e d e 
e j e rc i t a r su acción e l he redero . Dere-
cho de l l ega t a r i o d e cosa c i e r t a y de-
t e r m i n a d a . 

67.—Qué es su s t i t uc ión vu lga r . Modos 
con que p u e d e n sor n o m b r a d o s los sus-
t i t u t o s . 

68.—Qué es su s t i t uc ión p u p i l a r . C u á l 
es e j empla r . C u á n d o n o son v á l i d a s . 
Cuándo q u e d a s in e fec to la ejemplar-. 
Con qué g r a v á m e n e s y condiciones re-
c i b e la herenc ia el s u s t i t u t o . 

69 .—Queda p r o h i b i d a l a su s t i t uc ión fi-
deicomisar ia . E l l a n o i m p o r t a l a n u -
l i d a d de l a i n s t i t u c i ó n ó la de l l egado . 
Q u é disposiciones se r e p u t a n fideico-
misar ias . 

70.—No lo son las p r e s t ac iones impues-
t a s a l he rede ro eu f a v o r d e ind igen tes , 
e s t ab lec imien tos de benef icencia , e t c . 
Prescr ipc iones q u e p a r a ello deben ob-
servarse . 

71 .—Fundac ión do l u g a r e s en es tableci -
mien tos d e benef icenc ia ó d e i n s t r u c -
c ión púb l i ca . C u á n d o se e x t i n g u e n . 

72—Cond ic iones y e fec tos d e la deshe-
redac ión . 

73.—Por q u é causas p u e d e hacerse . 
74.—A qu ién y con q u é res t r icc iones cor-

re sponde l a l e g í t i m a de l desheredado . 
Q u i é n debe á é s t e a l imen tos y en q u é 
caso. 

75.—No p u e d e n ser de she redados los as-
cend ien tes . C u á n d o subsis te su pre-
ter ic ión. Qu ién d e b e p r o b a r l a exis-
t e n c i a y l eg i t imidad d e la causa de la 
deshe redac ión . E n q u é t i empo pres-
c r i b e la acción p a r a r e c l a m a r c o n t r a 
e l la . Caso en q u e esa acción n o t i ene 
l u g a r . 

76.—Obligaciones de l enca rgado de l c u m -
p l imien to d e comun icados secretos . Pe-
n a en caso d e con t r avenc ión . 

77 .—Es nu lo el t e s t a m e n t o o t o r g a d o p o r 

v io lenc ia ó c a p t a d o por dolo ó fraude. 
Responsab i l i dad c r i m i n a l . Procedi -
m i e n t o en caso d e violencia. 

78 .—Es n u l o e l t e s t a m e n t o en q u e el tes-
t a d o r n o expresó c la ra y cumpl ida-
m e n t e su v o l u n t a d . No p u e d e e l tes-
t a d o r p r o h i b i r q u e se i m p u g n e el tes-
t a m e n t o nu lo . 

79 .—Es n u l a l a r e n u n c i a d e l de recho de 
r evoca r e l t e s t a m e n t o , d e l d e t e s t a r y 
la c l á u s u l a que lo r e s t r i n j a . Excep -
ción. No p i e r d e su f u e r z a e l t e s t a m e n -
t o p o r superven ienc ia de hi jos. E l re-
conoc imien to d e u n l eg í t imo n o pierde 
su f u e r z a si se h izo en t e s t a m e n t o 
a b i e r t o a u n q u e és t e se r e v o q u e . 

80 .—El t e s t a m e n t o p o s t e r i o r r evoca el 
an te r io r . E x c e p c i ó n . . 

81.—Casos en q u e c a d u c a n l a s disposi-
ciones t e s t a m e n t a r i a s . 

82.—Son e j ecu to res u n i v e r s a l e s d e las 
ú l t i m a s v o l u n t a d e s los h e r e d e r o s forzo-
sos ó su l eg í t imo r e p r e s e n t a n t e . Qu ién 
s ea és te . 

83 .—El t e s t a d o r debo escoger a l b a c e a 
e n t r e los h e r e d e r o s si lo son forzosos. 
P u e d e n o m b r a r e j e c u t o r espec ia l p a r a 
ob je to d e t e r m i n a d o . Cómo deben nom-
b r a r a l b a c e a los h e r e d e r o s c u a n d o no 
lo n o m b r ó el t e s t a d o r . 

84.—Qué h e r e d e r o s v o l u n t a r i o s n o pue-
d e n ser a lbaceas . Cómo n o m b r a n al-
b a c e a c u a n d o n o lo n o m b r ó e l tes ta-
do r . Qu ién lo n o m b r a c u a n d o el he ie -
r e d e r o n o a c e p t a l a suces ión . 

8 5 . — F a c u l t a d e s d e los a l b a c e a s manco-

mimados . Orden en q u e d e s e m p e ñ a n 
su encargo , si n o se fijó po r el t e s t a -
t a d o r . 

86.—Obligaciones de l a lbacea . P e n a si 
r e n u n c i a el cargo . E n q u é t é r m i n o 
debe p r o m o v e r s e la excusa . 

87.—Obligaciones y f a c u l t a d e s d e l eje-
c u t o r especia l . 

S8.—Cómo posee los b ienes el a lbacea-
S u s f a c u l t a d e s . Qué acc iones p u e d e 
e je ic i ta r . 

89.—Obligaciones d e l a l b a c e a genera l . 
90 .—Cuándo debe el a l b a c e a p r e s e n t a r 

el t e s t a m e n t o . Requ i s i to p a r a l a de-
n u n c i a de u n a t e s t a m e n t a r í a ó intes-
tado . P r o c e d i m i e n t o . 

91.—Caso e n q u e p u e d e n o m b r a r e in -
t e r v e n t o r . F a c u l t a d e s d e éste . 

92.—Son n u l a s l a s disposiciones q u e dis-
p e n s a n a l a lbacea d e f o r m a r i n v e n t a -
r ios y d a r cuen t a s . E x c e p c i ó n . B ienes 
d e a g e n a p r o p i e d a d q u e se e n c u e n t r e n 
en l a sucesión. 

93.—Cómo debe el a l b a c e a admin i s t r a r 
los b ienes . 

94.—Plazo p a r a d e s e m p e ñ a r el ca rgo . 
P r ó r o g a . 

95.—De'la c u e n t a d e admin i s t r ac ión . Ac-
ción d e l i nconfo rme . 

96 .—Retr ibuc ión d e l a l bacea . 
97.—Quiénes p u e d e n n o m b r a r i n t e r v e n -

t o r . F a c u l t a d e s d e éste . 
98.—Casos en q u e p r e c i s a m e n t e debe ser 

nombrado . 
99 . - -Causas po r q u e t e m i n a n los cargos 

d e a l b a c e a é i n t e r v e n t o r . 

CAPITULO PRIMERO. 

De los testamentos en general. 

1.—Se llama testamento el acto por el cual una persona 
dispone para despues de su muerte de todos sus bienes ó de 
parte de ellos. El testamento es un acto personal, que no pue-
de desempeñarse por procurador; ni pueden testar en el mismo 
acto dos ó más personas, ya en provecho recíproco, ya en fa-
vor de un tercero. No puede dejarse al arbitrio de un tercero 
la subsistencia del nombramiento de herederos ó legatarios, 
ni la designación de las cantidades que á ellos correspondan, 
cuando sean instituidos nominalmente; pero sí puede cometer-
se á¡ aquel por el testador la distribución de las cantidades 
que deje á clases determinadas, como parientes, pobres, huér-
fanos, etc., y la elección de las personas á quienes aquellas 



deban aplicarse; así como la elección de objetos ó estableci-
mientos públicos ó de beneficencia á los que deja sus bienes, 
y la distribución de las cantidades que á cada uno'correspon-
dan.—Arts. 3374, 3375, 3383, 3376, 3377 y 3378. 

2.—La disposición vaga en favor de parientes del testador, 
se entenderá hecha en favor de los más próximos, según el 
orden ele la sucesión legítima. La expresión de una falsa cau-
sa será considerada como no escrita, á no ser que del mismo 
testamento resulte que el testador no habría hecho aquella 
disposición, conociendo la falseelad de la causa; pero la expre-
sión de una contraria á derecho, aunque sea verdadera, se 
tendrá por no escrita, lo mismo que la designación de dia ó 
de tiempo en que deba comenzar ó cesar la institución de he-
redero. En caso de duda sobre la inteligencia de una disposi-
ción testamentaria, se observará lo que parezca más conforme 
á la intención del testador, según el tenor del testamento y 
la prueba auxiliar que á este respecto pueda rendirse. Si el 
testamento abierto, sea público ó privado, se pierde por un 
evento desconocido del testador ó por haber sido ocultado por 
otra persona, podrán los interesados exigir su cumplimiento, 
si demuestran debidamente el hecho de la pérdida ú oculta-
ción, y lo contenido en el mismo testamento.—Arts. 3379, 
3380. 3381, 3382, 3384 y 3385. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las condiciones que pueden ponerse en los testamentos. 

•3-—El testador es libre para disponer de sus bienes bajo 
ciertas condiciones; mas la falta de cumplimiento de alguna 
impuesta al heredero ó al legatario, no perjudicará á éstos 
siempre que hayan empleado todos los medios necesarios pa-
ra llenar aquella. La conelicion física ó legalmente imposible, 
sea ele hacer ó de no hacer, se tiene por no puesta; mas si la 
que era imposible al tiempo de otorgarse el testamento, deja-
re de serlo al de la muerte del testador, será válida. La ins-
titución hecha bajo la condicion de que el heredero ó el lega-
tario haga en su testamento alguna disposición en favor del 
testador ó de otra persona, es nula. Respecto de las condicio-
nes puestas en los testamentos se observará lo explicado en 

los números 2, 3, 4 y 5, título i l del Libro I I I , en todo lo que 
no esté especialmente eletermidado en éste.—Arts. 3386, 3387, 
3388, 3389, 3390 y 3392. 

4.—La disposición á término señalad por un aconteci-
miento que puede no suceder, se reputa hecha bajo la condi-
cion de que se verifique aquel acontecimiento; mas la disposi-
ción á término señalado por un dia fijo ó por un acontecimien-
to que sucederá necesariamente, no es condicional. La con-
dicion que solo suspenda por cierto tiempo la ejecución del 
testamento, no impedirá que el heredero ó legatario adquie-
ran derecho á la herencia ó legado y lo trasmitan á sus here-
deros. Cuando el testador no hubiere señalado plazo para el 
cumplimiento de la condicion, la cosa legada permanecerá en 
poder de albacea, y hecha la partición, los herederos asegura-
rán previa y competentemente el derecho del legatario, para 
el caso ele que llegue á existir la condicion: lo misino se ob-
servará cuando el albacea haga la partición en uso ele sus fa-
cultades; y hasta saberse que ía conelicion ha faltado ó no pue-
de ya verificarse, la partición se tendrá como condicional; pero 
solo en cuanto á la parte en que consista el derecho pendien-
te, v en cuanto á las cauciones con que se haya asegurado. 
—Arts . 3393, 3394, 3391 y 3395. 

5.—Si la condicion es puramente potestativa y ele dar ó 
hacer alguna cosa, y el que ha sido gravado con ella ofrece 
cumplirla, pero aquel á cuyo favor se estableció, rehusa acep-
tar la cosa ó hecho; la condicion se tiene por cumplida. Tam-
bién se tendrá por cumplida la condicion potestativa, aun cuan-
do el heredero ó legatario haya prestado la cosa ó el hecho 
antes de que se otorgara el testamento; á no ser que pueda 
reiterarse la prestación, en cuyo caso no será ésta obligatoria 
sino cuando el testador haya tenido conocimiento de la pri-
mera: en este último caso, corresponde al que debe pagar el 
legado, la prueba de que el testador tenia conocimiento de la. 
primera prestación. La condicion de no dar ó de no hacer, se 
tendrá por no puesta: lo mismo la que se imponga al herede-
ro ó legatario, de tomar ó dejar de tomar estado; pero puede 
válidamente dejarse á alguno el usufructo, el uso, la habita-
ción ó una pensión ó prestación periódica por el tiempo que 
permanezca soltero ó viudo.—Arts. 3396, 3397, 3398, 3399, 
3402 y 3403. 

6.—Cuando la condicion fuere casual ó mixta, bastará que 
5 0 



se realice en cualquier tiempo, vivo ó muerto el testador, si 
éste no hubiere dispuesto otra cosa: si se había cumplido ai 
hacerse el testamento, ignorándolo el testador, se tendrá por 
cumplida; mas si lo sabia, solo se tendrá por cumplida, si ya 
no puede existir ó cumplirse de nuevo. La condicion que se 
ha cumplido, existiendo la pérsona á quien se impuso, se re-
trotrae al tiempo de la muerte del testador; y desde entonces 
deben abonarse los frutos de la herencia ó legado, a menos 
que el testador haya dispuesto expresamente otra cosa. La 
carga de hacer alguna cosa, se considerará como condicion re-
solutoria; y si no se hubiere señalado tiempo para su cumpli-
miento, ni ella por su propia naturaleza lo tuviese, la cosa le-
gada permanecerá en poder del albacea, y llegado el caso de 
la partición, se procederá como se ha dicho en el número 4. 
—Arts . 3400, 3401, 3404, 3405 y 3406. 

7.—Si el legado fuere de prestación periódica, que debe 
concluir en un dia que es inseguro si llegará ó no; llegado el 
dia, el legatario habrá hecho suyas las prestaciones que cor-
respondan hasta aquel dia. Si el dia en que hubiere de comen-
zar el legado fuere seguro, sea que se sepa ó no cúando ha de 
llegar, el" que ha de entregar la cosa legada, tendrá respecto 
desella los derechos y las obligaciones del usufructuario: en 
el caso dicho si el legado consiste en prestación periódica, el 
que debe pagarlo hace suyo todo lo correspondiente al tiempo 
corrido desde la muerte del testador hasta el dia en que cíele co-
menzar d pagarse la prestación; y cumple con hacerla comen-
zando el dia señalado. Cuando el legado debe concluir en un 
dia que es seguro que ha de llegar; se entregará la cosa ó 
cantidad legada al legatario, quien se considerará como usu-
fructuario respecto de ella; y si el legado consistiere en pres-
tación periódica, el legatario hará suyas todas las cantidades 
vencidas hasta el dia señalado.—Arts. 3407, 3408, 3409, 
3410 y 3411. 

CAPITULO TERCERO. 

Déla capacidad para testar y para heredar. 

8.—La ley solo reconoce capacidad para testar, á las per-
sonas que tienen: perfecto conocimiento del acto; y perfecta 
libertad para ejecutarlo, esto es: exenta de toda intimidación 

y de toda influencia moral. Por falta del primero de esos 
requisitos, la ley considera incapaces de testar al varón me-
nor de catorce años y á la mujer menor de doce; y al que 
habitual ó accidentalmente se encuentre en estado de enage-
nacion mental, miéntras dure el impedimento. El testamen-
to hecho ántes de la enagenacion mental, es válido. Para 
juzgar de la capacidad del testador, se atenderá al estado en 
que se halle al hacer el testamento.—Arts. 3412, 3413, 3414 
y 3424. 

9.—Es válido el testamento hecho por un demente en un 
intervalo lúcido, con tal que se observen las siguientes pres-
cripciones. Siempre que un demente pretenda hacer testa-
mento, su tutor, y en defecto de éste, la familia de aque^ 
presentará solicitud por escrito al juez, quien acompañado de 
dos facultativos, se trasladará á la casa del paciente: los fa-
cultativos examinarán al enfermo, y le harán, así como el juez, 
cuantas preguntas creyeren conducentes para cerciorarse de su 
estado mental; y se levantará acta formal del reconocimiento, 
haciéndose constar en ella el resultado. Si éste fuere favo-
rable al demente, se procederá desde luego á la formación 
del testamento, cuyas cláusulas se redactarán precisamente 
por escrito, y con las demás solemnidades que se requieren 
para esta clase de instrumentos. Terminado el acto, firma-
rán, además de los testigos, el juez y los facultativos; ponién-
dose al pié del testamento razón expresa de que durante to-
do el acto conservó el paciente perfecta lucidez de juicio; sin 
cuyo requisito y su constancia será nulo el testamento.—Arts. 
3415, 3416, 3417, 3418, 3419 y 3420. 

_ 10.—Por falta de perfecta libertad para testar, la ley con-
sidera incapaces de hacerlo á los que al tiempo de testar, 
obran bajo la influencia de amenazas contra su vida, su liber-
tad, su honra ó sus bienes, ó contra la vida, honra, libertad ó 
bienes de su cónyuge ó de sus parientes en cualquier grado. 
E l testador que se encuentre en el caso dicho, podrá luego 
que cese la violencia y disfrute de libertad completa, revali-
dar su testamento con las mismas solemnidades qué si lo otor-
gara de nuevo: de lo contrario será nula la revalidación.— 
Arts . 3421 y 3422. 

11.—Los extranjeros que testen en el Estado, pueden es-
coger la ley de su patria ó la mexicana, respecto de la solem-
nidad interna del acto; mas en cuanto á las solemnidades ex-



temas, deberán sujetarse á los preceptos del Código civil.— 
Art. 2423. . n 1 

12.—Todos los habitantes del Estado, de cualquiera edad 
y sexo que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden 
'ser privados de ella de un modo absoluto; pero con relación 
á ciertas personas y á determinados bienes, pueden perderla 
por alguna de las causas siguientes: falta de personalidad: 
delito: presunción de influencia contraria á la libertad del tes-
tador ó á la verdad ó integridad del testamento: falta de re-
ciprocidad internacional: utilidad publica; y renunciado remo-
ción de algún cargo conferido en testamento.—Art. 342o. _ 

13.—Por falta de personalidad son incapaces de adquirir 
por testamento y por intestado los que no estén concebidos 
al tiempo de la muerte del autor de la herencia, ó que aunque 
lo estén no nazcan con figura humana, ó no vivan veinticua-
tro horas y sean presentados vivos dentro de ellas al registro 
civil. La' misma incapacidad tendrán y por el mismo motivo 
los que nacieren despues de trescientos dias contados desde 
la muerte del testador; lo cual no obsta para que sea válida 
la disposición hecha en favor ele los hijos cpie nacieren de cier-
tas y determinadas personas que viven al tiempo de la muer-
te de aquel; aunque no valdrá la que se haga en favor de fu-
faros descendientes de ulteriores grados.—Arts. 3426 y 3427. 

14.—Por razón de delito son incapaces de adquirir por 
testamento ó por intestado: el condenado por haber dado, 
mandado ó intentado dar muerte á la persona de cuya suce-
sión se trate, ó á los padres, hijos ó cónyuge de _ ella; y el que 
haya hecho contra la persona referida, acusación de delito 
que merezca pena capital ó prisión, aun cuando acjuella sea 
fundada, si fuere su descendiente, su ascendiente, su cónyuge 
ó su hermano; á no ser que haya sido preciso hacer la acusa-
ción para que el acusador salvara su vida ó la de alguno de 
sus descendientes ó ascendientes, ó hermano ó cónyuge. Si 
el difunto no fuere descendiente, ascendiente ni cónyuge del 
acusador, se necesitará que la acusación sea declarada calum-
niosa.—-Arts. 3428 y 3429. 

1-5-—La misnla incapacidad y por igual motivo tienen: el 
cónyuge que sobreviva y haya sido declarado adúltero en 
•juicio durante la vida del otro, ó qne estuviere divorciado y 
hubiere dado causa al divorcio, si se tratare de la sucesión 
del cónyuge difunto: la mujer condenada como adúltera en 

vida de su marido, si se tratare de la sucesión de los hijos 
legítimos habidos en el matrimonio én que cometió el adulte-
rio: el padre y la madre respecto del hijo expuesto por ellos: 
el que hubiere cometido contra el honor del difunto, de sus 
hijos, de su cónyuge ó de sus padres, un atentado por el que 
deba ser castigado criminalmente, si así se declara en juicio: 
el que usare cTe violencia con el testador para que haga, deje, 
de hacer ó revoque su testamento: el padre ó la madre res-
pecto de sus hijos naturales ó espúrios y de los descendien-
tes de éstos, si no ha reconocido á aquellos: los declarados 
incestuosos, siempre que se trate de la sucesión del uno res-
pecto del otro: el que conforme al Código.penal fuere culpa-
ble de supresión, sustitución ó suposición de infante, siem-
pre que se trate de la herencia que debia corresponder á éste 
ó á las personas á quienes se haya perjudicado ó intentado 
perjudicar con esos actos; y el cómplice del cónyuge adúltero, 
siempre que se trate de la sucesión de éste, si ha recaído sen-
tencia judicial sobre el adulterio ántes de la muerte del autor 
de la herencia.—Art. 3428. 

16.—Cuando la parte agraviada de cualquiera de los mo-
dos referidos en los dos números que preceden, perdonare al 
ofensor, recobrará éste el derecho de suceder al ofendido 
por intestado, si el perdón consta por declaración auténtica ó 
por hechos indudables; mas la capacidad para suceder por 
testamento, solo se recobra si despues de conocido el agravio, 
el ofendido instituye heredero al ofensor ó revalida su insti-
tución anterior con las mismas solemnidades que se exigen 
para testar.—Arts. 3430 y 3431. 

17.— Por presunción de influjo contrario á la libertad del au-
tor de la herencia, son incapaces para adquirir por testamen-
to del menor los tutores y curadores; á no ser que hayan si-
do instituidos ántes de ser nombrados para el cargo, ó des-
pues de la mayor edad de aquellos y estando ya aprobadas 
las cuentas de la tutela. La incapacidad dicha no compren-
de á los ascendientes y hermanos del menor; salvo en toelo 
caso la en que puedan incurrir por haber usado de violencia 
con el menor para que haga, deje de hacer ó revoque su tes-
tamento.—Arts. 3432 y 3433. 

18.—Por la misma presunción de que trata el número an-
terior, son incapaces de heredar por testamento el médico y 
el ministro de cualquier culto cjue asistan al testador en la úl-



tima enfermedad, á no ser que fueren también herederos le-
gítimos: el notario que á sabiendas autorice un testamento en 
que se contravenga á esta disposición, será privado de oficio; 
y el juez á quien se presentare el testamento, impondrá de 
oficio esa pena, procediendo de plano; y si no lo hiciere así, 
será suspendido por seis meses. Ni sobre la privación ni so-
bre la suspensión, se admitirá recurso alguno en el efecto sus-
pensivo, pero sí en el devolutivo.—Arts. 3434 y 3435. 

19.—Por presunción de influjo contrario á la verdad 6 in-
tegridad del testamento, son incapaces de suceder el notario 
y los testigos que fueren instituidos en aquel, en cuyo otor-
gamiento y autorización hayan intervenido: por falta de reci-
procidad internacional son incapaces de heredar por testamen-
to ó por intestado, á los habitantes de la República, los ex-
tranjeros que según las leyes de su país no pueden testar ó 
dejar por intestado sus bienes á favor ele los mexicanos; y por 
causa de utilidad pública, son incapaces de adquirir bienes 
raíces, sea por herencia, sea por legado, los ayuntamientos y 
corporaciones religiosas ó de beneficencia pública, de cual-
quiera clase que sean. El legado que se deje á un estableci-
miento público, imponiéndole algún gravámen ó bajo alguna 
condicion, solo será válido si el Gobierno lo aprueba. El tes-
tador es libre para designar persona que administre los capi-
tales impuestos que deje á las corporaciones y establecimien-
tos públicos; mas las cantidades que en numerario se dejen á 
éstos ó á aquellas, serán impuestas inmediatamente, y de ellas 
darán los administradores noticia pormenorizada al Gobier-
no.—Arts. 3436,3437, 3438, 3439, 3440 y 3441. 

_ 20.—La disposición hecha á favor de los pobres en general, 
sin designación de personas ni de poblacion, aprovecha solo á 
los del domicilio del testador en la época ele su muerte, si no 
consta claramente haber sido otra su voluntad. La calificación 
de pobres y la distribución se harán por la persona cjue haya 
designado el testador; en falta ele esa por el albacea, y en fal-
ta ele éste por el juez. Si fuere éste quien haga la calificación 
y distribución, debe aplicar los fondos á los "hospitales ó ca-
sas de beneficencia ó de educación dependientes del Gobier-
no. La disposición universal ó de una parte alícuota de los 
bienes que el testador haga en favor de su alma, sin deter-
minar la obra piadosa 6 benéfica que quiera se ejecute, se en-

tenderá hecha en favor de los establecimientos públicos—Ar-
tículos 3442, 3443, 3444 y 3445. 

21.—Por renuncia ó remocion de un cargo son incapaces de 
heredar por testamento, los que, nombrados en él tutores, ó 
curadores, ó albaceas, hayan rehusado sin jus ta causa el car-
go, ó por mala conducta hayan sido separados judicialmente 
de su ejercicio: la incapacidad dicha no comprende á los here-
deros forzosos en cuanto á su porcion legítima, ni á los que 
habiéndose excusado y desechada por el juez la excusa, hayan 
servido el cargo.—Arts. 3446 y 3447. 

22.—Para que el heredero pueda suceder, basta que sea capaz 
al tiempo de la muerte del autor de la herencia; pero si la ins-
titución fuere condicional, se necesitará además que el herede-
ro sea capaz al tiempo en que se cumpla la condicion. _ El he-
redero voluntario que muere ántes que el testador: el institui-
do bajo condicion, que muere ántes de que se cumpla ésta: 
el incapaz de heredar; y el que renuncia la sucesión, no tras-
miten ningún elerecho á sus herederos. En todos estos casos, 
la herencia pertenece á los legítimos del testador; á no ser 
que éste haya dispuesto otra cosa ó que deba tener lugar el 
derecho de acrecer: el que herede en lugar del excluido, ten-
drá las mismas cargas y condiciones que legalmente se habían 
puesto á aquel.—Arts. 3448,3449,3450, 3451 y 3453. 

2 3 — L a incapacidad no produce el efecto de privar al inca-
paz de lo que hubiera de percibir, sino despues de declarada 
en juicio, á petición de algún interesado; no pudiendo promo-
verla el juez de oficio. Los deudores hereditarios que fueren 
demandados, y que en ningún caso puedan tener el carácter 
de herederos, no podrán oponer al que está en posesion del 
derecho de heredero ó legatario, la excepción de incapacidad; 
ni puede deducirse acción para declarar aquella, pasados^ cin-
co años de que el incapaz esté en posesion de la herencia ó 
legado.—Arts. 2457, 3455 y 3458. 

24.—El incapaz de heredar no tendrá el usufructo ni la 
administración de los bienes que correspondan á sus descen-
dientes: si la disposición testamentaria se hubiere hecho á fa-
vor de los hijos futuros de éstos: si el clesceneliente fuere here-
dero forzoso del testador y muriese ántes que éste, ó fuere 
incapaz de heredar ó hubiere renunciado la herencia; y si la he-
rencia se hubiese dejado al descendiente del incapaz con la 



carga de trasferirla al hijo ó hijos que tenga ó tuviere.—Ar-
tículo 3454. 

25.—La incapacidad no priva de los alimentos que por la 
ley corresponden, si no es que aquella provenga de delito en 
"los casos explicados en el número 14, y en los siguientes: si 
el incapaz fuere el cónyuge que sobreviva y haya sido decla-
rado adúltero en juicio durante la vida del otro ó que estuvie-
re divorciado y hubiese dado causa al divorcio, si se t ra tare 
de la sucesión del cónyuge difunto: el que hubiese cometido 
contra el honor del difunto, de sus hijos, de su cónyuge ó de 
sus padres un atentado por el que deba ser castigado crimi-
nalmente, si así se declara en juicio: el que usare de violen-
cia con el testador para que haga, deje de hacer ó revoque su 
testamento: el padre ó la madre respecto de sus hijos natura-
les ó espúrios y de los descendientes de éstos, si no han reco-
nocido á aquellos; y el cómplice del cónyuge adúltero, siem-
pre que se trate de la sucesión de éste, si ha recaído sentencia 
judicial ántes de la muerte del autor de la herencia.—Arfe. 
3456. 

— E l que siendo incapaz de suceder, hubiere entrado en 
posesion de los bienes, deberá restituirlos con todas sus acce-
siones y con todos los frutos y rentas que hubiere percibido; 
mas si el que entró en posesion de la herencia, y la perdió 
después por incapacidad, hubiese enagenado ó gravado el todo 
ó parte de los bienes, ántes de ser citado al juicio de interdic-
ción, y aquel con quien contrató hubiere tenido buena fé, el 
contrato subsistirá; pero el incapaz estará obligado á indem-
nizar al heredero legítimo de todos los daños y perjuicios.— 
Ar ts . 3452 y 3459. 

C A P I T U L O CUARTO. 

De la legítima y de los testamentos inoficiosos. 

, legí t ima es la porcion de bienes destinada por la ley 
a los herederos en línea recta, ascendientes ó descendientes, 
que por esta razón se llaman forzosos. El testador no puede 
privar a sus herederos de la legítima, sino en los casos ex 
presamente designados en la ley; ni puede imponer á la legí-
t ima gravamen, condicion, ni sustitución de ninguna especie 

La legítima consiste en cuatro quintas partes de los bienes, 
si el testador solo deja descendientes legítimos ó legitimados: 
en dos tercias si solo deja hijos naturales; y en una mitad si 
solo deja hijos espúrios. La concurrencia de otros herederos con 
cada una de las clases designadas no aumenta la cantidad de la 
parte de libre disposición. Si el testador tuviere hijos legítimos 
ó legitimados é hijos naturales, se considerarán como legítima 
de todos ellos las cuatro quintas partes de los bienes; pero al 
distribuirse éstas entré los mencionados hijos, se deducirá de 
la porcion divisible que corresponda á los naturales, un ter-
cio que acrecerá á la divisible entre los légítimos y no al quin-
to de que el padre puede disponer.—Arts. 3460. 3461, 3462, 
3463 y 3464. 

E J E M P L O . . 

P E D R O A U T O R . 

José. Luis. Juan . Sixto. 
Hijos legítimos. Hijos naturales. 

Pedro al morir deja un capital de f> 15,000 
y cu atro hijos; dos legítimos José y Luis, 
y dos naturales, Juan y Sixto. 

La parte disponible del padre será $ 3,000 
Los 12,000 restantes se distribuirán ficti-

ciamente entre los cuatro hijos, y toca-
rán á cada uno 3,000; pero rebajando 
un tercio de la porcion de cada uno de 
los naturales recibirán entrambos $ 4,0 00 

Agregando los 2,000 que se dedujeron de 
la porcion de los naturales, álos 6,000 » 
divisibles entre los legítimos, recibirá 
cada uno de éstos 4 , 0 0 0 y entrambos... $ 8,000 

Igual $ 15,000 15,000 
5 1 



28.—Concurriendo hijos legítimos con espurios, la legítima 
de los cuatro quintos pertenece exclusivamente á los prime-
ros; y los segundos solo tendrán derecho á alimentos, que se 
sacarán del quinto libre del autor de la herencia, y en ningún 
caso podrán exceder de Ja cuota que correspondería á los es-
purios si fueran naturales. Concurriendo hijos naturales con 
espurios, consistirá la legítima de todos en dos tercios de los 
bienes; pero al practicarse la división, se deducirá de la parte 
que corresponda á los espurios, una mitad, que acrecerá á la 
porcion divisible entre los naturales y no al tercio de libre 
disposición.—Arts. 3465 y 3466. 

EJEMPLO. 

P E D R O * A U T O R . 

Hijos naturales. 

Sixto. 
Hijos espitóos. 

Pedro muere dejando un capital de $ 12,000 
y cuatro hijos; dos naturales, Juan y 
Luis, y dos espurios, José y Sixto. La 
división se hará en esta forma: 

Tercio disponible del padre 8 4,000 
La división ficticia de los dos tercios res-

tantes entre los cuatro hijos, dará para 
cada uno de ellos 2,000, pero rebajan-
do á cada espurio una mitad, recibirán 
entrambos $ 2,000 

Agregando los 2,000 deducidos de los es-
purios, á la poreion divisible entre tos 
naturales, recibirán entrambos $ 6,000 

Igucd S 12,000 12,000 

29.—La legítima de los descendientes de segundo ú ulte-
rior grado será la que debiera corresponder á la persona á 
quien representan; mas no tendrán este derecho de represen-
tación los descendientes de los hijos ilegítimos, si no son ta-
les descendientes, legítimos, ó legitimados. Si el autor de la 
herencia al tiempo de su muerte no tuviere hijos, pero sí pa-
dre ó madre vivos, consistirá la legítima de los padres en dos 
tercios ele la herencia; y si solo existieren al tiempo de la 
muerte de aquel, ascendientes de otros grados, consistirá la 
legítima de ellos en la mitad de los bienes, que se distribuirán 
por partes iguales.—Arts. 3467, 3468 y 3469. 

30.—Concurriendo ascendientes de cualquier grado con hi-
jos legítimos, las cuatro quintas partes pertenecerán exclu-
sivamente ó los hijos, y los ascendientes solo tendrán derecho 
á alimentos, que se sacarán del cuerpo de la herencia; pero 
sin que en ningún caso puedan exceder de la porcion de uno 
de los hijos. Concurriendo ascendientes de primer grado con 
hijos naturales, consistirá la legítima de unos y otros en dos 
tercios de la herencia, que se dividirán por partes iguales en-
tre los dichos ascendientes y descendientes, considerando á 
aquellos como una sola persona.—Arts. 3470 y 3471. 

EJEMPLO. 

Padres. 

Luis. María. 

A N T O N I O A U T O R . 

/ \ \ 
/ 

/ ' 

Pedro. Ana. 
Hijos naturales. 

Antonio, autor de la herencia, muere de-
jando vivos á sus padres Luis y María, 



y dos hijos naturales, Pedro y Ana, y 
un caudal líquido de $ 18,000 
que se dividirá en esta forma: 

Tercio disponible del autor de la herencia.,, 6,000 
Porción de Pedro „ 4,000 
Idem de Ana 4,000 
Idem de los padres Luis y María, que di-

vidirán entre sí por partes iguales, lle-
vando cada uno 2,000 <| 4,000 

Igual | 18,000 18,000 

31.—Concurriendo ascendientes de segundo ó ulterior gra-
do con Lijos naturales, consistirá la legítima de éstos en dos 
tercios de la herencia; y los ascendientes solo tendrán derecho 
á alimentos, que se deducirán del tercio de libre disposición. 
Concurriendo ascendientes de primer grado con hijos espurios, 
serán legítima de unos y otros dos tercios de la herencia; pe-
ro al practicarse la división, se deducirá de la porcion divisi-
ble entre los hijos, una mitad, que acrecerá á la porcion divi-
sible entre los ascendientes, que serán considerados como una 
sola persona [*], y no al tercio de libre disposición.—Arts. 
3472 y 3473. 

E J E M P L O . 

Padres. 
Luis. María. 

\ N 

A N T O N I O A U T O R . 
\ / 

/ 

Pedro. Marta. 
Hijos espúrios. 

Antonio, autor de la herencia, muere de-
jando vivos á sus padres Luis y María, 

(*) E s t a expres ión se e n c u e n t r a en los a r t í cu los 3471 y 3474. y se deduce q u e 
d e b e en tende r se en e l 3473, p u e s t o q u e el e jemplo l a supone . Si ' los ascendien tes 

18,000 

6,000 

4,000 

8,000 

Igual . . . .§ 18,000 18,000 

32.—Concurriendo ascendientes de segundo <5 ulterior gra-
do con hijos espúrios, será legítima de todos la mitad d é l a 
herencia, la cual se dividirá por partes iguales entre los as-
cendientes y los hijos, considerándose aquellos como una sola 
persona. Concurriendo ascendientes de cualquier grado con 
hijos legítimos y naturales, serán legítima de unos y otros 
hijos las cuatro quintas partes del caudal, que se dividirán 
en la forma explicada en el número 27; y los ascendientes 
solo tendrán derecho á alimentos que se sacarán del cuerpo 
de la herencia.—Arts. 3474 y 3475. 

33.—Si los ascendientes de primer grado concurrieren con 
hijos naturales y espúrios, la legítima de ascendientes é hijos 
será de dos tercios de la herencia; pero al practicar la divi-
sión, se deducirá de la parte correspondiente á los espúrios, 
una mitad, que acrecerá á la porcion divisible entre los hijos 

y dos hijos espúrios, Pedro y Marta, y 
un capital de $ 

Se hará la división ele este modo: 
Tercio disponible del autor de la herencia.% 
Porcion de cada uno de los hijos, deduci-

da una mitad; lo que produce para am-
bos $ 

Agregada la parte deducida, 4,000, á la 
porcion divisible entre los padres, tendrá 
cada uno de éstos 4,000 entrambos..% 

se l ian de t o m a r , como son en r e a l i d a d por dos personas, la divis ión debió hacerse 
de es te modo: 

C a p i t a l q u e de jó Anton io - $ 18,00 
Su tercio disponiblo - - „ 6,000 
T o c a n á cada heredero, p u e s son cua t ro , §3,000; pe ro como á 

c a d a hijo se l e d e d ú c e l a m i t a d , § 1,500 de su porcion, q u e d a u 
p a r a ambos $ 3,000 

Si á los § 3,000 de cada a scend ien te y 6,000 d e ambos , se agre-
gan los 3,000 deduc idos á los h i jos , t e n d r á cada ascendiente.® 9,000 

I g u a l $ 18,000 18,000 

P o d r í a ser q u e el e r ror es tuv ie ra en e l e jemplo , pe ro en buena . lógica debe creer 
se q u e cons ' s tc en el t e x t o , pues s i empre éste se ac la ra por aque l . 



naturales, y los ascendientes que serán considerados como una-
sola persona (*) .—Art. 3476. 

E J E M P L O . 

Padres. 

Pedro. Marta. 

J U A N * A U T O R . 

•-"' / \ \ 

/ \ \ 
José. León. Sixto. María. 

Naturales. Espúrios. 

Juan al morir deja vivos á sus padres Pe-
dro y Marta y cuatro hijos, dos natura-
les, José y León, y dos espurios, Sixto 
y María, y un capital divisible de...,.% 45,000 

Se procederá á la partición en esta forma: 
Tercio disponible del autor de la herencia.% 15,000 
Porcion ficticia de cada uno de los descen-

dientes y de ambos ascendientes 6,000. 
Deducida la mitad de cada uno de los es-

píenos, quedarán éstos con $ 6,000 

Al f rente 21,000 45,000 

(*) S i n o se consideraran como u n a s o l a pe rsona , la divis ión deber ía hace r se en 
e s t a fo rma : 

C a p i t a l _ g 45 QT»'1 

Porc ión disponible .7.7777.77.7.7.7.7.7.7, 15 000 ' ' 
P o r c i o n ficticia de cada u n o de los a s c e n d i e n t e s y descendien-

tes , p u e s son seis: 5,000. D e d u c i d a l a m i t a d de cada u n o do 
los espúrios, t o c a n á ambos g 5 OQQ 

Porc ion do ambos n a t u r a l e s 7.7.7.7 ' 12500 
P o r c i o n de ambos a s c e n d i e n t e s . . . . 7777777.777,' 12^500 

I g u a l § 45,000 45,000 

Agregados los 6 , 0 0 0 deducidos á los 
18,000 divisibles entre ascendientes y 
naturales, resultan 24,000 distribuidos 
en esta forma: 

Porcion de ambos descendientes $ 16,000 
Idem de ambos ascendientes 8,000 

Igual $ 45,000 45,000 

34.—Concurriendo ascendientes ele ulteriores grados con 
hijos naturales y espúrios, la legítima de unos y otros hijos 
serán los dos tercios de los bienes que se dividirán en la for-
ma explicada en el número 28; y los asendientes solo tendrán 
derecho á alimentos que se sacarán del tercio disponible. Es 
inoficioso el testamento que disminuya la legítima en cual-
quiera de los casos explicados en los números precedentes y 
el derecho del heredero forzoso en ese caso, es solo de pedir 
el completo de su legítima.—Arts. 3477, 3482 3483. 

35.—Las disposiciones de este capítulo relativas á los hi-
jos naturales y espúrios, solo comprenden á los que hubieren 
sido reconocidos legalmente; y los ascendientes, aun cuando 
sean ilegítimos, tendrán los derechos que se han explicado, 
siempre que hayan reconocido á los descendientes de cuya su-
cesión se trate; pero si el reconocimiento se verifica despues 
qué el descendiente ha heredado ó adquirido derecho á una 
herencia, ni el que reconoce, ni sus decendientes tienen dere-
cho alguno á la herencia del reconocido; y solo puéden pedir 
alimentos, que se les concederán conforme á la ley. Tanto los 
hijos naturales como los espúrios podrán en su disposición tes-
tamentaria dispensar la falta de reconocimiento y dejar á sus 
ascendientes lo que por derecho les correspondería si no la 
hubieran cometido.—Arts. 3478, 3479, 3480 y 3481. 

36.—La preterición ele alguno ó de todos los herederos en 
línea recta, sea que vivan al otorgarse el testamento ó cjue 
nazcan despues, aun muerto el testador, anula la institución 
de heredero; pero valdrán las mandas y mejoras en cuanto no 
sean inoficiosas; mas si el heredero forzoso preterido muere án-
ter que el testador, la institución será válida; á no ser que el 



preterido deje descendientes que tengan derecho de representarlo [*]. 
La legítima del heredero forzoso que muere ántes que el tes-
tador sin dejar herederos que lo representen, la del incapaz de he-
redar y la del que renuncia á la sueesio.n formarán parte de 
la masa hereditaria, que se dividirá conforme á lo dispuesto 
en este capítulo.—Arts. 3484, 3485 y 3486. 

37.-E-Para fijar la legítima se atenderá al valor de los bie-
nes qire hayan quedado á la muerte del testador, con deduc-
ción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las 
impuestas en el testamento: al valor líquido de los bienes he-
reditarios se agregará el de las donaciones entre vivos, con ar-
reglo á lo explicado en el capítulo I I I , título X V del Li-
bro I I I ; y fijada la legítima se deducirán los legados en el 
órden que establece e f capítulo VII .—Arts . 3487, 3488 y 
3489. 

38.—Si el testador designó para la reducción algún legado, 
no se reducirán los demás, sino cuando no baste el importe 
del que haya sido designado; y si el testador dió preferencia 
en el pago á algún legado, éste no sufrirá la reducción sino 
cuando el importe de los demás no haya alcanzado para cu-
brir la legítima. Si la disposición consistiere en un usufructo 
ó en una renta vitalicia cuyo valor se tenga por superior á la 
parte disponible, los herederos forzosos podrán escoger entre 
ejecutar la disposición ó abandonar la parte disponible: en es-
te último extremo, si hubiere otros legatarios y el testador no 
hubiese dispuesto que la renta ó usufructo fueren preferentes 
á los legados, la parte disponible se distribuirá entre todos 
los legatarios á juicio del juez, si aquellos no se convinieren. 
—Arts . 3490, 3491, 3492 y 3493. 
_ 39.—Revocada por inoficiosa la donacion de un inmueble, 

si la inoficiosidad importare más de la mitad del precio de 
aquel, podrá el heredero ó legatario quedarse con el inmueble 

(*) E l de recho d e r e p r e s e n t a c i ó n concedido á, los descend ien tes se e s t a b l e c e 
con t o d a c l a r i d a d en los a r t í c u l o s 34C7 y 3853, y no h a y n i n g u n a r azón p o r q u e de -
b i e r an pe rde r lo en el caso de q u e el r e p r e s e n t a d o p re te r ido m u r i e r a án t e s q u e e l 
t e s t a d o r , como se deduce d e l a g e n e r a l i d a d con q u e h a b l a el a r t . 3485. S e g ú n és t e , 
si u n h i jo ún ico es p re t e r ido y el p a d r e de j a todos sus b i enes á u n ex t raño; con t a l 
q u e el p r e t e r i do m u e r a á n t e s q u e el t e s t a d o r , a u n q u e a q u e l deje h i j o s leg í t imos , 
s u r t i r á su e fec to l a i n s t i t uc ión de l e x t r a ñ o . Cien o t ros e j emplos podr ían pone r se 
a u n q u e no d e t a n m o n s t r u o s a in jus t i c i a , p a r a p r o b a r q u e el a r t í cu lo c i tado debe 
e n t e n d e r s e con l a res t r icción p u e s t a a r r iba , f u n d a d a n o so l amen te en buenos pr in-
cipios de j u r i s p r u d e n c i a s i n o en d ispos ic iones expresas , y a c i t adas , d e l mismo Có-
digo. 

devolviendo el exceso, según se ha explicado en otro lugar. 
Si el heredero ó legatario á quien compete no usare de ese de-
recho, podrá ejercitarlo el otro interesado, si tuviere algún de-
recho real sobre la cosa donada; y si ninguno de ellos lo ejer-
cita, el inmueble se venderá en pública almoneda. Si el valor 
de las donaciones testamentarias no alcanzare á completar la 
legítima, se aplicarán á su pago las hechas entre vivos, redu-
ciéndolas en el órden y forma explicados en los tres últimos 
números del título XY, del Libro I I I ; cuyas disposiciones se 
observarán también para la reducción de los legados.—Arts. 
3494 y 3495. 

40.—Toda renuncia ó transacción sobre la legítima futura 
es nula: los que la hicieren, podrán reclamarla cuando mue-
ran los que la deban; péro deberán traer á colacion lo que en 
el caso hubieren recibido.—Art. 3496. 

CAPITULO QUINTO. 

De la institución de heredero. 

41.—El testamento otorgado legalmente, será válido aun-
que 110 contenga institución de heredero y aunque el nombra-
do no acepte la herencia ó sea incapaz de heredar: en todos 
esos casos se cumplirán las demás disposiciones testamenta-
rias que estuvieren hechas conforme á las leyes. El que no 
tiene herederos forzosos, puede disponer libremente de sus 
bienes en favor ele cualquiera persona que tenga capacidad 
legal para adquirirlos; y aunque haya herederos forzosos, el 
testador es libre para dejar ó no á su cónyuge la parte á que 
por intestado tenga derecho, en los términos y con las condi-
ciones que se expresan en el número 12 del título IV: si ade-
más le dejare la parte de libre disposición, ésta no se consi-
derará entre los bienes propios del cónyuge, para los efectos 
del citado número.—Arts. 3499, 3500, 3498 y 3497. 

42.—El heredero debe ser instituido designándosele por su 
nombre y apellido; y si hubiere varios que tengan el mismo 
nombre y apellido, deben señalarse otros nombres y circuns-
tancias que distingan al que se quiera nombrar: aunque se 
haya omitido el nombre del heredero, si el testador lo desig-
nare de modo que no pueda dudarse quién sea, valdrá la ins-
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titucion; y si entre varios individos del mismo nombre y cir-
cunstancias no pudiere saberse á quién quiso designar el tes-
tador, ninguno será heredero. El error en el nombre, apellido, 
ó cualidades del heredero no vicia la institución, si de otro 
modo se supiere ciertamente quién es la persona nombrada.— 
Arts. 3507, 3508, 3510 y 3509. 

43.—La institución de heredero puede hacerse, bien asig-
nando al nombrado una cosa cierta ó una cantidad determina-
da, bien una parte alícuota de la herencia. Los herederos 
instituidos sin designación de la parte que á cada uno corres-
ponda, heredarán por partes iguales. IÑo responde el here-
dero, de las deudas, de los legados ni de las demás cargas 
hereditarias y testamentarias, sino hasta donde alcance la 
cuantía de los bienes que hereda; pero no se observará lo dicho 
en las obligaciones mancomunadas que hubieren contraído el here-
dero y el autor de la herencia (*).—Art. 3502, 3501 y 3503. 

44.—Aunque el testador nombre algunos herederos indivi-
dualmente y á otros colectivamente, como si dijere: instituyo 
por mis herederos á Pedro y á Pablo y á los hijos de Fran-
cisco, los colectivamente nombrados se considerarán como si 
lo fuesen individualmente; á no ser que se conozca de un mo-
do claro que ha sido otra la voluntad del testador. Si éste 
instituye á sus hermanos, y los tiene solo de padre, solo de 
madre, y de padre y madre, se dividirá la herencia como en el 
caso de intestado; y si llama á la sucesión á cierta persona y 
sus hijos, se entenderán todos instituidos simultánea y no su-
cesivamente.—Arts. 3504, 3505 y 3506. 

45.—Cuando fueren nombrados herederos el alma, los po-
bres ó algún establecimiento público, puede el testador come-
ter á un tercero la designación de las personas ú objetos y la 
distribución de las cantidades que á cada uno correspondan; 
pero si tal designación no se hiciere, ó fueren dejados capita-
les en numerario á corporaciones ó establecimientos, ó la de-
terminación de la cuota ú objeto no se especificaren debida-
mente, se observará lo exnlicado sobre estos puntos en los 
números 19 y 20.—Art. 3511. 

46.—El nombramiento de heredero y la distribución del 
caudal en legados, hecha por una persona que no tiene hijos 
ni descendientes legítimos <5 legitimados, ó naturales ó espú-

( ' ) Art , 3969 de l Cód igo civil. 

nos reconocidos, caducan por la superveniencia de esos here-
deros, y solo quedan útiles 6n la parte de que el testador 
puede disponer libremente; y si después de instituido^un hijo 
espúrio, sobreviene uno natural, ó si instituido éste o aquel, 
sobreviene uno legítimo, la herencia debe dividirse en los tér-
minos explicados en los números 27 y 28. Si los hijos su-
pervenientes fallecieren ántes que el testador, valdra la dis-
posición.—Arts. 3512, 3513 y 3514. 

CAPITULO SEXTO. 

De las mejoras. 

47 . Mejora es, cualquier aumento que el testador hace á 
la legítima de alguno de sus herederos forzosos. Ninguna 
donacion por contrato entre vivos, sea simple ó por causa one-
rosa, en favor de herederos forzosos, se reputa mejora si el 
donante no ha declarado formalmente su voluntad de mejo-
rar; y por el contrario, será reputado mejora el aumento que 
el testador haga á l a legítima de cualquiera de los herederos 
forzosos, aun cuando en el testamento no se le diere ^ aquel 
nombre. La promesa de mejorar, hecha en escritura pública, 
y aceptada por aquel á quien se hace, equivale á mejora; asi 
c o m o la promesa de no mejorar, hecha también en escritura 
pública, hace nula toda mejora hecha en contravención de 
aquella.—Arts. 3517, 3520, 3518 y 3519. 

48.—Es nula toda disposición del testador que tenga por 
objeto disminuir la legítima de sus herederos forzosos, en pro-
vecho de alguno ó algunos de ellos: la ley, salva la facultaa 
que concede al testador para dejar á su cónyue la parte _ dis-
ponible, no consiente más alteración en las legítimas asigna-
das á los herederos forzosos en el capítulo cuarto, que la que 
resulta de la aplicación total ó parcial que á uno de ellos ha-
ga el testador de su parte de libre disposición. Esta aplica-
ción á favor de herederos forzosos, es la que, como se ha dicho, 
se llama mejora. Esta puede ser señalada por el que la hace, 
en cosa cierta; y es válida, si el precio de la cosa no excede de 
la parte libre. Si la mejora 110 se hubiere señalado en cosa 
cierta, será pagada con los bienes hereditarios, y si se deter-
minó cantidad, podrá el mejorado pedir que se le apliquen á 



su pago bienes hereditarios; pero en estos dos casos, 1A elec-
ción de los bienes toca hacerla al heredero que deba pagar la 
mejora. A nadie puede el testador cometer la facultad de 
mejorar, ni la de señalar la cosa ó cantidad en que haya de 
consistir la mejora.—Arts. 3515, 3516, 3521, 3522 y 8523. 

C A P I T U L O S É T I M O . 

De los legados. 

f 40.—Puede distribuir en legados una parte de sus bienes 
ó todos ellos, el testador que no tiene herederos forzosos; pe-
ro si los tiene, únicamente podrá distribuir en aquellos la par-
te que conforme á lo ya explicado, 110 esté comprendida en 
la legítima. El legado ó legados que excedan de la parte dis-
ponible deberán reducirse y aun suprimirse como inoficiosos, 
haciéndose la reducción ó supresión en el órden mismo que 
para las donaciones se explicó en los tres últimos números del 
titulo X V , Libro I I I y en el principio del 38 de éste. Son 
incapaces de adquirir legados los que lo son de heredar, y la 
incapacidad de los legatarios se regirá por las reglas dadas 
en los números 13 y siguientes hasta el 22. El que siendo 
incapaz de recibirlos hubiere entrado en posesion de los bie-
nes legados, deberá restituirlos con todas sus accesiones y con 
lodos los frutos y rentas que hubiere percibido. El acreedor 
cuyo crédito no conste más que por el testamento, se tendrá 
para los efectos legales como legatario preferente.—Artícu-
los 3í>26, 3524, 3525, 3527, 3528, 3529 y 3531. 

50.—El legado puede consistir en la prestación de cosa ó 
en Ja de un hecho ó servicio; y el testador puede gravar con 
iegaaos, no solo á los herederos, sino á los mismos legatarios; 
aunque estos no están obligados á responder del gravámen, 
sino hasta donde alcance el valor de su legado. Tanto el he-
redero como el legatario á quien expresamente se haya gra-
vado por el testador con el pago ele un lec;ado, serán solo res-
ponsables de éste hasta donde alcance la cuantía de los bie-
nes heredados ó legados. Si la carga consiste en hecho, ol 
heredero o legatario que acepta la sucesión, queda obligado 
a prestarlo; mas si renunciaron aquella, la carga que se les haya 
impuesto se pagara solo con la cantidad á que tenia derecho 

el que renunció. Si el legatario á quien se impuso algún 
gravámen no recibe todo el legado, se reducirá la carga pro-
porcionalmente; y si sufre eviccion, podrá repetir lo que ha-
ya pagado. Lo explicado en el número 44 respecto de los 
herederos, es aplicable y se observará respecto de los legata-
rios.—Arts. 3530, 3532, 3533, 3535, 3534, 3536 y 3537. 

51.—Queda sin efecto el legado: si por acto del testador 
pierde la cosa legada la forma y denominación que la deter-
minaban: si aquella perece del todo, viviendo el testador: si 
se pierde por eviccion, ó perece despues de la muerte de 
aquel, sin culpa del heredero; y si el testador enagena la co-
sa legada. En este último caso valdrá el legado si el testa-
dor recobra aquella por un título legal. El de cosa que no 
está en el comercio de los hombres, es nulo; y lo es también 
ol que hace el testador de cosa propia, individualmente de-
terminada, cjue al tiempo de su muerte no se halla en su he-
rencia; mas si en ésta existe aquella, pero no en la cantidad 
ó número designados, tendrá el legatario lo que de ella hubie-
r e — A r t s . 3541, 3542, 3543, 3540, 3538 y 3539. 

52.—El legado de cosa mueble indeterminada, pero com-
prendida en género determinado, será válido aunque en la 
herencia no haya cosa alguna del género á que la legada perte-
nezca: en ese caso la elección es del que debe pagar el lega-
do; quien si las cosas existen cumple con entregar una de 
mediana calidad; y si ninguna hubiere, comprará una de la 
calidad dicha, ó abonará el precio correspondiente á ella, pré-
vio convenio sobre él ó á juicio de peritos. Si el testador con-
cedió expresamente la elección al legatario, que es lo que se 
llama legado de opcion, podrá aquel, si hubiere varias cosas 
del género designado escoger la mejor; pero si no las hay, so-
lo podrá exigir una de mediana clase ó el precio que le cor-
responda. Cualquiera diferencia que ocurra sobre el cumpli-
miento de lo dicho, será decidida en juicio verbal. Si la cosa 
indeterminada fuere inmueble, solo valdrá el legado existien-
do en la herencia varias del mismo género; y respecto de la 
elección se observarán las precedentes redas .—Arts . 3544, 
3545, 3546, 3547 y 3548. 

53.—Cuando el testador, el heredero ó el legatario gravado 
con el legado, solo tengan cierta parte ó derecho en la cosa le-
gada, se restringirá el legado á esa parte ó derecho, si el tes-' 
tador no declara de un modo expreso fjue sabia ser la cosa 



parcialmente de otro, y que no obstante ésto la legaba _por 
entero: en este caso subsistirá el legado en su totalidad: Si la 
cosa legada está dada en prenda ó hipotecada, ó lo fuere des-
pues de otorgado el testamento, el desempeño ó la redención 
serán á cargo de la herencia; á no ser que el testador haya 
dispuesto expresamente otra cosa. El legado de cosa que el 
testador tiene en su poder en prenda ó en anticresis,_ así co-
mo el del título constitutivo de una hipoteca, solo extingue el 
derecho de prenda ó anticresis ó hipoteca, pero 110 la deuda; 
á 110 ser que así se prevenga expresamente: lo_ mismo se ob-
servará en el legado del titulo ó documento justificativo de una 
fianza, ya sea hecho al fiador, ya al deudor principal.—Arts. 
3549, 3554, 3550 y 3551. 

5 4 — S i la cosa legada estuviere sujeta á usufructo, uso o 
habitación, el legatario deberá prestarlos hasta que legalmen-
te se extingan, sin que el heredero tenga obligación de ningu-
na clase: si la cosa legada reporta alguna servidumbre, pen-
sión ó cualquiera otro gravámen, pasará con él al legatario, 
pagándose las pensiones ó réditos atrasados por cuenta de la 
herencia; mas si en aquellos 6 en estos casos el testador hu-
biere dispuesto otra cosa, eso deberá hacerse. Los legados 
de usufructo, uso, habitación ó servidumbre, subsistirán mién-
tras viva el legatario, á no ser que el testador expresamente 
haya dispuesto otra cosa; mas si los legados dichos fueren 
hechos á corporacion que tuviere capacidad para adquirir, so-
lo durarán treinta años.—Arts. 3556, 3557, 3558, 3552 y 
3553. 

55.—El legado de cosa ó cantidad depositada en lugar de-
signado, solo subsistirá en la parte que en él se encuentre. 
E'í legado hecho á un tercero de un crédito á favor del testa-
dor, solo produce efecto en la parte de crédito que esté inso-
luto al tiempo de abrirse la sucesión; y el que deba cumplir 
el legado, entregará al legatario el título del crédito y le ce-
derá todas las acciones que en virtud de él correspondían al 
testador. Cumplido ésto, el que debe pagar el legado, queda 
enteramente libre de la obligación de saneamiento y de cual-
quiera otra responsabilidad, ya provenga ésta del mismo tí-
tulo, ya ele insolvencia del deudor ó de sus fiadores, ya de 
otra causa. Este legado se llama de crédito, y el de una deuda 
hecho al mismo deudor se llama legado de liberación. Este úl-
timo extingue la obligación; y el que debe cumplir el legado, 

está obligado no solo á dar al deudor la constancia de pago, si-
no también á desempeñar las prenelas, á cancelar las hipotecas 
y las fianzas, y á libertar al legatario de toda responsabilidad. 
Los legados de crédito y ele liberación comprenden los.intereses 
que por el crédito ó deuda se deban al tiempo de la muerte 
elel testador, y subsistirán los legados dichos, aunque éste ha-
ya demandado judicialmente al deudor, si el pago no se ha 
realizado. Legado el título, sea público ó privado, de una 
deuda, se entiende legada ésta; salvo lo dicho acerca del tí-
tulo de fianza y del constitutivo de la hipoteca, ó de la cosa 
dada en prenda ó en anticresis; pues ni por el legado de ésta 
ni por el de aquellos se entiende remitida la deuda. El lega-
do genérico de liberación ó perdón de las deudas, comprende 
solo las existentes al tiempo ele otorgarse el testamento, no 
las posteriores.—Arts. 3555, 3559, 3560, 3561, 3562, 3563, 
3564, 3565 y 3566. 

56.—El legado hecho al acreedor, no compensa el crédito, 
á no ser que el testador lo declare expresamente: en ese caso 
si los valores fueren diferentes, el acreedor tendrá derecho ele 
cobrar el exceso del crédito ó el del legado. El legado de deu-
da consiste en legar el testador la cosa ó cantidad cd mismo á 
quien la debe. Por medio de este legado el deudor puede me-
jorar la condicion de su acreedor, haciendo puro el crédito 
condicional, hipotecario el simple, ó exigible desde luego el 
ej,ue lo sea á plazo; pero esta mejora no perjudicará en manera 
alguna los privilegios de los demás acreedores.—Arts. 3567, 
3568 y 3569. 

57.—Es nulo el legado de cosa que al otorgarse el testa-
mento, pertenezca al legatario; mas si en la cosa legada tie-
nen alguna parte el testador ó un tercero, sabiéndolo aquel, 
en lo cjue á ellos corresponda vale el legado. Si el legatario 
adquiere la cosa legada despues de otorgado el testamento, 
se entiende legado el precio de aquella. Es válido el legado 
hecho á un tercero ele cosa propia del heredero 6 ele un lega-
tario, quienes si aceptan la sucesión deberán entregar la cosa 
ó su precio; pero esto se entiende sin perjuicio de la legítima 
de los herederos forzosos: si el testador ignoraba que la cosa 
fuese del heredero 6 del legatario, será nulo el legado. El le-
gado de cosa agena, si el testador sabia que lo era, es válido, 
y el heredero está obligado á adquirirla para entregarla al le-
gatario, ó á dar á éste su precio; mas si el testador ignoraba 



que la cosa que legaba era agena, es nulo el legado. La prue-
ba de que el testador sabia que la cosa era agena, corresponde 
al legatario. El legado dicho será válido también si el testa-
dor, despues de otorgado el testamento, adquiere la cosa que al 
otorgarlo no era suya.—Arts. 3570, 3571, 3572, 3573, 3574, 
3575, 3576, 3578, 3577 y 3579. 

58.—El legado de educación dura hasta que el legatario sa-
le de la menor edad; pero si durante ésta obtiene aquel una 
profesion ú oficio con que poder subsistir, ó si contrae matri-
monio cesará el legado desde luego. El de alimentos dura 
miéntras viva el legatario, á no ser que el testador haya dis-
puesto otra cosa: si él no señaló la cantidad que debía aplicar-
se á ese objeto, se destinará á éste la que fuere necesaria pa-
ra la comida, vestido, habitación, asistencia en caso de enfer-
medad; y si el alimentista fuere menor, los gastos necesarios 
para la educación primaria, y para proporcionarle algún oficio, 
arte ó profesion honesta y adecuada á su sexo y circunstan-
cias, todo proporcionado á la posibilidad del que los legó y 
á la necesidad del que debe recibirlos. Si el testador acostum-
bró en vida dar al legatario cierta cantidad de dinero por via 
de alimentos, se entenderá legada la misma cantidad: si fijó la 
que deba darse, esa se dará. El legado de pensión, sean cuales 
fueren la cantidad, el objeto y los plazos, corre desde la muer-
te del testador: es exigible al principio de cada período; y el 
legatario hace suya la que tuvo derecho de cobrar, aunque 
muera ántes de que termine el período comenzado.—Arts. 
3580, 3581, 3582, 3583, 3584 y 3585. 

59.—Cuando se legue una cosa con todo lo que comprenda, 
no se entenderán legados los documentos justificantes de pro-
piedad ni los créditos activos, á no ser que se hayan mencio-
nado especificadamente; ni el legado del menage de una casa 
comprende el numerario, los semovientes, los libros, las escul-
turas, las pinturas ni las alhajas de uso personal, si no se de-
signan expresamente. Si el que lega una propiedad, le agrega 
despues nuevas adquisiciones, no se comprenderán éstas en 
el legado, aunque sean contiguas, si no hay nueva declaración 
del testador; pero pertenecerán, sin necesidad de declaración 
alguna, al legado, las mejoras necesarias, útiles ó voluntarias 
hechas en el mismo predio.—Arts. 3586, 3587, 3588 y 3589. 

60.—En' los legados alternativos se observará lo explicado 
respecto de obligaciones de esa clase en el título I I del Li-

bro I I I , y además las siguientes prevenciones. La elección 
corresponde al heredero, si el testador no la concede expresa-
mente al legatario: si aquel tiene la elección, puede entregar la 
cosa de menor valor: si la elección corresponde al legatario, 
puede escojer la cosa de mayor valor; y en todos los casos en 
que el que tenga derecho de hacerla, no pudiere, la harán su 
representante legítimo ó sus herederos. El juez, á petición de 
parte legítima, hará la elección, si en el término que él señale, 
no la hiciere la persona que á ello tenga derecho. La elección 
hecha legalmente es irrevocable.—Arts. 3592, 3590, 3591 
8593, 3594 y 3595. 

61.—El legatario no puede aceptar una parte del legado y 
repudiar otra; mas si muere ántes de aceptarlo y deja varios 
herederos, puede uno de éstos aceptar y otro repudiar la par-
te que le corresponda en el legado. Si se dejaren dos legados 
y uno fuere oneroso, el legatario no podrá repudiar éste y 
aceptar el otro; pero si los dos son onerosos ó gratuitos, es li-
bre para aceptarlos todos ó repudiar el que quiera. El here-
dero que sea al mismo tiempo legatario, puede renunciar la 
herencia y aceptar el legado, ó renunciar éste y aceptar aque-
lla. Si se lega alguna cantidad para cuando se tome estado 
se entiende legada para contraer matrimonio. Lo explicado 
respecto de herencias en el número 46, se observará también 
respecto de los legados, que en los casos de que se trata, solo 
valdrán hasta donde alcanzare la parte de libre disposición 
Arts. 3596, 3597, 3598, 3599, 3600 y 3601. 

62.—El legatario adquiere derecho al legado puro y simple, 
así como al dé dia cierto, desde el momento de la muerte deí 
testador, y lo trasmite á sus herederos. Cuando el legado es de 
cosa específica y determinada, propia del testador, el legatario 
adquiere su propiedad desde que aquel muere y hace suyos 
los frutos pendientes y futuros, á no ser que el testador haya 
dispuesto otra cosa; y la legada correrá desde entonces á ries-
go del legatario, á quien pertenecerán los aumentos, deterio-
ros ó pérdida, aunque la cosa no le haya sido entregada; á no 
ser que el legado se pierda ó deteriore por culpa del qué de-
ba pagarlo, pues en tal caso, pérdida ó deterioro serán á cav 

go de éste.—Arts. 3602, 3$03 y 3604. 
63.—El legatario puede exigir que el heredero afiance en 

todos los casos en que puede exigirlo al acreedor; y tiene de-
recho para pedir se le constituya hipoteca sobre los inmuebles 

5 3 



de la herencia, si el testador no hubiere designado hipoteca 
especial, para la seguridad de los legados; á no ser que algu-
no1 de los herederos se hubiese obligado especialmente al pa-
go, pues entonces solo en los bienes de éste podrá exigir el 
legatario la constitución de la hipoteca necesaria. Si solo hu-
biere legatarios, podrán éstos exigirse entre sí la constitución 
de la hipoteca necesaria en los inmuebles de k herencia, á fa-
vor de todos y cada uno de ellos.—Arts. 3605, 3606 y 3607. 

64.—El error acerca del nombre de la persona ó déla cosa 
legada, no anula el legado, si puede demostrarse cual fué la 
intención del testador. El legatario no puede ocupar por su 
propia autoridad la cosa legada, sino que debe pedir su en-
trega y posesion al albacea ó al ejecutor especial; mas si la 
cosa legada estuviere en poder del legatario, podrá éste rete-
nerla, sin perjuicio de devolver en caso de reducción lo que 
corresponda conforme á derecho. La cosa legada debe entre-
garse con todos sus accesorios y en el estado en qué se halle 
al morir el testador: los legados en dinero deben pagarse en 
esa especie, y si no la hay, con el producto de los bienes que 
al efecto se vendan; y en el legado de especie, el heredero 
deberá entregar la misma cosa: en caso de pérdida se observa-
rá lo explicado en los capítulos I I I y IV, título I I I del Li-
bro precedente. Los gastos necesarios para la entrega de la 
cosa legada, serán á cargo de la herencia; pero sin perjuicio 
de la legítima.—Arts. 3608, 3609, 3610, 3611, 3613, 3612 
y 3614. 

65.—El importe de las contribuciones correspondientes al 
legado, se deducirá del valor de éste; á no ser que el testa-
dor disponga otra cosa. Si toda la herencia se distribuye en 
legados, se proratearán las deudas y gravámenes de ellos en-
tre todos los partícipes á proporcion de sus cuotas; á no ser 
que el testador hubiere dispuesto que entre algunos de los le-
gatarios se distribuyan aquellas y éstos. Si los bienes de la 
herencia no bastaren para cubrir todos los legados, el pago 
se hará en el órden siguiente: legados remuneratorios: lega-
dos que el testador haya declarado preferentes: legados de 
cosa cierta y determinada: legados de alimentos ó educación; 
y los demás á prorata.—Arts. 3615, 3616 y 3617. 

66.—Los legatarios tienen derecho de revindicar de cual-
quier tercero la cosa legada, ya sea mueble ó raíz, con tal de 
que sea cierta y determinada; y el legatario de un inmueble 

que perece incendiado clespues de la muerte del testador, 
tiene derecho de recibir la indemnización del seguro si el 
predio estaba asegurado. Si se declara nulo el testamento 
despues de pagado el legado, la acción del verdadero herede-
ro para recobrar la cosa legada, procede contra el legatario y 
no contra el otro heredero; á no ser que éste haya hecho con 
dolo la partición.—Arts. 3618, 3619 y 3620. 

CAPITULO OCTAVO. 

De las sustituciones. 

6 7 — Puede el testador sustituir una ó más personas al he-
redero ó herederos instituidos, para el caso de que mueran 
ántes que él, ó de que no puedan ó no quieran aceptar la he-
rencia: esto es lo que se llama sustitución vulgar; y la susti-
tución simple y sin expresión de casos, comprende los tres 
enumerados. Los sustitutos pueden ser nombrados conjunta 
ó sucesivamente, y en este último caso el sustituto del susti-
tuto, faltando éste, lo es el del heredero sustituido.—Arts. 
3621, 3624, 3622 y 3623. 

68.—A los varones menores de catorce años y á l a s muje-
res menores de doce, pueden nombrar sustituto el padre ó as-
cendiente bajo cuya potestad se hallen, para el caso de que 
mueran ántes de la edad referida; y puede el ascendiente nom-
brar sustituto al descendiente mayor de edad, que conforme á 
derecho haya sido declarado incapaz por enagenacion mental: 
esta sustitución se llama ejemplar y aquella pupilar; pero nin-
guna será válida cuando el sustituido tiene herederos forzosos. 
La sustitución ejemplar queda sin efecto si el¡incapacitado re-
cobra la razón, y así se declara por sentencia judicial. Los 
sustitutos recibirán la herencia con los mismos gravámenes y 
condiciones con que debían recibirla los herederos; á no ser 
que el testador haya dispuesto expresamente otra cosa, ó que 
los gravámenes ó condiciones fueren meramente personales del 
heredero. Si los herederos instituidos en partes desiguales, 
fueren sustituidos recíprocamente, en la sustitución tendrán 
las mismas partes que en la institución; á no ser que cierta-
menté aparezca haber sido otra la voluntad del testador.— 
Arts. 3625,3626, 3627, 3628, 3629 y 3630. 



69.—Quedan prohibidas las sustituciones fideicomisarias, y 
cualesquiera otras diversas de las tres consignadas en este ca-
pítulo, sea cual fuere la forma de que se las revista; mas la 
nulidad de dicha sustitución no importa la de la institución 
ni la del legado, y solo se tendrá por no escrita la cláusula fi-
deicomisaria. No se reputa tal la disposición en que el tes-
tador deja la propiedad del todo ó parte de sus bienes á una 
persona y el usufructo á otra; á no ser que el propietario ó el 
usufructuario queden obligados á trasferir á su muerte la pro-
piedad ó el usufructo á un tercero. Puede el padre dejar la 
parte libre de sus bienes á su hijo con la carga de trasferirlos al 
hijo ó hijos que tenga ó tuviere, en cuyo caso el heredero se 
considerará como usufructuario; pero si la trasmisión se orde-
nare ó dispusiere que sea hecha á descendientes de ulterio-
res grados, la disposición será nula. Se considerán fideicomi-
sarias y en consecuencia prohibidas, las disposiciones que con-
tengan: prohibición de enagenar: ó que llamen á un tercero á 
lo que de la herencia quede por la muerte del heredero; ó im-
pongan obligación de prestar á más de una persona sucesiva-
mente cierta renta ó pensión.—Arts. 3631, 3632. 3633, 3634, 
3635 y 3636. 

70.—No están comprendidas en el precedente caso: las pres-
taciones de cualquiera cantidad impuestas á los herederos en 
favor de los indigentes: para dotar doncellas pobres; ó en fa-
vor de cualquier establecimiento de beneficencia pública, guar-
dándose las siguientes prescripciones. La prestación deberá 
ser consignada por el testador en ciertos y determinados bie-
nes, y queda en libertad el heredero gravado para capitalizar-
la é imponerla á rédito: la capitalización se hará intervinien-
do la primera autoridad política del lugar, y con audiencia de 
los interesados y del Ministerio público. Los herederos gra-
vados de este modo, no quedan obligados más que al cumpli-
miento de la carga: su sucesión particular se regirá por los pre-
ceptos relativos de este Libro.—Arts. 3637, 3638, 3639 y 
3640. ' - * 

71.—Puede el testador fundar uno ó más lugares en un 
establecimiento de beneficencia ó de instrucción pública para 
sus descendientes ó para sus parientes colaterales; y en este 
último caso no tendrá efecto fuera del octavo grado: faltando 
las personas que á dichos lugares tengan derecho, el capital 
quedará destinado generalmente á beneficencia. Todo lo dis-

CAPITULO NOVENO. 

De la desheredación. 

puesto en este capítulo respecto de los herederos, se observa-
rá también respecto de los legatarios.—Arts. 3641, 3642, 
8643 y 3644. 

72.—La desheredación solo puede hacerse en testamento 
y con expresa declaración de causa: la que se hiciere sin este 
último requisito, ó con causa que no se pruebe <5 por causa 
ilegítima, hará caducar las disposiciones testamentarias sola-
mente en lo que perjudiquen la legítima del desheredado.— 
Arts. 3649 y 3651. 

73.—La desheredación solo puede tener lugar por las cau-
sas y en los casos en que la ley la permite expresamente. 
Son causas legítimas para la desheredación de un descendien-
te: haber sido éste condenado porque dió, intentó ó mandó 
dar muerte al testador, ó á los padres, hijos ó cónyuge del 
mismo: porque haya hecho contra el testador acusación de de-
lito que merezca pena capital ó prisión, aunque aquella sea 
fundada; á no ser que el hacerla haya sido preciso para que 
el acusador salvara su vida ó la de alguno de sus descendien-
tes ó ascendientes, ó hermano ó cónyuge: el que hubiere co-
metido contra el honor del difunto, de sus hijos, de su cón-
yuge ó de sus padres, un atentado por el que deba ser casti-
gado criminalmente, si así se declara en juicio: el que hubiere 
usado de violencia con el difunto para que haga, deje dé ha-
cer ó revoque su testamento: el que conforme al Código pe-
nal fuere culpable de supresión, sustitución ó suposición de 
infante, siempre que se trate de la herencia que debia corres-
ponder á éste ó á las personas á quienes se haya perjudicado 
6 intentado perjudicar con esos actos: haber negado sin moti-
vo legítimo los alimentos al ascendiente que deshereda: ha-
ber contraído matrimonio el menor sin el consentimiento pré-
vio del padre, madre ó ascendiente bajo cuya potestad estaba 
el desheredado, tratándose de la sucesian del preterido; á no 
ser que el disenso se haya suplido en los términos y forma 
legal; y haber entregádose la hija ó nieta á la prostitución.— 
Arts. 3645 y 3646. 

74.—Los hijos y descendientes del desheredado tendrán 
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la legítima de que sus padres ó ascendientes fueren privados; 
pero éstos no gozarán del usufructo, ni administrarán la le-
gítima, ni sucederán en ella por intestado. Los que por la 
exclusión del desheredado son llamados á la sucesión de los 
bienes, tienen obligación de prestar alimentos á aquel, si ca-
rece de medios de subsistencia, en proporción á la parte que 
reciban déla cuota que debía corresponder al desheredado.— 
Arts. 3647 y 3652. 

75.—Los hijos y descendientes no tienen en ningún caso 
derecho para privar de la legítima á los ascendientes; y aun 
cuando éstos sean preteridos no se les excluirá de la legíti-
ma, si no es en el caso de que sean incapaces de adquirirla 
por alguna de las causas consignadas en los números 14 y 15. 
En cualquier caso en que fuere contestada la causa de la des-
heredación, incumbe la prueba de ella á los herederos del tes-
tador. La acción del desheredado contra la desheredación 
prescribe dentro de cinco años contados desde la apertura del 
testamento, hallándose el desheredado presente, y dentro de 
diez estando ausente. La reconciliación del ofensor y del 
ofendido, posterior á la desheredación, deja sin efecto ésta.— 
Arts . 3648, 3650, 3653 y 3654. 

CAPITULO DÉCIMO. 

De la nulidad y revocación de los testamentos. 

76.—Es nula la institución de heredero hecha en memorias 
ó comunicados secretos: los legados podrán dejarse por esos 
medios; pero el heredero ó la persona á quien el testador ba-
ya dejado expresamente encargado de cumplirlos, está obli-
gado á revelarlos al juez de la testamentaría y al Ministerio 
público, con la reserva debida y ántes de que se aprueben 
los inventarios, para que así pueda saberse si son contrarios 
á las leyes. El heredero ó encargado que no cumpla con es-
ta prescripción pagará una multa igual al veinticinco por cien-
to del monto de los comunicados secretos. Si éstos son con-
trarios á las leyes, el Ministerio público y el juez impedirán 
su cumplimiento: si fueren conformes á derecho, cuidarán de 
que sean cumplidos; y exigirán á la persona á quien se hu-
bieren encargado, que acredite suficientemente haber desem-

peñado la comision que le confió el testador, imponiéndole en 
caso de que 110 lo aeredite, una multa en los términos expli-
cados ántes.—Arts. 3655, 3656, 3658 y 3657. > 

77.—Es nulo el testamento otorgado por violencia o cap-
tado por dolo ó fraude; y el que por dolo, fraude ó violencia 
impide que alguno haga su última disposición, será castigado 
conforme al Código penal, y perderá además el derecho que 
tenga para suceder por intestado d la persona ofendida. ^ El 
juez que tuviere noticia de que alguno impide á otro testar, 
se presentará sin demora en la casa de éste, para asegurarle 
el ejercicio de su derecho, y levantará acta en que haga cons-
tar : el hecho que ha motivado su presencia: la persona ó per-
sonas que causen la violencia y los medios que al efecto ha-
yan empleado ó intenten emplear; y si la persona cuya liber-
tad ampara hace uso de su derecho.—Arts. 3659, 3660 y 
3661. 

78.—Es nulo el testamento en que el testador no expresa 
clara y cumplidamente su voluntad, sino solo por señales ó 
monosílabos en respuesta á las preguntas que se le hacer : lo 
es también cuando sé otorga en contravención á lo explicado 
en el título siguiente; y el testador no puede prohibir que se 
impugne el testamento en los casos en que éste deba ser nu-
lo conforme á la ley.—Arts . 3662, 3664 y 3663. 

79.—El testamento es un acto revocable hasta el ultimo 
momento de la vida del testador; y la renuncia de la facultad 
de revocar el testamento, es nula. Son también nulas la re-
nuncia del derecho de testar y la cláusula en que .alguno se 
obligue á 110 usar de ese derecho sino bajo ciertas condicio-
nes,"sean éstas de la clase que fueren; salva la promesa ae 
no mejorar hecha en escritura pública, que además de ser va-
lida, hace nula la mejora que en contravención á aquella se 
hiciere. El testamento no pierde su fuerza por el cambio de 
estado del testador, ni por la superveniencia de hijos; quie-
nes en este caso pueden ejercer los derechos que réspecto <le 
la legítima les corresponden. El reconocimiento de un hijo 
legítimo no pierde su fuerza legal, aunque se revoque el tes-
tamento en que se hizo, siempre que éste haya sido abierto y 
otorgado "ante notario.—Arts. 3665, 3666, 3668, 3669 y 
3667. 

80. El testamento anterior queda revocado de pleno de-
recho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en 



éste su voluntad de que aquel subsista en todo ó en parte; y 
la revocación producirá su efecto, aunque el segundo testa-
mento caduque por incapacidad del heredero ó de los legato 
ríos nuevamente nombrados, ó p.or su renuncia. El testamen-
to anterior recobrará no obstante su fuerza, si el testador, 
revocando el posterior, declara ser su voluntad que el prime-
ro subsista.—Arts. 9670, 3671 y 3672. 

81.—Las disposiciones testamentarias caducan y quedan 
sin efecto en lo relativo á herederos y legatarios: si el here-
dero ó legatario muere ántes que el testador ó ántes de que 
se cumpla la condicion de que dependan la herencia ó legado: 
si el heredero ó legatario se hace incapaz de recibir la heren-
cia ó legado; y si renuncia á su derecho. La disposición tes-
tamentaria que contenga condicion de suceso pasado ó pre-
sente desconocidos, no caduca, aunque la noticia del hecho se 
adquiera despues de la muerte del heredero ó legatario, cu-
yos derechos se trasmiten á sus respectivos herederos.—Ar-
tículos 3673 y 3674. 

CAPITULO UNDÉCIMO. 

De los albaceas ó ejecutores de las últimas voluntades. 

82.—La ley solo reconoce como ejecutores universales de 
las últimas voluntades, cuando hay herederos forzosos, á los 
mismos herederos, ya lo sean por testamento, ya por intesta-
do, ó á su representante legítimo; y para el objeto indicado 
representan legítimamente: el marido á la mujer casada me-
nor de edad: los ascendientes á sus descendientes que están 
bajo su patria potestad: los tutores á los menores, aunque es-
tén emancipados, y á los demás que se hallen sujetos á tute-
la: el representante ó el poseedor de los bienes al ausente: los 
síndicos á los ayuntamientos: los directores á los estableci-
mientos públicos; y el Ministerio público al fisco.—Arts. 3675 
v 3777. 
*/ 

83.—Cuando hay herederos forzosos es libre el testador 
para escoger entre ellos al albacea y para nombrar un extra-
ño ejecutor especial para un objeto determinado; mas no ha-
biéndolos, el testador es libre para nombrar uno ó muchos al-
baceas, y puede el nombramiento de albacea ser universal ó 

especial. Si el testador, haya ó no herederos forzosos, no 
nombra albacea, lo nombrarán los herederos por mayoría de 
votos; pero deberán escogerlo precisamente de entre ellos 
mismos ó su legítimo representante. La mayoría, en todos 
los casos de que hablan este capítulo y los relativos á inven-
tario y particiones,- se calculará por el importe de los créditos 
y no por el número de las personas; á no ser que el mayor 
crédito corresponda á una sola. Si no hubiere mayoría, el 
albacea será nombrado por el juez, escogiéndolo entre las per-
sonas que se ha dicho. Todo lo explicado deberá también ob-
servarse en los casos de intestado, y cuando el albacea nom-
brado falte, sea por la causa que fuere.—Arts. 3676, 3678, 
3690, 3679, 3681, 3680, 3682 y 3683. 

84.—En los casos de herencia voluntaria, no pueden ser 
albaceas: los menores y demás incapacitados: los magistrados 
y jueces que tengan jurisdicción en el lugar donde se abra la 
sucesión; y los que por sentencia hubieren sido removidos 
otra vez del cargo de albacea. El heredero voluntario, que 
fuere único, será el albacea, si no hubiere sido nombrado otro 
en el testamento; y si toda la herencia se distribuye en lega-
dos, los legatarios nombrarán al albacea, en la forma explica-
da en el número anterior. Cuando no haya heredero, ó el 
nombrado no entre en la herencia; si hay legatarios, ellos 
nombran albacea, y si no los hay, lo nombrará el juez; pero 
el albacea nombrado de uno ú otro modo, solo durará en su 
encargo miéntras son declarados los herederos legítimos, que 
procederán á nombrar albacea de entre ellos mismos de la 
manera ya explicada.—Arts. 3684, 3685, 3689, 3686, 3687 
y 3688. 

85.—En todo caso pueden los albaceas ser nombrados man-
comunada ó sucesivamente: si son mancomunados, solo val-
drá lo que hagan todos de consuno ó lo que haga uno de ellos 
legalmente autorizado por los demás; pero en los casos de su-
ma urgencia, podrá uno de ellos practicar bajo su responsabi-
lidad personal los actos que fueren necesarios, dando cuenta 
inmediatamente á los demás. Si el testador no establece 
mancomunidad entre los albaceas, ni fija el órden én que 
deben desempeñar su encargo, entrarán á sen-irlo en el ór-
den natural del nombramiento. El cargo de albacea no pue-
de ser delegado sino en virtud de poder solemne; salvo en 
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todo caso lo dispuesto por el testador.—Arts. 3691, 3692, 
3693, 3694 y 3699. 

86.—El cargo de albacea es voluntario, pero el que lo acep-
ta, se constituye en la obligación de desempeñarlo; y ei que 
renuncia sin justa causa, perderá lo que le hubiere dejado 
el testador, salvo siempre el derecho que tuviere a la le-
gítima. El albacea que pretenda excusarse, deberá hacer-
lo dentro de los seis dias siguientes á aquel en que tuvo no-
ticia de su nombramiento; ó^si éste le era ya conocido, dentro 
de los seis dias siguientes á aquel en que tuvo noticia de_,a 
muerte del testador. El albacea que estuviere presente, mien-
tras se decide sobre su excusa, debe desempeñar el cargo ba-
jo la pena ya dicha, y la de pagar los daños y perjuicios.— 
Arts. 3695, 8696, 3697 y 369.8. 

87.—El ejecutor general está obligado á entregar al espe-
cial las cantidades (Teosas necesarias para que cumpla la par-
te del testamento que estuviere á su cargo; y si el cumpli-
miento del legado depende de plazo ó de alguna otra circuns-
tancia suspensiva, podrá el ejecutor general resistir la entrega 
de la cosa ó cantidad, dando fianza á satisfacción del legata-
rio ó del ejecutor especial, de que la entrega se hará á su de-
bido tiempo. El ejecutor especial por su parte puede también 
á nombre del legatario exigir se constituya hipoteca necesa-
ria en los inmuebles de la herencia para la seguridad del le-
gado; á no ser que el testador hubiere designado hipoteca 
especial para ese objeto.—Arts. 3700, 3701 y 3702. 

88.—La posesion de los bienes hereditarios se trasmite por 
ministerio de la ley á los ejecutores universales desde el mo-
mento de la muerte del autor de la herencia; salvo el derecha 
del cónyuge que sobrevive, para continuar en la posesion y 
administración del fondo social miéntras no se verifique k 
partición; ántes de cuyo tiempo el ejecutor no tendrá más 
que la intervención conveniente en la administración de di-
cho fondo. El albacea posee en nombre propio por la parte 
que le corresponda en la herencia, y en nombre ageno por la 
que corresponda á los demás herederos y á los legatarios. 
Las facultades del albacea, además de las contenidas en este 
capítulo, serán las que expresamente le haya concedido el 
testador y que no fueren contrarias á las leyes; y puede de-
ducir todas las acciones que pertenecieron al autor de la 

herencia y que 110 se hayan extinguido por su muerte.—Ar-
tículos 3703, 3704, 3705 y 3706. 

89.—Son obligaciones del albacea general: la presentación 
del testamento: el aseguramiento de los bienes de la heren-
cia: la formación de inventarios: la administración de los bie-
nes y la rendición de la cuenta de albaceazgo: el pago de las 
deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias: la partición 
y adjudicación de los bienes entre los herederos y legatarios; 
y la defensa en juicio y fuera de él, así de la herencia como 
de la validez del testamento, conforme á derecho.—Art. 3707. 

90.—Si el albacea ha sido nombrado en testamento y lo 
tiene en su poder, debe presentarlo dentro de los ocho dias 
siguientes á la muerte del testador; y no puede oponerse á 
que se dé á los herederos copia íntegra del testamento, y á 
los legatarios de la cláusula respectiva. En el caso de intes-
tado ó cuando no conste quién de los herederos debe ser el 
albacea, se admitirá la denuncia hecha por culaquiera de ellos; 
pero deberá presentarla por escrito autorizada con firma de 
letrado: este mismo requisito se exigirá cuando la denuncia 
se haga por un extraño. Admitida la denuncia, se citará á 
los interesados, y el juez determinará se nombre albacea en 
el modo y forma explicados ántes.—Arts. 3708, 3709, 3710 
y 3711. 

91.—Miéntras se presentan los interesados, el juez podrá 
nombrar un interventor, que 'tendrá el carácter de simple de-
positario de los bienes, sin que pueda desempeñar otras fun-
ciones administrativas que las que sean de mera conservación 
de los bienes y las que se refieran al pago de las deudas mor-
tuorias; unas y otras prévia autorización judicial. El inter-
ventor judicial recibirá los bienes por inventario solemne, y 
cesará en su encargo luego que se nombre albacea; entregará 
á éste los bienes, y no podrá retenerlos bajo ningún protesto, 
ni aun por razón de mejoras ó gastos de manutención ó repa-
ración.—Arts. 3712, 3713 y 3714. 

92.—Son nulas de pleno derecho las disposiciones por las 
que el testador dispensa al albacea de la obligación de hacer 
inventario ó de rendir cuentas; salvo el caso de que el here-
dero sea uno y forzoso, y que no haya legatarios. El alba-
cea, ántes de formar el inventario, no permitirá la extracción 
de cosa alguna, si no es que conste la propiedad agena por el 
mismo testamento, por escritura pública ó por los libros de 



la casa llevados en debida forma, si el autor de la herencia 
hubiere sido comerciante; mas si la propiedad constare por 
otros medios diversos de los dichos, el albacea se limitará á 
poner al márgen de las partidas respectivas una nota que in-
dique la pertenencia de la cosa, para que la propiedad se dis-
cuta en el juicio correspondiente: la infracción de lo dicho 
hace responsable al albacea de los daños y perjuicios.—Arts. 
3718, 3715, 3716 y 3717. 

93.—El albacea dentro del primer mes de ejercer su en-
cargo, fijará de acuerdo con los herederos la cantidad que 
haya de emplearse en los gastos de administración y el nú-
mero y sueldo de los dependientes; y si para el pago de 
una deuda ú otro gasto urgente fuere necesario vender algu-
nos bienes, deberá hacerlo de acuerdo con los herederos; y 
si esto no fuere posible con autorización judicial. Ni con li-
cencia judicial, ni en almoneda ó fuera de ella puede el albacea 
comprar ó arrendar bienes pertenecientes á la herencia, ni ha-
cer contrato alguno respecto de ellos para sí, para su mujer, 
hijos ó hermanos por consanguinidad ó afinidad; pero no ten-
drá lugar esta prohibición en el caso de venta de bienes si el 
albacea ó alguna de las personas referidas fuese heredero. 
E l albacea no puede dar en arrendamiento los bienes de la he-
rencia sino con consentimiento de los herederos, ni puede gra-
varlos ó hipotecarlos sino con el mismo requisito; ó si son 
bienes legados especificadamente, con el consentimiento de 
los legatarios. No puede por último el albacea transigir ni 
comprometer en árbitros los negocios de la herencia, sino con 
consentimiento de los herederos.—Arts. 3719, 3720, 3721, 
3722, 3724, 3723 y 3725. 

94/—El albacea á quien el testador no haya fijado plazo, 
debe cumplir su encargo dentro de un año contado desde su 
aceptación, ó desde que terminen los litigios que se promovie-
ren sobre la validez ó nulidad del testamento: si el testador 
proroga el plazo legal, debe señalar expresamente el tiempo 
de la próroga; y si no lo señala, se entenderá prorogado el pla-
zo solo por otro año. En los mismos términos puedén señalar 
y prorogar el plazo al albacea, los herederos ó legatarios en 
sus respectivos casos y por acuerdo de la mayoría.—Arts. 
3727, 3728 y 3729. 

95.—El albacea, concluido su encargo debe presentar cuen-
tas de su administración, y esta obligación pasa á sus herede-

ros. Las cuentas dichas debeD ser aprobadas por todos los he-
rederos: cuando fuere interesado el fisco, intervendrá el Mi-
nisterio público; y el heredero que disienta de la conformidad 
que los demás hayan manifestado respecto de las cuentas, 
puede seguir á su costa el juicio respectivo en los términos 
que establezca el Código de procedimientos. Aprobadas las 
cuentas, los interesados pueden celebrar sobre su resultado 
los convenios que quieran y que no fueren contrarios á las le-
yes. Los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento de 
su encargo, inclusos los honorarios de abogados y procurado-
res que haya ocupado, se pagarán de la masa de la herencia. 
—Arts. 3726, 3730, 3731/3732 y 3733. 

96.—El testador puede señalar al albacea la retribución 
que quiera, no excediendo de su parte disponible; y si nin-
guna le señalare, cobrará el albacea el dos por ciento sobre el 
importe líquido y efectivo de la herencia: sin perjuicio de que 
si él hiciere por sí mismo la partición, cobre además los dere-
chos de arancel por ella. El heredero albacea que ha sido me-
jorado en la parte disponible, ó á quien se ha asignado algún 
legado por razón de su cargo, no tiene derecho de cobrar otra 
retribución. Si fueren varios y mancomunados los albaceas, 
la retribución se repartirá entre todos ellos: si no fueren man-
comunados, la repartición se hará en proporcion al tiempo que 
cada uno haya administrado y al trabajo que hubiere tenido 
en la administración; y cualquiera diferencia, que en éste ó 
en aquel caso se suscitare, se decidirá enjuicio verbal. Si el 
testador legó conjuntamente á los albaceas alguna cosa para 
que desempeñen su encargo, la parte de los que no admitan 
éste, acrecerá á los que lo ejerzan.—Arts.—3734, 3735, 3736. 
2737, 3738 y 3739. 

97.—El testador puede nombrar libremente un interventor: 
los herederos que no administran, también tienen derecho pa-
ra nombrar á mayoría de votos un interventor que vigile á 
nombre de todos; y si no se pusieren de acuerdo en la elec-
ción, el juez lo nombrará, escogiéndole entre las personas que 
hayan sido propuestas por los herederos. El interventor no 
puede tener la posesion, ni aun interina de los bienes, y sus 
funciones se limitarán á vigilar el exacto cumplimiento del 
cargo del albacea; pero al hacerlo deberá asociarse siempre á 
la persona cuyos intereses crea perjudicados; y en nombre de 
ésta, y con su consentimiento expreso practicará cualquiera 



gestión judicial ó extrajudicial. Los interventores tienen de-
recho de pedir copia íntegra del testamento; á no ser que el 
testador haya dispuesto otra cosa: deben ser mayores de edad 
y capaces de contraer obligaciones; y regirá respecto de^ ellos, 
lo que respecto de los albaceas se ha explicado en el número 
86.—Arts. 3740, 3741,3742, 3743, 3745,3746, 3747 y 3748. 

98.—Debe nombrarse presisamente un interventor: cuan-
do entre los herederos nombrados haya alguna mujer casada 
menor de edad ó cuyo marido hubiese sido separado judicial-
mente de ella ó de la administración de los bienes: siempre 
que el heredero esté ausente ó no sea conocido: cuando la 
cuantía de los legados iguale ó exceda á la porcion del here-
dero albacea; y cuando se hayan dejado legados, cualquiera 
que sea su cuantía, para objetos ó establimientos de benefi-
cencia pública.—Art. 3744. 

99.—Los cargos de albacea é interventor acaban: por el 
término natural del encargo: por muerte: por incapacidad le-
gal declarada en forma: por excusa que el juez califique de le-
gítima con audiencia de los interesados, y del Ministerio pú-
blico cuando se interesen menores ó el fisco: por el lapso del 
término señalado por el testador ó por la ley; y por remocion; 
la que no tendrá lugar, sino por sentencia judicial pronun-
ciada á petición de parte legítima y con audiencia del intere-
sado.—Art. 3749. 

TITULO TERCERO. 

DE LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS. 

(Bel art. 3750 a/3839.) 
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t e s t a m e n t o . P e n a d e l a omision. F o r -
m a l i d a d e s p a r a el depós i to de l t e s t a -
m e n t o en el a r ch ivo j u d i c i a l . C u á l e s 
se h a n d e o b s e r v a r p a r a e x t r a e r l o do 
a q u e l . 

11 .—Forma l idades p a r a l a a p e r t u r a d e l 
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confo rmes , su d i cho se d e c l a r a t es ta -
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n o s de lo s t e s t igos p o r m u e r t e ó a u s e n -
cia. 
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o t o r g a r t e s t a m e n t o m i l i t a r . 

17.—Por q u é c o n d u c t o se h a d e e n t r e g a r 
al j u e z p a r a su l ega l i zac ión . 

18.—Quiéues p u e d e n o t o r g a r t e s t a m e n -
t o m a r í t i m o . F o r m a d e s u o to rga -
mien to . 

19.—El t e s t a m e n t o m a r í t i m o d e b e ser 
h e c h o p o r dup l i cado . Arr ibo de l a em-
b a r c a c i ó n á p u e r t o n a c i o n a l ó e x t r a n -
j e ro . 

20.—Obligación d e los cónsules ó au to -
r i d a d e s m a r í t i m a s . E n q u é caso n o 
p r o d u c e e f e c t o el t e s t a m e n t o . 

21.—A q u é l eyes debe s u j e t a r s e el t e s t a -
m e n t o o t o r g a d o en p a í s e x t r a n j e r o . 
P u e d e con fo rmar se á l a s m e x i c a n a s 
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t e r i o d e Re lac iones y con q u é o b j e t o . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Bisposieiones generales. 

1.—El testamento, en cuanto á su forma, es público ó pri-
vado: público es el que se otorga ante notario y testigos idó-
neos, y se extiende en papel del sello correspondiente; y pri-
vado, el que se otorga ante testigos idóneos sin intervención 
de notario, pudiéndose extender ó no en papel sellado. E l 
testamento público puede ser abierto ó cerrado: abierto es cuan-
do el testador manifiesta su última voluntad en presencia de 
las personas que deben autorizar el acto: y cerrado cuando el 
testador, sin revelar su última voluntad declara, que ésta se 
halla contenida en el pliego que presenta á las personas que 
deben autorizar el acto. E l testamento privado solo puede ser 
abierto; sino es que se trate de un testamento militar. El pa-
pel sellado en que se otorguen los testamentos será el que de-
terminé la ley de la materia; pero los testamentos militares y 



gestión judicial ó extrajudicial. Los interventores tienen de-
recho de pedir copia íntegra del testamento; á no ser que el 
testador haya dispuesto otra cosa: deben ser mayores de edad 
y capaces de contraer obligaciones; y regirá respecto de^ ellos, 
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gal declarada en forma: por excusa que el juez califique de le-
gítima con audiencia de los interesados, y del Ministerio pú-
blico cuando se interesen menores ó el fisco: por el lapso del 
término señalado por el testador ó por la ley; y por remocion; 
la que no tendrá lugar, sino por sentencia judicial pronun-
ciada á petición de parte legítima y con audiencia del intere-
sado.—Art. 3749. 
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vado, el que se otorga ante testigos idóneos sin intervención 
de notario, pudiéndose extender ó no en papel sellado. E l 
testamento público puede ser abierto ó cerrado: abierto es cuan-
do el testador manifiesta su ultima voluntad en presencia de 
las personas que deben autorizar el acto: y cerrado cuando el 
testador, sin revelar su última voluntad declara, que ésta se 
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los m&rítimos pueden extenderse en papel común.—Arts. 3750, 
3751, 3752, 3754, 3755, 3753, 3756 y 3757. 

2.—No pueden ser testigos del testamento: los amanuenses 
del notario que lo autorice: los ciegos y los que no entienden 
el idioma del testador: los totalmente sordos ó mudos: los que 
no estén en su sano juicio: los que no tengan la calidad de 
domiciliados; salvo en los casos exceptuados por la ley: las 
mujeres: los varones menores de edad; y los que hayan sido 
condenados por el delito de falsedad. Para que un testigo sea 
declarado inhábil, es necesario que la causa de la inhabilidad 
haya existido al tiempo de otorgarse el testamento.—Arts, 
3758 y 3759. 

3.—Cuando el testador ignore el idioma del país, concurri-
rán al acto y firmarán el testamento, además de los testigos 
y el notario, dos intérpretes nombrados por el mismo testa-
dor. Tanto el notario como los testigos que intervengan en 
cualquiera testamento, deberán conocer al testador <5 cercio-
rarse de algún modo de su identidad y de que se hallaba en 
su cabal juicio y libre de cualquiera coaccion; y si la identi-
dad del testador no pudiere ser verificada, se declarará esta 
circunstancia por el notario y por los testigos en su caso, agre-
gando uno ú otros todas las señales que caractericen la perso-
na de aquel. En el caso referido, no tendrá validez el testa-
mento miéntras no se justifique la identidad del testador.— 
Arts. 3760, 3761, 3762 y 3763. 

4 .—Está prohibido á los notarios y á cualesquiera otras 
personas que hayan de redactar disposiciones de última vo-
luntad, dejar hojas en blanco y servirse de abreviaturas <5 ci-
fras, bajo la pena de quinientos pesos de multa á los notarios, 
y de la mitad á los que no lo fueren.—Art. 3764. 

5.—El notario que hubiere autorizado un testamento abier-
to ó la entrega de uno cerrado; debe instruir de ello á los in-
teresados con la brevedad posible, luego que sepa la muerte 
del testador; y si no lo hace, es responsable de los daños y 
perjuicios que la dilación ocasione: la misma obligación tiene 
y bajo la misma responsabilidad, cualquiera que tenga en su 
poder un testamento cerrado. Si los interesados están ausen-
tes ó son desconocidos, la noticia se dará al juez.—Arts. 3765, 
3766 y 3767. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Del testamento ¡milico abierto. 

6.—El testamento público abierto se dictará de un modo 
claro y terminante por el testador en presencia de tres testi-
gos, y el notario, quien redactará por escrito las cláusulas y las 
leerá en voz alta, para que el testador manifieste si está confor-
me: si éste fuere enteramente sordo, pero que sepa leer, deberá 
dar lectura á su testamento; y si no pudiere ó no supiere hacer-
lo, designará una persona que lo lea en su nombre. Si el testa-
dor estuviere conforme, firmarán todos el instrumento; asen-
tándose el lugar, la hora, el dia, el mes y año en que hu-
biere sido otorgado. Si alguno de los testigos no supiere es-
cribir, firmará otro de ellos por él; pero cuando ménos deberá 
constar la firma entera de dos testigos: si el testador no pu-
diere ó no supiere escribir, intervendrá otro testigo más, que 
firme á su ruego; y en caso de extrema urgencia, y no pudien-
do ser llamado otro testigo, firmará por el testador uno de 
los instrumentales; haciéndose constar esta circunstancia. To-
das las formalidades explicadas se practicarán acto continuo, 
y el notario dará fé de haberse llenado todas. Faltando al-
gunas de las referidas solemnidades, quedará el testamento 
sin efecto, y el notario será responsable de los daños y per-
juicios, é incurrirá además en la pena de pérdida de oficio.— 
Arts. 3768, 3772, 3769, 3770, 3771, 3773 y 3774. 

CAPITULO TERCERO. 

Del testamento público cerrado. 

7.—El testamento cerrado puede ser escrito por el testa-
dor ó por otra persona á su ruego, y en papel común: el tes-
tador debe rubricar todas las hojas y firmar al calce del tes-
tamento; pero si no pudiere 6 no supiere hacerlo, podrá ru-
bricar y firmar por él otra persona á su ruego, en cuyo caso 
concurrirá ésta con el testador á la presentación del pliego 



cerrado, v en este acto aquel declarará que esa persona ru-
bricó y firmó en su nombre, y ambos firmarán en la cubierta 
con los testigos y el notario. Si al hacer la presentación del 
testamento, no pudiere firmar el testador, lo liara otra perso-
na á su nombre y en su presencia; no debiendo hacerlo nin-
guno de los testigos: solo en caso de suma urgencia podrá fir-
mar uno de éstos por el testador, haciendo constar expresa-
mente esta circunstancia el notario, bajo la pena ^de suspen-
sión de oficio por tres años.—Arts. 3775, 3776, 3771, o /b -

y 3783. , _ . 
8 . _ E 1 papel en que esté escrito él testamento o que le sir-

va de cubierta, deberá estar cerrado y sellado, ó lo hará cer-
rar y sellar el testador en el acto del otorgamiento, y lo exhi-
birá al notario en presencia de tres testigos. El testador al 
hacer la presentación declarará: que en aquel pliego está con-
tenida su última voluntad. El notario dará fé del otorga-
miento con expresión de las formalidades explicadas: esta 
constancia deberá extenderse en la cubierta del testamento, 
que será del papel sellado correspondiente, y deberá ser fir-
mada por el testador, los testigos y el notario, quien además 
pondrá su sello. Si alguno de los testigos no supiere firmar, 
se llamará otra persona que lo haga á su nombre y en su pre-
sencia; de modo que siempre haya tres firmas: solo en caso 
de suma urgencia podrá firmar uno de los testigos por el que 
no sepa hacerlo; en cuyo caso el notario hará constar expre-
samente aquella circunstancia, bajo la pena de suspensión de 
oficio por tres a ñ o s . - A r t s . 3778, 3779, 3780, 3781 y 3783. 

9.—Los que no saben ó no pueden leer, son inhábiles pa-
ra hacer testamento cerrado. El sordo-mudo solo podrá ha-
cerlo con tal que esté todo el testamento escrito, firmado y 
fechado de su propia mano, y que al presentarlo al notario 
ante cinco testigos, escriba á presencia de todos sobre la cu-
bierta: que en aquel pliego se contiene su última voluntad, y 
va escrita y firmada por él. El notario declarará en el acta 
de la cubierta, que deberá estar cerrada y sellada, ó se cer-
rará y se sellará á presencia del testador, que éste lo escri-
bió así, y firmarán los cinco testigos. Si alguno de éstos no 
supiere escribir, se llamará otro que firme por él en su pre-
sencia; y solo en caso de suma urgencia podrá firmar por el 
que no sabe uno de los testigos instrumentales, haciéndose 
constar por el notario aquella circunstancia. Si el testador 

no puede firmar la cubierta, se observará lo explicado en el 
número 7 sobre este particular; y si por la urgencia del caso 
310 pudiere ser llamada otra persona que firme por el testa-
dor, y lo hiciere en nombre de éste un testigo de los instru-
mentales, dará fé el notario de la elección que de aquel hizo 
el testador para que firmara por él. El que solo sea sordo 
6 solo mudo, puede hacer testamento cerrado con tal que lo 
escriba de su puño y letra; ó si ha sido escrito por otro, lo 
anote así el testador, y firme la nota de su puño y letra, suje-
tándose á las demás solemnidades prescritas para los testamen-
tos cerrados. El testamento que carezca de alguna cíelas cir-
cunstancias sobredichas, quedará sin efecto; y el notario sérá 
responsable de los daños perjuicios é incurrirá además en 
la pérdida de privación de oficio.—Arts. 3784, 3785, 3786 
y 3788. 

10.—Cerrado y autorizado el testamento se entregará al 
testador, y el notario pondrá razón en el protocolo, del lugar, 
hora, dia, mes y año en que el testamento fué autorizado y 
entregado: por la infracción de estas prevenciones no se anu-
lará el testamento, pero el notario incurrirá en la pena de 
suspensión de oficio por seis meses. El testador podrá con-
servar el testamento en su poder, ó darlo en guarda á perso-
na de su confianza, ó depositarlo en el archivo judicial. En 
este último caso se presentará con el testamento ante el en-
cargado del archivo, quien hará asentar, en el libro que con 
•este objeto debe llevarse, una razón del depósito y entrega, 
que será firmada por dicho funcionario y el testador, á quien 
se dará copia autorizada: la presentación y el depósito dichos 
pueden hacerse por procurador, y en este caso el poder que-
dará unido al testamento. El testador puede retirar cuando 
le parezca su testamento; en cuyo caso la devolución se hará 
con las mismas solemnidades que la entrega; y podrá tam-
Men hacerlo por procurador. El poder para la entrega y pa-
ja la extracción del testamento, debe otorgarse en escritura 
pública; y esta circunstancia se hará constar en la nota res-
pectiva.—Arts. 3789, 3790, 3791, 3792, 3793, 3794 y 3795. 

_ 11-—Luego que el juez reciba un testamento cerrado, ha-
rá comparecer al notario y los testigos que concurrieron á su 
otorgamiento, á fin de que ante él reconozcan sus firmas, y la 
del testador ó la de la persona que por éste hubiere firmado, 
y declaren si en su concepto está cerrado y sellado como lo 



estaba en el acto de la entrega. Si no pudieren compare-
cer todos los testigos por muerte, enfermedad o ausencia, bas-
tará el reconocimiento de la mayor parte y del notario; y si 
por iguales causas no pudiere comparecer este, la mayor par-
te de los testigos ó ninguno de ellos, el juez lo liara constar 
así por información, como también la legitimidad de las tu-
rnas, y que en la fecha que lleva el testamento, se encontra-
ban aquellos en el lugar en que éste se otorgó. En todo ca-
so los que comparecieren reconocerán sus firmas. Ixecno ei 
reconocimiento y constando que el testamento se encuentra 
en el estado que tenia al tiempo de su autorización, el juez 
mandará abrirlo, y decretará su publicación y protocoliza-
ción El testamento cerrado quedará sin efecto, siempre que 
se encuentre roto el pliego interior, ó abierto el que forma la 
cubierta; ó borradas, raspadas ó enmendadas las firmas que 
lo autorizan, aunque el contenido no sea vicioso—Arts. oí Jo, 
3797, 3798, 3799, 3800, 3801 y 3802. 

12.—Toda persona que tuviere en su poder un testamento 
cerrado y no lo presente luego que sepa la muerte del testa-
dor, ó lo sustraiga dolosamente de los bienes del finado, in-
currirá en la pena, si fuere heredero por intestado, de pérdida 
del derecho 'que pudiera tener á la sucesión; sin perjuicio de 
las penas que le correspondan conforme al Código penal.— 
Art. 3803. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Del testamento privado. 

13.—El testamento privado es permitido en los casos si-
guientes: cuando el testador es atacado de una enfermedad 
tan violenta, que amenace su vida de un modo inminente: cuan-
do se otorgare en una poblacion que esté incomunicada por 
razón de epidemia, aunque el testador no se halle atacado de 
ésta: cuando se otorga en una plaza sitiada; y cuando en_el lu-
gar no hay notario ni juez que actúe por receptoría. El tes-
tador que se encuentre en el caso de hacer testamento priva-
vado, declarará á presencia de cinco testigos idóneos su última 
voluntad, que uno de ellos redactará por escrito: en los casos 
de suma urgencia bastarán tres, con tal que sean_ idóneos; y 
por el motivo dicho, ó cuando ninguno de los testigos supiere 

escribir, no será necesario redactar el testamento por escrito. 
Siempre que el testamento privado se otorgare por escrito, se 
observará todo lo explicado en el capítulo segundo, con excep-
ción de lo relativo al notario.—Arts. 3804, 3805, 3806, 3807 
y 3808. 

14.—El testamento privado solo surtirá sus efectos, si el 
testador fallece de la enfermedad ó en el peligro en que se 
hallaba, ó dentro de un mes despues que aquella ó éste hayan 
cesado. El testamento privado necesita además para su vali-
dez, que se eleve á escritura pública por declaración judicial, 
la que se hará en virtud ele las deposiciones de los testigos 
que firmaron ú oyeron en su caso la voluntad del testador. 
La reducción á escritura pública será pedida por los interesa-
dos inmediatamente despues que supieren la muerte del tes-
tador y la forma de su disposición—Arts. 3809,3810 y 3811. 

15.—Los testigos que autoricen un testamento privado, de-
berán declarar circunstanciadamente: el lugar, la hora, el día, 
el mes y el año en que se otorgó aquel: si reconocieron, vie-
ron y oyeron distintamente al testador: el tenor de la disposi-
ción: si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cual-
quiera coaccion: la razón por la que no intervino notario; y si 
el testador falleció ó no de la enfermedad ó en .el peligro en 
que se hallaba. Si los testigos fueren idóneos y estuvieren 
conformes en todas y cada una de las circunstancias que aca-
ban de referirse, el juez declarará el contenido de los dichos 
de aquellos, formal testamento de la persona de quien se tra-
te; lo mandará protocolizar, y mandará que se extiendan los 
testimonios respectivos á las personas que tuvieren derecho. 
Si despues de la muerte del testador y ántes de elevarse á 
formal testamento la que se dice su última disposición, mu-
riese alguno de los testigos, se hará la legalización con los 
restantes, con tal que no sean ménos de tres, perfectamente 
contestes y mayores de toda excepción: lo dicho se observará 
también en el caso de ausencia de alguno ó algunos de los tes-
tigos, siempre que en la falta ele comparecencia del testigo no 
hubiese dolo; mas si se sabe el lugar donde se hallan el testi-
go ó testigos ausentes, serán examinados por exhorto.—Arts. 
3812, 3813, 3814, 3815 y 3816. 



C A P I T U L O Q U I N T O . 

Del testamento militar. 

16.—Los militares y los emplearlos civiles del ejército, lue-
go que entren en campaña, podrán testar en la forma privada, 
sujetándose á las solemnidades prescritas para esta clase de 
testamentos; pero si el militar ó el empleado civil hace su 
disposición en el momento de entrar en acción de guerra, á 
estando herido, sobre el campo de batalla, bastará que decla-
re su voluntad ante dos testigos idóneos, ó que ante los mis-
mos presente el pliego cerrado que contenga su disposición, 
escrita y firmada, ó por lo ménos firmada de su puño y letra: 
en este último caso los testigos firmarán en la cubierta, ha-
ciéndolo también el testador, si pudiere. Lo dicho se observa-
rá en su caso respecto de los prisioneros.—Arts. 3817, 3818y 
3819 y 3820. 

17.—Los testamentos otorgados por escrito conforme á es-
te capítulo, deberán ser entregad os, luego que muera el testa-
dor, por aquel en cuyo poder hubieren quedado, al gefe inme-
diato del difunto, quien lo remitirá al Ministerio de la Guer-
ra y éste á la autoridad judicial competente á fin de que, 
citando á los testigos, se proceda conforme á derecho. Si el 
testamento hubiese sido otorgado de palabra, los testigos ins-
truirán de él desde luego al gefe inmediato del testador, el 
cual dará parte en el acto al Ministerio de la Guerra y éste 
á la autoridad judicial competente, áf in de que citando á los 
testigos, se proceda conforme á derecho. Las disposiciones 
explicadas en los núms. 14 y 15 se observarán también en el 
testamento militar.—Arts. 3821, 3822, y 3823. 

CAPITULO SEXTO. 

Del testamento marítimo. 

^ 18.^—Los que se encuentren en alta mar á bordo de na-
vios de la marina nacional, sea de guerra ó mercante, pue-
den también testar bajo la forma privada, sujetándose & 

las prescripciones siguientes. El testamento marítimo será es-
crito á presencia de dos testigos y el comandante del navio; y 
será leído, datado y firmado como se ha explicado en el capí-
tulo segundo, con excepción de lo que en él se dice respecto del 
notario". Si el comandante hiciere su testamento, desempeña-
rá sus veces para el acto del otorgamiento el que deba suce-
d e r á en el mando; y así en este caso como en el anterior fir-
mará con los dos testigos, el comandante, ó el que le sustituya 
cuando aquel fuere el otorgante.—Arts. 3824, 3825 y 3826. 

19.—El testamento marítimo deberá ser hecho por duplica-
do, conservado entre los papeles más importantes de la em-
barcación y mencionado en su diario. Si el buque arribare á 
un puerto en que haya cónsul ó vicecónsul mexicano, el co-
mandante depositará en su poder uno de los ejemplares del 
testamento, fechado y sellado, con una copia de la nota que 
debe constar en el diario de la embarcación; y si ésta arribare 
á territorio mexicano, se entregará el otro ejemplar, ó ambos, 
si no se dejó alguno en otra parte, á la autoridad marítima 
del lugar en la forma que acaba de explicarse; y así en és e 
como en aquel caso, el comandante de la embarcación exigirá 
recibo de la entrega y lo citará por nota en el diario.—Arts. 
3827, 3828 y 3829. 

20.—Los cónsules ó las autoridades marítimas levantarán 
luego que reciban los ejemplares referidos, una acta de la en-
trega, y la remitirán con los citados ejemplares á la posible 
brevedad al Ministerio de Relaciones, el cual hará publicar 
por los periódicos la noticia de la muerte del testador, para 
que los interesados promuevan la apertura del testamento. El 
marítimo solamente producirá efectos legales, falleciendo el 
testador en el mar, ó dentro de un mes contado desde sudes-
embarco en algún lugar donde conforme á la ley mexicana ó 
á la extranjera haya podido ratificar ú otorgar de nuevo su 
última disposición. Si el testador desembarca en lugar donde 
no haya agente consular, y no se sabe si ha muerto, ni la fe-
cha del fallecimiento, se procederá como en los casos de au-
sencia según se ha explicado en el título X I I I del Libro I.— 
Arts. 3830, 3831, 4832 y 3833. 



C A P I T U L O S É T I M O . 

Del testamento hecho en país extranjero. 

21.—Los testamentos hechos en país extranjero produci-
rán efecto en el Estado, cuando hayan sido formulados autén-
ticamente conforme á las leyes del país en que se otorgaron. 
Los secretarios de legación, los cónsules y los vicecónsules 
mexicanos, podrán hacer las veces de notarios, en el otorga-
miento de ios testamentos de los nacionales, conformándose 
con los preceptos del Código civil; y el papel en que se ex-
tiendan los testamentos que ante dichos funcionarios se otor-
guen, llevará el sello de la legación ó consulado respectivo. 
—Arts. 3834, 3835, y 3836. ' 

22.—Si el testamento otorgado ante uno de los referidos 
funcionarios fuere abierto, remitirá copia autorizada de aquel, 
ai Ministerio de Relaciones, para que publicando éste por los 
periódicos noticia de la muerte del testador, llegue aquella á 
conocimiento ele los interesados y promuevan la legalización 
del testamento. Si éste fuere cerrado, la copia del otorga-
miento será la que se remita al ministerio dicho; y si el tes-
tamento fué confiado á la guarda del secretario de la legación, 
cónsul ó vicecónsul, hará mención de esa circunstancia y dará 
recibo de la entrega.—Arts. 3836, 3837 y 3838. 

TTULO CUARTO-

DE LA SUCESION LEGÍTIMA. 

(Del art. 3 8 4 0 al 3 8 9 2 . ) 

SUMARIO. 

1.—Cuándo t i ene l u g a r la sucesión legí-
t i m a . Caso en que no se r educen ios 
legados por l a insubs is tenc ia de l a ins-
t i t uc ión . Sucesión parc ia l . E n l a su-
cesión no so a t i ende a l or igen de los 
bienes. 

2 .—Orden de l a sucesión. 
3.—Solo el pa ren te sco de consanguini-

d a d dá de recho de he redar . Los pa-
r i en t e s m á s p róx imos exc luyen á los 

otros . Quiénes t i enen derecho de acre-
cer . 

4 .—Cuándo p a s a l a sucesión á p a r i e n t e s 
de o t ro grado . Derecho de los descen-
d i en t e s del i ncapaz ó deshe redado 

5 .—En q u é l ínea t i e n e l u g a r el derecho 
de representac ión . Casos en q u e no 
t i e n e l u g a r . 

6.—El que r e p u d i a l a h e r e n c i a q u e le 
corresponde por u n a l ínea , p u e d e acep-

t a r la q u e le cor responda por o t ra . 
Quién no p u e d e ser r ep re sen t an t e . 

7.—Los h i jos l eg í t imos v l eg i t imados se 
d i v i d i r á n l a h e r e n c i a por cabezas , y 
los de u l t e r i o r g rado por es t i rpes . Con-
currencia de éstos y aquel los . 

S — D e los h i jos n a t u r a l e s y espurios . 
Requ i s i t o de sus hijos p a r a represen-
ta r los . Concur renc ia de h i jos legít i -
m o s con i legí t imos. 

9.—Sucesión de los pad res ó de u n o solo. 
L a de ascendien tes de g r a d o u l t e r io r . 
Concur renc ia de ascendien tes y cón-
yuge . 

10.—Sucesión de los ho rmauos . L a de 
los hijos l eg í t imos de é s tos . 

11.—Sucesión de los h e r m a n o s i legít i-
mos. Requis i to p a r a la de sus h i jos . 
Sucesión de co la te ra les . 

12 —Sucesión del cónyuge . 
13.—Su concurrenc ia cou hermanos . Re-

quis i tos de éstos. 
14.—Sucesión del ñsco. No c o m p r e n d e 

los b ienes r e se rvados por ®1 donador 
q u e se ha l l en en su poder . T a m p o c o 
comprende la enfi teusis . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1 .— J j a sucesión legítima se abre: cuando no hay testamen-
to' otorgado, ó el que se otorgó es nulo ó perdió despues su 
tuerza, aunque ántes haya sido válido: cuando el testador no 
dispuso de todos sus bienes: cuando falta la condicion impues-
ta al heredero, ó éste muere ántes que el testador, ó repudia 
la herencia, sin que haya sustituto ni tenga lugar el derecho 
de acrecer; y cuando el heredero instituido es incapaz de he-
redar. Cuando siendo válido el testamento no deba subsistir 
la institución de heredero, y los herederos legítimos no sean 
también forzosos, los legados no podrán ser reducidos como 
inoficiosos, y la sucesión legítima solo comprenderá el rema-
nente ele los bienes. Si el testador solo dispuso legalmente 
de una parte de sus bienes, el resto de ellos forma la suce-
sión legítima. En las sucesiones la ley no atiende al origen 
v naturaleza de los bienes, para arreglar el derecho ele here-
darlos.—Arts. 3840, 3841, 3842 y 3843. 

2.—La sucesión legítima se concede: á los descendientes y 
ascendientes y al cónyuge que sobrevive, con exclusión de 
los colaterales y del fisco: faltando descendientes y ascendien-
tes, á los hermanos y sobrinos representantes ele hermanos 
difuntos y al cónyuge que sobrevive; con exclusión de los de-
mas colaterales y del fisco: faltando hermanos y sobrinos re-
presentantes de hermanos difuntos, al cónyuge que sobrevi-
ve, aunque haya otros colaterales: faltando descendientes, as-
cendientes, hermanos y cónyuge, á los demás colaterales den-



4 3 2 LIBRO I V . — D E LAS SUCESIONES. 

C A P I T U L O S É T I M O . 

Del testamento hecho en país extranjero. 

21.—Los testamentos hechos en país extranjero produci-
rán efecto en el Estado, cuando hayan sido formulados autén-
ticamente conforme á las leyes del país en que se otorgaron. 
Los secretarios de legación, los cónsules y los vicecónsules 
mexicanos, podrán hacer las veces de notarios, en el otorga-
miento de los testamentos de los nacionales, conformándose 
con los preceptos del Código civil; y el papel en que se ex-
tiendan los testamentos que ante dichos funcionarios se otor-
guen, llevará el sello de la legación ó consulado respectivo. 
—Arts. 3834, 3835, y 3836. ' 

22.—Si el testamento otorgado ante uno de los referidos 
funcionarios fuere abierto, remitirá copia autorizada de aquel, 
ai Ministerio de Relaciones, para que publicando éste por los 
periódicos noticia de la muerte del testador, llegue aquella á 
conocimiento de los interesados y promuevan la legalización 
del testamento. Si éste fuere cerrado, la copia del otorga-
miento será la que se remita al ministerio dicho; y si el tes-
tamento fué confiado á la guarda del secretario de la legación, 
cónsul ó vicecónsul, hará mención de esa circunstancia y dará 
recibo de la entrega.—Arts. 3836, 3837 y 3838. 

TTULO CUARTO-

DE LA SUCESION LEGÍTIMA. 

(Del art. 3 8 4 0 al 3 8 9 2 . ) 

SUMARIO. 

1 .—Cuándo t i ene l u g a r la sucesión legí-
t i m a . Caso en que no se r e d u c e n ios 
l egados por l a insnbs i s tenc ia de l a ins-
t i t u c i ó n . Sucesiou parc ia l . E n la su-
cesión n o so a t i e n d e a l o r igen d e los 
b ienes . 

2 .—Orden de l a sucesión. 
3.—Solo el p a r e n t e s c o d e consanguini -

d a d dá de recho d e he r eda r . Los pa -
r i e n t e s m á s p r ó x i m o s exc luyen á los 

o t ros . Qu iénes t i e n e n de recho d e acre-
cer . 

4 .—Cuándo p a s a l a sucesiou á p a r i e n t e s 
d e o t ro g rado . D e r e c h o d e los descen-
d i e n t e s de l i n c a p a z ó d e s h e r e d a d o 

5 .—Eu q u é l ínea t i e n e l u g a r el de recho 
d e represen tac ión . Casos en q u e n o 
t i e n e l u g a r . 

6 .—El que r e p u d i a l a h e r e u c i a q u e le 
cor responde po r u n a l í nea , p u e d e acep-
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t a r la q u e le co r responda po r o t r a . 
Quién n o p u e d e sar r e p r e s e n t a n t e . 

7 .—Los h i jo s l e g í t i m o s y l eg i t imados se 
d i v i d i r á n l a h e r e n c i a po r cabezas , y 
los d e u l t e r i o r g r a d o po r es t i rpes . Con-
cur renc ia de éstos y aquel los . 

8 — D e los h i j o s n a t u r a l e s y espur ios . 
R e q u i s i t o d e sus lu jos p a r a represen-
t a r los . Concu r r enc i a d e h i j o s legí t i -
m o s con i l eg í t imos . 

9.—Sucesión d e los p a d r e s ó de u n o solo. 
L a d e a scend ien te s d e g r a d o u l t e r i o r . 
Concu r r enc i a de a scend ien te s y cón-
y u g e . 

10.—Sucesión de los h o r m a u o s . L a d e 
los hi jos l e g í t i m o s d e é s t o s . 

11.—Sucesión do los h e r m a n o s i legí t i -
mos . Requ i s i to p a r a la da sus h i jos . 
Sucesiou d e co la t e ra l e s . 

12 —Sucesión de l c ó n y u g e . 
13.—Su concur renc ia cou he rmauos . Re-

quis i tos de éstos. 
14.—Sucesión de l ñsco. No c o m p r e n d e 

los b i enes r e s e r v a d o s po r ®1 d o n a d o r 
q u e se ha l l en en su poder . T a m p o c o 
c o m p r e n d e la enf i teusis . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

1 .— J j a sucesión legítima se abre: cuando no hay testamen-
to' otorgado, ó el que se otorgó es nulo ó perdió despues su 
íuerza, aunque ántes haya sido válido: cuando el testador no 
dispuso de todos sus bienes: cuando falta la condicion impues-
ta al heredero, ó éste muere ántes que el testador, ó repudia 
la herencia, sin que haya sustituto ni tenga lugar el derecho 
de acrecer; y cuando el heredero instituido es incapaz de he-
redar. Cuando siendo válido el testamento no deba subsistir 
la institución de heredero, y los herederos legítimos no sean 
también forzosos, los legados no podrán ser reducidos como 
inoficiosos, y la sucesión legítima solo comprenderá el rema-
nente ele los bienes. Si el testador solo dispuso legalmente 
de una parte de sus bienes, el resto de ellos forma la suce-
sión legítima. En las sucesiones la ley no atiende al origen 
Y naturaleza de los bienes, para arreglar el derecho de here-
darlos.—Arts. 3840, 3841, 3842 y 3843. 

2.—La sucesión legítima se concede: á los descendientes y 
ascendientes y al cónyuge que sobrevive, con exclusión de 
los colaterales y del fisco: faltando descendientes y ascendien-
tes, á los hermanos y sobrinos representantes de hermanos 
difuntos y al cónyuge que sobrevive; con exclusión de los de-
mas colaterales y del fisco: faltando hermanos y sobrinos re-
presentantes de hermanos difuntos, al cónyuge que sobrevi-
ve, aunque haya otros colaterales: faltando descendientes, as-
cendientes, hermanos y cónyuge, á los demás colaterales cien-



tro del octavo grado, con exclusión del fisco; y faltando cola 
terales. al fisco.—Art. 3834. 

3.—El parentesco de afinidad no dá derecho de heredar; y 
en el de consanguinidad, las líneas y grados se computarán 
por las disposiciones explicadas en el capítulo II , título V del 
Libro I. Los parientes más próximos excluyen á los más 
remotos, salvo el derecho de representación en los casos que 
deba tener lugar: los parientes que se hallaren en el mismo 
grado herederarán por cabezas ó partes iguales; y si hubiere 
varios parientes en un mismo grado, y alguno ó algunos no 
quisieren ó no pudieren heredar, su parte acrecerá álos otros 
del mismo grado; á no ser que conforme á la ley hubiere lu-
gar al derecho de representación.—Arts. 3845, 3850, 3846, 
3847 y 3848. 

4.—Repudiando ó no pudiendo suceder el pariente más 
próximo, ó todos los parientes más próximos, heredarán los 
del grado siguiente por su propio derecho y sin que puedan 
representar al repudiante ó incapaz. Los hijos y descendien-
tes del incapaz ó del que haya sido desheredado, no serán ex-
cluidos de la sucesión por aquella incapacidad ó deshereda-
ción, aun viviendo sus padres ó ascendientes, si fueren llama-
dos aquellos por derecho propio; pero si lo fueren solo por 
derecho de representación, únicamente podrán reclamar la le-
gítima del incapaz ó desheredado.—Arts. 3849 y 3851. 

CAPITULO. SEGUNDO. 

Del derecho de representación. 

5. — Se llama derecho de representación el que corres-
ponde á los parientes de una persona, para sucederle en 
todos los derechos que tendría si viviera ó hubiera podido he-
redar. El derecho de representación tendrá siempre lugar en 
línea recta descendente, pero nunca en la ascendente: en la 
trasversal solo tendrá lugar en favor de los hijos de los her-
manos, ya lo sean éstos de padre y madre, ya lo sean por 
una sola linea, cuando concurran con otros hermanos del di-
funto; pero los demás colaterales heredarán siempre por ca-
bezas. No tiene lugar el derecho de representación entre 

personas vivas sino en los casos de desheredación ó incapaci-
dad.—Arts. 3852, 3853, 38.54, 3855 y 3859. 

6.—El que repudia la herencia que le corresponde poruña 
línea, no queda por ese motivo impedido de aceptar la que le 
corresponde por otra. Se puede representar á aquel cuya 
sucesión se ha repudiado; mas no á aquel de cuya sucesión 
ha sido declarado incapaz ó desheredado el que debiera ser 
representante. Siendo varios los representantes de la misma 
persona, repartirán entre sí con igualdad lo que debia corres-
ponder á aquella.—Arts. 3858, 3857 y 3856. 

CAPITULO TERCERO. 

De la sucesión de los descendientes. 

7.—Si á la muerte de los padres quedaren solo hijos le-
gítimos ó legitimados, la herencia se dividirá entre todos 
por partes iguales, sin distinción de sexo ni edad, y aunque 
procedan de distintos matrimonios: si solo quedaren descen-
dientes de ulterior grado, la herencia se dividirá por estirpes; 
y si en alguna de éstas hubiere varios herederos, la porcion 
que á ella corresponda se dividirá por partes iguales. Si que-
daren hijos y descendientes de grados ulteriores, los primeros 
heredarán por cabezas y los segundos por estirpes.—Arts. 
3860, 3861 y 3862. 

8.—Si quedaren solo hijos naturales ó solo hijos espúrios, 
unos y otros legalmente reconocidos, sucederán en la misma 
forma que los legítimos; y los descendientes de los hijos na-
turales ó espúrios gozarán del derecho de representación, pe-
ro solo en el caso de que sean legítimos ó legitimados. Cuan-
do concurran descendientes legítimos con ilegítimos, ó unos 
ú otros con ascendientes la división se hará sobre el total lí-
quido de la herencia en la forma explicada en el capítulo IV 
del título I I . Si el intestado no fuere absoluto, se deducirá 
del total de la herencia la parte de que legalmente haya dis-
puesto el testador, y el resto se dividirá de la manera que 
acaba de explicarse. Concurriendo el cónyuge que sobre-
vive con descendientes tendrá el derecho de un hijo legítimo, 
si los bienes que tiene al tiempo de abrirse la sucesion_no 



igualan la paite que á cada hijo legítimo corresponda.—Ar-
tículos 3863, 3861, 3865, 3866 y. 3867. 

CAPITULO CUARTO. 

De la sucesión de los ascendientes. 

9.—A falta de descendientes, sucederán el padre y la ma-
dre por partes iguales; y si solo hubiere padre ó madre, el 
que viva sucederá al hijo en toda la herencia. Si solo hu-
biere ascendientes de ulterior grado por una línea, se dividi-
rán la herencia por partes iguales; y si los hubiere por ambas, 
se dividirá la herencia en dos partes iguales: se aplicará ca-
da una de éstas á una línea; y los miembros de ella dividirán 
entre sí por partes iguales la porcion que le corresponda. Con-
curriendo el cónyuge que sobrevive con ascendientes, tendrá 
el derecho de un hijo legítimo, si los bienes que tenga no 
igualan á la porcion que debia corresponder á éste. Respec-
to de los ascendientes ilegítimos se observará lo explicado en 
el número 35 del título ÍL—Arts . 3868, 3869, 3870, 3871, 
3872, 3873 y 3874. 

CAPITULO QUINTO. 

De la sucesión de los colaterales. 

10.—A falta de descendientes, ascendientes y cónyuge la 
ley llama á la sucesión á los colaterales dentro del octavo 
grado. Si solo hay hermanos legítimos por ambas líneas, su-
cederán por partes iguales: si concurren hermanos enteros con 
medios hermanos, aquellos heredarán doble porcion que éstos, 
y si concurrren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos, 
los primeros heredarán por cabezas y los segundos por estir-
pes. A falta de hermanos legítimos, sucederán sus hijos tam-
bién legítimos, dividiéndose la herencia por estirpes, y la por-
cion de cada estirpe por cabezas.—Arts. 3875, 3876, 3877, 
3878 y 3879. 

11.—A falta de hermanos y sobrinos legítimos, sucederán 
los hermanos naturales, y á falta de éstos los espúrios, unos 

y otros legalmente reconocidos: á falta de ellos sus hijos, 
siendo legítimos; y respecto de todos se observará _ío explica-
do en el número precedente. Los hijos de los medios herma-
nos ilegítimos gozarán el derecho de representación, y sucede-
rán en'la parte que les corresponda, ya estén solos, ya con-
curran con sus tios. Paitando todas las personas dichas, su-
cederán los parientes más próximos en grado, sin distinción 
de líneas ni consideraciorá doble vinculo, y heredaran por 
partes iguales. En concurrencia de colaterales y cónyuge se 
observará lo que previene el capítulo siguiente.—Arts. 3880, 
3881, 3882 y 3883. 

CAPITULO SEXTO. 

De la sucesión del cónyuge. 

12.—El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descen-
dientes ó ascendientes, tendrá el derecho de un hijo legítimo, 
si carece de bienes, ó los que tiene al tiempo de abrirse la su-
cesión, no igualan la porcion que á cada hijo legítimo ^corres-
ponde: en el primer caso, recibirá íntegra la porcion señalada; 
y en el segundo, solo tendrá derecho de recibir lo que baste 
para igualar sus bienes con la porcion referida.—Arts. 3884 
y 3885. 

13.—Si el cónyuge que sobrevive concurriere con un solo 
hermano, dividirá con éste la herencia por partes iguales: si 
concurriere con dos ó más, tendrá un tercio de aquella, y los 
dos tercios restantes se dividirán entre los hermanos; y á fal-
ta de éstos y de sobrinos hijos de ellos, el cónyuge sucederá 
en todos los bienes. En los tres casos anteriores, el cónyuge 
recibirá la parte que se ha dicho, aunque tenga bienes pro-
pios; y lo explicado acerca de los hermanos, solo se entenderá 
de los legítimos y de sus hijos también legítimos; _ pues si 
aquellos fueren ilegítimos solo tendrán derecho á alimentos. 
—Arts. 3886, 3887,3888, 3889 y 3890. 



CAPITULO SETIMO. 

De la sucesión de la hacienda 'publica, 

14.—A falta ele todos los herederos llamados en los capítu-
los anteriores sucederá el fisco, salvo el derecho de los acree-
dores; pues los derechos y obligaciones de aquel son de todo 
punto iguales á los de los otros herederos. De la sucesión del 
fisco deben exceptuarse: los bienes que existan en poder del 
donante que hizo donacion dé todos reservándose aquellos, 
de los cuales no dispuso por testamento; pues tales bienes re-
servados pertenecerán al donatario; y el predio que tenia en 
enfiteusis el autor de la sucesión, que deberá pasar al dueño, 
y no al fisi-.o.—Art. 3891 y 3S92. 

T I T U L O Q U I N T O . 

DISPOSICIONES COMUNES Á LA SUCESION TESTAMENTARIA 

1' Á LA LEGÍTIMA. 

{Del art. 3 8 9 3 al 4 1 2 6 . ) 

SUMARIO. 
1 —Obligación de l a v i u d a q u e q u e d a en 

c in t a . Derecho de los in teresados. Me-
d idas que d e b e n adopta r se . P u e d e n 
d ic ta r se éstas a u n cuando el mar ido 
h a y a reconocido la preñez . 

2 .—Derecho de l a v iuda que ins i s te en 
q u e e s t á en c in ta , 

3 .—La v iuda t i ene derecho á a l imentos . 
Cuándo lo p ierde . Caso e n que se l e 
a b o n a n los no pagados . L a omisión 
(.el aviso por p a r t o de e l l a no pe r jud i -
ca l a l eg i t imidad del hijo. Cuándo de-
b e la v iuda devolver los a l imentos per-
cibidos. c 

4.—De q u é b ienes corresponde l a admi-
n is t rac ión á l a v iuda . "La división se 
suspende h a s t a q u e se ver i f ique el par-
to . Manera en q u e h a n de ser nada-
dos los acreedores . ° 

5 .—El cónyuge v i u d o t i e n e derecho á 

a l imentos . D e q u é b ienes h a n de sa-
carse. Su t a sa . Qué t iempo d u r a n . 
Cuándo cesa l a coueesion. 

6.—Qué es derecho de acrecer. Sns re-
quisi tos. Qué designación de p a r t e s 
no excluye aquel derecho. Cuándo no 
lo hay por l a m u e r t e de u n coheredero. 

—Los herederos á quienes acrece u n a 
porcion c a d u c a la r ec iben cou todos 
sus g r avámenes y obligaciones. Cómo 
p u e d e n renunciar la . 

8 .—Cuándo t iene luga r el derecho d e 
acrecer e n t r e herederos forzosos. L o s 
legados acrecen á los herederos. E l 
t e s t a d o r p u e d e prohibir v modif icar e l 
derecho de acrecer . 

9 .—Cuándo y en q u é l u g a r se a b r e la su-
cesión. 

10.—Quién puede rec lamar la he renc ia , 
i l —Quiénes p u e d e n acep ta r l a ó repu-

d i a r l a No se p u e d e r e p u d i a r en p a r t e , 
ap l azo ó condic iona lmente . No puede 
revocarse la acep tac ión ó repudiac ión . 

12.—Cómo p u e d e r epud ia r ó a c e p t a r la 
m u j e r casada . Cuándo puede acep t a r 
ó r e p u d i a r p o r sí el so rdo-mudo . 

13.—De la acep tac ión expresa y t ác i t a . 
Quién a c e p t a p o r los menores . L a acep-
tac ión s i empre se en t i ende h e c h a cou 
benefic io de invon ta r io . E fec to s de la 
aceptac ión. 

14.—La repudiación debo ser expresa . 
Repud iada l a he renc ia puede recla-
m a r s e el legado. Excepc ión E l here-
dero t e s t a m e n t a r i o que r enunc i a , pue-
de h e r e d a r p o r in t e s t ado . Casos en 
:pi<i puede ó 110 r enunc ia r se . 

35.—Derechos del he redero q u e acep t a . 
E l heredero t r a s m i t e su derecho p a r a 
a c e p t a r ó r epud i a r . Cómo p u e d e n re-
p u d i a r las sociedades y corporaciones . 
Cómo p u e d e n acep t a r ó r e p u d i a r los 
es tab lec imien tos públicos. 

36.—Derecho de los acreedores heredi -
tar ios. P lazo en q u e debe dec la ra rse 
si so r e p u d i a ó acep ta . C u á n d o p u e d e 
revocarse la. acep tac ión ó repudiac ión . 
Revocada l a acep tac ión d e b e n devol-
ve r se los bienes. P e n a del q u e los sus-
t r a e ú ocu l ta . 

17.—Renuncia en per ju ic io de los acree-
dores propios del heredero . D e r e c h o 
do éstos. A qu i énes no compete . Q u é 
p u e d e n t o m a r de l a herenc ia . C u á u d o 
pueden a c e p t a r l a . 

13.—Quiénes pueden promover la for-
mación de i n v e n t a r i o y den t ro de q u é 
t é rmino . P r o m o v i d a por un he redero , 
so considera és te asociado al a l b a c e a 
é in t e rv iene e n todos los ac tos de ad-
min i s t r ac ión . 

39— Prov idenc ias q u e d e b e d ic ta r el j uez 
m i é n t r a s se p r e s e n t a n los herederos . 
Casos en q u e debe hacerso i n v e n t a r i o 
solemne. Su forma. 

20.—Quiénes d e b e n ser ci tados p a r a la 
formación del i n v e n t a r i o . P o r q u é tér-
mino . E f e c t o s de la 'c i tac ión. P l a z o en 
q u e se h a de conc lu i r e l i nven ta r io . 
P r ó r o g a . Pa sados los plazos p u e d e 
cua lqu ie r he r ede ro p romover l a con-
clusión. E n ese caso es asociado del 
a lbacea . 

21.—Cómo se h a n de n o m b r a r los per i -
tos . Es t imae iou de los objetos. Dic-
t á m e n ace rca de ellos. Responsabi l i -
d a d de los pe r i tos . 

22.—Estimación de inmuebles . L a d s l 
dominio d i rec to y ú t i l . Qué d e b e com-
p r e n d e r el i n v e n t a r i o . 

23.—Qué derechos pueden e j e rc i t a r se 
d u r a n t e la formación de l inven ta r io . 
P e n a de la ocu l t ac ión de bienes. 

24—Efec to s de l inven ta r io . Cómo se 

p rocede á Su aprobación. Caso y r e -
quisi tos con que p u e d e re fo rmarse . 

25.—Liquidación de la herencia . D e u d a s 
mor tuor ias . Cuáles son éstas . Gastos 
causados por la misma herenc ia . Cré-
d i tos a l iment ic ios . Qué deberá liazerse 
si no h a y dinero p a r a es tos pagos . 

26.—Pago de deudas he red i t a r i a s . Cuá-
les son éstas . E n qué órdeu han de se r 
p a g a d a s . 

27.—Pago do legados. Cuándo t i e n e n 
acción con t r a los l ega ta r ios los acree-
dores qiie se p r e s e n t a n después de pa-
gados aquel los . Caso e n q u e el a lba -
cea debe d a r c u e n t a de su admin i s t r a -
ción á acreedores y l ega ta r ios . 

28.- -Qué se ent iende por colaciou. Ca-
sos en que é s t a no t iene l u g a r . 

29.—Los nietos que he redan en represen-
tac ión del p a d r e deben t r a e r á colaciou 
lo rec ib ido por és te Qué gas tos h e -
chos en la educación y c a r r e r a de u n 
h i jo d e b e n t r ae r se á colaciou. 

30.—El va lo r de ¡as cosas donadas y n o 
las cosas mismas deben t r a e r s e á cola-
ciou. D e l a donacion por dote. 

31 —Cómo h a n de ser pagados los cohe-
rederos del dona ta r io . 

32.—Opción de l a m u j e r p a r a ca lcu la r si 
h a y exceso en l a donacion q u e se le hi-
zo por v i a de dote . Los o t ros herede-
ros se cousideran mejorados en el ex-
ceso de sus donaciones. Cuándo no va-
le la aplicación de l a p a r t e d isponible . 

33 .—Cuando produco f r u t o s p a r a la he-
renc ia el exceso (1o las donaciones . Re-
qu i s i t o s p a r a que p roceda c o n t r a ter-
cero l a acción por donacion inofic iosa. 

34 .—Cuándo se h a de proceder á l a p a r -
t ición. Cómo p u e d e suspenderse ó d i -

• fer i rse . Derecho del he redero p a r a pe-
d i r la . Quién la p i d e por los incapaci-
t a d o s y ausentes . 

35.—Cómo p u e d e n ped i r l a e l mar ido ó l a 
m u j e r . Cómo se pocede á la par t ic ión 
h a b i e n d o condicion pend ien te . 

36.—De o t r a s personas q u e sin ser here-
deros pueden pedi r la par t i c ión . Par -
t ición de bienes de u n ausen te . 

37.—Reglas p a r a l a part ición que por ac-
t o e n t r e v ivos hace el d u e ñ o de los 
b ienes . D e la r e se rva q u e haga . E n 
q u é t é rminos debe se r cumpl ida la p a r -
t i c ión h e c h a por ú l t i m a v o l u n t a d . 

38.—De l a s b a j a s q u e d e b e n hacerse pa-
r a l i qu ida r la masa divis ible . Cómose^ 
hace la par t ic ión . 

39 .—Nombramien to de con tador . R e 
g l a s á q u e debe s u j e t a r s e el p royec to 
de par t i c ión . 

40 — É l p royec to debe p re sen ta r se á l a 
a p r o b a c i ó n de todos los in te resados . 
P r o c e d i m i e n t o en caso de he r ede ro 



CAPITULO SETIMO. 

De la sucesión de la hacienda pública. 

14.—A falta ele todos los herederos llamados en los capítu-
los anteriores sucederá el fisco, salvo el derecho de los acree-
dores; pues los derechos y obligaciones de aquel son de todo 
punto iguales á los de los otros herederos. De la sucesión del 
fisco deben exceptuarse: los bienes que existan en poder del 
clonante que hizo donacion dé todos reservándose aquellos, 
de los cuales no dispuso por testamento; pues tales bienes re-
servados pertenecerán al donatario; y el predio que tenia en 
enfiteusis el autor de la sucesión, que deberá pasar al dueño, 
y no al fisi-.o.—Art. 3891 y 3S92. 

T I T U L O Q U I N T O . 

DISPOSICIONES COMUNES Á LA SUCESION TESTAMENTARIA 

1" Á LA LEGÍTIMA. 

(Del art. 3 8 9 3 al 4 1 2 6 . ) 

SUMARIO. 
1 —Obligación de l a v i u d a q u e q u e d a en 

c in t a . Derecho de los in teresados. Me-
d idas que d e b e n adopta r se . P u e d e n 
d ic ta r se éstas a u n cuando el mar ido 
h a y a reconocido la preñez . 

2 .—Derecho de l a v i a d a que ins i s te en 
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4.—De q u é b ienes corresponde l a admi-
n is t rac ión á l a v iuda . "La división se 
suspende h a s t a q u e se ver i f ique el par-
to . Manera en q u e h a n de ser paga-
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5 .—El conyugo v i u d o t i e n e derecho á 

a l imentos . D e q u é b ienes h a n de sa-
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12.—Cómo p u e d e r epud ia r ó a c e p t a r la 
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dero t e s t a m e n t a r i o que r enunc i a , pue-
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si so r e p u d i a ó acep ta . C u á n d o p u e d e 
revocarse la. acep tac ión ó repudiac ión . 
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39.—Providencias q u e d e b e d ic ta r el j uez 
m i é n t r a s se p r e s e n t a n los he laderos . 
Casos en q u e debe hacerso i n v e n t a r i o 
solemne. Su forma. 

20.—Quiénes d e b e n ser ci tados p a r a la 
formación del i n v e n t a r i o . P o r q u é tér-
mino . E f e c t o s de la 'c i tac ión. P l a z o en 
q u e se h a de conc lu i r e l i nven ta r io . 
P r ó r o g a . Pa sados los plazos p u e d e 
cua lqu ie r he r ede ro p romover l a con-
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a lbacea . 

21.—Cómo se h a n de n o m b r a r los per i -
tos . Es t imac ión de los objetos. Dic-
t á m e u ace rca de ellos. Responsabi l i -
d a d de los pe r i tos . 

22.—Estimación de inmuebles . L a d s l 
dominio d i rec to y ú t i l . Qué d e b e com-
p r e n d e r el i n v e n t a r i o . 

23.—Qué derechos pueden e j e rc i t a r se 
d u r a n t e la formación de l inven ta r io . 
P e n a de la ocu l t ac ión de bienes. 

24—Efec to s de l inven ta r io . Cómo se 

p rocede á s u aprobación. Caso y r e -
quisi tos con que p u e d e re fo rmarse . 

25.—Liquidación de la herencia . D e u d a s 
mor tuor ias . Cuáles son éstas . Gastos 
causados por la misma herenc ia . Cré-
d i tos a l iment ic ios . Qué deberá liazerse 
si no h a y dinero p a r a es tos pagos . 

26.—Pago de deudas he red i t a r i a s . Cuá-
les son éstas . E n qué orden han de se r 
p a g a d a s . 

27.—Pago do legados. Cuándo t i e n e n 
acción con t r a los l ega ta r ios los acree-
dores qiie se p r e s e n t a n después de pa-
gados aquel los . Caso e n q u e el a lba -
cea debe d a r c u e n t a de su admin i s t r a -
ción á acreedores y l ega ta r ios . 

28.- -Qué se ent iende por colaciou. Ca-
sos en que é s t a no t iene l u g a r . 

29.—Los nietos que he redan en represen-
tac ión del p a d r e deben t r a e r á colaciou 
lo rec ib ido por és te Qué gas tos h e -
chos en la educación y ca r re ra de u n 
h i jo d e b e n t r ae r se á colaciou. 

30.—El va lo r de ¡as cosas donadas y n o 
las cosas mismas deben t r a e r s e á cola-
ciou. D e l a donacion por dote. 

31 —Cómo h a n de ser pagados los cohe-
rederos del dona ta r io . 

32.—Opción de l a m u j e r p a r a ca lcu la r si 
h a y exceso en l a donacion q u e se le hi-
zo por v i a de dote . Los o t ros herede-
ros se cousideran mejorados en el ex-
ceso de sus donaciones. Cuándo no va-
le la aplicación de l a p a r t e d isponible , 

33 .—Cuando produce f r u t o s p a r a la he-
renc ia el exceso (1o las donaciones . Re-
qu i s i t o s p a r a que p roceda c o n t r a ter-
cero l a acción por donacion inofic iosa. 

34 .—Cuándo se h a de proceder á l a p a r -
t ición. Cómo p u e d e suspenderse ó d i -

• fer i rse . Derecho del he redero p a r a pe-
d i r la . Quién la p i d e por los incapaci-
t a d o s y ausentes . 

35.—Cómo p u e d e n ped i r l a e l mar ido ó l a 
m u j e r . Cómo se pocede á la par t ic ión 
h a b i e n d o condicion pend ien te . 

36.—De o t r a s personas q u e sin ser here-
deros pueden pedi r la par t i c ión . Par -
t ición de bienes de u n ausen te . 

37.—Reglas p a r a l a part ición que por ac-
t o e n t r e v ivos hace el d u e ñ o de los 
b ienes . D e la r e se rva q u e haga . E n 
q u é t é rminos debe se r cumpl ida la p a r -
t i c ión h e c h a por ú l t ima v o l u n t a d . 

38.—De l a s b a j a s q u e d e b e n hacerse pa-
r a l i qu ida r la masa divis ible . Cómose^ 
hace la par t ic ión . 

39 .—Nombramien to de con tador . R e 
g l a s á q u e debe s u j e t a r s e el p royec to 
de par t i c ión . 

40 — E l p royec to debe p re sen ta r se á l a 
a p r o b a c i ó n de todos los in te resados . 
P r o c e d i m i e n t o en caso de he r ede ro 



a u s e n t e é ignorado. P roced imien to en 
caso de inconformidad. 

41.—El he redero de c a n t i d a d t iene dere-
cho p a r a pedir as ignac ión de bienes. 
A qu i én toca la elección. Qué debe ha-
cerse con los bienes q u e no admi ten 
cómoda divis ión. 

42—Ci rcuns t anc i a s de la v e n t a de bie-
nes . Ad jud icac ión á u n heredero . Có-
m o d e b e a segura r el exceso. Cómo se 
le g a r a n t i z a el de fec to . 

43.—Casos en q u e debe vende r se l a cosa. 
Apl icación del exceso ó defec to de pre-
cio. Derecho de cualquier he redero pa-
r a e v i t a r la ad jud icac ión por la m i t a d 
del precio. 

44.—Qué deben abona r se los he rederos . 
Ninguno de el los p u e d e e n a j e n a r n i 
g r a v a r los b ienes hered i ta r ios . Cuán-
do y b a j o qué condiciones puede ena-
g e n a r su p a r t e án tes de la divis ión. 

45.—Qué debe hacerse si el t e s t a d o r le-
gó u n a pens ión ó u n a r e n t a vi tal icia. 
Apl icación del c a p i t a l ex t i ngu ida la 
pens ión . 

46.—Cuándo d e b e ser j u d i c i a l l a par t i -
ción. Cuándo p u e d e n oponerse á és ta 
los acreedores he red i t a r io s . Qué g a 
r a n t í a debe dárseles por los c rédi tos 
no vencidos. 

47.—Qué debe contener l a e s c r i t u r a de 
pa r t i c ión 

48.—A quién debe se r e n t r e g a d o s los t í 
t u l o s q u e ac red i ten l a p rop iedad dé-
los b ienes ad judicados . L a e n t r e g a se 
h a r á cons ta r en el t í t u l o y en los pro-
tocolos. 

49.—En qué t i empo p resc r ibe l a acción 
p a r a p e d i r l a par t i c ión . C u á n d o n a 
h a y l u g a r á l a prescr ipción. 

50.—Qué gas tos son á ca rgo del fondo co-
m ú n . L a s reg las de pa r t i c ión son apli-
cables á la q u e se h a g a e n t r e los q u e 
represen tan a l heredero . 

51-—Qué derechos ob t i enen los herede-
ros por la pa r t i c ión . Casos en q u e n o 
e s t án obl igados á la eviccion. 

52.—Cómo debe ser indemnizado el q u e 
s u f r a la eviccion. P o r q u é c u a n t í a de-
b e ser indemnizado. Cuándo h a y luga r 
a l saneamien to por c rédi tos ad jud ica -
dos. Derecho del he redero cuya por-
ción se e m b a r g a r e ó se l e p romovie re 
ju i c io sobre el la. 

53.—Cuándo hay l u g a r á l a rescis ión e n 
las pa r t i c iones jud ic i a l e s ó e x t r a j u -
diciales. 

54.—Casos en q u e se modi f ican las par-
t ic iones. 

CAPITULO PRIMERO. 

De Ias precauciones que del en adoptarse cuando la viuda 
queda en cinta. 

1.—Cuando á la muerte del marido, la viuda queda ó cree 
quedar en cinta, debe ponerlo dentro ele cuarenta dias en co-
nocimiento del juez, para que lo notifique á los interesados 
en la sucesión, y éstos podrán pedir á aquel que se proceda 
oportuna y decorosamente á la veriguacion de la preñez. Aun-
que ésta resulte cierta ó los interesados no la contesten, po-
drán pedir al juez que dicte las medidas y providencias con-
venientes para evitar la suposición de parto, ó que el hijo que 
nazca, pase como viable no siéndolo en realidad; y lo mismo po-
drán pedir, aunque el marido hubiere reconocido en instru-
mento público ó privado la certeza de la preñez de su consor-
te; aunque en estos casos no podrá procederse á la averigua-
ción de que se ha hablado.—Arts. 3893, 3894, 3895 y 3898. 

2.—Cuando el resultado de la averiguación de la preñez 
fuere contrario á la certeza de ésta, y la viuda insistiere en 

que aquella es verdadera, podrá pedir al juez, que con audien-
cia de los interesados le señale una casa decente, donde sea 
guardada á vista y con todas las precauciones necesarias has-
ta que llegue el tiempo natural del parto: los interesados pue-
den pedir en cualquier tiempo que se repita la averiguación. 
Arts. 3896 y 3897. 

3.—La viuda en cinta, aun cuando tenga bienes, debe ser 
alimentada competentemente; pero si no dá aviso al juez ó no 
observa las medidas dictadas por él, podrán los interesados ne-
garle los alimentos, en el caso de que ella tenga bienes. Si no 
habiendo la viuda dado aviso al juez, ó por la averiguación no 
resultare cierta la preñez, deberán abonarse á aquella los ali-
mentos que hubieren dejado de pagarse, siempre que por ave-
riguaciones posteriores resultare cierta la preñez. Tampoco per-
judica á la legitimidad del hijo la omision de la madre, si por 
otros medios legales pudiere dicha legitimidad acreditarse. 
La viuda no debe devolver los alimentos percibidos, aun cuan-
do haya habido aborto ó no resultare cierta la preñez; salvo 
el caso en que ésta hubiere sido contradicha por la información 
pericial. El juez decidirá de plano todas las cuestiones relati-
vas á los alimentos, en sentido favorable á la viuda.—3899, 
3900, 3901, 3902, 3903 y 3904. 

4.—La viuda que estuviere en ejercicio de la patria potestad, 
continuará en la administración ele los bienes cjue correspon-
dan á los menores; y si no tuviere hijos, ó fueren mayores, 
administrará solamente los que pertenezcan al fondo social, 
con intervención del albacea, á cuyo cargo estará la adminis-
tración de los demás. La división de la herencia se suspende-
rá hasta que se verifiepie el parto, mas los acreedores podrán 
ser pagados con mandato judicial. Para cualquiera de las di-
ligencias referidas que hayan de practicarse, deberá ser oida 
la viuda.—Arts. 3905, 3906, 3907 y 3908. 

CAPITULO SEGUNDO, 

De la 'porción viudal. 

5.—El cónyuge viudo, sean cuales fueren las capitulaciones 
de su matrimonio elisuelto, que se hallare sin medios propios 
pe subsistencia, tendrá derecho á que se le suministren ali-
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mentos de los frutos de los bienes que el cónyuge difunto de" 
jare, no comprendiéndose en ellos los de que el marido baya 
sido simple usufructuario. Los alimentos serán tasados por 
el juez, atendidos los rendimentos de los bienes y la necesi-
dad y circunstancias del cónyuge viudo, á no ser que haya ar-
reglo amigable. Los alimentos durarán miéntras los necesite 
el viudo, y no pase á segundas nupcias ó no reciba la parte 
de herencia que conforme á derecho le corresponda. La con-
cesión de alimentos cesa: si el viudo fuere condenado por ha-
ber dado, mandado ó intentado dar muerte á su consorte ó á 
los padres ó hijos de éste: si contra la persona referida hubie-
re hecho acusación de delito que merezca pena capital ó pri-
sión, aun cuando aquella sea fundada; á 110 ser que ese acto 
haya sido preciso para que el acusador salvara su vida ó la 
de alguno de sus ascendientes, descendientes ó hermanos: si 
ha sido declarado adúltero en juicio durante la vida del otro 
cónyuge, ó estuviere divorciado y hubiere dado causa al di-
vorcio: si hubiere cometido contra el honor de éste de sus hi-
jos ó de sus padres un atentado por el que deba ser castigado 
criminalmente, si asi se declara en juicio; y si conforme al 
Código penal fuere culpable de supresión, sustitución ó su-
posición de infante, siempre que se trate de la herencia que 
debia corresponder á éste ó al cónyuge difunto.—Arte. 3909, 
3911, 3913, 3912 y 3910. 

' C A P I T U L O T E R C E R O . 

Del derecho de acrecer. 

6.—Derecho de acrecer es el que la ley concede á un he-
redero para agregar á su porcion hereditaria la que debia cor-
responder á otro heredero. Para que ese derecho tenga lu-
gar en las herencias por testamento se requiere: que dos ó 
más sean llamados á una misma herencia ó á una misma por-
cion de ella, sin especial designación de partes, y que uno de 
los llamados muera ántes que el testador, renuncie la heren-
cia ó sea incapaz de recibirla. No se entenderá que están 
designadas las partes, sino cuando el testador haya mandado 
expresamente que se dividan ó las haya designado con seña-
les físicas; mas la frase «por mitad» ó «por partes iguales,» ú 

otras, que aunque designan parte alícuota, no fijan ésta nu-
méricamente, ó por señales que hagan á cada uno dueño de 
un cuerpo de bienes separado, 110 excluyen el derecho de acre-
cer. Si la falta del coheredero acaece despues de haber acep^ 
tado la herencia, no ha lugar el derecho de acrecer; y su par-
te se trasmite á sus herederos, salvo el caso de que varios 
conjuntamente hayan sido nombrados herederos de un usu-
fructo, pues la porcion del que falte acrecerá á los demás, 
aunque hubiere ya aceptado, y haya estado en posesion del 
usufructo.—Arts. 3914, 3915, 3916 y 3917. 

7.—Los herederos á quienes acrece la parte caduca, suce-
den en todos los derechos y obligaciones que por razón de 
ella tendría el que no quiso ó no pudo recibir la herencia; y 
solo podrán repudiar la porcion que acrece á la suya, renun-
ciando la herencia; á no ser que sean herederos forzosos. 
Cuando conforme á la ley deba tener lugar el derecho de acre-
cer entre los llamados conjuntamente á un usufructo, la por-
cion del que falte, acrecerá siempre al otro, aunque aquel falte 
despues de haber aceptado y aun cuando haya estado en pose-
sion de su parte de usufructo. Lo dicho en este número y 
en el anterior se observará también en los legados.—Arts. 
3920, 3921, 3922 y 3923. 

8.—Si los herederos son forzosos, el derecho de acrecer 
solo tiene lugar cuando la parte de libre disposición se deja á 
dos ó más de ellos ó á alguno de ellos y á un extraño. La 
mejora que se deja á un solo heredero forzoso, ó á varios sin 
especial designación de partes; faltando aquel ó uno de éstos 
acrece á los demás coherederos. Cuando los legatarios fue-
ren llamados á una misma cosa y con especial designación de 
parte, si mueren ántes que el testador, renuncian el legado ó 
no pueden recibirlo por incapacidad, acrecerá á los herederos. 
El testador puede prohibir ó modificar como quiera el dere-
cho de acrecer, salvas las legítimas; y respecto de ese dere-
cho, se observará en las herencias sin testamento, lo explica-
do en los números 3 y 4 del título anterior.—Arts. 3918, 
3919, 3924, 3925 y 3926. 



CAPITULO CUARTO. 

De la apertura y trasmisión de la herencia. 

9.—La sucesión se abre en el momento en que muere el 
autor de la herencia, y cuando con arreglo á la ley sé declara 
la presunción de muerte de un ausente. La sucesión se abri-
rá en el lugar donde el difunto hubiere tenido su domicilio: 
á falta de domicilio fijo, en el que estuvieren los bienes raí-
ces que forman la sucesión: si los bienes raíces estuvieren en 
diversos lugares, en el que se hallen la mayor parte de ellos, 
calculada por el pago de mayor suma de contribuciones direc-
tas; y á falta de domicilio fijo y de bienes raíces, la sucesión 
se abrirá en el lugar donde su autor hubiere fallecido.—Ar-
tículos 3927, 3928, 3929, 3930 y 3931. 

10.—-Siendo varias las personas llamadas simultáneamente 
á la misma herencia, se considerará como indivisible el dere-
cho que tienen á ella, tanto respecto de la posesion como del 
dominio, miéntras no se haga la división; y no habiendo al-
bacea, cada uno de los herederos puede reclamar la totalidad 
de la herencia que le corresponda conjuntamente con otros, 
sin que el demandado pueda oponerle la excepción de que la 
herencia no le pertenece por entero; pero si hubiere albacea 
nombrado, él deberá promover la reclamación dicha, y siendo 
moroso en hacerlo, pueden pedir su remoción los herederos. 
El derecho de reclamar la herencia es trasmisible á los here-
deros y prescribe en veinte años.—Arts. 3932, 3933, 3934 
y 3935. 

CAPITULO QUINTO. 

De la aceptación y de la repudiación de la herencia. 

11.—La aceptación y repudiación de la herencia, son actos 
enteramente voluntarios y libres para los mayores de edad, 
aunque sean herederos forzosos: pueden aceptar ó repudiar 
la herencia todos los que tienen la libre administración de sus 
bienes; mas no puede ser aceptada ó repudiada la herencia en 
parte, con plazo ó condicionalmente. Tampoco puede nadie 

aceptar ó repudiar, sin estar cierto de la muerte de la perso-
na de cuya sucesión se trata: la aceptación y la repudiación, 
una vez hechas, son irrevocables y no pueden ser impugna-
das sino en los casos de dolo ó violencia. Los efectos de la 
aceptación y repudiación de la herencia se retrotraen siempre 
á la fecha de la muerte de la persona á quien se hereda.— 
Arts. 3936, 3940, 3939, 3953, 3958 y 3946. 

12.—La mujer casada no puede aceptar ó repudiar la he-
rencia válidamente sin autorización de su marido ó licencia 
judicial; ni el marido puede aceptar ó repudiar la heren-
cia común sin consentimiento de la mujer, ó autorización 
judicial que supla aquel. Los sordo-mudos que no estu-
vieren en tutela y supieren leer y escribir, podrán acep-
tar ó repudiar la herencia por sí <5 por procurador; pero si no 
supieren escribir, la aceptará un tutor electo para el caso, 
conforme á lo dispuesto en los casos de interdicción.—Arts. 
3941 y 394-3. 

13.—La aceptación puede ser expresa ó tácita: es expresa 
si el heredero acepta con palabras terminantes; y tácita, si 
ejecuta algunos hechos de que se deduzca necesariamente la 
intención de aceptar, ó aquellos que no podría ejecutar sino 
con la cualidad de heredero. La herencia dejada á los me-
nores y demás incapacitados será aceptada por los tutores; y 
en este caso como en todos los de aceptación, se entiende és-
ta hecha con beneficio de inventario, aunque no se exprese. 
La aceptación en ningún caso produce confusion de los bie-
nes del autor de la herencia y de los del heredero, y éste no 
responde de las deudas, de los legados ni de las demás car-
gas de los bienes hereditarias ó testamentarias, sino hasta 
donde alcance la cuantía de los que hereda; pero en esta dis-
posición no se comprenden las obligaciones mancomunadas 
que hubieren contraído el heredero y el autor de la herencia. 
—Arts . 3937, 3938, 3942, 3968, 3967 y 3969. 

14.—La repudiación debe ser expresa y hacerse por escri-
to ante el juez. La repudiación no priva al que la hace, del 
derecho de reclamar los legados que se le hubieren dejado; 
salvo el caso de que sea heredero ejecutor. El nombrado he-
redero en testamento y que al mismo tiempo tenga dere-
cho de heredar por intestado, si repudia como heredero tes-
tamentario, pierde el derecho de suceder por intestado; ex-
cepto el caso de la renuncia hecha por un heredero forzoso, 



de la' herencia que se le dejare con alguna condición ó gravá-
men sobre su legítima; mas el que repudia el derecho de su-
ceder por intestado sin tener noticia de su título testamenta-
rio, puede en virtud de éste aceptar la herencia. Ninguno 
puede, ni aun por contrato de matrimonio, renunciar la suce-
cion de persona viva, ni enagenar los derechos que eventual-
mente pueda tener á su herencia. Conocida la muerte de la 
persona á quien se hereda, se puede renunciar la herencia 
dejada bajo condicion, aunque ésta no se haya cumplido.— 
Arts. 3947, 3948, 3949, 3951, 3950, 3952 y 3954. 

15.—Si los herederos no se convinieren sobre la aceptación 
ó repudiación de la herencia, podrán aceptar unos y repudiár 
otros; pero solo los qué acepten, tendrán el carácter y dere-
chos de herederos. Si el heredero falléce ántes de aceptar ó 
repudiar la herencia, el derecho de hacerlo se trasmite á sus 
herederos. Los legítimos representantes de las sociedades y 
corporaciones capaces de adquirir, pueden aceptar las heren-
cias que á aquellas se dejaren; mas para repudiarlas necesitan 
la aprobación judicial con audiencia del Ministerio público. 
Los establecimientos públicos no pueden aceptar ni repudiar 
una herencia sin aprobación del Gobierno.—Arts. 3944,3945, 
3955 y 3956. 

16.—-Cuando alguno tuviere Ínteres en que el heredero de-
clare si acepta ó repudia la herencia, podrá pedir, pasados nue-
ve dias de la apertura de ésta, que el juez asigne al heredero 
un plazo, que no excederá dé un mes, para que dentro de él 
haga su declaración, apercibido de que si no la hace, se ten-
drá por aceptada la herencia; y el que á instancia de un le-
gatario ó acreedor hereditario, haya sido declarado heredero, 
será considerado como tal por los demás, sin necesidad de 
nuevo juicio. El heredero puede revocar la aceptación ó re-
pudiación, cuando por un testamento desconocido al tiempo 
de hacerla, se altera la cantidad ó calidad ele la herencia; en 
cuyo caso, si el heredero revoca la aceptación, devolverá to-
do lo que hubiere percibido de la herencia; observándose res-
pecto de los frutos las reglas relativas á los poseedores de 
buena ó de mala fé, según haya sido la del heredero. Así en 
este caso como en cualquiera otro, en que el heredero fuere 
declarado por sentencia, culpable de haber ocultado ó sustraí-
do algo de la herencia, es responsable de los daños y perjui-

CAPITULO SEXTO. 

Del inventario. 

18.—Todo heredero, ya lo sea por testamento, ya por in-
testado, si aceptare la herencia, tendrá obligación de promo-
ver la formacion de inventario dentro de ocho dias contados 
desde que supiere su nombramiento ó tomare parte en la su-
cesión; y el inventario hecho por el heredero que despues re-
pudia, aprovecha al sustituto y á los herederos por intestado. 
El albacea promoverá por sí mismo en el plazo indicado, y el 
inventario legal que él forme, aprovechará á los interesados. 
Si el albacea no promoviere el inventario, podrá hacerlo cual-
quier heredero, y aprovechará á los demás aunque no sean 
citados: el heredero que hubiere promovido, se considerará 
como asociado al albacea; quien no podrá sin consentimiento 
de aquel, ejecutar ningún acto de administración.—Arts. 3970, 
4010, 3971, 3972 y 3973. 

19.—El juez, miéntras no se nombre heredero ó no tome 
éste parte en la sucesión, y aun inmediatamente despues de 
la muerte de una persona, si no está presente alguno de los 
herederos, dictará las providencias oportunas para que no se 
oculten ó pierdan los bienes; debiendo ser oído precisamente 
en tales casos el Ministerio público. El inventario será so-
lémne en los casos siguientes: si la mayoría de los herederos 
y legatarios así lo exige: cuando los acreedores hereditarios 
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cios y queda además sujeto á las prescripciones del Código 
penal.—Arts. 3957, 3966, 3959, 3960 y 3965. 

17.—Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus 
propios acreedores, pueden éstos pedir al juez que los autori-
ce para aceptarla en nombre de aquel: no pueden ejercer este 
derecho los acreedores cuyos créditos fueren posteriores á la 
repudiación. Concedida á aquellos la aceptación, solo les 
aprovechará para el pago de sus créditos; pero si la herencia 
excediere del importe de éstos, el exceso pertenecerá á quien 
llame la ley, y en ningún caso al que hizo la renuncia. El 
que por la repudiación de la herencia deba entrar en ella, po-
drá impedirjque'la acéptenlos acreedores, pagando á éstos los 
créditos que tenían contra el que repudió.—Arts. 3961,3963, 
3962 y 3964. 



pidan separación de patrimonio, según se ha explicado en el 
número 4, título I X del Libro precedente: siempre que en la 
herencia hubiere confundidos bienes dótales: siempre que la 
Hacienda pública ó los establecimientos de beneficencia ten-
gan ínteres en la herencia: en los de intestado, ó cuando al-
gún heredero denuncia la sucesión por no constar quién deba 
ser albacea; y cuando por no presentarse los interesados el 
juez nombra interventor á quien se entregan los bienes (*). 
El inventario solemne se formará según disponga el Código 
de procedimientos.—Arts. 3975, 3976, 3978 y 3979. 

20.—El inventario por memorias simples se formará con 
citación de todos los interesados ó de sus legítimos represen-
tantes: el albacea hará citar judicialmente por un término que 
no pase de treinta dias, á los legatarios y acreedores del di-
funto, para que, si quieren, asistan á la formacion del inven-
tario; y si pasado dicho término no comparecieren las perso-
nas citadas, la formacion del inventario continuará con asis-
tencia del Ministerio público. El albacea tendrá obligación 
de concluir el inventario dentro de noventa dias contados 
desde que aceptó el nombramiento; mas si los bienes se ha-
llaren repartidos ó ubicados á grandes distancias, ó si por la 
naturaleza de los negocios no se creyeren bastantes los no-
venta dias, podrá el juez ampliar hasta por nueve meses aquel 
término con audiencia de los interesados y del Ministerio pú-
blico. Pasados los plazos dichos, y no promoviendo el alba-
cea la conclusion del inventario, podrá promoverla cualquier 
heredero, y sus gestiones aprovecharán á los demás aunque 
no sean citados: se considerará desde entonces como asociado 
al albacea; y éste no podrá sin consentimiento de dicho here-
dero, ejecutar ningún acto de administración.—Arts. 3977, 
3980, 3981, 3982, 3983 y 3974. 

21.—El albacea al promover la formacion del inventario, 
nombrará de acuerdo con los interesados, uno ó más peritos 
valuadores; y si no hubiere conformidad en el nombramiento, 
la mitad de los peritos será de la elección del albacea y la 
otra mitad de los demás interesados: los peritos, ántes de 
comenzar sus trabajos, nombrarán un tercero para el caso de 
discordia; y si no hubiere acuerdo entre ellos, la elección se-
rá hecha por el juez. Todos los objetos deberán estimarse 

(*) Ar t . 3713 del Código civi l . 

según su estado y valor actual: los peritos declararán cuáles 
de aquellos pueden dividirse sin perjuicio; y deberán incluir 
su dietámen en el mismo inventario, firmando éste bajo pro-
testa: siendo responsables de los daños y perjuicios si fueren 
convencidos de dolo ó mala fé.—Arts. 3984, 3985, 3987, 
3988 y 3986. 

22.—Los predios rústicos y urbanos serán valuados por el 
importe medio de sus productos en un quinquenio, deducidos 
los gastos de reparaciones y cultivo y cualesquiera graváme-
nes. Si entre los bienes de la herencia hubiere predios su-
jetos á enfiteusis no valuados en consideración al contrato, 
se calculará el valor del dominio útil por las bases que aca-
ban de establecerse; y el directo, capitalizando la pensión al 
tanto por ciento estipulado; y á falta de convenio, al seis por 
ciento anual. El inventario debe comprender tocios los bie-
nes muebles é inmuebles del difunto, sus derechos y accio-
nes, y sus deudas con expresión del origen, naturaleza y ca-
lidad de los documentos en que consten; y si el difunto tenia 
en su poder bienes ágenos prestados, en depósito, en prenda 
ó bajo cualquiera otro título, también se harán constar en el 
inventario con expresión de la causa.—Arts. 3989, 3990, 
3991 y 3992. 

23.—Durante la formacion del inventario no podrán los 
acreedores y legatarios exigir el pago de sus créditos y lega-
dos; salvas las dos excepciones contenidas en el número 25: 
pueden también los acreedores y legatarios demandar al al-
bacea sobre cualquiera cuestión de dominio y posesion que 
se funde en títulos anteriores á la sucesión; así como el alba-
cea podrá demandar á los deudores hereditarios. Silos acree-
dores hereditarios ó testamentarios, al demandar al heredero, 
designan como pertenecientes á la herencia algunos bienes^ 
no incluidos en el inventario, es de su cargo la prueba corres-
pondiente; y si dichos acreedores obtienen sentencia favora-
ble, y en la omision hubo dolo por parte de los herederos, se 
impondrá á éstos una multa de veinticinco por ciento sobre 
el importe de su parte líquida, fuera de la indemnización de 
los daños y perjuicios.—Arts. 3993, 3994, 4012 y 4013. 

24.—El inventario perjudica á los que lo hicieron y á los 
que lo aprobaron; pero no á los que no fueron citados para 
él. ' Si los interesados no estuvieren conformes con el inven-
tario, el juez decidirá con audiencia de todos ellos, en los 
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términos que establezca el Código de procedimientos; y apro-
bado el inventario por el juez ó de consentimiento de todos 
los interesados, no puede reformarse sino por error ó dolo de-
clarados por sentencia definitiva, pronunciada en juicio or-
dinario. Los gastos de inventario son carga de la herencia; 
salvo que el testador haya dispuesto otra cosa.—Arts. 4011, 
3995, 4015 y 4016. 

25.—Obtenida la decisión judicial ó estando conformes los 
interesados con el inventario, el albacea procederá á liquidar 
la herencia. En primer lugar serán pagadas las deudas mor-
tuorias, si no lo estuviesen ya; pues pueden ser pagadas án-
tes de lá formación del inventario. Llámanse deudas mor-
tuorias, los gastos del funeral y los que se hayan causado du-
rante la última enfermedad del autor de la herencia: el pago 
de estas deudas se imputará á la parte libre, haya ó no dis-
puesto de ella el testador; y lo que excediere ele esa parte, 
se pagará del cuerpo de la herencia. En segundo lugar se 
pagarán los gastos causados por la misma herencia y los cré-
ditos alimenticios, que pueden también ser cubiertos ántes de 
la formación del inventario. Si para hacer los pagos dichos 
no hubiere dinero en la herencia, el albacea promoverá la 
venta de los bienes muebles y aun de los inmuebles, con las 
solemnidades que respectivamente se requieren.—Arts. 3996, 
3997, 3998, 3999, 4000 y 4001. 

26.—En seguida se pagarán las deudas hereditarias que 
fueren exigibles: se llaman deudas hereditarias las contraidas 
por el autor de la herencia independientemente de su última 
disposición, y de las que es responsable con sus bienes. Los 
acreedores, cuando no haya concurso, serán pagados en el ór-
den en que se presenten; pero si entre los no presentados hu-
biere algunos preferentes, se exigirá á los que fuesen paga-
dos, la caución de acreedor de mejor derecho. Si hubiere 
pendiente algún concurso, el albacea no deberá pagar sino 
conforme á la sentencia de graduación.—Arts. 4002, 4003, 
4005 y 4004 / 

27.—El albacea, concluido el inventario, no podrá pagar 
los legados sin haber cubierto ó asignado bienes bastantes 
para pagar las deudas; conservando en los respectivos bienes 
los gravámenes especiales que tengan. Los acreedores que 
se presenten despues de pagados los legatarios, solo tendrán 
acción contra éstos cuando en la herencia no hubiere bienes 

bastantes para cubrir sus créditos. La venta de bienes he-
reditarios para el pago de deudas y legados se hará en públi-
ca subasta, á no ser que la mayoría de los interesados acuer-
de otra cosa: el acuerdo de los interesados, ó la autorización 
judicial en su caso, determinarán la aplicación que haya de 
darse al precio de las cosas vendidas. Cuando no alcancen 
los bienes para pagar las deudas y legados, el albacea debe 
dar cuenta de su administración á los acreedores y legatarios 
—Arts. 4006, 4007, 4008, 4009 y 4014. 

C A P I T U L O S E T I M O . 

De las colaciones. 

_ 28.—Las cantidades que los herederos forzosos hayan re-
cibido ántes de la muerte del testador por dote, donacion ú 
otro título lucrativo, se considerarán como existentes en la 
masa de la herencia para la designación de las legítimas y la 
cuenta de partición: esto es lo que se llama traer á colacion. 
Esta no tendrá lugar entre los herederos legítimos, si el do-
nante así lo hubiere declarado, ó si el donatario repudiare la 
herencia; salvo el caso en que la donacion deba reducirse por 
inoficiosa. El padre no está obligado á traer á colacion en 
la herencia de sus ascendientes lo donado á su hijo por és-
tos; ni el marido ó la mujer lo donado á su consorte por el 
suegro ó suegra, aun cuando el donante prevenga expresa-
mente lo contrario; á no ser que tal donacion haya sido he-
cha en consideración al matrimonio y resulte inoficiosa. Los 
gastos hechos por el padre en la curación de un hijo, aunque 
sean de grande importancia y extraordinarios, no están suje-
tos á colacion; ni lo están los gastos que el padre haga en los 
alimentos y educación primaria, ni los de la secundaria que 
reciba el hijo en la casa paterna.—Arts. 4017, 4018 4020 
4021 y 4022. 

29.—-Criando los nietos sucedieren á los abuelos, represen-
tando á sus padres, traerán á colacion lo que éstos hubieren 
recibido, aun cuando ellos no lo hayan heredado. Los gastos 
que el padre haga en dar á sus hijos una carrera profesional 
ó artística, ó para el pago de sus deudas, se traerán á cola-
cion; pero se rebajará de ellos lo que el hijo habría gastado 



viviendo en la casa y compañía de sus padres. El padre pue-
de dispensar la colacion dicha; á no ser, que aun hecha la de-
ducción explicada, excedan los gastos á la legítima.—Arts. 
4019, 4023 y 4024. 

30.—No han de traerse á colacion las mismas cosas dona-
das, sino el valor que tenían al tiempo de la donacion, aun-
que no se hubiere hecho entonces su justiprecio: el aumento 
ó deterioro posterior, y aun la pérdida total, sea casual ó culpa-
ble, será á cargo del donatario. Respecto de las cosas dadas 
en dote, la mujer elegirá para la computación de los bienes del 
donante, el tiempo en que se constituyó la dote, ó el de la 
apertura de la sucesión.—Arts. 4025, 4026 y 4027. 

31.—Los coherederos del donatario serán pagados en bie-
nes de la misma especie y naturaleza que los traídos á cola-
cion, si fuere posible; y los coherederos que no fueren paga-
dos en especie, tienen derecho de ser igualados en dinero, si 
los bienes traídos á colacion fueren raíces; en cuyo caso se 
venderán los que al efecto fueren necesarios. Si los bienes 
fueren muebles, solo tendrán los coherederos derecho de ser 
enterados con otros muebles de la herencia, según su valor.— 
Arts. 4028, 4029 y 4030. 

32.—Cuando el valor de los bienes donados excediere de 
la porcion legítima del donatario, y el testador ó la ley no 
hicieren aplicación de la parte disponible; si la donacion fué 
por vía de dote, la mujer no tendrá más derecho para conser-
varla íntegra, que elegir el tiempo en que se constituyó la 
dote ó el de la apertura de la sucesión; pues cabiendo en los 
bienes del donante en una de las dos épocas no podrá atacar-
se por inoficiosa. Si la donacion no fuere por dote, se consi-
derará como mejora en la parte libre del testador; y lo que 
exceda de ésta y de la legítima se devolverá á la masa de la 
herencia. Si hubiere diversos donatarios, y la parte de libre 
disposición no alcanzare para pagar á todos, se prorateará en-
tre ellos; y si el autor de la herencia hubiere aplicado su por-
cion disponible á otro heredero distinto del donatario, se ten-
drá por no hecha la aplicación. Si la donacion es hecha por 
ambos cónyuges, solo se traerá á colacion al inventario de 
cada uno de ellos, la parte con que cada cual contribuyó á la 
donacion.—Arts. 4031, 4032, 4033, 4034 y 4035. 

33.—Los bienes, por solo el hecho de traerse á colacion, 
no causan réditos ni producen frutos para la herencia, mién-

tras no se hace la partición; mas si computado el valor de los 
bienes, resulta que hay alguna parte que por exceder de cuan-
to podia aplicarse al donatario, debe ser devuelta por él, los 
intereses legales de esa parte ó los frutos, se deben á la masa 
hereditaria desde el dia en que se abre la sucesión. Aunque 
los herederos no estén conformes en lo que alguno de ellos deba 
traer á colacion, no se suspenderá la partición de la herencia, 
asegurándose prèviamente el derecho reclamado por aquellos. 
Cuando el valor de los bienes inmuebles donados excediere 
del haber del donatario, y éste los hubiere enagenado, los co-
herederos solo podrán repetir contra el tercer poseedor por 
el exceso y prèvia excusión de los bienes del donatario.—Ar-
tículos 4037, 4038, 4039 y 4036. 

CAPITULO OCTAVO. 

De la partición. 

34.—Aprobados el inventario y la cuenta de administra-
ción, el albacea debe hacer inmediatamente la partición de la 
herencia: solo puede suspenderse 6 diferirse ésta, en virtud de 
convenio expreso de los interesados, y por un término que no 
pase de cinco años. A ningún coheredero puede obligarse á 
permanecer en la indivisión de los bienes, ni aun por preven-
ción expresa del testador; y todo coheredero que tenga la li-
bre disposición de sus bienes, puede pedir en cualquier tiem-
po la partición de la herencia. Por los incapacitados y pol-
los ausentes deben pedir la partición sus representantes legí-
timos.—Arts. 4040, 4042, 4041, 4043 y 4044. 

35.—El marido no puede pedir la partición á nombre_ de 
su mujer sin consentimiento de ésta, ni la mujer sin autoriza-
ción del marido: el defecto del consentimiento de uno ú otra 
se suplirá por el juez. Los herederos bajo condicion no pue-
den pedir la partición hasta que aquella se cumpla; pero los 
coherederos del heredero condicional pueden pedirla, asegu-
rando competentemente el derecho de aquel para el caso de 
existir la condicion; y hasta saberse que ésta ha faltado ó no 
puede ya verificarse, la partición se tendrá como provisional; 
pero este carácter lo tendrá, solo en cuanto á la parte en que 
consista el derecho pendiente, y en cuanto á las caucione s 
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con que se haya asegurado. Lo dicho se observará también, 
cuando en el caso referido haga el albacea la partición en uso 
de sus facultades.—Arts. 4045, 4046, 4047. 4049 y 4048. 

36.—El cesionario del heredero ó legatario puede pedir la 
partición; y también puede pedirla el acreedor de un herede-
ro ó legatario que haya trabado ejecución en el derecho que 
estos tienen en la herencia, y que ha obtenido sentencia de 
remate, siempre que el pago no pueda hacerse con otros bie-
nes. Si antes de hacerse la partición, muere uno de los co-
herederos, dejando dos ó más herederos, bastará que uno de 
estos la pida; pero todos ellos deberán proceder de consuno y 
bajo una misma representación. Respecto de la división de 
los bienes de un ausente, se observará lo explicado en el tí-
tulo J Q I I del Libro I.—Arts. 4051, 4050, 4052 y 4053. 

3 i .—El dueño de los bienes que tenga herederos forzosos, 
puede hacer la partición de aquellos por acto entre vivos, su-
jetándose á las reglas siguientes: que todos los herederos sean 
mayores de edad: que de hecho reciba cada uno de ellos los 
bienes que correspondan; y que la partición se reduzca á 
escritura pública, y sea aceptada expresamente por los here-
deros. El dueño de los bienes, en el caso dicho, puede re-
servarse la parte que conforme á la ley es de libre disposi-
ción; y respecto de ella y de cualesquiera otros bienes que 
adquiera despues de la partición, no tendrán derecho los he-
rederos forzosos sino en el caso de intestado: cuando los he-
rederos no sean forzosos, se observará lo dispuesto para las 
donaciones entre vivos. Si la partición se hiciere por última 
voluntad, se cumplirá en cuanto no perjudique la legitima de 
losherederos forzosos.—Arts. 4054, 4055, 4056 y 4057. 

o8.—-Para proceder á la partición, el albacea separará en 
primer lugar la parte que corresponda al cónyuge que sobre-
viva, conforme á las capitulaciones matrimoniales, y á las dis-
posiciones que arreglan los bienes dótales y la sociedad legal: 
deducirá en seguida la parte que conforme á derecho fuere 
de libre disposición del testador; y con ella se pagarán los le-
gados, observándose el órden y demás disposiciones sobre 
preferencia y reducción explicadas en el título II . Lo que 
sobre se agregará al caudal hereditario, el cual se dividirá 
entre los herederos por partes proporcionales á sus legítimas, 

4061 4069 Cí40 Gl t e s t a d o r l e s h a y a designado.—Arts. 4060^ 

39.—El albacea formará el proyecto de division por sí mis-
mo ó lo encargará á otra persona de acuerdo con la mayoría 
de los herederos; y si ésta no pudiere obtenerse, el juez nom-
brará al contador, escogiéndole entre los que hubieren sido 
propuestos por el albacea ó por los herederos. El proyecto 
de partición se sujetará á las reglas siguientes: si el testador 
hizo designación de partes, el albacea la observará extricta-
mente, anotando el exceso ó defecto del precio de la cosa de-
signada respecto de la legítima ó porcion del heredero: si no 
hay designación de partes en cosa determinada, se incluirán 
en cada porcion bienes de la misma especie, en cuanto fuere 
posible; y si los inmuebles de la herencia reportan graváme-
nes, se especificarán indicando el modo de redimirlos ó divi-
dirlos entre los herederos.—Arts. 4064, 4065 y 4066. 

40.—El albacea presentará el proyecto de partición á la 
aprobación de todos los interesados ó de sus representantes 
legítimos: si alguno de los herederos estuviere ausente y no 
tuviere representante legítimo, el juez procederá á nombrár-
selo conforme á lo explicado en el título X I I I del Libro I: en 
este caso la partición deberá ser aprobada judicialmente, ob-
servándose además lo prevenido en el capítulo V I I I del cita-
do título. Si formadas las porciones algún heredero ó su le-
gítimo representante reclamare sobre la cantidad que se le 
haya designado, el juez, oyendo sumariamente al contador, 
decidirá confirmando la partición ó mandando reponerla: cle 
lo determinado por el juez, no habrá más recursos que los 
que para los juicios sumarios establece el Código de procedi-
mientos. Si la reclamación fuese relativa á la clase de bie-
nes asignados, y no hubiere convenio, los bienes que se dis-
puten. se venderán; observándose lo dispuesto en el número 42. 
—Arts. 4067, 4058, 4059, 4068, 4069 y 4070. 

41.—Todo heredero de cantidad, tiene derecho de pedir 
que se le apliquen en pago bienes de la herencia: la aplicación 
ele ellos se hará por el precio que tengan en el avalúo, y la 
elección será del que debe pagar la herencia ó legado; á no 
ser que el testador hubiese dispuesto otra cosa- Los bienes 
que fueren indivisibles ó que desmerezcan mucho por la divi-
sion, podrán adjudicarse á uno de los herederos con la condi-
ción de abonar á los otros el exceso en dinero; y si ésto no 
pudiere realizarse, y los herederos no se convinieren en usu-



fruetuar los bienes en común ó en otra manera de pago, se 
procederá á su venta.—Arts. 4071, 4072, 4073 y 4074. 

42.—La venta se hará en pública subasta prefiriéndose al 
heredero que haga mejor postura, y admitiéndose licitad ores 
extraños, siempre que haya menores ó alguno de los herede-
ros lo pida. La diferencia que hubiere en el precio aumen-
tará ó disminuirá la masa hereditaria; y en tales casos la par-
tición deberá ser modificada. Si á pesar del dictámen de los 
peritos, manifestado en el inventario, se suscitaren cuestiones 
sobre si los bienes admiten cómoda división, el juez oyendo 
á un nuevo perito que él nombre, decidirá lo conveniente. Si 
verificadas tres almonedas, no hubiere postor para los bienes 
que no admiten cómoda división, se sortearán, y al que de-
signe la suerte, se adjudicarán por la mitad de su valor; y lo 
que en este caso exceda de la cuota del heredero adjudicata-
rio, será reconocido por éste, salvo convenio en otro sentido, 
al seis por ciento con hipoteca de la cosa adjudicada, á favor 
de la persona á quien corresponda, según la partición. Si la 
cosa adjudicada no cubriere la cuota del hereclerero adjudi-
catario, y no pudiere ésta completarse con otros bienes, la di-
ferencia se reconocerá á favor suyo sobre otro inmueble en 
los términos ya explicados.—Arts. 4075, 4074, 4076, 4077. 
4078, 4079 y 4080. 

43.—Si varios herederos pretenden una misma cosa de la 
herencia, se licitará entre ellos, y lo que se diere de más so-
bré su precio legítimo entrará al fondo común; y si hubiere 
alguna cosa que todos rehusen recibir, se venderá, observán-
dose lo explicado en el precedente número. Cualquier here-
dero puede evitar la adjudicación en la mitad del precio aun 
despues de sorteada la cosa, en los casos referidos ántes, ofre-
ciendo aumento de precio; y si hubiere varios pretendientes, 
habrá lugar á la licitación.—Arts. 4081, 4082 y 4083. 

44.—Los coherederos deben abonarse recíprocamente las 
rentas y frutos que cada uno haya recibido de los bienes he-
reditarios; los gastos útiles y necesarios, y los daños ocasio-
nados por malicia ó negligencia: las deudas contraidas duran' 
te la indivisión serán pagados preferentemente. Un cohere-
dero no puede enagenar ni gravar cosa alguna de los bienes 
hereditarios. Tampoco puede ningún heredero ó legatario 
enagenar su parte en la herencia, sino despues de la muerte de 
aquel á quien se hereda: si hubiere otros herederos, el que 

quiera enagenar, deberá instruirles de la enagenacion que 
pretende hacer y de las condiciones; y los coherederos serán 
preferidos por el tanto, si usan de este derecho dentro de los 
tres días siguientes al aviso y cumplen las ciernas condiciones 
impuestas al cesionario extraño. El derecho de que se tra-
ta cesa, si la enagenacion se hace á un coheredero, ó cuando 
se hace á un extraño por donacion.—Arts. 4084, 4085, 4086. 
4105, 4106, 4107 y 4108. 

45.—Si el testador hubiere legado alguna pensión ó renta 
vitalicia por cuenta de su parte disponible, sin gravar con ella 
en particular á ningún heredero ó legatario, se capitalizará al 
seis por ciento anual y se separará un capital ó fondo equiva-
lente, que se entregará al heredero ó legatario, quien queda-
rá sujeto á todas las obligaciones de mero usufructuario; mas 
si los bienes de la parte disponible no alcanzaren para la for-
mación del capital ó fondo referidos, quedará á arbitrio de los 
herederos entregar al legatario la parte disponible ó retener-
la, pagando íntegra la pensión. En el proyecto de partición 
se expresará la parte que del capital afecto al pago de la pen-
sión, corresponderá á cada uno de los herederos luego que 
aquella se extinga.—Arts. 4087, 4088 y 4089. 

46.—Estando conformes los coherederos en el proyecto de 
partición, se reducirá á escritura pública; y con ese solo re-
quisito, surtirá todos los efectos legales, si los interesados 
fueren mayores. Solo será judicial la partición, si fuere me-
nor alguno de los interesados; si la mayoría de éstos lo exi-
giere, ó si alguno de los mismos fuere ausente é ignorado (*). 
Cuando hubiere varios menores representados por un solo 
tutor, se observará lo dispuesto para el caso previsto en el 
número 32, título I X del Libro I. Los acreedores heredita-
rios legalmente reconocidos, pueden oponerse á que se lleve 
á cabo la partición miéntras no se pague su crédito si ya es-
tuviere vencido el plazo; y si no lo estuviere, miéntras no se 
les asegure debidamente el pago. La garantía será la misma 
que aseguraba el crédito: si éste no estaba garantizado, se 
dará la que designe el juez, si no hubiere convenio entre los 
interesados; y si el acreedor estuviere sujeto á tutela, el cré-
dito se garantizará con hipoteca, prévia autorización judicial. 
—Arts . 4090, 4091, 4092, 4099, 4100 y 4101. 

(*) Ar t . 4059 d e l Código civil. 



47.—La escritura de partición deberá contener: el nombre 
y apellido de todos los herederos y legatarios: los nombres, 
medidas y linderos de los predios adjudicados, con expresión 
de la parte que cada heredero adjudicatario tenga obligación dé 
devolver si el precio de la cosa excede al de su porcion, ó que 
recibir, si falta: la garantía especial que para la devolución 
del exceso constituya el heredero en el caso de que acaba de 
hablarse: la enumeración de los muebles ó cantidades repar-
tidas: noticia de la entrega de los títulos de las propiedades 
ajudicadas ó repartidas: expresión de las cantidades que al-
gún heredero quede reconociendo á otro y de la garantía que 
se haya constituido; y la firma de todos los intersados.— 
Art. 4093. 

48.—Los títulos que acrediten la propiedad ó el derecho 
adjudicados, se entregarán al heredero ó legatario á quien 
pertenezca la cosa. Cuando en un mismo título estén com-
prendidas fincas adjudicadas á diversos coherederos, ó una 
sola, pero divida entre dos ó más, el título hereditario que-
dará en poder del que tenga mayor ínteres representado en 
la finca ó fincas, dándose á los otros copias fehacientes, á cos-
ta del caudal hereditario; y si el título fuere original, deberá 
también aquel, en cuyo poder quedare, exhibirlo á los demás 
interesados cuando fuere necesario. Si todos los interesados 
tuvieren igual porcion en las fincas, el título quedará en po-
der del que designe el juez si no hubiere convenio entre los 
partícipes. En el título y en los protocolos relativos, se ha-
rá constar la entrega ele las copias á costa del fondo común.— 
Arts. 4094, 4095, 4096, 4097 y 4098. 

49.—La acción para pedir la partición de la herencia, pres-
cribe á los veinte años contra el coheredero que ha poseído 
el todo ó parte de ella en nombre propio; mas si todos los 
coherederos poseen en común la herencia ó alguno en nombre 
de todos, no tiene lugar la prescripción. El término para la 
prescripción se contará desde el dia en que falleció el autor 
de la herencia.—Arts. 4102, 4103 y 4104. 

50.—Los gastos de la partición se bajarán del fondo co-
mún: los que se hagan por el Ínteres particular de alguno de 
los herederos ó legatarios, se imputarán á su haber. "Las re-
glas dadas para la partición de la herencia principal, se ob-
servarán también en la que se haga entre los que sucedan 
por derecho de representación.—Arts. 4110 y 4109. 

CAPITULO NOVENO. 

De los efectos de la partición. 

51.—La partición legalmente hecha, confiere á los cohere-
deros la propiedad exclusiva de los bienes que les hayan si-
do repartidos: los coherederos están recíprocamente obligados 
á indemnizarse en caso de eviccion de los objetos repartidos; 
y pueden pedir la constitución de hipoteca necesaria sobre 
los inmuebles repartidos, en cuanto importen sus respectivos 
sáneos ó el exceso de los bienes que hayan recibido. La obliga-
ción de saneamiento solo cesará en los casos siguientes: cuan-
do el mismo autor de la herencia haya hécho en vida la parti-
ción: cuando al hacerse ésta se haya pactado así expresamente; 
y cuando la eviccion proceda de causa posterior á la partición 
ó fuere ocasionada por culpa del que la sufre.—Arts. 4111. 
4112 y 4113. 

52.—El que sufre la eviccion, será indemnizado por los 
coherederos en proporcion á sus cuotas hereditarias; pero la 
porcion que ^deberá pagarse al que perdió su parte por evic-
cion, no será la que represente su haber primitivo, sino la 
que le corresponda, deduciendo del total de la herencia la 
parte perdida. Si alguno de los coherederos estuviere insol-
vente, la cuota con que debía contribuir se repartirá entre 
los demás, incluso el que perdió su parte por eviccion; y los 
que pagaren por el insolvente, conservarán su acción contra 
él para cuando mejore de fortuna. Por los créditos incobra-
bles no hay responsabilidad; y si se adjudica como cobrable 
un crédito, los coherederos no responden de la solvencia pos-
terior del deudor hereditario; y solo son responsables de su 
solvencia al tiempo ele hacerse la partición. El heredero cu-
yos bienes hereditarios fueren embargados, ó contra quien 
se pronunciare sentencia enjuicio ordinario por causa de ellos, 
tiene derecho de pedir que sus coherederos caucionen la res-
ponsabilidacl que pueda resultarles; y en caso contrario, que 
se les prohiba enagenar los bienes cpie recibieron.—Arts. 
4114, 4115, 4116, 4117, 4119, 4118 y 4120. 



CAPITULO DÉCIMO. 

De la rescisión de las particiones. 

53.—Las particiones hechas extrajudicialmente, solo pue-
den ser rescindidas en los casos en que lo pueden ser los con-
tratos en general; mas las hechas judicialmente, solo podran 
serlo en los casos y forma que establezca el Código de pro-
cedimientos.—Arts. 4121 y 4122. 

54 .—La partición hecha con preterición de alguno de 
los herederos no se rescindirá, á no ser que se pruebe que 
hubo dolo ó mala fé de parte de los otros interesados; pero 
éstos tendrán obligación de pagar al preterido la parte que 
le corresponda. La partición hecha con un falso herede-
ro, es nula en cuanto tenga relación con él y en cuanto su 
personalidad perjudique á los otros interesados: los demás 
puntos comprendidos en la división no son rescindibles, á no 
ser que para ello haya otra causa legal. Si hecha la parti-
ción, aparecieren algunos bienes omitidos en ella, se hará una 
división suplementaria, en la cual se observarán las disposi-
ciones contenidas en este título.—Arts. 4123, 4124, 4125, 
y 4126. 
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